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Germán A. de la Reza (Comp.) 
Historiador, investigador y profesor universitario, se ha 

especializado en el estudio de las iniciativas 
integracionistas en América Latina durante los siglos XIX 

y XX. Así lo demuestra su interesante producción 
intelectual: La invención de la paz: de la República cristiana 

del duque de Sully a la Sociedad de Naciones de Simón 
Bolívar (2009); Integración económica en América Latina 

(2006); y Liberalización del comercio en el Hemisferio 
Occidental (1998).

Ejerció la docencia en la Universidad de Estocolmo y en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Entre los años 2005 y 2006 dictó la cátedra Simón Bolívar 
de la Universidad de París. Actualmente vive en México, 

donde imparte clases en la Universidad Autónoma 
Metropolitana.

El presente volumen recoge sesenta y cinco documentos –entre actas, trata-
dos, circulares, instrucciones gubernamentales, informes y corresponden-
cia diplomática– que nos permiten conocer el desarrollo de la iniciativa 
bolivariana que en 1826 congregó a las jóvenes naciones americanas para 
discutir la creación de una confederación política, económica y militar que 
repeliera los intentos de reconquista española; un mediador de los conflictos 
limítrofes que ya aparecían entre los países vecinos y se constituyera en un 
ente sólido frente a las pretensiones de la política exterior estadounidense 
sobre la región. Esta investigación incorpora los documentos de la asam-
blea de Tacubaya, México (1826-1828) y aquellos generados en tres reunio-
nes posteriores en los años 1831, 1848 y 1865, evidencia de los intentos de 
rescate del espíritu de integración latinoamericana, y de los elementos 
comunes y distintivos que forjaron nuestras identidades nacionales duran-
te buena parte del siglo XIX.
Los escritos son precedidos por un prólogo analítico que desenreda la 
trama de recelos, indecisiones y ambivalencias de las élites políticas de cada 
país, que se manifestaron con relación a su aceptación y asistencia a la 
convocatoria bolivariana. Asimismo, devela los intereses de las potencias 
neutrales –Estados Unidos, Inglaterra y Países Bajos– que fungían como 
observadores, y cuya presencia incidió, en gran medida, en el desenlace 
poco fructífero del evento.

Claves Políticas de América es una colección 
creada por la Biblioteca Ayacucho con el 
propósito de mostrar lo más significativo de la 
historia de los movimientos y procesos políticos 
ocurridos en nuestro continente. Aborda su 
materia a partir del pensamiento de los 
liderazgos históricos, de los nombres y 
movimientos colectivos en torno a los cuales se 
forjaron procesos importantes en sus países de 
origen, pero que deben ser entendidos como 
conjunto dentro de la historia política y social 
latinoamericana y caribeña. La colección gira 
entonces alrededor de procesos con 
participación popular, la figura de estadistas, 
políticos y jefes de Estado, su pensamiento, 
documentos y todo material que garantice la 
conformación de una imagen lo más plena y 
objetiva posible. Recorre el siglo XIX, a partir 
del momento en que se consolidan las 
nacionalidades, y luego el siglo XX. En la 
selección de los materiales se tendrá, como 
siempre, el criterio más amplio y científico, 
toda vez que no se busca privilegiar un solo 
tipo de pensamiento sino mostrar la diversidad 
de tendencias.

Germán A. de la Reza 
(Comp.)

En la portada: Mapa de Nueva Granada (1812); 
y Firma de los delegados al Congreso de Panamá 

convocado por Bolívar (1826).
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BIBLIOTECA AYACUCHO    IX

PREÁMBULO

El Congreso Anfictiónico de Panamá de 1826, uno de los portentos diplo-

máticos de su época y principal heredero de los proyectos confederativos del 

duque de Sully, el abate de Saint-Pierre y Juan Jacobo Rousseau, se origina 

en la obra intelectual, estratégica y de estadista de Simón Bolívar. La idea de 

confederar a las repúblicas surgidas de la América antes española empieza a 

bosquejarse durante la primera república venezolana; registra sus principales 

características en la Carta de Jamaica de 1815; es uno de los objetivos de la 

creación de la Gran Colombia; y constituye la primera iniciativa del Liberta-

dor al cabo de la guerra de independencia. Su originalidad no contradice su 

necesidad histórica; al alba de la emancipación, el proyecto es compartido 

por un amplio número de pensadores, próceres y estadistas de prácticamente 

todo el Nuevo Mundo: Juan de Egaña, Bernardo O’Higgins, Bernardo Mon-

teagudo, Pedro Gual, Andrés de Santa Cruz, Lucas Alamán y Cecilio del Valle, 

entre muchos otros. La intensidad de su arraigo también impide su obsoles-

cencia. Encumbrado periódicamente por agresiones, invasiones o anexiones 

territoriales extranjeras, suscita las asambleas hispanoamericanas de Lima en 

1847-1848, Santiago de Chile en 1856 y nuevamente de Lima en 1864-1865. 

Siempre en el siglo XIX, fecunda la reflexión de intelectuales como Juan B. 

Alberdi, Francisco de Paula González Vigil, Justo Arosemena, Francisco Bil-

bao, José María Samper, Benjamín Vicuña Mackenna, José María Torres 

Caice do, José Martí. Durante el siglo XX, mayormente, es la referencia de 

organismos regionales y multilaterales, principal símbolo de la unidad lati-

noamericana y antecedente preferido, aunque no por ello menos equivocado, 

de toda iniciativa panamericana. 
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Dicho esto, la recurrencia con la que se le cita no guarda relación con 

la vitalidad de su estudio. Los trabajos disponibles hoy en día abundan en 

referencias esquemáticas e inexactitudes que se repiten una y otra vez. Con 

pocas excepciones, los catálogos de las editoriales han dejado de consagrarle 

nuevos títulos y buena parte de las fuentes de primera mano yace inconsul-

ta en el fondo de las bibliotecas. Esa anomalía y las esperanzas puestas en 

las nuevas generaciones de historiadores motivan la presente edición de los 

Documentos sobre el Congreso Anfictiónico de Panamá. En su conjunto, este 

libro busca reponer la empresa bolivariana en su significado fundacional de 

la identidad latinoamericana.

Germán A. de la Reza
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PRÓLOGO

AMÉRICA EN LA HORA  
DEL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ 

Una asamblea […] que sirva de consejo 
en los grandes conflictos, de punto de contacto 
en los peligros comunes, de fiel intérprete 
de sus tratados públicos y de juez, árbitro 
y conciliador en sus disputas y diferencias. 

 Simón Bolívar

PREPARACIÓN DEL CONGRESO DE PANAMÁ

En sus aspectos formales, la tarea de confederar a las repúblicas hispanoame-

ricanas se inicia poco después de la creación de la Gran Colombia (Colom-

bia), cuando Simón Bolívar envía dos emisarios al Perú, Chile, Buenos Aires y 

México con la misión de negociar y suscribir tratados de “unión, liga y confe-

deración perpetua” de alcance bilateral1. El senador Joaquín Mosquera firma 

el primero el 6 de junio de 1822 con el encargado de Relaciones Exteriores 

de Perú, Bernardo Monteagudo2; el segundo el 23 de octubre de 1823 con los 

representantes de Chile, Joaquín Echeverría y José Antonio Rodríguez3. Mi-

guel Santamaría suscribe el tercer tratado confederativo el 3 de diciem bre de 

1823 con el canciller mexicano Lucas Alamán4; luego de la independen cia 

de Centroamérica, Pedro Molina, enviado de ese país, firma uno similar el 

15 de marzo de 1825 con Pedro Gual, canciller colombiano5. 

En varios sentidos, estos tratados confederativos representan la piedra 

angular del Congreso de Panamá y el principal punto de referencia de sus 

debates. Los artículos 1, 2 y 3 del convenio adicional con Perú, casi idénticos 

1. Para la invitación de Simón Bolívar, véase en la presente edición el documento Nº 1, pp. 3-4; las 
instrucciones giradas a los plenipotenciarios se encuentran en el Nº 2, pp. 5-10.
2. Véanse en la presente edición los documentos Nos 3 y 4, pp. 11-14 y pp. 15-17, respectivamente.
3. Véase en la presente edición el documento Nº 5, pp. 18-23.
4. Véase en la presente edición el documento Nº 7, pp. 29-33.
5. Véase en la presente edición el documento Nº 8, pp. 34-39. El tratado con Buenos Aires fracasó 
cuando Bernardino Rivadavia se negó a suscribirlo. En su lugar, firma con Mosquera el 8 de marzo 
de 1823 un tratado de amistad sin compromisos significativos.
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a los artículos 12, 13 y 14 de los tratados con Chile y México, y 15, 16 y 17 del 

firmado con Centroamérica, asientan los objetivos y procedimientos de la 

fu tura asamblea del Istmo. Uno de los artículos obliga a las partes con tra tan -

tes a nombrar a dos delegados al Congreso “en los términos y con las mis-

mas formalidades [que] deben observarse para el nombramiento de los 

mi nistros de igual clase cerca de los gobiernos de las naciones extranjeras”. 

Otro las compromete “a interponer sus buenos oficios con los gobiernos de 

los demás Estados de América –antes española– para entrar en este pacto 

de unión, liga y confederación perpetua”. Para evitar que la iniciativa se funde 

“únicamente en el principio de una alianza defensiva y ofensiva ordinaria”, la 

circular que acompaña al proyecto de estos tratados defiende la idea de que 

la confederación debe ser “una sociedad de naciones-hermanas”. 

El efecto de estos tratados sobre las relaciones bilaterales es variado. El 

concluido con México permite reforzar la alianza militar de ambos países res-

pecto de la liberación del castillo de San Juan de Ulúa, último reducto español 

en tierras mexicanas. También trae como consecuencia el acercamiento de 

ambas naciones al proyecto de liberación de Cuba y Puerto Rico. El acuerdo 

firmado con el gobierno de José de San Martín poco antes de su salida de Perú, 

por su parte, da cobertura al arribo de Bolívar a ese país al frente del Ejército 

Libertador. El acuerdo con Chile, de menor impacto, conduce a la creación 

del tratado de confederación entre ese país y Perú, único producto de las 

recomendaciones bolivarianas en el sentido de promover nuevos acuerdos 

confederativos6. El tratado con Centroamérica, finalmente, ratificado recién 

el 17 de junio de 1826, interviene cinco días antes de la apertura del Congreso 

de Panamá. Centroamérica toma esta iniciativa para consolidar su existencia 

política y tener un foro donde plantear sus reclamos territoriales. Sin embar-

go, el efecto más importante de estos tratados es que ponen las bases sobre las 

cuales Bolívar asienta su invitación a formar la asamblea anfictiónica.

CONVOCATORIA DE BOLÍVAR

El 7 de diciembre de 1824, Simón Bolívar apela a las provisiones contenidas 

en los tratados bilaterales y desde Perú convoca a los gobiernos de Colombia, 

6.  Véase en la presente edición el documento Nº 6, pp. 24-28.
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México, Provincias Unidas del Río de la Plata, Chile y, meses después, Cen-

troamérica, a la celebración del Congreso de Panamá7. Al tiempo de solici-

tar el nombramiento de los ministros plenipotenciarios, Bolívar recuerda el 

compromiso inicial de formar un organismo “que nos [sirva] de consejo en 

los grandes conflictos, de punto de contacto en los peligros comunes, de fiel 

intérprete en los tratados públicos cuando ocurran dificultades, y de concilia-

dor, en fin, de nuestras diferencias”. Define ese areópago como una asamblea 

general capaz de garantizar los convenios internacionales, de constituirse en 

tribunal de arbitraje y de organizar las fuerzas defensivas de la confederación. 

Esas funciones deben servir, a su vez, a la conversión de Hispanoamérica en 

un actor internacional importante, capaz de proteger los intereses de sus 

pequeños Estados miembros; para apuntalar la fuerza estratégico-militar 

de la región, tanto para la conclusión de las hostilidades con España, como 

para ponerla al abrigo de futuras agresiones extranjeras; y para salvaguardar 

el régimen republicano, presente de manera “uniforme” en toda la América 

antes española. 

Los objetivos de la invitación a Panamá, así como las estipulaciones de 

los tratados bilaterales, con las cuales guardan una estrecha relación de con-

tinuidad, tienen un marcado carácter hispanoamericano. Poco después, el 

Vicepresidente de Colombia extiende la invitación a las potencias neutrales, 

Gran Bretaña, Estados Unidos y Brasil. Ese convite, sin embargo, se limita 

a algunas de las conferencias del Istmo y, a pesar de que hay quienes ven en 

ello una aspiración panamericanista, no implica la plena membresía de la 

Confederación8.

7. Véase en la presente edición el documento Nº 9, pp. 40-42. 
8. Véase en este estudio la sección correspondiente a la estrategia colombiana. Entre las obras que 
atribuyen a Bolívar y al Congreso de Panamá designios panamericanistas, figuran: Hiram Bingham, 
The Monroe Doctrine: An Obsolete Shibboleth, New Haven, Yale University Press, 1976; Joseph Byrne 
Lockey, Orígenes del panamericanismo, Caracas, El Cojo, 1927; Daniel Guerra Iñiguez, Bolívar, crea-
dor del panamericanismo actual, Caracas, Imprenta Nacional, 1946; Arthur Whitaker, The Western 
Hemisphere Idea: Its Rise and Decline, New York, Cornell University Press, Ithaca, 1954; José Caicedo 
Castilla, El panamericanismo, Buenos Aires, Roque Depalma Editor, 1961; Henry Bernstein, Forma-
ción de una conciencia interamericana, México, Limusa-Wiley, 1961; Antonio del Castillo Martínez, 
El Congreso de Panamá de 1826 convocado por el Libertador, iniciación del panamericanismo, Bogotá, 
Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, 1972; Jesús María Yepes, Del Congreso de Panamá a la 
Conferencia de Caracas 1826-1954. El genio de Bolívar a través de la historia de las relaciones inter-
americanas, Caracas, Ministerio de Relaciones Exteriores, 1955, 2 ts.; Ulpiano López, Del Congreso 
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De los ocho países que en algún momento anuncian su intención de 

participar en la asamblea americana en calidad de confederados, sólo cua-

tro alcanzan a enviar sus delegados a Panamá: Perú, Colombia, México y 

Centroamérica, además de Gran Bretaña, representado por un observador, 

y los Países Bajos por un experimentado agente confidencial. Las estrategias 

de los países, distintas de uno a otro caso, se reflejan en las instrucciones de 

sus delegados y en algunos casos cumplen no sólo la función de guía en 

las negociaciones, sino que incluso determinan el desenlace de la empresa 

anfictiónica. Para su análisis, hemos clasificado a los invitados en tres cate-

gorías: países confederados, países hispanoamericanos ausentes y potencias 

neutrales.

GRAN COLOMBIA, SOSTÉN BICÉFALO DE LA ANFICTIONÍA

Como Encargado del Poder Ejecutivo colombiano en ausencia del Liberta-

dor, Francisco de Paula Santander siente que debe asumir un papel activo en 

de Panamá a la Conferencia de Caracas 1826-1954. El genio de Bolívar a través de la historia de las 
relaciones interamericanas, Quito, Imprenta del Ministerio de Educación, 1955; Francisco Cuevas 
Cancino, Del Congreso de Panamá a la Conferencia de Caracas 1826-1954. El genio de Bolívar a través 
de la historia de las relaciones interamericanas, Caracas, 1955,  2 t. El origen de esa corriente ideológica 
se remonta a uno de los documentos de la Conferencia Internacional Americana de 1890: The Con-
gress of 1826 at Panama, and Subsequent Movements Toward a Conference of American Nations, Was-
hington, Government Printing Office, 1890. La conjetura contraria, según la cual el Congreso tiene 
una identidad esencialmente hispanoamericana, es defendida por José Vasconcelos, Bolivarismo y 
monroísmo, Santiago, Editorial Ercilla, 1934; Ricardo A. Martínez, De Bolívar a Dulles, México, Edi-
torial América Nueva, 1959; Manuel Medina Castro, Estados Unidos y América Latina, La Habana, 
Casa de las Américas, 1968; Jorge Pacheco Quintero, El Congreso anfictiónico de Panamá y la política 
internacional de los Estados Unidos, Bogotá, Academia de Historia, 1971; Gordon Connell-Smith, 
El sistema interamericano, México, Fondo de Cultura Económica, 1971; Francisco Pividal, Bolívar: 
pensamiento precursor del antiimperialismo, La Habana, Casa de las Américas, 1977; Hermann E. 
Escarrá, Bolívar, el Congreso de Panamá y el nacionalismo latinoamericano, Caracas, El Cojo, 1977; 
Pedro Ortega Díaz, El Congreso de Panamá y la unidad latinoamericana, 2ª ed., Caracas, Edificio 
Cantaclaro, 1982; y Freddy Calderas, Bolívar frente a Estados Unidos, Maracaibo, ed. del autor, 1983. 
Esta controversia la dirime con precisión G. Connell-Smith, para quien “Bolívar deseaba una agru-
pación de Hispanoamérica”; el sistema interamericano, en cambio, “se origina en el concepto de 
Monroe, no en el de Bolívar”. G. Connell-Smith, op. cit., p. 23. Vasconcelos va más allá y hace de esa 
diferencia una disyuntiva civilizatoria: “Llamaremos bolivarismo al ideal hispanoamericano de 
crear una federación con todos los pueblos de cultura española. Llamaremos monroísmo al ideal 
anglosajón de incorporar las veinte naciones hispánicas al Imperio nórdico, mediante la política 
del panamericanismo”. J. Vasconcelos, op. cit., p. 72.

PANAMÁ.indd   14 07/07/2010   09:33:20 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    XV

el diseño del proyecto anfictiónico, y es precisamente lo que hace en los meses 

siguientes a la invitación bolivariana. En un primer tiempo apoya y facilita 

los preparativos del Congreso, luego imprime su propio sello en algunas de 

las características del proyecto. En su respuesta a la invitación, remitida el 6 

de febrero de 1825, empieza por advertir que el país tiene como prioridad la 

consolidación de las instituciones y la protección de su soberanía. Desde esa 

pre misa rechaza la norma de protección interna de los confederados, previs-

ta en los artículos 2, 5 y 10 del tratado bilateral con México, la cual considera 

“sub versiva de los derechos soberanos de los pueblos”. Enseguida propone 

desarrollar el sistema defensivo del areópago, en detrimento de sus objetivos 

de confederación hispanoamericana. En sus propias palabras:

Empero, por grandes que sean nuestros deseos de poner al menos los cimien-
tos de esta obra la más portentosa que se ha concebido después de la caída del 
Imperio romano, me parece que es de nuestro mutuo interés que la asamblea 
convenida de plenipotenciarios, se verifique en el istmo de Panamá con la con-
currencia de todos, o la mayor parte de todos los gobiernos americanos, así los 
beligerantes como los neutrales igualmente interesados en remitir aquel su-
puesto derecho de intervención de que ya han sido víctimas algunas potencias 
del Mediodía de Europa9.

Los países “neutrales” a los que se refiere son Brasil y sobre todo Estados 

Unidos, centro de su desacuerdo con el proyecto bolivariano. Más tarde in-

cluye en la lista a Gran Bretaña, convite que no desea inicialmente, pero que ve 

necesario para sosegar los temores británicos respecto de la posible influencia 

de los estadounidenses en la asamblea10. A pesar de no figurar en la convoca-

toria y de la oposición de Bolívar, expresada en sus cartas a Santander el 8 de 

9. Véase en la presente edición el documento Nº 10, p. 44.
10. El 23 de marzo de 1826, Santander explicaba a Bolívar su decisión de invitar a Gran Bretaña 
en los siguientes términos: “Como nos interesaba tanto remover todo recelo y alarma de la Santa 
Alianza con motivo de nuestro Congreso, fue preciso decirle al gobierno inglés que ‘si quería, enviase 
al Istmo un comisionado suyo’. Por otra parte, esta aquiescencia del gobierno británico me parece 
que le da una grande importancia a la asamblea americana. Allí hay puntos públicos que tratar, y 
nos importa poco que un inglés, un brasilero y un americano se junten en una sala a oír”. Santander 
a Bolívar, Bogotá, 23 de marzo de 1826, Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, 
Caracas, Ministerio de la Defensa de Venezuela, 1981, v. III, p. 239.
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marzo, 8 de mayo, 30 de mayo, 21 de octubre y 27 de octubre de 182511, el 

Vicepresidente invita a Estados Unidos:

a la augusta Asamblea de Panamá en la firme convicción de que nuestros íntimos 
aliados no dejarán de ver con satisfacción el tomar parte en sus deliberaciones de 
un interés común a unos amigos tan sinceros e ilustrados. Las instruccio nes que 
con este motivo se ha transmitido a nuestro Enviado extraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario en Washington, de que acompaño copia, os impondrán 
extensamente de los principios que me han estimulado a tomar esta resolución. 
Iguales razones me han inducido a recomendar a dicho Enviado el manifestar 
al Representante del Emperador del Brasil en los Estados Unidos las buenas 
disposiciones en que está la República de Colombia hacia su Imperio12.

Aunque se conoce el protagonismo de Santander en la invitación al país 

del Norte, con frecuencia la literatura de especialidad olvida los antecedentes 

y la lógica defensiva que subyacen a su estrategia. De entrada debe ser dicho 

que el Departamento de Estado estaba al corriente de las iniciativas confe-

derativas desde la época de los tratados bilaterales y que ya en ese entonces el 

gobierno colombiano había alentado su participación en la futura asamblea 

americana. El 15 de noviembre de 1822, John B. Prevost, ministro estadouni-

dense en Santiago de Chile, relata a su gobierno su reunión con Mosquera, el 

negociador colombiano del tratado bilateral, quien le confía los objetivos de 

su misión, y que luego de la ratificación de los tratados Colombia intencio na 

invitar a Estados Unidos para que “presida un encuentro destinado a asimilar 

las políticas del Sur con aquellas del Norte” 13. Meses después, toca esta vez 

11. Los argumentos de Bolívar no dejan duda sobre su rechazo a la presencia estadounidense: “Los 
ingleses y los norteamericanos son unos aliados eventuales y muy egoístas”, Bolívar a Santander, 
Lima, 8 de marzo de 1825, Cartas del Libertador, 2ª ed., Caracas, Banco de Venezuela / Fundación 
Vicente Lecuna, 1967, t. IV,  pp. 272-275; “la federación con Buenos Aires y los Estados Unidos me 
parece muy peligrosa”, Bolívar a Santander, Ocaña, 8 de mayo, ibid., pp. 316-319; “Los americanos 
del Norte y los de Haití, por solo ser extranjeros tienen el carácter de heterogéneos para nosotros. Por 
lo mismo, jamás seré de opinión de que los convidemos para nuestros arreglos america nos”, Bolívar 
a Santander, Arequipa, 30 de mayo de 1825, ibid., pp. 337-344; “No creo que los america nos de ban 
entrar en el Congreso del Istmo”, Bolívar a Santander, Potosí, 21 de octubre de 1825, ibid., pp. 483-
490; “Me alegro mucho de que los Estados Unidos no entren en la federación”, Bolívar a Santander, 
Potosí, 27 de octubre de 1825, ibid., pp. 499-501.
12. Véase en la presente edición el documento Nº 10, pp. 43-46.
13. John B. Prevost a John Quincy Adams, Santiago, 15 de noviembre de 1822, William R. Manning; 
comp., Correspondencia diplomática de los Estados Unidos concerniente a la independencia de las 
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a John M. Forbes, ministro en Buenos Aires, relatar su entrevista con Mos-

quera en términos más acotados: según él, Colombia busca comprometer 

a los gobiernos de Hispanoamérica a la realización de un congreso en el 

cual se establecerá un sistema general americano defensivo que no afecte la 

independencia de los Estados participantes14. Forbes no menciona la futura 

invitación a Estados Unidos, ni el papel protagónico al que se refiere Pre-

vost. El tercer anuncio lo proporciona Charles Todd, agente confidencial en 

Bogotá, quien comunica el 6 de marzo de 1823 al Departamento de Estado 

que ha recibido seguridades de parte del Ministro de Relaciones Exteriores 

colombiano de que en su momento se invitará a Estados Unidos a la creación 

de un sistema internacional en el cual podrían participar incluso los gobier-

nos (en ese entonces) liberales de Portugal y España. Respecto de los tratados 

bilaterales, el colombiano los define como “casi alianzas”, minimizando su 

importancia15. Con toda probabilidad, Mosquera y Gual siguen la estrategia 

aliancista de Santander, aunque ello sirve para sembrar en el Departamento 

de Estado la expectativa de la invitación al Congreso de Panamá varios años 

antes de su realización. 

Dicho esto, existe un aspecto que permite matizar el deslinde de San-

tander con relación a la convocatoria de Bolívar. El Vicepresidente espera que 

Estados Unidos participe sólo en las conferencias generales sobre “derecho 

de gentes” y comercio, reservando a los hispanoamericanos las sesiones des-

tinadas a establecer la Confederación y las fuerzas defensivas comunes. La 

existencia de estas dos categorías de negociaciones es ampliamente conocida 

y en algunos casos forma parte de las estrategias de los participantes. Las ins-

trucciones colombianas del 22 de septiembre de 1825 dadas a Pedro Gual y 

Pedro Briceño Méndez distinguen claramente las conferencias “reservadas” 

de las “públicas”: los poderes para negociar con los “íntimos aliados” van en 

un pliego, en el otro se insertan los temas de “interés general” y tienen una 

función “mucho más limitada” 16. Esta doble naturaleza de las negociaciones 

naciones latinoamericanas, Buenos Aires, Librería y Editorial La Facultad, 1930-1932, documentos 
Nos 495-497.
14. John Quincy Adams a Cesar Rodney, Washington, 17 de mayo de 1823, ibid., documento Nº 
188.
15. Charles S. Todd a Quincy Adams, Bogotá, 6 de marzo de 1823, ibid., documento Nº 627.
16. Véanse en la presente edición los documentos Nº 16, pp. 74-79 y Nº 17, pp. 80-84.
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se comunica oportunamente a Henry Clay, quien la toma en consideración 

para organizar la posición negociadora de sus ministros y los tiempos de su 

arribo a Panamá. El 11 de enero de 1826, Manuel José Hurtado, ministro 

colombiano en Londres, hace el mismo señalamiento al Foreign Office, y el 

canciller mexicano, Lucas Alamán, enterado de este recurso por Colombia, 

lo comunica a su vez a Perú, el 6 de julio de 182517.

El asunto también se difunde públicamente. Un año antes de la celebra-

ción del Congreso de Panamá, el abate Dominique de Pradt publica simul-

táneamente en París y México un ensayo dividido en dos grandes secciones: 

en la primera trata los asuntos propios a los beligerantes, y en la segunda los 

temas que debían negociar estos últimos con los países neutrales18. De esta 

manera, puede decirse que la invitación a Estados Unidos tiene un alcance 

definido y parcial, destinado a “aumentar el número de los enemigos de la 

España y sus aliados”, según rezan las instrucciones giradas a los ministros 

colombianos. 

Sin embargo, Santander no se limita a eliminar la norma de protección 

in terna o a modificar la lista de invitados. El 9 de febrero de 1825, remite cinco 

iniciativas que tienen por objeto facilitar la ejecución del proyecto. Estas son: 

autorizar a los ministros plenipotenciarios para que entren en corresponden-

cia directa con los aliados para manifestarles la necesidad de enviar sin demo-

ra a sus representantes; que estos elijan el lugar “más adecuado por su salubri-

dad para tener las sesiones preparatorias”; que empiecen las negociaciones 

cuando estén presentes los delegados de al menos tres países; que escojan el 

lugar más apto por su salubridad, esta vez para las conferencias formales del 

17. Cfr. United States Congressional Documents and Debates, 1774-1875, Foreign Affairs, v. 5-6, 
1825-1827, Nº 423, pp. 836, American State Papers, Washington, U.S. Congress/Gales & Seaton, 
1831-1861; Manuel José Hurtado a George Canning, Londres, 11 de enero de 1826, Raúl Porras Ba-
rrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1930, p. 363; 
Edward J. Dawkins a Canning, Panamá, 6 de junio de 1826, “Congress at Panama”, British National 
Archives, Public Record, Foreign Office, 97-115, 112; Lucas Alamán al Ministro de Relacio nes de 
Perú, México, 6 de julio de 1825, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 296-298; Archivo Histórico 
Diplomático Mexicano, Secretaría de Relaciones Exteriores, legajo encuadernado 869, I, años 1825-
1826, fol. 1. En adelante, nos referiremos al American State Papers por sus siglas, ASP, y a los archivos 
documentales británico y mexicano como BNA y AHSREM, respectivamente. Asimismo utilizare-
mos las abreviaturas “leg”. para referirnos al legajo y “leg. encuad.” para legajo encuadernado.
18. Cfr. Dominique de Pradt, El Congreso de Panamá, 1ª reimp., México, Librería de Bossange 
Padre, 1825. 
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Congreso; y que ninguno de los ministros se retire del Istmo desde el día de 

la instalación de la asamblea hasta la conclusión de sus sesiones19. 

Puede sorprender la insistencia de Santander en el tema de la salubridad 

aunque, como veremos más adelante, no le falta razón. Menos explicable 

es la confusa relación entre la libertad prevista en el segundo respecto de la 

elección de la sede, y el quinto, que impide que los ministros se retiren del 

Istmo. También contrasta el pequeño número de países que cree necesario 

para instalar la asamblea y su empeño en ampliar la cobertura geográfica del 

areópago20. 

Ese mismo documento le sirve a Santander para establecer “cinco artícu-

los” de la bases generales del Congreso: 1º El país que no se conforme con las 

decisiones de la Confederación será excluido de la misma; 2º “ninguno de los 

confederados puede contraer alianza con una potencia extraña”; 3º la Con-

federación será “el mediador necesario en las desavenencias” entre los países 

miembros y otro extranjero; 4º la asamblea tiene la facultad de establecer 

acuerdos “de alianza puramente defensiva”; y 5º las sesiones de los aliados se 

realizarán en “periodos fijos y determinados”. 

Al conocerlos, Bolívar responde a Santander el 17 de febrero para se-

ñalarle que el artículo 3º pone problemas prácticos a la mediación con ter-

ceros países, y el 4º confiere a los ministros independencia de criterio en una 

decisión de “materias de alta importancia, que abrazan a toda la nación”21. 

Sin embargo, prefiere no insistir en el desacuerdo y poco después el Consejo 

de Gobierno de Perú acepta la incorporación de las recomendaciones de 

Santander y, siguiendo su petición, hace “igual propuesta a las Repúblicas de 

Buenos Aires, Chile y México”22. 

19. Véase en la presente edición el documento Nº 11, pp. 47-50.
20. Santander también concebía la Confederación como un organismo esencialmente hispano-
americano. En su Mensaje al Congreso de principios de enero de 1827, anuncia la firma del Tratado 
de Unión de Panamá, al cual “pueden unirse –dice– los demás [países] de la América del Sur”; no 
menciona a Estados Unidos ni a las otras potencias neutrales. Santander, Mensaje del Vicepresidente 
de Colombia Encargado del Gobierno al Congreso de 1827, Bogotá, 2 de enero de 1827, Imprenta de 
Pedro Cubides, p. 3. El mismo señalamiento hace José Manuel Restrepo en su Exposición que el Se-
cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores de la República de Colombia hace al Congreso 
de 1827, Bogotá, Imprenta de Pedro Cubides, 1827, p. 2.
21. Bolívar a Santander, Magdalena, 17 de febrero de 1826, Cartas del Libertador, op. cit., t. IV, pp. 
21-22.
22. Hipólito Unánue a Armero, Lima, 14 de enero de 1826, R. Porras Barrenechea, op. cit., pp. 50-52.
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INSTRUCCIONES DE LOS DELEGADOS

El 22 y 23 de septiembre de 1825, José R. Revenga, ministro de Relaciones 

Exteriores en reemplazo de Gual, gira las instrucciones a los delegados al Con-

greso de Panamá. El pliego comienza con el cuestionable señalamiento sobre 

la libertad de Perú, la cual “se debió exclusivamente a los auxilios de Colombia 

prestados más allá de los que prescribían las obligaciones que le imponía el 

tratado de Lima de 6 de julio de 1822”23. Enseguida invoca la necesidad de re-

novar y unir los tratados bilaterales de tal manera que “la suerte de la América” 

no recaiga en los “sacrificios multiplicados de una sola parte”, Colombia. Para 

la redacción del acuerdo comercial “sin dejar nada que desear”, recomienda 

utilizar los tratados de comercio y navegación firmados con Estados Unidos 

el 3 de octubre de 1824, y con Gran Bretaña el 18 de abril de 1825. La siguiente 

instrucción se consagra a acotar las facultades de los cónsules y vicecónsules, 

“generalmente extravagantes” y lesivas para las nuevas repúblicas. Para su ne-

gociación, Revenga recomienda tener en cuenta la Convención entre Francia 

y Estados Unidos de 1788 y que el ámbito de la convención consular se limite 

al comercio y navegación, y no incluya los juicios penales. Tocante a la abo-

lición del tráfico de esclavos, uno de los elementos centrales de la agenda del 

Congreso, Revenga sugiere utilizar como base la resolución de la Cámara de 

Representantes de Estados Unidos del 10 de diciembre de 1824 y la ley del 8 

de febrero del año siguiente. Su objetivo, coherente con el ideario bolivariano, 

es asimilar el comercio de esclavos a un “crimen de piratería”. 

Para aclarar la jerarquía de las instrucciones, Revenga subraya seis 

pun tos: renovación de los tratados bilaterales, poniendo énfasis en su gene-

ralización para evitar que la carga recaiga sólo en Colombia; establecer un 

contingente de fuerzas terrestres así como marítimas y utilizar como criterio 

para las aportaciones la población de cada república; en caso de ser posible, 

buscar que la marina sea dirigida por Colombia; concertar con los países 

confederados un préstamo de alrededor de “cuarenta y un millones de pesos 

o menos, en proporción al número de Estados cuyos plenipotenciarios con-

curran al Istmo”, para la compra de buques, la recuperación de las pérdidas, 

el pago de sueldos y la manutención; publicación de un manifiesto “sobre 

23. Véase en la presente edición el documento Nº 16, pp. 74-79.
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los motivos con que se han reunido en el Istmo” y en el cual cada ministro 

mencione los esfuerzos de su país para lograr la paz; preparar acuerdos co-

merciales “tomando por base las estipulaciones ya hechas sobre este punto 

con el Perú, Chile y Guatemala”; finalmente, abolir el tráfico de esclavos de 

África, declarándolo crimen de piratería.

El documento concluye con un largo comentario sobre los riesgos que 

ponen a la seguridad hispanoamericana las maniobras francesas en Cuba: 

[Ustedes] están facultados para admitir en la liga americana a cualquiera po-
tencia que quiera hacer causa común con ella. No llegará el caso que aquí se 
prevé si los aliados de la España no se desvían de la senda de la neutralidad 
como lo han ofrecido repetidas veces. Mas si sucede lo contrario y pretenden 
arrogarse algún derecho de intervención en nuestros negocios domésticos 
en ayuda del Rey católico, no hay duda que los Estados americanos no tendrán 
que combatir solos, y con tanta desventaja como lo han hecho anteriormente. 
Las operaciones de algunas potencias han sido y son todavía tan sospechosas 
con respecto a este país, que aun no debemos entregarnos a una confianza ciega 
en sus protestas hechas aparentemente con toda sinceridad. De esta especie de 
duplicidad parecen participar las maniobras actuales y los preparativos hostiles 
de los franceses en las Antillas, al mismo tiempo que se nos está asegurando 
en París que las intenciones de aquel Gabinete son enteramente pacíficas y 
amistosas con relación a Colombia.
Si semejantes maniobras y preparativos vienen a parar en un rompimiento 
abierto, la guerra que va a comenzarse envolverá a todas las potencias de nuestro 
hemisferio y a varias de la Europa. Es, pues, en este solo caso que UU. están au-
torizados para influir con actividad cuanto puedan en aumentar el número de 
los enemigos de la España y sus aliados. Colocados como van UU. a estar en un 
punto tan central y asociados de los Representantes de los demás Estados ame-
ricanos, tendrán así todas las facilidades que puedan apetecer para dar la última 
mano a esta obra si fuese necesario. Y las potencias que se pongan de nuestro 
lado, se hallarán afortunadamente en condición de hacer en pocos días lo que 
en otras circunstancias debía costarles mucho tiempo y mucho trabajo24.

Sin decirlo, el texto prioriza la dimensión aliancista del proyecto confe-

derativo, colofón de la estrategia santanderina y quizá uno de los referentes 

de la actitud de Gual y Briceño Méndez en Panamá.

24. Véase en la presente edición el documento Nº 16, pp. 74-79.
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PERÚ, PAÍS CONVOCANTE

A principios de 1823, urgido por la partida del general San Martín y por las 

maniobras de las fuerzas realistas que ocupan gran parte del país, el Congreso 

peruano solicita la ayuda a Bolívar para concluir la guerra de independencia. 

En un primer momento, el Libertador comisiona a Antonio José de Sucre 

para ir a Perú y someter a aprobación de su instancia legislativa el tratado 

bilateral de 1822 y un plan de operaciones para el desalojo de los españoles. El 

10 de mayo, Sucre llega a Ciudad de los Reyes y es investido con la conducción 

suprema militar, grado que acepta con la condición de ejercerlo solamente 

en el teatro de las operaciones. En septiembre arriba Bolívar y al mando del 

Ejército Libertador organiza la definitiva emancipación del país. Menos de 

un año después, el 6 de agosto de 1824, triunfa en Junín, y Sucre lo hace en 

Ayacucho el 9 de diciembre. Luego de la última batalla por la in dependencia, 

Sucre entra al Alto Perú y el 9 de febrero del año entrante convoca a la Asam-

blea de Representantes de las cinco provincias de la antigua Audiencia de 

Charcas. Con esa iniciativa, Sucre busca poner en manos altoperuanas la 

opción de convertirse en Estado independiente o en parte de otro país, sea 

de Provincias Unidas del Río de la Plata o de Perú. Luego de reportarse varias 

veces, la asamblea finalmente se reúne el 10 de julio en Chuquisaca y el 6 de 

agosto, aniversario de Junín, 45 de un total de 47 delegados votan a favor de la 

creación de Bolivia25. 

25. Para dar mayor libertad a los delegados altoperuanos, Antonio José de Sucre partió a La Paz para 
esperar a Bolívar y retiró sus tropas a una distancia de 110 km de Chuquisaca, sede de la Asamblea. 
Interesa notar que en su proclama de finales de marzo de 1825, meses antes de la instalación de la 
asamblea altoperuana, Sucre se refería públicamente a los habitantes de la región como “perua-
nos”. “Proclama de Sucre a los pueblos del Alto-Perú”, Potosí, 29 de marzo de 1825. No obstante 
estas circunstancias, historiadores como William Lee Lofstrom sostienen que “el logro de la inde-
pendencia fue impuesto a los altoperuanos por circunstancias exteriores y tropas extranjeras”. El 
mariscal Sucre en Bolivia, La Paz, Editorial e Imprenta Alenkar, 1983, p. 68. El autor responde así 
a su interrogante de si el Alto Perú disponía en 1825 de la suficiente cohesión y madurez social 
para constituirse en república independiente, requisito poco relevante, ya que en ese momento 
ninguno de los nuevos Estados hispanoamericanos lo satisfacía. Una interrogante más signifi-
cativa sería: ¿cuál de las opciones beneficiaba de mayor apoyo en la antigua Audiencia de Charcas: 
la independencia, la incorporación a las atomizadas provincias platenses o la subordinación a una 
capital, Lima, hasta hacía poco principal bastión de las fuerzas españolas? Indiferente de la forma 
de escrutinio, es poco creíble que el resultado hubiera sido distinto al decretado por la Asamblea 
Cons tituyente. Otro problema importante, desatendido por la literatura de especialidad, tiene que 
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A partir de la independencia boliviana, señala Raúl Porras Barrenechea, 

las relaciones entre peruanos y colombianos comienzan a deteriorarse, y se 

da principio a una activa rivalidad entre ambos países26. El argumento es 

cuestionable en general y en particular en lo que toca a los tiempos. El 23 de 

febrero de 1825, medio año antes de la proclama chuquisaqueña, el Congreso 

constituyente peruano había resuelto que en caso de que Charcas prefiriera 

formar un gobierno independiente, Perú reclamaría la correspondiente in-

demnización por los gastos militares27. La resolución implicaba una señal de 

aquiescencia, refrendada el 17 de abril cuando el gobierno peruano recibe al 

enviado de la asamblea altoperuana, José María Mendizábal, en calidad de 

“representante de [una] nueva república”28. Más tarde y sin sorpresas, el 18 

de mayo de 1826, Bolívar expide el decreto mediante el cual Perú reconoce la 

existencia política de Bolivia29. No obstante, las seculares interdependencias 

andinas hicieron que el Libertador aceptara e incluso alentara los proyectos 

de integración de Perú con Bolivia. Concretamente, la iniciativa de crear 

una “República Una e Indivisible”, propuesta por José María Pando en junio 

de 182630, la insertó dentro del plan mayor de federación de las repúblicas 

independizadas por su espada31. 

ver con las perspectivas de estabilidad de las entidades que resultaran de la incorporación del Alto 
Perú. Muy probablemente hubiera incentivado, antes que resuelto, las luchas intestinas de Perú y 
las Provincias Unidas, y producido, tarde o temprano, la independencia de Charcas en condiciones 
menos favorables para esta última.
26. R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., p. XIX.
27. El artículo 3º de la Declaración del Congreso peruano estipula: “Si verificada la demarcación, 
según el artículo constitucional, resultaren las Provincias Altas separadas de esta República, el go-
bierno a quien pertenecieran, indemnizaría al Perú los costos causados en emanciparlas”. Mariano 
Felipe Paz Soldán, Historia del Perú independiente, Buenos Aires, Curier de la Plata, 1882, t. I, p. 3.
28. Unánue a José María Mendizábal, Lima, 17 de abril de 1825, y “Decreto del Consejo de Gobier-
no”, Lima, 18 de mayo de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 53-54 y 62-64. 
29. Buenos Aires mostró una actitud similar. El 8 de febrero de 1825, el Gobierno comisionó a Juan 
Antonio Álvarez anunciar a las provincias altoperuanas la intención rioplatense de dejarlas “en la 
más completa libertad para que acuerden lo que más les convenga a sus intereses y gobierno”. “Ins-
trucción firmada por Gregorio de Las Heras y Manuel García”, Buenos Aires, 8 de febrero de 1825, 
W.R. Manning, Correspondencia diplomática de los Estados Unidos…, op. cit., documento Nº 305.
30. José María Pando a Javier Ortiz de Zevallos, Lima, 5 de junio de 1826, R. Porras Barrenechea; 
comp., op. cit., pp. 75-83. 
31. Véanse las misivas de Bolívar a Santander, Lima, 23 de enero de 1825, Cartas del Libertador, op. 
cit., t. IV, pp. 245-246; y a Antonio José de Sucre, Lima, 18 de agosto de 1826, ibid., t. V, pp. 247-248. El 
proyecto unionista también fue defendido por el mariscal Santa Cruz con anterioridad a la creación 
de la Confederación Perú-Boliviana. En una misiva a Sucre fechada en 1826, informó a este último 
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Si la creación de Bolivia no es el punto de partida del encono peruano, 

al menos no en sus primeros tiempos, la incorporación de Guayaquil a Co-

lombia juega ese papel con creces. Pero el reclamo peruano de ese territorio 

económicamente dependiente del Virreinato de Lima32 estalla sólo después 

de que el Libertador se retira de Perú a mediados de 1826. Antes de ello, en 

pleno goce de su prestigio, Bolívar organiza el gobierno y las instituciones 

políticas del país, activa la economía y funda instituciones de diversa índole. 

En ese contexto despacha la invitación del Congreso de Panamá y nombra 

como ministros plenipotenciarios a dos figuras públicas destacadas, Pando 

y Manuel Lorenzo Vidaurre. 

INSTRUCCIONES DE LOS DELEGADOS

Caso único entre los confederados, el gobierno de Perú elabora sucesivamen-

te tres pliegos de instrucciones. El primero es girado por Tomás de Heres el 15 

de mayo de 1825 y es el que los ministros peruanos llevan consigo a Panamá 

en junio de 1825. El documento es breve y esquemático; en la primera parte 

repite las recomendaciones de Santander y en la segunda los puntos de la 

agenda original del Congreso33. Los tratados por concluir, Heres los concibe 

como el basamento de la doctrina internacional hispanoamericana, y el mani-

fiesto que los delegados deben componer, un equivalente al célebre Discurso 

de Monroe a la 18º legislatura el 2 de diciembre de 182334. Estas instrucciones 

que el Congreso peruano “trataba […] con calor de la federación de estas dos Repúblicas [Perú y 
Bolivia], presidida por el Libertador, bajo el título de ‘Federación Boliviana’: yo encuentro que el 
proyecto tiene más razones a su favor, y que sería mejor, si en esta Federación entrase Colombia 
al menos por la vida del Libertador, que debe presidirla. ¿No cree que estas Repúblicas pueden 
constituirse así mejor, sin perder, ninguna, la respetabilidad y orden que él le ha sabido dar?”. Santa 
Cruz a Sucre, La Paz, 28 de abril de 1826, Archivo histórico del mariscal Andrés de Santa Cruz, La 
Paz, Universidad Mayor de San Andrés, Instituto de Investigaciones Históricas, 1976, t. I, p. 193. En 
adelante, nos referiremos a la publicación de este archivo por sus siglas, AHMASC.
32. Cfr. David Cubitt, “La composición social de una elite hispanoamericana en la independencia. 
Guayaquil en 1820”, Revista Historia de América (México), Nº 94 (1982), p. 26.
33. Véase en la presente edición el documento Nº 13, pp. 53-57.
34. Mensaje, Declaración o Principios de Monroe, documento conocido después como Doctrina 
Monroe. Henry Clay transmitió la instrucción de promover el Mensaje de Monroe a Joel R. Poinsett 
el 26 de marzo de 1825; a José Silvestre Rebello, encargado de negocios en Brasil, el 13 de abril; y a 
Forbes el 14 de abril. W.R. Manning, Correspondencia diplomática de los Estados Unidos…, op. cit., 
documentos Nos 135, 136 y 137. 
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tienen vigencia limitada. Cuando Pando y Vidaurre encuentran en diciembre 

a sus homólogos colombianos, son tomados de sorpresa por la invitación a 

las potencias neutrales y solicitan nuevas instrucciones a su gobierno. 

Más adelante se analizará el contenido de esa importante entrevista; 

baste aquí decir que allí está el origen de las segundas instrucciones, redacta-

das por Hipólito Unánue en febrero de 1826 y que marcan en cierta manera el 

inicio de la defección peruana. Las instrucciones de Unánue responden a las 

interrogantes de los delegados y, parcialmente, a las sugerencias de Vidaurre. 

Uno de sus puntos eleva de tres a cuatro el mínimo de países representados 

para poder instalar la asamblea35. Otro recomienda la abstención o un apoyo 

calculado a la independencia de Cuba y Puerto Rico, asunto que Unánue 

juzga de limitado interés para Perú. La siguiente disposición desautoriza la 

celebración de tratados comerciales, cuya negociación pone bajo la directa 

supervisión del gobierno peruano. Respecto de la presencia de Estados Uni-

dos y Brasil, recomienda que no se les concedan mayores derechos que a las 

demás potencias neutrales. Más adelante, Unánue desaconseja tomar la ini-

ciativa respecto del reconocimiento y el comercio con Haití, y aunque está de 

acuerdo con la participación de Perú en la defensa confederada, la condiciona 

a que la guerra amenace las costas del Pacífico. En el tema de la demarcación 

fronteriza con Colombia, instruye que las discusiones se realicen a nivel bi-

lateral y en Lima “por existir aquí los documentos de la materia”. Respecto 

de la permanencia de la asamblea, autoriza a los ministros peruanos a que 

se sujeten a la decisión mayoritaria, procurando que esa instancia “invista 

un poder moral capaz de hacer que las Repúblicas respeten y obedezcan sus 

decisiones, sus leyes y sus gobiernos establecidos”. 

Las instrucciones de Unánue tienen validez operativa desde la llegada 

de Manuel Pérez de Tudela a Panamá en abril de 1826 para sustituir a Pando, 

hasta la conclusión de las conferencias del Congreso de Panamá. En ese sen-

tido, pueden considerarse como las más importantes para definir la posición 

peruana.

Las terceras instrucciones son giradas por el propio Pando el 25 de mayo 

de 1826 en su calidad de ministro de Relaciones Exteriores. En su largo do-

cumento, el antiguo delegado a la anfictionía refunde las anteriores instruc-

35. Véase en la presente edición el documento Nº 14, pp. 58-61.
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ciones y revisa con mesura los topes de la negociación. De entrada advierte 

a los ministros peruanos, enfrentados con los colombianos en varios puntos 

de las negociaciones, que las resoluciones del Istmo podrían influir en “la 

consolidación de los Estados nuevamente constituidos y el arreglo pacífico, 

amistoso y estable de sus relaciones internacionales”36. Por el bien del país y de 

su crédito empeñado en una empresa de tales alcances, les pide que remuevan 

los obstáculos que pudieran existir entre los delegados y que den inicio a las 

conferencias formales con los delegados que estén presentes. Con relación 

al manifiesto previsto en la agenda, Pando recomienda que “no preceda a 

los tratados y convenios que deben celebrarse en la asamblea, sino que sea, 

por decirlo así, una emanación de los principios que en ellos se sancionen”. 

El canciller peruano se refiere a este asunto de manera prolija, quizá porque 

conoce que Vidaurre prepara su propio “discurso” ante la Asamblea: 

Parecería a primera vista que el primer asunto que ocupase a la Asamblea de-
bería ser la redacción y publicación de un Manifiesto razonado y decoroso, que 
manifestase al Mundo civilizado en los términos de la templanza y de la mode-
ración, la necesidad y la justicia de la emancipación de las que fueron colonias 
españolas, los graves inconvenientes que resultan para la tranquilidad y rela-
ciones comerciales que tanto estiman las potencias europeas, de la obstinación 
del Gabinete de Madrid en no reconocer un orden de cosas irrevocablemente 
sancionado, y que no está ya en su mano trastornar, las miras pacíficas y amiga-
bles de los Gobiernos americanos con respecto a todos los demás que respeten 
sus derechos, la estrecha unión que existe entre ellos para repeler cualquier 
agresión extraña o intervención en sus negocios domésticos, y su firme reso-
lución de abstenerse de todo género de proselitismo político, respetando todas 
las formas de gobierno por diferentes que sean de las que los americanos hemos 
adoptado, y sujetándose gustosos a los principios más severos del derecho de 
las naciones cultas; pero bien examinada la materia el Gobierno es de sentir 
que este manifiesto no preceda a los tratados y convenios que deben celebrarse 
en la Asamblea, sino que sea, por decirlo así, una emanación de los principios 
que en ellos se sancionen, el proemio con que se den a luz y la explicación de 
nuestro derecho público. [Cursivas nuestras].

Para la apertura de las sesiones, Pando propone celebrar “un pacto de 

mu tuo reconocimiento y garantía de la integridad de los territorios respec-

36. Véase en la presente edición el documento Nº 15, pp. 62-73.
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tivos y de alianza íntima”; “defensiva contra cualquier potencia extranjera 

que intentase violar nuestra independencia” y “ofensiva contra la España” 

hasta que ese país ponga “término a una guerra inútil y desastrosa”. En otra de 

las diferencias con Unánue, Pando favorece la creación de un ejército confe-

derado que acuda “a la defensa del que fuere invadido”, proporcionando cada 

país el porcentaje de tropas que le corresponde según su población37. Siguien-

do una conocida posición colombiana, recomienda negociar los acuerdos 

comerciales tomando en cuenta “sobre todo” el tratado entre Colombia y 

Estados Unidos. No hace referencia al acuerdo entre México y Gran Bretaña 

de 1825, menos aún al artículo 4 que incluye la excepción hispanoamericana 

a la cláusula de la nación más favorecida, porque su texto se encuentra en 

proceso de negociación. En el asunto de la expedición al Caribe, Pando au-

toriza que en caso de que España no realice un “reconocimiento explícito y 

desnudo de condiciones onerosas a nuestra independencia”38, condición que 

sabe improbable, se envíe una expedición libertaria a Cuba y Puerto Rico con 

“los sacrificios que se reputen indispensables”. 

Algo en lo cual están de acuerdo las tres instrucciones peruanas es en 

la necesidad de reforzar la asamblea. Si el Congreso es permanente, explica 

Pando, podría realizar varias funciones sustantivas: “velar sobre la exacta 

ejecución de los tratados y sobre la seguridad de la confederación”; “mediar 

amigablemente en cualquiera de los estados aliados y las potencias extranje-

ras, en caso que ocurriese alguna desavenencia”; “servir de conciliador y aún 

de árbitro si se pudiese, entre los aliados que por desgracia tuviesen algún 

motivo de alteración que tendiese a alterar sus estrechas relaciones, impi-

diendo así que entre ellos renaciese el terrible azote de la guerra”; “expeler de 

37. Sin embargo, su recomendación era que Perú debía aportar un contingente de dos mil efectivos, 
muy por debajo de los cinco mil que finalmente aceptaron Manuel Lorenzo Vidaurre y Manuel Pérez 
de Tudela. Si bien era favorable a la creación de un ejército confederado, Pando no estaba de acuer-
do en que fuera permanente debido a los elevados costos que esto involucraba. Para componer la 
marina hispanoamericana, Pando ofreció cuatro navíos: la fragata “Protector”, la corbeta “Limeña”, 
el bergantín “Congreso” y la goleta “Macedonia”, todos los cuales se apostarían en el Pacífico, como 
dicen las instrucciones de Unánue, aunque aceptaba la posibilidad de unirlos a las fuerzas navales 
mexicanas y colombianas en el Atlántico. Su apoyo a ese cuerpo defensivo lo llevó a proponer que 
los almirantes fueran nombrados “de común acuerdo” y que estuvieran subordinados a la autoridad 
de la asamblea, en lugar del “Poder Ejecutivo de Colombia”, como propuso Santander.
38. Pando a Armero, Lima, 19 de mayo y 14 de junio de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., 
pp. 67 y 70-71.
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la confederación al Estado que obstinadamente faltase a las obligaciones con-

traídas”; y “reunir y dirigir los esfuerzos comunes contra aquel que obcecado 

por ideas de ambición y de engrandecimiento quisiese romper el equilibrio 

del poder y violar la independencia de cualquier otro”.

Lamentablemente, estas instrucciones, superiores en contenido y visión 

a las anteriores, no llegaron a Panamá o no lo hicieron a tiempo. Como se dijo, 

las disposiciones de Unánue, a las cuales debe agregarse la hostilidad de Vi-

daurre hacia la delegación colombiana, prevalecieron en el posicionamiento 

anfictiónico peruano. 

ESTRATEGIA DE MÉXICO

En 1825, Lucas Alamán, junto con el presidente Guadalupe Victoria, nombra 

en calidad de plenipotenciarios a la asamblea de Panamá, a su aliado José 

Mariano Michelena, antiguo representante en las Cortes de Cádiz y primer 

enviado extraordinario ante la Corona británica, y a José Domínguez Manso, 

regente del Supremo Tribunal Judicial de Guanajuato39. Luego de dilaciones 

inducidas por la inestabilidad política del país, el gobierno mexicano gira sus 

instrucciones el 9 de marzo de 1826 y poco después los delegados se embarcan 

en Acapulco. El documento lleva por título “Bases para las instrucciones” y 

se inspira en los artículos 12 al 16 del tratado bilateral de 182340. Siete son sus 

principales asuntos: sostener de manera mancomunada la in dependencia de 

los países hispanoamericanos; apoyar la independencia “interior de cada Es-

tado y su respectiva integridad”, cláusula conocida como “norma de protec-

ción interna”; preservar las formas republicanas; no admitir la colonización 

de parte alguna de los territorios hispanoamericanos; “Fijar los principios 

generales en que ha de descansar el derecho público americano, tanto con 

respecto a los nuevos Estados, como con respecto a las potencias extranjeras”; 

proyectar el “plan general para la defensa común y particular de cada Estado 

39. El nombramiento de José Domínguez Manso lleva por fecha el 21 de octubre de 1825. AHSREM, 
leg. encuad. 869, I, fol. 12. Sin embargo, su designación se conoció informalmente semanas antes y 
Poinsett pudo comunicarla a su gobierno el 12 de octubre. Poinsett a Clay, México, 12 de octubre 
de 1824, W.R. Manning, Correspondencia diplomática de los Estados Unidos…, op. cit., documento 
Nº 893.
40. Véase en la presente edición el documento Nº 18, pp. 85-92. 
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que fuere amenazado por potencia extranjera”; y establecer el presupuesto 

y el número de tropas, además de los medios adecuados para alcanzar los 

objetivos de la alianza. 

A ese documento le sigue una lista de preguntas y otra de respuestas 

sobre el objeto y los procedimientos del Congreso de Panamá41. Una de las 

preguntas se refiere al posible cambio de sede de la asamblea, en cuyo caso el 

gobierno mexicano recomienda la península de Yucatán. Otra más concierne 

a la eventual creación de “un Poder Ejecutivo perpetuo o de un Jefe Supremo 

militar”. Ese cargo, que Carlos María Bustamante había propuesto a Bolívar 

a principios de 182542, es aceptado por el gobierno mexicano con la implícita 

posibilidad de que lo ocupe el Libertador. México también está de acuerdo en 

intervenir en el Caribe español, pero en el tema de la duración de la asamblea 

prefiere que tenga carácter periódico y se concentre en la función defensiva. 

En el punto relativo a la definición de las fronteras, se instruye a los ministros 

a eludir las reivindicaciones centroamericanas sobre Chiapas. Sobre la pre-

sencia de Estados Unidos, Brasil y Haití en el Congreso, el Gobierno acepta 

la posibilidad de que sean admitidos como miembros de la Confederación si 

tienen “poderes para entrar en la alianza ofensiva y defensiva”. 

Privadamente, empero, Alamán comunica a Michelena su sospecha de 

que Estados Unidos no participará en el Congreso. No por eso, afirma el 

Canciller mexicano, “dejará de celebrarse el Congreso, lo que deberá producir 

un grande y favorable efecto para las Repúblicas americanas, principalmente 

después que éstas han sido reconocidas por la Inglaterra y que sus armas han 

terminado de una manera tan gloriosa la guerra del Perú”43.  

Claramente, Alamán desconfía de la política exterior de Estados Unidos. 

Conoce las ambiciones territoriales de ese país porque le ha tocado rechazar 

las insistentes solicitudes de cambio en la demarcación fronteriza y las ofertas 

de compra de Texas hechas por el embajador estadounidense Joel R. Poinsett. 

41. Véanse en la presente edición los documentos Nº 19, pp. 93-94 y Nº 20, y pp. 95-96.
42. Bustamante a Bolívar, México, 2 de febrero de 1825, Rafael Heliodoro; comp., Bolívar en México 
(1799-1832), 2ª reimp., México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 1993, pp. 58-59 y 69-71.
43. Alamán a José Mariano Michelena, México, 2 de abril de 1825, Enrique Santibáñez; comp., La 
diplomacia mexicana, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1912, t. III, p. 175. En esa co-
municación, Alamán ordenaba a Michelena dirigirse a Panamá conforme a las fechas establecidas 
originalmente en la convocatoria de Bolívar. Ibid., p. 176.
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Asimismo, entiende las consecuencias desventajosas de un tratado comercial 

recíproco sin mención a la preferencia hispanoamericana, uno de los prin-

cipales objetivos –y logros– de Estados Unidos en ese periodo44. Sobre este 

y estos aspectos de la estrategia mexicana volveremos más adelante, cuando 

analicemos el traslado de la asamblea americana a Tacubaya, episodio final 

de la anfictionía bolivariana.

FEDERACIÓN DEL CENTRO DE AMÉRICA

El 1º de julio de 1823, el Congreso constituyente de las Provincias del Cen-

tro de América decreta la independencia del territorio de la antigua Ca-

pita nía de Guatemala y su organización bajo un régimen federal45. De esta 

forma con cluye su separación de México, la cual, a diferencia de otras pro-

vincias mexicanas que también buscaron independizarse, ofrecía desde el 

comienzo pocas dudas respecto a su carácter definitivo. Para salir del imperio 

mexicano, el 22 de noviembre de 1822 el Congreso estatal de El Salvador de 

44. En las negociaciones con Poinsett, Alamán propuso redactar la cláusula de la nación más favo-
recida incluyendo la excepción de los tratados con países hispanoamericanos por considerar que 
México estaba especialmente unido a ellos. Poinsett rechazó airadamente este recurso porque vio 
en él un trato inferior para su país. Poinsett a Alamán y Esteva, México, 22 de septiembre de 1825, 
AHSREM, leg. 7-11-40, fols. 4-6; Actas de la segunda, cuarta, quinta y sexta conferencias entre los 
plenipotenciarios, México, 13 de septiembre, 27 y 28 de septiembre de 1825, 6 de mayo de 1826, 
ibid. Los rechazos de Alamán se convirtieron en un principal obstáculo para el expansionismo 
sureño de Quincy Adams. Cfr. ASP, Documents, Legislative and Executive, v. 6, pp. 454, 578-580. 
Sin sorpresas, la historiografía estadounidense atribuye los fracasos de Poinsett durante los años 
1824-1825 a la acción de Alamán. Cfr. William R. Manning, Early Relations between the United States 
and Mexico, New York, Greenwood Press, 1968, pp. 74 y ss.; Curt Lamar, “Genesis of Mexican-United 
States Diplomacy: A Critical Analysis of the Alamán-Poinsett Confrontation, 1825”, The Americas 
(Berkeley), v. 38 Nº 1, pp. 87-110.
45. El artículo 1º del Acta de Independencia estipula que las provincias “representadas en esta 
Asamblea, son libres e independientes de la antigua España, de México y de cualquiera otra poten-
cia”. El 3º establece como nueva denominación del país el de “Provincias Unidas del Centro de 
América”. Sobre el doble proceso de anexión y separación de México, véase Rafael H. Valle; comp., La 
anexión de Centroamérica a México, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, Secretaría 
de Relaciones Exteriores, 1949. Para un análisis de la representación centroamericana al Congreso 
constituyente convocado por Iturbide, véase Nettie Lee Benson y Charles R. Berry, “The Central 
American Delegation to the First Constituent Congress of Mexico 1822-1823”, The Hispanic Ame-
rican Historical Review (Durham), v. 49 Nº 4 (1969), pp. 679-702. Los autores sostienen que las 
anomalías en el proceso de elección de los diputados a este Congreso fueron el preludio a la 
fragmentación centroamericana. 
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Guatemala llegó a proponer su anexión a Estados Unidos46, desistiendo de 

su iniciativa solo cuando Agustín Iturbide abandona el trono y se da inicio a 

la separación centroamericana. Similar rechazo mostraron otras provincias 

centroamericanas con la excepción de Chiapas, aunque ese territorio incluía 

a Soconusco, población que se había pronunciado el 24 de julio de 1824 por 

la separación de Chiapas “con la condición de volver a unirse a él siempre que 

el resto de la provincia se agregue a la Federación [de] Centro América”47. El 

condicionante no impidió que los habitantes de Chiapas votasen a favor de 

integrarse a México en un cuestionado referéndum48. 

Tres iniciativas esbozan el sistema internacional centroamericano en el 

tiempo que nos ocupa: la propuesta de construir un canal interoceánico por 

Nicaragua; la firma de un tratado comercial con Estados Unidos, y la conclu-

sión del tratado bilateral de unión con Colombia. La necesidad de “un canal 

para la comunicación de los océanos Pacífico y Atlántico” es planteada a prin-

cipios de 1825 por Antonio José Cañas, ministro centroamericano, al Ejecu-

tivo estadounidense49. El 12 de julio de ese año, Francisco Sosa, encargado de 

las Relaciones Exteriores de Centroamérica, convoca a su vez a participar en 

los trabajos de apertura de una vía “para la navegación de buques del mayor 

porte posible”. Esta vez lo hace frente a las legaciones extranjeras acreditadas 

en el país50. Estos y otros anuncios similares logran atizar el interés de las 

46. El argumento utilizado por el Congreso salvadoreño era que la Constitución de Estados Unidos 
“asegura[ba] al pueblo el goce de sus derechos”. Acta del Congreso de San Salvador de Guatemala, 
San Salvador, 22 de noviembre de 1822. Véase también el artículo 2º del decreto del 2 de diciembre 
de 1822, el cual declaró subsistente esta Acta. W.R. Manning, Correspondencia diplomática de los 
Estados Unidos…, op. cit., documento Nº 431.
47. “Memoria sobre la cuestión de límites entre Guatemala y México presentada al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores por el Jefe de la Comisión Guatemalteca”, Guatemala, 1824, AHSREM, leg. I. 
48. Votaron en favor de México: Ciudad Real, Chamula, Zinacantan, Llanos, San Andrés, Simo-
jovel, Yajalón y Petalzingo; a favor de Centroamérica: San Felipe, Sapatula, Chicumucelco, Tuxtla, 
Tonalá, Ixtacomitán, Palenque, Soconusco y Tila. Soconusco decidió unirse a Guatemala, aunque 
fue integrada por la fuerza en 1842. Alejandro Marure, Bosquejo histórico de las revoluciones de 
Centroamérica desde 1811 hasta 1834, 1ª reimp., París, la Librería Bouret, 1913, p. 72. El tratado de 
1882 puso fin a los disensos bilaterales.
49. Antonio José Cañas, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, a Quincy Adams, 
Washing ton, 8 de febrero de 1825. W.R. Manning, Correspondencia diplomática de los Estados Uni-
dos…, op. cit., documento Nº 433.
50. Archive du Ministère des Affaires Etrangères de France, Correspondance politique, Guatemala 
1823-1831, Dépêches et pièces diverses, v. I, fol. 18. En lo sucesivo, nos referiremos a este Archivo 
por sus siglas, AMAEF.
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potencias marítimas y por primera vez dan entrada a los intereses de Estados 

Unidos, una potencia todavía en ciernes que ve ahora sus pretensiones ma-

rítimas en cierta forma oficializadas. 

Un sentido similar tiene el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación 

suscrito con ese país. Al igual que el Tratado Anderson-Gual, en éste se inclu-

ye la cláusula de la nación más favorecida en su versión irrestricta. Según el 

artículo 5 de ese tratado, meticuloso como pocos:

No se impondrán otros o mayores derechos sobre la importación de cualquier 
artículo, producción o manufactura de los Estados Unidos en la Federación 
de Centroamérica, y no se impondrán otros o mayores derechos sobre la im-
portación de cualquier artículo, producción o manufactura de la Federación 
de Centroamérica en los Estados Unidos, que los que se paguen o pagaren en 
adelante por iguales artículos, producción o manufactura de cualquier país 
extranjero, ni se impondrán otro o mayores derechos o cargas en cualquiera 
de los dos países sobre la exportaciones de cualesquiera artículos para la Fede-
ración de Centroamérica o para los Estados Unidos, respectivamente, que los 
que se paguen o pagaren en adelante por la exportación de iguales artículos 
para cualquier otro país extranjero, ni se establecerá prohibición sobre la im-
portación o exportación de cualesquiera artículos, producción o manufactura 
de los territorios de la Federación de Centroamérica para los de los Estados 
Unidos o de los territorios de los Estados Unidos para los de la Federación de 
Centroamérica, que no sea igualmente extensiva a las otras naciones51. 

Ambas iniciativas, el canal interoceánico y al tratado comercial, refle-

jan y a su vez estimulan el buen estado de las relaciones de ambos países, no 

siendo ajenas al apoyo político que brinda Estados Unidos a Centroamérica, 

sobre todo en sus diferencias con México52. 

La tercera iniciativa, el tratado con Colombia, aunque se inspira en los 

tratados bilaterales existentes, tiene un móvil principalmente centroameri-

cano, no colombiano. A principios de 1825, aun antes de recibir la invitación 

al Congreso anfictiónico, el gobierno centroamericano comisiona a Pedro 

51. The Public Statutes at Large of the United States, Richard Peters; ed., Boston, Little Brown and 
Company, 1867, v. VIII, p. 187.
52. Sobre la actitud de Estados Unidos respecto de las relaciones entre Centroamérica y México, 
véanse en la presente edición las instrucciones del Departamento de Estado, documento Nº 23, pp. 
107-136. 
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Molina Mazariegos, antiguo miembro del Poder Ejecutivo Nacional Provi-

sorio, para que negocie y concluya un tratado confederativo en Bogotá53. El 

interés centroamericano radica no sólo en evitar la reconquista española, 

percibida como un riesgo lejano, sino en establecer un principio de arreglo 

limítrofe con sus vecinos, Colombia y México. Por esas fechas, Juan de Dios 

Mayorga propone al gobierno de México erigir al Congreso de Panamá en 

mediador en el diferendo sobre Chiapas y, cuando este último se muestra de 

acuerdo, el gobierno centroamericano incluye el asunto en la comisión que 

reciben sus delegados a la asamblea del Istmo: el mismo Pedro Molina y el 

canónigo Antonio Larrazábal y Arrivillaga. 

Las instrucciones son giradas por José Francisco Córdova el 17 de di-

ciembre de 1825 y constan de ocho artículos con sus respectivos incisos54. El 

primero y más amplio detalla las facultades de los ministros durante sus la-

bores en el Istmo, en particular: promover el traslado de la sede del Congreso 

a Centroamérica; renovar los tratados bilaterales; negociar un tratado defen-

sivo “que en sustancia contenga los mismos puntos” que el tratado bilateral 

celebrado con Colombia; invitar a Haití a formar parte de la Confederación 

o, en caso de desacuerdo, definir las relaciones con esa república; establecer 

una alianza con Inglaterra o con “otra potencia” ofreciendo las ventajas que 

acuerde el Congreso; definir la aportación en efectivos y dinero al ejército y 

la marina confederados; apoyar la emancipación de Cuba y Puerto Rico, so-

pesando los riesgos de tal empresa; buscar que Estados Unidos haga efectiva 

la Declaración Monroe; acordar todas las medidas necesarias para evitar la 

intervención de las potencias europeas; determinar los límites de las repú-

blicas confederadas, utilizando el uti possidetis anterior a la guerra de inde-

pendencia; y decretar la paz en el continente por al menos quince años. El 

artículo 2 confiere a la Confederación tres funciones principales: definir de 

manera conjunta el tipo de relaciones que se desea tener con Brasil; negociar 

un acuerdo comercial hispanoamericano, y establecer los principios del dere-

cho de gentes. El artículo 5, por su parte, deja a los confederados la tarea de 

ampliar y definir las competencias de la asamblea, las cuales oportunamente 

serán revisadas por las Cámaras legislativas. 

53. Véase en la presente edición el documento Nº 8, pp. 34-39.
54. Véase en la presente edición el documento Nº 21, pp. 97-103. 
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En su conjunto, estas instrucciones no se distinguen de las giradas por 

Colombia si no es por la importancia que conceden a la atracción de la sede 

a Centroamérica y porque abogan a favor de las relaciones con Haití. En 

efec to, Centroamérica es el único país hispanoamericano que defiende la 

participación de la primera república independiente de América Latina. 

La estrategia centroamericana se elabora en un contexto de relativa es-

tabilidad interna, pero se avecinan profundas mutaciones que no dejarán de 

influir en el encargo de sus ministros. Cercana a concluir la segunda legisla-

tura, Guatemala se declara exhausta por las cargas fiscales del Centro; en unos 

casos, reclama el gobierno central, nunca obtiene la correspondiente contri-

bución fiscal estatal; en otros es defraudada; en otros más los empleados son 

“puestos por los gobernantes sin el menor conocimiento del gobierno de la 

Unión y sin autoridad competente para este procedimiento”55. En paralelo, 

nuevas tendencias separatistas tienen su epicentro en El Salvador56, al igual 

que en otras provincias que también buscan recortar el poder guatemalteco. 

Costa Rica, en particular, se comporta como país soberano al crear su pro-

pia moneda y entablar relaciones diplomáticas, casi de Estado a Estado, con 

las facciones centroamericanas. La inestabilidad de la Federación también 

repercute al interior de los Estados: Tegucigalpa y Comayagua pugnan por 

ser la capital de Honduras; lo propio acontece con León y Granada en Nica-

ragua57. Gradualmente, el Centro pierde el control de la Federación en un 

proceso que cronológicamente va desde los tiempos de la cita en Panamá 

hasta 1838, cuando se disuelve de juris lo que había dejado de existir una 

década atrás58. 

55. “Estado de Guatemala”, Gazeta del Gobierno (Guatemala), Nos 12 y 13 (24 de junio de 1827), 
pp. 49 y ss.
56. Según el cónsul francés en La Habana, la guerra civil que oponía a salvadoreños y guatemaltecos 
semejaba a una pugna entre aristócratas (Guatemala), que tenían de su lado a la mayoría de los 
clérigos, y jacobinos (El Salvador), defendidos por un obispo. Beaufors al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Francia, La Habana, 20 de junio de 1827, Correspondance politique, Guatemala 1823-
1831, AMAEF, Dépêches et pièces diverses, v. I, fols. 21-24.
57. Jorge Luján Muñoz, “La Asamblea Nacional Constituyente Centroamericana de 1823-1824”, 
Revista Historia de América (México), No 93 (julio-diciembre 1982), pp. 39 y ss.
58. En 1838, la Federación sólo comprendía dos estados, Guatemala y Los Altos, este último una esci-
sión reciente del primero. En 1839, Guatemala absorbe a Los Altos y la Federación deja de existir.
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ABSTENCIÓN BONAERENSE

El interés de Bolívar en la participación de las Provincias Unidas del Río de 

la Plata en el Congreso anfictiónico, anticipado en su célebre carta a Martín 

Pueyrredón de 1818, se torna infructuoso desde la primera etapa del pro-

yecto. En mayo de 1822, el representante bonaerense, Bernardino Rivadavia, 

se niega a concluir el tratado de unión que le propone Mosquera y, en su lu-

gar, suscribe un acuerdo de amistad sin compromisos relevantes. Más tarde, 

cuando recibe la invitación al Congreso de Panamá, Gregorio de Las Heras, 

encargado del Poder Ejecutivo, envía copia al Congreso general y el 16 de 

agosto de 1825 somete a esta instancia un proyecto de ley. El texto que acom-

paña la iniciativa dice bastante sobre su actitud frente a la anfictionía:

Las comunicaciones del gobierno de Colombia indican algunos de los objetos 
de esta reunión; y por el contexto de la del Perú se deja entrever la idea de es-
tablecer cierta autoridad que presida a la confederación de los Estados ameri-
canos, que uniforme su política exterior y que arbitre en las diferencias que se 
susciten entre los confederados. Un plan semejante ya fue otra vez propuesto al 
gobierno de la Provincia de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Exterio-
res de la Nación. Las razones que movieron entonces a rehusar el compromiso 
no se han debilitado con los sucesos posteriores59.

Sin embargo, a causa del diferendo con Brasil por el control de la Banda 

Oriental y la solicitud de apoyo a Bolívar pendiente de resultados, Las Heras 

prefiere no oponerse abiertamente al proyecto. En “las circunstancias actua-

les –advierte al Congreso– no sería prudente el presentarse en una absoluta 

disidencia con las demás repúblicas”60. El exhorto acompaña cuatro artículos 

que tienen por objeto dimensionar la participación en Panamá. El primero 

de ese breve documento autoriza al Poder Ejecutivo la celebración de “una 

alianza defensiva en sostén de la independencia” con las demás repúblicas 

de Hispanoamérica. El segundo reconoce en la “voluntad de los pueblos” el 

único origen de legitimidad, no pudiendo ser sustituido por la voluntad de 

ningún hombre o coartada por la intervención de un Estado en los asuntos 

59. “Mensaje de Gregorio de Las Heras al Congreso”, Buenos Aires, 16 de agosto de 1825, D.F. 
O’Leary, op. cit., v. XXIV, pp. 265-266.
60. Ibid.
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internos de otro. El tercer artículo autoriza la negociación de un tratado 

comercial “sobre las bases de la libre concurrencia de la industria” de los his-

panoamericanos. El cuarto y último estipula que “Todo caso de alianza” se 

fijará en un tratado especial “conforme a las circunstancias y recursos de cada 

uno de los Estados contratantes”. El párrafo final, sin numeración, faculta al 

Ejecutivo el nombramiento de “uno o más ministros plenipotenciarios a los 

objetos expresados por esta ley”61. 

Poco después de aprobada la ley, Las Heras anuncia al Perú su intención 

de enviar como representante plenipotenciario a Manuel José García; en pa-

ralelo, comisiona a los generales Carlos de Alvear y José Miguel Díaz Vélez 

para que vayan a Bolivia y negocien una alianza defensiva con el Libertador. 

Cuando Rivadavia le sucede al frente del Poder Ejecutivo, las ambigüedades 

de la posición bonaerense parecen subir de color. Al tiempo que Rivadavia 

propone el reemplazo de García por Díaz Vélez como delegado al Congreso 

del Istmo, fuentes cercanas a su gobierno hacen circular en Hispanoaméri-

ca un panfleto intitulado: “Razones del gobierno de Buenos Aires para no 

concurrir al Congreso de Panamá”. Entre otros argumentos, el texto aclara 

que la oposición a la anfictionía se debe: “[A] la influencia que tendría en las 

deliberaciones la República de Colombia, sin que ella la ejerza de hecho; la 

sola actitud que le han dado los sucesos para poderla ejercer, bastaría para 

inspirar celos y hacer que se mirase con prevención el ajuste más racional, el 

pacto más benéfico”62. 

Si para Las Heras el principal inconveniente es una supuesta pérdida de 

soberanía, para el panfleto el impedimento proviene de recelos que ignoran 

por completo la importancia y los significados de la iniciativa bolivariana. 

Una anécdota que relata el Ministro estadounidense en Buenos Aires, per-

mite aclarar los entretelones de la estrategia rioplatense. Según Forbes, Ri-

vadavia recibe con “satisfacción” la noticia, errónea, de que Estados Unidos 

tiene intención de enviar a Panamá sólo a observadores. A continuación, el 

bonaerense le confía que su gobierno tiene un proyecto aún más radical: no 

hacerse representar de ninguna forma en el Istmo y no apartarse “un ápice 

61. Ibid., pp. 266-267.
62. J.M. Yepes, op. cit., p. 68. Para el texto publicado en Buenos Aires, véase Mauricio Mackenzie, 
Los ideales de Bolívar en el derecho internacional americano, Bogotá, Imprenta Nacional, 1955, pp. 
35-37.
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de la senda de los Estados Unidos quienes, por la sabiduría y experiencia de 

su Gabinete, como por su gran fuerza y carácter nacional, deberían tomar la 

dirección de la política americana”63. 

Poco después, Rivadavia deja sin efecto el nombramiento de Díaz Vélez 

y el país consagra la mayoría de sus recursos al conflicto con Brasil. 

ADHESIÓN TARDÍA DE BOLIVIA

Poco se conocía hasta ahora sobre las circunstancias que rodearon la fallida 

participación de Bolivia en el Congreso de Panamá. Según la documentación 

disponible, en julio de 1826, Sucre propuso como delegados a José María 

Mendizábal y Mariano Serrano; el primero por recomendación expresa de 

Bolívar, en razón de encontrarse en Lima y estar más cerca a la sede del Con-

greso, y el segundo por su papel protagónico en las independencias altope-

ruana y argentina. La fecha de ese nombramiento, prácticamente cuando 

concluyen las labores de la Asamblea, ha sugerido que el retraso se debió a la 

tardía independencia del país y al consecuente retraso de la gestión diplomá-

tica64. Sin embargo, el hallazgo de documentos inéditos en el Archivo de Su cre 

obliga a matizar esa hipótesis. Tan temprano como el 3 de octubre de 1825, 

la Asamblea Constituyente decreta el envío a Colombia de Casimiro Olañeta 

con la instrucción de que pase “oportunamente al Gran Congreso de Pana-

má al objeto de [lograr el] reconocimiento [de la independencia] del país”65. 

Más tarde, en la sesión del 21 de noviembre de 1825 se da lectura a una nota 

de Olañeta en la cual éste se dice imposibilitado de cumplir el encargo: “cer-

ca de los gobiernos de Colombia, del Perú y del Gran Congreso Federal de 

Pana má, y previene a la Comisión permanente que juzgando de las razones 

de dicha excusa, si las considerase justas, proceda a nombrar con presencia 

63. John Murray Forbes, Once años en Buenos Aires. Crónicas diplomáticas, 1820-1831, Buenos Aires, 
Emecé Editores, 1956, p. 420.
64. Véase, entre otros, Valentín Abecia, Las relaciones internacionales en la historia de Bolivia, La Paz, 
Editorial Los Amigos del Libro, 1979, t. I, p. 305; J.M. Yepes, op. cit., p. 77; F. Pividal, op. cit., p. 226.
65. Decreto mediante el cual se nombra a Casimiro Olañeta representante ante la asamblea de Pana-
má, Chuquisaca, 3 de octubre de 1825, Archivo y Biblioteca Nacionales de Bolivia, Poder Legislativo, 
leg. 103, fols. 28-27. En lo sucesivo, nos referiremos a este archivo por sus siglas, ABNB.
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de las Actas de la Asamblea, al Diputado que obtuvo la pluralidad después de 

dicho Sr. Olañeta”66. 

Tres días después, el Congreso boliviano nombra en su lugar al canónigo 

Mendizábal, quien inmediatamente prepara su marcha a Lima67. Serrano, 

quien había sido comisionado a Europa y que en un primer momento rechaza 

su nombramiento, también accede a completar el equipo de representantes 

bolivianos. Dilaciones, tareas concurrentes y la distancia en que se encuentra 

Serrano (Buenos Aires) impiden la oportuna partida de los delegados. Esto 

explica la carta de Bolívar a Sucre del 3 de junio de 1826, en la cual urge el 

envío de la representación boliviana. En esta misiva, el Libertador define las 

condiciones generales de su presencia:

Estando ya reconocida la República Boliviana por el gobierno del Perú, creo 
que su primer deber es el de enviar sus representantes al istmo de Panamá 
para que allí representen a su nación y procuren sus intereses. Soy pues de opi-
nión que el señor Mendizábal debe pasar a Panamá, tomando por compañero 
de su nueva misión a su actual secretario, que parece ser hombre capaz, y ya 
versado en algún tanto en los negocios de su gobierno. Para que estos señores 
puedan partir cuanto antes, puede Vd. remitirles sus credenciales e instruc-
ciones por un oficial en posta, y enviarle a Mendizábal el nombramiento de 
secretario de la legación al istmo, en blanco, para llenarlo aquí, donde no faltará 
un buen boliviano que llene esta comisión. Dos cosas tengo que recomendar 
a Vd. a este respecto: primera, que la mejor instrucción que se puede dar a la 
legación boliviana en el istmo es que procuren uniformar sus intereses con 
los de Colombia, siendo éstos los que tienen las instrucciones más amplias y 
más liberales, y recomendarles que procuren estrecharse con ellos en cuanto 

66. Olañeta al Congreso, 21 de noviembre de 1825, ABNB, Poder Legislativo, leg. 31, fols. 11-12. 
Sobre la formalización del envío de Serrano y Mendizábal, véanse las misivas de Infante a Pando, 
Chuquisaca, 11 de julio de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 89-90; y Serrano a In-
fante, Buenos Aires, 18 de agosto de 1826, ABNB, t. I, Nº 42. Poco después, Sucre nombra prefecto a 
Olañeta, quien toma posesión de su cargo el 5 de marzo de 1826, siendo reemplazado el 21 de abril 
de ese año por León Galindo. Sucre a Bolívar, Chuquisaca, 27 de marzo de 1826, D.F. O’Leary, op. 
cit., v. I, pp. 301-302; Secretario de la Diputación permanente al Secretario General de Gobierno, 
Chuquisaca, 21 de abril de 1826, ABNB, Ministerio del Interior 1825-1828, t. IX, Nº 1. 
67. Santa Cruz a Pérez de Urdininea, Chuquisaca, 22 de noviembre de 1825, AHMASC, t. I, pp. 178-
179. Mendizábal llega a Lima en febrero de 1826 y comunica al Consejo de Gobierno de Perú que 
su nombramiento remonta al 24 de noviembre. Mendizábal al Consejo de Gobierno de Perú, Lima, 
19 de febrero de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 53-54.
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puedan: y segunda, que procure Vd. enviar, con el oficial que trae las órdenes, 
el dinero que necesitan estos señores para desempeñar su comisión68.

El 11 de julio, el gobierno boliviano comunica al Perú el nombramiento 

de sus delegados al Congreso de Panamá69. Pando remite la noticia a Pérez de 

Tudela, recomendándole compartir con ellos sus instrucciones70; dos sema-

nas antes, Bolívar había hecho un señalamiento similar a Gual71. Con toda 

evidencia, el refuerzo boliviano resulta importante para los equilibrios de la 

asamblea, aunque nunca llega a verificarse. En agosto de ese año, se difunde 

la noticia de la terminación de las sesiones del Istmo y Mendizábal debe 

cancelar su viaje. 

Las instrucciones bolivianas, fechadas el 13 de julio de 1826, son prácti-

camente idénticas a las colombianas: renovación de los pactos de unión, liga y 

confederación; publicación de un manifiesto en el que se denuncia la actitud 

de España y el perjuicio que ha causado a América; apoyo a la independencia 

de Cuba y Puerto Rico; celebración de tratados de comercio y de navegación 

entre los Estados confederados; buscar que Estados Unidos haga efectiva la 

Declaración Monroe en contra de las tentativas españolas de reconquista; 

organizar un cuerpo de normas de derecho internacional; abolir la esclavitud 

en el conjunto del territorio confederado; establecer la contribución de cada 

país para mantener los contingentes comunes; adoptar medidas de presión 

para obligar a España al reconocimiento de las nuevas repúblicas; establecer 

las fronteras estatales con base en el principio del uti possidetis; y creación de 

un mando militar unificado72. 

En caso de asistencia, no cabe duda de que la delegación boliviana hu-

biera pugnado y quizá hecho posible la adopción del principio del uti possi-

detis o incluso la centralización de la defensa confederada. Sin embargo, la 

partida de Sucre en agosto de 1828 como resultado de la invasión del ejército 

68. Bolívar a Sucre, Magdalena, 3 de junio de 1826, Cartas del Libertador, op. cit., t. IV, pp. 148-151.
69. Facundo Infante a Pando, Chuquisaca, 11 de julio de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. 
cit., pp. 89-90.
70. Pando a Pérez de Tudela, Lima, 23 de agosto de 1826, Oscar Barrenechea y Raygada; comp., El 
Congreso de Panamá de 1826. Documentación inédita, Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1942, 
p. 57.
71. Bolívar a Gual, Lima, 8 de agosto de 1826, Cartas del Libertador, op. cit., t. IV, pp. 238-240.
72. Véase en la presente edición el documento Nº 26, pp. 148-150.
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peruano habría impedido, al igual que en Lima, la ratificación de los tratados 

de Panamá.

ADHESIÓN NOMINAL DE CHILE

Debido a su simpatía por el movimiento confederativo y al hecho de haber 

suscrito uno de los tratados bilaterales, Chile parecía un seguro participante 

en el Congreso de Panamá. Una percepción recelosa del entorno internacio-

nal, empero, provoca su gradual deslizamiento hacia posiciones refractarias. 

Durante el periodo inmediatamente anterior a la reunión del Istmo, Santiago 

se encuentra inmerso en la tarea de precaverse contra eventuales activida-

des desestabilizadoras de Bernardo O’Higgins (las cuales presume que son 

apoyadas por Bolívar), y de liberar el archipiélago de Chiloé “por sus propias 

fuerzas”, evitando que Perú lo anexe antes73. El cambio de actitud respecto 

de la anfictionía se refleja puntualmente en la prensa local. El 15 de julio de 

1825, La Abeja Chilena anuncia “con el mayor placer las gestiones que se están 

practicando para verificar la Asamblea Hispanoamericana”74. Un mes más 

tarde, La Década Araucana reproduce sin comentarios un extracto de la Ga-

ceta del Gobierno publicada en Lima, donde se defiende a Bolívar de la acusa-

ción bonaerense de querer formar en toda América un sólo gobierno bajo su 

mando75. A finales de octubre, esa misma publicación reproduce y comenta 

con aquiescencia un artículo contrario al Congreso de Panamá publicado 

en el Argos de Buenos Aires y a continuación, con fines difamatorios, inserta 

73. Luego de un fallido intento de ocupación del archipiélago de Chiloé, Bolívar ofreció al gobier no 
de Chile su colaboración para impedir que los españoles se fortificaran. En su respuesta, el gobier-
no chileno atribuyó la derrota “sólo [a] la falta de recursos económicos”, por lo que pedía el reem-
bolso de trescientos mil pesos por concepto de los gastos en la emancipación peruana y la devolución 
de una escuadra. Véanse las misivas de Joaquín Campino al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Perú, Santiago, 5 de noviembre de 1825; y Juan de Dios Vial del Río al Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Perú, Santiago, 31 de agosto de 1825, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 227-232. 
Significativamente, luego de declarar “la incorporación de aquel Archipiélago al territorio de esta 
República” a principios de 1826, Santiago dejó de cobrar la deuda peruana. Joaquín Campino al 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú, Santiago, 29 de enero de 1826, ibid., pp. 237-238.
74. “Asamblea hispanoamericana”, La Abeja Chilena (Santiago) (15 de julio de 1825), Colección de 
antiguos periódicos chilenos, Santiago, Biblioteca Nacional de Chile, 1954-1966, v. III (1817-1826), 
p. 35. En el mismo número se inserta el tratado bilateral entre Colombia y Perú. 
75. “Extracto de la Gazeta de Lima del 16 de junio del presente año”, La Década Araucana, (Santiago), 
Nº 4 (20 de agosto de 1825), ibid., pp. 204-206.
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las cartas en las cuales Manuel Vidaurre sugiere a Bolívar que se convierta en 

“César” para evitar la anarquía de Perú76. 

Confundido y aún indeciso, el gobierno de Chile responde a la invita-

ción al Congreso de Panamá señalando que mientras el parlamento chileno 

no se instale, no le será posible nombrar a los ministros plenipotenciarios, 

aunque augura que de hecho podría intervenir en el plazo de dos meses77. 

La misiva, firmada por Francisco Ramón de Vicuña, pasa a reclamar al go-

bierno peruano el que no hubiera ratificado el Tratado de Amistad, Liga 

y Confederación concluido por ambos países el 23 de diciembre de 1822. 

Efectivamente, ese convenio negociado por Joaquín de Echeverría y José An-

tonio Rodríguez del lado chileno, y José Cavero del lado peruano, había sido 

ratificado por el Congreso chileno el 6 de diciembre de 1823, y las Cámaras 

peruanas lo tenían prácticamente olvidado. Su contenido, muy similar a los 

tratados bilaterales de Colombia, establecía en el artículo 13 el compromiso 

de participar en “Una Asamblea general de los Estados americanos compues-

ta de plenipotenciarios”; su principal objetivo era: “cimentar de un modo 

más sólido y estable las relaciones íntimas que deben existir entre todos y 

cada uno de ellos, y que les servirá de consejo en los grandes conflictos, de 

punto de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados 

públicos, cuando ocurran dificultades, y de juez árbitro y conciliador en sus 

disputas y diferencias”78. 

Pero a diferencia de sus modelos, propugnaba como sede de la a samblea 

“algún punto del territorio de Chile o del Perú”, no Panamá79. Luego de este 

intercambio, el Congreso continúa cerrado durante un año. Cuando final-

mente se instala, el 4 de julio de 1826, la elección de Blanco Encalada como 

presidente de la República y los debates en torno al régimen federal acaparan 

las labores de los diputados. En medio de estos y otros temas, el asunto de la 

anfictionía se aborda a la manera de Buenos Aires. La Comisión de Relacio-

nes Exteriores emite el 11 de septiembre una recomendación en el sentido 

76. “Extracto del Argos de Buenos Aires, Nos 189 y 190 del 21 y 24 de septiembre de 1825”, La Década 
Araucana (Santiago), Nº 9 (28 de octubre de 1825), ibid., pp. 264-271.
77. Francisco Ramón de Vicuña al Ministro de Relaciones Exteriores de Perú, Santiago, 13 de mayo 
de 1825, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 220-224.
78. Véase en la presente edición el documento Nº 6, p. 27.
79. Ibid.
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de que los pactos confederativos “no debían interrumpir en manera alguna 

el ejercicio de la soberanía nacional de cada una de las partes contratantes”. 

Asimismo, se opone a que “algún Estado, o su jefe, prevalido de su influjo 

sobre la pluralidad de plenipotenciarios, se arrogase sobre los demás prerro-

gativas y derechos que serían irresistibles apoyados en toda la fuerza de la 

confederación”80. 

En conclusión de ese dictamen, aprobado el 16 de octubre, se autoriza 

al Ejecutivo el nombramiento de los representantes chilenos, el cual, una 

vez efectuado, recae en Joaquín Campino, antiguo embajador en Bogotá y 

ministro de Hacienda en 1825, y José Miguel Infante, líder de la Constitución 

federalista de 182681. Producto de los recelos del Legislativo y la guerra por 

Chiloé, los delegados chilenos terminan por resignar de su encargo82. 

ESTADOS UNIDOS Y LA ADMINISTRACIÓN DE ADAMS

Estados Unidos, como país ajeno a la identidad hispanoamericana, no sig-

natario de los tratados bilaterales, neutral en la guerra con España y con un 

Congreso influido por grupos de presión esclavistas, no estaba en la lista 

original de los invitados de Bolívar. Es Santander, como parte de una táctica 

de pacificación y de equilibrios regionales, así como los Cancilleres de México 

y Centroamérica, quienes remiten la invitación al presidente John Quincy 

Adams a finales de 1825. A su llegada, la convocatoria provoca en Washing-

ton reacciones en principio favorables. El 26 de abril de 1825, el secretario 

de Estado, Henry Clay, publica en The National Intelligencer de la capital, 

una nota explicativa de las razones que tiene el gobierno estadounidense 

para adherirse al proyecto. Su principal argumento se deriva de la incipiente 

rivalidad con Gran Bretaña en los asuntos hemisféricos: 

80. Citado por Diego Barros Arana, Historia general de Chile, Santiago, Josefina M. de Palacios, 
Editora, 1897, t. XV, p. 70.
81. Ibid., pp. 92-93; Ernesto de Jesús Castillero Reyes, Intimidades del Congreso de Panamá de 1826, 
Panamá, Academia Panameña de la Historia, 1961, p. 7. 
82. Según la delegación mexicana a la asamblea del Istmo, el principal motivo para la ausencia chi-
lena es la guerra por Chiloé. Véase en la presente edición el documento Nº 58, pp. 242-245.
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Si no aparecemos allí, con probabilidad y muy merecidamente, veremos los 
sentimientos que deben unir a toda la América transferidos a otros gobiernos 
que saben apreciar mejor la extraordinaria importancia de la reunión83. 

Clay muestra que comprende y aun está de acuerdo con las caracterís-

ticas bolivarianas de la asamblea de Panamá. Ésta, según dice:

vigilará las relaciones mutuas de los Estados confederados, sin intervenir en 
sus diversas leyes internas o en sus gobiernos, el cual dirigirá en una extensión 
limitada las relaciones de todos y cada uno de los Estados Confederados y 
amalgamará la fuerza de los mismos en defensa de cualquiera de ellos que sea 
atacado84. 

Más tarde, empero, cálculos geopolíticos y la actitud ríspida del Con-

greso estadounidense provocan que las instrucciones dadas a los delegados 

Richard D. Anderson y John Sergeant difieran notoriamente de la aquiescen-

cia inicial. El pliego consta de casi 40 páginas, las cuales se dilatan en explicar 

cada tema o toma de posición85. Uno de los puntos principales, llamativo por 

venir de un convidado extemporáneo, se opone a la creación de la entidad 

anfictiónica. Textualmente, Clay “rechaza toda idea de un consejo anfictió-

nico investido con poderes para decidir las controversias entre los Estados 

americanos o para regular en cualquier forma su conducta”. En su lugar, 

propugna que la asamblea se limite a “encuentros libres” que traten asuntos 

de seguridad, comercio y navegación, sin carácter deliberativo. Como medida 

cautelar, exige que todo acuerdo que suscriban los delegados deba ser ratifi-

cado por los Congresos nacionales, reclamo innecesario porque no de otra 

manera entienden los hispanoamericanos hacer valer sus tratados. 

A estas disposiciones se agrega la firme y repetida oposición a la indepen-

dencia de Cuba, de la cual, dice Clay, “ninguna potencia, ni aun España mis-

ma, tiene un interés más profundo en su suerte futura, cualquiera que fuese, 

que Estados Unidos”. Las instrucciones se completan con dos propósitos im-

portantes: dejar en claro que el país se mantendrá neutral en el conflicto con 

83. Henry Clay, “On the Congress of Panama”, The National Intelligencer (Washington) (26 de abril 
de 1825).
84. Ibid.
85. Véase en la presente edición el documento Nº 23, pp. 107-136.
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España, y promover arreglos comerciales en condiciones de “igualdad” con 

todos los países del continente. Clay pretende con esta última disposición 

proscribir de las negociaciones la excepción comercial hispanoamericana y 

que se adopte la cláusula de la nación más favorecida en su versión irrestricta. 

“Este Gobierno –señala en otros de sus largos requisitorios– no puede con-

sentir en semejante excepción; la resistirán ustedes en todas sus formas, si se 

propone; y se negarán ustedes a todo tratado que la admita”.

Según Raúl Porras Barrenechea, las instrucciones del Departamento de 

Estado entrelazan dos estrategias: de un lado buscan proteger la “indepen-

dencia y neutralidad” estadounidense, y de otro pretenden asegurar “la fu-

tura hegemonía americana”86. En su encuentro, sin embargo, los posiciona-

mientos de este país marcan un deslinde de tal envergadura que la misión de 

sus delegados raya en el sabotaje. Con todo, ninguno de los representantes 

estadounidenses acude a Panamá y su influencia sobre el proyecto, aunque 

importante, es indirecta y en buena medida posterior a las sesiones del Istmo. 

Anderson fallece camino a Panamá y Sergeant logra reunirse con los dele-

gados recién en México, donde compone con Joel R. Poinsett el equipo de 

negociadores estadounidenses. 

GRAN BRETAÑA

Se conoce que la invitación colombiana a la mayor potencia del mundo per-

seguía dos objetivos centrales: atraer las participaciones brasileña y riopla-

tense, y disuadir a la Santa Alianza de su intención de restablecer el poderío 

español en Hispanoamérica. A esos propósitos se suman otros, resumidos por 

Bolívar en Un pensamiento sobre el Congreso de Panamá, documento desco-

nocido en la época aunque relevante para columbrar las implicaciones de 

una posible participación británica en la Confederación87. De su lado, George 

Canning, el encargado del Foreign Office, ve en el proyecto confederativo la 

oportunidad de influir en una entidad capaz de hacer de Hispanoamérica 

una potencia internacional y del régimen republicano, compartido por His-

panoamérica y Estados Unidos, un peligroso contrapeso a las monarquías 

86. R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., p. LII.
87. Véase en la presente edición el documento Nº 12, pp. 51-52.

PANAMÁ.indd   44 07/07/2010   09:33:22 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    XLV

europeas. Un objetivo subsecuente, al parecer más preciso y perentorio, pre-

tende anticiparse a los deseos de preeminencia en los asuntos continentales 

de parte de Estados Unidos. Una nota publicada en The Times por esas fechas 

pone la medida de esa preocupación. El diario da por descontado que los es-

tadounidenses participarán en la asamblea y que la creación de un “régimen 

común” que abarque a todo el hemisferio pondrá al país del Norte “a la cabeza 

de una nueva federación en virtud de su fuerza superior, madurez y seguridad 

y en virtud también de sus recursos comerciales y políticos”88. 

Este y otros objetivos tienen traducción en las instrucciones giradas 

por Canning a Edward J. Dawkins el 18 de marzo de 1826. En sus aspectos 

generales, la misión de Dawkins corresponde a la de un observador sin po-

deres plenipotenciarios que no debe intervenir en los debates, sino escuchar 

los informes que le sean confiados y emitir consejo en caso de serle solicitada 

su opinión. En el desagregado, empero, además de evitar el liderazgo esta-

dounidense, Canning buscan proteger las relaciones preferenciales con las 

nuevas repúblicas; disuadir a Colombia y México de la expedición a Cuba y 

Puerto Rico, y lograr de parte del Congreso el armisticio con España median-

te el pago de reparaciones económicas89. Por el informe de Briceño Méndez 

sabemos que este último propósito fue expuesto en repetidas ocasiones por 

Dawkins durante las labores del Istmo, despertando la desconfianza de los 

delegados90. La lectura de sus instrucciones, empero, deja en claro que Can-

ning no perseguía beneficios directos, sino disponer de suficiente margen de 

maniobra para lograr el reconocimiento español de las nuevas repúblicas. 

Referida al proyecto bolivariano, la estrategia británica muestra un limitado 

grado de convergencia, exhibiendo los objetivos de una moderada y distante 

metrópoli.

88. El temor principal era la propagación del régimen republicano. Le Journal des Débats, el diario 
que reportaba los debates de la Asamblea Nacional de Francia, se interrogaba por esas mismas 
fechas sobre la suerte de las monarquías europeas frente a un Congreso compuesto de entidades 
republicanas, y predecía un futuro enfrentamiento “entre los tronos y los gobiernos populares, 
entre las antiguas máximas y las innovaciones, entre el Nuevo Mundo y el Antiguo”. J.M. Yepes, op. 
cit., p. 54.
89. Véase en la presente edición el documento Nº 25, pp. 140-147.
90. Véase en la presente edición el documento Nº 57, pp. 231-241.

PANAMÁ.indd   45 07/07/2010   09:33:22 a.m.



XLVI    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

BRASIL MONÁRQUICO

Al igual que Estados Unidos, la presencia de Brasil no entraba en los planes 

iniciales de Bolívar. El país es neutral y no hispanoamericano; su régimen, 

monárquico y esclavista. Por añadidura, al momento de los preparativos 

del Con greso de Panamá se encuentra en guerra con las Provincias Unidas del 

Río de la Plata, país que figuraba entre los invitados de primera hora. Sus 

dis crepancias incluso hacen que los gobiernos sudamericanos recelen de las 

reales intenciones del monarca brasileño, sobre todo después de la breve ocu-

pación de la provincia boliviana de Mojos y Chiquitos, calificada por Chile 

como “el principio de una invasión de la Santa Alianza europea”91. 

Dicho esto, la invitación al Brasil tenía antecedentes importantes. El 

primero se remonta a 1824, cuando Felisberto Caldeira Brant y Manoel Ro-

drigues Gameiro, ministros de Brasil en Gran Bretaña, y Mariano Michelena, 

ministro de México y futuro delegado al Congreso de Panamá, convienen “en 

la idea de un plan de unión entre los nuevos gobiernos del Gran Continente 

americano”. Para evitar contradicciones políticas, los ministros proponen 

que la liga busque exclusivamente “fijar los principios de su independencia, 

sin intervenir en la forma de gobierno ni en la organización interior de los 

estados”92. Con todo, las aspiraciones del proyecto son notables, si por él se 

entiende la integración de los países más grandes de la América de entonces. 

Por diversos motivos, empero, entre los cuales cabe destacar la continuación 

de la guerra hispanoamericana y la distancia que separa a ambas naciones, los 

gobiernos concernidos deciden no respaldar la iniciativa de sus ministros.

91. Misiva del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile dirigida al Gobierno de Perú, Santiago, 
31 de agosto de 1825, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., p. 226. El conflicto con Bolivia se des-
vaneció con el retiro de las tropas del comandante Araujo semanas después.
92. A mediados de 1824, Michelena escribió a la Cancillería mexicana: “La política aconseja que se 
unan todos los nuevos Estados de América, con objeto de fijar los principios de su independencia, 
sin intervenir en la forma de gobierno ni organización interior de los Estados; que formen una 
liga ofensiva y defensiva, que autoricen a sus ministros en Londres a acordar entre ellos los medios 
más eficaces de lograr este reconocimiento, y si es necesario, que se unan en una exposición […] 
declarando a la Europa que la América nada necesita, que sólo aspira a tener paz, unión y armonía 
con todas las naciones del globo”. Michelena al Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones, 
Londres, 31 de agosto de 1824, Enrique Santibáñez; comp., La diplomacia mexicana, México, Secre-
taría de Relaciones Exteriores, 1912, t. III, pp. 310-312.
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El siguiente y más importante contacto se realiza en 1825, también en 

Londres, cuando el ministro de Colombia, Manuel José Hurtado, hace entre-

ga de la invitación al Congreso de Panamá a los mismos Caldeira Brant y 

Rodri gues Gameiro. El emperador Pedro I, influido por el apoyo de C anning 

a la empresa bolivariana, acepta el convite y se dice presto a enviar a sus de le-

ga dos al Istmo con dos condiciones: que el país mantenga su neutralidad en 

la guerra con España, y que la asistencia al Istmo no interfiera en las gestiones 

para lograr el reconocimiento internacional de Brasil93. Ambos requisitos 

son sa tisfechos a finales de ese año y Hurtado informa en noviembre de 1825 

que ha llegado “la época prefijada […] para el nombramiento del ministro que 

[ha bría] de representar [al Brasil] en Panamá”94. 

En un primer tiempo, el emperador designa en calidad de observadores 

al comendador Theodoro José Biancardi, ministro del Consejo Imperial, y a 

José Alexandre Carneiro Leão, vizconde de San Salvador de Campos, enviado 

ante el gobierno de Colombia95. Poco después, empero, el monarca cambia de 

opinión y retiene a sus representantes en el país, al parecer para evitar inter-

ferencias en el conflicto con Buenos Aires. 

APERTURA DE LA ASAMBLEA DE PANAMÁ

José María Pando y Manuel Vidaurre llegan a Panamá en junio de 1825. Su 

adelanto de seis meses respecto de las otras delegaciones se explica por el 

plazo estipulado en la convocatoria, agosto o septiembre de 1825, atendido 

sólo por el gobierno peruano. Durante el tiempo de espera, Vidaurre se abo-

ca a la preparación de un proyecto de tratado compuesto de 21 artículos, el 

cual desea convertir en las bases del Congreso96. El 11 de diciembre arriban 

los re presentantes de Colombia, Pedro Gual y Pedro Briceño Méndez, con los 

cuales los peruanos inician una serie de entrevistas informales para conocer 

93. Gameiro a Hurtado, Londres, 30 de octubre de 1825, en Pedro A. Zubieta, Congresos de Panamá 
y Tacubaya, 2ª ed., Tunja, Publicaciones de la Academia Boyacense de Historia, 1986, pp. 37-38.
94. Hurtado a Rocafuerte, Londres, 4 de noviembre de 1825, AHSREM, leg. encuad. 869, I, fols. 
15-16. 
95. Sobre la representación brasileña, véase Carlos Brandi Aleixo, Brasil y el Congreso Anfictiónico 
de Panamá, São Paulo, Cuadernos del Parlatino, 2001, Nº 15, pp. 23-24.
96. “Bases de la Confederación general americana”, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 479-
481.
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las posiciones de sus respectivos gobiernos. El resultado de esas reuniones es 
el informe y solicitud de nuevas instrucciones que Vidaurre y Pando envían 
al Perú el 24 de diciembre97. Por separado, Vidaurre escribe al general José 
de La Mar para advertirle de posibles riesgos para la soberanía y los intereses 
peruanos, al tiempo que orienta el contenido de las instrucciones que más 
tarde les hará llegar Unánue, cautelosas y refractarias a una parte del proyecto 
anfictiónico98. 

El 18 de marzo de 1826 desembarcan en el Istmo los centroamericanos 
Pedro Molina y Antonio Larrazábal. Dos semanas más tarde lo hace Manuel 
Pérez de Tudela en reemplazo de Pando, nombrado por Bolívar ministro de 
Relaciones Exteriores de Perú, y el 4 de junio los mexicanos José Mariano 
Michelena y José Domínguez Manso. Tiempo atrás se había unido a los de-
legados Edward J. Dawkins, y el 7 de julio, una semana antes de finalizar las 
sesiones, el coronel Jan Verveer, enviado confidencial de los Países Bajos99. 

Las conferencias se celebran entre el 22 de junio y el 15 de julio de 1826 en 
la sala capitular del convento de San Francisco, a un lado del templo del mismo 
nombre. La estructura general de sus pláticas comporta los siguientes puntos: 
renovación de los tratados de unión, liga y confederación; publicación de un 
manifiesto en que se denuncie la actitud de España y el daño que ha causado 
al Nuevo Mundo; decidir sobre el apoyo a la independencia de Cuba y Puerto 
Rico, así como de las Islas Canarias y Filipinas; celebrar tratados de comercio 
y de navegación entre los Estados confederados; involucrar a Estados Unidos 
para hacer efectiva la Doctrina Monroe en contra de las tentativas españolas 
de reconquista; organizar un cuerpo de normas de derecho internacional; 
abo lir la esclavitud en el conjunto del territorio confederado; establecer la 
contribución de cada país para mantener contingentes comunes; adoptar 
medidas de presión para obligar a España al reconocimiento de las nuevas 
repúblicas; y establecer las fronteras con base en el uti possidetis de 1810. 

97. Vidaurre y Pando al Ministro de Estado en los Departamentos de Gobierno y Relaciones Exte-
riores, Panamá, 24 de diciembre de 1825, O. Barrenechea y Raygada; comp., op. cit., pp. 82-88.
98. Vidaurre a La Mar, Panamá, 24 de diciembre de 1825, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., 
pp. 465-469. Sobre las instrucciones de Unánue y su contenido, véanse la sección consagrada a la 
estrategia peruana y en la presente edición el documento Nº 14, pp. 58-61.
99. Jan Verveer a Departamento de Relaciones Exteriores de los Países Bajos, Panamá, 21 de julio de 
1826. Buitenlandse Zaken (Archivo del Reino de los Países Bajos), Geheime Stukken (Documentos 
confidenciales), 1826, documento Nº 4. A solicitud de Verveer, el Congreso decide el 13 de julio 
tratarlo a título individual. 
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El día de la apertura, los delegados asisten a una ceremonia preparada en 
su honor por las autoridades eclesiásticas, municipales y departamentales del 
Istmo100. Enseguida, Larrazábal oficia una misa en la iglesia de San Francisco y 
los delegados pasan al convento por una puerta contigua para dar inicio a sus 
labores congresales101. En esa primera ocasión, los delegados intercambian 
sus poderes, los declaran conformes con las normas aceptadas entre países, 
y al final eligen por insaculación al Presidente de la asamblea, recayendo por 
turno en los delegados de Colombia, Centroamérica, Perú y México102.

En la segunda conferencia, celebrada al día siguiente a las 11 de la ma-
ñana, Gual presenta las credenciales de Dawkins y la carta del gobierno bri-
tánico en la cual se informa que el comisionado inglés se limitará a mantener 
comunicación franca y sin reserva con la asamblea, aconsejando en caso de 
serle solicitada su opinión103. Enseguida, los delegados peruanos presentan 
un proyecto de tratado –“unos artículos”, marca el protocolo de esta confe-
rencia, aunque en realidad se trata de las bases de Vidaurre. El documento 
contiene artículos fuera de todo consenso, como la creación de “un congreso 
general nacional”, o incompatibles con la naturaleza de los convenios inter-
nacionales, como estipular que “se aumenten los corsarios” para combatir a 
las fuerzas navales españolas104. 

Para redactar un contraproyecto, la asamblea decide suspender sus se-
siones y reunirse informalmente en casa de Larrazábal entre el 24 de junio y 
el 10 de julio. Antes de retirarse, empero, los colombianos presentan una pro-
testa formal por el “Discurso” que Vidaurre acaba de publicar en el número 
extraordinario de la Gaceta del Istmo. La arenga, que da la impresión de haber 
sido leída ante la asamblea, es una pomposa combinación de anécdotas his-
tóricas, profecías y lecciones de ética. Varias de sus secciones parecen fustigar 
a Colombia y al propio Bolívar, lo cual le vale tiempo después ser difundido 

y comentado por los opositores al proyecto anfictiónico105.

100. Véanse en la presente edición los documentos Nº 31, pp. 159-160, Nº 33, p. 162 y Nº 35, p. 164. 
Para las respuestas de la asamblea, consúltense en la presente edición los documentos Nº 32, p. 161, 
Nº 34, p. 163 y Nº 36, p. 165.
101. E. de J. Castillero Reyes, op. cit.
102. Véase en la presente edición el documento Nº 39, pp. 178-179.
103. Véase en la presente edición el documento Nº 40, pp. 180-181.
104. Véase en la presente edición el documento Nº 37, pp. 166-168.
105. Véase en la presente edición el documento Nº 42, pp. 184-190. La reacción colombiana figura 
en el documento Nº 41, pp. 182-183.
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NEGOCIACIÓN DE LOS TRATADOS

Vuelta a instalar la asamblea el 10 de julio “a los tres cuartos para las 11 de la 

mañana”, los delegados de Colombia, Centroamérica y México presentan un 

contraproyecto basado en la mayoría de las notas preparadas por la dele gación 

colombiana106. Enseguida se leen y aprueban los artículos 1 al 10 del Tratado 

de Unión, Liga y Confederación perpetua107, dejando en suspenso el artículo 

11 hasta la conclusión del “Concierto sobre el lugar y tiempo de las reuniones 

de la Asamblea”108. En las siguientes seis conferencias, los delegados repiten 

la rutina de leer y aprobar el protocolo de la sesión anterior y el texto de los 

artículos de cuatro sucesivos tratados, hasta la conclusión del Con greso109. 

La relativa agilidad de las labores es facilitada por el hecho de que la 

mayoría de los temas ya se había debatido en las conferencias informales. No 

obstante, no todos los asuntos escapan a la polémica, como la propuesta de 

Dawkins de lograr la paz con España mediante reparaciones económicas, ya 

antes mencionada en este estudio. A pesar de su insistencia, las disposiciones 

contenidas en los tratados bilaterales y la oposición de Michelena inclinan 

la balanza en contra de esa modalidad de armisticio; se elimina del Tratado 

de Unión toda referencia a las iniciativas de paz y el artículo 10  prohíbe la 

compra del reconocimiento. Otro de los objetivos de la agenda, liberar las 

islas de Cuba y Puerto Rico, también se descarta para no atizar el conflicto con 

España y para evitar –siguiendo la recomendación de Dawkins– que Estados 

Unidos se involucre en el Caribe español. La búsqueda de un acuerdo sobre 

límites, un propósito central de la reunión, genera discusiones acaloradas 

entre todas las delegaciones: Centroamérica reclama Chiapas a México y las 

costas de Mosquitos a Colombia; Perú considera injusta la anexión de Guaya-

quil a Colombia, pero prefiere tratar el asunto después y a nivel bilateral. Para 

limar asperezas, el artículo 22 del Tratado de Unión transfiere la definición 

de las fronteras a futuras “convenciones particulares”.

La Convención de Contingentes, parte medular de la alianza confedera-

da, atiende con meticulosidad el objetivo de levantar un ejército confederado, 

106. Véase en la presente edición el documento Nº 38, pp. 169-177.
107. Véase en la presente edición el documento Nº 53, pp. 209-217.
108. Véase en la presente edición el documento Nº 54, pp. 218-219.
109. Véanse en la presente edición los documentos Nos 42 al 50, pp. 184-205.
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aunque sus dimensiones (60.000 soldados) y su elevado presupuesto (más de 

7 millones de pesos fuertes) lo hacen parecer artificioso110. Las intencio nes de 

los gobiernos eran que este acuerdo permitiese salvaguardar la independen-

cia adquirida a lo largo de quince años de guerra con España. Sin embargo, al 

filo de las conferencias el acuerdo parece fracturarse por la virtual separación 

de Perú: su contribución en tropas es inferior a la de todos los confederados y 

se exceptúa de la marina común y su comisión directora. Para reforzarlo, los 

delegados negocian por separado el “Concierto provisional sobre Ejército y 

Marina confederada”, un acuerdo “secreto”. Su objetivo es presentar un plan 

de operaciones que haga creíble la expedición ofensiva contra las fuerzas 

españolas situadas en el Caribe111. 

El establecimiento de una preferencia comercial hispanoamericana, 

otro objetivo importante, enfrenta dificultades casi insolubles desde el inicio 

de la asamblea. Uno de los motivos parece ser la falta de instrucciones de los 

ministros mexicanos112, aunque el menor interés de ese país se comprende 

mejor si se considera el fracaso de un acuerdo previo con Colombia y que 

la cláusula de la nación más favorecida incluida en los tratados comerciales 

firmados por este último país con Estados Unidos e Inglaterra hacía que toda 

tentativa de establecer concesiones especiales intrahispanoamerica nas be-

neficiara también a ambas potencias. En ese sentido, anulaba la posibilidad de 

incentivar los lazos comerciales entre las nuevas repúblicas113. Al no prospe -

rar las negociaciones comerciales, el artículo 25 del Tratado de Unión hace 

depender los derechos aduaneros de “estipulaciones anteriores”, dejando 

para des pués la tarea de fijar los derechos aduaneros de los confederados. 

Otro objetivo que no logra los resultados esperados, el de mayor tras-

cendencia para la anfictionía como tal, es la creación de un mecanismo de 

arbitraje para resolver disputas internas y externas. El rechazo a su imple-

mentación es provocado por el deseo concomitante de los delegados de “no 

110. Véase en la presente edición el documento Nº 55, pp. 220-225.
111. Véase en la presente edición el documento Nº 56, pp. 226-230.
112. Esta carencia es señalada por Briceño Méndez. Véase en la presente edición el documento 
Nº 57, pp. 231-241.
113. Manuel Medina Castro, Estados Unidos y América Latina, siglo XIX, La Habana, Casa de las 
Américas, 1968, p. 155. Sobre los inconvenientes de la cláusula de la nación más favorecida, véase 
en la presente edición el documento Nº 62, pp. 262-271. Contiene una explicación coherente de la 
posición mexicana en materia de acuerdos comerciales.
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interrumpir de modo alguno el ejercicio de la soberanía” de los nuevos Es-

tados. Así, en lugar de la resolución de conflictos vía juicio de conciliación, 

el artículo 18 instituye la figura de la “mediación amistosa” y, en el caso de 

conflicto con otras naciones, la interposición de “buenos oficios” y el impe-

dimento de alianza con el país extranjero. Respecto de la duración de la 

asamblea, el artículo 11 descarta que sea permanente y en su lugar estipula 

reuniones anuales, en caso de guerra, y bienales en tiempos de paz. El artículo 

13, finalmente, establece que las futuras asambleas deben promover nuevos 

acuerdos; contribuir a la paz de los confederados; conciliar a las partes beli-

gerantes, y estimular la creación de alianzas defensivas.

Parcos en su alcance, simples declaraciones de principios en algunos 

casos, estos acuerdos resultan todavía más opacados por una medida impro-

visada: el traslado de la asamblea a Tacubaya, motivo principal del “Concier-

to sobre el lugar y tiempo de las reuniones de la asamblea”. La iniciativa es 

precedida por un debate en el que Perú propone a Quito, Centroamérica a 

Guatemala, México a Mérida (Yucatán) y Colombia prefiere mantener la 

sede en Panamá114. La evidente preponderancia de México por su mayorita-

ria contribución a las fuerzas confederadas le permite atraer el Congreso a 

principios de julio, cambiando su propuesta de Mérida por un suburbio de 

la Ciudad de México115. Como resultado, el artículo 31 del Tratado de Unión 

consigna el traslado de la asamblea a la “Villa de Tacubaya” para continuar 

con las negociaciones pendientes. 

VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS

¿Cómo explicar la brecha entre las expectativas iniciales y los tratados firma-

dos en el Istmo? Según Vidaurre, los tratados “no son del modo” que quiere, 

aunque “tampoco se oponen a [sus] bases”116. En el caso de los ministros co-

lombianos, el sentimiento es similar aunque por razones muy distintas. Gual, 

114. Dawkins a Canning, Panamá, 17 de junio de 1826, “Congress at Panama”, BNA, Foreign Office, 
pp. 97-115,134.
115. Las instrucciones del 9 de marzo de 1826 sólo preveían el traslado a Yucatán. Véase en la pre-
sente edición el documento Nº 20, pp. 95-96.
116. Vidaurre a La Mar, Guayaquil, 24 de septiembre de 1826, Suplemento a las cartas americanas. 
Correspondencia con diversas personas y en especial con los generales Bolívar, Santander y La Mar, 
Lima, Imprenta Republicana de Concha, 1827, p. 154.
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responsable de las notas en las que se basan parcialmente los tratados del 

Istmo, atribuye el contraste a una limitación de origen: sabía por conversa-

ciones privadas 

que no podríamos lograr hacer por separado tratado de comercio, sobre prin-
cipios marítimos entre beligerantes y neutros, sobre abolición y extirpación 
de negros de África, ni sobre ninguna otra materia fuera de las de liga y contin-
gentes, [por lo cual] procuramos suplir este vacío insertando en nuestro ma-
nuscrito todos aquellos artículos que no dejase la negociación tan incompleta, 
como quedó al fin117.

Briceño Méndez precisa este punto en su pormenorizado informe se-

ñalando que se eliminaron siete artículos de las notas colombianas, aunque 

unos no fueron rechazados sino refundidos y su sustancia se halla diseminada 

en varias de las estipulaciones de los tratados118. Entrado en materia empero, 

responsabiliza a los ministros mexicanos de concentrarse en la Convención 

de Contingentes y de desechar otros asuntos, en particular uno relacionado 

con las facultades de la asamblea. Conviene aclarar este punto, porque al pare-

cer los delegados no comparten el mismo concepto de régimen anfictió nico. 

Con anterioridad, los peruanos habían acusado a Gual y Briceño Méndez 

de reducir la importancia de la asamblea, aunque la concepción de Vidaurre 

es cercana a una federación de Estados, no a una asamblea anfictiónica119. 

Esta última consiste esencialmente en un mecanismo de arbitraje que no 

afecte la soberanía de los países, y es precisamente a su funcionamiento que 

se consagra uno de los artículos eliminados120. Esta confusión ideológica no 

debe sorprender; a principios del siglo XIX, las referencias a la anfictionía son 

exclusivamente librescas y de difícil consulta121.

117. Véase en la presente edición el documento Nº 38, pp. 169-177, en el cual se encuentra la pro-
puesta colombiana (“nuestro manuscrito”) de bases del tratado de unión.
118. Véase en la presente edición el documento Nº 57, pp. 231-241.
119. Vidaurre y Pando al ministro de Estado en los Departamentos de Gobierno y Relaciones Ex-
teriores, Panamá, 24 de diciembre de 1825, O. Barrenechea y Raygada; comp., op. cit., pp. 82-88; 
Vidaurre al Ministro de Estado, Panamá, 23 de junio de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. 
cit., pp. 387-388.
120. Véase en la presente edición el documento Nº 38, pp. 169-177.
121. En la época de la Independencia, los proyectos del duque de Sully y del abate Saint Pierre se 
conocen sobre todo a través del resumen preparado por Rousseau; insuficiente para aclarar las 
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La opinión de Bolívar sobre los resultados de las negociaciones se rea-

liza en dos tiempos. El 11 de agosto, con base en la información que le llega 

de Panamá sobre el avance de las negociaciones, acepta el plan mexicano de 

formar una liga militar que comprenda sólo a Colombia, Centroamérica y 

México; piensa que Perú y Bolivia “no dejarán de auxiliar a Colombia” llegado 

el momento de requerir su ayuda. Claramente, su prioridad en esta etapa es 

la preparación de la expedición a Cuba y Puerto Rico122. Más tarde, cuando 

recibe los tratados, su opinión varía de manera substancial. Señala que la 

Convención, en particular la aportación peruana de cinco mil hombres, es un 

implícito llamado a la invasión extranjera; para evitarla –dice el Libertador– 

sería necesario contribuir con el doble de tropas. Similares reparos le inspiran 

las normas sobre la artillería confederada y el artículo sobre la caballería, 

“incompatible con todos los principios del arte militar”. En su conjunto, el 

más detallado de los acuerdos le parece “inútil e ineficaz”. Sobre el Tratado de 

Unión advierte que su contenido “puede embarazar la ejecución de proyectos 

[…] muy útiles y de gran magnitud”, y del acuerdo de traslación que pondrá 

la asamblea “bajo el inmediato influjo de [México], ya demasiado preponde-

rante, y también bajo el de los Estados Unidos del Norte”123. En conclusión de 

su misiva, fechada en Guayaquil el 14 de septiembre, pide a Briceño esperar 

a su llegada antes de proceder a la ratificación de los tratados. 

Poco antes de ese intercambio, Bolívar comunicaba al general Páez su 

célebre premonición sobre los destinos del Congreso de Panamá: “institución 

que debiera ser admirable si tuviera más eficacia, no es otra cosa que aquel 

loco griego que pretendía dirigir desde una roca los buques que navegaban. 

Su poder será una sombra y sus decretos consejos nada más”124. 

características, potencialidades y riesgos de la anfictionía. Germán A. de la Reza, La invención de la 
paz. De la república cristiana del Duque de Sully a la Sociedad de Naciones de Simón Bolívar, México, 
Ediciones Siglo XXI, 2009.
122. Véase en la presente edición el documento Nº 51, pp. 206-207.
123. Bolívar a Briceño, Guayaquil, 14 de septiembre de 1826, Cartas del Libertador, op. cit., t. V, pp. 
256-257; 469-470.
124. Bolívar a Páez, Lima, 4 de agosto de 1826, ibid., p. 217.

PANAMÁ.indd   54 07/07/2010   09:33:23 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    LV

EL ACUERDO DE TRASLACIÓN

Las vicisitudes del proceso de ratificación, numerosas y prolongadas en el 

tiempo, son el tema de las siguientes páginas de este estudio. Antes de ello, 

sin embargo, es necesario referirnos a las razones del traslado. Según William 

Tudor, cónsul de Estados Unidos en Lima, la decisión obedeció al recelo de 

México y Centroamérica por los planes de Bolívar125. Años más tarde, José 

María Tornel, un estrecho colaborador del presidente Guadalupe Victoria, 

repite la versión: “los plenipotenciarios escogieron a México para continuar 

sus sesiones inducidos por el temor de no poder obrar con entera libertad 

en un lugar adonde alcanzara el prestigio del imperioso soldado”126. Aunque 

no son los únicos en sostener esa tesis, en la mayoría de los casos se trata 

de prejuicios antibolivarianos. Los motivos reales del traslado son los que 

Santander había avizorado: la insalubridad del Istmo y su falta de recursos. 

Según el informe de Briceño Méndez: “La insalubridad del clima, la carestía 

del país, y las pocas habitaciones de la ciudad para recibir a tantos ministros 

y proporcionarles alguna comodidad, eran razones demasiado obvias [para 

oponerse al cambio de sede]”127. 

Su dictamen no es distinto al que remiten los delegados mexicanos al 

Congreso de ese país en septiembre de 1826; para Michelena y Domínguez 

Manso, la búsqueda de una nueva sede se hizo muy necesaria

por la insalubridad y absoluta falta de recursos que se experimentaba en el lugar 
designado, [así] como por la dificultad de comunicaciones con los respectivos 
Gobiernos y escasez de noticias de los acontecimientos de Europa […] cuatro 
meses que duramos ausentes, ni nosotros recibimos comunicación alguna de 
México, ni el Gobierno supo de nuestras operaciones a pesar de que por nuestra 
parte no se perdió ocasión alguna de participarlas128.

125. Nota confidencial de William Tudor a Henry Clay, Lima, 24 de agosto de 1826, W.R. Manning, 
Correspondencia diplomática de los Estados Unidos…, op. cit., documento Nº 994.
126. José María Tornel y Mendívil, Breve reseña histórica de los acontecimientos más notables de la 
nación mexicana desde el año de 1821 hasta nuestros días, 2ª ed. facsimilar, Instituto Nacional de 
Estudios Históricos de la Revolución Mexicana, 1985, p. 49.
127. Véase en la presente edición el documento Nº 57, pp. 231-241.
128. Véase en la presente edición el documento Nº 58, pp. 242-245.
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En efecto, poco después de la Independencia, las instalaciones del Istmo 

se encuentran prácticamente abandonadas y sólo el trayecto entre la Ciudad 

de Panamá y la desembocadura del río Chagres, uno de sus puertos sobre el 

Atlántico, podía tomar más de una semana, lo cual, a su vez, no era ajeno a la 

escasez y carestía de los víveres129. Otro de los factores, la epidemia de “vómito 

negro” (fiebre amarilla), impedía por sí solo una prolongada residencia en 

Panamá. El 14 de junio, esa enfermedad cobra la vida de James Le Mesurier 

y un mes después, la de Leornard Childers, ambos secretarios de Dawkins130. 

Entre una y otra fecha la insalubridad del Istmo amenaza “inminentemente 

la vida de los ministros de México y Centroamérica, algunos de los cuales 

asistieron a las conferencias estando enfermos”131. Aunque los ministros no 

lo saben, semanas atrás había costado la vida de Richard Anderson y un año 

antes la de su esposa. 

Si bien algunos lugares de México tampoco escapan a los efectos de la 

epidemia, en particular Veracruz, Tacubaya presenta la imagen de un barrio 

habitado por la clase pudiente, con lujosas mansiones y amplios jardines, a 

sólo 20 leguas de la Ciudad de México y disponiendo de abundantes víveres. 

Según el plan inicial, las reuniones de la asamblea debían realizarse en el edifi-

cio del Arzobispado y para residencia se dispuso la casa del Conde la Cortina, 

una de las más bellas y suntuosas del lugar132.

DEFECCIÓN PERUANA

Junto con el cambio de sede, los ministros acuerdan que uno de los dos dele-

gados se dirija a su país de origen con los tratados firmados y el otro integre la 

asamblea en suelo mexicano. La medida se dicta con objeto de poder explicar 

129. José Manuel Restrepo, Historia de la revolución de la República de Colombia, 2ª ed., Besançon, 
Imprenta de M. Jacquin, 1858, v. V, p. 382.
130. Dawkins a Canning, Panamá, 16 de junio y 16 de julio de 1826, “Congress at Panama”, BNA, 
Foreign Office, 97-115, 125 y 229; D.F. O’Leary, op. cit., v. II, p. 628; José M. Salazar a Henry Clay, 
Washington, 20 de noviembre de 1826, W.R. Manning, Correspondencia diplomática de los Estados 
Unidos…, op. cit., documento Nº 660; F. Pividal, op. cit., p. 225.
131. Véase en la presente edición el documento Nº 57, pp. 231-241.
132. Antonio Fernández del Castillo, Tacubaya: historia, leyendas y personajes, México, Editorial 
Porrúa, 1991, p. 225. Sobre los estragos de la fiebre amarilla en México, véase el estudio y la antología 
de textos de Salvador Novo, Breve historia y antología sobre la fiebre amarilla, México, Secretaría de 
Salubridad y Asistencia / La Prensa México Mexicana, 1964.
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de viva voz los resultados de las negociaciones y dar seguimiento al proceso de 

ratificación. Sin embargo, no todos los ministros tienen ese objetivo. Contra-

riado por el rechazo de sus bases, Vidaurre regresa a Lima, no para apoyar la 

ratificación, sino para asociarse a grupos antibolivarianos, gestar un golpe de 

Estado y enseguida abrogar la Constitución boliviana. Su enardecida lucha 

contra Colombia, que lo llevará a estimular la guerra contra ese país, se ex-

plica no sólo por el rechazo a su visión del Congreso o a su arenga el día de la 

apertura de sesiones133, sino y sobre todo porque piensa que Colombia tiene 

designios hegemónicos sobre Perú134. Pero la defección peruana está sólo en 

sus primeras fases. 

Regresemos al momento cuando Vidaurre abandona Panamá y su com-

pañero Pérez de Tudela debe ir a Tacubaya. En agosto de 1826, este último y 

Molina se hacen a la mar en el bergantín “Tres Hermanas”, uno con destino a 

México y el otro a Centroamérica. A poco de partir, sin embargo, una avería 

en la embarcación los obliga a encallar en Punta Mala y regresar a Panamá, 

donde ambos deciden enjuiciar al propietario del bergantín. Poco después, 

Molina parte a Centroamérica por Conchagua sin esperar los resultados de la 

gestión, mientras que Pérez de Tudela se queda, según dice, “hasta que mejore 

la estación”135. Luego de seis meses, ocupados en alegatos y misivas en las que 

manifiesta a su gobierno el deseo de regresar al Perú o esperar en Panamá a 

que Vidaurre regrese con los tratados ratificados, Pando autoriza su regreso 

el 20 de enero de 1827136. 

La asonada organizada por Vidaurre a principios de ese año, obliga a 

Pando a renunciar a su cargo y en un coup de théâtre típico de la época, es 

Vidaurre quien asume la cartera de Ministro del Interior y de Relaciones de 

Perú. Obra en el Archivo Diplomático Peruano una nota escrita por Vidaurre 

133. Vidaurre al Ministro de Relaciones Exteriores de Perú, Panamá, 23 de julio de 1826; Vidaurre a 
su esposa Francisca, 23 de junio de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 387-388 y 489.
134. Vidaurre y Pando al Ministro de Estado, Panamá, 24 de diciembre de 1825, O. Barrenechea y 
Raygada; comp., op. cit., pp. 82-94.
135. Tudela a los ministros hispanoamericanos, Panamá, 21 de agosto de 1826, Centroamérica en 
el Congreso de Bolívar: contribución documental, inédita, para la historia de la primera asamblea 
americana, Guatemala, Tipografía Nacional, 1938, pp. 154-155. 
136. Tudela al Ministerio de Relaciones Exteriores de Perú, Panamá, 31 de octubre y 20 de noviembre 
de 1826, R. Porras Barrenechea; comp., op. cit., pp. 390-396; Pando a Tudela, Lima, 10 de diciembre 
de 1826, O. Barrenechea y Raygada; comp., op. cit., p. 66.
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el 28 de febrero de 1827, en la cual felicita a Pérez de Tudela por el “modo 

como […] se condujo en la importante legación de Panamá, por las instruc-

ciones que le he dado sobre la materia”137. No se sabe a cuáles instrucciones se 

refiere; la documentación disponible no las contiene; no pudo darlas como 

plenipotenciario en Panamá –carecía de facultades para ello– ni como miem-

bro del gabinete antibolivariano de Andrés de Santa Cruz –su nombramiento 

es muy reciente. Quizá se trate de una misiva extraviada o de un acuerdo ver-

bal entre ambos delegados antes de separarse en el Istmo. Sea como fuere, el 2 

de marzo de 1827, Vidaurre refrenda su autoridad ordenando al secretario de 

la legación peruana en Panamá, José Agustín Arango, “retirarse en la primera 

oportunidad que se le presente”138. Con la destitución de Arango, Perú queda 

sin representación alguna ante la asamblea americana. 

ARRIBO A MÉXICO

Luego de una travesía sin contratiempos, Gual, Domínguez Manso, Larrazá-

bal y Michelena desembarcan en Acapulco en agosto de 1826. Con excepción 

del primero, que decide permanecer en el puerto para atender a su esposa que 

acaba de dar a luz139, los demás delegados parten inmediatamente a la Ciudad 

de México. Verveer llega al país en septiembre y Sergeant lo hace en enero de 

1827140; de Pérez de Tudela todavía se dice que llegará en “ocho o diez días” 

y de los demás plenipotenciarios, Briceño Méndez, Vidaurre y Molina, que 

trabajan en pro de la ratificación. 

Una vez instalados en México, los delegados se dan cuenta de que su pre-

sencia crea una situación no prevista en el concierto sobre el lugar: ¿cuál era el 

objeto de su estancia mientras los tratados eran aprobados? El concierto prevé 

las ocupaciones de la asamblea de Tacubaya después de su ratificación, pero en 

ausencia de esta carece de fuerza legal. Antes de finalizar las sesiones del Istmo, 

Molina y Larrazábal habían explicado a su gobierno que los delega dos que 

137. Vidaurre a Tudela, Lima, 28 de febrero de 1827, ibid., pp. 66-67.
138. Vidaurre a Arango, Lima, 2 de marzo de 1827, ibid., p. 67.
139. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 20 de enero de 1827, Centroamérica en el Congreso 
de Bolívar…, op. cit., p. 173.
140. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 23 de septiembre de 1826; 30 de diciembre de 1826; 
10 de enero de 1827, ibid., pp. 153, 168 y 169.
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fueran a México formarían “una Comisión Permanente que vaya preparando 

y adelantando los futuros trabajos y reciba la ratificación para su canje”141. Ese 

procedimiento, vago en su contenido, no lo respaldan otras fuentes. Al contra-

rio, la documentación disponible señala claramente que la asamblea no podía 

actuar mientras no entraran en vigor los tratados. Cuando en enero de 1827 

Sergeant pregunta el motivo por el cual no se reúne la asamblea en Tacubaya, 

Larrazábal le señala que: “[se] verificará dicha reunión cuando se presenten 

en esta ciudad los otros ministros plenipotenciarios; que la llegada de estos 

ministros será después de que por los otros gobiernos de las respectivas repú-

blicas se verifique la ratificación de los tratados celebrados en Panamá”142. 

En marzo de ese año, Michelena remite la misma explicación al esta-

do u nidense143, y Poinsett lo hace a su gobierno en septiembre de 1826144. 

Dawkins, minucioso interlocutor de los ministros hispanoamericanos, inter-

preta de manera análoga el procedimiento cuando remite su último informe 

al Foreign Office el 15 de octubre de 1826: según el comisionado inglés, “el 

Congreso se reunirá cerca de [la Ciudad de] México después del intercambio 

de las ratificaciones”145. Volveremos más adelante sobre este asunto, crucial 

para la no instalación de la asamblea de Tacubaya. 

GESTIONES EN LAS CÁMARAS

El proceso de ratificación se inicia en las Cámaras mexicanas con relativo 

optimismo. A mediados de octubre de 1826, el presidente Guadalupe Victoria 

pasa los tratados al Congreso y se informa a Larrazábal que los documentos 

son recibidos con beneplácito por estar “arreglados [conforme] a los que 

esta misma República había celebrado con Colombia; a las instrucciones 

141. Larrazábal y Pedro Molina al Secretario de Estado, Panamá, 1º de julio de 1826, ibid., pp. 133-
134.
142. John Sergeant a Larrazábal, México, 16 de enero de 1827; Larrazábal a Sergeant, México, 19 de 
enero, ibid., pp. 170-172.
143. Sergeant a Michelena, México, 19 de marzo de 1827; Michelena a Sergeant, México, 24 de 
marzo, F. Cuevas Cancino, op. cit., p. 143.
144. Poinsett a Clay, México, 6 de septiembre de 1826, ASP, United States Congressional Documents 
and Debates, Nº 443, p. 361.
145. Dawkins a Canning, Londres, 15 de octubre de 1826, “Congress at Panama”, BNA, Foreign 
Office, pp. 97-115, 325.
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dadas a […] Michelena y Domínguez Manso, y a los intereses generales de 

las repúblicas confederadas”146. Cuando el Congreso concluye sus sesiones 

en diciembre sin haberlos aprobado, el ánimo no decae; se piensa que la 

ratificación podría ocurrir a principios del año entrante147. El 1º de enero de 

1827, en su Mensaje a la apertura de sesiones legislativas, Victoria recuerda a 

los legisladores la importancia de los tratados y su ratificación:

El Congreso Americano, que atrajo sobre sí la atención del mundo civilizado, 
tuvo lugar en la ciudad de Panamá y sus trabajos se adelantaron con tanta 
felicidad, que en septiembre regresaron los plenipotenciarios a México condu-
ciendo los tratados, a que las Cámaras concederán la privilegiada atención que 
merece por tantos títulos el pacto federal de la grande familia americana148. 

El Mensaje continúa con el señalamiento de “un próximo cambio en la 

constitución de Colombia”, alusión a la Constitución boliviana, aprobada en 

Bolivia y Perú, promovida en Colombia, pero que está a punto de ser desca-

rrilada en los tres países. A esa noticia, Victoria agrega un absurdo llamado a 

preservar las instituciones mexicanas: 

Sean cuales fueren las causas que hayan obrado en tan inesperado movimiento, 
ningún influjo, aun el más remoto, ha de ejercer en la suerte de la R epública 
de México, donde son amadas sus libres instituciones con el más ardiente en-
tusiasmo, porque ellas en su esencia no admiten mejoras de algún orden, aun 
cuando se pretenda compararlas con las diversas modificaciones que han re-
cibido en todas épocas los pactos que arreglan los derechos y las obligaciones 
de los pueblos149. 

El énfasis no cae en saco roto y despierta los recelos del cuerpo legis-

lativo. Larrazábal, quien desconoce o prefiere no referirse al Mensaje del 

146. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 14 de octubre de 1826, Centroamérica en el Congreso 
de Bolívar…, op. cit., p. 156.
147. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 10 de enero de 1827, ibid., p. 169.
148. “Informe de Guadalupe Victoria al abrirse las Sesiones del Congreso”, México, 1º de enero de 
1827, Guadalupe Victoria: Documentos, México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la 
Revolución Mexicana, 1986, t. I, p. 180.
149. “Informe de Victoria al abrirse las Sesiones del Congreso”, México, 1º de enero de 1827, ibid., 
p. 180.
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Presidente, advierte poco después que algunos diputados se oponen a apro bar 

los tratados mientras no se conozca el desenlace de los conflictos intestinos de 

Centroamérica y, sobre todo, de Colombia150. Un día antes del vencimiento 

del plazo previsto para la ratificación (15 de marzo de 1827), el Congreso 

mexicano continúa revisando el tratado comercial con Gran Bretaña, si bien 

deja saber que inmediatamente después examinará los tratados de Panamá151. 

Al observar una sostenida falta de interés, Larrazábal comunica a su gobierno 

su convicción de que los tratados no serán ratificados. Las razones en que se 

basa son cinco:

las demoras que este asunto ha sufrido, las que está sufriendo y sufrirá todavía, 
pues aún no se ha dado cuenta con el dictamen de la comisión, que según me 
han asegurado individuos de ella hace mes y medio que está extendido; la nin-
guna franqueza y el misterio que se nota en este punto; la poca importancia que 
se da a la alianza con unas repúblicas que suponen debilitadas y despedazadas 
por los partidos; el resfrío o indiferencia que generalmente se advierte; la nin-
guna noticia que se tiene de los ministros del Perú152.

Las explicaciones que le dan los diputados mexicanos le parecen pretex-

tos “para disfrazar su intención y dorar su conducta”, y sentencia: “todo me 

hace desconfiar de nuestra unión, en términos que no llegaré a creerla hasta 

no verla efectuada”. Como anticipado, el Congreso cierra sus sesiones el 21 

de mayo de 1827 sin revisar los tratados. Cuando Victoria llama a un periodo 

extraordinario, sin fecha para su instalación, Larrazábal entiende que se trata 

de una iniciativa inútil153.

INESTABILIDAD POLÍTICA MEXICANA

La actitud del Legislativo mexicano no se explica exclusivamente por el re-

chazo a las supuestas miras hegemónicas de Bolívar, o la reticencia a pactar 

150. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 28 de febrero de 1827, Centroamérica en el Congreso 
de Bolívar…, op. cit., pp. 180-181.
151. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 14 de marzo de 1827, ibid., p. 182.
152. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 11 de abril de 1827, ibid., pp. 184-185.
153. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 12 de abril de 1827, ibid., p. 189.
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con repúblicas cuyas crisis internas ponen en riesgo su propia existencia154. El 

desinterés, incluso la oposición a la ratificación de los tratados de Panamá se 

explica en parte por la inestabilidad y el entramado político del país. El telón 

de fondo lo compone la pugna entre las logias yorkinas y la escocesa, lucha 

que impregna los debates entre liberales y conservadores, federalistas y cen-

tralistas, republicanos y monárquicos, panamericanistas e hispanoamerica-

nistas de México. Dirigidos en la sombra por Poinsett, los yorquinos abogan 

por un régimen liberal y federalista, cercano al modelo estadounidense; los 

escoceses, de influencia británica, se presentan como conservadores, pro-

clives a la centralización, y algunos de sus miembros comparten los ideales 

hispanoamericanistas.

En enero de 1827, la confrontación sube de tono a raíz del descubri-

miento de un complot para restaurar el poder español155. Este y otros suce-

sos estimulan el encono hacia la logia escocesa, acusada por los yorkinos 

de estar ligada a los intereses ibéricos, lo que provoca que Jalisco, México, 

Guanajuato, Coahuila, Texas y el propio gobierno federal decreten la expul-

sión de la población española156. Como reacción, el 23 de diciembre (tres 

días después de publicado el decreto de expulsión a nivel federal) se rebela en 

Tulancingo el vicepresidente Nicolás Bravo, líder de los escoceses. Su pronta 

derrota, empero, y la expulsión del país de varios de sus correligionarios en 

1828, suponen un fuerte descalabro para los conservadores mexicanos. No 

por mucho tiempo. En las elecciones presidenciales de septiembre de ese 

año, 137 diputados (o su equivalente, 11 votos legales) sufragan a favor del 

disidente yorkino Manuel Gómez Pedraza y sólo 123 por el candidato de los 

yorkinos, Vicente Guerrero (9 votos legales)157. El descontento que producen 

estos comicios entre los cofrades de Poinsett desemboca en golpe de Estado 

154. José María Luis Mora, México y sus revoluciones, 4ª ed., México, Editorial Porrúa, 1986, t. I, pp. 
306-310. Mora, contemporáneo de los hechos, analiza las circunstancias del Congreso de Panamá 
como manifiesta. Los errores que contiene su texto sugieren que la historia de las otras repúblicas 
hispanoamericanas no eran lo suyo, pero aun así su actitud resulta ilustrativa.
155. Esta sección sigue de cerca la cronología propuesta por Michael Costeloe, La primera república 
federal de México 1824-1835, México, Fondo de Cultura Económica, 1996, pp. 137-247.
156. Entre 1827 y 1828, el número de españoles residentes en México disminuyó en un 27%, con 
importantes variaciones según las entidades federativas: en el caso del Distrito Federal la reducción 
alcanzó al 80%. Harold S. Sims, La expulsión de los españoles de México 1821-1836, México, Fondo 
de Cultura Económica, Lecturas Mexicanas, 1985, pp. 231-232.
157. M. Costeloe, op. cit., p. 182. 
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y el subsiguiente reemplazo del Presidente electo por Guerrero, sumiendo al 

país en la anarquía158.

Durante ese periodo, las Cámaras Alta y Baja se convierten en caja de 

resonancia y en un importante componente de las rebeliones políticas. Por 

añadidura, el régimen casi confederal adoptado por México en esos años, 

que implica cierta preeminencia del Legislativo sobre el Ejecutivo, hace que 

las decisiones de las Cámaras tengan un peso mayor del esperado. En ese 

contexto, el asunto de la Confederación hispanoamericana y los prejuicios 

antibolivarianos ocupan un lugar relegado en los debates parlamentarios y 

en la propia vida política del país. 

AGENTES ESTADOUNIDENSES Y LA ANFICTIONÍA

Los prolongados plazos de las Cámaras y la presión que esto ejerce sobre los 

ministros plenipotenciarios terminan por fracturar el consenso de las dele-

gaciones, favoreciendo las tomas de posición contradictorias. La defendida 

por Gual y Larrazábal consiste en reclamar la aprobación de los tratados 

como etapa previa a la instalación de la asamblea; la apoyada por Michelena, 

Domínguez Manso y, externamente, por Poinsett, sostiene que la ratifica-

ción debe ser “uno de los temas” de las conferencias formales en Tacubaya. 

La primera tesis parte de un dato incontrovertible: sin la ratificación de los 

tratados, la asamblea americana, cuya existencia dependía de uno de los tra-

tados, carecía de fundamento legal159. Sin embargo, su reiterada invocación 

no es ajena al deseo de Gual de obligar al gobierno de México a cumplir 

con sus compromisos y poner límites al intervencionismo de Poinsett. Dado 

que los tratados del Istmo no incluían los intereses estadounidenses y que el 

Concierto provisional alentaba la invasión a las islas de Cuba y Puerto Rico160, 

algo que rechazaban enfáticamente las instrucciones de Clay, el norteameri-

cano no tenía por qué estar interesado en el éxito de las ratificaciones y sí en 

158. Esta asonada tampoco prosperó; el vicepresidente Bustamante socavó la autoridad de Guerrero 
y en 1831 promovió su derrocamiento por incapacidad.
159. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 31 de agosto de 1827, Centroamérica en el Congreso 
de Bolívar…, op. cit., p. 208.
160. Poinsett a Clay, México, 21 de octubre de 1826, Department of State, Despatches from Mexico, 
v. II, Nº 232. Para la consulta del Concierto provisional véase en la presente edición el documento 
Nº 56, pp. 226-230. 
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la instalación de una asamblea en la cual pudiera exponer y concretizar los 

objetivos de su misión.

El 30 de abril de 1827, Poinsett comunica a los ministros hispanoame-

ricanos que él y Sergeant están “prontos a concurrir al Congreso luego que 

se reúna”161. Gual le responde que es necesario proteger los “derechos e in-

munidades” de los ministros y esperar la aprobación de los tratados162. Una 

nota iné dita de Poinsett, conservada en la Historical Society of Pennsylvania, 

transcribe los argumentos del colombiano bajo el encabezamiento: “Obje-

ciones de Pedro Gual para la reunión del Congreso de Tacubaya”163. En sus 

apuntes manuscritos y de uso privado, Poinsett da la razón a Gual, pero no por 

ello se disipa la mutua desconfianza de ambos ministros. El antiguo Canciller 

de Colombia piensa que Poinsett está detrás del inmovilismo de las Cámaras 

mexicanas en el asunto de las ratificaciones. Con matices, ese convencimiento 

es compartido por José María Restrepo, el secretario del Interior colombiano, 

para quien las logias yorkinas son la plataforma mexicana de la campaña 

contra Bolívar y la anfictionía164. Un funcionario de la legación colombiana 

en México, Francisco Michelena y Rojas, es más categórico y califica a la ad-

ministración de Victoria de no ser “un gobierno mexicano [sino] el gobierno 

de Washington”165. Vale la pena recordar que la insólita fuerza de Poinsett en 

los Congresos estatales, las Cámaras de la Federación y en otras instituciones 

era ampliamente conocida166. Con todo, la in tervención de Poinsett en los 

asuntos de México no apela al antibolivarianismo; al menos no con la inten-

sidad de William Tudor y William H. Harrison, agentes estadounidenses en 

Lima y Bogotá, respectivamente.

Tudor interviene en la vida política peruana del lado del general La Mar 

y de su cercano colaborador Javier Luna Pizarro, antes y después de que el 

161. Poinsett a Larrazábal, México, 30 de abril de 1827, ibid., p. 188; Gual a Poinsett, 4 de mayo de 
1827, Poinsett Papers, Philadelphia, Historical Society of Pennsylvania, v. 4.
162. Gual a Poinsett, México, 4 de mayo de 1827, ibid., v. 4.
163. Poinsett, “Objections of Pedro Gual to meet the Congress at Tacubaya, 14 de abril de 1827”, 
Poinsett Papers, v. 4.
164. J.M. Restrepo, op. cit., v. VI, pp. 232-233. 
165. AHSREM, leg. encuad., Legación de Colombia en México 1826-1831, s.fol.
166. Según Tornel y Mendívil, la importancia del yorkismo llegó al extremo “de dominar en el 
congreso general, especialmente en la cámara de diputados, en las legislaturas de los Estados, en 
sus gobiernos, en los cuerpos del ejército y en la mayor parte de las autoridades civiles y políticas”. 
Breve reseña histórica…, op. cit., p. 46.
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prime ro asuma la Presidencia del país y el segundo presida el Congreso pe-
ruano167. Su manifiesta animadversión por Bolívar, sostenida incluso luego 
de su traslado al Brasil en 1827, parte de un hecho relativamente insignifi-
cante. Poco después de la Batalla de Ayacucho, en la ciudad de Trujillo apa-
rece un panfleto en el cual se acusa al estadounidense de haber buscado la 
protec ción del virrey La Serna para sus actividades empresariales. Indignado, 
Tudor pide repetidamente conocer el nombre del autor, pero el ningún éxito 
de sus gestiones lo lleva a pensar que el gobierno de Bolívar “protege así a un 
libelista”168. Casi al mismo tiempo se liga con Luna Pizarro y acusa a Bolívar 
de no querer convocar al Congreso peruano; de ambicionar un trono; de es-
clavizar a los países andinos; de actuar con doblez y crueldad, etc. A principios 
de 1827, su hostilidad crece hasta el grado de esperar que las dificultades del 
Congreso anfictiónico y los riesgos de división de Colombia eliminen a un 
futuro adversario de Estados Unidos169. El conflicto de Perú y Colombia por 
la posesión de Guayaquil propicia su coordinación con Poinsett. En nota con-
fidencial fechada el 20 de noviembre de 1827, dirigida a este último y a Clay, 
Tudor informa que ha persuadido a La Mar para que solicite la mediación 
de Estados Unidos e Inglaterra. Exagerando los hechos, afirma que “el Perú 
está amenazado [de guerra] por Bolívar”, y que “ha recibido información 
auténtica de las órdenes que [este] ha dictado para levantar en Guayaquil 
una fuerza para la invasión del Perú”170. Luego hace que La Mar envíe copia 
de sus gestiones de mediación a Guadalupe Victoria (a través de Poinsett), 
con el argumento –difamatorio a todas luces– de que la defensa de Perú es de 
“común interés para todas las nuevas repúblicas de este Continente”.

Otro agente estadounidense que promueve la campaña antibolivariana 
es Harrison, llegado a Colombia en 1829 cuando el conflicto con Perú está 
a punto de concluir. Junto con James Herderson, cónsul de Gran Bretaña, 
atiza las ambiciones del general José María Córdoba y busca incidir en las 

desavenencias entre Santander y Bolívar171. La revisión de su correspondencia 

167. Sus misivas a Clay del 24 de agosto de 1826 y el 8 de enero de 1827 señalan la conveniencia de 
que La Mar y Luna Pizarro asuman un papel central en los destinos de Perú. W.R. Manning, Corres-
pondencia diplomática de los Estados Unidos…, op. cit., documentos Nos 994 y 996. 
168. Tudor a Clay, Lima, 21 de marzo de 1825, ibid., documento Nº 980.
169. Tudor al Departamento de Estado, Lima, 3 de febrero de 1827, ibid., documento Nº 996
170. Tudor a Clay, Lima, 20 de noviembre de 1827, ibid., documento Nº 1005.
171. El descubrimiento de las relaciones de James Herderson, William H. Harrison y Torrens con 
Córdova y el que éstos conocieran con anticipación la revuelta de este último contra Bolívar parece 
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sugiere que, no obstante la brevedad de su comisión, Harrison estuvo vincu-

lado a los disensos que acabaron con la unidad colombiana. Sus informes al 

Departamento de Estado no difieren en mucho de los enviados por Tudor: 

acusa a Bolívar de organizar personalmente la represión en Colombia; ajusti-

ciar y encarcelar a sus opositores; inducir al general Páez a rebelarse contra el 

gobierno central; de querer continuar la guerra contra Perú pese a su victoria 

sobre este país, etc. Una parte importante de sus comunicaciones las ocupa en 

exagerar la importancia del debate pro monárquico colombiano y en referir 

los supuestos deseos de Bolívar de hacerse con la Corona172. 

Nótese que no todos los agentes estadounidenses comparten esa estra-

tegia. Beaufort T. Watts, encargado de negocios interino en Bogotá, y John 

M. Foster, vicecónsul en La Guaira, apoyan decididamente la integridad de 

Colombia y las iniciativas del Libertador173. El gobierno estadounidense, 

empero, desautoriza al primero y en su lugar estimula la campaña antibo-

livariana. En las nuevas instrucciones giradas a sus delegados en marzo de 

1827, Clay retoma el dicho sobre las ambiciones monárquicas de Bolívar y 

advierte que este quiere manipular el Congreso americano174. El presidente 

Quincy Adams, más terminante en sus sentimientos, afirma que la conducta 

del Libertador “ha sido por muchos años equívoca”. “Como líder militar, su 

desempeño ha sido despótico y sanguinario. Sus apoyos en el Gobierno han 

sido siempre monárquicos, pero favorables a él mismo. Ha jugado repetida-

mente la farsa de renunciar a su poder y retirarse. Todavía tiene esa preten-

sión, mientras que al mismo tiempo no puede enmascarar su languidez por 

una corona”175. 

ser el motivo principal por el cual Colombia pidió el retiro de los diplomáticos extranjeros. J.M. 
Restrepo, op. cit., v. VI, p. 251.
172. Harrison a Martin Van Buren, Bogotá, 14 de mayo de 1829 y 27 de mayo de 1829. W.R. Manning, 
Correspondencia diplomática de los Estados Unidos…, op. cit., documentos Nos 684 y 687; véanse 
también Nos 688, 689 y 690. 
173. Sobre la actitud de Watts y Foster favorable a la integridad de Colombia, véanse ibid., docu-
mentos Nos 656, 657, 659, 665, 666 y 670. Las iniciativas de Watts fueron recibidas con desagrado 
por Santander, quien se quejó al gobierno de Estados Unidos y propició su retiro de Colombia. Ibid., 
documentos Nos 674, 675 y 677.
174. Véase en la presente edición el documento Nº 24, pp. 137-139. 
175. Entrada del día 17 de febrero de 1830, Memoirs of John Quincy Adams, Philadelphia, edición 
de C.F. Adams, 1874-1877, t. VIII, p. 190.
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Los agentes y el gobierno estadounidense representan, empero, sólo una 
parte de la vasta campaña antibolivariana. Casi simultáneamente, grupos 
disidentes en Perú, Bolivia y Colombia estimulan o provocan directamente 
el deterioro del prestigio del Libertador; la salida del Ejército colombiano de 
Perú y Bolivia; el retiro de Sucre de la presidencia de este último país; la ocu-
pación peruana del sur colombiano; la posterior guerra entre ambos países, 
y la división de Colombia en tres Estados. Junto con las desavenencias en 
México, que siguen su curso hasta finales de 1828, estos hechos contribuyen 
al fracaso general de la ratificación de los tratados del Istmo.

TENSIONES ENTRE LOS PLENIPOTENCIARIOS

México, 22 de junio de 1827. Con ocasión del primer aniversario del Con-
greso de Panamá, Michelena y Domínguez Manso informan a Gual y Larra-
zábal que para decidirse a instalar la asamblea de Tacubaya, el gobierno de 
México requiere “instruirse previamente si [ellos] se hallan suficientemente 
habilitados y en disposición de reunirse, y continuar las conferencias en la 
Asamblea”176. En su respuesta del día siguiente, Gual empieza reclamando 
que esa sea la primera comunicación que recibe desde su llegada a México 
y que por su fecha haya rebasado el plazo acordado en Panamá para la rati-
ficación de los tratados. Enseguida observa que las dudas sobre la suficiente 
acreditación de los ministros son una señal de que México “o desaprueba 
o deja en suspenso las demás estipulaciones acordadas solemnemente en 
el Istmo”177. En conclusión de su carta inquiere a su vez si aún es posible la 
reunión de los plenipotenciarios en Tacubaya, y cuál su objeto en ausencia 
de las ratificaciones. Larrazábal, de su lado, se limita a aclarar que está sufi-
cientemente habilitado en virtud de los poderes conferidos por su gobierno 
en febrero de 1826178. 

176. Michelena y Domínguez Manso a Gual, México, 22 de junio de 1827, Antonio de la Peña y Re-
yes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispanoamericana, México, Archivo 
Histórico Diplomático Mexicano, 1979, pp. 110-111.
177. Gual a Michelena y Domínguez Manso, México, 23 de junio de 1827, ibid., pp. 111-113.
178. Larrazábal a Michelena y Domínguez Manso, México, 23 de junio de 1827, ibid., pp. 113-114. 
En nota dirigida a su gobierno, el Ministro centroamericano se mostró en desacuerdo con Gual por 
exigir “una especie de garantía sobre la ratificación de los tratados. Es claro que ni el señor Gual tiene 
derecho para exigir tal cosa, ni los otros autorización para prestarse a ella”. Larrazábal al Secretario 
de Estado, 24 de julio de 1827, Centroamérica en el Congreso de Bolívar…, op. cit., p. 202.
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El 27 de junio, Michelena y Domínguez Manso abultan la controversia y 

reclaman a Gual el que “no se ha servido darnos una contestación precisa cual 

deseábamos y creemos que para tal reserva tendrá algún motivo poderoso”. 

Ganosos, piensan que “el gobierno de Colombia pulsará tal vez en el día [los] 

inconvenientes [de esa actitud] para realizar la reunión de la Asamblea y 

continuación de las conferencias”179. Para los remitentes de la misiva, la única 

prerrogativa que el convenio de Panamá agrega a las establecidas en el tratado 

bilateral y que México no había cumplido todavía era el libre franqueo de la 

correspondencia de los ministros. El párrafo final es cercano a la tesis de Poin-

sett: Michelena y Domínguez Manso se declaran convencidos de que Gual no 

desea la apertura de la asamblea. 

La réplica de este último, remitida también un día después, rechaza “que 

la libertad de las correspondencias [haya sido] la única prerrogativa adicio-

nada en Panamá a las comprendidas en el Tratado de 1823”180. Casi todos los 

artículos negociados en Panamá, agrega Gual, “contienen reglas especiales y 

tan peculiares, que no era dable se hubiesen tenido presentes al tiempo de la 

firma” del tratado bilateral. 

Concluido este intercambio epistolar, el 5 de julio Michelena y Domín-

guez Manso informan al presidente Victoria sobre la “disposición y suficiente 

autorización” de Larrazábal, y los “obstáculos” que Gual pone a sus reque-

rimientos181. No deja de ser insólito el tono de estas comunicaciones. Amén 

de las noticias llegadas del sur sobre los problemas internos de Colombia y la 

pérdida de influencia del Libertador en Bolivia y Perú, es probable que la ac-

titud arrogante del gobierno mexicano estuviera influida, al menos en parte, 

por los informes que recibe periódicamente de su encargado de Negocios en 

Colombia, José Anastasio Torrens, en funciones entre 1824 y 1828. 

En su nota del 17 de mayo de 1825, más de un año antes de la celebración 

del Congreso, Torrens advierte a la Cancillería mexicana que: 

179. Michelena y Domínguez Manso a Gual, México, 27 de junio de 1827, A. de la Peña y Reyes; 
comp., op. cit., pp. 114-116.
180. Gual a Michelena y Domínguez Manso, México, 28 de junio de 1827, ibid., pp. 116-118. 
181. Michelena y Domínguez Manso al gobierno de México, México, 5 de julio de 1827, ibid., pp. 
118-119.
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Colombia no ha dejado cosa por mover para adquirir el influjo en la Asamblea 
de Panamá y figurar allí como la primera de las nuevas repúblicas. En cuanto al 
Perú no tengo duda que en todo se conformará a los deseos de Colombia […] 
En cuanto a Guatemala, debemos considerarla como nuestra rival natural y su 
Ministro que acaba de retirarse [Pedro Molina] va muy prevenido a favor de 
[este país]. Sólo nos queda el recurso de aprovecharnos de la rivalidad que na-
turalmente ha de abrigar Chile con respecto a Colombia por haberle arrancado 
de sus manos la gloria de libertar al Perú; y del resentimiento de Colombia hacia 
Buenos Aires, por no haber en el todo condescendido con sus miras, de que 
esta República tiene ya noticia. Tampoco nos sería muy difícil hacer inclinar 
hacia nosotros a los Estados Unidos del Norte (que Colombia trata de hacer 
entrar en la Asamblea a atraerlos a sus miras) y aun disminuir el influjo que ya 
tiene esta República en Perú y Guatemala si para estrechar nuestras relaciones 
se escogen ministros hábiles182. 

Sus crónicas posteriores, basadas en chismes y rumores no contras-

tados, acusan a Bolívar de querer crear un partido favorable a sí mismo en 

México y de desear “un trastorno […] para probar que las instituciones repu-

blicanas no sólo no convienen a Colombia sino a ningún Estado americano”. 

En otra comunicación recomienda a su gobierno que vigile a las personas 

que mantienen contactos con Bolívar “u otras personas de Colombia”183. 

Precisando, imputa a Gual no ser “amigo de las instituciones liberales” y de 

buscar dicho trastorno184. Aunque Torrens ocupa un lugar secundario en la 

jerarquía diplomática, es posible que el gobierno de México considerara sus 

notas con alguna seriedad por tratarse de una fuente de información directa 

y por coincidir con los dichos de la campaña antibolivariana, ya preponde-

rante en América.

Con todo, a partir de la misiva del 19 de julio de 1827, las comunica-

ciones de Michelena y Domínguez Manso a los delegados hispanoamerica-

nos son más conciliadoras. Ese día dan seguridades a Gual de que México 

182. Nota reservada de Torrens, Bogotá, 17 de mayo de 1825, AHSREM, leg. encuad. 1699, fols. 
13-14.
183. Nota reservada de Torrens, Bogotá, 3 de julio de 1828, ibid., III, fols. 83-87. 
184. Nota de Torrens, Bogotá, 14 de noviembre de 1827, ibid., III, fol. 74. El activismo de Torrens 
condujo a que Colombia solicitara su retiro el 14 de julio de 1829. Estanislao Vergara al Ministro 
de Estado de México, Bogotá, 14 de julio de 1829, AHSREM, leg. encuad., Legación de México y 
Ministros de Relaciones Exteriores de México y Santo Domingo 1825-1875, fol. 24.
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“observará las estipulaciones contenidas en el convenio de Panamá” y que 

habiéndose resuelto el asunto de su habilitación –el Gobierno decide ampa-

rarla en el artículo 16 del Tratado bilateral de 1823– era posible inaugurar la 

asamblea185. La misiva prosigue enumerando los argumentos en los que se 

basa la convocatoria a la asamblea: primero, la aprobación de los tratados 

no es un compromiso exclusivamente mexicano; segundo, la asamblea de 

Tacubaya no depende de los tratados de Panamá sino de los preexistentes, y 

por último, los problemas de la ratificación deberían ser uno de los objetos a 

tratar en las conferencias anfictiónicas. 

INTENTO DE MEDIACIÓN CONFEDERADA

Durante el verano de 1827, el gobierno centroamericano pide a su homólogo 

de México que la asamblea americana medie en la guerra civil que aqueja a ese 

país186. En un giro afirmativo, Victoria aprueba el presupuesto para la asam-

blea y pide a los ministros mexicanos que se muden a Tacubaya. Conforme 

con la iniciativa, Larrazábal pide a su gobierno las instrucciones correspon-

dientes187, pero Gual vuelve a recordar a sus interlocutores la necesidad de 

las ratificaciones y como alternativa ofrece organizar una reunión previa e 

informal188. Michelena y Domínguez Manso deciden no polemizar y en cam-

bio anuncian que necesitan la autorización del Presidente; luego se desen-

tienden del asunto. Larrazábal ve en esta actitud una falta de consecuencia, ya 

que el encuentro previsto por Gual “nunca tendría otro carácter que el de la 

conversación de cuatro amigos”, y si Michelena y Domínguez Manso tenían 

autorización para instalar la asamblea, más la tendrían para asistir a una re-

unión conducente a ella189. Es probable, empero, que las reuniones informales 

contrariaran la necesidad que tenía Victoria de asentar la gestión mediadora 

185. Michelena y Domínguez Manso a Gual, México, 19 de julio de 1827. A. de la Peña y Reyes; 
comp., op. cit.,  pp. 120-123.
186. F. Cuevas Cancino, op. cit., p. 143. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 29 de agosto 
de 1827, Centroamérica en el Congreso de Bolívar…, op. cit., pp. 206-207.
187. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 31 de agosto de julio de 1827, ibid., pp. 208-209. 
188. Larrazábal a Gual, México, 28 de noviembre de 1827, “Asamblea de Tacubaya”, Colección de 
Manuscritos, New Orleans, Universidad de Tulane, Biblioteca Latinoamericana, documento No 4.
189. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 19 de septiembre de 1827, Centroamérica en el 
Congreso de Bolívar…, op. cit., pp. 212-213.
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en el carácter internacional de la asamblea y, de esa manera, eludir las pre-

siones de Poinsett. Por esas fechas, el embajador estadounidense rechazaba 

con energía toda la participación mexicana en la mediación por considerarla 

dañina a la independencia centroamericana y por “afectar materialmente la 

balanza del poder en el hemisferio occidental”190.

En diciembre de 1827, tres meses después de la última comunicación 

de los confederados, es el turno de Gual de insistir en la necesidad de una 

con  ferencia previa para “fijar los principios con que la asamblea a merica na 

podría concurrir a poner un término a las calamidades que afligen a Cen  tro-

américa”191. Aunque Michelena y Domínguez Manso renuevan su pre  ferencia 

por tratar el tema en “la Asamblea de los nuevos Estados de Amé rica”192, al 

final acceden a un encuentro informal, realizado en casa de Larrazábal dos 

días antes de Navidad. 

El memorando de esta reunión es una síntesis de los problemas que 

po ne la total ausencia de referentes legales para mediar en los conflictos ame -

ricanos. Gual reclama a Michelena y Domínguez Manso que a pesar de sus 

advertencias los ministros mexicanos procuraron “no insertar cláusula al-

guna en virtud de la cual pudiesen los aliados intervenir en sus negocios 

domésticos”193. Ante la ausencia de fuentes jurídicas, Gual recomienda que la 

mediación se realice en el seno de la asamblea “suponiendo que exista dicha 

Asamblea” o, en su defecto, que sea solicitada a los países representados en 

ella. Respecto de la autorización que Larrazábal había recibido de su gobier-

no, Gual concede que Guatemala ha allanado algunas dificultades “aproban-

do la mediación y otras medidas análogas de conciliación que propusieron 

los plenipotenciarios de México”, pero que era necesario que el Estado de San 

Salvador también las acepte, ya que “es por ahora de facto un cuerpo político 

separado”. Con esta declaración sobre las incapacidades de la asamblea fenece 

la única iniciativa de mediación entre los confederados. Los ministros no 

190. Poinsett a Clay, México, 30 de diciembre de 1828, W.R. Manning, Correspondencia diplomática 
de los Estados Unidos…, op. cit., documento Nº 920.
191. Gual a Larrazábal, México, 4 de diciembre de 1827, Colección de manuscritos, op. cit., docu-
mento Nº 6.
192. Michelena y Domínguez Manso a Gual, México, 20 de diciembre de 1827, ibid., documento 
Nº 4.
193. Memorando de la conferencia previa e informal en casa del Ministro Plenipotenciario de 
Centroamérica, ibid., documento Nº 9. 

PANAMÁ.indd   71 07/07/2010   09:33:24 a.m.



LXXII    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

volverán a referirse a los riesgos de desintegración de Centroamérica, ni al 
rápido deterioro de la situación colombiana.

CONFERENCIA DE CLAUSURA

Como consecuencia de los sucesivos fracasos en las ratificaciones y movido 
por el empeoramiento de su estado de salud, el 10 de noviembre Larrazábal 
escribe a su gobierno para solicitar su retiro de México194. Quince días des-
pués, Gual comunica iguales intenciones a Michelena y Domínguez Manso, 
ocasión que le sirve para informar que Colombia había ratificado las estipula-
ciones del Istmo195. Estos anuncios causan efecto en el gobierno mexicano, el 
cual se dirige a las Cámaras con el pedido de que atiendan la ratificación de los 
tratados de Panamá “con la preferencia que [se] estime correspondiente”196. 
Poco recomendada por la libertad en los tiempos, la iniciativa fracasa. Con-
vencidos de la inutilidad de su estancia en México, el 1º de febrero de 1828 
Gual y Larrazábal visitan por separado al presidente Victoria para despedirse. 
Al término de su entrevista, empero, deciden posponer la fecha de su viaje 
ante las seguridades que da Victoria de que “el punto de los tratados quedaría 
concluido en todo el presente mes”197. El 10 de mayo, Victoria se dirige a la 
Cámara de Diputados en tono enérgico:

Es de suma necesidad la conclusión del […] asunto de los tratados de Panamá 
antes de cerrarse las sesiones ordinarias del Congreso general. El decoro de la 
nación está altamente comprometido por haber pasado ya catorce meses del 
término fijado en ellos mismos para su ratificación. […] me veo en el caso de 
suplicarle [al Congreso] que apure cuantos esfuerzos estén de su parte para que 
en atención a la proximidad del término de las sesiones actuales se pase hoy 
mismo, si puede ser de esa Cámara a la del Senado el expediente con su extracto 
de discusión en el estado en que se encuentre198. 

194. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 10 de noviembre de 1827, Centroamérica en el 
Congreso de Bolívar…, op. cit., p. 218.
195. Véase en la presente edición el documento Nº 59, pp. 246-249.
196. José Espinosa de los Monteros a la Cámara de Diputados, México, 20 de diciembre de 1827, A. 
de la Peña y Reyes; comp., op. cit., pp. 126-127.
197. Larrazábal al Secretario de Estado, México, 12 de enero y 2 de febrero de 1828, Centroamérica 
en el Congreso de Bolívar…, op. cit., pp. 222-203.
198. Monteros a los diputados José M. Herrera, Ramón Pacheco y Crescencio Rejón, México, 10 de 
mayo de 1828; A. de la Peña y Reyes; comp., op. cit., p. 135.
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Ese mismo día, la Secretaría de la Cámara de Diputados devuelve a la 

Presidencia el texto de la Convención de Contingentes explicando que no debe 

tomarla en consideración “por ahora”199. El 1º de mayo, finalmente, aprueba 

el Tratado de Unión con exclusión del artículo 14 sobre la prohibición de las 

alianzas con países extranjeros sin previo acuerdo de la Asamblea200. Si bien la 

Convención era central para la formación de la alianza confederada, el avance 

en la ratificación de los tratados hace renacer las esperanzas de los ministros. 

Por corto tiempo: el periodo de sesiones concluye sin que el Senado complete 

la ratificación del Tratado de Unión. Victoria renueva su empeño y convoca 

el Congreso a sesiones extraordinarias en julio de 1828. En ese mes, sin em-

bargo, el Senado anuncia al Presidente que rechaza los tratados por parecerle 

inconveniente establecer un acuerdo con países que sufren cambios internos 

y cuyo articulado hace referencia a ejércitos claramente inexistentes201. 

El 27 de septiembre, con nuevo Presidente electo desde el 1º de ese mes, 

Victoria vuelve a dirigirse al Senado para pedirle que se dé una resolución 

institucional, “sea cual fuere”, que se evite al país “toda censura sobre su con-

ducta en el particular”202. Un mes más tarde, el Senado renueva su oposición 

a los tratados, rechazando a su vez la aprobación de la Cámara Baja203. 

Agotados todos los recursos, los ministros hispanoamericanos se reú-

nen por última vez el 9 de octubre de 1828 en el domicilio de Gual en Tacu-

baya. El Ministro colombiano, quien convoca a esta conferencia, persigue con 

ese encuentro “concluir este desgraciado negocio con una especie de acta en 

que [él y Larrazábal se pongan] a cubierto de toda interpretación siniestra, 

luego que nos vayamos de este país”204. Ya en Tacubaya, Gual declara que la 

falta de resultados se debe al “poco o ningún interés que los Estados Unidos 

Mexicanos toman por la reunión de los Plenipotenciarios americanos en su 

199. Secretaría de la Cámara de Representantes a la Presidencia, México, 10 de mayo de 1828, ibid., 
pp. 135-136.
200. P. Zubieta, op. cit., p. 133; F. Cuevas Cancino, op. cit., p. 147.
201. Gual al Ministro de Relaciones Exteriores, 6 de agosto de 1818, D.F. O’Leary, op. cit., v. XXIV, p. 
404; F. Cuevas Cancino, op. cit., p. 148.
202. Monteros a la Cámara de Diputados, México, 27 de septiembre de 1828; A. de la Peña y Reyes; 
comp., op. cit., pp. 139-140.
203. F. Cuevas Cancino, op. cit., p. 148.
204. Gual a Larrazábal, México, 5 de octubre de 1828, Centroamérica en el Congreso de Bolívar…, 
op. cit., pp. 233-234.
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territorio”. De esto, agrega, fue tomando conocimiento prácticamente desde 

su llegada a Acapulco. 

Desde entonces el Congreso mexicano manifestó repugnancia bastante nota-
ble a ocuparse en tan grave negocio, por más esfuerzos que hizo el Ejecutivo 
para que lo pusiese en estado de cumplir con unas estipulaciones autorizadas 
por los plenipotenciarios de estos Estados, en observación de instrucciones. 
Así se infringió una de las partes más esenciales de un tratado público, per-
mitiendo transcurriese el día 15 de marzo del año pasado, en que debieron 
canjearse los de Panamá, sin que para ello se hubiese dado ninguna especie de 
explicación satisfactoria205.

Larrazábal interviene con observaciones semejantes. El prolongado e 

infructuoso proceso de ratificación lo había

convencido profundamente de que, o México no tenía interés en concurrir por 
su parte a la realización de la Confederación americana, o repugnaba que la 
Asamblea se reuniese en su territorio; que cualquiera de estos extremos que 
fuese cierto, era en su concepto una razón suficiente para retirarse en obse-
quio mismo de la Confederación, porque de lo contrario era preciso que se 
hiciese ridículo y despreciable un proyecto tan importante, en otro tiempo y 
circunstan cias acaso se podrá renovar con mejor éxito206.

En vano los representantes mexicanos invocan la existencia de una 

m ejor disposición entre los legisladores; que las modificaciones que había 

propuesto la Cámara de Diputados no alteran la esencia de lo estipulado y 

que si estas facilidades no eran suficientes, la asamblea podía trasladarse a 

otro país. Gual y Larrazábal replican que ya han recibido promesas semejan-

tes en el pasado y que el cambio de sede “no podía producir ningún buen efec-

to en estos momentos”. Ambos coinciden en la impresión de que la asamblea 

no volverá a reunirse en fecha próxima. Una vez concluida la conferencia de 

clausura, los ministros de Colombia y Centroamérica piden sus pasaportes 

para salir de México.

205. Véase en la presente edición el documento Nº 60, pp. 250-258.
206. Ibid., pp. 254-255.
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LEGADO Y PREMONICIÓN

En noviembre y diciembre de 1829, Victoria debe hacer frente a las revueltas 

propiciadas por los yorkinos. El Motín de la Acordada, la asonada que enca-

beza Guerrero, abre un periodo de inestabilidad política que se prolongará 

hasta la dictadura de Santa Ana. En uno de sus últimos actos de gobierno, 

Victoria se dirige al Congreso el 1º de enero de 1828 para informar que

La devolución por las Cámaras de la Unión de los tratados celebrados por nues-
tros plenipotenciarios en la Asamblea General Americana, reunida en el istmo 
de Panamá, y la situación respectiva de cada Estado, ha ocasionado el regreso 
a sus países de los ministros por las repúblicas de Colombia y Centroamérica, 
que han pedido, al efecto, sus pasaportes. En consecuencia, no puede por ahora 
la Asamblea continuar en la villa de Tacubaya. Antes de separarse dichos minis-
tros han protestado de parte de sus gobiernos la buena disposición que les asiste 
para mandar a sus ministros tan pronto como sean excitados para continuar 
dichas sesiones en el tiempo y lugar que se convenga entre las repúblicas que 
deben formarla207. 

Con notable simetría, el fracaso del proyecto bolivariano coincide con 

una nueva ola de fracturas en casi cada país de la región. En México, el in-

tento de reconquista española de 1829 es seguido de la separación de Texas 

en 1836 y su posterior anexión a Estados Unidos, preámbulo a la pérdida 

de la mitad de su territorio en la guerra de 1846 a 1848. Cuando Larrazábal 

regresa a Centroamérica, encuentra al país sumido en la guerra civil y en 

proceso de desintegración; su gobierno central opera en el vacío hasta 1838, 

cuando termina de ser sustituido por cinco pequeñas repúblicas: Guatemala, 

El Salvador, Honduras, Nicaragua y Costa Rica. Gual no encuentra mejores 

circunstancias en Colombia. A su llegada es hecho prisionero en Guayaquil 

por las tropas de ocupación peruanas y luego de su liberación, Bolívar lo 

comisiona para negociar el tratado de paz con La Mar. La victoria colombia-

na en Tarqui no impide su posterior división en tres repúblicas: Venezuela, 

Ecuador y Nueva Granada, esta última todavía incorporando la provincia de 

207. Victoria en la apertura de las sesiones ordinarias del Congreso General, 1º de enero de 1829, 
Un siglo de relaciones internacionales de México, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 1935, p. 28.
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Panamá. En el Sur, la guerra entre Brasil y Buenos Aires se salda con la crea-

ción del Uruguay, la tercera y última escisión del antiguo Virreinato de la Plata 

después del Paraguay y el Alto Perú. La atomización hispanoamericana pare-

ce estar guiada por una fuerza incontenible: entre el grito de independencia 

de Chuquisaca y el desmoronamiento de la Federación centroamericana, 

Hispanoamérica se había fraccionado en quince repúblicas.

El periodo unionista parece cerrarse en sus rasgos fundamentales en 

1830. Ese año, el mariscal Antonio José de Sucre, la figura que encarna la 

continuidad bolivariana, participa en los esfuerzos por salvar la integridad 

de Colombia y al retirarse al Ecuador es asesinado el 4 de junio en Berruecos. 

En el momento crítico de la campaña en su contra, enfermo y rechazado en 

Venezuela y en Bogotá, Bolívar se exilia en Santa Marta, donde fallece el 17 de 

diciembre. Una semana antes, su última proclama hacía un postrer llamado 

a la unidad:

No aspiro a otra gloria que a la consolidación de Colombia. Todos debéis tra-
bajar por el bien inestimable de la Unión: los pueblos obedeciendo al actual 
gobierno para librarse de la anarquía, los ministros del santuario dirigiendo sus 
oraciones al cielo, y los militares empleando su espada en defender garantías 
sociales. ¡Colombianos! Mis últimos votos son por la felicidad de la patria. Si 
mi muerte contribuye para que cesen los partidos y se consolide la Unión, yo 
bajaré tranquilo al sepulcro208. 

Este año infausto el Congreso anfictiónico parece simbolizar el fin de 

una época que tuvo a su alcance, y dejó pasar, la oportunidad de crear la na-

cionalidad más grande de Occidente. Sin embargo, todavía no había termi-

nado de difundirse la noticia de la muerte del Libertador cuando la Canci-

llería mexicana retoma la iniciativa de convocar a la asamblea americana209. 

Sus gestiones, largas e infructuosas en lo que atañe a sus objetivos específicos, 

logran mantener vivo el legado del Istmo y, años más tarde, lo conectan con 

208. “Proclama del Libertador a los pueblos de Colombia”, Santa Marta, Hacienda de San Pedro, 
10 de diciembre de 1830, Análisis estructural de la última proclama del Libertador, Caracas, Repú-
blica de Venezuela, Ministerio de la Defensa, Museo Histórico Militar, División de Investigaciones 
Históricas, 1983.
209. Véase en la presente edición el documento Nº 61, pp. 259-261. Las instrucciones impartidas 
por la Cancillería mexicana a sus ministros plenipotenciarios se encuentran en el documento Nº 
62, pp. 262-271.
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un nuevo ciclo unionista: los congresos de unión americana organizados en 

Lima (1847-1848), Santiago (1856-1857) y nuevamente Lima (1864-1865)210. 

Los tratados suscritos en sus asambleas, todos inspirados en el ideal boliva-

riano, tampoco son ratificados, pero dejan sentadas las premisas en las cuales 

se fundan los posteriores y más recientes ensayos de integración de Nuestra 

América. Durante ese proceso, el ideal bolivariano cambia de instrumentos 

y modalidades, sustituye el enfoque político por el económico, y parece decir 

al igual que Galileo: eppur si muove.

NOTAS BIOGRÁFICAS

JOSÉ MARíA PANDO (PERú)

José María de Pando de la Riva y Ramírez de Laredo es originario de Lima, 

donde nace en 1787 en el seno de una familia de aristócratas criollos. La 

mayor parte de su instrucción la realiza en el seminario de nobles de Madrid, 

institución que le abre las puertas de la carrera pública. A la edad de quince 

años es nombrado agregado a la legación española en el ducado de Parma y 

después a la legación ibérica en el Vaticano. En 1808, rehúsa prestar honores 

al invasor José Napoleón, lo que le vale ser preso en la Embajada de Roma y 

ser trasladado en 1809 a la fortaleza de Fenestrelle en los Alpes. De regreso a 

la diplomacia, en 1815 es designado secretario de la legación española en los 

Países Bajos y en 1818 oficial de la Secretaría del Rey, periodo durante el cual 

colabora en la redacción del Manifiesto liberal del 10 de marzo de 1820. Poco 

después es nombrado encargado de Negocios en Lisboa y enseguida secre-

tario de la legación española en París. En 1823 deviene ministro de Estado, 

cargo desde el cual dirige a los gobiernos europeos el 27 de mayo una sonada 

protesta contra la intervención francesa. El golpe de Estado absolutista de 

Fernando VII lo lleva del regreso al Perú en 1824. 

Al momento de integrarse a la vida política limeña, Bolívar lo convoca 

al Ministerio de Hacienda y, consciente de sus dotes como diplomático, lo 

propone como ministro plenipotenciario ante la asamblea americana. A su 

210. Para el texto de los tratados suscritos con ocasión de los tres congresos, véanse en la presente 
edición los documentos Nos 63 al 65, pp. 272-300.

PANAMÁ.indd   77 07/07/2010   09:33:24 a.m.



LXXVIII    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

llegada al Istmo cuenta con 39 años; es favorable a un gobierno centralista y a 

la unión de las repúblicas fundadas por el Libertador. En abril de 1826, nueve 

meses después de su arribo a Panamá, Bolívar pide su regreso para ocupar la 

cartera de Relaciones Exteriores del Perú. Ese año Pando publica la Epístola 

a Próspero. En enero de 1827, la revuelta de la oficialía del Ejército colom-

biano lo obliga a renunciar a su cargo; uno de los líderes de la conspiración 

y compañero suyo en Panamá, Manuel Vidaurre, lo reemplaza al frente del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. Ante la ola de acusaciones de la que es 

objeto por su apoyo a Bolívar, publica en 1827 un Manifiesto que presenta a 

la nación sobre su conducta pública. En 1828, a la caída del gobierno antiboli-

variano deviene ministro de Justicia en el gobierno de Agustín Gamarra. En 

ese cargo promueve la reforma presidencialista de la Constitución peruana y 

1831 publica su Análisis y amplificación del Manifiesto presentado al Congreso 

del Perú. Desde su participación en el Gabinete español hasta ese momento, 

Pando apenas modifica el eje central de sus ideas políticas: partidario de la 

monarquía constitucional, enseguida lo es de la Constitución boliviana y, 

luego de su fracaso, defiende una constitución de corte presidencialista. En 

ese periodo organiza en Lima el grupo político denominado “los hombres del 

orden”, catalizando la corriente conservadora del país. También colabora en 

el Mercurio Peruano escribiendo artículos que defienden el centralismo como 

remedio para controlar la recurrente anarquía del Perú. Su amplia cultura y 

versatilidad intelectual tienen expresión en una esporádica labor literaria 

que incluye la traducción de las odas de Horacio.

Dificultades políticas derivadas de su oposición al liberalismo peruano 

y una amplia amnistía dictada en España lo llevan de regreso a la Península 

en 1834. El siguiente año publica en Cádiz sus Pensamientos y apuntes sobre 

moral y política. Poco después de su fallecimiento en 1840, se encuentran los 

borradores de su tratado de derecho internacional, que se creían perdidos, 

y se publican en Madrid en 1843 con una noticia biográfica: Elementos del 

derecho internacional. 

Para una compilación de sus obras políticas, véase José María de Pando, 

recopilación, investigación y prólogo de Carlos Ortiz de Zevallos Paz Soldán, 

Lima, Comisión Nacional del Sesquicentenario de la Independencia del Perú, 

1974. La biografía de Pando ha sido escrita por Peter Baltes, José María Pando, 

colaborador peruano de Simón Bolívar, Lima, Pontificia Universidad Católica 
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del Perú, 1968. Sobre aspectos específicos de su ideario, véase José Francisco 

Gálvez, “Entre dos mundos: José María de Pando, el hombre del orden”, Scar-

lett O’Phelan Godoy y Carmen Salazar-Soler; eds., Passeurs, mediadores cul-

turales y agentes de la primera globalización en el mundo ibérico, siglos XVI-XIX, 

Lima, Institut Français d’Études Andines, 2005, pp. 249-268. Algunos de sus 

poemas han sido recogidos por Manuel Nicolás Corpancho en su antología: 

Flores del Nuevo Mundo, México, Imprenta de García Torres, 1863.

MANUEL VIDAURRE (PERú)

Manuel Lorenzo de Vidaurre y Encalada nace en la Ciudad de los Reyes en 

1773. Estudia en el colegio de San Carlos y se recibe de abogado muy joven. 

Enseguida parte a España donde permanece hasta su nombramiento como 

oidor de la Real Audiencia del Cuzco en 1811. Debido a sus ideas autonomis-

tas, es llevado de regreso a España y nombrado oidor esta vez de las Audien-

cias de Puerto Príncipe (actual Camagüey en Cuba) y La Coruña (España). 

En 1820 publica en México dos trabajos dedicados a las negociaciones en 

Cádiz y un tercero en la misma ciudad donde defiende la autonomía ameri-

cana y critica al obispo Manuel Abad y Queipo: Manifiesto sobre la nulidad 

de las elecciones, que a nombre de los países ultramarinos se practicaron en 

Madrid por algunos americanos el día 28 y 29 de mayo del año de 1820; Votos 

de los americanos a la nación española y a nuestro amado monarca el señor don 

Fernando VII: verdadero concordato entre españoles, europeos y americanos, 

refutando las máximas del obispo presentado don Manuel de Abad y Queipo 

en su carta de veinte de junio de mil ochocientos quince y Representación y ma-

nifiesto de los españoles americanos. Estas obras las reimprime en dos tomos 

en Puerto Príncipe en 1821 y 1822, y en Philadelphia en 1823 con el título de 

Cartas americanas, políticas y morales, que contienen muchas reflexiones sobre 

la guerra civil de las Américas, escritas por el ciudadano Manuel de Vidaurre. 

Su obra más importante, Plan del Perú, defectos del gobierno español antiguo, 

necesarias reformas, inicialmente intitulado Plan de América, ve la luz en Phi-

ladelphia en 1823 con dedicatoria a Bolívar. 

Después de su regreso al Perú, Bolívar lo nombra presidente de la Corte 

Suprema de Trujillo, departamento en el cual se instala la sede de gobierno 

entre marzo y mayo de 1824. Dos de sus obras dirigidas a la curia, Vidaurre 
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contra Vidaurre, y el Código eclesiástico, publicadas en 1834 y 1836, respecti-

vamente, incluyen propuestas revolucionarias como permitir el matrimo-

nio de los sacerdotes. A pesar de sus prolongadas estancias en el extranjero, 

Vidaurre comparte con la elite criolla limeña algunas de sus características: 

arraigo local, orgullo por sus orígenes aristócratas, gusto por el lujo y el pro-

tocolo. 

En Panamá cuenta con 52 años de edad. La precariedad de condiciones 

del Istmo, su carácter impulsivo e inestable, y la frustración que le produce 

la no aceptación de sus Bases, lo conducen a oponerse a la delegación gran-

colombiana. A su regreso al Perú preside el Tribunal Supremo de Justicia. 

Debido en gran parte a sus maquinaciones, en enero de 1827 cae el gobierno 

bolivariano del Perú y se convierte en ministro de Relaciones Exteriores. En 

este periodo se opone a la ratificación de los tratados del Istmo; promueve el 

conflicto con Colombia; combate a su antiguo compañero en Panamá, José 

María Pando, e insiste en su campaña contra el Libertador. Meses después de 

salir del gobierno, organiza una conspiración contra José La Mar y Francisco 

Xavier Luna Pizarro, lo que le vale ser encarcelado en diciembre de 1827. A 

esta época corresponden varios de sus discursos y panfletos: Contestación que 

da el ciudadano Manuel de Vidaurre a un artículo comunicado en la Miscelánea 

de Guayas del 29 de marzo, Lima, Imprenta de la Libertad por J.M. Masías, 

1827; Discurso sobre las elecciones por el ciudadano Manuel Vidaurre y que 

dan a luz sus amigos, Lima, Imprenta de la Libertad por J.M. Masías, 1827; 

Discursos sobre imprentas y libelos que precede […] a la proposición que hizo el 

8 de junio el diputado don Manuel Vidaurre contra los autores de unos papeles 

publicados contra el Poder Ejecutivo, Lima, Imprenta de la Libertad por J.M. 

Masías, 1827; Discurso sobre recusaciones, Lima, Imprenta de José M. Masías, 

1831; Artículos constitucionales que son de agregarse a la carta, para afianzar 

nuestra libertad política, Lima, Imprenta de José M. Masías, 1833; Carta del 

ciudadano Manuel Lorenzo Vidaurre al D.D.J.M. Alvisuri sobre obediencia pa-

siva, Lima, 1833; Arenga del ciudadano Manuel Lorenzo de Vidaurre al pueblo 

peruano, con motivo de la sedición del tres de enero de 1834 proyectada por Ga-

marra con los consejos de Pando, Lima, Imprenta del Constitucional por Lucas 

de la Lama, 1834. Al cabo de su encarcelamiento en Lima, se exilia en Estados 

Unidos y publica los alegatos de su defensa con el sugestivo título de Efectos 

de las facciones en los gobiernos nacientes, Boston, W.W. Clapp, 1828. 
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La Confederación Perú-Boliviana lo devuelve a la vida pública y ejerce la 

plenipotencia en el Ecuador. Poco después representa al gobierno de Andrés 

de Santa Cruz en la fallida negociación de un tratado comercial con Méxi-

co que prevé la excepción hispanoamericana a la cláusula de la nación más 

favorecida. Al final de su vida se dedica sobre todo a la abogacía, dando a la 

imprenta dos defensas, Alegación jurídica en la causa que sigue Doña Gertru-

dis Llanos contra la testamentaria de Doña Josefa Muños Bravo de Castilla ex 

marquesa de Casa Muños, Lima, Imprenta de Instrucción Primaria por Félix 

Moreno, 1840; y Alegación jurídica por parte de Doña Mariana de la Puente 

Carrillo de Albornoz, pidiendo que se declare tener la posesión civil de todos los 

bienes que quedaron por fallecimiento de Doña María Josefa Carrillo de Albor-

noz, Lima, Imprenta de Instrucción Primaria por Félix Moreno, 1840. 

Su biografía, interesante aunque incompleta, ha sido publicada por Jor-

ge Guillermo Leguía, Vidaurre. Contribución a un ensayo de interpretación 

sicológica, Lima, La Voce d’Italia, 1935. La última reimpresión del Plan del 

Perú y otros escritos, su obra mayor, aparece en Lima en 1971. Para un aná-

lisis reciente, véase Ramón Ponce Testino, Manuel Lorenzo de Vidaurre y su 

plan del Perú (1823), Lima, Pontificia Universidad Católica del Perú, 2003. La 

obra jurídica de Vidaurre ha sido analizada por Manuel Guillermo Ramírez 

y Berrios en La obra jurídica de Manuel Lorenzo de Vidaurre y Encalada, 2a ed. 

Lima, Editores Gráficos Publicitarios, 2001.

PEDRO GUAL (GRAN COLOMBIA)

Pedro Gual Escandón nace en Caracas en 1783. Se titula en leyes por la Uni-

versidad de Washington en Estados Unidos, lo cual le permite familiarizarse 

con el idioma y el régimen federal. A su regreso a Venezuela es secretario de 

Francisco de Miranda, diputado, jefe de gobiernos locales y, por designación 

de Bolívar, ministro de Relaciones Exteriores de Colombia de 1821 a 1825, 

el periodo de esplendor de la diplomacia grancolombiana. Su prestigiosa 

carrera pública incluye el haber sido delegado al Congreso de Cúcuta y ha-

ber firmado la Ley Fundamental que establece la unión de Nueva Granada 

y Venezuela el 18 de julio de 1821. A Gual se atribuye la entronización del 

uti possidetis como principio rector de la delimitación de las fronteras de las 

nuevas repúblicas hispanoamericanas. A los 43 años preside moralmente el 
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Congreso de Panamá en reconocimiento a su experiencia y conocimientos 

en materia de derecho internacional. Con Pedro Briceño Méndez, es el fun-

cionario grancolombiano más cercano a Bolívar y al propio proyecto confe-

derativo, cuyos tratados bilaterales había promovido desde 1821. 

Su nombramiento como plenipotenciario en Panamá data de finales 

de agosto de 1825, cuando renuncia a la cartera de Relaciones Exteriores en 

el gobierno presidido por el vicepresidente Santander. Abandona la capital 

colombiana el 29 de septiembre y se detiene en Cartagena para esperar a 

Briceño Méndez, quien llega de Caracas poco después. Una vez en el Istmo, 

donde arriba en diciembre de ese año, se encuentra con la delegación perua-

na e inicia una serie de encuentros informales. Gual se conduce con tacto e 

inteligencia en las relaciones con los delegados, incluyendo el observador 

inglés, Edward Dawkins, con quien entabla una relación franca y amistosa. 

Sus apuntes sirven de base para la redacción de los tratados del Istmo, aunque 

algunos de sus artículos son rechazados o modificados substancialmente por 

la asamblea.

Luego de su estancia en Panamá, parte a México para integrar la Asam-

blea de Tacubaya. En ese país radica hasta principios de 1829, agotando todos 

los medios para lograr que las Cámaras mexicanas ratifiquen los tratados de 

Panamá. El oscuro episodio de Tacubaya lo muestra estoico y abnegado en 

sus tareas anfictiónicas, yendo y viniendo a la Ciudad de México (es el único 

delegado que establece su residencia en la Villa de Tacubaya). Cuando el go-

bierno mexicano pide la remoción del representante colombiano Miguel de 

Santamaría, Gual asume el cargo de ministro, sumándolo a su representación 

anfictiónica. 

A su regreso a Colombia es detenido brevemente por las tropas perua-

nas que ocupan el puerto de Guayaquil. Participa en el armisticio y posterior-

mente colabora con Bolívar en el esfuerzo de restablecimiento de la unidad 

grancolombiana. A la desaparición del país se retira de la política, aunque 

más tarde llega a asumir la presidencia interina de Venezuela. Muere en Gua-

yaquil en 1862. 

Su biografía más importante ha sido escrita por Harold A. Bierck, Vida 

pública de don Pedro Gual, 2ª ed., Caracas, Ministerio de Relaciones Ex teriores, 

1983. Una relación detallada de su trayectoria pública se encuentra en Daniel 

F. O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa, 
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1981, 34 v., y José Manuel Restrepo, Historia de la revolución de la República 

de Colombia, 2ª ed., Besançon, Imprenta de M. Jacquin, 1858, 6 v.

PEDRO BRICEñO MÉNDEZ (GRAN COLOMBIA)

Briceño Méndez es oriundo de la provincia venezolana de Barinas, donde 

nace en 1792. Forma parte de la expedición bolivariana de Los Cayos de 1817, 

año en el que también se desempeña como secretario del general Manuel 

Piar. Luego participa en las batallas por la independencia colombiana al lado 

del Libertador y cuando éste se refugia en Jamaica funge como su secretario 

privado. Es secretario del Congreso de Angostura y, más tarde, delegado al 

Congreso de Cúcuta. En 1821, Bolívar lo designa ministro de Guerra y Mari-

na en el primer gobierno grancolombiano junto con Pedro Gual (Relaciones 

Exteriores), José María del Castillo (Hacienda), José Manuel Restrepo (In-

terior) y Francisco de Paula Santander (vicepresidente encargado del Poder 

Ejecutivo). Su valentía militar, su experiencia de estadista y de comisionado 

para ajustar los términos del armisticio con Pablo Morillo (1820), además de 

ser uno de los principales depositarios de la confianza del Libertador, hacen 

de su presencia en Panamá un elemento clave de la estrategia de Bolívar.

Cuando el Congreso de Panamá se disuelve, Briceño Méndez regresa a 

Colombia y luego de entregar los tratados pide su reemplazo. Se reúne en-

tonces con su esposa, sobrina de Bolívar, con quien había contraído nupcias 

poco antes de partir al Istmo. En adelante colabora con Bolívar en el esfuer-

zo de recomposición de Colombia; para ello asume la dirección de Quito y 

defiende Puerto Cabello de las fuerzas del general José Antonio Páez. A la 

muerte del Libertador es uno de sus albaceas testamentarios. Fallece en 1835 

a la edad de 43 años. 

Sus vivencias las transcribe en Relación histórica, Caracas, Instituto de 

Estudios Hispanoamericanos, 1993; poco antes de fallecer dirige a los ca-

raqueños un discurso, Gobernador político provisional de esta Provincia de 

Caracas, Caracas, T. Antero, 1835. Su desempeño en Panamá es tratado por 

José Manuel Restrepo, Historia de la revolución de la República de Colombia. 

Su biografía, breve pero sustanciosa, es escrita por Fabio Lozano y Lozano, 

Variedades (19-26 de junio de 1926). Una nota biográfica interesante figura 

en Horacio Clare Jr., Los delegados al Congreso Anfictiónico de Panamá en 
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1826, Panamá, Editora El Mundo, 1967, pp. 44-45. Su trayectoria pública se 
encuentra retratada en la voluminosa documentación recopilada por Daniel 
F. O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa, 
1981, 34 v. Para el relato histórico de su trayectoria, véase José Manuel Res-
trepo, Historia de la revolución de la República de Colombia, 2ª ed., Besançon, 
Imprenta de M. Jacquin, 1858, 6 v.

PEDRO MOLINA (CENTROAMÉRICA)

Pedro José Antonio Molina Mazariegos, prócer de la patria centroamericana, 
nace en Guatemala en 1777. A temprana edad inicia sus estudios en la Escuela 
de los Seis y posteriormente en la Escuela de Belén. Se recibe de médico y 
ejerce su profesión junto con la literatura, el periodismo y la docencia en la 
Universidad de San Carlos. Funda El Editor Constitucional y dirige El Genio 
de la Libertad, ambos órganos importantes del pensamiento independentista 
y liberal. Aunque es nombrado diputado suplente al Congreso Constituyente 
convocado por Iturbide, es un decidido opositor de la anexión a México. En 
1825 es designado ministro plenipotenciario en Colombia con la misión de 
negociar el Tratado de Unión y Liga Perpetua, el cual suscribe con Pedro Gual 
en marzo de ese año. Poco después recibe el encargo de acudir al Congreso de 
Panamá en calidad de ministro plenipotenciario.

Al cabo de las sesiones del Istmo, Molina parte a Centroamérica con los 
tratados para lograr su ratificación, aunque su barco encalla el 6 de agosto 
de 1826 y debe permanecer en Panamá durante varias semanas. El 6 de no-
viembre anuncia desde San Miguel que trae los tratados, pero debido a los 
conflictos internos de la Federación, prefiere enviarlos a Guatemala con su 
hijo Pedro Esteban y quedarse en el disidente estado de El Salvador. Durante 
ese periodo aboga por la instalación del Legislativo para la aprobación de los 
tratados e incluso pide permiso y sus pasaportes para viajar a México, ambas 
solicitudes siéndole denegadas por el gobierno central. En 1829 llega a ser 
ministro de Relaciones Exteriores y el año siguiente es electo jefe de Estado 
por corto tiempo. En marzo de 1848 publica el periódico El Álbum Republi-
cano, órgano de la oposición por el cual es encarcelado en el castillo de San 
José. Fallece en 1854. 

Su prolífica obra literaria, periodística y política, ha sido recopilada 
en Escritos del doctor Pedro Molina, Guatemala, Ministerio de Educación 
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Pú blica, 1954, 3 ts. Para sus datos biográficos, véase: Carlos Gándara Durán, 

Pedro Molina, biografía, Guatemala, Centro Editorial, 1936; Horacio Clare Jr., 

Los delegados al Congreso Anfictiónico de Panamá en 1826, Panamá, Editora El 

Mundo, 1967, pp. 58-59; Antonio Cacua Prada, Pedro Molina, patricio centro-

americano, Guatemala, Ministerio de Educación, 1978; y Nettie Lee Benson y 

Charles R. Berry, “The Central American Delegation to the First Constituent 

Congress of Mexico 1822-1823”, The Hispanic American Historical Review 

(Durham), v. 49 Nº 4 (1969), pp. 679-702.

ANTONIO LARRAZÁBAL (CENTROAMÉRICA)

José Antonio de Larrazábal y Arrivillaga nace en la ciudad de Antigua, Gua-

temala, en 1769. Doctor en Teología y Derecho Canónico, en 1791 recibe el 

diaconado y en 1794 es ordenado sacerdote en la ciudad de León, Nicaragua. 

Tres años después gana por oposición el curato de El Sagrario de Guatemala 

y en 1809 la plaza de canónigo penitenciario. Ese mismo año es electo gober-

nador y vicario capitular de la arquidiócesis. Representa a Guatemala en las 

Cortes de Cádiz y preside algunas de sus sesiones, destacando por su defensa 

de los intereses americanos. Luego de la restauración de Fernando VII y la di-

solución de las Cortes, es encarcelado en el castillo de San Sebastián en 1814. 

Al cabo de tres años es repatriado para terminar su condena en Guatemala 

en el convento de Belén. En 1822 es elegido diputado por Chinaltenango al 

Congreso constituyente del imperio mexicano, al cual no acude invocando 

falta de recursos y razones de salud. Al momento de la independencia cen-

troamericana declina integrar la comisión que tiene a su cargo la redacción 

de la Constitución, así como participar como triunviro del Poder Ejecutivo. 

En esa época es elegido por unanimidad rector de la Universidad San Carlos 

de Guatemala. 

Su temple firme y reflexivo se manifiesta en Panamá y sobre todo en 

México, donde radica entre 1826 y 1828 y da seguimiento pormenorizado 

al proceso de ratificación. En dos ocasiones su solicitud de retiro de México 

provoca que el presidente Guadalupe Victoria insista para que el Congreso 

apruebe los tratados de Panamá. El 9 de octubre de 1828 asiste a la conferen-

cia de clausura realizada en el domicilio de Gual en Tacubaya. A su regreso 

a Guatemala encuentra al país envuelto en la guerra civil que terminará por 
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desintegrar a la Federación. En 1839 es electo a la Asamblea Constituyente 

guatemalteca y es designado su presidente. Desde la década de 1840 hasta su 

fallecimiento en 1853, apoya al conservador de Rafael Carrera, cuyo gobierno 

autoritario restablece el poder de la Iglesia. Sus restos son sepultados debajo 

de la capilla de la Virgen del Socorro en la catedral metropolitana. 

Uno de los escasos ensayos biográficos consagrados al centroamerica-

no, es de César Brañas, Antonio Larrazábal, un guatemalteco en la historia, 

Guatemala, Editorial Universitaria, 1969. También es pertinente la nota de 

Horacio Clare Jr., Los delegados al Congreso Anfictiónico de Panamá en 1826, 

Panamá, Editora El Mundo, 1967, pp. 53-56. Sobre su participación en el 

Congreso del imperio mexicano, véase Nettie Lee Benson y Charles R. Be-

rry, “The Central American Delegation to the First Constituent Congress of 

Mexico 1822-1823”, The Hispanic American Historical Review (Durham), v. 

49 Nº 4 (1969), pp. 687 y 690. Las instrucciones que recibe para su diputación 

en las Cortes de Cádiz, están firmadas por José María Peinado: Instrucciones 

para la Constitución Fundamental de la Monarquía Española y su Gobierno de 

que ha de tratarse en las próximas Cortes Generales de la Nación dadas por el 

M.I. Ayuntamiento de la M.N. y L. Ciudad de Guatemala a su diputado el Sr. D. 

Antonio, Cádiz, Imprenta de la Junta Superior, 1811. El más antiguo trabajo 

publicado de Larrazábal es una solicitud de instrucciones para acudir a las 

Cortes de Cádiz: Apuntamientos sobre la agricultura y comercio del Reino de 

Guatemala, Nueva Guatemala, Impreso en la Oficina de D. Manuel de Aréva-

lo, 1810; el segundo, una “Memoria a favor de los indios” de 1812, reeditada 

en Anales de la Academia de Geografía e Historia de Guatemala (Guatemala), 

t. LXVI (1992); el tercer trabajo, en el cual agradece a la Providencia que el 

presidente Carrera haya repelido la invasión de los liberales salvadoreños y 

hondureños, es su artículo “Funerales celebrados en la Santa Iglesia Cate-

dral”, Gaceta de Guatemala (Guatemala) (21 de marzo de 1851).

JOSÉ MARIANO DE MICHELENA (MÉXICO)

Michelena nace en Valladolid, actual Morelia, en 1772. Después de cursar el 

seminario de su ciudad natal se alista en el Regimiento de Infantería y termina 

integrando las filas independentistas mexicanas. Es hecho prisionero en 1810 

y recluido en el castillo de San Juan de Ulúa, donde enferma gravemente. Es 
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llevado a España y enrolado en el ejército que combate la invasión francesa. 

En 1820 es designado por Valladolid diputado ante las Cortes de Cádiz, pero 

no acepta el encargo. Al saber que se había consumado la Independencia de 

México, regresa al país en 1822, donde es ascendido a general de brigada. 

Pronto se declara enemigo del emperador Agustín Iturbide e interviene en 

su destierro, desconociendo el Plan de Iguala y el Tratado de Córdova. Es 

diputado al Congreso Constituyente y miembro del Ejecutivo en sustitución 

del triunvirato. Luego es comisionado ante el gobierno de Inglaterra, donde 

sienta las bases del futuro servicio diplomático mexicano.

El traslado de la Asamblea americana a Tacubaya puede considerarse un 

éxito personal suyo. Sin embargo, el fracaso en la ratificación de los tratados 

de Panamá propicia su distanciamiento de Gual, al querer que la asamblea se 

reúna aun en ausencia de la aprobación de los tratados del Istmo. Durante el 

periodo de residencia de los ministros en México, sirve de intermediario entre 

éstos y el gobierno de Guadalupe Victoria, para quien el asunto de la anfictio-

nía termina convirtiéndose en un pesado fardo político. En la década de 1830 

y principios de la siguiente, México propone en diversas ocasiones la reunión 

de la asamblea de Tacubaya; en cada ocasión Michelena es consultado sobre el 

contenido y los pendientes de la anfictionía hispanoamericana. Producto de 

sus viajes a Asia Menor, introduce el café en México, logrando una exitosa acli-

matación en su hacienda de Uruapan. Fallece en 1852 a la edad de 80 años. 

Sus proclamas, discursos y propuestas legislativas todavía no han sido 

reunidos en un mismo volumen. Las publicaciones en las que aparece como 

autor único incluyen las siguientes: Habitantes de México, México, 1824; El 

Supre mo Gobierno a la nación, México, Imprenta del Supremo Gobierno, 

1824; Reconocimiento de la independencia por la Gran Bretaña, México, Im-

prenta del Supremo Gobierno de la Federación Mexicana en Palacio 1825; 

Derechos y obligaciones para los ciudadanos mexicanos, México, 1835; Pro-

yecto de Constitución presentado al Congreso General, México, Imprenta del 

Águila, 1835; Contestación que dio ante la sección del Gran jurado del Congreso 

General, México, Imprenta de José Mariano F. de Lara, 1836. Sobre su trayec-

toria personal, véase el artículo “Michelena, José Mariano” de la Enciclopedia 

de México, México, Secretaría de Educación Pública, 1987, t. IX, así como la 

nota biográfica de Horacio Clare Jr., Los delegados al Congreso Anfictiónico de 

Panamá en 1826, Panamá, Editora El Mundo, 1967, pp. 67-68. Su abultada 
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correspondencia diplomática puede consultarse en: El Congreso de Panamá y 

algunos proyectos de unión hispanoamericana, México, Archivo Histórico Di-

plomático Mexicano, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1926; y La diploma-

cia mexicana, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1910-1913, 3 ts. 

JOSÉ DOMíNGUEZ MANSO (MÉXICO)

Domínguez Manso es natural de la ciudad de México, donde nace en 1784. En 

sus comienzos ejerce la abogacía en Valladolid (actual Morelia) y Guanajuato. 

Es secretario de Morelos cuando empieza la guerra de independencia. El 24 de 

agosto de 1821, acompaña como secretario a Agustín Iturbide en su célebre 

encuentro con el virrey O’Donojú en Córdova. El tratado de 17 artículos que 

surge de esa conferencia, y que convierte a México en Estado independiente, 

lleva la rúbrica de Domínguez Manso, además de las de Iturbide y O’Donojú. 

Luego de proclamado el Imperio, ocupa el Ministerio de Justicia y Negocios 

Eclesiásticos. Su cercanía a Iturbide se renueva cuando éste le encarga el des-

pacho de cuatro ministerios durante su ausencia. A la caída del Emperador 

representa a Guanajuato en el Congreso General mexicano y ejerce como 

Regente del Supremo Tribunal Judicial del mismo Estado. En ese cargo lo 

sorprende su nombramiento como ministro plenipotenciario ante la asam-

blea americana.

En su polémico Ensayo histórico de las revoluciones de México, Lorenzo 

de Zavala describe a Domínguez Manso como “uno de aquellos hombres 

cuyo único mérito es plegarse a todas las circunstancias”. El calificativo, dic-

tado por el rechazo de Zavala por el pasado iturbidista del ministro, no recoge 

su eficiencia administrativa y su probada lealtad a los intereses nacionales. 

En Panamá apoya a José Mariano Michelena, permitiéndole a este último 

constituirse en el contrapeso de Pedro Gual. Juega el mismo papel en Méxi-

co, aunque la legación mexicana resulta opacada por los frecuentes cambios 

en la titularidad de la Secretaría de Relaciones Exteriores y el protagonismo 

de las Cámaras legislativas. A principios de 1828, es nombrado ministro en 

Inglaterra, aunque el candidato a sucederlo en la asamblea americana, Se-

bastián Camacho, rechaza la distinción y debe continuar su misión hasta la 

conferencia de clausura realizada en el domicilio de Gual el 9 de octubre de 

ese año. Fallece en 1834 en el barco que lo lleva al exilio estadounidense. 
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Una de sus pocas publicaciones conocidas es el Discurso que el C. José 

Domínguez Manso, ministro de la Suprema Corte de Justicia, pronunció en el 

aula general de la Nacional y Pontificia Universidad de la ciudad de México en 

el 16 de septiembre de 1832, en celebridad del aniversario del glorioso Grito de 

Dolores, México, Imprenta del Águila por José Ximeno, 1832. Sobre su vida, 

véase la nota de Horacio Clare Jr., Los delegados al Congreso Anfictiónico de 

Panamá en 1826, Panamá, Editora El Mundo, 1967, pp. 70-71. Su correspon-

dencia diplomática, escrita junto con Mariano Michelena, se encuentra en: 

El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispanoamericana, Ar-

chivo Histórico Diplomático Mexicano, Secretaría de Relaciones Exteriores, 

México, 1926; y La diplomacia mexicana, México, Secretaría de Relaciones 

Exteriores, 1910-1913, 3 ts.

EDWARD DAWkINS (GRAN BRETAñA)

Edward James Dawkins nace en 1782. Abogado de formación, inicia su ca-

rrera diplomática en 1812 cuando asume el cargo de agregado de la lega-

ción británica en España. Posteriormente se traslada con el mismo grado a 

la representación en los Países Bajos. Entre octubre de 1814 y junio de 1815 

participa en el Congreso de Viena como miembro de la legación encabezada 

por Wellin y Clancarty. A su término, acude a la sede en París, ciudad en la que 

Austria, Rusia y Prusia firman el 26 de septiembre el Acta de la Santa Alianza y 

el 20 de noviembre, junto con Gran Bretaña, el Tratado de París o la “Cuádru-

ple Alianza”. En 1816 ocupa la Secretaría de la legación británica en Florencia 

y en 1823 asciende a ministro plenipotenciario. Más tarde representa a su 

país ante la comisión española encargada de los reclamos de los ciudadanos 

españoles e ingleses con base en una convención concluida poco antes. Su 

experiencia internacional, la cual incluye el manejo del idioma español, hace 

que el canciller británico George Canning lo comisione como observador de 

la Corona inglesa a las sesiones del Congreso de Panamá.

En el Istmo se desempeña con la prudencia que le exigen sus instruccio-

nes. Su cercanía con los ministros grancolombianos, en particular con Pedro 

Gual, hace que uno de sus objetivos, obtener el compromiso de reparaciones 

económicas para comprar la paz con España, sea tratado por la asamblea en 

varias de sus sesiones. No obstante, su propuesta es desoída y el Tratado de 
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Unión termina rechazando toda compensación pecuniaria a la Península. 

Luego del traslado de la asamblea a Tacubaya, Dawkins regresa a Londres para 

quedarse definitivamente. Dado que su presencia en México estaba condi-

cionada a la aprobación de los tratados y estos nunca llegan a intercambiarse, 

la Corona termina por desentenderse de su participación. Fallece en 1865 a 

los 83 años de edad. 

Los informes que redacta Dawkins en Panamá, detallados y confiables, 

se encuentran en la colección del Foreign Office de los archivos nacionales 

británicos. La versión española de una parte de ellos puede consultarse en 

Gran Bretaña y la independencia de la América Latina (1812-1830), Docu-

mentos escogidos de los archivos del Foreign Office por C.k. Webster, Bue-

nos Aires, Editorial Guillermo kraft, 1944, t. I. Sobre su vida, véase Edgar 

Vaughan, Some Notes of Edward James Dawkins, British Commissioner at the 

Congress of Panama of 1826, Panamá, edición del autor, 1963. Es también 

pertinente la nota de Horacio Clare Jr., Los delegados al Congreso Anfictiónico 

de Panamá en 1826, Panamá, Editora El Mundo, 1967, pp. 77-82.

JAN VERVEER (PAíSES BAJOS)

El coronel Jan Verveer nace en Ámsterdam en 1775 e inicia su carrera como 

teniente del ejército en 1796. Un año después ocupa la función de capitán de 

milicianos armados de Rótterdam; más adelante es nombrado secretario y 

fiscal de la marina, jefe del Estado Mayor y comandante de flota. Luego del 

armisticio de Amiens, Verveer parte a las islas de Saba y San Martín en las 

Antillas como secretario y tesorero del gobernador Willem H. Rink. En 1806 

reemplaza a Rink y en 1809 agrega a la gobernación holandesa las islas de San 

Eustakius. Luego de un asedio de casi año y medio, los ingleses se apoderan de 

las islas y Verveer es hecho prisionero, siendo liberado en reconocimiento a 

los servicios prestados a la Corona británica por su hermano, Jacobo Verveer. 

Regresa a la vida pública como ayudante de campo durante la revolución 

antinapoleónica de 1813. En 1815 es designado jefe del Estado Mayor de la 2ª 

División del Ejército de Reserva y cuatro años después dirige el Estado Mayor 

del 5º Comando General, función que ocupa hasta 1825, cuando integra el 

cuerpo de ingenieros que parte a las Indias Occidentales. El objetivo princi-

pal de su misión en este caso es la elaboración de un plan de desarrollo de las 
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fortificaciones de Curazao para convertir a la isla en refugio y protección de 

la marina mercante holandesa. 

Al año es enviado a Panamá por el rey William I, donde desembarca el 

2 de julio de 1826 en compañía de su secretario, Matheus Simon. En ese mo-

mento cuenta con 50 años. Sus instrucciones generales tienen por objetivo 

“reconocer el terreno […] contraer relaciones profesionales con los indivi-

duos distinguidos de los nuevos Estados y […] abrir el camino a las relaciones 

comerciales”. Cuando se levanta la asamblea, Verveer se traslada a México, 

donde se percata de que el Congreso no tiene posibilidades de instalarse y 

parte a Centroamérica para atender una solicitud de empréstito. En ese país 

estimula las relaciones comerciales bilaterales y sigue de cerca los planes para 

construir un canal interoceánico por Nicaragua. A su regreso a Holanda, en 

diciembre de 1827, su informe sobre la realización de dicho canal despierta 

el interés de la Corona, la cual determina enviarlo de regreso a Guatemala al 

mando de un cuerpo de ingenieros y oficiales. Verveer arriba a América en 

febrero de 1829 y luego de concluir su investigación recibe la encomienda de 

negociar la construcción de un canal y de un tratado de amistad, comercio 

y navegación. Al ver que sus gestiones se dilatan indefinidamente, Verveer 

es llamado a Holanda, donde regresa en julio de 1831. Entre 1836 y 1838, 

comanda la pacificación de la colonia holandesa en Guinea. Las arduas con-

diciones de la selva africana afectan su salud y fallece el 22 de agosto de ese 

año en su camino de regreso a Holanda. 

Su expedición pacificadora es relatada por F. Douchez en Causeries sur 

la Côte de Guinée. À propos de l’expédition du général major Verveer, pendant 

l’été de 1838, Den Haag, Van Cleef, 1839. Para una breve nota biográfica, véase 

Horacio Clare Jr., Los delegados al Congreso Anfictiónico de Panamá en 1826, 

Panamá, Editora El Mundo, 1967. 
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CRITERIO DE ESTA EDICIÓN

El estudio introductorio que antecede a este volumen analiza las circuns-

tancias históricas que permitieron la celebración del Congreso Anfictiónico 

de Panamá, acompañado por las fichas biográficas de los delegados y ple-

nipotenciarios asistentes, y una selección de las referencias documentales 

destinada a orientar la lectura de uno de los pasajes más perdurables en la 

historia de Nuestra América.

Esta edición comprende una selección de sesenta y cinco documentos 

–entre actas, tratados, circulares, instrucciones gubernamentales, invitacio-

nes, informes y correspondencia diplomática– que son esenciales para el 

conocimiento sobre el Congreso de Panamá. El periodo puede dividirse en 

dos grandes bloques: el que se extiende entre el 6 de julio de 1822 –cuan-

do la Gran Colombia y Perú suscriben el primer tratado bilateral de unión 

confederativa– hasta la conferencia del 9 de octubre de 1828, con la cual se 

clausuran los esfuerzos para instalar la asamblea en Tacubaya, México, y un 

segundo periodo que comprende las reuniones posteriores realizadas en los 

años 1831, 1848 y 1865, tres intentos de rescate del espíritu de integración 

confederativa como evidencia de la búsqueda de los elementos forjadores y 

distintivos de la identidad nacional y latinoamericana durante buena parte 

del siglo XIX. El orden en el cual se presentan los documentos no responde 

a un criterio cronológico lineal. El preparador los ha agrupado basado en la 

importancia temática de cada representación diplomática.

El archivo documental o la fuente bibliográfica consultada para la se-

lección se señalan en una nota a pie de página al comienzo de cada uno de los 

documentos presentados. Para la transcripción del documento No 6, se revisó 
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la edición de 1903 del volumen Los tratados de Chile de Javier Vial; mientras 

que los documentos Nos 7, 31, 32, 33, 34, 35 y 36 se reproducen directamen-

te del Archivo Histórico Diplomático Mexicano bajo la responsabilidad del 

compilador, Germán A. de la Reza. 

Las variantes de un mismo texto respecto de los originales de archivo y 

las distintas ediciones que de él existen llevaron al preparador a su revisión 

y confrontación. Esta pesquisa supone, entonces, un documento corregido. 

Las intervenciones del preparador contemplan la supresión o adición de pre-

posiciones, artículos, oraciones, el cambio de algunos tiempos verbales, la 

división o unión de párrafos, el énfasis a través del uso de mayúsculas y la ac-

tualización ortográfica, pero respetando el estilo y la sintaxis de sus autores.

Todas las notas del volumen y la titulación de los documentos corres-

ponden al preparador. En el cuerpo de la obra se encontrará la palabra “ile-

gible” entre corchetes para referirse a fragmentos que no pudieron ser trans-

critos por problemas de originales quemados o caligrafía ininteligible. 

B.A.
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DOCUMENTO Nº 1

INVITACIÓN DEL LIBERTADOR,  
PRESIDENTE DE COLOMBIA  
A LOS GOBIERNOS DE LAS NUEVAS REPÚBLICAS  
A QUE SUSCRIBAN UN TRATADO CONFEDERATIVO 
BILATERAL. CALI, 8 Y 9 DE ENERO DE 1822*

Cuartel general de Cali, 8 y 9 de enero de 1822

República de Colombia 

Simón Bolívar 

Libertador Presidente de Colombia, &, &, &.

Excmo. señor:

De cuantas épocas señala la historia de las naciones americanas, ninguna es 

tan gloriosa como la presente, en que desprendidos los imperios del Nuevo 

Mundo de las cadenas que desde el otro hemisferio les había echado la cruel 

España, han recobrado su libertad, dándose una existencia nacional. Pero el 

gran día de la América no ha llegado. Hemos expulsado a nuestros opresores, 

roto las tablas de sus leyes tiránicas y fundado instituciones legítimas; mas 

todavía nos falta poner el fundamento del pacto social, que debe formar de 

este mundo una nación de Repúblicas.

V.E., colocado al frente [del Gobierno de su país]**, está llamado por 

una suerte muy afortunada a sellar con su nombre la libertad eterna y la sa-

lud de América. Es V.E. el hombre a quien esa bella nación deberá en su más 

* Simón Bolívar, Cartas del Libertador, 2ª ed., Caracas, Banco de Venezuela / Fundación Vicente 
Lecuna, 1964-1970, t. III, documento Nº 828, pp. 181-182.
** Con pequeñas modificaciones, esta comunicación es enviada a los gobiernos de Chile, Perú y 
Provincias Unidas del Sur.
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remota posteridad, no solamente su creación política, sino su estabilidad 

social y su reposo doméstico.

La asociación de los cinco grandes Estados de América es tan sublime 

en sí misma, que no dudo vendrá a ser motivo de asombro para la Europa. 

La imaginación no puede concebir sin pasmo la magnitud de un coloso, que 

semejante al Júpiter de Homero, hará temblar la tierra de una ojeada. ¿Quién 

resistirá a la América reunida de corazón, sumisa a una ley y guiada por la 

antorcha de la libertad? Tal es el designio que se ha propuesto el Gobierno de 

Colombia al dirigir cerca de V.E. a nuestro Ministro Plenipotenciario senador 

Joaquín Mosquera*. 

Dígnese acoger esta misión con toda su bondad. Ella es la expresión del 

interés de la América. Ella debe ser la salvación del Nuevo Mundo.

Acepte V.E. los homenajes de alta consideración con que tengo el honor 

de ser de V.E. su obediente servidor.

Simón Bolívar

* Miguel de Santamaría parte con propósito similar a México, aunque la carta de Bolívar a ese 
Gobierno es de felicitación y se refiere de manera general el deseo de que México y Colombia “se 
presenten al mundo asidas de mano, y aun más por el corazón”. S. Bolívar, Cartas del Libertador, op. 
cit., t. III, documento Nº 785, pp. 137-138.
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DOCUMENTO Nº 2

INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO  
DE COLOMBIA DADAS A JOAQUÍN MOSQUERA  
Y MIGUEL SANTAMARÍA PARA SU MISIÓN  
A LOS ESTADOS DEL PERÚ, CHILE, BUENOS AIRES  
Y MÉXICO. CÚCUTA, 10 Y 11 DE OCTUBRE DE 1821*

Cúcuta, 10-11 de octubre de 1821

República de Colombia 

Secretaría de Estado y Relaciones Exteriores 

Tengo el placer de acompañar a V.S. los poderes y credenciales de Ministro 

Plenipotenciario de la República cerca de los Gobiernos Supremos del Perú, 

Chile y Buenos Aires, para que ha sido nombrado extraordinariamente**. 

V.S. debe esta confianza a sus conocimientos y al celo que ha manifestado 

siempre por la causa pública, y que le ha hecho justamente acreedor al aprecio 

de sus compatriotas. S.E. el Vicepresidente espera que V.S. corresponderá a 

ella con la actividad que le es propia, aprovechando la primera oportunidad 

que se presente para encaminarse a la capital de Lima y sucesivamente a las 

de Santiago de Chile y Buenos Aires, prefiriendo la ruta de los Andes para 

este último destino.

Luego que V.S. haya presentado sus plenos poderes al Secretario de Es-

tado y Relaciones Exteriores y obtenido el permiso para comparecer perso-

nalmente a entregar sus letras credenciales a la persona o personas que 

administren la autoridad suprema en aquellos Estados, se esforzará V.S. en 

persuadir verbalmente y con las formalidades de estilo los vivos deseos que 

* Vicente Lecuna; comp., Relaciones diplomáticas de Bolívar con Chile y Buenos Aires, Caracas, Im-
prenta Nacional, 1954, t. I, pp. 7-13; 35-40. 
** Las instrucciones de Mosquera y Santamaría difieren en algunos puntos generalmente sin im-
portancia. La presente trascripción corresponde a las instrucciones de Mosquera.
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animan al Gobierno de Colombia para establecer con ellos relaciones íntimas 

que aseguren la existencia política y prosperidad de la América antes espa-

ñola, con las congratulaciones propias de los sucesos prósperos que hayan 

ocurrido.

Concluida esta ceremonia, presentará V.S., por el respectivo Ministro, 

la ley fundamental, la Constitución de Colombia, añadiendo que cualquiera 

que sea la forma de gobierno que adopten definitivamente el Perú, Chile y 

Buenos Aires, para asegurar su tranquilidad interior y su libertad, la Repú-

blica de Colombia tendrá siempre la mayor gloria en contribuir por su parte 

al sostenimiento de la causa de la independencia, que es el objeto primario 

de la actual contienda.

Para lograr más prontamente este objeto esencial, invitará V.S. a los Go-

biernos Independientes del Perú, Chile y Buenos Aires, a concluir con esta 

República un pacto convencional de federación para la defensa de la causa 

común hasta obligar al enemigo a desistir, en virtud de nuestra unanimidad 

de sentimientos y comunidad de intereses recíprocos, de la guerra injusta a 

que nos han provocado, reconociendo nuestra soberanía e independencia na-

cional. Este es el punto cardinal de la misión que se ha puesto al cargo de V.S.

Bajo este concepto, está V.S. plenamente autorizado para ajustar, arre-

glar y concluir con aquellos Gobiernos un tratado de liga o confederación, 

o convención confederativa, por el cual se convengan mutuamente, con sus 

fuerzas marítimas y terrestres, a cooperar enérgicamente al sostenimiento de 

nuestra independencia de España. Puede V.S. estipular que el Gobierno de Co-

lombia mantendrá a disposición de aquellos Estados una fuerza disponible 

de cuatro mil hombres y sus fuerzas de mar indistintamente, siempre que por 

su parte se obliguen igualmente a contribuir con un número proporcionado 

de fuerzas, según su población y riquezas. 

Ambas Partes Contratantes se obligan a no entrar en negociación alguna 

con el Gobierno de S.M.C., sino sobre la base de los respectivos territorios, co-

mo estaban demarcados en el año 1810, esto es, la extensión del territorio que 

comprendía cada Capitanía General o Virreinato de América, a menos que por 

leyes posteriores a la revolución, como ha sucedido en Colombia, se incorporen 

en un solo Estado dos o más Capitanías Generales o Virreinatos.

A este intento manifestará V.S. el estado político de nuestras provincias, 

ilustrando los sucesos que las han libertado de la dominación española, hasta 
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no quedar más que Puerto Cabello e istmo de Panamá ocupados por el ene-

migo en toda la extensión de nuestras costas, así sobre el Atlántico como sobre 

el Pacífico, e igualmente en lo interior, parte de la provincia de Quito, que 

muy pronto debe incorporarse en nuestro territorio, a esfuerzos de nuestras 

armas, que marchan hoy a aquel destino.

Como en el estado en que nos hallamos no es posible muchas veces 

combinar mutuamente las operaciones que se dirigen a repeler una fuerza in-

vasora o destruir las maquinaciones a los enemigos interiores, es convenien te 

que V.S. pacte que cada Parte Contratante queda en libertad de obrar hos-

tilmente en el territorio de la otra, siempre que lo exijan circunstancias del 

momento que no den lugar a ponerse previamente de acuerdo con el Go-

bierno de aquella a quien corresponda la soberanía del territorio expresado. 

En tal caso, la Parte que así obrare, deberá cumplir y hacer cumplir las leyes 

del Estado respectivo en cuanto lo permita la situación política del país, y 

hacer obedecer y respetar su gobierno, reservando para arreglos posteriores 

el modo de evacuar el territorio por sus armas. Los gastos que se impendan 

en estas operaciones se liquidarán igualmente por convenios particulares y 

amistosos, y serán pagados un año después de la conclusión de la guerra, o 

antes si fuere posible.

Las Partes Contratantes se obligarán a no ceder bajo ningún pretexto a 

las pretensiones que pueda mover el Gobierno español en materia de indem-

nización por la pérdida de su antigua supremacía sobre estos países, a menos 

que dicho gobierno se obligue a subsanar los daños y perjuicios que una gue-

rra injusta de once años ha irrogado a nuestros compatriotas en sus personas 

y propiedades. Esta es una materia de muchísima consideración y que V.S. 

debe tener muy presente, porque ya el Ministro de Madrid ha dado algunos 

indicios de sus intenciones en esta parte para el caso de desesperación. Sería 

a la verdad la mayor demencia que los Estados Americanos consintiesen en 

hacerse tributarios de España ni de ninguna otra potencia, después de haber 

defendido y conquistado tan gloriosamente su propia existencia. 

En materia de comercio podrá V.S. convenir en un mismo tratado, o 

separadamente, en que los buques y producciones territoriales de las Partes 

Contratantes no pagarán más derecho de importación y exportación que los 

que asignan para los nacionales las leyes que gobiernan a los puertos de su 

arribada, es decir, que los buques de Colombia y sus producciones naturales 
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introducidas bajo su pabellón, se tendrán como nacionales en los puertos del 

Perú, Chile y Buenos Aires para el arreglo de derechos y lo mismo sucederá 

en los de esta República. Asimismo estipulará V.S. que se respete el dominio y 

propiedad de los buques y cargamentos de ambas Partes que llegaren a unos 

y a otros puertos por avería u otras causas, dándoles la hospitalidad y protec-

ción necesaria, siempre que no infrinjan sus leyes. Las propiedades muebles 

o inmuebles de los comerciantes y de los ciudadanos en general, deberán 

también ser respetadas y protegidas, pudiendo disponer libremente de ellas 

por contratos entre vivos o por muerte. Cuanto V.S. convenga en materia de 

comercio deberá ser por un tiempo limitado que no exceda de diez años.

Habiendo acreditado la experiencia de la presente guerra los abusos 

que cometen algunos buques armados en alta mar, sin autorización legítima 

y a pretexto de defender la causa de nuestra libertad e independencia, será 

conveniente que V.S. convenga con aquellos gobiernos sobre hacer extensiva 

la jurisdicción de nuestros juzgados marítimos a los buques armados y sus 

presas indistintamente, que arribaren a cualquier puerto de una y otra Parte. 

Las depredaciones escandalosas que están cometiendo algunos piratas con 

nuestros propios pabellones en perjuicio notable del comercio nacional y 

extranjero, persuaden la necesidad de extendernos en esta parte para man-

tener nuestro crédito y vivir en buena inteligencia con las demás naciones. 

V.S. sabe muy bien cuán repetidas han sido y son las quejas de los neutrales 

principalmente contra los corsarios que llevan el pabellón de Buenos Aires 

o de la Banda Oriental con patentes supuestas o legítimas; pero que estando 

muy lejos del centro de la autoridad que debe reprimirlos, se entregan en 

estos mares a toda suerte de excesos. 

Mas repito a V.S. que, de cuanto llevo expuesto, nada interesa tanto en 

estos momentos como la formación de una liga verdaderamente americana. 

Pero esta Confederación no debe formarse simplemente sobre los principios 

de una alianza ordinaria para la ofensa y defensa: debe ser mucho más estre-

cha que la que se ha formado últimamente en la Europa contra las libertades 

de los pueblos. Es necesario que la nuestra sea una Sociedad de Naciones 

hermanas, separadas por ahora y en el ejercicio de su soberanía, por el cur-

so de los acontecimientos humanos, pero unidas, fuertes y poderosas para 

sostenerse contra las agresiones del poder extranjero. Es indispensable que 

V.S. encarezca incesantemente la necesidad que hay de poner desde ahora 
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los cimientos de un cuerpo anfictiónico o Asamblea de Plenipotenciarios, 

que dé impulso a los intereses comunes de los Estados americanos y dirima 

las discordias que puedan suscitarse en lo venidero entre pueblos que tienen 

unas mismas costumbres y unas mismas habitudes, y que por falta de una 

institución tan santa, pueden quizás encender las guerras funestas que han 

desolado otras regiones menos afortunadas. El Gobierno y pueblo de Co-

lombia está muy dispuesto a cooperar a un fin tan laudable, y desde luego se 

prestaría a enviar, uno, dos o más plenipotenciarios al lugar que se designare, 

siempre que los demás Estados de América se prestasen a ello*. Entonces 

podríamos de común acuerdo demarcar las atribuciones de esta asamblea 

verdaderamente augusta. V.S. está autorizado para arreglar este punto inte-

resantísimo con los Gobiernos Supremos del Perú, Chile y Buenos Aires, si 

lo juzgaren también útil y necesario.

Además de esto, es preciso que V.S. se entienda clara y distintamente con 

el Gobierno del Perú en materia de límites. El Estado de Guayaquil exige un 

manejo prudente, debiendo V.S. obrar de modo que aquella Provincia quede 

incorporada en el territorio de la República, sin dar jamás a traslucir la menor 

duda en que deba serlo de hecho y de derecho. V.S., que ha nacido en Popayán, 

sabe muy bien que la Provincia de Guayaquil ha estado bajo la jurisdicción 

inmediata de la Audiencia de Quito, y que el Virreinato de Lima no ha tenido 

otra intervención que la de las armas para su defensa exterior, por haberlo así 

creído conveniente el Gobierno español, en atención a su posición geográfica. 

Esta intervención, si no me equivoco, no la tuvo el Virrey del Perú, hasta el 

año de 1802, pues antes de esta época correspondió íntegra y absolutamente 

a lo que se llamó Nueva Granada.

Es también necesario que V.S. inquiera de los Gobiernos de Chile y Bue-

nos Aires la parte que han tenido en el establecimiento de las islas de San 

Andrés y Santa Catalina, correspondientes a la provincia de Cartagena. En 

dichas islas, ha dos años que estableció Aury, titulándose general y comisio-

nado de aquellos Gobiernos para contribuir a la libertad de estas provincias 

marítimas. Pero hasta la fecha sólo hemos visto organizado allí un sistema 

de corsarios, bajo el pabellón de Buenos Aires, que han causado no poca 

* Las instrucciones de Santamaría dicen: “a Panamá o al lugar que se designare siempre que los 
demás Estados de América se prestaren a ello”.
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inquietud al comercio y envilecido la causa que pretenden defender con sus 

expediciones depredatorias. El Almirante de la estación de Jamaica acaba de 

elevar sus quejas a este Gobierno sobre aquel establecimiento, cuyos jefes aun 

después de la muerte de Aury, han continuado a nombre de Chile y Buenos 

Aires expidiendo patentes de corso, confiriendo grados militares y ejerciendo 

casi todas las atribuciones de la soberanía. Este Gobierno espera el informe 

de V.S. para tomar las medidas correspondientes, que no ha adoptado hasta el 

día, a pesar de las circunstancias, por puro respeto a los Gobiernos de quienes 

dependen, según sus alegatos.

V.S. puede llevar consigo a una persona que le sirva de Secretario en su 

misión, y a medida que vaya terminando sus negociaciones en Lima, Chile y 

Buenos Aires, dejará a su salida un Encargado de Negocios de esta República 

con las instrucciones necesarias para que promueva nuestros intereses en 

aquellos países en conformidad de los arreglos que se hagan, y mantengan 

con este Gobierno una correspondencia tan frecuente como sea posible. Yo 

deseo a V.S. en particular un viaje pronto y feliz, y que sus resultados sean tan 

favorables a Colombia como lo desea el Gobierno.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Pedro Gual
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DOCUMENTO Nº 3

TRATADO DE UNIÓN, LIGA Y CONFEDERACIÓN  
PERPETUA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Y EL ESTADO DE PERÚ. LIMA, 6 DE JULIO DE 1822*

En el nombre de Dios, Soberano Gobernador del Universo.

El Gobierno de la República de Colombia por una parte, y por otra el Estado 

del Perú, animado del más sincero deseo de poner prontamente un término 

a las calamidades de la presente guerra, a que se han visto provocados por el 

Gobierno de S.M.C. el Rey de España, cooperando eficazmente a tan impor-

tante objeto con todo su influjo, recursos y fuerzas marítimas y terrestres, 

hasta asegurar para siempre a sus pueblos, súbditos y ciudadanos respectivos 

los preciosos goces de su tranquilidad interior, de su libertad e independencia 

nacional; habiendo S.E. el Libertador Presidente de Colombia conferido al 

efecto plenos poderes al honorable señor Joaquín Mosquera, miembro del 

Senado de la República del mismo nombre; y el del Estado del Perú al ilus-

trísimo y honorable señor coronel don Bernardo Monteagudo, consejero y 

ministro de Estado y Relaciones Exteriores, fundador y miembro del Gran 

Consejo de la Orden del Sol, y secretario de él, condecorado con la medalla del 

Ejército Libertador, superintendente de la renta general de correos, y Presi-

dente de la Sociedad Patriótica; después de haber canjeado en buena y debida 

forma los expresados poderes, han convenido en los artículos siguientes:

Art. 1. La República de Colombia y el Estado del Perú se unen, ligan y 

confederan desde ahora para siempre, en paz y guerra, para sostener con su 

influjo y fuerzas marítimas y terrestres, en cuanto lo permitan las circuns-

* Vicente Lecuna; comp., Relaciones diplomáticas de Bolívar con Chile y Buenos Aires, Caracas, Im-
prenta Nacional, 1954, t. I, pp. 14-18.
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tancias, su independencia de la nación española de cualquiera otra domina-

ción extranjera, y asegurar, después de reconocida aquella, su mutua prospe-

ridad, la mejor armonía y buena inteligencia, así entre sus pueblos, súbditos 

y ciudadanos como con las demás potencias con quienes deben entrar en 

relaciones.

Art. 2. La República de Colombia y el Estado del Perú se prometen por 

tanto, y contraen espontáneamente un Pacto perpetuo de alianza íntima y 

amistad firme y constante para su defensa común, para la seguridad de su 

independencia y libertad, para su bien recíproco y general y para su tranqui-

lidad interior*, obligándose a socorrerse mutuamente, y rechazar en común 

todo ataque o invasión que pueda de alguna manera amenazar su existencia 

política.

Art. 3. En casos de invasión repentina, ambas Partes podrán obrar hos-

tilmente en los territorios de la dependencia de una u otra, siempre que las 

circunstancias del momento no den lugar a ponerse de acuerdo con el Go-

bierno a quien corresponda la soberanía del territorio invadido. Pero la Parte 

que así obrase, deberá cumplir y hacer cumplir los estatutos, ordenanzas y 

leyes del Estado respectivo, en cuanto lo permitan las mismas circunstancias, 

y hacer respetar y obedecer su Gobierno. Los gastos que se hubiesen impendi-

do en estas operaciones se liquidarán por convenios separados y se abonarán 

un año después de la presente guerra.

Art. 4. Para asegurar y perpetuar del mejor modo posible la buena amis-

tad y correspondencia entre ambos Estados, los ciudadanos del Perú y de 

Colombia gozarán de los derechos y prerrogativas que corresponden a los 

ciudadanos nacidos en ambos territorios, es decir, que los colombianos se-

rán tenidos en el Perú por peruanos y estos en la República de Colombia por 

colombianos; sin perjuicio de las ampliaciones o restricciones que el Poder 

Legislativo de ambos Estados haya hecho o tuviere a bien hacer con respecto 

a las calidades que se requieren para ejercer las primeras magistraturas. Mas 

para entrar en el goce de los demás derechos activos y pasivos de ciudada-

nos, bastará que hayan establecido su domicilio en el Estado a que quieran 

pertenecer.

* Subrayado en el original.

PANAMÁ.indd   12 07/07/2010   09:33:26 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    13

Art. 5. Los súbditos y ciudadanos de ambos Estados tendrán libre en-

trada y salida de sus puertos y territorios respectivos y gozarán en ellos de 

todos los derechos civiles, y privilegios de tráfico y comercio; sujetándose 

únicamente a los derechos, impuestos y restricciones a que lo estuvieren los 

súbditos y ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes.

Art. 6. En esta virtud, los buques y producciones territoriales de cada 

una de las Partes Contratantes no pagarán más derechos de importación, 

exportación, anclaje y tonelada, que los establecidos o que establecieren para 

los nacionales en los puertos de cada Estado, según sus leyes vigentes, es d ecir, 

que los buques y producciones de Colombia abonarán los derechos de entra-

da y salida en los puertos del Estado del Perú como peruanos, y los del Estado 

del Perú en los de Colombia como colombianos.

Art. 7. Ambas Partes Contratantes se obligan a prestar cuantos auxilios 

estén a su alcance a los bajeles de guerra y mercantes que llegaren a los puer-

tos de su pertenencia por causa de avería o cualquier otro motivo; y podrán 

carenarse, repararse, hacer víveres, armarse, aumentar su armamento y tripu-

laciones hasta el estado de poder continuar sus viajes o cruceros, a expensas 

del Estado o particulares a quienes correspondan.

Art. 8. A fin de evitar los abusos escandalosos que puedan causar en alta 

mar los corsarios armados por cuenta de los particulares, en perjuicio del 

comercio nacional y el de los neutrales, convienen ambas Partes en hacer ex-

tensiva la jurisdicción de sus cortes marítimas a los corsarios que navegan bajo 

el pabellón de una y otra, y sus presas indistintamente, siempre que no puedan 

navegar fácilmente hasta los puertos de su procedencia, o que haya indicio de 

haber cometido exceso contra el comercio de las naciones neutrales con quie-

nes ambos Estados desean cultivar la mejor armonía y buena inteligencia.

Art. 9. La demarcación de los límites precisos que hayan de dividir los 

territorios de la República de Colombia y el Estado del Perú, se arreglarán por 

un convenio particular después que el próximo Congreso Constituyente del 

Perú haya facultado al Poder Ejecutivo del mismo Estado para arreglar este 

punto, y las diferencias que puedan ocurrir en esta materia se terminarán 

por los medios conciliatorios y de paz, propios de dos naciones hermanas y 

confederadas.

Art. 10. Si por desgracia se interrumpiere la tranquilidad interior en al-

guna parte de los Estados mencionados, por hombres turbulentos, sedicio sos, 
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y enemigos de los Gobiernos legítimamente constituidos por el voto de los 

pueblos, libre, quieta y pacíficamente expresado en virtud de sus leyes, ambas 

Partes se comprometen solemne y formalmente a hacer causa común contra 

ellos, auxiliándose mutuamente con cuantos medios estén en su poder, hasta 

lograr el restablecimiento del orden y del imperio de sus leyes.

Art. 11. Si alguna persona culpable o acusada de traición, sedición, u 

otro grave delito huyese de la justicia y se encontrase en el territorio de alguno 

de los Estados mencionados, será entregada a disposición del Gobierno que 

tiene conocimiento del delito, y en cuya jurisdicción debe ser juzgada, luego 

que la Parte ofendida haya hecho su reclamación en forma. Los desertores 

de los ejércitos y marina nacional de una y otra Parte quedan igualmente 

comprendidos en este artículo.

Art. 12. Este tratado o convención de unión y amistad firme y perpetua, 

será ratificado por el Gobierno del Estado del Perú en el término de diez días, 

sin perjuicio de la aprobación que deberá obtener del próximo Congreso 

Constituyente; y por el de la República de Colombia, tan prontamente como 

pueda obtener la aprobación del Senado, en virtud de lo dispuesto por la ley 

del Congreso de 13 de octubre de 1821; y en caso que por algún accidente 

no pueda reunirse, será ratificado en el próximo Congreso, conforme a lo 

prevenido por la Constitución de la República en el artículo 55, párrafo 18. 

Las ratificaciones serán canjeadas sin demora, en el término que permiten 

las distancias que separan a ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado y se-

llado con los sellos de los Estados que representan.

Hecho en la ciudad de los libres de Lima, a 6 de julio del año de gracia de 

1822, 12o  de la independencia de Colombia y 3o de la del Perú.

Bernardo Monteagudo – Joaquín Mosquera
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DOCUMENTO Nº 4

TRATADO ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Y EL ESTADO DE PERÚ PARA FORMAR LA ASAMBLEA 
DE PLENIPOTENCIARIOS. LIMA, 6 DE JULIO DE 1822*

En el nombre de Dios, Soberano Gobernador del Universo.

El Gobierno de la República de Colombia por una parte, y por otra el del 

Estado del Perú, animados de los más sinceros deseos de terminar las cala-

midades de la presente guerra a que se han visto provocados por el Gobierno 

de S.M.C. el Rey de España, decididos a emplear todos sus recursos y fuerzas 

marítimas y terrestres para sostener eficazmente su libertad e independencia; 

y deseosos de que esta liga sea general entre todos los Estados de la América 

antes española, para que unidos, fuertes y poderosos, sostengan en común la 

causa de su independencia, que es el objeto primario de la actual contienda; 

han nombrado Plenipotenciario para discutir, arreglar y concluir un tratado 

de unión, liga y confederación, a saber: S.E. el Libertador Presidente de Co-

lombia al honorable señor Joaquín Mosquera, miembro del Senado de la Re-

pública del mismo nombre; y S.E. el Supremo Delegado del Estado del Perú al 

ilustrísimo y honorable señor coronel don Bernardo Monteagudo, consejero 

y ministro de Estado y Relaciones Exteriores, fundador y miembro del Gran 

Consejo de la Orden del Sol, y secretario de él, condecorado con la medalla 

del Ejército Libertador, superintendente de la Renta General de Correos y 

Presidente de la Sociedad Patriótica; los cuales, después de haber canjeado 

sus plenos poderes, hallados en buena y debida forma, han convenido en los 

artículos siguientes:

* Vicente Lecuna; comp., Relaciones diplomáticas de Bolívar con Chile y Buenos Aires, Caracas, Im-
prenta Nacional, 1954, t. I, pp. 19-22.
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Art. 1. Para estrechar más los vínculos que deben unir en lo venidero a 

ambos Estados, y llenar cualquiera dificultad que pueda presentarse e inte-

rrumpir de algún modo su buena correspondencia y armonía, se formará una 

asamblea compuesta de dos Plenipotenciarios por cada Parte, en los términos 

y con las mismas formalidades que, en conformidad de los usos establecidos, 

deben observarse para el nombramiento de los Ministros de igual clase cerca 

de los Gobiernos de las naciones extranjeras. 

Art. 2. Ambas Partes se obligan a interponer sus buenos oficios con los 

Gobiernos de los demás Estados de la América antes española para entrar en 

este Pacto de unión, liga y confederación perpetua.

Art. 3. Luego que se haya conseguido este grande e importante objeto, 

se reunirá una Asamblea General de los Estados americanos, compuesta de 

sus Plenipotenciarios, con el encargo de cimentar de un modo el más sólido 

y establecer las relaciones íntimas que deben existir entre todos y cada uno 

de ellos, y que les sirva de consejo en los grandes conflictos, de punto de 

contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos 

cuando ocurran dificultades, y de juez árbitro* y conciliador en sus disputas 

y diferencias.

Art. 4. Siendo el istmo de Panamá una parte integrante de Colombia, y el 

más adecuado para aquella augusta reunión, esta República se compromete 

gustosamente a prestar a los Plenipotenciarios que compongan la Asamblea 

de los Estados americanos todos los auxilios que demanda la hospitalidad 

entre pueblos hermanos, y el carácter sagrado e inviolable de sus personas.

Art. 5. El Estado del Perú contrae desde ahora igual obligación, siempre 

que por los acontecimientos de la guerra, o por el consentimiento de la mayo-

ría de los Estados americanos, se reúna la expresada asamblea en el territorio 

de su dependencia, en los mismos términos en que se ha comprometido la 

República de Colombia en el artículo anterior, así con respecto al istmo de 

Panamá como de cualquier otro punto de su jurisdicción que se crea a pro-

pósito para este interesantísimo fin, por su posición central entre los Estados 

del Norte y del Mediodía de esta América antes española.

Art. 6. Este Pacto de unión, liga y confederación perpetua no interrum-

pirá en manera alguna el ejercicio de la soberanía nacional de cada una de 

* Subrayado en el original.

PANAMÁ.indd   16 07/07/2010   09:33:26 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    17

las Partes Contratantes, así por lo que mira a sus leyes y el establecimiento y 

forma de sus Gobiernos respectivos, como con respecto a sus relaciones con 

las demás naciones extranjeras. Pero se obligan expresa e irrevocablemente a 

no acceder a las demandas de tributos o exacciones que el Gobierno español 

pueda entablar por la pérdida de su antigua supremacía sobre estos países, o 

cualquiera otra nación en nombre y representación suya, ni entrar en tratado 

con España, ni otra nación, en perjuicio y menoscabo de esta independen-

cia, sosteniendo en todas ocasiones y lugares sus intereses recíprocos con la 

dignidad y energía de naciones libres, independientes, amigas, hermanas y 

confederadas.

Art. 7. La República de Colombia se compromete especialmente a sos-

tener y mantener en pie una fuerza de cuatro mil hombres armados y equi-

pados, a fin de concurrir a los objetos indicados en los artículos anteriores. 

Su marina nacional, cualquiera que sea, estará también dispuesta al cumpli-

miento de aquellas estipulaciones.

Art. 8. El Estado del Perú contribuirá por su parte con sus fuerzas marí-

timas, cualesquiera que sean, y con igual número de tropas que la República 

de Colombia. 

Art. 9. Este tratado o convención de unión y amistad libre y perpetua, 

será ratificado por el Gobierno del Estado del Perú, en el término de diez días, 

y aprobado por el próximo Congreso Constituyente si en el tiempo de sus 

sesiones se tuviese a bien publicarlo; y por el de la República de Colombia, 

tan prontamente como pueda obtenerse la aprobación del Senado, según lo 

prevenido por la ley del Congreso de 13 de octubre de 1821; y si por algún 

in cidente no se reuniese extraordinariamente, será ratificado en el próximo 

Congreso, conforme a lo dispuesto por la Constitución de la República, en 

el ar tículo 55, párrafo 18. Las ratificaciones serán canjeadas sin demora, en el 

tér  mino que permita la distancia que separa a ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado y se-

llado con los sellos de los Estados que representan.

Hecho en la ciudad de los libres de Lima, a 6 de julio del año de gracia de 

1822, 12º  de la independencia de Colombia y 3º de la del Perú.

Bernardo Monteagudo – Joaquín Mosquera
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DOCUMENTO Nº 5

TRATADO DE UNIÓN, LIGA  
Y CONFEDERACIÓN PERPETUA ENTRE  
LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y EL ESTADO  
DE CHILE. SANTIAGO, 21 DE OCTUBRE DE 1822*

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

El Gobierno de la República de Colombia por una parte, y por otra el del 

Estado de Chile, animados del más sincero deseo de poner prontamente un 

término a las calamidades de la presente guerra, a que se han visto provo-

cados por el Gobierno de S.M.C. el Rey de España, cooperando eficazmente 

a tan importante objeto con todo su influjo, recursos y fuerzas marítimas y 

terrestres, hasta asegurar para siempre a sus pueblos, súbditos y ciudadanos 

respectivos los preciosos goces de su tranquilidad interior, de su libertad e 

independencia nacional; y habiendo S.E. el Libertador Presidente de Colom-

bia conferido al efecto plenos poderes al honorable señor Joaquín Mosquera 

y Arboleda, miembro del Senado de la República del mismo nombre; y S.E. 

el Director Supremo del Estado de Chile a sus Ministros de Estado en los 

Departamentos de Gobierno y Relaciones Exteriores, doctor don Joaquín 

Echeverría, y en los de Hacienda y Guerra, doctor don José Antonio Rodrí-

guez; después de haber canjeado en buena y debida forma los expresados 

poderes, han convenido en los artículos siguientes:

Art. 1. La República de Colombia y el Estado de Chile se unen, ligan y 

confederan, en paz y guerra, para sostener con su influjo y fuerza marítima 

y terrestre, en cuanto lo permitan las circunstancias, su independencia de 

la nación española y de cualquiera otra dominación extranjera, y asegurar, 

* Vicente Lecuna; comp., Relaciones diplomáticas de Bolívar con Chile y Buenos Aires, Caracas, Im-
prenta Nacional, 1954, t. I, pp. 22-28.
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después de reconocida aquella, su mutua prosperidad, la mejor armonía y 

buena inteligencia, así entre sus pueblos, súbditos y ciudadanos, como con 

las demás con quienes deben entrar en relaciones.

Art. 2. La República de Colombia y el Estado de Chile se c omprometen, 

por tanto, y contraen espontáneamente un pacto de alianza íntima y amistad 

firme y constante para su defensa común, para la seguridad de su independen-

cia y libertad, para su bien recíproco y general, y para su tranquilidad inte  rior*, 

obligándose a socorrerse mutuamente, y a rechazar en común todo ataque o 

invasión que pueda de alguna manera amenazar su existencia política.

Art. 3. A fin de concurrir a los objetos indicados en los artículos ante-

riores, la República de Colombia se compromete a auxiliar con las fuerzas 

terrestres y marítimas disponibles, cuyo número o su equivalente se fijará en 

la Asamblea de Plenipotenciarios.

Art. 4. El Estado de Chile contribuirá igualmente con las fuerzas maríti-

mas y terrestres disponibles, cuyo número o su equivalente se fijará también 

en la expresada asamblea.

Art. 5. En casos de invasión repentina, ambas Partes podrán obrar hos-

tilmente en los territorios de la dependencia de una u otra, siempre que las 

circunstancias del momento no den lugar a ponerse de acuerdo con el Go-

bierno a quien corresponda la soberanía del territorio invadido. Pero la Parte 

que así obrase deberá cumplir y hacer cumplir los estatutos, ordenanzas y 

leyes del Estado respectivo, en cuanto lo permitan las circunstancias, y hacer 

respetar y obedecer su Gobierno. Los gastos que se hubiesen impendido en 

estas operaciones, y demás que se impendan en consecuencia de los artículos 

3 y 4, se liquidarán por convenios separados y se abonarán un año después de 

la conclusión de la presente guerra.

Art. 6. Para asegurar y perpetuar del mejor modo posible la buena 

amis tad y correspondencia entre ambos Estados, sus súbditos y ciudadanos 

ten drán libre entrada y salida en sus puertos y territorios, y gozarán allí de 

todos los derechos civiles y privilegios de tráfico y comercio, sujetándose 

únicamente a los derechos, impuestos y restricciones a que lo estuvieren los 

súbditos y ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes.

* Subrayado en el original.

PANAMÁ.indd   19 07/07/2010   09:33:26 a.m.



20    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

Art. 7. En esta virtud, los buques y producciones territoriales de cada 

una de las Partes Contratantes no pagarán más derechos de importación, 

exportación, anclaje y tonelada, que los establecidos o que se establecieren 

para los nacionales en los puertos de cada Estado según sus leyes vigentes; es 

decir, que los buques y producciones de Colombia abonarán los derechos de 

entrada y salida en los puertos del Estado de Chile como chilenos, y los del 

Estado de Chile como colombianos en los de Colombia.

Art. 8. Ambas Partes Contratantes se obligan a prestar cuantos auxilios 

estén a su alcance a sus bajeles de guerra y mercante que lleguen a los puertos 

de su pertenencia por causa de avería o cualquier otro motivo; y como tal 

podrán carenarse, repararse, hacer víveres, armarse, aumentar su armamento 

y sus tripulaciones hasta el estado de poder continuar sus viajes o cruceros, a 

expensas del Estado o de particulares a quienes correspondan.

Art. 9. A fin de evitar los abusos escandalosos que puedan causar en alta 

mar los corsarios armados por cuenta de los particulares, con perjuicio del co-

mercio nacional y los neutrales, convienen ambas Partes en hacer extensivas la 

jurisdicción de sus cortes marítimas a los corsarios que navegan bajo el pabe-

llón de una y otra, y sus presas indistintamente siempre que no puedan nave-

gar fácilmente hasta los puertos de su procedencia, o que haya indicio de haber 

cometido excesos contra el comercio de las naciones neutrales, con quienes 

ambos Estados desean cultivar la mejor armonía y buena inteligencia.

Art. 10. Si por desgracia se interrumpiese la tranquilidad interior en 

alguna parte de los Estados mencionados, por hombres turbulentos, sedicio-

sos, y enemigos de los gobiernos legítimamente constituidos por el voto de los 

pueblos, libre, quieta y pacíficamente expresado en virtud de sus leyes, ambas 

Partes se comprometen solemne y formalmente a hacer causa común contra 

ellos, auxiliándose mutuamente con cuantos medios estén en su poder, hasta 

lograr el restablecimiento del orden y del imperio de sus leyes.

Art. 11. Si alguna persona culpable o acusada de traición, sedición, u 

otro grave delito huyese de la justicia y se encontrase en el territorio de algu-

no de los Estados mencionados, será entregada y remitida a disposición del 

Gobierno que tiene conocimiento del delito, y en cuya jurisdicción deba ser 

juzgada, luego que la Parte ofendida haya hecho su reclamación en forma. Los 

desertores de los ejércitos y de la marina nacional de una y otra Parte quedan 

igualmente comprendidos en este artículo.
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Art. 12. Para estrechar más los vínculos que deben unir en lo venidero a 

ambos Estados, y allanar cualquiera dificultad que pueda presentarse e inte-

rrumpir de algún modo su buena correspondencia y armonía, se formará una 

asamblea compuesta de dos Plenipotenciarios por cada Parte, en los términos 

y con las mismas formalidades que, en conformidad de los usos establecidos, 

deben observarse para el nombramiento de los Ministros de igual clase cerca 

de los gobiernos de las naciones extranjeras. 

Art. 13. Ambas Partes se obligan a interponer sus buenos oficios con los 

Gobiernos de los demás Estados de la América antes española, para entrar en 

este Pacto de unión, liga y confederación.

Art. 14. Luego que se haya conseguido este grande e importante objeto, 

se reunirá una Asamblea General de los Estados americanos, compuesta de 

sus Plenipotenciarios, con el cargo de cimentar de un modo más sólido y es-

table las relaciones íntimas que deben existir entre todos y cada uno de ellos, y 

que les sirva de consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en los 

peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos cuando ocurran 

dificultades, y de juez árbitro y conciliador en sus disputas y diferencias.

Art. 15. La República de Colombia y el Estado de Chile se comprometen 

gustosamente a prestar a los Plenipotenciarios que compongan la Asamblea 

de los Estados americanos todos los auxilios que demanda la hospitalidad 

entre pueblos hermanos, y el carácter sagrado e inviolable de sus personas 

siempre que los plenipotenciarios eligieren la reunión en algún punto del 

territorio de Colombia o del de Chile.

Art. 16. Este Pacto de unión, liga y confederación perpetua no interrum-

pirá en manera alguna el ejercicio de la soberanía nacional de cada una de las 

Partes Contratantes, así por lo que mira a sus leyes y el establecimiento y for-

ma de sus Gobiernos respectivos, como por lo que hace a sus relaciones con 

las demás naciones extranjeras. Pero se obligan expresa e irrevocablemente 

a no acceder a las demandas de indemnizaciones, tributos o exacciones que 

el Gobierno español pueda entablar por la pérdida de su antigua suprema-

cía sobre estos países, o cualquiera otra nación en nombre y representación 

suya, ni entrar en tratado alguno con España ni otra nación en perjuicio y 

menoscabo de esta independencia, sosteniendo en todas ocasiones y lugares 

sus intereses recíprocos con la dignidad y energía de naciones libres, inde-

pendientes, amigas, hermanas y confederadas.
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Art. 17. Este tratado o convención de amistad, liga y confederación, 

será ratificado dentro de tercer día por el Gobierno del Estado de Chile, de 

acuerdo con la honorable Convención Nacional, en conformidad del artículo 

4, capítulo 3, título 3, de la Constitución provisoria, y por el de la República de 

Colombia, tan prontamente como pueda obtener la aprobación del Senado, 

en virtud de lo dispuesto por la Ley del Congreso de 13 de octubre de 1821, y en 

el caso que por algún accidente no pueda reunirse, será ratificado el próximo 

Congreso, conforme a lo prevenido por la Constitución de la República en el 

artículo 55, párrafo 18. Las ratificaciones serán canjeadas sin demora y en 

el término que permite la distancia que separa a ambos Gobiernos. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado y se-

llado con los sellos de los Estados que representan.

Hecho en la ciudad de Santiago de Chile, a 21 días del mes de octubre del 

año de gracia de 1822, 12º de la independencia de Colombia, 13o de la libertad 

de Chile y 5o de su independencia.

José Antonio Rodríguez – Joaquín de Echeverría – Joaquín Mosquera

Art. adicional. Habiendo terminado sus sesiones la honorable Conven-

ción Nacional de Chile el día 23 de octubre último, y no habiendo tenido, por 

lo mismo, tiempo bastante para las discusiones en que debió ser ratificado 

el presente tratado en el término que se había convenido en el artículo XVII, 

y habiendo propuesto el honorable Ministro Plenipotenciario de Colombia 

a SS.EE. los Ministros Plenipotenciarios de Chile que se abriese un nuevo 

término para las ratificaciones, consultaron a la Excma. Suprema Corte de 

Representantes, con cuyo acuerdo han convenido con el honorable Ministro 

Plenipotenciario de Colombia en el artículo siguiente:

El presente tratado concluido en Santiago de Chile el 21 de octubre de 

1822, será ratificado en el término de cuatro meses, que se contarán des de 

la fecha de hoy, o antes si puede hacerse, y las ratificaciones serán canjea-

das sin demora en el término que permite la distancia que separa a ambos 

G obiernos. 

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado y se-

llado con los sellos de los Estados que representan.
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Hecho en la ciudad de Santiago de Chile, a 21 días del mes de octubre 

del año de gracia de 1822, 12o de la independencia de Colombia y 5o de su 

independencia.

José Antonio Rodríguez – Joaquín de Echeverría – Joaquín Mosquera 
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DOCUMENTO Nº 6

TRATADO DE AMISTAD, LIGA  
Y CONFEDERACIÓN ENTRE EL ESTADO  
DE CHILE Y EL ESTADO DE PERÚ.  
SANTIAGO, 23 DE DICIEMBRE DE 1822*

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

El Gobierno del Estado de Chile por una parte, y por la otra el del Estado 

del Perú, animados del más sincero deseo de poner un pronto término a los 

males de la guerra a que se han visto provocados por el Gobierno de S.M.C. 

el Rey de España, cooperando a tan importante objeto con todo su influjo, 

recursos y fuerzas marítimas y terrestres hasta asegurar para siempre a sus 

pueblos, súbditos y ciudadanos respectivos los preciosos goces de su tran-

quilidad interior, de su libertad e independencia nacional, y habiendo S.E.S. 

el Director de la República de Chile conferido al efecto plenos poderes a sus 

Ministros de Estado, a saber: en los Departamentos de Gobierno y Relaciones 

Exteriores al Excmo. señor don Joaquín de Echeverría, y en los de Hacienda y 

Guerra al Excmo. señor don José Antonio Rodríguez; y el Supremo Gobierno 

del Perú al Excmo. señor don José Cavero y Salazar, Ministro Plenipotenciario 

y Enviado Extraordinario cerca de la República de Chile, después de haber 

canjeado en buena y bastante forma los preindicados poderes, han convenido 

en los siguientes artículos:

Art. 1. El Estado de Chile y el del Perú se unen, ligan y confederan en paz 

y guerra para sostener con su influjo y fuerzas marítimas y terrestres, en cuan-

to lo permitan las circunstancias, su independencia de la nación española, y 

de cualquiera otra dominación extranjera, y asegurar después de reconocida 

aquella, su mutua prosperidad, la mejor armonía y buena inteligencia así 

* Javier Vial, Los tratados de Chile, Santiago, Imprenta y Encuadernación Barcelona, 1903, t. I.
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entre sus pueblos súbditos, y ciudadanos, como con las demás potencias con 

quienes deben entrar en relaciones.

Art. 2. El Estado de Chile y el del Perú se comprometen por tanto y con-

traen espontáneamente un pacto de alianza íntima y amistad firme y cons-

tante para su defensa común, para la seguridad de su independencia y libertad, 

para su bien recíproco y general, y para su tranquilidad interior; obligándose 

a socorrerse mutuamente y a rechazar en común todo ataque o invasión que 

pueda de alguna manera amenazar su existencia política.

Art. 3. A fin de concurrir a los objetos indicados en los artículos pre-

cedentes, ambos Estados el de Chile y del Perú se comprometen a auxiliarse 

mutuamente con sus fuerzas terrestres y marítimas disponibles, cuyo núme-

ro o su equivalente será fijado en la Asamblea de Plenipotenciarios, de que 

se hablará después.

Art. 4. En caso de invasión repentina ambas Partes podrán obrar hostil-

mente en los territorios de la dependencia de una y otra siempre que las cir-

cunstancias del momento no den lugar a ponerse de acuerdo con el Gobierno 

a quien corresponda la soberanía del territorio invadido. Pero la Parte que así 

obrase deberá cumplir los estatutos, ordenanzas y leyes del Estado respectivo, 

en cuanto lo permitan las circunstancias, y hacer respetar y obedecer su Go-

bierno. Los gastos que se hubieren impendido en estas operaciones, y demás 

que se impendan en consecuencia del artículo 39, se liquidarán por convenios 

separados, y se abonarán un año después de la presente guerra.

Art. 5. Para asegurar y perpetuar del mejor modo posible la buena amis-

tad y correspondencia entre ambos Estados, los originarios de Chile y del 

Perú gozarán de los derechos y prerrogativas que corresponden a los nacidos 

en ambos territorios: es decir, que los chilenos serán tenidos en el Perú por 

peruanos, y éstos en Chile por chilenos, sin perjuicio de las ampliaciones o 

restricciones que el poder legítimo de uno y otro Estado haya hecho, o tu-

viese bien hacer con respecto a las calidades que se requieren para ejercer las 

primeras magistraturas. Mas para entrar en el goce de los demás derechos 

activos y pasivos de ciudadanos, bastará que hayan establecido su domicilio 

en el Estado a que quieren pertenecer.

Art. 6. Los súbditos y ciudadanos de uno y otro Estado tendrán libre 

entrada y salida en los puertos y territorios, y gozarán allí de todos los dere-

chos civiles y privilegios de tráfico y comercio, sujetándose únicamente a los 
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derechos impuestos, y restricciones a que lo estuviesen los súbditos y ciuda-

danos de cada una de las Partes Contratantes.

Art. 7. En esta virtud los buques y producciones territoriales de cada 

una de las Partes Contratantes, no pagarán más derechos de importación, 

exportación, anclaje y tonelada, que los establecidos o que se establecieren 

para los nacionales en los puertos de cada Estado según las leyes vigentes: es 

decir que los buques y producciones de Chile abonarán los derechos de en-

trada y salida en los puertos del Estado del Perú como peruanos, y los del Perú 

en Chile como chilenos.

Art. 8. Ambas Partes Contratantes se obligan a prestar cuantos auxilios 

estén a su alcance, a sus bajeles de guerra y mercantes, de su permanencia 

por causa de avería, o cualquier otro motivo, y como tal podrán carenarse, 

repararse, hacer víveres, armarse, aumentar su cargamento y sus tripulacio-

nes hasta el estado de poder continuar sus viajes, o cruceros a expensas del 

Estado, o particulares a quienes corresponda.

Art. 9. A fin de evitar los abusos escandalosos que puedan causar en 

al ta mar los corsarios armados por cuenta de los particulares con perjuicio 

del comercio nacional y de los neutrales, convienen ambas Partes en hacer 

extensiva la jurisdicción de sus cortes marítimas a los corsarios que navegan 

bajo el pabellón de una u otra; y sus poderes indistintamente siempre que no 

puedan navegar fácilmente hasta los puertos de su procedencia, o que haya 

indicios de haber cometido excesos contra el comercio de las naciones neu-

trales, con quienes ambos Estados desean cultivar la mejor armonía y buena 

inteligencia.

Art. 10. Si por desgracia se interrumpiese la tranquilidad interior en al-

guna parte de los Estados mencionados por hombres turbulentos, sediciosos, 

y enemigos de los Gobiernos legítimamente constituidos por el voto de los 

pueblos, libre, quieta y pacíficamente expresado en virtud de sus leyes, ambas 

Partes se comprometen solemne y formalmente con cuantos medios estén en 

su poder, hasta lograr el establecimiento del orden y el imperio de sus leyes.

Art. 11. Para estrechar más los vínculos que deben unir en lo venidero 

a ambos Estados, y allanar cualquiera dificultad que pueda presentarse, o 

interrumpir de algún modo su buena correspondencia y armonía, se forma-

rá una asamblea compuesta de dos Plenipotenciarios por cada parte, en los 

mismos términos, y con las mismas formalidades que en conformidad de los 
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usos establecidos deben observarse para el nombramiento de los Ministros 

de igual clase cerca de los gobiernos de las naciones extranjeras.

Art. 12. Ambas Partes se obligan a interponer sus buenos oficios con los 

Gobiernos de los demás Estados de América antes española para entrar en 

este pacto de unión, liga y confederación.

Art. 13. Luego que se haya conseguido este grande e importante objeto, 

se reunirá una Asamblea General de los Estados americanos compuesta de 

Plenipotenciarios con el encargo de cimentar de un modo más sólido y estable 

las relaciones íntimas que deben existir entre todos y cada uno de ellos, y que 

les servirá de consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en los 

peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos, cuando ocurran 

dificultades, y de juez árbitro y conciliador en sus disputas y diferencias.

Art. 14. El Estado de Chile y el del Perú se comprometen gustosamen te 

a prestar a los Plenipotenciarios que compongan la Asamblea de los Esta dos 

americanos, todos los auxilios que demanda la hospitalidad entre pueblos 

hermanos, y el carácter sagrado e inviolable de sus personas, siempre que 

los Plenipotenciarios eligieren la reunión en algún punto del territorio de 

Chile o del Perú.

Art. 15. Este Pacto de unión, liga y confederación no interrumpirá en 

manera alguna el ejercicio de la soberanía nacional de cada una de las Par-

tes Contratantes, así por lo que mira a sus leyes, establecimiento y forma 

de sus gobiernos respectivos, como por lo que hace a sus relaciones con las 

demás naciones extranjeras. Pero se obligan expresa, e irrevocablemente, a 

no acceder a las demandas de indemnizaciones, tributos o exacciones que el 

gobierno español pueda entablar por la pérdida de su antigua supremacía 

sobre estos países, o cualquiera otra nación en perjuicio y menoscabo de esta 

independencia, sosteniendo en todas ocasiones y lugares sus intereses recí-

procos con la dignidad y energía de naciones libres, independientes, amigas, 

hermanas y confederadas.

Art. 16. Este tratado o convención de amistad, liga y confederación será 

ratificado en el término de cuatro meses contados desde la fecha por el Gobier-

no del Estado de Chile, de acuerdo con la Excma. Corte de Representan tes, y por 

el Estado del Perú tan prontamente como pueda tener la aprobación del So-

berano Congreso Constituyente. Las ratificaciones serán canjeadas sin demora 

y en el término que permite la distancia que separa a ambos Gobiernos.
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En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios, lo han firmado y se-

llado con los sellos de los Estados que representan.

Hecho en la ciudad de Santiago de Chile a 23 días del mes de diciembre 

del año de gracia de 1822, 13º de la libertad de Chile, y 5º de su independencia 

y 3o de la del Perú.

Joaquín de Echeverría – José Antonio Rodríguez – José Cavero y Salazar
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DOCUMENTO Nº 7

TRATADO DE UNIÓN, LIGA  
Y CONFEDERACIÓN PERPETUA  
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Y LA NACIÓN MEXICANA.  
MÉXICO, 3 DE OCTUBRE DE 1823*

México, 3 de octubre de 1823

Art. 1. La República de Colombia y la nación mexicana se unen, ligan 

y confederan desde ahora para siempre en paz y guerra para sostener con su 

influjo y fuerzas marítimas y terrestres en cuanto lo permitan las circunstan-

cias, su independencia de la nación española y de cualquiera otra dominación 

extranjera y asegurar después de reconocida aquella, su mutua prosperidad, 

la mejor armonía y buena correspondencia, así entre los pueblos, súbditos 

y ciudadanos de ambos Estados, como con las demás potencias con quienes 

deben entrar en relaciones.

Art. 2. La República de Colombia y la nación mexicana se prometen, 

por tanto, y contraen espontáneamente un Pacto perpetuo de alianza íntima 

y amistad firme y constante para su defensa común obligándose a socorrerse 

mutuamente y a rechazar en común todo ataque o invasión que pueda de 

alguna manera amenazar la seguridad de su independencia y libertad, su bien 

recíproco y general y su tranquilidad interior, siempre que para este último 

caso preceda requerimiento por uno u otro de ambos Gobiernos legítima-

mente establecidos.

Art. 3. A fin de concurrir a los objetos indicados en el artículo anterior, 

las Partes Contratantes se comprometen a auxiliarse recíprocamente con el 

* “Conferencias de Panamá y Tacubaya”, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, Primera Se-
cretaría de Estado, Sección de Estado, legajo encuadernado 869 I, años 1825-26, fols. 9-11. Texto 
publicado el 20 de septiembre de 1825 luego de las correspondientes ratificaciones. En adelante, nos 
referiremos a legajo encuadernado, por su abreviatura “leg. encuad”.
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número de fuerzas terrestres que se acuerde por convenios particulares según lo 

exijan las circunstancias, y mientras dure la necesidad o conveniencia de ellas.

Art. 4. La marina nacional de ambas Partes a cualquiera que sea, estará 

asimismo dispuesta al cumplimiento de las precedentes estipulaciones.

Art. 5. En los casos repentinos de mutuo auxilio ambas Partes podrán 

obrar hostilmente con todas sus fuerzas disponibles en los territorios de la 

de pendencia de una u otra, siempre que las circunstancias del momento 

no den lugar a ponerse de acuerdo ambos Gobiernos. Pero la Parte que así 

obra se, deberá cumplir y hacer cumplir los estatutos, ordenanzas y leyes del 

Es tado respectivo, en cuanto lo permitan las mismas circunstancias y hacer 

respetar y obedecer su Gobierno. Los gastos que se hubiesen impendido en 

estas operaciones, se liquidarán por convenios separados y se abonarán un 

año después de la conclusión de la presente guerra.

Art. 6. Ambas Partes Contratantes se obligan a prestar cuantos auxilios 

estén a su alcance a los bajeles de guerra y mercantes que llegasen a los puer-

tos de su pertenencia por causa de avería o cualquier otro motivo y como tal 

podrán carenarse, repararse, hacer víveres, armarse, aumentar su armamento 

y sus tripulaciones hasta el estado de poder continuar sus viajes o cruceros a 

expensas del Estado o particulares a quienes correspondan.

Art. 7. A fin de cortar los abusos escandalosos que puedan causar en 

alta mar los corsarios armados por cuenta de los particulares en perjuicio del 

comercio nacional y el de los neutrales, convienen ambas Partes en hacer ex-

tensiva la jurisdicción de sus juzgados o cortes marítimas a los corsarios que 

navegan bajo el pabellón de una y otra, y sus presas indistintamente, siempre 

que no puedan navegar fácilmente hasta los puertos de su procedencia o que 

haya indicios de haber cometido excesos contra el comercio de las naciones 

neutrales con quienes ambos Estados desean cultivar la mejor armonía y 

buena inteligencia.

Art. 8. Ambas Partes se garantizan mutuamente la integridad de sus 

territorios en el mismo pie en que se hallaban antes de la presente guerra, 

reconociendo igualmente por partes integrantes de una y otra nación, todas 

las provincias que aunque gobernadas anteriormente por autoridad del todo 

independiente de la de los antiguos virreinatos de México y Nueva Granada 

se hayan convenido o se convinieran de un modo legítimo en formar un solo 

cuerpo de nación con ellos. 
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Art. 9. La demarcación especificada de todas y cada una de las partes 

que componen la integridad expresada en el artículo precedente se hará por 

expresa declaración y mutuo reconocimiento de ambas Partes, luego que el 

próximo Congreso Constituyente mexicano haya decretado la Constitución 

de la nación.

Art. 10. Si por desgracia se interrumpe la tranquilidad interior en algu-

na parte de los Estados mencionados por hombres turbulentos, sediciosos 

y enemigos de los Gobiernos legítimamente constituidos, por el voto de los 

pueblos, libre, quieta y pacíficamente expresado en virtud de sus leyes, ambas 

Partes se comprometen solemne y formalmente a hacer causa común contra 

ellos auxiliándose mutuamente con cuantos medios estén en su poder hasta 

lograr el restablecimiento del orden y el imperio de sus leyes, en los términos 

y bajo las condiciones expresadas en los artículos 2 y 5. 

Art. 11. Toda persona que sublevándose hiciere armas contra uno u 

otro Gobierno establecido por los modos legítimos expresados en el artículo 

anterior y fugándose de la justicia fuese encontrada en el territorio de algu-

na de las Partes Contratantes será entregada y remitida a disposiciones del 

Gobierno que tiene conocimiento del delito y en cuya jurisdicción deba ser 

juzgada luego que la Parte ofendida haya hecho su reclamación en forma. 

Los desertores de los ejércitos y fuerzas navales de una y otra Parte serán 

comprendidos en este artículo.

Art. 12. Para estrechar más los vínculos que deben unir en lo venidero a 

ambos Estados y allanar cualquiera dificultad que pueda presentarse e inte-

rrumpir de algún modo su buena correspondencia y armonía, se formará una 

asamblea compuesta de dos plenipotenciarios por cada Parte en los mismos 

términos y con las mismas formalidades que en conformidad de los usos es-

tablecidos deben observarse para el nombramiento de los ministros de igual 

clase cerca de los Gobiernos de las naciones extranjeras. 

Art. 13. Ambas Partes se obligan a interponer sus buenos oficios con los 

Gobiernos de los demás Estados de la América, antes española, para entrar 

en este pacto de unión, liga y confederación perpetua.

Art. 14. Luego que se haya conseguido este grande e importante objeto, 

se reunirá una Asamblea General de los Estados americanos, compuesta de 

sus plenipotenciarios con el encargo de cimentar de un modo más sólido 

y estable las relaciones íntimas que deben existir entre todos y cada uno de 
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ellos y que les sirva de consejo en los grandes conflictos, de punto de con-

tacto en los peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos 

cuando ocurran dificultades, y de juez árbitro y conciliador en sus disputas 

y di ferencias.

Art. 15. Siendo el istmo de Panamá una parte integrante de Colombia, 

y el punto más adecuado para aquella augusta reunión, esta República se 

compromete gustosamente a prestar a los plenipotenciarios que compongan 

la Asamblea de los Estados americanos, todos los auxilios que demanda la 

hospitalidad entre pueblos hermanos y el carácter sagrado e inviolable de 

sus personas.

Art. 16. La nación mexicana contrae desde ahora igual obligación siem-

pre que por los acontecimientos de la guerra o por el consentimiento de la 

mayoría de los Estados americanos, se reúna la expresada asamblea en el te-

rritorio de su dependencia en los mismos términos que se ha comprometido 

la República de Colombia en el artículo anterior, así con respecto al istmo de 

Panamá como de cualquiera otro punto de su jurisdicción que se crea a pro-

pósito para este interesantísimo fin por su posición central entre los Estados 

del Norte y del Mediodía de esta América, antes española. 

Art. 17. Este Pacto de unión, liga y confederación perpetua, no inte-

rrumpirá en manera alguna el ejercicio de la soberanía nacional de cada una 

de las Partes Contratantes, así por lo que mira a sus leyes, y el establecimiento 

y forma de sus Gobiernos respectivos, como con respecto a sus relaciones con 

las demás naciones extranjeras. Pero se obligan expresa e irrevocablemente 

a no acceder a las demandas de indemnización, tributos o exacciones que el 

Gobierno español pueda entablar por la pérdida de su antigua supremacía 

sobre estos países o cualesquiera otra nación en nombre y representación 

suya, ni entrar en tratado alguno con España, ni otra nación en perjuicio y 

menoscabo de nuestra independencia, sosteniendo en todas ocasiones y lu-

gares sus intereses recíprocos con la dignidad y energía propias de naciones 

libres e independientes, amigas, hermanas y confederadas.

Art. 18. Este Tratado de amistad, liga y confederación perpetua, será 

ratificado por el Gobierno de la nación mexicana en el término de dos meses 

contados desde la fecha y por el de la República de Colombia tan pronto como 

pueda obtener el consentimiento y aprobación del Congreso, en observancia 

de lo dispuesto en el artículo 18, sección 2 de la Constitución de la República. 
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Las ratificaciones serán canjeadas sin demora y en el término que permite la 

distancia que separa a ambos Gobiernos.

En fe de lo cual, los mencionados plenipotenciarios han firmado esta 

Convención y sellado con los sellos respectivos. Hecho en la Ciudad de Méxi-

co el 3 de octubre de 1823, 13º de la independencia de Colombia y 3º de la 

de México.

Miguel Santa María – Lucas Alamán

Y habiendo dado cuenta al Soberano Congreso Constituyente confor-

me a lo que proviene el artículo 15 del Reglamento de la Regencia, se sirvió 

aprobarlo en todos sus artículos y cláusulas, suprimiendo en el artículo se-

gundo todo lo que comprende desde las palabras “y tranquilidad”, todo el 

artículo décimo, la primera parte del artículo once subsistiendo la segunda 

sobre desertores y por último la palabra “y de Juez árbitro” del artículo catorce 

de dicho convenio.

En tal virtud este Tratado, con las mencionadas modificaciones será 

exacta y fielmente cumplido por esta nación. 

En fe de lo cual hemos hecho expedir la presente firmada de nuestra 

mano, sellada con el sello de la nación y refrendada por el Secretario de Es-

tado y del Despacho de Relaciones Exteriores, en la capital de México a dos 

de diciembre del año de gracia de 1823, 3º de la independencia y 2º de la 

libertad.

Vicente Guerrero – José Mariano Michelena – Miguel Domínguez
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DOCUMENTO Nº 8

TRATADO DE UNIÓN, LIGA  
Y CONFEDERACIÓN PERPETUA  
ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Y LAS PROVINCIAS UNIDAS DEL CENTRO  
DE AMÉRICA. BOGOTÁ, 15 DE MARZO DE 1825*

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

La República de Colombia y las Provincias Unidas del Centro de América, 

hallándose animadas de los más sinceros deseos de poner un pronto término 

a las calamidades de la presente guerra, en que aún se ven empeñadas con 

el Gobierno de su Majestad el Rey de España, y estando dispuestas ambas 

Potencias Contratantes a combinar todos sus recursos y todas sus fuerzas te-

rrestres y marítimas, e identificar sus principios e intereses en paz y en guerra, 

han resuelto formar una convención de unión, liga y confederación perpetua, 

que les asegure para siempre las ventajas de su libertad e independencia.

Con tan saludable objeto, el Vicepresidente, Encargado del Poder Ejecu-

tivo de la República de Colombia, ha conferido plenos poderes a Pedro Gual, 

Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores de la misma, y 

el Supremo Poder Ejecutivo de las Provincias Unidas del Centro de América 

al doctor Pedro Molina, su enviado extraordinario y ministro plenipotencia-

rio cerca del Gobierno de la referida República; los cuales, después de haber 

canjeado en buena y debida forma sus expresados poderes, han convenido 

en los artículos siguientes:

Art. 1. La República de Colombia y las Provincias Unidas del Centro de 

América se unen, ligan y confederan perpetuamente, en paz y guerra, para 

* Centroamérica en el Congreso de Bolívar: contribución documental, inédita, para la historia de la 
primera asamblea americana, Guatemala, Tipografía Nacional, 1938, pp. 25-26; Enrique Gaviria 
Liévano, Política exterior colombiana, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 2001, t. I, pp. 
333-337.
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sostener con su influjo y fuerzas disponibles, marítimas y terrestres, su inde-

pendencia de la nación española y de cualquiera otra dominación extranjera, 

y asegurar de esta manera su mutua prosperidad, la mejor armonía y buena 

inteligencia, así entre sus pueblos y ciudades como con las demás potencias 

con quienes deben entrar en relaciones. 

Art. 2. La República de Colombia y las Provincias Unidas del Centro de 

América se prometen, por tanto, y contraen espontáneamente, una amistad 

firme y constante y una alianza permanente, íntima y estrecha para su defen-

sa común, para la seguridad de su independencia y libertad, y para su bien 

recíproco y general, obligándose a socorrerse mutuamente y a rechazar en 

común todo ataque o invasión de los enemigos de ambas que pueda de alguna 

manera amenazar su existencia política.

Art. 3. A fin de concurrir a los objetos indicados en los artículos ante-

riores, la República de Colombia se compromete a auxiliar con las fuerzas 

terrestres y marítimas disponibles, cuyo número o su equivalente se fijará en 

la Asamblea de Plenipotenciarios de que se hablará después.

Art. 4. Las Provincias Unidas del Centro de América auxiliarán del mis-

mo modo a la República de Colombia con sus fuerzas marítimas y terrestres 

disponibles, cuyo número o su equivalente se fijará también en la expresada 

asamblea.

Art. 5. Ambas Partes Contratantes se garantiza mutuamente la integri-

dad de sus territorios respectivos, contra las tentativas e invasiones de los va-

sallos del Rey de España y sus adherentes, en el mismo pie en que se hallaban 

antes de la presente Guerra de Independencia.

Art. 6. Por tanto, en caso de invasión repentina, ambas Partes podrán 

obrar hostilmente en los territorios de la dependencia de una u otra, siempre 

que las circunstancias del momento no den lugar a ponerse de acuerdo con 

el Gobierno a quien corresponda la soberanía del territorio invadido. Pero 

la parte que así obrare, deberá cumplir y hacer cumplir los estatutos, orde-

nanzas y leyes del Estado, respetar y obedecer su Gobierno. Los gastos que 

se hubieren impendido en estas operaciones, y demás que se impendan en 

con secuencia de los artículos 3 y 4, se liquidarán por convenios separados, y 

se abonarán un año después de la conclusión de la presente guerra.

Art. 7. La República de Colombia y las Provincias Unidas del Centro 

de América se obligan y comprometen formalmente a respetar sus límites 
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como están al presente, reservándose el hacer amistosamente, por medio de 

una convención especial, la demarcación de la línea divisoria de uno y otro 

Estado, tan pronto como lo permitan las circunstancias, o luego que una de 

las Partes manifieste a la otra estar dispuesta a entrar en esta negociación.

Art. 8. Para facilitar el progreso y terminación feliz de la negociación 

de límites, de que se ha hablado en el artículo anterior, cada una de las Par-

tes Contratantes estará en libertad de nombrar comisionados, que recorran 

todos los puntos y lugares de las fronteras, y levanten en ellas cartas, según 

lo crean conveniente y necesario para establecer la línea divisoria, sin que 

las autoridades locales puedan causarles la menor molestia, sino antes bien 

prestarles toda protección y auxilio para el mejor desempeño de su encargo, 

con tal que previamente les manifiesten el pasaporte del Gobierno respectivo 

autorizándoles al efecto.

Art. 9. Ambas Partes Contratantes, deseando entretanto proveer de re-

medio a los males que podrán ocasionar a una y otra de las colonizaciones 

de aventureros desautorizados, en aquella parte de las costas de Mosquitos 

comprendidas desde el Cabo de Gracias a Dios, inclusive, hasta el río Chagres, 

se comprometen y obligan a emplear sus fuerzas marítimas y terrestres contra 

cualquier individuo o individuos que intenten formar establecimientos en 

las expresadas costas, sin haber obtenido antes permiso del Gobierno a quien 

corresponden el dominio y propiedad.

Art. 10. Para hacer cada vez más íntima y estrecha la unión y alianza 

contraída por la presente convención, se estipula y conviene además que los 

ciudadanos y habitantes de cada una de las Partes tendrán indistintamente li-

bre entrada y salida en sus puertos y territorios respectivos, y gozarán en ellos 

de todos los derechos civiles y privilegios de tráfico y comercio sujetándose 

únicamente a los derechos, impuestos y restricciones a que lo estuvieren los 

ciudadanos y habitantes de cada una de las Partes Contratantes.

Art. 11. En esta virtud, sus buques y cargamentos, compuestos de pro-

ducciones o mercaderías nacionales o extranjeras, registradas en las aduanas 

de cada una de las Partes Contratantes, no pagarán más derecho de impor-

tación, exportación, anclaje y tonelada que los establecidos o que se estable-

cieren para los nacionales en los puertos de cada Estado, según las leyes vi-

gentes: es decir, que los buques y efectos procedentes de Colombia abonarán 

los derechos de importación, exportación, anclaje y tonelada en los puertos 
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de las Provincias Unidas del Centro de América, como si fuesen de dichas 

Provincias Unidas, y los de las Provincias Unidas como colombianos en los 

de Colombia.

Art. 12. Ambas Partes Contratantes se obligan a prestar cuantos auxilios 

estén a su alcance a sus bajeles de guerra y mercantes que lleguen a los puertos 

de su pertenencia por causa de avería o cualquiera otro motivo; y como tal 

podrán carenarse, repararse, hacer víveres, armarse, aumentar su armamento 

y sus tripulaciones hasta el estado de poder continuar sus viajes o cruceros, a 

expensas del Estado o particulares a quienes correspondan.

Art. 13. A fin de evitar los abusos escandalosos que puedan causar en 

alta mar los corsarios armados por cuenta de los particulares, con perjuicio 

del comercio nacional y los neutrales, convienen ambas Partes en hacer ex-

tensiva la jurisdicción de sus cortes marítimas a los corsarios que naveguen 

bajo el pabellón de una u otra, y sus presas indistintamente, siempre que no 

puedan navegar fácilmente hasta los puertos de su procedencia, o que haya 

indicios de haber cometido excesos contra el comercio de las naciones neu-

trales, con quienes ambos Estados desean cultivar la mejor armonía y buena 

inteligencia.

Art. 14. Con el objeto de evitar todo desorden en el Ejército y Marina de 

uno y otro país, han convenido además que los tránsfugas de un territorio al 

otro, siendo soldados o marineros desertores, aunque estos últimos sean de 

buques mercantes, serán devueltos inmediatamente por cualquier tribunal 

o autoridad bajo cuya jurisdicción estén el desertor o desertores; bien enten-

dido que a la entrega debe preceder la reclamación de su jefe, o del coman-

dante, o del capitán del buque respectivo, dando las señales del individuo o 

individuos y el nombre del cuerpo o buque de que haya desertado, pudiendo 

entre tanto ser depositado en las prisiones públicas hasta que se verifique la 

entrega en forma.

Art. 15. Para estrechar más los vínculos que deben unir en lo venidero a 

ambos Estados, allanar cualquiera dificultad que pueda presentarse, o inte-

rrum pir de algún modo su buena correspondencia y armonía, se formará una 

asamblea compuesta de dos plenipotenciarios por cada Parte, en los mis mos 

términos y con las mismas formalidades que en conformidad de los usos 

establecidos deben conservarse para el nombramiento de los ministros de 

igual clase en otras naciones.
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Art. 16. Ambas Partes se obligan a interponer sus buenos oficios con los 

Gobiernos de los demás Estados de la América antes española para entrar en 

este Pacto de unión, liga y confederación perpetua.

Art. 17. Luego que se haya conseguido este grande e importante objeto, 

se reunirá una Asamblea General de los Estados americanos, compuesta de 

sus plenipotenciarios, con el encargo de cimentar de un modo más sólido 

y estable las relaciones íntimas que deben existir entre todos y cada uno de 

ellos; y que les sirva de consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto 

en los peligros comunes, de fiel intérprete de sus tratados públicos, cuando 

ocurran dificultades, y de juez árbitro en sus disputas y diferencias.

Art. 18. Este Pacto de unión, liga y confederación no interrumpirá de 

manera alguna el ejercicio de la soberanía nacional de cada una de las Partes 

Contratantes, así por lo que mira a sus leyes y al establecimiento y forma de 

sus respectivos Gobiernos, como por lo que hace a sus relaciones con las na-

ciones extranjeras. Pero se obligan expresa e irrevocablemente a no acceder 

a las demandas de indemnizaciones, tributos o exacciones que el Gobierno 

español pueda entablar por la pérdida de su antigua supremacía sobre estos 

países, o cualquiera otra nación en nombre y representación suya, ni entrar 

en tratado con España ni otra nación, en perjuicio y menoscabo de esta inde-

pendencia, sosteniendo en todas ocasiones y lugares sus intereses recíprocos 

con la dignidad y energía de naciones libres, independientes, amigas, herma-

nas y confederadas.

Art. 19. Siendo el istmo de Panamá una parte integrante de Colombia 

y el más adecuado para aquella augusta reunión, esta República se compro -

me te gustosamente a prestar a los plenipotenciarios que compongan la 

Asam blea de los Estados americanos todos los auxilios que demanda la hos-

pitalidad entre pueblos hermanos y el carácter sagrado e inviolable de sus 

personas.

Art. 20. Las Provincias Unidas del Centro de América contraen desde 

ahora igual obligación, siempre que, por los acontecimientos de la guerra o 

por el consentimiento de la mayoría de los Estados americanos, se reúna la 

expresada asamblea en el territorio de su dependencia, en los mismos térmi-

nos en que se ha comprometido la República de Colombia en el artículo 

anterior, así con respecto al istmo de Panamá como a cualquiera otro punto 

de su jurisdicción que se crea a propósito para este importantísimo objeto, 
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por su posición central entre los Estados del Norte y del Mediodía en esta 

América antes española.

Art. 21. La República de Colombia y las Provincias Unidas del Cen tro de 

América, deseando evitar toda interpretación contraria a sus intencio nes, 

declaran que cualquiera ventaja o ventajas que una y otra potencia repor-

ten de las estipulaciones anteriores son y deben entenderse en virtud y como 

com pensación de las obligaciones que acaban de contraer en la presente con-

vención de unión, liga y confederación perpetua.

Art. 22. La presente convención de unión, liga y confederación perpe-

tua será ratificada por el Presidente o Vicepresidente Encargado del Poder 

Ejecutivo de la República de Colombia y las Provincias Unidas del Centro 

de América, con consentimiento y aprobación del Congreso de la misma, 

en el término de treinta días, y por el Gobierno de las Provincias Unidas del 

Centro de América, tan pronto como sea posible, atendidas las distancias, y 

las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de Guatemala dentro de seis 

meses, contados desde la fecha, o antes si fuere posible.

En fe de lo cual, nosotros, los Plenipotenciarios de la República de Co-

lombia y las Provincias Unidas del Centro de América, hemos firmado y se-

llado las presentes en la ciudad de Bogotá, el día quince del mes de marzo del 

año del Señor, de 1825, decimoquinto de la independencia de la República de 

Colombia y quinto de la de las Provincias Unidas del Centro de América.

Pedro Gual – Pedro Molina
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DOCUMENTO Nº 9

INVITACIÓN DEL LIBERTADOR  
DE COLOMBIA Y ENCARGADO DEL MANDO  
SUPREMO DE PERÚ AL CONGRESO  
DE PANAMÁ. LIMA, 7 DE DICIEMBRE DE 1824*

Invitación a los Gobiernos de Colombia, México, Río de la Plata, Chile 

y Guatemala, a formar el Congreso de Panamá.

Aliado y confederado:

Después de quince años de sacrificios consagrados a la libertad de América 

por obtener el sistema de garantías que, en paz y en guerra, sea el escudo de 

nuestro nuevo destino, es tiempo ya de que los intereses y las relaciones que 

unen entre sí a las repúblicas americanas, antes colonias españolas, tengan una 

base fundamental que eternice, si es posible, la duración de estos go biernos. 

Entablar aquel sistema y consolidar el poder de este gran cuerpo polí-

tico pertenece al ejercicio de una autoridad sublime, que dirija la política de 

nuestros gobiernos, cuyo influjo mantenga la uniformidad de sus principios, 

y cuyo nombre solo calme nuestras tempestades. Tan respetable autoridad 

no puede existir sino en una asamblea de plenipotenciarios nombrados por 

cada una de nuestras repúblicas, y reunidos bajo los auspicios de la victoria 

obtenida por nuestras armas contra el poder español. 

Profundamente penetrado de estas ideas invité en ochocientos veinti-

dós, como Presidente de la República de Colombia, a los gobiernos de Méxi-

co, Perú, Chile y Buenos Aires, para que formásemos una confederación y 

reuniésemos en el istmo de Panamá u otro punto elegible a pluralidad, una 

asamblea de plenipotenciarios de cada Estado “que nos sirviese de consejo 

* Simón Bolívar, Cartas del Libertador, 2ª ed., Caracas, Banco de Venezuela / Fundación Vicente 
Lecuna, 1964-1970, t. IV, documento Nº 1.136, pp. 211-214.
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en los grandes conflictos, de punto de contacto en los peligros comunes, 
de fiel intérprete en los tratados públicos cuando ocurran dificultades, y de 
conciliador, en fin, de nuestras diferencias”. 

El gobierno del Perú celebró, en seis de julio1 de aquel año un tratado 
de alianza y confederación con el Plenipotenciario de Colombia; y por él 
quedaron ambas Partes comprometidas a interponer sus buenos oficios con 
los Gobiernos de la América antes española, para que entrando todos en el 
mismo pacto se verificase la reunión de la asamblea general de los confedera-
dos: igual tratado concluyó en México, a tres de octubre de ochocientos vein-
titrés, el enviado extraordinario de Colombia a aquel Estado; y hay fuertes 
razones para esperar que los otros gobiernos se someterán al consejo de sus 
más altos intereses. 

Diferir más tiempo la asamblea general de los plenipotenciarios de las 
repúblicas que de hecho están ya confederadas, hasta que se verifique la ac-
cesión de los demás, sería privarnos de las ventajas que produciría aquella 
asamblea desde su instalación. Estas ventajas se aumentan prodigiosamente 
si se contempla el cuadro que nos ofrece el mundo político, y muy particu-
larmente el continente europeo.

La reunión de los plenipotenciarios de México, Colombia y el Perú, se 
retardaría indefinidamente si no se promoviese por una de las mismas Partes 
Contratantes, a menos que se aguardase el resultado de una nueva y especial 
convención sobre el tiempo y lugar relativos a este grande objeto. Al considerar 
yo las dificultades y retardos por la distancia que nos separa, unidos a otros 
motivos solemnes que emanan del interés general, me determino a dar este 
paso con la mira de promover la reunión inmediata de nuestros plenipoten-
ciarios, mientras los demás gobiernos celebran preliminares que existen ya en-
tre nosotros, sobre el nombramiento e incorporación de sus representantes.

Con respecto al tiempo de la instalación de la asamblea, me atrevo a 
pensar que ninguna dificultad puede oponerse a su realización en el término 
de seis meses, aun contando el día de la fecha; y también me atrevo a lison-
jearme de que el ardiente deseo que anima a todos los americanos de exaltar el 
poder del mundo de Colón, disminuirá las dificultades y demoras que exijan 

los preparativos ministeriales, y la distancia que media entre las capitales de 

cada Estado, y el punto central de reunión.

1. En el original dice 6 de junio (N. de Vicente Lecuna).
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Parece que si el mundo hubiese de elegir su capital, el istmo de Panamá 

sería el señalado para este augusto destino, colocado como está en el centro 

del globo, viendo por una parte el Asia, y por la otra, el África y la Europa. El 

istmo de Panamá, ha sido ofrecido por el Gobierno de Colombia para este fin 

en los tratados existentes. El Istmo está a igual distancia de las extremidades, 

y por esta causa podría ser el lugar provisorio de la primera asamblea de los 

confederados. 

Difiriendo por mi parte a estas consideraciones, yo me siento con una 

gran propensión a mandar a Panamá los diputados de esta república, apenas 

tenga el honor de recibir la ansiada respuesta de esta circular. Nada cierta-

mente podrá llenar tanto los ardientes votos de mi corazón, como la confor-

midad que espero de los gobiernos confederados a realizar este augusto acto 

de la América.

Si V.E. no se digna adherir a él, yo preveo retardos y perjuicios inmensos 

a tiempo que el movimiento del mundo lo acelera todo, pudiendo también 

acelerarlo en nuestro daño.

Tenidas las primeras conferencias entre los plenipotenciarios, la resi-

dencia de la asamblea, sus atribuciones, pueden determinarse de un modo 

solemne por la pluralidad, y entonces todo se habrá alcanzado.

El día que nuestros plenipotenciarios hagan el canje de sus poderes, se 

fijará en la historia diplomática de la América una época inmortal. Cuando, 

después de cien siglos, la posteridad busque el origen de nuestro derecho 

público, y recuerden los pactos que consolidaron su destino, registrará con 

respeto los protocolos del Istmo: en él encontrará el plan de las primeras 

alianzas, que trazarán la marcha de nuestras relaciones con el universo. ¿Qué 

será entonces el istmo de Corinto, comparado con el de Panamá?

Dios guarde a V.E. muchos años.

Palacio del Gobierno en Lima, a 7 de diciembre de 1824.

Vuestro aliado y confederado.

Bolívar

José Faustino Sánchez Carrión

Ministro de Estado en el Departamento de Gobierno y Relaciones Exteriores
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DOCUMENTO Nº 10

PROPUESTA DE NUEVAS INVITACIONES  
AL CONGRESO DE PANAMÁ HECHA  
POR EL VICEPRESIDENTE DE COLOMBIA.  
BOGOTÁ, 6 DE FEBRERO DE 1825*

Bogotá, 6 de febrero de 1825

Francisco de Paula Santander, Vicepresidente de Colombia, al Libertador 

Presidente, Encargado del Poder Ejecutivo del Perú, Simón Bolívar.

Grande, buen amigo y fiel aliado:

He leído con el mayor placer vuestra muy estimable nota, fecha en la ciudad 

de Lima el día siete de diciembre último en la cual me manifestáis vuestros 

vehementes deseos de ver reunida la Asamblea de los Estados Confederados 

de la América antes española, dentro de seis meses, si es posible.

Es para mí muy satisfactorio el aseguraros que hallándome animado de 

vuestros mismos sentimientos, he tomado de antemano todas las medidas 

capaces de acelerar la realización de un acontecimiento tan esencial a nuestra 

seguridad y dicha futura. Las necesidades de los nuevos Estados americanos, 

la posición con respecto a la Europa y la terquedad del Rey de España en 

no reconocerlos como potencias soberanas, exigen ahora más que nunca de 

nosotros y nuestros caros aliados el adoptar un sistema de combinaciones 

po líticas que ahoguen en su cuna cualquier intento dirigido a envolvernos 

en nuevas calamidades. El principio peligroso de intervención que algunos 

Gabinetes del Antiguo Mundo han abrazado y practicado con calor me rece de 

* Raúl Porras Barrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático 
Peruano, 1930, pp. 154-158. 
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nuestra parte una seria consideración, así por su tendencia a alentar las amor-

tiguadas esperanzas de nuestros obstinados enemigos, como por las conse-

cuencias fatales que produciría en América la introducción de una máxima 

tan subversiva de los derechos soberanos de los pueblos. 

Empero, por grandes que sean nuestros deseos de poner al menos los 

cimientos de esta obra la más portentosa que se ha concebido después de la 

caída del imperio romano, me parece que es de nuestro mutuo interés que 

la asamblea convenida de plenipotenciarios, se verifique en el istmo de Pa-

namá con la concurrencia de todos, o la mayor parte de todos los gobiernos 

ameri canos, así los beligerantes como los neutrales igualmente interesados 

en remitir aquel supuesto derecho de intervención de que ya han sido vícti-

mas algunas potencias del Mediodía de Europa.

Con el objeto de conseguir esta concurrencia, se comunicaron instruc-

ciones con fecha 15 de julio último a nuestros Encargados de Negocios en 

Buenos Aires para que se procurase persuadir la conveniencia de enviar ple-

nipotenciarios a la Asamblea de Panamá, a pesar de haberse malogrado la 

negociación que con tan laudable propósito se abrió entre ambas Partes en 

1822. Se ha esperado aquí asimismo, con la mayor ansiedad la ratificación de 

nuestro Tratado de alianza y confederación perpetua con el Estado de Chile, 

de que aún no se tiene noticia alguna. Y probablemente no terminarán las 

sesiones de la presente legislatura sin haberse concluido un pacto igual con 

las provincias de Guatemala, de las cuales existe un Ministro en esta Capital 

y cuyo reconocimiento se ha diferido aun por consideraciones hacia nuestra 

fiel aliada la República de México*.

De esta suerte mantengo la esperanza de que la Asamblea de la América 

se reúna con la concurrencia de los plenipotenciarios de las Repúblicas de 

Colombia, México, Guatemala, el Perú y aun Chile y Buenos Aires, si como es 

probable la política de este ultimo país se aproxima más a nuestros deseos, des-

pués que se instale el Congreso de las Provincias Unidas del Río de la Plata.

Con respecto a los Estados Unidos, he creído muy conveniente invi-

tarlo a la augusta Asamblea de Panamá en la firme convicción de que nues-

tros íntimos aliados no dejarán de ver con satisfacción el tomar parte en sus 

* Se refiere a Pedro Molina, ministro de Centroamérica enviado a Bogotá para negociar el tratado 
con Pedro Gual.
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d eliberaciones de un interés común a unos amigos tan sinceros e ilustrados. 

Las instrucciones que con este motivo se han transmitido a nuestro Enviado 

extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Washington, de que acompa-

ño copia, os impondrán extensamente de los principios que me han estimu-

lado a tomar esta resolución. Iguales razones me han inducido a recomendar 

a dicho Enviado el manifestar al Representante del Emperador del Brasil 

en los Estados Unidos las buenas disposiciones en que está la República de 

Colombia hacia su Imperio.

Entre tanto el Gobierno de Colombia se prestará gustosamente a desti-

nar dentro de cuatro meses contados desde la fecha sus dos plenipotenciarios 

al istmo de Panamá, para que uniéndose a los del Perú, entren inmediatamen-

te en conferencias preparatorias a la instalación de la asamblea general, que 

quizá podrá dar principio a sus importantes tareas el día primero de octubre 

del presente año. Con el objeto pues de facilitar este resultado, me atrevo a 

haceros las proposiciones siguientes:

1ª Que los Gobiernos de Colombia y el Perú autoricen a sus plenipo-

tenciarios reunidos en conferencias preparatorias en el istmo de Panamá, 

para que entren en correspondencia directa con los Ministros de Estado y 

Relaciones Exteriores de México, Guatemala, Chile y Buenos Aires manifes-

tándoles la urgencia de enviar sin pérdida de momentos los plenipotenciarios 

de aquellas Repúblicas a la asamblea general.

2ª Que los plenipotenciarios de Colombia y el Perú, tengan la libre fa-

cultad de escoger en el istmo de Panamá el lugar que crean más adecuado por 

su salubridad para tener sus conferencias preparatorias.

3ª Que luego que estén en el istmo de Panamá los plenipotenciarios 

de Colombia, el Perú, México y Guatemala, o cuando menos de tres de las 

Repúblicas mencionadas, puedan fijar de común acuerdo el día en que ha de 

instalarse la asamblea general.

4ª Que la Asamblea General de los Estados Confederados tenga, asi-

mismo, la libre facultad de escoger en el istmo de Panamá el lugar que por su 

salubridad les parezca más a propósito para tener sus sesiones.

5ª Que los Plenipotenciarios de Colombia y el Perú, no se ausenten 

de manera alguna del istmo de Panamá desde que entren en conferencias 

pre paratorias hasta lograr ver reunida la Asamblea General de los Estados 

confederados y terminadas sus sesiones.

PANAMÁ.indd   45 07/07/2010   09:33:28 a.m.



46    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

Yo espero que estas proposiciones os probarán el vivo interés que la Re-

pública de Colombia toma en ver realizados en nuestro hermoso hemisferio 

los grandes designios de la divina providencia, a quien pido fervientemente 

os mantenga en su santa y digna guarda.

Dado, firmado y refrendado por el Secretario de Estado y Relaciones Ex-

teriores en la Ciudad de Bogotá a 6 de febrero de mil ochocientos veinticinco, 

décimoquinto de la independencia de la República de Colombia.

Francisco de Paula Santander

Pedro Gual

Secretario de Estado y Relaciones Exteriores
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DOCUMENTO Nº 11

PROPUESTA DE AGENDA  
DE LAS NEGOCIACIONES HECHA  
POR EL VICEPRESIDENTE DE COLOMBIA.  
BOGOTÁ, 9 DE FEBRERO DE 1825*

Bogotá, 9 de febrero de 1825

Al honorable Miguel Santamaría, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de la República, cerca del Gobierno de México, etc.

Señor:

Tengo el honor de participar a V.E. que el 4 del corriente, recibió este Go-

bierno la circular de S.E. el Libertador, Encargado del Poder Dictatorial del 

Perú, invitando a esta República su aliada a la reunión de la Gran Asamblea 

de los Estados americanos en el istmo de Panamá, según se habían obligado 

por convención especial. S.E. el Vicepresidente, igualmente penetrado de la 

importancia de esta medida, contestó indicando los puntos siguientes, para 

facilitar su ejecución.

1º Que los Gobiernos de Colombia y el Perú autoricen a sus Plenipoten-

ciarios reunidos en conferencias preparatorias en el istmo de Panamá, para 

que entren en correspondencia directa con los Ministros de Estado y Relacio-

nes Exteriores de México, Guatemala, Chile y Buenos Aires, manifestándoles 

la urgencia de enviar, sin pérdida de momentos, los Plenipotenciarios de 

aquellas Repúblicas a la Asamblea General.

* “Circular enviada por el gobierno de Colombia con propuestas sobre la operación del Congreso”, 
Raúl Porras Barrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático Pe-
ruano, 1930, pp. 160-163. 
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2º Que los Plenipotenciarios de Colombia y el Perú tengan la libre facul-

tad de escoger, en el istmo de Panamá, el lugar que crean más adecuado por 

su salubridad para tener sus conferencias preparatorias.

3º Que luego que estén en el istmo de Panamá los Plenipotenciarios 

de Colombia, el Perú, México y Guatemala, o cuando menos tres de las Re-

públicas mencionadas, puedan fijar, de común acuerdo, el día en que ha de 

instalarse la Asamblea General.

4º Que la Asamblea General de los Estados confederados tenga asimis-

mo la libre facultad de escoger en el istmo de Panamá, el lugar que, por su 

salubridad, le parezca más a propósito para tener sus sesiones.

5º Que los Plenipotenciarios de Colombia y el Perú no se ausenten, 

de manera alguna, del istmo de Panamá desde que entren en conferencias 

pre  paratorias hasta lograr ver reunida la Asamblea General de los Estados 

confederados y terminadas sus sesiones.

Estos son los medios que el Gobierno de Colombia ha creído más efi-

caces para lograr indefectiblemente la instalación de aquella asamblea que 

fijará, de una vez, los destinos de este continente. Se ha prometido, en conse-

cuencia, enviar nuestros Plenipotenciarios a Panamá dentro de cuatro meses, 

en la persuasión de que, por más dilaciones que sufran en sus viajes los que 

fuesen destinados para tan importante misión, la asamblea dará principio a 

sus tareas el día 1º de octubre del corriente año, V.S., pues, hará los mayores 

esfuerzos para que el Gobierno de México se preste a nombrar sus Plenipo-

tenciarios, y darles las correspondientes instrucciones. –Ni debe detener a este 

Gobierno, en alentar este paso, la consideración de que aún no le ligan con 

los demás Estados de la América, antes española, obligaciones como las que 

estableció entre éste y aquel país, el tratado firmado por V.S. en 3 de octubre de 

1823, ratificado por el Gobierno de México en 2 de diciembre del mismo año, 

y por el Gobierno de Colombia en 30 de junio de 1824–. En Panamá podrá 

renovarse este pacto entre todos los Plenipotenciarios americanos de común 

acuerdo. El interés de todos, en estos momentos, es presentar la América uni-

da fuertemente a los ojos de la Europa; tomando al mismo tiempo una actitud 

tan imponente hacia la España, que la obligue a abandonar, por temor, sus 

delirios de conquista, y a hacer la paz. Este grande objeto no admite dilatorias. 

Es preciso acelerarle de cuantos modos sean imaginables, abreviando todas 

aquellas fórmulas diplomáticas que se opongan a su pronta consecución.
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Varias y multiplicadas son, en verdad, las materias de que debe ocuparse 

la Asamblea de los Estados americanos. Podrá ser la 1ª renovar, con la mayor 

solemnidad, el gran Pacto de unión, liga y confederación perpetua contra 

España y cualquiera otra nación que intente dominarnos. 2ª Dirigir los Ple-

nipotenciarios, en nombre de sus comitentes, un manifiesto bien concebido 

sobre la justicia de su causa, devolviendo en él las miras mezquinas de la 

España, y nuestro sistema de política con respecto a las demás potencias de 

la cristiandad. 3ª Hacer o renovar un tratado de comercio entre los nuevos 

Estados como aliados y confederados. 4ª Hacer una convención consular en-

tre todos, que demarque, clara y distintamente, las funciones y prerrogativas 

de sus cónsules respectivos. 5ª Tomar en consideración los medios de hacer 

efectivas las declaraciones del Presidente de los Estados Unidos de América, 

en su Mensaje al Congreso del año pasado, sobre frustrar cualquier desig-

nio ulterior de colonización en este continente por las potencias europeas, 

y resistir todo principio de intervención en nuestros negocios domésticos. 

6a Establecer, de común acuerdo, los principios de derecho de gentes de una 

naturaleza controvertible; y principalmente los que se versan entre las Partes 

de las cuales una está en guerra, y la otra permanece neutral. 

Como los tres últimos puntos interesan igualmente a los Estados Unidos, 

considerados como neutrales, el Gobierno ha creído conveniente autorizar a 

nuestro Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Wa shington 

a invitarles a concurrir a la asamblea proyectada como lo verá V.S. en la copia 

adjunta. Se ha adelantado este paso en la esperanza de que los aliados de la 

República de Colombia convendrán en su utilidad. Él dará a nuestros buenos, 

sinceros e ilustrados amigos (los Estados Unidos) una prueba de la confianza 

que nos merecen por sus procedimientos desinteresados; y al mun do civili-

zado en general, un testimonio de nuestros deseos de cortar todo mo tivo de 

quejas y disgustos dimanados del estado de guerra en que aún nos encontra-

mos. V.S., pues, se servirá insinuarlo así al Ministro de Relaciones Exteriores, 

asegurándole que el Gobierno de Colombia sentiría un verdadero placer al 

saber que sus miras estaban enteramente de acuerdo con las de los Estados 

Unidos Mexicanos.

V.S. no perderá momento alguno en transmitirme la resolución de ese 

Gobierno, sobre cada uno de los puntos que contiene la presente comu-

nicación. 
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Entretanto, tengo la honra de despedirme de V.S. con mucha conside-

ración, muy humilde y obediente servidor.

Pedro Gual
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DOCUMENTO Nº 12

SIMÓN BOLÍVAR:  
UN PENSAMIENTO SOBRE EL CONGRESO  
DE PANAMÁ. LIMA, FEBRERO DE 1826*

Lima, febrero de 1826

El Congreso de Panamá reunirá a todos los representantes de la América y 

un agente diplomático del Gobierno de S.M.B. Este Congreso parece desti-

nado a formar la liga más vasta, o más extraordinaria o más fuerte que ha 

aparecido hasta el día sobre la Tierra. La Santa Alianza será inferior en poder 

a esta confederación, siempre que la Gran Bretaña quiera tomar parte en 

ella, como miembro constituyente. El género humano daría mil bendiciones 

a esta liga de salud y la América como la Gran Bretaña cogerían cosechas de 

beneficios. 

Las relaciones de las sociedades políticas recibirían un código de dere-

cho público por regla de conducta universal. 

1º El nuevo mundo se constituiría en naciones independientes, ligadas 

todas por una ley común que fijase sus relaciones externas y les ofreciese el 

poder conservador en un congreso general y permanente.

2º La existencia de estos nuevos Estados obtendría nuevas garantías.

3º La España haría la paz por respeto a la Inglaterra y la Santa Alianza 

prestaría su reconocimiento a estas naciones nacientes.

4o El orden interno se conservaría intacto entre los diferentes Estados, 

y dentro de cada uno de ellos.

5º Ninguno sería débil con respecto a otro; ninguno sería más fuerte.

* Vicente Lecuna; comp., Documentos referentes a la creación de Bolivia con un resumen de las guerras 
de Bolívar, Caracas, Banco de Venezuela / Fundación Vicente Lecuna, 1975, t. II, pp. 359-360. El 
documento, inédito hasta 1916, fue fechado por Lecuna.
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6º Un equilibrio perfecto se establecería en este verdadero nuevo orden 

de cosas.

7º La fuerza de todos concurriría al auxilio del que sufriese por parte del 

enemigo externo o de las facciones anárquicas.

8º La diferencia de origen y de colores perdería su influencia y poder.

9º La América no temería más a ese tremendo monstruo que ha de-

vorado a la isla de Santo Domingo; ni tampoco temería la preponderancia 

numérica de los primitivos habitadores.

10º La reforma social, en fin, se habría alcanzado bajo los santos auspi-

cios de la libertad y de la paz, pero la Inglaterra debería tomar necesariamente 

en sus manos el fiel de esta balanza.

La Gran Bretaña alcanzará, sin duda, ventajas considerables por este 

arreglo.

1º Su influencia en Europa se aumentaría progresivamente y sus deci-

siones vendrían a ser las del destino.

2º La América le serviría como de un opulento dominio de comercio.

3º Sería para ella la América el centro de sus relaciones entre el Asia y 

la Europa.

4º Los ingleses se considerarían iguales a los ciudadanos de América.

5º Las relaciones mutuas entre los dos países lograrían con el tiempo 

ser unas mismas.

6º El carácter británico y sus costumbres las tomarían los americanos 

por los objetos normales de su existencia futura.

7º En la marcha de los siglos podría encontrarse, quizá, una sola nación 

cubriendo al universo, la federal.

Tales ideas ocupan el ánimo de algunos americanos constituidos en el 

rango más elevado; ellos esperan con impaciencia la iniciativa de este proyec-

to en el Congreso de Panamá, que puede ser la ocasión de consolidar la unión 

de los nuevos Estados con el imperio británico.
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DOCUMENTO Nº 13

PRIMERAS INSTRUCCIONES  
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE PERÚ  
A SUS DELEGADOS. LIMA, 15 DE MAYO DE 1825*

Lima, 15 de mayo de 1825

Instrucciones que han de arreglar la conducta de los Ministros 

Plenipotenciarios para la Gran Asamblea del istmo de Panamá.

Art. 1. S.E. el Consejo de Gobierno satisfecho de las luces, patriotismo 

y demás recomendables circunstancias que distinguen a USS. se ha servido 

nombrarlos Ministros Plenipotenciarios para la Gran Asamblea federal de 

los Estados americanos que debe reunirse en el istmo de Panamá, y cuenta 

con que USS. correspondiendo a esta confianza, pondrán por su parte cuanto 

esté a su arbitrio para llenar las altas miras que el Gobierno se ha propuesto 

al dar a USS. la importante comisión de representar los intereses nacionales 

en la Gran Asamblea General.

Art. 2. Reunidos USS. a los Plenipotenciarios del Gobierno de Colombia 

que deben ir al istmo de Panamá, quedan USS. autorizados para entrar en 

correspondencia directa con los Ministros de Estado y Relaciones Exteriores 

de México, Guatemala, Chile y Buenos Aires, manifestándoles la urgencia de 

enviar sin pérdida de momentos los Plenipotenciarios de aquellas Repúblicas 

a la Asamblea General.

Art. 3. Queda a la discreción de USS. escoger en el istmo de Panamá, 

de acuerdo con los Plenipotenciarios que estuviesen allí el primero de j unio 

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 259-262.
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entrante, el lugar que crean más adecuado por su salubridad y posición geo-

gráfica, para tener sus conferencias preparatorias, bien sea en el Istmo o 

fuera de él.

Art. 4. Luego que estén en el istmo de Panamá los Plenipotenciarios 

de Colombia, México y Guatemala, o cuando menos los de las dos primeras 

Re públicas mencionadas, pueden fijar de común acuerdo el día en que deba 

instalarse la Asamblea General.

Art. 5. USS. no se ausentarán de manera alguna del istmo de Panamá, o 

del lugar de residencia que escogiese la Asamblea General hasta no ver reuni-

da dicha asamblea y terminadas sus sesiones.

Art. 6. Procurarán USS. por su parte que del modo más solemne se re-

nueve el gran Pacto de unión, liga y confederación perpetua contra la España, 

y contra la dominación de cualquier otra potencia.

Art. 7. Procurarán por su parte que el Gran Congreso de los Estados 

americanos presente un manifiesto, desenvolviendo en él las miras mez-

quinas de la España, los inmensos males que su Gobierno ha causado a la 

América, y el sistema político que ésta se ha propuesto seguir con respecto 

a las potencias del mundo: el de amistad y de una estricta neutralidad con 

todas.

Art. 8. Como mientras las islas de Puerto Rico y Cuba pertenezcan al 

Gobierno español, tendrá éste un medio para mantener la discordia, y fo-

mentar turbulencias, y aun amenazar la independencia y la paz en diferentes 

puntos de América, procurarán USS. hacer que el Congreso resuelva sobre 

la suerte de dichas islas. Si el Congreso, consultando los verdaderos intereses 

de los pueblos que representa, creyese conveniente libertarlas, celebrarán un 

tratado en el cual se señalen las fuerzas de mar y tierra y las cantidades con 

que cada Estado de América debe contribuir para esta importante operación, 

y en el cual se decida si dichas islas o alguna de ellas separadamente, se agre-

gan a alguno de los Estados confederados, o se les deja en libertad de darse el 

Gobierno que tengan por conveniente.

Art. 9. Si se resolviese que las islas de Puerto Rico y Cuba se agreguen a 

alguno de los Estados confederados, procurarán USS. que se decida al mismo 

tiempo si el Estado a que se agreguen queda o no en obligación de pagar los 

gastos que ocasionare su emancipación; y en el primer caso el modo y térmi-

no en que deba hacerse.
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Art. 10. Si se resolviese que las islas expresadas pueden decidir por sí 

mismas de su suerte futura, USS. se interesarán en que se sancione al mismo 

tiempo si ellas deben cubrir los gastos que hayan ocasionado, y el modo y 

términos con que deban verificarlo.

Art. 11. Procurarán USS. celebrar tratados de amistad, navegación y co-

mercio con los nuevos Estados americanos como aliados y confederados.

Art. 12. Celebrarán USS. con los mismos Estados una convención con-

sular que señale clara y distintamente las prerrogativas de sus cónsules res-

pectivos.

Art. 13. En el manifiesto que según el artículo 7 debe publicar el Gran 

Congreso del Istmo, procurarán USS. hacer al mundo una enérgica y efectiva 

declaración igual a la del Presidente de Estados Unidos de América en su 

Mensaje al Congreso del año pasado sobre impedir cualquier designio ulte-

rior de colonización en este continente por las potencias europeas y de resistir 

todo principio de intervención en nuestros negocios domésticos.

Art. 14. Se interesarán USS. en que de común acuerdo se establezcan los 

principios de derecho de gentes, de naturaleza controvertible, y principal-

mente los que deban adaptarse entre partes, de las cuales la una esté en guerra, 

y la otra permanezca neutral.

Art. 15. Solicitarán USS. una declaración sobre el pie en que deban es-

tablecerse las relaciones políticas y comerciales de aquellas partes de nuestro 

hemisferio, que como Santo Domingo o Haití, están separadas de sus anti-

guas metrópolis, y no han logrado hasta el día ser reconocidas por ninguna 

potencia europea ni americana.

Art. 16. Como si fuese invadido alguno de los nuevos Estados america-

nos, y tuviese él por si solo que sostener la guerra, se daría lugar a una contien-

da prolongada y ruinosa, que acabaría con destruirlo por las circunstancias a 

que han quedado todos reducidos a consecuencia de los sucesos anteriores, 

procurarán USS. celebrar un tratado por el cual queden unidos en estrecha 

alianza ofensiva y defensiva todos los nuevos Estados americanos que tengan 

parte en el Congreso, determinando el contingente de fuerza de mar y tierra, 

y los demás auxilios con que cada uno debiera contribuir en ayuda del Estado 

invadido.

Art. 17. Consecuente a lo indicado en el artículo anterior, se interesarán 

USS. en que por parte de los Estados americanos que componen el Congreso 
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del Istmo, se adopte y se siga rigurosamente un plan combinado de hostilida-

des contra la España, a fin de obligar a su Gobierno a hacer la paz y reconocer 

la independencia del continente americano. A este fin sería conducente no 

permitir en ningún punto de los que están en guerra con España el comer-

cio con ella, ni aun por vías indirectas, declarando al efecto confiscables los 

productos del suelo y de la industria española y los buques que los condu-

jesen bajo cualquiera bandera que fuese; impedir que volviesen a América 

los españoles que han emigrado durante el curso de la revolución hasta que 

se celebrase la paz; mantener en secuestro las propiedades de estos mismos 

emigrados por el mismo término; fomentar por todos los medios posibles 

los corsarios que obstruyesen del todo la comunicación y comercio español; 

ponerle a la España, como conditio sine qua non para la paz o tratados de co-

mercio el reconocimiento solemne de la independencia de todos los Estados 

americanos, comprometiéndose éstos a no admitir el reconocimiento parcial 

de la independencia.

Art. 18. Procurarán USS. que de común acuerdo se fijen los límites de 

los Estados americanos, tomando por base imprescindible los que recíproca-

mente tuvieron al empezar la revolución; pero USS. harán que este punto no 

quede de un modo vago e indefinido, sino que precisamente se nombren las 

rayas divisorias, procurando en lo posible, que sean puntos muy conocidos, 

como por ejemplo grandes ríos o montes, de modo, que conformándose la 

división de los Estados con la marcada por la misma naturaleza, se evite todo 

motivo de controversia en lo sucesivo.

Art. 19. Necesitando la América de un largo tiempo de reposo y de paz 

para que pueda reponerse de los males que ha sufrido durante la guerra con 

España, y observándose por otra parte una gran tendencia en toda ella a las 

independencias y soberanías provinciales, USS. procurarán que se decida, 

qué porción de los nuevos Estados puede considerarse representativa de la 

soberanía y voluntad nacional, y de qué modo debe ser ésta expresada, para 

que tenga los efectos legales.

Art. 20. Decidido este punto, USS. harán que se declare que los Esta-

dos americanos lejos de fomentar y apoyar las miras de los díscolos y de los 

ambiciosos que intenten perturbar el sosiego y el orden público, deban por 

el contrario cooperar a que los Gobiernos legítimamente constituidos, se 

sostengan por todos los medios que tengan a su alcance.
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Art. 21. Se interesarán USS. vivamente en que la Asamblea General 

acuerde las providencias más eficaces para impedir el tráfico de esclavos en 

toda la América.

Art. 22. Después de ratificados por los respectivos Gobiernos los trata-

dos que se celebren por el Gran Congreso federal de los Estados americanos, 

USS. harán por su parte que estos tratados se declaren el Código de derecho 

público americano, obligatorio a todos los Estados que han tenido parte en 

el expresado Congreso.

Tomás de Heres
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DOCUMENTO Nº 14

SEGUNDAS INSTRUCCIONES  
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE PERÚ  
A SUS DELEGADOS. LIMA, 18 DE FEBRERO DE 1826*

Lima, 18 de febrero de 1826

Señores Ministros:

He tenido el honor de poner en el conocimiento de Su Excelencia el Consejo 

de Gobierno la apreciable comunicación de Vuestras Señorías del 24 de di-

ciembre próximo pasado, en que se sirven anunciarme el arribo de los señores 

Ministros de la República de Colombia, acompañarme copias de las notas 

que recibieron y contestaron, hacerme un prolijo análisis de sus Instruccio-

nes Generales ostensibles, y una explicación substancial de las particulares o 

eventuales, y consultar varias dudas para el cumplido desempeño de la alta 

misión que se ha confiado a Vuestras Señorías.

Su Excelencia el Consejo de Gobierno después de haberlas pulsado con 

la madurez y circunspección que demandan, se ha dignado hacer las aclara-

ciones siguientes, según el orden numérico en que han sido propuestas.

1. Luego que se reúnan los representantes de cuatro Repúblicas, podrá 

abrirse la Asamblea, pues sus luces deben reputarse suficientes para resolver 

los negocios que ocurrieren.

2. Vuestras Señorías se abstendrán de iniciar la cuestión relativa a la in-

dependencia de las islas de Cuba y Puerto Rico, si no tuvieren una correcta 

información del estado político de Europa y relaciones existentes entre Gran 

* Oscar Barrenechea y Raygada; comp., El Congreso de Panamá de 1826. Documentación inédita, 
Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1942, pp. 19-24.
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Bretaña, Francia y demás potencias marítimas, a fin de no tomar una medida 

inmadura sobre la independencia de estas islas que comprometa o arriesgue 

la de Colombia; pero si la ocasión se presenta de un modo tan favorable que se 

juzgaren suficientes los esfuerzos de las Repúblicas confederadas para lograr 

la independencia de Cuba, ofrecerán Vuestras Señorías un contingente de 

tropa proporcional a la naturaleza de nuestra situación y circunstancias y la 

menor cantidad posible de numerario.

3. No celebrarán Vuestras Señorías tratados de comercio con Estado 

alguno, porque el Gobierno se reserva verificarlos según las bases que sancio-

nare el Congreso, donde quedó pendiente este asunto desde el tiempo de su 

primera reunión, y muy próximo a concluirse.

4. Los cónsules se circunscribirán a sus atribuciones puramente comer-

ciales para evitar que patrocinados con la distancia del centro de sus Gobier-

nos, no se entrometan en asuntos diplomáticos, ni se arroguen prorrogativas 

o exijan atenciones que se deben exclusivamente a los Ministros Plenipoten-

ciarios o Agentes Diplomáticos, y se impidan las contestaciones odiosas que 

suscitarían con mengua del decoro del Gobierno.

5. No se admitirá otro derecho de los neutrales entre los beligerantes 

que el que refiere a las potencias europeas, respecto a que no estamos en ap-

titud de dictar reglas a las grandes naciones, y que nuestra debilidad volvería 

ilusorias y tal vez perniciosas las que se establecieren. Se adoptará el mismo 

derecho para decidir si el pabellón cubre o no las mercancías, ahora sean de 

contrabando o de guerra, ahora de hacienda, o se violare la neutralidad.

6. No tomarán Vuestras Señorías la iniciativa sobre las relaciones políti-

cas o comerciales con la República de Haití, porque nuestra posición prohíbe 

que las formemos con ella, pues si desgraciadamente abordasen a nuestras 

costas sus tripulaciones, incendiarían a nuestros esclavos inspirándoles un 

deseo ardiente de emanciparse y el país se vería amagado de envolverse en 

una revolución desastrosa.

7. No prestarán Vuestras Señorías sufragios para la formación de una 

escuadra federal: el Perú concurrirá a la defensa común con un contingente 

de tropas proporcionado al millón de habitantes que lo pueblan, siempre 

que la guerra amenazare las costas del Pacífico, las provincias terrestres del 

Estado de Colombia hasta Juanambié o el istmo de Panamá; fuera de estos 

tres casos, contribuirá con dinero. La fuerza auxiliar se sujetará a la autoridad 
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del auxiliado. Cada Estado abonará el prest, transporte y manutención de las 

tropas, y no se llenarán las bajas, sino a condición de que pasados dos o tres 

años regresen a su país los que hayan sido destinados a los reemplazos.

8. Una de las bases de la federación será, que ningún Estado acepte ais-

ladamente el reconocimiento de su independencia sin que se reconozca la 

general de todos, porque un reconocimiento parcial pondría a la España en 

disposición de emplear con suceso mayor masa de fuerza sobre el Estado in-

mediato, y de invadir a su vez al Estado reconocido, burlando bajo pretextos 

especiosos cualquier tratado por solemne que fuese. Se cuidará asimismo 

de recabar el advenimiento de los confederados, para que ninguno por sí, ni 

todos juntos consientan en conceder a la España por el reconocimiento de la 

independencia, cantidad alguna de dinero, sino únicamente algunas ventajas 

comerciales con previo acuerdo de la Gran Bretaña.

9. La cuestión sobre límites entre las Repúblicas de Colombia y del Perú 

se ventilará en esta capital con el Gran Mariscal de Ayacucho o con cuales-

quier otro comisionado legítimamente autorizado para el efecto, en atención 

a existir aquí los documentos de la materia, y a que podrán adquirirse más 

fácilmente todas las nociones precisas para tranzar cordial y amigablemente 

este negocio, mediante la federación y generosidad recíproca, que ligan a 

ambos Estados, cuyos inmensos terrenos ocupan gran parte de las márgenes 

del Marañón y son inútiles en el día por falta de pobladores.

10. No se inferirán Vuestras Señorías en los negocios domésticos de 

los Estados, ni menos en la organización interior de sus Gobiernos, porque 

sien do el objeto de la reunión de la Asamblea ocuparse exclusivamente de los 

intereses generales de los confederados, no les compete entender en los actos 

particulares de la soberanía de cada uno, si no comprometiesen la seguridad 

común.

11. No siendo decoroso al Gobierno substraerse de los principios que 

proclaman las luces del siglo acerca de la supresión del trafico de esclavos, 

convendrán Vuestras Señorías en que se sancione si se propusiere, sin instar 

que se declare “piratería internacional”.

12. Si los Ministros de los Estados Unidos de la América del Norte com-

pusiesen una parte integrante de la Asamblea, procederán Vuestras Señorías 

con arreglo a sus instrucciones generales; pero si no compusiesen parte in-

tegrante de ella y llegase el casus foederis para defenderse contra la nación 
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española o cualquiera otra europea, se ceñirán al tenor del poder especial 

que les acompaña*.

13. Si el Emperador del Brasil remitiese sus Plenipotenciarios, obrarán 

Vuestras Señorías con arreglo al artículo anterior; en el caso de tratarse sobre 

límites, se dirigirán al Gobierno para la decisión de este asunto, pues para 

perfilar la línea divisoria de ambos Estados que corren paralelos, Norte, Sur, 

es necesario que sus Gobiernos nombren anticipadamente personas inteli-

gentes y establezcan ciertas bases en que estribe la negociación.

14. Los Ministros se sujetarán en la cuestión relativa a la suspensión o 

disolución de la asamblea, al dictamen de la mayoría, teniendo constante-

mente en consideración, la necesidad y conveniencia que resultare de la con-

tinuación o receso de sus sesiones, y pesando juiciosamente las diferentes 

opi niones de los Representantes para calcular por ellas, si la asamblea podrá 

que dar constituida de tal suerte, que invista un poder moral capaz de hacer 

que las Repúblicas respeten y obedezcan sus decisiones, sus leyes y sus Go-

biernos establecidos, y últimamente, para que la asamblea no sea un cuerpo 

puramente deliberativo, en que cada Estado se crea autorizado para adoptar 

de sus resoluciones la que mejor le pareciere, en cuyo caso no habrá una razón 

suficiente para que la asamblea subsista.

El Ministro que suscribe, aprovecha esta ocasión para renovar a Vues-

tras Señorías la alta consideración, con que es su muy atento obediente 

servidor.

Hipólito Unánue

* Este documento se acompaña de un poder especial fechado el 18 de febrero, por medio del cual se 
faculta a los Plenipotenciarios peruanos para entablar tratados de paz, amistad, y alianza ofensiva 
y defensiva con Estados Unidos. Un poder similar había sido mostrado a Vidaurre y Pando por los 
Plenipotenciarios colombianos a su llegada a Panamá.
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DOCUMENTO Nº 15

TERCERAS INSTRUCCIONES  
DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE PERÚ  
A SUS DELEGADOS. LIMA, 25 DE MAYO DE 1826*

Lima, 25 de mayo de 1826

Señores:

La atención del Gobierno se fija, con la preferencia que merecen, sobre los 

asuntos que deben ocupar a la Asamblea general americana, puesto que de 

sus resoluciones puede depender en gran manera la consolidación de los 

Es tados nuevamente constituidos y el arreglo pacífico, amistoso y estable de 

sus relaciones internacionales.

Pero Vuestras Señorías comprenderán seguramente, que no es lo mismo 

conocer la importancia de un objeto que percibir de golpe los medios más 

adecuados para promoverle. En negocios políticos de tan alta esfera, nada es 

capaz de reemplazar a la experiencia: ni las más sanas intenciones, ni la medi-

tación más detenida, y es inevitable que los Gobiernos colocados al frente de 

pueblos, cuya existencia independiente acaba de comenzar, se vean por algún 

tiempo sujetos a oscilación con respecto a puntos nuevos extraordinarios, 

que envuelven intereses complicados y consecuencias trascendentales.

En tales circunstancias modificar las determinaciones tomadas no pue-

de graduarse de versatilidad, sino más bien de prudencia y buena fe: Vuestras 

Señorías deben haberse convencido de esta verdad desde que empezaron sus 

conferencias con los señores Plenipotenciarios de Colombia en ese Istmo. Las 

* Oscar Barrenechea y Raygada; comp., El Congreso de Panamá de 1826. Documentación inédita, 
Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1942, pp. 36-51.
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recíprocas comunicaciones, el examen prolijo y circunspecto que provocan, 

hacen considerar los objetos bajo todos sus aspectos; que se ensanchan las 

miras; se calculan más exactamente las ventajas y los inconvenientes; y se 

preparan mejor los medios del acierto que todos apetecemos.

Además de la nota de Vuestras Señorías con fecha de 11 de abril próximo 

pasado, se han recibido en este Ministerio a mi cargo algunos datos relativos 

a la propia materia, que han llamado de nuevo la seria consideración del 

Con  sejo de Gobierno, y después de madura reflexión, he recibido orden de Su 

Excelencia para refundir las Instrucciones que por dos veces se han dado a 

Vuestras Señorías de modo que se consulten a la vez los intereses del Perú, y 

los de los demás Estados nuestros hermanos, no menos que aquella discreta 

deferencia hacia nuestros aliados de la cual no podemos de manera alguna 

prescindir. 

Por otra parte, la Asamblea de Panamá ha excitado mucho la expecta-

ción pública, particularmente en Europa: nuestro crédito, utilidad y decoro 

exigen que no la burlemos y que, removiendo los obstáculos que se presenten, 

nos mostremos tan dignos del aprecio de nuestros amigos como superiores 

a las acechanzas de nuestros contrarios.

Es pues muy urgente que la Asamblea General se instale y dé principio 

a sus importantes tareas, y el Consejo de Gobierno se lisonjea, en vista de las 

noticias que Vuestras Señorías han transmitido, de que ese objeto se haya 

conseguido mediante la llegada a Panamá de los señores Plenipotenciarios 

mexicanos. Ninguna contradicción ha habido sobre este punto entre las pri-

meras y las últimas instrucciones que a Vuestras Señorías se han remitido. El 

artículo 4 de aquellas no prescribía que la Asamblea se instalase luego que se 

hallasen reunidos los representantes de tres Estados, la expresión de cuando 

menos dejaba a Vuestras Señorías en liberad para decidir en unión con los 

otros cuatro plenipotenciarios, libertad que si después se restringió en el 

ar tículo 1 de las segundas exigiéndose la concurrencia de los representantes 

de cuatro Estados, fue a consecuencia de la opinión emitida en la nota de 

esa legación del 24 de diciembre último y del convencimiento del Gobierno 

acerca de la conveniencia que dicha opinión presentaba*.

* Se refiere a la extensa comunicación que Manuel Vidaurre y él mismo envían desde Panamá al 
Consejo de Gobierno del Perú el 24 de diciembre de 1825.
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Parecería a primera vista que el primer asunto que ocupase a la Asam-

blea debería ser la redacción y publicación de un Manifiesto razonado y deco-

roso, que manifestase al mundo civilizado en los términos de la templanza 

y de la moderación, la necesidad y la justicia de la emancipación de las que 

fueron colonias españolas, los graves inconvenientes que resultan para la 

tranquilidad y relaciones comerciales que tanto estiman las potencias euro-

peas, de la obstinación del Gabinete de Madrid en no reconocer un orden de 

cosas irrevocablemente sancionado, y que no está ya en su mano trastornar, 

las miras pacíficas y amigables de los gobiernos americanos con respecto a 

todos los demás que respeten sus derechos, la estrecha unión que existe entre 

ellos para repeler cualquier agresión extraña o intervención en sus negocios 

domésticos, y su firme resolución de abstenerse de todo género de proseli-

tismo político, respetando todas las formas de gobierno por diferentes que 

sean de las que los americanos hemos adoptado, y sujetándose gustosos a los 

principios más severos del derecho de las naciones cultas; pero bien exami-

nada la materia, el Gobierno es del sentir que este manifiesto no preceda a 

los tratados y convenios que deben celebrarse en la asamblea, sino que sea, 

por decirlo así, una emanación de los principios que en ellos se sancionen, el 

proemio con que se den a luz y la explicación de nuestro derecho público. Sin 

embargo, Vuestras Señorías podrán ceder sobre este punto, si el dictamen de 

la mayoría de los plenipotenciarios fuese diverso.

Lo esencial es que los representantes de los Estados que concurran a 

la asam blea empiecen por un pacto de mutuo reconocimiento y garantía de la 

in    tegridad de los territorios respectivos y de alianza íntima, defensiva contra 

cualquier potencia extranjera que intentase violar nuestra independencia, y 

ofensiva contra la España, con el único fin de obligarla a poner término a una 

guerra inútil y desastrosa, cuya prolongación puede a ella misma serle muy 

perjudicial, y atendido el estado de sus fuerzas que no dan lugar a esperanza 

de buen éxito, es evidentemente atentatoria al derecho universal de gentes.

Esta alianza sería empero absolutamente ociosa si al mismo tiempo que 

se solemniza no se señalaren con claridad y distinción los medios convenien-

tes para hacerla efectiva y duradera: a este fin concurren dos cosas:

1. La estipulación de que ningún Estado de los confederados tratará 

se paradamente con la España, ni admitirá el reconocimiento de su aislada 

in dependencia por parte de ella, para evitar las funestas consecuencias de la 
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intriga y del dolo, tan familiares a la falsa política, y presentar a la Europa, no 

sociedades débiles e impotentes, sino una masa homogénea, imponente por 

su unión y por sus recursos. Como corolario de esta estipulación debe ser la 

otra (ya sancionada por el artículo 6 de uno de los tratados celebrados en 6 de 

julio de 1822 entre Colombia y el Perú, artículo 16 del tratado entre Colombia 

y Chile, y 17o del tratado entre Colombia y México) relativa a no acceder a 

demandas de indemnizaciones o erogaciones pecuniarias bajo ningún tí-

tulo, que el Gobierno español puede entablar por la pérdida de su antigua 

supremacía o cualquiera otra nación en su nombre, pues prescindiendo de 

su justicia y conveniencia, ella constituye para los Estados contrayentes un 

punto de derecho internacional positivo y obligatorio.

2. La designación exacta de las fuerzas con que cada confederado deberá 

acudir a la defensa del que fuere invadido. Parece que para graduarlas no 

puede adoptarse base menos imperfecta que la de la respectiva población. 

Cal culando aproximadamente en cinco millones y medio de habitantes la de 

los Estados Unidos Mexicanos, en uno y medio la de las Provincias de Cen  tro-

américa, en tres y medio la de Colombia, y en un millón la del Perú, re sultaría 

que podría señalarse al primer Estado un contingente de diez a once mil 

hombres de todas las armas, al segundo de tres mil, al tercero de siete mil y al 

cuarto de dos mil. Esta proporción no distará mucho de los justos límites, y 

es la que Vuestras Señorías deberán consentir o proponer rectificándola, sin 

embargo, y apoyándola con el cálculo segundo de la población de América 

(aunque algo abultado) que formó en el año 1823 el Barón de Humboldt, y 

que se halla inserto en varias obras y periódicos.

La formación de un Ejército federal permanente ofrece tantas dificulta-

des que no es posible acceder a ella. Bastará sin duda que aquel Estado que su-

friese la desgracia de una agresión, reclame inmediatamente los contin gentes 

que repute necesarios para repelerla; entendiéndose que la manutención, 

prest y transporte de las tropas sea pagado por quien recibe su auxilio; que el 

Jefe de ellas esté subordinado al General del Estado auxiliado, y que se llenen 

las bajas. El fundamento de estas proposiciones es bien manifiesto. Aunque 

la causa sea común, las ventajas más cercanas e importantes recaen sobre el 

con federado a quien se liberta de un gran daño, y la justicia pide que quien 

reporta el principal beneficio reporta las cargas que le acompañan. En el día, 

por otra parte, no son de temerse como lo pasado, guerras largas, obstinadas 
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y costosas. Lo más que podría hacer la España sería invadir algún corto te-

rritorio del cual serían infaliblemente expelidas en poco tiempo sus tropas, 

mediante la concurrencia de los contingentes que se solicitasen, en todo o en 

parte, y a los cuales daría movilidad la escuadra federal cuya formación han 

propuesto los señores Plenipotenciarios de Colombia.

Este último punto ha sido de nuevo tomado en consideración por el 

Consejo de Gobierno, que ha tenido a la vista las poderosas razones que mi-

litan a favor de la medida de las estipulaciones conexas a ella que encierran 

los tratados existentes entre Perú y Colombia, el peligro de que si no se accede 

a la misma se frustren los felices resultados que debemos prometernos de la 

Asamblea General, y la consideración del gasto que tendría el Perú que so-

portar en caso de decidirse por la afirmativa. A consecuencia de todo, quedan 

Vuestras Señorías autorizados para entrar en negociaciones sobre el particu-

lar, siempre que los otros tres Estados se allanen a contribuir a la creación de 

una marina federal sobre la base misma de su respectiva población. 

El Gobierno sabe que el proyecto consiste en establecer en el Atlántico 

una escuadra de dieciocho buques de varios portes, y otra en el Pacífico de 

ocho buques, y que el costo de construcciones y aparejo de ambas se regula 

en siete millones de pesos. Si este plan fuese adoptado por los demás Estados, 

el Perú no rehusará su consentimiento, con tal que los 600.000 pesos con que, 

aproximadamente, le correspondería contribuir, en tal hipótesis, no se exijan 

en dinero sino su equivalente en buques. Para que la formación de esta Marina 

surta los efectos deseados, es necesario que sea rápida, lo que no podría lo-

grarse si se aguardase a que se construyeran los vasos en astilleros extranjeros. 

México, Colombia y Perú, tienen excelentes buques que pueden declararse 

federales, calculando su valor por medio de peritos nombrados por la mis-

ma confederación. La fragata “Protector”, la corbeta “Limeña”, el ber  gantín 

“C ongreso” y la goleta “Macedonia” son muy aparentes para los apos taderos 

del Pacífico, que pueden establecerse en Guayaquil y Callao; los que se eligie-

ren como más a propósito para el efecto, unidos a los que puede proporcionar 

México o Colombia, podrán inmediatamente componer la escua dra de esta 

mar, y la del Atlántico tampoco debe ofrecer dificultades. 

El costo anual de estas escuadras se calcula en tres millones cuatrocien-

tos mil pesos, considerando que pueda durar tres años la campaña y, por 

consiguiente, del costo total de más de diez millones, correspondería al Perú 
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un contingente de novecientos mil pesos, o sea trescientos mil al año. De 

modo que los mismos datos que ha recibido el Gobierno, le han demostrado 

la ninguna necesidad de adoptar por parte del Perú, el proyecto de levantar 

a nombre de la Confederación, un empréstito de más de veinte millones de 

pesos, con el fin de costear los gastos de construcción y mantenimiento por 

tres años de la Marina federal. Nosotros nada tenemos que decir si alguno de 

los demás Estados reputa indispensable someterse a esta nueva carga, pero 

sí tenemos derecho para no admitir un plan que creemos oneroso. Nuestros 

amigos y aliados deben quedar satisfechos cuando consentimos en contribuir 

con nuestros buques a la formación de la escuadra, y con trescientos mil pesos 

anuales, precisamente, a su conservación. Sobre estas bases pueden Vuestras 

Señorías negociar sin pararse en pequeños pormenores que el Gobierno no 

puede prever ni inculcar, y que necesariamente han de ser dejados al prudente 

arbitrio, a la sagacidad y al celo patriótico de Vuestras Señorías.

La conveniencia y el decoro de los confederados indican sí claramente, 

que los almirantes a cuyo cargo se pongan las dos escuadras deben ser nom-

brados de común acuerdo; que también deben estar subordinados a una 

autoridad central emanada de cada una de las potencias aliadas; que ninguna 

ofrece este carácter más adecuadamente que la misma Asamblea General, 

la cual puede intervenir en todas las dificultades que no dejarán de ocurrir 

por la naturaleza de la cosa; y que ella, reuniendo todos los conocimientos 

necesarios, particularmente los relativos a las disposiciones de las potencias 

europeas, se hallara en aptitud para dirigir con buen éxito las operaciones de 

la Marina federal, sobre todo en el Atlántico, que es donde existen los mayores 

peligros. Pero si semejante arreglo no fuese de la aprobación de la mayoría, 

y se prefiriese la formación de comisiones mixtas, es decir, compuestas de 

comisionados de cada uno de los aliados, tanto en el Atlántico como en el Pa-

cífico, no hay razón para que Vuestras Señorías nieguen su consentimiento.

Celebrado que fuese este pacto solemne de garantía y alianza, que es ob-

jeto primordial de la instalación de la Asamblea, parece que ella debería ocu-

parse de los medios más adecuados de consolidarse tan robustamente cuanto 

es posible en las transacciones políticas, y no puede excogitarse, en opinión 

del Consejo de Gobierno uno más plausible que el de hacer permanen te a la 

misma asamblea, con los importantes fines: primero, de velar sobre la exacta 

ejecución de los tratados y sobre la seguridad de la confederación; segundo, 
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de mediar amigablemente en cualquiera de los Estados aliados y las potencias 

extranjeras, en caso que ocurriese alguna desavenencia; tercero, de servir de 

conciliador y aun de árbitro si se pudiese, entre los aliados que por d esgracia 

tuviesen algún motivo de alteración que tendiese a alterar sus estrechas re-

laciones, impidiendo así que entre ellos renaciese el terrible azote de la gue-

rra; cuarto, de expeler de la Confederación al Estado que obstinadamente 

faltase a las obligaciones contraídas; quinto, de reunir y dirigir los esfuerzos 

comunes contra aquel que obcecado por ideas de ambición y de engrande-

cimiento quisiese romper el equilibrio del poder y violar la independencia 

de cualquier otro.

No se oculta al Gobierno cuán ardua es la consecuencia de algunos de 

estos objetos, cuánto se oponen a ella las pasiones de que tan difícilmente se 

desnudan los que se sienten fuertes, y cuán impracticable ha parecido hasta 

ahora un sistema que, invocado por los votos de muchos publicistas amigos 

de la humanidad, rechazado por los Gobiernos europeos que desdeñan toda 

traba para su política, ha sido menospreciado como un sueño, o absurdo o 

irrealizable. Pero es digno de nosotros hacer siquiera alguna tentativa para 

obtener un orden de cosas tan bello, útil y análogo a la civilización del siglo; 

y sería glorioso para la América dar al viejo hemisferio tan sublime ejem-

plo. Los conatos de los Plenipotenciarios del Perú en esta dirección aunque 

resulten infructuosos, no podrán ser sino muy honrosos. Si la asamblea se 

decidiese por algún plan de reunión continua o periódica, queda a la discre-

ción de Vuestras Señorías adoptar el partido que sea sostenido por mejores 

razones de conveniencia y de beneficio tangible y práctico.

Otro de los medios que ocurren como muy conducentes a robustecer la 

alianza entre los Estados americanos y a estrechar los vínculos de su recíproca 

amistad, es la formación de un tratado general de comercio. Existe uno entre 

el Perú y Colombia, cuya copia para en manos de Vuestras Señorías que pue-

de clasificarse bajo esta denominación, pero sus estipulados tienen muchos 

vacíos. Adoptando como base sus artículos 4, 5, 6, 7 y 8, los artículos 2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8, 9, 10 y 11 del tratado del 18 de abril de 1825 entre Colombia y la Gran 

Bretaña, y sobre todo la convención de comercio celebrada entre Colombia y 

los Estados Unidos del Norte el 3 de octubre de 1824, podría negociarse otro 

que fuese común a todos los confederados; y sería muy conforme a los sen-

timientos de fraternidad que deben reinar entre ellos, sancionar el principio 
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de la abolición de prohibiciones en la recíproca introducción de los frutos 

del suelo y de la industria de las repúblicas aliadas. El Gobierno desea que 

Vuestras Señorías insistan fuertemente sobre este particular, aduciendo el 

ejemplo dado recientemente por la Inglaterra y los Estados Unidos del Norte, 

y apoyando las máximas luminosas esparcidas en los últimos años por los 

más acreditados economistas.

En la mencionada convención se hallan fijados los principios de que se 

encarga el artículo 14 de las primeras instrucciones, relativas a los derechos 

de los neutrales en tiempo de guerra. Estos principios sugeridos por la sana 

razón, y la civilización de las naciones modernas, aunque violados muchas 

veces por potencias marítimas preponderantes, llegarán infaliblemente a for-

mar el código general de todas, cuando se convenzan de que la mejor política 

es la probidad, y de que la violencia ciega con que se sostienen derechos ex-

clusivos, sólo acarrean odios e inconvenientes de todo género. El Tratado de 

Westphalia de 1646, el de Utrecht de 1712, el de la neutralidad del norte de 

Europa en 1780, la Convención de septiembre de 1800 entre la Francia y los 

Estados Unidos del Norte, el de la cuádruple Alianza de diciembre del propio 

año entre Rusia, Suecia, Dinamarca, Prusia y otra multitud de actos públicos 

han consagrado los puntos siguientes: 1º El Pabellón cubre la mercancía; 2º 

Sólo se exceptúan los efectos de contrabando de guerra, como municiones y 

armas de toda especie; 3º La visita de buques neutrales debe hacerse fuera del 

alcan ce del cañón sin amenaza ni maltratamiento; confiscarle el contrabando 

de guerra que se encontrare y dejar libre la demás carga; 4º Los buques convo-

yados no sufren visita y basta la declaración del Comandante del convoy; 5º El 

derecho de bloqueo no debe aplicarse sino a plaza bloqueada; 6º Las propieda-

des enemigas están cubiertas por el pabellón neutral, las de neutrales halladas 

a bordo de buques enemigos, siguen su suerte; 7º Los buques neutrales deben 

tener por lo menos al Capitán y la mitad de la tripulación neutrales del país, 

cuya bandera lleva. Al comenzar la América la carrera política le corresponde 

apartarse de las máximas de los tiempos bárbaros de la feudalidad, y Vuestras 

Señorías a nombre del Perú deberán promover que el código internacional de 

los Estados confederados sea digno del siglo en que vivimos.

Una convención consular común también a los aliados no puede ofre-

cer dificultades en su redacción. Las potencias de Europa nos han marcado 

la senda que debemos seguir sobre esta materia, despreciando las máximas 
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infundadas de algunos escritores interesados que han querido atribuir a se-

mejantes agentes públicos facultades y prerrogativas excesivas. El Gobierno 

cree que esta convención puede formarse sobre las siguientes bases: 1º No hay 

obligación perfecta de recibir cónsules extranjeros; 2º Los que se admitan ne-

cesitan el exequátur del Gobierno para poder dar principio al ejercicio de sus 

funciones; 3º No gozan más exenciones que las personales, es decir, del ser-

vicio público y de contribuciones que no estén afectas a las p ropiedades que 

posean, o comercio en que se ejerciten; 4º Donde no hay Ministro a creditado 

de su nación, los cónsules pueden ser órgano de las reclamaciones de sus 

compatriotas, y en todo caso sus intérpretes y consejeros naturales; 5º Los 

particulares litigios civiles de individuos de su nación pueden ser dirimidos 

por los cónsules de común consentimiento; 6º Les pertenece legalizar los 

documentos que deben obrar efecto en el país de los interesados, examinar 

los papeles de los buques de su nación, mantener en ellos el orden y pedir 

auxilio a la autoridad pública para conservarle, conceder pasaportes a sus 

na cionales, después que le hayan obtenido del Gobierno del Estado donde 

residen; 7º También puede concedérseles intervención en los inventarios ju-

diciales de bienes de sus compatriotas, testamentarías y otros actos públicos, 

pero en calidad de meros testigos. Pero no se les consentirá que traten de 

ejercer funciones diplomáticas, de asilar en sus habitaciones, de introducir 

efectos prohibidos u otros de libre entrada sin pagar derechos, ni otra multi-

tud de atribuciones que frecuentemente se han arrogado, aprovechando de 

la debilidad de los gobiernos.

Una vez sancionados estos asuntos esenciales [para] el establecimiento 

y conservación de la alianza entre los Estados americanos, podría ocuparse 

la asamblea de otros de menor importancia relativa. Tal es la abolición total 

del tráfico de esclavos. A pesar de que el Gobierno no se hace ilusión sobre los 

motivos que han inducido a la Gran Bretaña a promoverla con tanto calor y 

empeño, y de que conoce los funestos resultados que ocasiona con respecto a 

la agricultura de los dilatados valles siberianos del Perú, no se negará a escu-

char la voz de la filantropía, ni a coadyuvar por su parte a la extinción de este 

inhumano comercio, prescripto ya por una ley de nuestro Congreso Consti-

tuyente. Vuestras Señorías quedan, por consiguiente, autori zados para pres-

tar su allanamiento a las medidas que la Asamblea juzgue necesario adoptar 

con respecto a este punto, aunque sean las de declarar de común acuerdo a 
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los traficantes en negros de África incursos en el crimen de “pira tería” con-

vencional americana de facultar a los comandantes de buques de guerra para 

que apresen a los barcos bajo pabellón de confederados que conduzcan a 

estos desgraciados, y de sujetar las presas a los Tribunales del Almirantazgo 

del captor.

En cuanto a la cuestión relativa a la independencia de las islas de Cuba 

y Puerto Rico, tengo orden para manifestar a Vuestras Señorías que el Perú 

no la considera sino como secundaria y de interés mediato; aunque sí es de 

opinión que los aliados, a quienes concierne más inmediatamente, deben me-

ditarla con mucha circunspección, investigando cuidadosamente cuál sería el 

efecto que causaría entre las potencias extranjeras, particularmente la Gran 

Bretaña, la Francia y los Estados Unidos del Norte, una invasión en dichas 

islas. No todo lo que es útil puede practicarse, y es bien trivial la máxima de 

que es necesario soportar un mal, por evitar otro mayor. A los Plenipoten-

ciarios del Perú no les corresponde en manera alguna tomar la iniciativa con 

respecto a esta cuestión. Pero si después de un maduro examen, de la reunión 

de datos y de pesar escrupulosamente las ventajas y los inconvenientes, deci-

diese la Asamblea enviar una expedición para sostener a los partidarios de la 

libertad en aquellos países, nosotros no rehusaremos nuestra cooperación en 

una empresa que se crea beneficiosa a la seguridad y reposo de la América. El 

Perú insiste en que en tal caso, se observe religiosamente el partido que dicta 

la justicia y la política, dejando a aquellos pueblos en libertad plena de erigir-

se en Estado soberano e independiente sin más pensión que la de satisfacer 

los gastos que ocasionare la expedición de los aliados. Las razones en que se 

funda este dictamen son tan obvias que no se necesita apuntarlas.

Aún menor intervención deberán Vuestras Señorías tener en punto a 

relaciones con Haití, por los motivos que se indican en el artículo 6 de las se-

gundas instrucciones, cuyo tenor me manda el Consejo de Gobierno ratificar, 

no menos que el artículo 1 relativo a que no presten Vuestras Señorías su con-

currencia si, lo que no es de suponer, se tratase en la asamblea de intervenir en 

la organización interior de los gobiernos de las Repúblicas aliadas.

Igualmente reitero a Vuestras Señorías lo prescripto en el artículo 9 de 

las mencionadas instrucciones: el arreglo de los límites entre Perú y Colombia 

no es operación del momento. El deseo del Consejo de que esta transacción 

se verifique en Lima se halla en analogía con las disposiciones del Gobierno 
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de esa República, manifestadas a Vuestras Señorías por los señores Gual y 

Briceño según participaron Vuestras Señorías mismas en su nota del 24 de 

diciembre último.

Al Gobierno le ha sido muy sensible que los recelos del cuerpo legislati-

vo de los Estados Unidos del Norte hayan entorpecido el nombramiento de 

sus prometidos representantes para asistir a la Asamblea General. Si todavía 

se presentasen en ella Vuestras Señorías podrán proceder a celebrar con ellos 

a nombre del Perú, sondeando previamente sus intenciones, un tratado de 

amistad, navegación y comercio sistemado sobre un plan semejante al de la 

convención ya citada entre dichos Estados y el de Colombia. Es ya tiempo de 

que nuestras relaciones tomen un carácter estable, organizado y decoroso, 

y de que se eviten los desagradables incidentes que han ocurrido en las co-

municaciones de este ministerio con los comandantes navales de los Estados 

Unidos que frecuentan nuestros puertos.

Sería también muy de desear que, según Vuestras Señorías repetidas 

veces han anunciado, asistiesen a la Asamblea los Plenipotenciarios del Em-

perador del Brasil. Cuanto más poderoso se muestra aquel Imperio tanto más 

conveniente aparece el establecer con él relaciones de buena armonía y vecin-

dad. La República de Buenos Aires, que desgraciadamente se ha colocado en 

un estado de guerra sin consultar a los demás Estados, no puede ciertamente 

esperar que rompan voluntariamente su neutralidad, y el Gobierno del Perú, 

por su parte, se halla resuelto a mantenerla escrupulosamente. Consiguiente-

mente, si llegasen a presentarse en Panamá los representantes mencionados, 

deberán Vuestras Señorías después de procurar enterarse confidencialmente 

de sus disposiciones, iniciar el proyecto de un tratado de amistad, navega-

ción y comercio entre Perú y el Brasil, considerado como potencia neutral, 

apoyado sobre las bases generales; uno de cuyos artículos deberá ser relativo 

al nombramiento de comisionados por ambas Partes para recorrer y fijar la 

línea divisoria de un modo que evite toda duda y contestación en lo sucesivo. 

Esta conducta, sugerida por la razón y por nuestro interés bien entendido, ha 

de hacer necesariamente favorable impresión en los Gabinetes europeos, así 

como por el contrario, nos concitaríamos su odio y su resentimiento si escu-

chásemos los insensatos consejos de algunos escritores y hombres irreflexi-

vos que quisieran que los Estados americanos formasen una cruzada para 

hacer la guerra al Emperador y expelerle de nuestro hemisferio. El Consejo 
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de Gobierno debe suponer en los individuos que compongan esa asamblea, 

discreción, pulso y conocimiento de la situación general de los negocios; y no 

puede dudar, por tanto, de que este asunto será tratado con la circunspección 

que merece. Nada sería tan honroso para la Asamblea, y tan interesante para 

la causa común como que ella tomara sobre sí el empeño de mediar en la 

contienda, si el Gobierno de Buenos Aires entendiese sus verdaderos intereses 

reclamando los buenos oficios de la confederación.

El artículo convenido entre Perú y Colombia relativo a que se s ometan 

a la decisión de la Asamblea los principios controvertibles del derecho de gen-

tes, parece demasiado vago y puede dar lugar a dudas y oscilaciones de dic-

támenes. Vuestras Señorías procederán sin duda acerca de este punto con el 

pulso y la meditación que reclama. No sería empero inoportuno que la Asam-

blea hiciese una declaración sobre las cuestiones tan debatidas de la libertad 

de alta mar; de la distancia a que alcanza la jurisdicción del territorio (por 

ejemplo la distancia del horizonte de las costas); de la propiedad exclusiva de 

estrechos y mares adyacentes y cerrados; derechos de pesa; abolición absoluta 

del bárbaro derecho de naufragio y salvamento; aluviones y avulsiones de 

ríos, y otras de semejante naturaleza, acerca de los cuales se hallan divididos 

los pareceres de los tratadistas. Sería ocioso indicar a sujetos tan ilustrados 

como Vuestras Señorías las fuentes donde deben beber los conoci mientos 

necesarios para discutir estas materias. El Gobierno desea que las decisiones 

que se tomen sean señaladas con el sello de la cultura moral y de la liberali-

dad de principios que caracteriza a nuestro siglo y que es propio de naciones 

jóvenes.

Al transmitir a Vuestras Señorías las órdenes del Consejo de Gobierno 

a las cuales quiere Su Excelencia que arreglen Vuestras Señorías definitiva-

mente sus procedimientos en esa asamblea, me lisonjeo que los pormenores 

en que he entrado, serán suficientes para remover cualquier duda sobre la 

inteligencia de las anteriores instrucciones, y para poner a Vuestras Señorías 

en aptitud de desplegar sus luces y manifestar su anhelo por la prosperidad 

de nuestra Patria.

Tengo la honra de ofrecer a Vuestras Señorías las protestas de una dis-

tinguida consideración suscribiéndome su atento obediente servidor.

José María Pando
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DOCUMENTO Nº 16

INSTRUCCIONES GENERALES  
DEL SECRETARIO DE RELACIONES  
EXTERIORES DE COLOMBIA A SUS DELEGADOS.  
BOGOTÁ, 22 DE SEPTIEMBRE DE 1825*

Bogotá, 22 de septiembre de 1825

A los señores Pedro Gual y Pedro Briceño Méndez.

Señores:

Tengo la honra de acompañar a UU. un pleno poder general que S.E. el Vice-

presidente ha tenido a bien conferirles para que concurran en calidad de Mi-

nistros Plenipotenciarios de Colombia a la próxima Asamblea de los Estados 

americanos que va a celebrarse en el istmo de Panamá.

UU. pueden imaginar cuánto será el interés del Gobierno en este nego-

cio, cuando consideren que el proyecto nació de él, y que afortunadamente 

sus esfuerzos se han cumplido como se había propuesto. Era éste en su origen 

presentar a los Estados americanos fuera de aquel aislamiento en que habían 

combatido en los años pasados y que fue causa de mortales desastres. El buen 

orden y espíritu de unión y concordia que sucedió a este estado de cosas se 

debe a los tratados que los Ministros colombianos fueron negociando y con-

cluyendo con el Perú, Chile, Buenos Aires, México, y últimamente con Guate-

mala, de los cuales encontrarán UU. una copia fiel en los números 1, 2, 3, 4, 5 

y 6. A la aplicación parcial de este ensayo se debe, en fin, que su teoría sublime 

se haya ilustrado con un ejemplo tan práctico y tan brillante como la reciente 

libertad del Perú después de una agonía que no daba esperanza de vida.

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 271-276.
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Empero la libertad del Perú se debió exclusivamente a los auxilios de 

Colombia prestados más allá de los que prescribían las obligaciones que le 

imponía el tratado de Lima de 6 de julio de 1822. Mas como tan enorme peso 

no debe ya solamente gravitar sobre este país, si el curso de la guerra exigiere 

hacer nuevos sacrificios, es preciso dar a las operaciones de la confederación 

americana aquel orden, regularidad y concierto que es indispensable para 

triunfar completamente de todos los obstáculos que puedan ofrecerse en lo 

venidero.

UU. van destinados a acelerar la perfección de tan grande obra. Así pare-

ce natural comenzar por renovar de una manera solemne, y recíprocamente 

de una manera obligatoria, el Pacto de unión, liga y confederación entre todas 

y cada una de las Partes interesadas. Nuestra posición, pues, con respecto a 

nuestros aliados, será siempre desventajosa, mientras que las mismas obli-

gaciones que tiene contraídas la República de Colombia hacia el Perú, Chile, 

Buenos Aires, México y Guatemala y las de estos Estados individualmente 

hacia Colombia, no se generalicen entre todos y cada uno de ellos de manera 

que presenten una masa formidable de poder y de recursos.

En el día si México es invadido por los españoles o por cualquiera otra 

potencia con el designio de privarle de su independencia, México tiene dere-

cho de exigirnos los auxilios a que nos constituimos obligados por el tratado 

firmado en dicha ciudad el 3 de octubre de 1823, mas no con respecto a los 

demás Estados americanos que combaten por la misma causa. Semejante 

anomalía proviene de la indiferencia con que dichos Estados han procurado 

cumplir los tratados hechos con esta República, en los cuales se comprome-

tieron explícitamente a emplear sus buenos oficios con los otros Gobiernos 

para que se adhirieran a aquel pacto de unión, liga y confederación perpetua. 

Así es que desde 1822 hasta esta fecha no ha llegado a mi noticia que México, 

Guatemala, Perú, Chile y Buenos Aires, hayan celebrado entre sí ninguna 

especie de Convención que se parezca a las nuestras con cada uno de ellos*.

Tal desconcierto es funestísimo a la causa americana y lo será mucho 

más, si no nos apresuramos a corregirlo pronto a impulso de las circunstan-

cias presentes. Éstas no admiten dilatorias. La suerte de la América no puede 

* Restrepo se equivoca. Chile y Perú firmaron el Tratado de amistad, liga y confederación el 23 de 
diciembre de 1822 y fue aprobado por el Congreso chileno el 6 de diciembre de 1823.
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confiarse por más tiempo a la casualidad, ni a los sacrificios multiplicados de 

una sola parte. Las operaciones vigorosas que ahora conviene adoptar mo-

mentánea e imperiosamente, así para reducir a la España al estado de solicitar 

la paz, como para retraer a sus aliados de toda participación en sus proyectos 

hostiles, son de tal naturaleza que tomando por base las estipulaciones ya 

hechas en este punto con el Perú, Chile y Guatemala. Las demás partes de este 

tratado para ser completo, deben UU. tomarlas del de paz, amistad, navega-

ción y comercio firmado en esta capital con los Estados Unidos de América 

el 3 de octubre de 1824, bajo el número 7 del legajo de la negociación que 

lo produjo, bajo el número 8, y del de amistad, comercio y navegación con 

la Gran Bretaña concluido igualmente en esta capital el 18 de abril del año 

corriente, número 9. En ellos encontrarán UU. materiales abundantes con 

que componer un tratado de comercio sin dejar nada que desear. Mas si se 

quisiesen agregar otros puntos, UU. no deben admitir sino aquellos cuya con-

veniencia esté suficientemente demostrada por publicistas más imparciales 

y acreditados.

La prosperidad del comercio pende tanto de un buen establecimiento 

consular, que se hace preciso que parte de las deliberaciones del Istmo se 

contraigan a esta materia.

Todos los días se toca aquí la necesidad de aclarar convencionalmente 

los derechos y prerrogativas de los cónsules y vicecónsules extranjeros, por 

sus pretensiones generalmente extravagantes. UU. hallarán gran parte del 

trabajo adelantado, teniendo en cuenta la Convención entre la Francia y los 

Estados Unidos firmada en Versalles el 14 de noviembre de 1788. Empero no 

deben UU. olvidar que esta Convención ha sido algunas veces causa de disgus-

tos entre estas potencias. Para evitarlos, UU. procurarán que las jurisdicciones 

que se atribuya a los cónsules en negocios civiles, se limiten únicamente a 

disputas peculiares a comercio y navegación que se ventilen exclusivamente 

entre súbditos y ciudadanos de una misma nación y a bordo de sus buques, 

pero de ninguna manera en los criminales. En las dudas que ocurran a UU. 

consultarán a Warden sobre el origen, naturaleza, progresos e influencias de 

los establecimientos consultares, edición de París de 1813.

El interés que ha manifestado el mundo civilizado por la abolición y 

su presión del tráfico de esclavos de África, exige también que la Asamblea 

de los Estados americanos se ocupe de ella. Esta materia presenta a nuestras 
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Repúblicas una bella oportunidad de dar un ejemplo espléndido de la libe-

ralidad y filantropía de sus principios. Mucho tiempo antes de la última paz 

de París, varias potencias de la cristiandad habían acreditado su celo en favor 

de la humanidad, proscribiendo por leyes este tráfico abominable. Faltaba, 

sin embargo, uniformar sus sentimientos y coadunar los esfuerzos de todos, 

empleando al intento remedios eficaces. Apareció el primer ensayo en 1815 

cuando los aliados de la Europa acabaron de echar por tierra el trono del 

emperador Napoleón. Mas no era bastante manifestarse tan decididamente 

contrarias al tráfico africano. Era preciso pensar seriamente en aplicar me-

dios adecuados y capaces por sí solos de cortar el mal. La resolución de la 

Cámara de Representantes de los Estados Unidos de América, solicitando 

del Presidente entrase en negociaciones con las diferentes potencias maríti-

mas de Europa y América para que se declarase a los traficantes de esclavos, 

incursos en el crimen de piratería según las leyes de las naciones, parece el 

único propósito para conseguir un fin tan saludable.

Fue en virtud de esta resolución que el Gobierno de los Estados Unidos 

invitó al de Colombia a una negociación que terminó en el tratado firmado 

en esta capital el 10 de diciembre del año pasado y la ley de 18 de febrero úl-

timo, que acompaño a UU. bajo los números 10 y 11. Desgraciadamente este 

tratado no ha sido ratificado por el Presidente de los Estados Unidos como 

lo ha sido por nuestra parte. Parece que las disputas que han existido de largo 

tiempo acá con respecto al derecho de registro, que los buques de guerra 

británicos se han arrogado a veces de una manera injustificable, ha dado 

lugar a esta denegación inesperada. Después que el Gabinete americano fue 

el primero en agitar esta negociación, parece que empezó a reflexionar que 

las cláusulas del tratado podrían inducir a los ingleses a ejercer en sus buques 

un registro ilimitado, so color de perseguir a los traficantes de esclavos. De 

aquí han nacido varias contestaciones y explicaciones entre ambos que es de 

desearse termine en un avenimiento amistoso.

Mas como no militan las mismas razones respecto de Colombia y los 

demás Estados americanos, UU. pueden abrir y concluir una negociación 

en virtud de la cual no solamente se declare que los traficantes de esclavos 

in fraganti, o con negros procedentes de África actualmente a bordo de sus 

embarcaciones, queden incursos en el crimen de piratería convencional, sino 

que puedan ser juzgados y castigados por el Tribunal del captor. La analogía 
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de costumbres y aspiraciones que existe entre los Estados soberanos de la 

América antes española y el equilibrio de su poder, no hace temible el que 

unos respecto de otros registren sus buques de una manera impropia. Es por 

esta razón que en nuestros tratados de alianza se estipula expresamente que 

cualquiera de los tribunales de una y otra parte sea competente para tomar 

conocimiento de las causas de presas y piraterías en alta mar, que hagan o 

cometan sus buques de guerra indistintamente. Si UU. pues, logran concluir 

un tratado como el que llevo referido habrán hecho a la humanidad un ser-

vicio señalado que va a ser popular y agradable a los ojos de las naciones que 

observan cuidadosamente nuestro progreso.

De todo lo que he tenido la honra de decir a UU. anteriormente se de-

duce que la misión de UU. en Panamá se contrae a los puntos siguientes: 1º A 

renovar el Pacto de unión, liga y confederación perpetua entre todos y cada 

uno de los Estados americanos. 2º A fijar el contingente de fuerzas terrestres 

y marítimas de la confederación. 3º A dar una declaración o manifiesto de 

los motivos y objetos de la Asamblea del Istmo. 4º Al arreglo de nuestros 

negocios mercantiles. 5º A detallar los negocios o funciones de los cónsules 

respectivos; y 6º A la abolición del tráfico de esclavos de África y a declarar a 

los perpetradores de tan horrible comercio incursos en el crimen de piratería 

convencional.

En cuanto al 1º y 2º punto observarán UU. en el pleno poder que sus 

cláusulas tienen tal latitud, que por ellas están facultados para admitir en la 

liga americana a cualquiera potencia que quiera hacer causa común con ella. 

No llegará el caso que aquí se prevé si los aliados de la España no se desvían de 

la senda de la neutralidad como lo han ofrecido repetidas veces. Mas si sucede 

lo contrario y pretenden arrogarse algún derecho de intervención en nuestros 

negocios domésticos en ayuda del Rey católico, no hay duda que los Estados 

americanos no tendrán que combatir solos, y con tanta desventaja como lo 

han hecho anteriormente. Las operaciones de algunas potencias han sido y 

son todavía tan sospechosas con respecto a este país, que aún no debemos 

entregarnos a una confianza ciega en sus protestas hechas aparentemente con 

toda sinceridad. De esta especie de duplicidad parecen participar las manio-

bras actuales y los preparativos hostiles de los franceses en las Antillas, al mis-

mo tiempo que se nos está asegurando en París que las intenciones de aquel 

Gabinete son enteramente pacíficas y amistosas con relación a Colombia.
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Si semejantes maniobras y preparativos vienen a parar en un rompi-

miento abierto, la guerra que va a comenzarse envolverá a todas las potencias 

de nuestro hemisferio y a varias de la Europa. Es, pues, en este solo caso que 

UU. están autorizados para influir con actividad cuanto puedan en aumen-

tar el número de los enemigos de la España y sus aliados. Colocados como 

van UU. a estar en un punto tan central y asociados de los Representantes de 

los demás Estados americanos, tendrán así todas las facilidades que puedan 

apetecer para dar la última mano a esta obra si fuese necesario. Y las potencias 

que se pongan de nuestro lado, se hallarán afortunadamente en condición 

de hacer en pocos días lo que en otras circunstancias debía costarles mucho 

tiempo y mucho trabajo.

La experiencia y el conocimiento profundo que UU. poseen del espíritu 

del Gobierno, suplirá lo que falte a estas instrucciones. Por mi parte deseo a 

UU. el viaje más feliz y que la misión que se les ha encomendado produzca los 

resultados más ventajosos a la causa americana.

Quedo entretanto de UU. muy afectuosamente obediente servidor.

José R. Revenga

Secretario de Relaciones Exteriores de Colombia
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DOCUMENTO Nº 17

INSTRUCCIONES ESPECIALES  
DEL SECRETARIO DE RELACIONES  
EXTERIORES DE COLOMBIA A SUS DELEGADOS.  
BOGOTÁ, 23 DE SEPTIEMBRE DE 1825*

Bogotá, 23 de septiembre de 1825

A los señores Pedro Gual y Pedro Briceño Méndez.

Señores:

Tuve ayer el placer de transmitir a UU. un pleno poder general de orden 

del Ejecutivo a fin de que concurran a la próxima Asamblea de los Estados 

americanos que va a celebrarse en Panamá, en calidad de Representantes de 

Colombia. Hoy comunico a UU. otro pleno poder pero de una naturaleza 

mucho más limitada. Él es completamente comprensivo de aquellos casos 

que pueden ocurrir entre beligerantes y neutrales.

Mucho antes que el Gobierno de Colombia recibiese la invitación del 

Perú, número 1 a que contestó con el número 2, había ya dedicado su atención 

a esta materia. UU. encontrarán una prueba de ello en la instrucción que se 

dio al señor Salazar nuestro Ministro en Washington desde el 7 de octubre del 

año pasado bajo el número 3. El 4 contiene una explicación que ha mandado 

hacer últimamente al señor Canning por medio del señor Hurtado, sobre 

los objetos y motivos de la Asamblea del Istmo. Estos pasos eran debidos a la 

franqueza y amistad de que nos han dado testimonio aquellos Gabinetes y 

al mismo tiempo al deseo de frustrar por su medio los designios de nuestros 

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 277-280.
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enemigos que podían valerse de esta oportunidad para representarnos como 

perjudiciales a la paz y tranquilidad del mundo civilizado.

El señor Salazar tuvo en efecto la primera conferencia sobre este nego-

cio con el Secretario de Estado a principios de mayo último. De ella y otras 

posteriores, ha resultado que los Estados Unidos están favorablemente dis-

puestos a mandar un Plenipotenciario al Istmo, siempre que los puntos que 

se traten allí sean compatibles con su neutralidad. A esto se ha contestado 

como verán UU. en el número 5. De Londres no puede haber respuesta toda-

vía de lo que se dijo recientemente al señor Hurtado. Se espera, sin embargo, 

que la Gran Bretaña tendrá de alguna manera parte en las conferencias de 

la Asamblea.

Luego que UU. se impongan de estos documentos, vendrán en conoci-

miento de que estas conferencias con los Plenipotenciarios de la América en 

guerra con España, deben ser unas reservadas y otras públicas u ostensibles. 

Estas últimas pueden servir a unos y otros para encubrir el principal objeto 

de la reunión. 

Es éste saber qué parte tomarán con nosotros la Gran Bretaña y los Es-

tados Unidos, llegado el caso de la intervención de los aliados de la España en 

los negocios de las nuevas potencias americanas. El lenguaje del presidente 

Monroe y el de los Ministros británicos ha sido tan explícito hablando de esa 

materia, que parece no dejar duda de sus disposiciones a contraer con noso-

tros una alianza eventual. Si el casus foederis que reconozcan por fundamento 

estos tratados no llegare jamás, nada se perderá con haber adelantado un paso 

que aconsejan la prudencia y la previsión.

Mientras que UU., pues, se esfuerzan en preparar los ánimos a este re-

sultado, podrán ocuparse en la discusión de aquellos puntos de derecho de 

gentes cuya indefinición puede ser motivo de disgustos entre unos y otros.

En 1780 y 1783 se hizo por primera vez un poderoso esfuerzo por esta-

blecer una perfecta inteligencia de estos principios por medio de tratados y 

declaraciones de varias potencias, a cuyo frente se colocó la Emperatriz de 

todas las Rusias. UU. no perderán de vista la historia de aquel tiempo y princi-

palmente la de la neutralidad armada, cuyas reglas están detalladas in extenso 

en el manifiesto ruso, y las diferentes contestaciones y accesiones de las demás 

cortes. La tendencia de estas negociaciones era declarar, por consentimiento 

expreso de todas las naciones, como principios genuinos de derecho inter-
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nacional en tiempo de guerra, los siguientes: 1. que las potencias neutrales 

tienen derecho a comerciar con los beligerantes; 2. que el pabellón libre hace 

libres las mercaderías enemigas; 3. que los artículos de contrabando de guerra 

se limiten al número y calidad de los que constan en varios tratados; 4. que no 

debe reconocerse por plaza bloqueada sino aquellas que estén atacadas por 

un número de buques de guerra capaz de impedir la entrada de los neutrales; 

y 5., en fin, que los principios anteriores sirvan de base a las decisiones sobre 

la legalidad de sus presas.

Es probable que las máximas anteriores hubieran sido universalmente 

reconocidas entonces, si la Gran Bretaña hubiese accedido a ellas, si algunas 

de las mismas potencias que se manifestaron tan acaloradamente en favor de 

la neutralidad armada, no hubiesen desmentido con su conducta posterior 

la sinceridad de sus protestas y declaraciones ministeriales.

Desde aquel tiempo acá no se sabe que se haya hecho otra tentativa 

sobre este negocio que la de que ha hecho mención el Presidente de los Es-

tados Unidos en diferentes actos oficiales. De lo que estos contienen pueden 

colegirse que a los principios de la neutralidad armada desea el Gobierno 

americano agregar otros, como la abolición del corso, el tránsito de los mares 

Atlántico y Pacífico en la parte en que puede intervenir la autoridad pública, 

etc. En la ignorancia en que estamos de estos puntos en debate, se ha reco-

men dado al señor Salazar solicite de una manera confidencial y remita a esta 

Secretaría, un catálogo completo de todos ellos. Luego que lleguen tendré 

el placer de comunicar a UU. una copia exacta con las instrucciones corres-

pondientes.

Ahora bien, entrando en el fondo de esta cuestión con relación a la 

neu tralidad armada y a los puntos adicionales que se han dejado entrever en 

varias piezas diplomáticas de los Estados Unidos, UU. arreglarán su conducta 

a las estipulaciones contenidas en los tratados de navegación y comercio entre 

Colombia, los Estados Unidos y la Gran Bretaña. En uno de ellos, es decir, en 

el de los Estados Unidos, se hallan tan satisfactoriamente definidas las mate-

rias relativas al comercio de los neutros con los beligerantes, a la libertad del 

pabellón, al bloqueo y a los artículos de contrabando, que yo no tengo más 

que recomendar a UU. se arreglen fielmente a las modificaciones allí estable-

cidas. Cualquiera cosa que UU. hagan en conformidad de estas estipulaciones 

merecerá la aprobación del Gobierno de Colombia.
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No será así, señores, cuando se trate de la abolición del corso y la comu-

nicación de los dos mares. Las consecuencias de la admisión de la primera por 

las potencias americanas, no puede menos que ser extremadamente perjudi-

cial a sus intereses en el estado de infancia en que se encuentran sus marinas 

respectivas con inclusión de la de los Estados Unidos. Semejante vacío no 

puede llenarse sino por los corsarios que siendo armados y mantenidos por 

cuenta de particulares, hacen la guerra al enemigo, interceptan y destruyen su 

comercio, lo mantienen en continua alarma y proveen de poderosos auxilia-

res en todas las operaciones activas sin exigir a nosotros el menor sacrificio. 

¿Qué interés, pues, tienen los Estados americanos en acceder a una declara-

ción que les priva de los medios de contrarrestar legítimamente la superio-

ridad conocida de las marinas europeas que en adelante les hagan la guerra?

Ninguna absolutamente a excepción de la de alegar un sentimiento es-

téril de pura humanidad y filantropía de que no participan aquellas. 

Supongamos, sin embargo, que todas las naciones cristianas convinie-

sen universalmente en la abolición del corso, y que las propiedades particu-

lares de súbditos de aquellas que están en guerra con otra quedasen excep-

tuadas de embargo y confiscación, ¿de parte de quién estaría la ventaja? No 

son necesarios cálculos profundos para descubrir que las potencias europeas 

que tienen mucho mayor número de buques, marineros, manufactureros 

y comerciantes que las americanas, serían las que ganarían con semejante 

declaración. UU. por consiguiente, se opondrán a ella con cuantas razones 

acabo de exponer, a pesar de convenir en lo laudable y humano del objeto.

Tampoco convendrán UU. en tomar en consideración nada que se refie-

ra a la comunicación de los dos mares. Es esta una materia en que Colombia 

tiene intereses mucho mayores y mucho más peculiares suyos que los de nin-

guna otra potencia de nuestro hemisferio. Se cree por tanto, que a su gobierno 

exclusivamente corresponde dictar las reglas con que los extranjeros deban 

transitar de un mar a otro por medio de su territorio.

Si los Ministros de las potencias neutrales quisiesen tratar de otros ne-

gocios fuera de los contenidos en esta comunicación, UU. deberán consultar 

al Ejecutivo por medio de esta Secretaría de Relaciones Exteriores. UU., sin 

embargo, podrán concluir con ellos, si lo quisiesen, todos aquellos arreglos de 

comercio y que se dirijan a detallar los derechos y prerrogativas de sus cónsu-

les en los Estados americanos y a lograr la completa supresión y a bolición del 
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tráfico de esclavos de África, ora sea sometiendo el conocimiento de las cau sas 

de presas al Tribunal del apresado o del captor, o de uno y otro indistinta-

mente en los términos expresados en la instrucción general del día de ayer.

Quedo de UU. con mucha consideración obediente servidor.

José R. Revenga

Secretario de Relaciones Exteriores de Colombia
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DOCUMENTO Nº 18

BASES PARA LAS INSTRUCCIONES  
DEL GOBIERNO DE MÉXICO  
A SUS DELEGADOS. MÉXICO, MARZO DE 1826*

BASES PARA LAS INSTRUCCIONES  
DE LOS MINISTROS PARA LA ASAMBLEA DE PANAMÁ

1ª Sostener la independencia de mancomún de toda potencia extranjera.

2ª Sostener también la interior de cada Estado y su respectiva integridad.

3ª Sostener las formas republicanas.

4ª No admitir colonización por nación extranjera en parte alguna de los 

territorios de las Partes Contratantes.

5ª Fijar los principios generales en que ha de descansar el derecho pú-

blico americano, tanto con respecto a los nuevos Estados, como con respecto 

a las potencias extranjeras.

6ª Formar el proyecto del plan general para la defensa común y parti-

cular de cada Estado que fuere amenazado por potencia extranjera: formar 

también los presupuestos generales, señalar los contingentes, y designar los 

demás medios más propios para llenar estos objetos.

ATRIBUCIONES PECULIARES DEL CONGRESO

1ª Convenir el modo y tiempo en que deben reunirse los que le sucedan.

2ª Designar el lugar para la reunión.

3ª La duración y reglas que han de observarse en caso de prórroga o para 

reuniones extraordinarias.

* Antonio de la Peña y Reyes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispano-
americana, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1926, pp. 9-17.
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4ª Declarar cuál sea la fuerza y vigor de las obligaciones contraídas su-

puesta la conclusión y última ratificación de estos negociados.

5ª Las sesiones ordinarias no pasarán de tres meses y sólo podrán pro-

rrogarse por otros dos: cumplido este término le queda la facultad a cada 

Gobierno para continuar o retirar a sus representantes.

6ª En el caso de que el Congreso general crea conveniente tener sesiones 

extraordinarias sólo lo podrá hacer por una vez en el año y la duración de ellas 

será a lo más de dos meses.

7ª Señalar en general las reglas en caso de necesidad o conveniencia para 

establecer alianzas ofensivas y defensivas con las naciones de Europa o con 

alguna de ellas salvando los intereses generales del continente.

Debe tomarse en consideración la concurrencia que se ha anunciado de 

un agente inglés por invitación de Colombia para resolver si se deben admitir 

y en qué manera semejantes ministros.

El Congreso debe sujetarse a las formas diplomáticas y no tomar las de 

deliberante, sino en los puntos que conciernan a la economía de su Gobierno 

interior.

Debe tenerse por objeto de la alianza conservar la integridad del terri-

torio de las nuevas Repúblicas, según los derechos con que respectivamente 

se hallen.

Si se promoviese el asunto de Soconusco deben instruirse cabalmente 

los derechos de la República de México, manifestando la legitimidad con que 

se comprendió en su territorio y la moderación que ha observado, sin usar de 

su fuerza en esta cuestión.

Debe acordarse que los tratados celebrados con naciones extranjeras 

no perjudiquen el principio de poder celebrar convenios especiales entre las 

nuevas Repúblicas por motivos también especiales.

Debe designarse un territorio para el Congreso, dentro del cual no pue-

da residir autoridad alguna por eminente que sea de las nuevas Repúblicas, ni 

tampoco fuerza armada, a no ser solicitada en caso necesario por el mismo 

Congreso.

Deben designarse las garantías y el modo con que han de llevarse a su 

puntual cumplimiento el tratado o tratados que concluyere el Congreso des-

pués de la ratificación de los respectivos gobiernos.
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Nota. El señor Michelena indicó que en su concepto el orden natural 

de las instrucciones debía ser: 1º determinar el carácter del Congreso; 2º en 

qué materia ha de deliberar remitiéndolas a la mayoría y en cuáles no; 3º qué 

personas se han de admitir; 4º qué pueden los Ministros ofrecer, y qué deben 

pedir; 5º a qué punto se puede promover que venga el Congreso.

La reunión de una Asamblea General de los Estados americanos com-

puesta de dos Plenipotenciarios por cada uno, es el objeto señalado de los 

artículos 12 hasta el 16, del Tratado de unión, liga y confederación perpetua 

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia concluido y 

firmado en esta capital el día 3 de octubre del año de 1823.

En estos artículos bajo la modificación que puso en el 14 el Sobera-

no Congreso Constituyente, se explicó claramente que la Asamblea reunida 

debería ordenarse a que los demás Estados de la América antes española 

entrasen en el Pacto de unión, liga y confederación perpetua, y encargarse de 

cimentar de un modo más sólido y estable las relaciones íntimas que d ebían 

existir entre todos y cada uno de ellos, servir de consejo en los grandes con-

flictos, de punto de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete en sus 

Tratados públicos cuando ocurran dificultades y conciliador en sus disputas 

y diferencias.

Para llenar estos grandes objetos, los Ministros Plenipotenciarios de 

los Estados Unidos Mexicanos, ocupándose de la idea de que la América 

meridional al formar un Congreso de naciones libres, estipulando a la faz 

del mundo los intereses de la justicia y de la humanidad va a presentar el más 

imponente de los espectáculos, deberán mover a la Asamblea a que la Alianza 

se estipule o se dirija: 

1º A sostener de mancomún con toda la energía y acumulación, fuerza 

y poder que tienen los Estados de la América antes española, su absoluta 

independencia de toda potencia extranjera.

2º A no admitir colonización por nación extranjera en parte alguna de 

los territorios de los Estados contratantes.

3º A sostener las formas republicanas.

Los Ministros Plenipotenciarios considerarán como requisito necesario 

para el cumplido efecto de esta alianza y como tal promoverán en la Asamblea:

1º Que ésta forme el proyecto del plan general para la defensa común y 

particular de cada Estado que fuere amenazado por potencia extranjera.
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2º Que arregle también los presupuestos generales.
3º Que señale los contingentes y demás recursos propios para llenar el 

proyecto y presupuestos.
4º Que designe las garantías y el modo con que deberán llevarse a su 

puntual cumplimiento el tratado o tratados que concluyere la Asamblea des-
pués de la ratificación de los respectivos gobiernos.

Al entrar los Ministros Plenipotenciarios en las conferencias necesarias 
para el arreglo de los puntos de que habla el artículo anterior, tendrán presen-
tes los del tratado celebrado entre esta nación y la República de Colombia en 
que constan los pactos esenciales de la liga y confederación perpetua que se 
trata de extender a los demás Estados de la América antes española.

Por estar íntimamente unido al interés de sostener contra las pretensio-
nes, tentativas y esfuerzos de la España la independencia de los nuevos Esta-
dos americanos, el de conservar entre ellos mismos la paz más segura y ar-
moniosa, precaviendo cualquiera ocasión funesta que pudiera turbarla, e 
interrumpir las relaciones y buena correspondencia que deben existir entre 
todos y cada uno de ellos, solicitarán los Ministros Plenipotenciarios que la 
alianza se extienda a sostener también la independencia interior de las nuevas 
Repúblicas y conservar la respectiva integridad del territorio de cada una, 
según los derechos con que respectivamente se hallen.

Si se promoviere el asunto relativo a las diferencias que han ocurrido 
so bre Soconusco, los Ministros Plenipotenciarios instruirán cabalmente con 
los documentos de que oportunamente se les remitirán copias autorizadas, los 
derechos de la República de México, manifestando la legitimidad con que la 
Constitución federal lo comprendió en su territorio y la moderación que el 
Gobierno ha observado, sin usar su fuerza en esta cuestión.

Con el mismo objeto de que la paz entre los nuevos Estados americanos 
sea inalterable y de que haya una solemne garantía que la asegure, que dé a su 
independencia la mayor firmeza, e inspire confianza a las naciones europeas, 
los Ministros Plenipotenciarios deben recomendar como obra digna de la 
sabiduría y prudencia de la asamblea en que se reúnen todas las nuevas Repú-
blicas de América, acordar los principios generales en que ha de descansar el 
derecho público americano, tanto con respecto a los nuevos Estados como 
con respecto a las potencias extranjeras.

Además de estos grandes objetos es muy importante y como tal lo solici-
tarán los Ministros Plenipotenciarios que en la misma asamblea se declare:
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1º Cuál sea la fuerza y vigor de las obligaciones contraídas, supuesta la 

conclusión y ultima ratificación de estos negociados.

2º Que los tratados celebrados con otras naciones, no perjudiquen al 

principio de poder celebrar convenios especiales entre las nuevas Repúblicas 

por motivos también especiales.

3º Qué reglas en general deben observarse en caso de necesidad o conve-

niencia para establecer alianzas ofensivas y defensivas con naciones de Euro-

pa, o con algunas de ellas salvando los intereses del continente americano.

Como principal designio con que se ha promovido la Asamblea de los 

nuevos Estados americanos, es la celebración de un tratado de confedera-

ción perpetua entre ellos para aniquilar hasta la esperanza de que la España 

auxiliada por otras fuerzas pueda hacer valer sus tercas pretensiones, es con-

siguiente que la Asamblea se revista del carácter de su principal objeto, sin 

embargo de que por la conveniencia de éste mismo se haya de ocupar de los 

que quedan indicados y algunos otros.

En este concepto todos los puntos concernientes al tratado, no sólo se 

sujetarán a las formas diplomáticas que se arreglen en las primeras reuniones 

para entrar en negociación, sino que estimándose convencionales queda-

rán subordinados a lo que prescribe en esta materia nuestra Constitución 

f e deral.

Todo lo que concierne al ceremonial y economía del Gobierno de la 

Asamblea, debe considerarse asunto propio de su acuerdo y deliberación.

Entre las cinco proposiciones hechas por la República de Colombia al 

Go bierno de la del Perú y que éste comunicó en 16 de abril del año próxi mo 

pasado con aviso de su deferencia, es la tercera que luego que estén en el ist mo 

de Panamá los Plenipotenciarios de México, Colombia, el Perú y Guatemala, 

o cuando menos de tres de estas Repúblicas, puedan fijar de común acuerdo el 

día en que ha de instalarse la Asamblea general y la cuarta que esta Asamblea 

tenga asimismo la libre facultad de escoger en el istmo de Panamá el lugar que 

por su salubridad le parezca más a propósito para tener sus sesiones.

Aunque los ministros Plenipotenciarios de México no se opongan a que 

la Asamblea elija el lugar más propio para sus sesiones, no omitirán hacer las 

reflexiones correspondientes para que además de la salubridad del punto que 

se escoja para tan famosa reunión, tenga las demás calidades que se requie-

ren de una situación proporcionada para facilitar las comunicaciones y de 

PANAMÁ.indd   89 07/07/2010   09:33:30 a.m.



90    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

abundancia de víveres y comodidad de precio en ellos y en los alojamientos, y 

sobre todo se prevea cualquier suceso futuro que pueda embarazar la reunión 

en determinado punto.

Los Ministros Plenipotenciarios tendrán presente que por el artículo 16 

del Tratado de confederación con la República de Colombia, se comprometió 

la nación mexicana a que siempre que por los acontecimientos de la guerra 

o por el consentimiento de la mayoría de los Estados americanos se reúna la 

expresada asamblea en el territorio de su dependencia, prestaría los mismos 

auxilios que aquella república ofreció en el artículo 15. Por lo mismo tienen 

esta ocasión de procurar la gloria y conveniencia que resulta de semejante 

elección para que recaiga en algún punto del estado de Yucatán.

Por lo demás, en la asamblea se convendrá y arreglará el modo y tiempo 

en que deban reunirse los Ministros Plenipotenciarios que hayan de suceder, 

la duración de las sesiones ordinarias y las reglas que deban observarse en 

caso de que ellas se prorroguen, o para reuniones extraordinarias y en este 

punto los Ministros Plenipotenciarios de México exigirán:

1º Que las sesiones ordinarias no pasen de tres meses.

2º Que sólo puedan prorrogarse por otros dos.

3º Que concluido este término quede la facultad a cada Gobierno para 

continuar o retirar a sus Representantes.

4º Que en el caso de que la Asamblea crea conveniente tener sesiones 

extraordinarias, sólo pueda hacerse esto una vez en el año y la duración de 

ella a lo más sea de dos meses.

Los Ministros Plenipotenciarios de México promoverán que la Asam-

blea tome muy particularmente en consideración la misión que se anuncia de 

uno o dos agentes del Gabinete británico a la misma Asamblea por invitación 

de Colombia y que es natural que sigan este ejemplo la Francia, la Holanda y 

demás naciones, y que la misma facilidad con que pueda verse solicitada de 

agentes diplomáticos, la habrá también para que se halle rodeada de obser-

vadores extranjeros; por lo que es necesario que teniendo consideración por 

una parte al derecho de embajada de las naciones, y al que tienen de aspirar a 

ser comprendidos en los tratados de un Congreso y de velar sobre sus intere-

ses para que en el tratado de las Partes principales no resulten perjudicados, 

y por otra, el primero y más esencial derecho de las naciones de cuidar de su 

seguridad y de precaverse de la conducta de algún Gabinete artificioso que 
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no pensase en enviar sus Ministros a hacer proposiciones, sino con el objeto 

de desunir los aliados, de adormecerlos con esperanzas y apariencias de paz, 

y de sorprenderlos, se acuerde y convenga si deben admitirse y en qué manera 

semejantes agentes diplomáticos. 

No siendo de menor momento la seguridad de los Ministros Plenipo-

tenciarios apoyada en la fe del tratado con la República de Colombia y en su 

carácter sagrado e inviolable, que la tranquilidad y libertad que deben tener 

en sus conferencias y deliberaciones, conviene alejar toda causa que pueda 

inquietarla y todo influjo capaz de comprometerla; por lo que los Ministros 

Plenipotenciarios de México deben promover que en el lugar que la Asam-

blea elija para sus reuniones, se designe la extensión de un territorio dentro 

del cual no pueda residir autoridad alguna por eminente que sea de las nuevas 

Repúblicas, ni fuerza armada a no ser solicitada por la misma Asamblea en 

caso necesario.

Siendo uno de los intereses esenciales a que deben atender los Pleni-

potenciarios el de que la Asamblea por la consideración de la importancia y 

energía que le da el poder unido de los nuevos Estados americanos se concilie 

el más alto respeto, inspire y sostenga la confianza y ofrezca una solemne 

garantía de su independencia territorial, de la mutua y firme amistad y de la 

paz interna, cuidarán celosamente de aspirar a la uniformidad en el espíritu 

de las proposiciones y la mayor armonía en los acuerdos, y de precaver las 

cuestiones sobre los derechos y deberes recíprocos de las nuevas Repúblicas, 

moderando en las diferencias que pueda producir el defecto de reglas y prin-

cipios adoptables a su situación actual todo ardor y efervescencia, mitigando 

los ímpetus del espíritu de localidad, preferencia, poder, etc., que serán tan 

funestos, y vigilando infatigablemente sobre todas las maniobras insidiosas 

que se intenten para atravesar y desconcertar las operaciones de la Asamblea 

y la unión y buena inteligencia de todos los Ministros Plenipotenciarios.

Este cuidado debe ser todavía más escrupuloso entre los dos Ministros 

Plenipotenciarios de México, los cuales observarán la regla constante en su 

correspondencia de informar unidos en un mismo despacho, aunque su dic-

tamen sea divergente y opuesto, con sólo la expresión del dictamen de cada 

uno y de las razones en que lo ha apoyado.

Debiendo esperarse que en muchos capítulos de estas instrucciones, 

coin cidan y estén conformes las que habrán dado a sus Ministros Plenipoten-
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ciarios los nuevos Estados americanos signatarios de la Asamblea, el convenio 

de este caso es llano, y desde luego puede formalizarse para obtener las ratifi-

caciones respectivas y que la celeridad con que se adelanten los tratados, sea 

otro motivo de consideración y respeto que la asamblea se concilie.

En todo lo demás en que no haya esta conformidad y coincidencia, los 

Ministros Plenipotenciarios de México se arreglarán al espíritu de estas ins-

trucciones, negociando diferentemente con arreglo a él, e informando todo 

lo que conceptúen necesario para que el gobierno forme clara y cabal idea 

del negocio y dé su dictamen.

Esto mismo harán sobre todos los puntos de que consideren que el Go-

bierno debe tener oportuno conocimiento y estar seguramente informado, 

tanto con respeto a las ocurrencias de la misma asamblea, como a cualesquie-

ra otras interesantes.

Los Ministros Plenipotenciarios mexicanos cuidarán particularmente 

de lo que se trate primero de los objetos de conveniencia común; dejando 

para después que en éstos se haya obtenido la conformidad de los Estados 

signatarios que se conferencien y acuerden los demás negocios e intereses que 

afecten en particular a alguno o algunos de ellos.

En falta de alguno de los Ministros Plenipotenciarios le sucederá el Se-

cretario interinamente, y hasta la resolución que el Gobierno informado tu-

viere a bien comunicar a la legación.
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DOCUMENTO Nº 19

SOLICITUD DE ACLARACIÓN  
DE LAS INSTRUCCIONES AL GOBIERNO  
DE MÉXICO. MÉXICO, 9 DE MARZO DE 1826*

México, 9 de marzo de 1826

En vista de las instrucciones acordadas que han visto, los Ministros Pleni-

potenciarios nombrados para Panamá desean tener resolución sobre las si-

guientes dudas:

1ª ¿Qué credenciales deberán tener los extranjeros que se presenten en 

el lugar de la reunión para que se respete en ellos el derecho de embajada?

2ª ¿Cuáles deberán respetarse con estas credenciales y cuáles no con ellas?

3ª ¿Todos los tratados serán generales o habrá algunos particulares y 

aún secretos?

4ª ¿Los puntos que se traten en reunión se remitirán al voto de la ma-

yoría?

5ª ¿Para el proyecto de tratado que presentemos, cuáles serán las bases?

6ª ¿Hasta qué punto podemos extendernos en subsidios de hombres y 

dinero, y cuál será el minimun que exigiremos?

7ª ¿Las fuerzas aliadas reunidas obrarán en combinación o subordina-

das y en este caso, a quién?

8ª ¿La liga será puramente defensiva o será también ofensiva y en este 

caso, qué Estado tendrá la dirección?

9ª ¿Si se presentan el Brasil, Santo Domingo y los Estados Unidos, se 

admiten como miembros de la Federación? ¿Si no vienen se invitan?

* Antonio de la Peña y Reyes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispano-
americana, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1926, pp. 17-18.
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10ª ¿Reconoceremos en las Repúblicas antes colonias españolas un Po-

der Ejecutivo perpetuo, o un Jefe Supremo militar con esta cualidad?

11ª ¿Si se presentase algún enviado europeo con suficientes credenciales 

para tratar podemos entrar en negociación?

12ª ¿Se conviene en la independencia de Cuba y Puerto Rico sin unirse 

al continente?

13ª ¿Cuándo debemos retirarnos?

14ª ¿Si el Secretario entra por muerte de alguno será como Encargado 

de Negocios, o como Ministro?

15ª ¿Se abrirán las negociaciones sin esperar a los que falten, y se les 

comunicará lo que se trate?

16ª ¿Sobre lo de Roma qué bases tendremos?

17ª ¿La intervención que se concede a la Asamblea para que en la Alian-

za se estipule sostener las formas republicanas, hasta qué punto se ha de 

llevar?

18ª ¿Se reconocerán las Provincias del Alto Perú?

José Domínguez

 J.M. Michelena
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DOCUMENTO Nº 20

RESPUESTA DEL GOBIERNO DE MÉXICO  
A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES.  
MÉXICO, 9 DE MARZO DE 1826*

México, 9 de marzo de 1826

A las dudas propuestas en esta fecha por los Ministros Plenipotenciarios 

nombrados para Panamá, ha acordado el Excmo. señor Presidente en Con-

sejo de Ministros que se conteste lo siguiente:

A la 1ª Que quedará a la deliberación del Congreso.

A la 2ª Que se respetarán las que tengan por base el reconocimiento de 

la Independencia.

A la 3ª Que todos serán generales y particulares sólo se iniciarán, cuidan-

do de que no se opongan a los generales, ni perjudiquen a su celebración.

A la 4ª Que sin atención a la mayoría votará México como le convenga, 

pero quedando las cosas in statu quo reservará la resolución al Gobierno 

respectivo.

A la 5ª Que las dichas en las instrucciones.

A la 6ª Que los subsidios se arreglarán por la población, obligándose a 

dar a lo menos una tercera parte a la primera requisición de ellos.

A la 7ª Que serán subordinadas y sujetas al Gobierno del territorio en 

que estén y hallándose en el enemigo, o para obrar sobre él, mandará el que 

haya concurrido con mayor fuerza.

A la 8ª Que será ofensiva y defensiva y sobre la dirección en la ofensiva 

los Gobiernos se pondrán de acuerdo.

* Antonio de la Peña Reyes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispanoame-
ricana, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1926, pp. 18-20.
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A la 9ª Que se admitan si se presentaren, teniendo poderes para entrar 

en la alianza ofensiva y defensiva.

A la 10ª Que se reciban los Ministros del Gobierno en que el Poder 

Eje cutivo sea perpetuo, o lo tenga con esta calidad un Jefe militar; pero que 

se deben pedir y en todo caso promoverán los Ministros Plenipotenciarios 

me xicanos en la Asamblea, que en ninguno de los Estados confederados se 

encargue perpetuamente del Poder Ejecutivo a una o más personas.

A la 11ª Que se admita remitiendo todo al Gobierno.

A la 12ª Afirmativamente.

A la 13ª Que cuando se concluya el tiempo designado en las instruc-

ciones.

A la 14ª Que para que pueda tomar el carácter de Ministro, y que esta ca-

lidad aun en el concepto de interino que designan las instrucciones, no tenga 

embarazo, se hará al Senado la proposición o consulta correspondiente y en 

este concepto se obrará según lo que en las instrucciones se previene.

A la 15ª Afirmativamente estando la mayoría.

A la 16ª Que las que está trabajando y decretare el Congreso.

A la 17ª Hasta segregar de la Alianza al Estado que se separare de estas 

formas y no reconocer su Gobierno.

A la 18ª Afirmativamente.

PANAMÁ.indd   96 07/07/2010   09:33:30 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    97

DOCUMENTO Nº 21

INSTRUCCIONES DEL CONGRESO  
FEDERAL DE LA REPÚBLICA  
DE CENTROAMÉRICA A SUS DELEGADOS.  
GUATEMALA, 17 DE DICIEMBRE DE 1825*

Guatemala, 17 de diciembre de 1825

Orden reservada de la Secretaría del Congreso Federal, dirigida al C. 

Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones.

Debiendo el Congreso, con arreglo al artículo 4 del decreto del 28 de octubre 

último, fijar las bases de las instrucciones de los Ministros Plenipotenciarios 

que deben representar a esta República en la Asamblea General americana, 

se ocupó desde luego en formarlas, oyendo previamente el dictamen de una 

comisión especial; discutiéndose en varias sesiones con el detenimiento que 

exige la delicadeza y entidad del negocio; y teniendo presente cuáles son los 

primeros objetos con que ha sido convocada la Asamblea; cuáles las faculta-

des que le ha concedido esta República en el tratado de unión celebrado con 

la de Colombia; qué otras se ha proyectado conferirle en los diversos planes 

escritos y publicados sobre los medios de realizar el de la Confederación 

general en la América, y todo lo que exigen los grandes intereses de esta y su 

convicción en las circunstancias presentes.

* Centroamérica en el Congreso de Bolívar: contribución documental, inédita, para la historia de la 
primera asamblea americana, Guatemala, Tipografía Nacional, 1938, pp. 89-95. Sobre el origen 
del documento y la explicación de sus mutilaciones, el compilador aclara: “Las importantísimas 
instrucciones […] fueron publicadas por primera vez en la Revista del Departamento de Historia 
de San Salvador, Nº 4 de junio de 1930. Las mutilaciones que se advierten provinieron del incendio 
que destruyó gran parte del archivo federal, en el edificio entonces de correos de aquella capital 
(conocido por Casa Blanca) en 1889.” Las mutilaciones se encuentran entre corchetes con la leyenda 
“ilegible”.
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Examinando tan importantes asuntos y considerando por otra parte 

el Congreso, que el término de sus sesiones se aproxima y que nombrados, 

como están ya, los Plenipotenciarios conforme a lo prevenido en el citado 

decreto, sólo deben esperarse las bases que fijen sus instrucciones, se ha servi-

do acordar y decretar las siguientes:

1ª Los ministros plenipotenciarios que deben representar a esta Re-

pública en la Asamblea General de los Estados independientes de América, 

están autorizados:

ARTÍCULO I

1. Para reunirse en conferencias preparatorias con los de Colombia, 

Perú y demás enviados de las otras Repúblicas que hubiesen llegado o suce-

sivamente fuesen llegando a Panamá.

2. Para concurrir con ellos: 1) A la designación del lugar en que h ayan 

de celebrarse estas conferencias dentro del territorio de Panamá. 2) Al señala-

miento del día en que ha de instalarse la Asamblea, luego de hallarse reuni-

dos los Plenipotenciarios de tres repúblicas. 3) A fijar, dentro de los lími-

tes del Istmo, el punto más apropiado en que celebre sus sesiones la m isma 

A samblea*.

3. Para promover oportunamente la traslación de ésta a la República 

de Centroamérica, procurándolo con la mayor eficacia, y ofreciéndole las 

garantías de la inviolabilidad de los representantes, las consideraciones de-

bidas a su alto carácter y los edificios y oficinas que sean necesarias en caso 

de verificarse la traslación.

4. Para celebrar, a nombre de esta República, con todas las demás repre-

sentadas en la Asamblea General, de común acuerdo con sus Plenipoten-

ciarios, un tratado que en sustancia contenga los mismos puntos del que se 

celebró con la de Colombia, concluido y firmado en Bogotá a 15 de marzo 

del presente año.

5. Para concurrir a fijar las fuerzas de tierra y de mar con que recíproca-

mente se han de auxiliar esta República y la de Colombia, según lo convenido 

* El original dice “llegar” en lugar de “fijar”, con lo cual la frase carece de sentido. Se retoma la co-
rrección propuesta por J. Rodríguez Cerna.
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en los artículos 3 y 4 del mismo tratado; y si éste se hiciese extensivo a las [de-

más] Repúblicas, designar también el contingente con que deben auxiliar a la 

del Centro y el que en su caso puedan exigir de ella, para rechazar los ataques 

e incursiones de sus enemigos comunes.

6. Para que se invite a la República de Haití con el objeto de que entre a la 

Confederación general; y si la Asamblea no acordó la invitación o si la misma 

República no se prestare a concurrir, para que se determine lo conveniente 

sobre nuestras relaciones políticas y comerciales con ella.

7. Para solicitar la alianza de Inglaterra y de otra potencia, ofreciéndole 

las ventajas que se consideren necesarias en caso de haber fundados temores 

de una próxima agresión por parte de la Liga Europea. Pero esas ventajas de-

berán ser iguales respecto de todas las Repúblicas; no deberán cargar sobre 

algunas; y se entenderá además que los tratados de cada una de ellas perma-

necen ilesos.

8. Para acordar en la Asamblea que se levante un ejército y marina com-

petentes con el fin de oponer esas fuerzas a las de la misma Liga europea, 

siempre que se perciba que las dirige contra América.

9. Para acordar igualmente que se señale un término, pasado el cual 

no se admitirán en los puertos de las Repúblicas aliadas buques de aquellas 

naciones que no hubieren reconocido la independencia de algunos de sus 

gobiernos, designando otro término para que sea reconocida la de todas, bajo 

la misma exclusiva. En cuyo supuesto, ninguna República admitirá, después 

del segundo término, los buques de aquellas potencias que no hubieren reco-

nocido a todas las confederadas. Mas para decidir este paso, que puede ser el 

medio más seguro de obtener los principales fines de la Confederación ame-

ricana, deberá proceder el conocimiento del estado de la política europea, a 

efecto de lograr y no complicar en cualquiera de sus relaciones el intento de 

que sea reconocida la independencia.

10. Para adoptar todos los planes políticos que se dirijan al mismo im-

portante objeto de conseguir este reconocimiento; procurando sin embargo 

que los nuevos Estados de la América antes española se hallen en circunstan-

cias como las presentes, se evite [ilegible] inciso que cualquiera de ellos debe 

tener alguno o algunos de los gobiernos de [ilegible] pensarles protección.

11. Para concurrir a la designación del contingente de hombres, bu-

ques y dinero con que respectivamente debe contribuir cada República a los 
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objetos señalados en los artículos anteriores, y a los que se indicarán en los 

siguientes.

12. Para dirigir las comisiones diplomáticas que puedan convenir, sobre 

objetos generales que sean del resorte de la Asamblea, y sin perjuicio de los 

particulares de los gobiernos confederados.

13. Para resolver respecto de las islas de Puerto Rico y Cuba, reuniendo 

todas las fuerzas a fin de libertarlas de la dominación española, en el concepto 

de que, libres, deben unidas formar nación independiente y en el de que el 

apoyo no debe ponerse en [ilegible] probabilidades aseguren el éxito, para 

que la América entera no caiga en el descrédito que le traería la frustración 

de la empresa, y calculando al propio tiempo por el estado de la cuestión en 

Europa que la misma empresa no traiga en resultas la agresión al contingente 

por parte de la Liga europea.

14. Para que se realice la idea que ha anunciado ya el Gobierno de los 

Estados Unidos del Norte de impedir que las potencias de Europa establezcan 

colonizaciones en el continente americano y sus islas adyacentes: sobre cuyo 

objeto deberán tomarse las medidas más eficaces, principalmente con res-

pecto a los territorios que habitan las tribus de indígenas aún no reconocidas 

como naciones. 

15. Para que se impida del mismo modo en el continente la coloniza-

ción intentada por particulares extranjeros sin permiso del Gobierno a que 

pertenezca el territorio a donde se dirigiese la empresa.

16. Para que todos los confederados se obliguen, como un medio de 

llenar los fines propuestos en los artículos anteriores, a colonizar sus respec-

tivas costas conforme a sus leyes particulares y adoptar los [ilegible] ser para 

conseguirlo.

17. Será también [ilegible] los Ministros para promover y excitar a los 

[ilegible] y materias siguientes.

18. Que la Asamblea General acuerde todas las medidas que conduzcan 

a evitar la intervención de cualquier potencia extranjera en los negocios in-

teriores del gobierno de las Repúblicas confederadas y la intervención de los 

Gobiernos de éstas entre sí.

19. Que para lograr lo primero, se determine lo conveniente acerca de 

las resoluciones que las potencias de Europa puedan [tomar] con las tribus 

de indígenas aún no reconocidas como naciones.
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20. Que se determine igualmente sobre los límites respectivos del terri-

torio de las Repúblicas confederadas, haciendo que se les declaren y reconoz-

can los mismos que naturalmente las reparaban antes de la presente Guerra 

de Independencia, a menos que por actos libres las que antiguamente se for-

maron virreinatos o las capitanías generales se hayan incorporado [como] 

secciones.

21. Que se decrete la paz general del continente, a lo menos por quince 

años, declarándose desde ahora que se tendrá por enemigo al Gobierno de la 

República que invadiese o atacare a otra de las confederadas.

22. Que todas ellas, en consecuencia de los principios que han admitido 

y sancionado en sus instituciones fundamentales, decreten cuanto antes la 

abolición del injusto tráfico de esclavos, prohibiéndolo bajo las penas más 

severas, así en su territorio como en sus costas y en sus buques.

ARTÍCULO II

Por último, están autorizados los Ministros:

23. Para estipular que los habitantes de una República serán habidos 

[ilegible] tales en cada cual de las confederadas [ilegible] en todo lo que per-

tenece a los derechos políticos y comerciales, sin perjuicio de lo que dispuso 

o en adelante disponga la Constitución particular de cada una de las mismas 

Repúblicas; y de que en ellas se exijan ciertas calidades para obtener los pri-

meros empleos en sus respectivos Gobiernos.

24. Para declarar todo lo que convenga a las relaciones de los confede-

rados con el nuevo [Imperio] del Brasil.

25. Para determinar claramente y establecer por medio de una Conven-

ción los derechos, prerrogativas y funciones de los cónsules de las repúblicas.

26. Para celebrar el tratado de comercio más útil a su riqueza, prosperi-

dad y engrandecimiento.

27. Para interpretar sus tratados públicos, ser árbitro y conciliadores en 

sus disputas y diferencias, conforme a los convenidos entre esta República y Co-

lombia en el tratado de que se ha hecho referencia en los artículos anteriores.

28. Para concurrir a fijar los principios del derecho de gentes, de una na-

turaleza controvertible, especialmente entre Partes de las cuales una se halla 

en guerra y otra permanezca neutral.
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ARTÍCULO III

En fin, se les autoriza para deliberar y resolver, procediendo de acuerdo entre 

sí los dos Plenipotenciarios, sobre todos los demás puntos y materias que no 

estando expresamente detallados en estas bases; interesen conocidamente al 

bien y prosperidad de la América; no graven y perjudiquen a esta República; 

y se hallen en las instrucciones y dentro de las facultades de la mayoría de los 

representantes que componen la Asamblea.

ARTÍCULO IV

Los Ministros Plenipotenciarios quedan autorizados en virtud de estas bases 

para resolver por sí definitivamente y sin necesidad de ratificación, acerca de 

todos los puntos que en ellas se expresan, siempre que la mayoría de los repre-

sentantes de la Asamblea tengan la misma facultad en sus instrucciones*.

ARTÍCULO V

Debiendo existir perpetuamente reunida la representación de América en la 

Asamblea General y mientras se llenen los objetos con que esta vez ha sido 

convocada: los Plenipotenciarios promoverán que la misma Asamblea con-

forme el plan de sus operaciones; determine sus facultades en el estatuto que 

ha de regirla en lo sucesivo; y que concluido que sea se exponga a las confede-

radas, con el objeto de que hagan sobre él las que estimen oportunas.

ARTÍCULO VI

Debiendo las presentes bases limitar como conviene las facultades de los 

plenipotenciarios, no podrán estos:

1. Comprometerse ni comprometer a la República en más de aquello 

que por el interés general de la América estén dispuestos a comprometer 

también los demás plenipotenciarios.

* Centroamérica fue el único país cuyos delegados recibieron sus instrucciones directamente del 
Congreso. Con ello se allanaba el proceso de ratificación, como lo señala el artículo IV.
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2. Ceder parte del territorio que comprendía la antigua Capitanía Ge-

neral de Guatemala y hoy debe formar el de […]* venir en que se admita a la 

Confederación americana la representación de ninguna monarquía.

ARTÍCULO VII

Los poderes que por esta vez se confieren a ambos ministros para que los de-

sempeñen de acuerdo, se entenderán conferidos a uno solo, en caso de muerte 

o imposibilidad perpetua o temporal del otro.

ARTÍCULO VIII

Las presentes bases de las instrucciones que el Gobierno les ha de dar, son re-

servadas, y para el uso privado de dichos plenipotenciarios, que sólo podrán 

manifestarlas según lo fuere exigiendo el curso de los negocios de la asamblea, 

o cuando a su juicio lo demande el objeto mismo de su misión.

De orden del Congreso lo decimos a Ud. para inteligencia del Supremo 

Poder Ejecutivo y efectos correspondientes.

Dios, Unión, Libertad.

José Francisco de Córdova

Mariano Gálvez

* En la edición base, existe una nota que reza: “(probablemente falta una página en el original, por-
que continúa así)”. Centroamérica en el Congreso de Bolívar…, op. cit., p. 95. (N. de B.A.).
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DOCUMENTO Nº 22

INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO  
DE ESTADO DE ESTADOS UNIDOS  
A SU MINISTRO PLENIPOTENCIARIO  
CERCA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.  
WASHINGTON, 16 DE SEPTIEMBRE DE 1825* 

Washington, 16 de septiembre de 1825

A Richard C. Anderson, Ministro de los Estados Unidos en Colombia

(Extractos).

Durante la última primavera, los Ministros de Colombia y México dirigieron 

a este Departamento, separadamente, pero casi al mismo tiempo, comuni-

caciones relativas al proyectado Congreso de Panamá. Cada uno de ellos 

expuso que tenía instrucciones de su Gobierno para decir que le sería muy 

agradable que los Estados Unidos estuvieran representados en ese Congreso; 

que no se esperaba que tomaran parte en sus deliberaciones o medidas de 

común acuerdo con respecto a la guerra existente con España; pero que en 

el Congreso podría considerarse y solucionarse los demás grandes intereses 

que afectaban el continente de América y el trato amistoso entre las naciones 

independientes que se han establecido; que no sabiendo cuáles pudieron ser 

las opiniones de los Estados Unidos, se les había ordenado averiguar pre-

viamente si éstos, en caso de ser invitados por Colombia o México estarían 

representados en Panamá; y que en el caso de darse una respuesta afirmati-

va, cada uno de esos Ministros expresara que, en consecuencia, los Estados 

Unidos serían invitados por su Gobierno para estar representados en él. El 

Presidente me encargó decir y de conformidad a ello respondí que tal co-

* William R. Manning, Correspondencia diplomática  de los Estados Unidos concerniente a la indepen-
dencia de las naciones latinoamericanas, Buenos Aires, Librería y Editorial La Facultad, 1930-1932, 
pp. 293-295. 
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municación había sido recibida con la mayor consideración, teniendo en 

cuenta los sentimientos de amistad para los Estados Unidos con que había 

sido dictada; que, naturalmente, ellos no podrían tomar parte en la guerra 

existente con España o en asambleas para deliberar sobre los medios de su 

ulterior prosecución; que él creía que, tal como había sido propuesto, ese 

Congreso podría ser altamente útil para solucionar muchas e importantes y 

controvertidas cuestiones de Derecho público y para arreglar otras materias 

de profundo interés para el continente americano y para el trato amistoso 

de las potencias americanas; que, sin embargo, antes de que ese Congreso se 

reuniera, le parecía necesario arreglar entre las diferentes potencias que esta-

rían representadas en él algunos puntos preliminares tales como las materias 

a que debía consagrar su atención el Congreso; la naturaleza y forma de los 

plenos poderes que se les darían a los ministros y la manera de organizar el 

Congreso. A los Ministros de Colombia y de México se les informó que los 

Estados Unidos se harían representar en el Congreso, si esos puntos prelimi-

nares pudieran ser ajustados de manera satisfactoria para los Estados Unidos. 

Al averiguar si esos puntos preliminares habían embargado ya la atención del 

Gobierno de Colombia [y] del de México, no pudieron informarme que eso 

hubiese ocurrido, aun cuando ambos parecieron admitir la conveniencia de 

su arreglo. Cada uno de ellos se comprometió a comunicar a su Gobierno la 

contestación que se les dio por encargo del Presidente; y después nada nuevo 

ha ocurrido. Se ha considerado conveniente que Usted sea puesto al corriente 

de lo que ha ocurrido aquí sobre ese asunto, para que si fuese tocado por el 

Gobierno de Colombia pueda Usted, si fuera necesario, estar en condiciones 

de comunicar lo que ocurrió. Caso de que el Presidente determine en defi-

nitiva que los Estados Unidos estén representados en Panamá, usted será 

designado para ese servicio, ya solo o asociado con otros; y, en consecuencia, 

usted se preparará para ello. No daremos ningún otro paso hasta que tenga-

mos noticias de Colombia o de México. 

El 10 de mayo próximo pasado le dirigí por encargo del Presidente una 

nota oficial al Ministro de los Estados Unidos en San Petersburgo […] y que 

tiene por objeto emplear los buenos oficios de Rusia para acelerar la paz entre 

España y los nuevos Estados americanos. La misma nota o la sustancia de ella 

se le ha comunicado con el mismo propósito de paz a las Cortes de París y de 

Londres por medio de los Ministros de los Estados Unidos. Se ha abrigado la 
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esperanza de que por un esfuerzo común y especialmente por la interposi-

ción del Emperador de Rusia, pueda hacérsele sentir a España cuáles son sus 

verdaderos intereses y que consienta en terminar una guerra que ya ella no 

está en condiciones de proseguir. Todavía no hemos obtenido información 

alguna de Rusia acerca de la manera como el Emperador ha recibido ese 

llamamiento a su humanidad y a su poder. Por el recibimiento que Francia 

le ha dado a la solicitud nos hemos confirmado en la previa impresión de la 

importancia de la acción de Rusia; y, en caso de que se considere probable que 

sean útiles, se harán nuevos esfuerzos para estimular a esa nación a favor de la 

gran obra de la pacificación. Al propio tiempo se ha considerado conveniente 

ponerlo a usted en posesión de lo que se ha hecho y de la copia de la nota 

misma que queda autorizado para comunicársela al Gobierno de Colombia 

o aquellos fragmentos de ella que puedan parecerle a usted convenientes.

Henry Clay
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DOCUMENTO Nº 23

INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO  
DE ESTADOS UNIDOS A SUS DELEGADOS  
AL CONGRESO DE PANAMÁ.  
WASHINGTON, 8 DE MAYO DE 1826*

Washington, 8 de mayo de 1826

Instrucciones generales dadas por el presidente John Quincy Adams y 

el Secretario de Estado Henry Clay a los señores Richard C. Anderson 

y John Sergeant, nombrados Enviados Extraordinarios y Ministros 

Plenipotenciarios de los Estados Unidos cerca del Congreso de Panamá.

Señores:

Las relaciones que existen entre Estados Unidos y las demás potencias ameri-

canas, así como la analogía de deberes, intereses y simpatías han determinado 

al Presidente a que acepte la invitación que le han hecho las Repúblicas de 

Colombia, México y la América Central, para que envíe sus representantes 

al Congreso de Panamá. Ciertamente, no podía negarse a una invitación de 

tan alto carácter y comunicada con tanta delicadeza y respeto, sin sujetar 

a Estados Unidos al baldón de insensibilidad a los intereses más serios del 

hemisferio americano y quizás a una falta de sinceridad en las declaracio-

nes importantes que hizo su predecesor a la faz de ambos mundos. Estados 

* Archivo Histórico Diplomático Mexicano, leg. encuad. 877. Se ha procurado actualizar la puntua-
ción y la ortografía para facilitar la lectura del documento. Para esta operación se ha consultado la 
trascripción en Las instrucciones de Henry Clay, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1985, 
pp. 19-48. Nota al final del documento: “Es copia sacada de una publicación hecha en Filadelfia 
en el año de 1830, con el título de ‘Observaciones sobre las instrucciones que dio el Presidente de 
los Estados Unidos de Norte América a los representantes de aquella República, en el Congreso de 
Panamá en 1826’. México, julio 8 de 1878”.
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Unidos, cediendo al deseo amistoso de aquellas tres repúblicas, que se le co-

municó por medio de sus ministros y de que transmitimos copias, obran en 

perfecta armonía con sus anteriores pasos con respecto a los nuevos Estados 

americanos. 

La reunión de un Congreso en Panamá, compuesto de los representan-

tes diplomáticos de las naciones independientes de la América, formará una 

nueva época en los negocios humanos. El hecho mismo, sean cuales fueren 

las resultas de las conferencias de semejante Congreso, no puede menos que 

llamar la atención del presente siglo, así como la de la posteridad. Pero es de 

esperar que tendrá otros y más fuertes motivos para la observación del género 

humano que los que puedan nacer de la mera circunstancia de su novedad, 

y que merecerá el afecto y la gratitud de toda la América por la sabiduría y li-

beralidad de sus principios. Es tan importante y tan lleno de responsabilidad 

este evento, que el Presidente ha deseado que la representación de Estados 

Unidos caiga en ciudadanos distinguidos. El Senado, confiado en el celo, 

habilidad y patriotismo de ustedes les ha elegido para llenar tan interesante 

servicio, y es su deseo que procedan ustedes lo más pronto posible a Panamá. 

La corbeta estadounidense “Lexington” se ha habilitado con el fin de llevar al 

Sr. Sergeant y se halla pronta a dar la vela desde el Puerto de Nueva York al de 

Puertobello. El Sr. Anderson está notificado ya de su nombramiento y se le 

han enviado las instrucciones necesarias para que deje encargados los nego-

cios de Estados Unidos en Bogotá a la persona que tenga por conveniente, y 

proceda a unirse al señor Sergeant en Puertobello, de donde se cree que será 

más cómodo seguir por el istmo a Panamá. Es probable que los ministros 

nombrados por las otras potencias hayan llegado ya a su destino, y quizás 

habrán comparado sus credenciales y principiado las conferencias sobre al-

gunos de los artículos de que debe tratarse en el Congreso; pero también es 

de suponer que habrán diferido, hasta la llegada de ustedes, la consideración 

de aquellos puntos en que se espera que nuestro Gobierno tome parte.

El poder que acompaña es mancomún e in solidum y autoriza a uste-

des a conferir y tratar con los ministros, legalmente autorizados, de todas o 

cualquiera de las otras potencias americanas, sobre paz, amistad, comercio, 

navegación, ley marítima, derechos neutrales y beligerantes, y todas las demás 

cuestiones que puedan interesar al continente de América. Después del mu-

tuo canje de sus respectivos poderes, será necesario determinar las fórmulas 
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de las deliberaciones, y establecer el método que debe seguir el Congreso. El 

Presidente opina que el referido Congreso se debe considerar como un cuer-

po diplomático, y no como uno revestido de los poderes de una legislación 

ordinaria; es decir, que un solo Estado de los que tengan representación no 

se debe considerar comprometido por cualquier tratado, convención, pacto 

o hecho, al cual no suscribe y conviene su representante; y que en los casos 

de tratados, convenciones y pactos, se debe enviar a las respectivas Partes 

Contratantes, para su final ratificación en conformidad a las provisiones de 

su particular Constitución. De este modo se destruye la tentativa de obligar 

a la minoría a convenios opuestos a su opinión por la mera circunstancia 

de la concurrencia de la mayoría, y cada Estado gozará de su libre albedrío 

y voluntad y se gobernará por sus propios intereses. Se desecha la idea de 

un consejo anfictiónico, revestido de poderes para decidir las controversias 

que suscitaren entre los Estados americanos, o para arreglar, de cualquiera 

manera, su conducta.

Un consejo de esta naturaleza quizás convendría a un número de Es-

tados pequeños y reducidos, cuyo territorio unido no excedería el de la más 

pequeña de las potencias americanas. Tan absurdo sería confiar los intereses 

diversos y complicados de las naciones de este continente a una sola autori-

dad legislativa, como el establecer un consejo anfictiónico que arreglase los 

negocios de todo el orbe. Pero si el establecimiento de semejante consejo 

fuese apetecible, el Gobierno de los Estados Unidos no puede consentir en él 

sino una infracción de su actual Constitución. Aunque muchos periódicos 

han querido dar este carácter al Congreso de Panamá, no podemos creer que 

las Partes interesadas quieran establecerlo. Los congresos, tan comunes en 

Europa últimamente, han sido enteramente diplomáticos, y por consecuen-

cia, los Estados solamente se obligaban a las firmas de los ministros que los 

representaban. A pesar de esta restricción necesaria e indispensable, grandes 

ventajas deberán resultar de esta reunión de los ministros de todas las na-

ciones americanas. Esta Asamblea constituida con la aprobación de toda la 

América, facilitará las conferencias libres y amistosas, las explicaciones mu-

tuas y necesarias, y las discusiones y el establecimiento de algunos principios 

generales, que tengan relación con la paz y la guerra, con el comercio y la na-

vegación. En este Congreso, en el espacio de pocos meses, se podrán concluir 

tratados que cimentarán nuestra amistad, los que no podrían concluirse, 

PANAMÁ.indd   109 07/07/2010   09:33:30 a.m.



110    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

quizá por muchos años, si se discutiesen por diferentes representantes y en 

diferentes épocas y lugares. Teniendo constantemente a la vista el carácter 

esencial y el objeto de este Congreso, no es de mucha importancia el méto-

do de sus conferencias y discusiones. La experiencia ha establecido que, en 

cuanto a precisión, seguridad de los representantes y prontas resultas, sería 

mejor extender un protocolo, en el cual pueden registrarse las propuestas 

mutuas de las Partes, acompañadas de las observaciones concisas que tenga 

a bien cualquier miembro ofrecer. Pero ustedes están en libertad de proceder 

del modo que tengan más conveniente, con la indispensable restricción ya 

nombrada. Sus poderes abrazan la autoridad de tratar con todas o cualquiera 

de las naciones representadas en el Congreso sobre cualquiera de los puntos 

de que hablan sus instrucciones.

El Presidente desea, que en las cuestiones de comercio, navegación, ley 

marítima y derechos neutrales y beligerantes, se formen tratados con las po-

tencias que estén dispuestas a hacerlo, en caso que todas no convengan en 

ello; pero al entrar en estas negociaciones separadas, tendrán ustedes el mayor 

cuidado de no dar ofensa a los que se nieguen a tratar y si creen ustedes que 

el hecho mismo de abrir estas negociaciones separadas puede excitar senti-

mientos de enemistad, en alguna de las otras potencias americanas, desistirán 

ustedes de su intención. Ustedes están igualmente autorizados a transferir las 

conferencias desde Panamá a cualquiera otro punto del continente america-

no que crean los representantes más elegible.

Procedo a llamar la atención de ustedes a las instrucciones del Presiden-

te, por las cuales se gobernarán ustedes después de arreglar el punto preli-

minar de que he tratado. La primera observación que se presenta, al acceder 

a la invitación que se nos ha hecho es, que no se tiene la menor intención de 

mudar la pacífica y neutral política que actualmente caracteriza a los Estados 

Unidos. Al contrario, las tres repúblicas que nos han convidado, están bien 

impuestas (pues así siempre lo hemos inculcado), que Estados Unidos no 

se desviará de aquella política y que cumplirá con la mayor escrupulosidad 

con todas las obligaciones de una potencia neutral. En tanto que la guerra se 

limita a las Partes actuales, sería una imprudencia y falta de política si Estados 

Unidos tomase parte en ella. No se puede imaginar un estado de cosas en que 

este Gobierno se constituiría voluntariamente un aliado de la España, y nues-

tro auxilio sería inútil a las Repúblicas, pues que ellas solas han mantenido su 
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causa hasta aquí y han triunfado de las armas, aunque no de la obstinación de 

la España. La conservación de esta posición neutral que ha tomado Estados 

Unidos, le ha permitido hacer uso de un lenguaje fuerte a la Europa y reprimir 

cualquiera disposición que existía de auxiliar a la España en la reconquista 

de las colonias. Si separándose de su neutralidad, se hubiera precipitado en la 

guerra, era de temer que sus esfuerzos hubieran sido neutralizados por los de 

otras potencias que, llevadas de su ejemplo, hubieran auxiliado a la España. 

Teniendo continuamente a la vista la determinada neutralidad y la disposi-

ción pacífica de Estados Unidos y los deberes que exigen, procederemos al 

examen de los puntos que se cree llamarán la consideración del Congreso 

de Panamá.

Estos pueden colocarse bajo dos capítulos: 

1º Los que tengan referencia a la continuación de la presente guerra por 

las armas unidas o separadas de los beligerantes americanos; 

2º Los que tengan interés para todas las naciones de América ya sean 

neutrales o beligerantes.

En cuanto al primero no podemos tomar parte alguna, por las razones 

ya expuestas y evitarán ustedes entrar en discusiones sobre él. Mas al paso 

que el Congreso sabe muy bien que Estados Unidos jamás comprometerá 

su neutralidad, quizás les instará a que contraigan una alianza ofensiva y 

defensiva en caso que las potencias de Europa, llamadas generalmente la 

Santa Alianza, intentasen auxiliar a la España, bien sea a reducir las nuevas 

Repúblicas americanas a su antiguo estado colonial, o bien sea con el fin de 

obligarlas a adoptar formas de gobierno más conformes a la política y a las 

miras de aquella Alianza. No puede haber duda de los pasos que dictaría el 

interés o el deber de Estados Unidos, en caso de semejante tentativa. Nuestro 

último Primer Magistrado declaró solemnemente lo que debe hacer Estados 

Unidos en semejante caso –el pueblo consintió en la Declaración, y el actual 

Presidente es de la misma opinión. Si las potencias continentales de Europa 

se hubiesen comprometido en una guerra para realizar cualquiera de los dos 

puntos ya citados, Estados Unidos al oponerse a sus miras, apenas merecerían 

la opinión, que obraba en virtud de un impulso de generosa simpatía a favor 

de las nuevas y oprimidas naciones.

En esta contingencia Estados Unidos hubiera tenido que tomar las ar-

mas en su propia defensa, y no con menos razón porque la guerra reinaba en 
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un punto distante de este continente, y lejos de sus límites: pues no es creíble 

que el mismo espíritu presuntuoso que hubiera incitado a Europa a invadir 

las otras repúblicas americanas en auxilio de España o por causa de sus ins-

tituciones políticas, se hubiera detenido en su injusta carrera (si la victoria 

hubiere coronado sus armas) hasta extenderse aquí, y borrar en estos Estados 

todo vestigio de libertad humana.

Hubo tiempos en que se temieron estos designios; y se cree que la de-

claración que hizo el último Presidente al Congreso de Estados Unidos tuvo 

mucha parte en desconcertar y arrestar su progreso. Por este tiempo, Gran 

Bretaña manifestó una determinación de seguir la misma política con respec-

to a los nuevos Estados, que marcó la conducta de Estados Unidos. Después 

que estas dos grandes potencias marítimas (Gran Bretaña y Estados Unidos) 

hicieron saber a Europa continental que no miraría a favor de España, era 

evidente que no tendría efecto, al menos con la probabilidad de un éxito 

favorable. Desde aquel tiempo la Santa Alianza ha desistido de cualquiera 

atentado contra las Repúblicas americanas y si esta misma Alianza ha visto 

con disgusto (como es de creer) el progreso afortunado de aquellos Estados, 

tanto en la guerra como en el establecimiento de sus liberales sistemas polí-

ticos, han tenido que sufrirlo con sentimiento y en silencio.

El feliz curso de los negocios no solamente ha causado el abandono 

de las intenciones hostiles de parte de la Alianza europea; hay motivos para 

esperar que ha conducido al establecimiento de miras pacíficas, cuando no 

amistosas, hacia nuestras Repúblicas hermanas. Al entrar el Presidente de 

Estados Unidos a llenar las funciones de su empleo, su atención se ha dirigido 

sin cesar al objeto del establecimiento de la paz entre España y aquellas Repú-

blicas. Cuando reflexionamos en los medios más asequibles para el logro de 

este objeto, no nos animó la esperanza de dirigirnos en derechura a España, 

pero nos pareció más oportuno valernos de la intervención de aquella misma 

Alianza a cuyo favor y auxilio se acogía principalmente para la reconquista 

de las colonias. Es notorio que Rusia era el alma de esta Alianza, y al instante 

nos dirigimos a su Emperador quien había dado ya a Estados Unidos innu-

merables pruebas de amistad y de talento. Acompaña a estas instrucciones 

copia de la nota de este Departamento al Ministro americano residente en 

San Petersburgo. Al mismo tiempo se enviaron copias a los gabinetes de Lon-

dres y París, cuya cooperación también se deseaba para la terminación de la 
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guerra. Nuestro Ministro en Madrid recibió órdenes para crear y afianzar 

una disposición a la paz. Se nutrió la esperanza, que por un movimiento 

simultaneo, general y concertado de Estados Unidos y de las potencias de 

Europa, España quizás accedería a una paz, que en el día le es más necesaria 

a ella, que no a las nuevas Repúblicas. El gabinete de San Petersburgo, por el 

conducto del señor Middleton, nos ha enviado últimamente una respuesta, 

copia de la cual, como igualmente la de sus propias notas, acompaño. Ente-

rado de estos documentos, cuyo contenido confirma igualmente el Ministro 

de Rusia cerca de estos Estados en las conferencias oficiales que he tenido 

con él, verán ustedes que nuestra apelación a Rusia no ha sido en vano, y 

que el difunto Emperador, convencido de la necesidad de la paz, interpuso 

sus buenos oficios para efectuarla. Su sucesor ha anunciado formalmente 

su intención de seguir las sendas de su ilustre predecesor, y es probable que 

también empleará el influjo de aquel Gobierno para la adquisición de una 

paz satisfactoria a ambas Partes. Estos esfuerzos quizás serán inútiles, y la 

soberbia y la obstinación de España triunfarán de nuestros deseos. Sin em-

bargo, hay motivos para esperar que, o consentirá en una paz cuya base sea la 

independencia de las colonias, o en caso que crea que este paso sea demasia-

do humillante, convendrá en una suspensión de hostilidades, como sucedió 

antiguamente con los Países Bajos, y esto al fin conduciría inevitablemente 

a un reconocimiento formal de la actual independencia de las nuevas Repú-

blicas. Sea cual fuere la conducta de España, la acogida favorable que ha dado 

el Emperador de Rusia a las propuestas de Estados Unidos, con la conocida 

inclinación que tienen Francia y demás potencias europeas a seguir nuestro 

ejemplo, nos hace creer que la Santa Alianza no tomará parte en la guerra, 

sino que conservará su actual neutralidad. Habiendo, pues, desaparecido el 

peligro que nos amenazaba desde aquel punto, no existe la necesidad de una 

alianza ofensiva y defensiva entre las potencias americanas, la que sólo podría 

justificarse en el caso de la continuación de semejante peligro. En las actuales 

circunstancias esta alianza sería más que inútil, pues sólo tendría el efecto de 

engendrar en el Emperador de Rusia y en sus aliados sentimientos que no 

debían provocarse inútilmente.

La República de Colombia ha pedido últimamente la intervención 

amis  tosa de este Gobierno con el fin de procurar que España acceda a un 

ar  misticio bajo las condiciones expresadas en la nota que nos pasó el señor 
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Salazar, copia de la cual juntamente con mi contestación es inclusa y en con-

secuencia se han enviado las correspondientes instrucciones a los ministros 

de Estados Unidos en Madrid y San Petersburgo.

Otras razones median para impedir que Estados Unidos entre en esta 

Alianza. Desde el primer establecimiento de su actual Constitución, sus ilus-

tres estadistas han inculcado la opinión –como una máxima de su política– 

que debían evitarse alianzas extranjeras. Es verdad que al tiempo de adoptar 

esta resolución, su atención se dirigía a Europa, pues siendo su sistema de 

intereses y conexión enteramente opuesto al nuestro, no les parecía justo que 

nos mezclásemos en él. También es verdad, que mucho después del estable-

cimiento de esta máxima, se han erigido las nuevas Repúblicas, en quienes 

tiene muy poca o ninguna aplicación. Sin decir positivamente que no podía 

ocurrir un caso en que una alianza muy estrecha entre Estados Unidos y las 

otras Repúblicas americanas sería propia y expediente, podemos decir con 

seguridad, que el motivo que nos hiciera desviar de aquella máxima esta-

blecida debía ser una de la mayor urgencia, y que en la actualidad no existe. 

Entre las varias objeciones que se presentan a estas alianzas, y las que tienen 

mucho peso son:

1º La dificultad de un arreglo justo e igual de las contribuciones de fuer-

zas y de otros medios, entre las respectivas Partes, para la adquisición de un 

objeto recíproco, y

2º La de proveer de antemano, y determinar con precisión, cuando se 

presente el casus foederis; y de este modo evitar toda controversia. Menos 

uti lidad se presenta ahora de parte de Estados Unidos para una alianza de esta 

naturaleza, porque ningún pacto, sea del carácter que fuere o revestido de 

las mayores solemnidades, podía excitar en él un motivo más irresistible que 

su propia conservación, la que inmediatamente le estimularía a los mayores 

esfuerzos en el caso de un ataque de parte de Europa contra las libertades de 

América.

Las consideraciones que he expuesto, juntamente con las más que pue-

den presentarse a ustedes, convencerán a los representantes de los otros Es-

tados americanos que una alianza ofensiva y defensiva entre ellos y Estados 

Unidos, para el fin expuesto, sería innecesaria y tal vez perjudicial. Mas si 

acaso ustedes no les pudieren convencer, y creyesen que el rehusar esta alian-

za no sería considerado como una conducta amistosa, o tuviese un efecto 
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perjudicial sobre el éxito de las demás negociaciones, pedirán ustedes que 

pongan por escrito los términos de dicha alianza en la forma más precisa, y 

los recibirán ustedes ad referendum. Por este medio el Gobierno de Estados 

Unidos tendrá el tiempo preciso para considerar este punto y para adquirir 

los informes necesarios. Como la alianza, si acaso es admisible, es una cues-

tión de tiempo que demuestre su inutilidad, ustedes prepararán los ánimos 

de los representantes del Congreso a la negativa que, según es probable, dará 

este Gobierno.

En la discusión de aquellos puntos en que todas las naciones de América 

que están ahora en paz o en guerra, tienen un interés común, insistirán uste-

des en la necesidad de terminar la guerra con la mayor prontitud posible, y de 

fomentar los medios más adecuados a la conservación de la paz entre sí y con 

el resto del mundo. En el cultivo de la paz estriba el verdadero interés de todas 

las naciones, pero en particular el de los nuevos Estados. La tranquilidad no 

es más necesaria al adelanto y expansión de individuos en su juventud, que 

a las nuevas naciones, que en medio de una guerra desoladora comienzan su 

carrera de independencia y de gobierno. Lo que más necesita América en el 

día es la paz, pero por muy apetecible que sea, nada vemos en lo venidero que 

deba inducir a las Repúblicas americanas a sacrificar un ápice de su soberanía 

independiente para su adquisición. Deben, pues, rechazar todas las propues-

tas que estriben sobre el principio de una concesión perpetua de privilegios 

comerciales a una potencia extranjera. La concesión de semejantes privile-

gios es incompatible con su actual y absoluta independencia y participaría del 

espíritu de su antigua conexión colonial, estableciéndolo de hecho aunque 

no en la apariencia. Su honor y orgullo nacional no deben permitirles entrar 

en la discusión de propuestas, que tengan por base el reconocimiento de 

su independencia por España si esta ha de conseguirse por consideraciones 

pecuniarias.

Enseguida al objeto primero de poner fin a la guerra entre las nuevas 

Repúblicas y España, deben tomarse en consideración los medios necesarios 

para conservar la paz entre las mismas naciones americanas, y con el resto 

del mundo. No puede haber época más favorable que la presente para que las 

naciones americanas indaguen las causas que tantas veces han destruido la 

tranquilidad del mundo, y para que hagan un esfuerzo loable […], para evi-

tar en cuanto sea posible, toda mala inteligencia. No tienen p reocupaciones 
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an tiguas que combatir –prácticas establecidas que mudar– teorías ni conce-

siones complicadas que vencer, libres de todo compromiso a un sistema par-

ticular de comercio y de todo código egoísta y beligerante, pueden consultar 

la experiencia del género humano, y establecer sin parcialidad principios 

adaptados a su condición y capaces de promover la paz, sosiego y felicidad. 

Lejos de Europa, no es probable que tengan que tomar parte en las guerras 

que en adelante pueda sufrir aquel punto del globo. En estas guerras la políti-

ca de toda América debe ser la misma, la paz y la neutralidad que hasta ahora 

siempre ha tratado de conservar Estados Unidos.

Si los principios que indica aquel estado de neutralidad como más ade-

cuados a los intereses de este hemisferio, tienen la cualidad de ser justos en sí 

mismos y calculados a impedir la guerra o mitigar sus rigores, se presentarán 

a la aprobación general con un conjunto de recomendaciones irresistibles. 

Los principios marítimos de Estados Unidos poseen ambas cualidades, y más 

particularmente durante las últimas guerras de Europa. El Presidente quiere 

que ustedes traten de estos principios en el Congreso de Panamá. El poder 

arbitrario, en cualquier elemento que se ejerce, está sujeto a grandes abusos: 

pero está aún más expuesto a ellos en mar que en tierra, quizás porque se 

ejerce fuera de la vista de espectadores imparciales, y por consiguiente libre 

de aquella restricción moral, hija del influjo de la opinión pública. En todos 

tiempos y entre todas las naciones ha existido mayor desigualdad de la dis-

tribución del poder marítimo que del terrestre. En todos los siglos siempre 

ha habido alguna nación que ha tenido un completo ascendiente sobre el 

océano, y esta superioridad ha sido algunas veces tan grande que ha contrape-

sado la fuerza marítima combinada de todas las demás naciones. Pero cuando 

una sola nación se halla en posesión de un poder en cualquiera parte que 

sea, que no cede a las fuerzas unidas de las otras, las consecuencias son bien 

notorias y se hallan bien registradas en las páginas de la historia. Semejante 

nación además de hacerse presuntuosa, e incapaz de sufrir contradicción 

u oposición, encuentra que la solución de los problemas nacionales es más 

fácil y agradable a su orgullo por medio de la espada, que no por el tardío y 

oscuro proceso de una paciente investigación. Cuando la superioridad ocurre 

en el océano, el abuso del poder se hace más insufrible. Aunque la seguridad 

contra la opresión debía ser mayor en los casos donde hay probabilidad de 

su más frecuente ejercicio, es de advertir, no obstante, que la civilización ha 
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hecho más progresos en tierra que en mar, y por consiguiente los derechos 

personales y los de propiedad en particular, encuentran mayor seguridad y 

protección en el primero. Nada puede elevar más el carácter de América, que 

la reunión de todos sus esfuerzos para llevar la civilización marítima al mis-

mo grado que ha adquirido en tierra, y de este modo proteger a los navegantes 

y a sus propiedades contra la injusticia y la violencia, dejándoles expuestos 

solamente a las borrascas y contratiempos que ordena la Providencia.

Bajo el influjo de estas e iguales consideraciones propondrán ustedes la 

abolición de la guerra contra las propiedades individuales y contra los buques 

que no estén armados. En tierra la propiedad de individuos está protegida de 

embargo y confiscación; los que no llevan armas no están incomodados en el 

ejercicio de sus respectivos oficios. ¿Y por qué no se ha de extender esta hu-

mana exención al mar? ¿Si las mercancías depositadas en un almacén en tierra 

quedan intactas en medio de los asolamientos de una guerra moderna, puede 

haber razón para que estas mismas mercancías transferidas a un buque que 

navega apaciblemente el océano, sean el objeto de captura y de condenación 

legal? ¿Si se permite a los artesanos y a los labradores seguir sus respectivas 

profesiones sin molestia, porque no son permitidos los marineros a distribuir 

las producciones de su industria en cambios para el beneficio común del gé-

nero humano? Este objeto ha animado a Estados Unidos desde que tomó su 

rango entre las naciones. Hace más de cuarenta años que el doctor Franklin, 

uno de sus ministros más ilustrados, se expresó de esta manera:

“Ya es tiempo que se pusiese fin a un exceso que ultraja a la humanidad. 

Aunque por su situación geográfica Estados Unidos pueden sacar más pro-

vecho que otras naciones de la guerra de corsarios, sin embargo se esmera en 

abolir el sistema ofreciendo en todos sus tratados con las demás potencias un 

artículo por el cual se obligan, en caso de una guerra, que no se armarán cor-

sarios y que los buques particulares de ambas Partes seguirán sus viajes sin ser 

molestados. Esta será una mejora feliz de la ley de las naciones. Los hombres 

justos y humanos no pueden menos que desear las resultas más felices”.

Nuestro progreso ha confirmado las anticipaciones de aquel ilustre es-

tadista. Nuestra situación geográfica es superior a la de otras naciones en este 

punto, y en caso de una guerra, tenemos los medios suficientes para aprove-

charnos de nuestros corsarios. Pero, fieles a nuestros principios, ofrecemos 

ahora las mismas estipulaciones que ofrecieron Franklin y otros n egociadores 
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americanos; estas propuestas se pudieran haber atribuido entonces a nuestra 

infancia y debilidad, pero en nuestra actual y madura situación sólo proceden 

de un espíritu de filantropía.

Si por el consentimiento general de las naciones la propiedad individual 

no estuviese sujeta a captura, como una presa legal de la guerra, el principio 

que la bandera cubre la propiedad perdería su importancia, pues se confun-

diría en los demás arreglos más liberales y extensos. Pero si se puede juzgar 

por el tardío progreso que hace la civilización en sus operaciones sobre los 

usos y costumbres de la guerra, y por la tenacidad con que el poder siempre se 

adhiere a las ventajas que supone tener, no se puede esperar que las naciones 

concurran en eximir la captura toda la propiedad individual. Algunas nacio-

nes tal vez admitirían un principio limitado, cuando jamás consentirían en 

uno más comprensivo. Propondrán ustedes, pues, la adopción del principio 

de que la bandera cubre la propiedad y que el buque enemigo hace la propie dad 

enemiga. El uno necesariamente emana del otro, y en su aplicación práctica 

hay en ambos una sencillez y certeza que los recomiendan a que se adopten 

generalmente. Ambos obran a favor de la neutralidad, y de este modo pre-

sentan un nuevo inconveniente a las naciones para que emprendan temera-

riamente una guerra.

Ustedes propondrán una definición del bloqueo. La experiencia de Es-

tados Unidos como igualmente la de algunos de los nuevos Estados, aun 

durante el corto término de su existencia política, claramente indica la ne-

cesidad de una descripción clara e inteligible de los hechos que constituyen 

un legítimo bloqueo. La falta de esta definición ha sido la principal causa 

de las dificultades que han existido entre ellos y Estados Unidos. El interés 

del beligerante extiende, al paso que el del neutral contrae, en cuanto sea 

posible, la línea del bloqueo: el interés del beligerante insiste en la menor 

fuerza posible para dar valor al bloqueo, el del neutral en la mayor. En esta 

lucha de pretensiones encontradas, como el beligerante tiene las armas en 

la mano en apoyo de las suyas, el neutral generalmente padece. La mayor 

seguridad contra los abusos de ambas Partes es una clara definición, la que 

presentando circunstancias notorias en su carácter y naturaleza no admite 

de disputa entre las naciones que tienen un sentido propio de justicia y un 

mutuo miramiento a sus respectivos derechos. En los tratados con Colombia 

y con América Central, recientemente concluidos y ratificados aquí (copias 
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de los cuales acompaño) hallarán ustedes la definición del bloqueo que el 

Presidente quiere que se proponga y adopte.

Los mismos tratados contienen igualmente artículos que suplen una 

lista de contrabandos, como también varios otros que aluden a un estado de 

guerra, en los cuales las Partes Contratantes pueden ser beligerantes o neu-

trales según sea el caso; ustedes están autorizados a proponerlos todos. Entre 

los documentos que acompañan hallarán ustedes una carta de mi predecesor, 

fechada el 28 de julio de 1823, dirigida al señor Rush, ministro de Estados 

Unidos cerca de Gran Bretaña, con copia de los artículos de un tratado que 

estaba autorizado a proponer a aquel Gobierno: tal vez facilitarán sus traba-

jos. Habiéndose preparado los referidos artículos con la mayor reflexión, bien 

pueden servir de modelo para los que se agiten en el Congreso, sobre puntos 

de igual naturaleza. Apenas es necesario añadir, que este nuevo experimento 

con Gran Bretaña, como todos los anteriores ha sido infructuoso.

Entre los puntos más importantes que tal vez llamarán la atención del 

Congreso, está el de fijar algunos principios generales, aplicables a todas las 

potencias de América, para el mutuo arreglo de comercio y de navegación. 

Estados Unidos desde el principio de la guerra, siempre ha proclamado que no 

desea tener ventajas particulares en sus tratados de comercio con cualquiera 

de las nuevas potencias y continúa en la misma desinteresada doctrina. En sus 

conferencias expondrán ustedes que como en sus tratados con algunos de los 

Estados americanos, no han pedido privilegios que no estén igualmente exten-

didos a cada uno de ellos, tampoco los pedirán en sus negociaciones generales. 

[El país] está dispuesto a extender a las potencias de Europa los mismos prin-

cipios liberales de comercio y navegación, sobre cuya base Estados Unidos 

está pronto a tratar. El Presidente espera que ustedes encuentren la misma 

buena disposición en los demás Estados americanos, y que no se presente 

dificultad alguna en obtener su pronto consentimiento a las bases equitativas 

de una perfecta igualdad y reciprocidad, las que están ustedes auto rizados 

des de luego a proponer para el comercio y navegación entre todas las naciones 

americanas. Todo lo que sea de importancia a su comercio y a su navegación 

se puede comprender bajo dos principios generales, y ambos están fundados 

sobre aquellas bases. El primero es que ninguna nación americana concederá 

favores, en comercio y navegación a cualquiera potencia extranjera en este u 

otro continente que no estén igualmente extendidos a las demás potencias 
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americanas, y el segundo, que las importaciones [que] se hagan de cualquiera 

de las naciones americanas, o las exportaciones en sus propios buques, pue-

den de la misma manera hacerse desde sus puertos en los buques de todas las 

demás naciones americanas, ya sea el buque nacional o extranjero, y en ambos 

casos el cargamento pagará los mismos derechos y gastos, y no más.

El primero de estos dos principios está tan altamente recomendado a 

todas las naciones, tanto por motivos de política como de justicia, que cier-

tamente exigirá, al menos en el abstracto, la anuencia de todos al instante que 

se haga la proposición. Las naciones son miembros comunes e iguales de una 

familia universal. ¿Por qué debía existir una desigualdad entre ellas en sus tra-

tos mercantiles? ¿Por qué razón debía una conceder favores a otra que niega 

a la tercera? Todos estos favores parciales sólo excitan celos y al fin están con-

trapesados y castigados por las potencias injuriadas. El principio propuesto 

no excluye aquellos arreglos particulares que tienen por base verdaderos y 

justos equivalentes, independiente de la mera reciprocidad mercantil, por la 

cual se conceden ciertas ventajas a una potencia particular; pero la prudencia 

dicta que aún esto debe evitarse en cuanto sea posible. Si el principio es sano 

en su aplicación general, es preciso confesar que se acomoda en particular 

a la condición y a las circunstancias de las potencias americanas. Estados 

Unidos no tuvo la menor dificultad en establecer estos principios con las 

repúblicas de Colombia y América Central y se hallan insertos en los tratados 

con aquellas potencias. Estados Unidos de México solo se ha opuesto a su 

reconocimiento, y en sus negociaciones con este Gobierno ha querido excep-

tuar aquellos Estados americanos que tienen origen español, en cuyo favor 

México insiste en conceder favores mercantiles que niega a Estados Unidos. 

Esta excepción es inadmisible, y se enterarán ustedes de la opinión que hemos 

formado de ella, por un despacho oficial dirigido al señor Poinsett, fechado 

el 9 de noviembre de 1825, copia del cual es adjunto. Este señor tiene órde-

nes de dar punto a las negociaciones, si en contra de nuestras esperanzas el 

Gobierno mexicano persiste en la excepción. Lo más extraordinario es que al 

paso que pretende que ha habido una especie de inteligencia entre las nuevas 

Repúblicas en este punto, no insistía en él Colombia, ni América Central. Ni 

aun se nombró en todo el curso de las negociaciones aquí, que terminaron en 

el tratado con la última potencia. El señor Anderson se acordará si se tocó 

en el tratado concluido con Colombia. Este Gobierno no puede consentir en 
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semejante excepción; la resistirán ustedes en todas sus formas, si se propone; 

y se negarán ustedes a todo tratado que la admita. No estamos aún impuestos 

si México ha abandonado esta excepción, y concluido con el señor Poinsett 

un tratado de comercio, o ha insistido en ello y por consiguiente puesto fin a 

las negociaciones. La base de la nación más favorecida deja a la Parte en plena 

libertad de prohibir los productos y manufacturas extranjeras que guste y de 

imponer sobre los que admita, los derechos que requiera su política o sus in-

tereses. El principio sólo encarga la imparcialidad a las potencias extranjeras 

a quienes se aplica, y por consiguiente que sus prohibiciones y sus derechos, 

cualesquiera que sean, extenderán igualmente al producto y a las manufactu-

ras de todas ellas. Si una nación ha contraído ya empeños con otra potencia, 

por los cuales ha concedido favores comerciales, que perjudican y dañan a sí 

misma, podrá ser opuesto a sus intereses extender estos mismos favores a 

otras naciones. Pero Estados Unidos no ha hecho semejantes concesiones 

a ninguna potencia extranjera particular, ni tampoco ha llegado a nuestra 

noticia que lo haya hecho alguna de las potencias americanas.

El tiempo y el lugar convidan a la adopción de un principio mercantil 

vasto y liberal el que dispensando favores igualmente a todos, priva a uno en 

particular de un motivo justo de queja.

El Presidente cree de la mayor importancia el segundo principio ya 

re ferido, a saber: Que las importaciones que se hagan de cualquiera país ex-

tranjero en los puertos de cualquiera de las naciones americanas, o las exporta-

ciones en sus propios buques, pueden de la misma manera hacerse desde sus 

puertos en los buques de todas las demás naciones, ya sea el buque nacional 

o extranjero; y en ambos casos el cargamento pagará los mismos derechos 

y gastos, y no más. En sus conferencias lo instarán ustedes con un celo y 

actividad, proporcionados a su alto valor y a la liberalidad en que originó 

la propuesta. Su reciprocidad es perfecta y cuando lo adopten todas las na-

ciones, nada puede haber más importante a la libertad y a los intereses de su 

mutua navegación. Los proyectos de las naciones marítimas han sido varios y 

siempre han tendido a aumentar su marina a expensas de las otras potencias. 

Cuando ha habido un consentimiento pasivo a las operaciones de aquellos 

proyectos, sin ocurrir a arreglos que los refrenen, su suceso en algunos casos 

ha sido completo. Las naciones en el día están demasiado ilustradas para so-

meterse humildemente a los esfuerzos interesados de una sola potencia, que 
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desea monopolizar, en virtud de su propia legislación separada una parte des-

proporcionada de la navegación en sus tratos mutuos. A estos esfuerzos en el 

día se oponen otros esfuerzos; la restricción engendra restricción, hasta que al 

fin se descubre después de una larga serie de vejámenes de ambas Partes, que 

el curso de la legislación interesada no causa efecto sobre la distribución del 

poder marítimo, al paso que acarrea la consecuencia inevitable de enemistar 

a las naciones, unas contra las otras. La experiencia nos enseña que es mejor 

empezar y continuar en la carrera de la liberalidad que en la de una estrecha 

y ceñida política; pues lo primero conduce al mismo fin sin los desagradables 

incidentes que el último necesariamente atrae. 

El principio de la libertad recíproca de navegación posee una sencillez 

que lo hace muy recomendable: hace innecesaria toda indagación difícil y 

penosa en cuanto al origen de los efectos de un cargamento surtido. Dispensa 

con las penalidades y confiscaciones que muchas veces sufre un cargamento 

entero y de mucho valor, porque hay en él un solo artículo, cuya introduc-

ción se ha hecho con una ignorancia e inocente violación de los arreglos de 

la aduana. Establece una ley llana e inteligible. Hace al extranjero observar 

las empresas legales del nacional. Abre todos los puertos americanos a todos 

los buques americanos y los pone sobre un pie de igualdad, sea cual fuere la 

distancia, o los mares que han adquirido sus cargamentos.

Este principio de la libertad recíproca de navegación, como la de la na-

ción más favorecida, deja a cada Estado que la adopta, en plena libertad de 

imponer los derechos de toneladas que dictan sus necesidades o su política. 

Sólo establece la regla de que el buque extranjero pague los mismos derechos 

que el nacional, y también que el cargamento, sea de importación o exporta-

ción, pague los mismos derechos, sea quien fuere el propietario, o el buque 

que los cargue. Quizá se propondrá que el mismo arancel de derechos rija 

en todos los puertos de las naciones americanas, pero esto sería inadmisible, 

pues sujetaría el poder de impuestos que tiene cada Estado, en vez de dejarlo 

libre a consultar las circunstancias de su posición peculiar, costumbres, cons-

titución de Gobierno y manantiales de donde nacen sus rentas. El extranjero 

no tiene motivo de queja cuando la misma medida se aplica al natural.

Tal vez se pondrá el reparo que la marina de las demás naciones ame-

ricanas está aún en su infancia; que la nuestra ha hecho grandes progresos, 

y que no están preparados a ejercer esta recíproca libertad de navegación 
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hasta que la suya haya tomado mayor incremento –no hay duda que existe 

esta diferencia en la marina de las respectivas naciones–, ¿pero cómo se ha de 

remediar? ¿Por un sistema de monopolio que no podrá menos que provocar 

la ley de talión? ¿O por uno que, procediendo con liberalidad hacia otros, les 

inducirá a devolver la misma liberalidad? Ya se ha mostrado claramente que 

el primer sistema nunca tiene feliz éxito a menos que las potencias extranje-

ras no obren con moderación, lo que en el actual estado vigilante del mundo 

marítimo no puede esperarse. Si aguardamos a dar principio al sistema igual 

y liberal hasta que todas las naciones hayan puesto sus respectivas marinas 

bajo el mismo pie, se puede considerar como diferido indefinidamente. Si 

los nuevos Estados quieren tener una marina poderosa, deben buscar los 

elementos en la abundancia y excelencia de sus materiales, en la habilidad de 

sus artesanos, en el precio bajo de sus manufacturas, en el número de sus ma-

rineros y en su carácter fuerte y emprendedor, formado por los peligros del 

mar, e invigorado por una competición liberal, viva e intrépida con las otras 

potencias; y no en una legislación limitada y contraída, siempre neutralizada 

y al fin frustrada por la de las demás naciones.

Ambos de estos principios están comprendidos, aunque más en deta-

lle en el 2, 3, 4 y 5 artículos del referido tratado con la Confederación de la 

América Central. Pueden servir de modelo a los que ustedes están instruidos 

a proponer y se considerarán ustedes autorizados a convenir en todos los 

artículos de aquel tratado, para cuyo fin una copia acompaña a esta carta.

Es probable que los ministros de las otras potencias americanas que no 

están preparados a convenir al segundo principio tal vez no suscribirán a ello 

en los términos propuestos, o no consentirán a una libertad recíproca de im-

portación y exportación con el mismo arancel, sin una restricción en cuanto 

al origen del cargamento y de la propiedad o destino del buque. Sin embargo, 

es preciso no abandonar sus esfuerzos para restablecer este principio en su 

mayor extensión, hasta que estén exhaustos todos sus argumentos y persua-

siones y se hace patente que es impracticable su adopción. Si acaso hallan 

ustedes una firme oposición, propondrán una modificación del principio, 

de modo que incluya, al menos, los productos y manufacturas de todas las 

naciones americanas, inclusas las Indias Occidentales. Aún con estos límites 

tendrá un gran beneficio práctico: todos los buques de las varias potencias 

americanas gozarán una libertad recíproca de exportación de los productos 
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y manufacturas americanas que permiten las leyes de cada una, pagando los 

mismos derechos para el buque y su carga. Si el raciocinio es exacto en apoyo 

del principio en su mayor extensión, también lo es en sus operaciones más 

limitadas. A esto se puede añadir que hay mucha semejanza en los productos 

de varios puntos de las Américas, y por consecuencia mucha dificultad en 

trazar el origen de los artículos que tengan un carácter común y semejanza, y 

en imponer un derecho distinto, cuando la importación se haga en distintos 

buques, o los efectos estén mezclados en el mismo buque.

Si los representantes niegan el principio aún con estas modificaciones, 

lo propondrán ustedes con la más amplia restricción de adoptar solamente 

las reglas que deben observarse entre dos de las naciones americanas que 

en él convengan, cuando quieran transportar sus respectivos productos y 

m anufacturas. Bajo esta forma lo propuso Estados Unidos el 3 de marzo de 

1815 […] a todas las naciones. El 3 de julio del mismo año se insertó en la 

con vención con Gran Bretaña […]. Después se aplicó a los Países Bajos, a las 

ciu dades imperiales hanseáticas de Hamburgo, Lubeck y Bremen, al Ducado 

de Oldenburgo, a la Noruega, Cerdeña y a la Rusia […]. También se admi-

tió en nuestro tratado de 1816 con Suecia […] y últimamente lo ha admitido 

Colombia. En caso que se admita en este sentido más limitado, el primero, 

segundo y tercer artículo de la convención con Gran Bretaña ya referida, ser-

virán de modelo para extender los que ustedes están autorizados a concluir. 

Estos tres artículos abrazan otras materias que el mismo principio, pero son 

las que o tienen una conexión directa con él, o son necesarios para darle un 

amplio y completo efecto. Al entrar en la descripción de los territorios de los 

nuevos Estados americanos con quienes tendremos en adelante un trato mer-

cantil, verán ustedes la propiedad de emplear en los tratados que concluyan, 

los términos que puedan incluir cualesquiera territorios, insulares o conti-

nentales, que pertenezcan a cada uno a la conclusión de la presente guerra. 

En el discurso de su progreso se pueden perder o conquistar territorios que 

deben ser comprendidos o excluidos.

En diciembre de 1823, el Presidente de Estados Unidos en su M ensaje 

anual a la apertura del Congreso, anunció, como un principio adecuado a este 

continente y en que debemos insistir en lo sucesivo, que no se debe permitir 

a ninguna nación europea, el que establezca en él nuevas colonias. No se pro-

puso por aquel principio, incomodar [a] las colonias europeas ya existentes y 
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establecidas en América; tiene relación a lo venidero, y no a lo pasado. Varios 

de los nuevos Estados americanos han intimado su anuencia al principio, 

pero se cree que ganará la opinión del mundo imparcial. Cuando América era 

comparativamente un baldío ilimitado y un desierto casi despoblado, al prin-

cipio establecida por hombres civilizados de las naciones europeas por quie-

nes fue descubierta, éstos convinieron entre sí en los límites de sus respectivos 

territorios, pues no existía ningún Estado americano que se opusiese, o cuyos 

derechos se perjudicasen por el establecimiento de nuevas colonias. Ahora no 

es así; desde los límites Noreste de Estados Unidos en Norteamérica, al Cabo 

de Hornos en Sudamérica sobre el Atlántico, con una o dos excepciones; y 

desde el mismo Cabo a los 51 grados de latitud Norte, en Norteamérica sobre 

el Pacífico, sin excepción alguna, todas las costas y territorios pertenecen a 

potencias soberanas americanas. No existe, pues, un solo punto dentro de 

los límites referidos en donde una nueva colonia europea pueda establecer-

se, sin violar los derechos territoriales de algunos Estados americanos. Un 

aten tado de establecer colonias, y con su establecimiento adquirir soberanía, 

de be mi rarse como una intrusión inadmisible. Si una porción de los pueblos 

de Eu  ropa, acosada por la opresión de su país nativo, o instigados del deseo de 

me jorar su condición y la de su posteridad, quiere emigrar a América, será 

sin duda la política de los nuevos Estados, como siempre ha sido la nuestra, 

ofre  cerles un asilo, y naturalizándoles, extender a los que lo merezcan los 

mis  mos privilegios políticos que disfrutan los ciudadanos naturales. Pero no 

podemos permitir que esta facultad de emigración traiga tras sí el derecho 

del Estado europeo, de que se componen los dichos emigrados, de adquirir 

poderes soberanos en América. ¿Qué diría Europa, si América pensase en 

establecer allí una colonia? Si de este modo se provocase su orgullo y ejerciese 

su poder para reprimir y castigar un hecho tan arrojado, deben acordarse y 

deben sentir que los americanos, descendientes de europeos, tienen igual-

mente sus sensibilidades y sus derechos.

Con el fin de impedir estas colonias europeas y para prevenir de antema-

no a Europa que no se permitirán, el Presidente quiere que se proponga una 

declaración general de los diversos Estados americanos; cada cual, sin embar-

go, obrando por sí y solamente obligándose a sí mismo, que no se permitirá 

en lo venidero el establecimiento de ninguna nueva colonia europea dentro 

de los límites de sus respectivos territorios. No se pretende comprometer a 
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las Partes concurrentes para que apoyen el derecho que crea tener cualquiera 

de ellos a los límites particulares; ni tampoco se propone comprometerles a 

una resistencia combinada contra cualquier atentado futuro de establecer una 

nueva colonia europea. Es creíble que solamente el efecto moral de una de-

claración combinada, que tiene por origen la autoridad de todas las naciones 

americanas, servirá para impedir radicalmente dicho establecimiento; pero 

sí así no fuere, y se hiciese efectivamente el atentado, entonces habrá tiem-

po para que se unan las potencias americanas y consideren la propiedad de 

negociar entre sí, y si fuere preciso, adoptar las medidas que sean necesarias 

para reprimir e impedirlo. El respeto que se deben tanto a sí como a Europa, 

requiere que queden satisfechos, que esta declaración publicada con tanta 

solemnidad ganará un respeto universal. No será preciso darle la forma de 

un tratado; la pueden firmar los varios ministros del Congreso y se dará al 

mundo como una prueba del sentido de todas las potencias americanas.

Entre los asuntos que deben llamar la consideración del Congreso no 

hay uno que tenga un interés tan poderoso y tan dominante como el que se 

refiere a Cuba y Puerto Rico, pero en particular al primero. La isla de Cuba, 

por su posición, por el número y carácter de su población, y por sus recursos 

enormes aunque casi desconocidos, es en la actualidad el importante objeto 

que atrae la atención tanto de Europa como de América. Ninguna potencia, 

ni aun España misma, tiene un interés más profundo en su suerte futura, 

cualquiera que fuese, que Estados Unidos. Nuestra política en relación a ella 

está amplia y claramente descubierta en la nota al señor Middelton. Allí de-

claramos que no deseamos mudanza alguna en la posesión o condición po-

lítica de aquella isla, y que no podemos ver con indiferencia que pasase de 

España a otra potencia europea. Tampoco deseamos que se trasfiera o anexe 

a alguno de los nuevos Estados americanos. En caso de la larga duración 

de la actual guerra se presentan tres situaciones, en una de las cuales puede 

colocarse aquella isla; y todas tres merecen la más seria y particular atención. 

La primera es su independencia, fiándose de sus propios recursos, a la con-

clusión de la guerra, para la conservación de ella. Segunda: su independencia 

con la garantía de otras potencias; o de Europa, o de América o de ambos y 

tercera: su conquista, y su unión al dominio de la República de Colombia, o 

de México. Examinaremos ahora cada una de estas situaciones en el orden 

en que las hemos colocado.
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Primera. Si Cuba fuere capaz de mantener un gobierno independiente 

contra los asaltos internos y externos, preferiríamos verla en aquel estado, 

pues que deseamos la felicidad de otras como la nuestra, y creemos que esta 

independencia más probablemente se asegurará por un Gobierno local, que 

nace directamente de, y se identifica con el sentimiento, interés y simpatía de 

los gobernados. Pero una sola ojeada a la extensión reducida, condición, mo-

ral y carácter discorde de sus habitantes nos convencerá de su incompetencia 

actual de sostener un Gobierno sin el auxilio de otras potencias. Y si ahora el 

atentado de romper la conexión con España tuviese feliz éxito, parte de los 

habitantes de la isla, e igualmente sus vecinos en Estados Unidos vivirían en la 

continua alarma de presenciar aquellas escenas trágicas que se representaron 

en una isla vecina, y su población por el mero hecho de su independencia, se-

ría tentada a emplear todos los medios que la vecindad, semejanza de origen 

y simpatía pudiesen suplir para fomentar y estimular la insurrección, a fin de 

ganar fuerzas para su propia causa.

Aunque una independencia garantizada pudiera libertar la isla de los 

peligros que hemos expuesto, sin embargo sustituiría otros no menos temi-

bles, y según mi opinión, casi insuperables. ¿Quiénes han de ser las potencias 

que garanticen? ¿Serán exclusivamente americanas, o se unirán estas con al-

gunas de las europeas? ¿Cuál ha de ser el importe de sus respectivas contribu-

ciones militares y navales a la potencia protegida, y de los demás medios 

necesarios al apoyo del Gobierno local? ¿A quién se confiará el mando de 

aque llas fuerzas? ¿De las potencias que garantizaren no excitará al que manda 

los celos y los temores de la que no manda? Confesemos ingenuamente que 

estas son cuestiones que confunden, y que aunque no se debe desechar la idea 

de independencia bajo estas circunstancias como enteramente inadmisible, 

si acaso se logra un consentimiento será con repugnancia, pues atraerá ine-

vitablemente una serie de sucesos imprevistos e imposibles de evitar.

Con respecto a la conquista y unión de la isla a Colombia o a México, 

es preciso confesar (en caso que estas potencias lo intentasen) que se muda 

todo el carácter de la presente guerra. La lucha, de parte de las Repúblicas se 

ha dirigido hasta aquí a la adquisición de su independencia, y han granjeado 

los buenos deseos y las simpatías de la mayor parte del mundo, y en particu-

lar de Estados Unidos. Pero en caso de alistar una expedición militar contra 

Cuba, ya se hace una guerra de conquista. En una guerra de esta naturaleza, 
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sean las que fuesen las resultas, los derechos de los neutrales sufrirían una 

impresión seria, y quizás se verán en la necesidad de cumplir con un deber 

que no podrán descuidar. Las naciones de Europa quizás se creerán obligadas 

a interponer sus fuerzas para impedir un curso de eventos que no pueden 

mirar con indiferencia. Si su interposición se limitase únicamente al objeto 

de impedir una mudanza en el estado actual de las cosas con respecto a las 

islas, Estados Unidos, lejos de verse empeñado en poner obstáculos a sus 

intenciones, se verá en la necesidad, en oposición a sus deseos, de cooperar 

con ellas. En el supuesto que se emprenda la expedición indicada debe haber 

un examen detenido, primero, de los medios que tengan Colombia y México 

para efectuar el objeto, y segundo, su poder para conservar la conquista, en 

caso de realizarla. No tenemos datos suficientes para formar un juicio sano 

en cuanto al primer punto. Para formarlo con exactitud debemos estar im-

puestos en primer lugar de las fuerzas militares y navales que las Repúblicas 

pueden emplear; en segundo las que puede tener España para resistir a los 

invasores, y en tercero, qué porción de los habitantes se unirían a uno y otro 

lado de los beligerantes. Aunque no tenemos una relación circunstanciada de 

estos puntos, es notorio que España está en actual posesión, con una fuerza 

militar bien considerable; y este ejército recientemente reforzado ocupa al 

Morro, que se cree casi inexpugnable, juntamente con las demás plazas de la 

Isla. Sabemos igualmente que, acosada del continente de América, todos sus 

medios y todos sus esfuerzos se han concentrado en esta preciosa colonia que 

todas sus miras, destruidas por largo tiempo por la multitud de sus empeños 

en Norte y Sudamérica, se dirigirán a este solo punto, y reuniendo los restos 

de sus ejércitos en Europa y en América, se opondrá con tesón a la invasión. 

Y además hay motivos para creer que si las potencias europeas no prestan sus 

auxilios abiertamente, lo harán en secreto y sin incurrir en responsabilidad. 

Con esta combinación de recursos y circunstancias favorables no se puede 

negar que la conquista de Cuba es bien dificultosa, y tal vez impracticable, si 

la expedición carece de medios cuantiosos y poderosos, tanto navales como 

militares.

¿Y acaso poseen Colombia y México estos medios? Lo dudamos. Am-

bos tienen que crear una marina. Un navío de línea, dos fragatas y dos o tres 

buques menores mal tripulados, componen toda la fuerza naval de Estados 

Unidos Mexicanos. La de Colombia no es mucho mayor, ni mejor tripulada. 
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Pero los medios de transportar y defender la fuerza militar durante la travesía, 

son absolutamente indispensables. Sería además temeridad e imprudencia 

desembarcar un ejército en Cuba, si las dos Repúblicas no tuviesen una su-

perioridad naval en el Golfo de México, para proveer las contingencias que 

siempre se deben anticipar en las vicisitudes de una guerra. últimamente es 

bien sabido que los habitantes de Cuba, lejos de unirse a favor de una inva-

sión, tienen la mayor aprehensión en cuanto a su seguridad, y que temen en 

particular una invasión de Colombia, por el carácter de una porción de las 

tropas de aquella República.

En caso que se superasen todas estas dificultades y se hiciese la conquista 

de la Isla, nos atormentaría el temor de la inestabilidad de su condición futu-

ra. La misma falta de fuerzas navales que experimentarían en la reducción de 

la Isla, les impedirían defender y conservarla. Ni Colombia ni México jamás 

podrán aspirar al rango de gran potencia naval. Ambas Repúblicas (y México 

en particular) carecen de extensión de costas, bahías y puertos –cunas de los 

marineros–; en fin, de todos los elementos necesarios para una poderosa 

marina. Inglaterra, Francia, Países Bajos, España misma cuando se recobre 

de su actual debilidad, como precisamente sucederá antes de muchos años, 

precederán a México y a Colombia en este ramo. Una guerra con cualquiera 

de estas naciones de Europa, pondría a Cuba, si estuviese en manos de algu-

na de estas Repúblicas, en el peligro más eminente. El Gobierno de Estados 

Unidos no puede cerrar los ojos al hecho, que en caso que las Repúblicas 

emprendan una expedición militar contra Cuba, los buques, marineros, ca-

ñones y demás medios navales se conseguirían principalmente en [nuestro 

país]. Lejos de fomentar la adquisición de estos abastecimientos, estamos 

resueltos a conservar una fiel neutralidad, y compeler la observancia de las 

leyes; no obstante el mero hecho de una colección en nuestros puertos no 

sujeta a sospechas ásperas e injuriosas; y veríamos con bastante sentimiento 

los recursos sacados de nuestro país, empleados en un objeto enteramente 

opuesto a nuestra política y a nuestros intereses.

El Presidente espera que estas reflexiones, apoyadas en las demás que 

ustedes tengan por conveniente hacer, cuando no sean de bastante peso para 

impedir totalmente la invasión de Cuba, al menos convencerá al Congreso 

de la inutilidad de emprenderla con medios dudosos e insuficientes. Las re-

laciones francas y amistosas que siempre deseamos cultivar con las nuevas 
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Repúblicas, exige que ustedes expongan claramente y sin reserva, que Estados 

Unidos con la invasión de Cuba tendría demasiado que perder para mirar con 

indiferencia una guerra de invasión seguida de una manera desoladora, y para 

ver una raza de habitantes peleando contra la otra, en apoyo de unos princi-

pios y con motivos que necesariamente conducirán a los excesos más atroces, 

cuando no a la exterminación de una de las Partes: la humanidad de Estados 

Unidos a favor del más débil, que precisamente sería el que sufriese más, y el 

imperioso deber de defenderse contra el contagio de ejemplos tan cercanos y 

peligrosos, le obligaría a toda costa (aun a expensas de la amistad de Colombia 

y de México) a emplear todos los medios necesarios para su seguridad.

Si acaso saliesen fallidos todos sus esfuerzos para persuadir a las Repú-

blicas que desechen la intención de invadir a Cuba y Puerto Rico, entonces se 

valdrán ustedes de todos los medios posibles para inducirles a que suspendan 

sus operaciones hasta que se sepa el resultado de la interposición que creemos 

han hecho el Emperador de Rusia y sus aliados a instancias de Estados Unidos 

con el objeto de poner fin a la guerra, como igualmente la que se ha hecho por 

Colombia. Rusia es acreedora a esta suspensión, y su Emperador no dejaría de 

apreciar esta deferencia, y quizás extenderá sus buenos servicios a las nuevas 

Repúblicas, en caso que España se niegue a los consejos amistosos que han 

interpuesto algunas de las potencias europeas. Pero hay motivos poderosos 

para creer que España reflexionará bien antes de desecharlos, y que verá, 

como lo ve todo el mundo, que sus verdaderos intereses estriban en la paz; 

los recientes sucesos, y en particular la caída del castillo de San Juan de Ulúa, 

y de la plaza del Callao no dejarían de influir bastante en el ánimo del Rey de 

España y acelerar la terminación de la guerra.

La apertura de un canal por el istmo que une a las dos Américas para los 

fines de navegación, y capaz de admitir buques mayores de un océano al otro, 

es un punto de gran consideración y necesariamente ha de llamar la atención 

del Congreso. Este vasto e importante objeto, si algún día llega a efectuarse, 

interesará en más y menos grado, al mundo entero. A este continente proba-

blemente le resultarán las mayores ventajas de la empresa; y Colombia, Méxi-

co, América Central y Estados Unidos en particular, se aprovecharán más que 

las otras potencias americanas. Todo lo que redunde en beneficio de América 

entera debe efectuarse por medios comunes y esfuerzos combinados, y no 

debe dejarse a los recursos separados y aislados de una sola potencia.
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Nuestros actuales informes en cuanto a la practicabilidad y probables 

gastos de este objeto son bien limitados, así pues no sería prudente hacer más 

que unos cuantos arreglos preliminares. Los mejores puntos tal vez se hallarán 

en el territorio mexicano, o en el de América Central. Esta última República 

hizo, el 8 de febrero del año pasado, por nota que dirigió su Ministro el señor 

Cañas a este Departamento […], una oferta liberal, manifestando una alta 

confianza en Estados Unidos de Norteamérica. La respuesta del Presidente 

[…] sólo podía ceñirse en aquel tiempo a reconocer la amistosa abertura, y a 

asegurar a América del Centro que se adoptarían todas las medidas necesarias 

a fin de poner a Estados Unidos en posesión de los informes necesarios para 

extender sus conocimientos en particular. Si la obra se ejecutare de modo 

que pudieran pasar buques mayores de uno a otro océano, las ventajas que 

de ella resultarían no deben apropiarse exclusivamente a una sola nación, 

pero deben extenderse a todas las potencias del orbe, con tal que paguen una 

compensación justa o un impuesto moderado. Lo más apetecible ahora es, 

adquirir los conocimientos necesarios para formar un juicio sano en cuanto 

a la practicabilidad y probable costo de la empresa, por los puntos que ofrecen 

las mayores facilidades. Ya se habrán tomado las medidas para adquirir estos 

conocimientos. Se impondrán ustedes de lo que España o alguno de los nue-

vos Estados han hecho o intentado hacer, y obtendrán los informes que están 

a su alcance, para resolver este interesante problema. Impondrán ustedes a 

los ministros de las potencias americanas del vivo interés que toma Estados 

Unidos en la ejecución de la obra, y del sumo placer que tendrá en saber que 

cabe en los límites de los esfuerzos humanos. Su proximidad e información 

local les hace más competentes que Estados Unidos para apreciar las difi-

cultades que se oponen a la empresa. Ustedes recibirán y transmitirán a este 

Gobierno cualquiera propuesta que se haga, o planes que se sugieran para su 

ejecución combinada, asegurando a los nuevos Estados, que se examinarán 

con la mayor escrupulosidad y con el deseo más ardiente de reconciliar las 

miras e intereses de todas las naciones americana.

Las potencias representadas en Panamá, tal vez propondrán como un 

punto de consideración si se debe o no reconocer a Haití como un Estado 

independiente, y si acaso la decisión que se tome con el particular debe ser 

combinada, o se deja a cada potencia a seguir el camino que dicta su política. 

El Presidente es de opinión, que en la actualidad Haití no debe ser reconocida 
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como una potencia soberana independiente. Reflexionando en la naturaleza 

del poder gobernante de aquella isla, y en el poco respeto que muestran a todas 

las razas menos a la africana, la cuestión de reconocimiento por Francia esta-

ba envuelta en mil dificultades antes del reciente arreglo que dicen se ha con-

cluido entre ella y Haití. Según aquel arreglo, si estamos bien impuestos de 

los términos la Madre Patria reconoce una independencia nominal en aquella 

colonia, y como parte del precio del reconocimiento, Haití se obliga a recibir 

para siempre los productos de Francia imponiéndoles en sus puertos la mitad 

de los derechos que exigen de las demás naciones. Esta es una restricción en 

que una potencia realmente independiente de ningún modo debe consentir. 

Francia no ofrece un equivalente en los términos en que recibe los productos 

de Haití en sus puertos. Si a la conexión colonial puede darse el nombre del 

“monopolio del comercio colonial que disfruta la madre patria”, no puede 

negarse que Haití, por aquel arreglo, ha consentido voluntariamente en su 

restablecimiento. No había necesidad alguna de este arreglo, por mucho que 

se hubiera creído obligado a indemnizar los antiguos propietarios colonos de 

la pérdida de sus bienes en Santo Domingo. Antes de concluirse aquel arreglo, 

Haití disfrutaba de hecho una especie de independencia. Por aquel arreglo, ha 

mudado voluntariamente de carácter, y en punto muy esencial con relación 

a las naciones extranjeras, y se ha constituido una nación no independiente. 

Bajo las actuales circunstancias de Haití, el Presidente no lo cree prudente 

reconocerla como un nuevo Estado, y esta cuestión de reconocimiento no es 

una medida de bastante consideración para exigir la concurrencia de todas 

las potencias americanas.

Se valdrán ustedes de todas las ocasiones que se presentan para conven-

cer a los ministros de las demás potencias americanas de la propiedad del 

libre ejercicio de religión dentro de sus respectivos territorios. Los autores de 

nuestra Constitución no sólo se han abstenido de incorporar con el Estado 

cualquiera forma particular de religión, pero han introducido una prohibi-

ción expresa, por la cual el Congreso no puede hacer ley alguna para el esta-

blecimiento del culto divino. A nadie negamos la ley común a todos, el adorar 

a Dios de la manera que dicten sus propias conciencias. En nuestros pueblos 

y ciudades, en la misma hora y muchas veces en la misma calle, las congre-

gaciones de los devotos de toda secta religiosa se juntan en sus respectivas 

iglesias, y después de cumplir con las obligaciones que les impone la solemne 
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convicción de sus deberes religiosos, vuelven y se unen a desempeñar sus 

obligaciones domésticas y sociales. Las cabezas de una misma familia, per-

teneciendo a distintas sectas, acuden con frecuencia a dos distintas iglesias a 

ofrecer sus oraciones, cada cual trayendo a su casa la instrucción moral que 

ha deducido de sus respectivos curas. En Estados Unidos no experimenta-

mos incomodidad de la falta de un solo establecimiento religioso, y de la 

tolerancia que prevalece por todos puntos. Creemos que lo mismo sucedería 

a las demás naciones que quisiesen adoptar la misma libertad de conciencia. 

Sería un absurdo decir que la libertad civil y un culto establecido no podían 

existir en el mismo país; pero se puede asegurar que la historia no presenta un 

ejemplo de su unión en donde la religión ha sido exclusiva. Si cualquiera de 

las potencias americanas tiene a bien introducir en sus sistemas una religión 

establecida, aunque sentiríamos semejante determinación, no tendríamos 

derecho alguno de hacer una queja formal, a menos que no fuera exclusiva. 

Del mismo modo que los ciudadanos de cualquiera de las naciones america-

nas tienen el derecho en este país de adorar a Dios de la manera que dicten sus 

conciencias, nuestros ciudadanos deben tener el mismo privilegio cuando 

sus negocios o sus inclinaciones les lleven a visitar cualquiera de los nuevos 

Estados. El Presidente autoriza a ustedes a proponer una declaración unida, 

firmada por los ministros de todas las potencias representadas, o por parte 

de ellos; e igualmente en cualquiera tratado o tratados que se concluyan pro-

curarán ustedes insertar un artículo que garantice la referida libertad en los 

territorios de los respectivos Estados.

Cuando este punto interesante descanse sobre la base de una solemne 

declaración y de tratados, tendrá una seguridad racional y practicable. Esta 

nueva garantía aumentará las disposiciones favorables que siempre tienen los 

hombres ilustrados de oponerse al influjo de la superstición y del fanatismo.

El Presidente recomienda a ustedes la unión con los demás ministros 

en cuanto a esta declaración, como igualmente en la dirigida a prohibir la 

co lonización europea dentro de los límites territoriales de cualquiera de las 

naciones americanas. Esta medida anuncia, en cuanto a esta nación, el estado 

ac tual de sus leyes e instituciones. El Presidente es el órgano por el cual este 

Gobierno comunica con las potencias extranjeras, y estando a su cargo el 

velar sobre el debido cumplimiento de las leyes, está plenamente autorizado 

a recomendar ambas declaraciones.
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Tal vez se suscitarán entre las nuevas naciones americanas las cuestio-

nes de límites y otras materias de controversia, y querrán hacer un arreglo 

amigable entre sí. La posición imparcial y desinteresada de este Gobierno, 

en relación a estas disputas, podrá ser motivo para que los ministros pidan 

sus consejos y opiniones. En todos estos casos que tiendan al arreglo de estas 

controversias, manifestarán ustedes el deseo de prestar sus consejos, y si se 

exigiese, también servirán ustedes en calidad de árbitros. Dicen que se ha 

suscitado una disputa, la que aún no se ha arreglado, entre Estados Unidos 

de México y América Central, en relación a la provincia de Chiapas. El Presi-

den te desea que ustedes se impongan a fondo del asunto, y si se halla que 

América Central tiene justicia, darán a su favor todo el auxilio que cabe, sin 

comprometer a este Gobierno. Esta prueba de amistad de nuestra parte se 

debe a aquella República, tanto por la confianza y respeto que siempre ha 

mostrado a estos Estados Unidos, cuanto por su comparativa debilidad.

Finalmente; el Presidente me manda encargar a ustedes que pongan la 

mayor atención a las formas de Gobierno y a la causa de instituciones libres 

por todo el continente. Estados Unidos del Norte jamás se ha animado, ni 

está llevado ahora, por un espíritu de propagar sus propias instituciones. 

Prefiere su confederación a todas las demás formas de Gobierno y está muy 

satisfecho de ella. Así como no permite ninguna intervención extranjera en 

la formación o en la conducta de su Gobierno, tiene la mayor escrupulosidad 

de entremeterse en la construcción original o ulteriores arreglos de los Go-

biernos de otras naciones independientes. Pero no está indiferente, porque 

nunca le puede ser indiferente la felicidad de otra nación. Pero el interés que 

toma al observar la sabiduría o necedades que distinguen la carrera de otras 

potencias en la adopción o ejecución de sus sistemas políticos es más bien un 

sentimiento de simpatía, que en un principio de acción. En la actualidad tam-

bién evitarán tocar un asunto tan delicado, y obrarán con su acostumbrada 

precaución, pero hay motivos para creer que una potencia europea (cuando 

no sean más) ha mostrado mucha actividad en destruir las formas existentes 

de un Gobierno libre que han adoptado Colombia y México, y en su lugar 

sustituir monarquías, y colocar príncipes europeos sobre el trono. Nuestras 

hermanas Repúblicas merecen el mayor elogio por la prontitud con que des-

preciaron unas propuestas tan insidiosas; pero el espíritu que las dictó nunca 

adormece y podrá ser renovado. El motivo aparente que p roclamaron era que 
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el reconocimiento de la independencia de los nuevos Estados, con obligación 

de adoptar instituciones monárquicas conciliaría las grandes potencias eu-

ropeas. Las nuevas repúblicas, siendo Estados soberanos e independientes y 

dando a conocer claramente su capacidad de gobernarse a sí, siendo recono-

cidos por Estados Unidos y Gran Bretaña, y habiendo hecho tratados y otros 

pactos nacionales con potencias extranjeras, tienen un derecho decidido a 

ser reconocidas.

Algunas de las naciones europeas han diferido su reconocimiento por 

motivos de política, pero no tardarán mucho en hacerlo, pues su propio inte-

rés lo pedirá, ya que no les mueve la justicia. Pero sería una bajeza comprarlo, 

y nada habría más deshonroso que las Repúblicas comprasen por viles con-

descendencias el reconocimiento formal de aquella independencia que han 

ganado a costa de tanta sangre y de tantos sacrificios. Habiendo resistido 

todos los temores de un atentado de conquista por parte de las potencias 

combinadas de Europa, sería bajo y pusilánime, ahora que están en el goce 

no interrumpido de la mayor de las bendiciones humanas, ceder a las ma-

quinaciones secretas y amenazas abiertas de cualquiera potencia europea. 

No creo que encontrarán ustedes dificultad alguna en hacerles abandonar la 

deliberación de semejantes proposiciones. No omitirán aprovechar todas las 

ocasiones para fortalecer su fe política, e inculcar la solemne obligación que 

tiene cada potencia de rechazar toda intervención extranjera en sus negocios 

domésticos. También manifestarán ustedes la mayor prontitud de satisfacer 

todas las preguntas con relación a la teoría y operación práctica de nuestra fe-

deración y del Gobierno de nuestros Estados particulares, como igualmente 

ilustrar y explicar las innumerables bendiciones que han disfrutado y siguen 

disfrutando los habitantes de Estados Unidos a la sombra de su benigno 

influjo.

La guerra que en la actualidad reina entre la República de la Plata y el 

Emperador del Brasil nos es sumamente sensible; pero este Gobierno con-

servará la más estrecha neutralidad. Las Partes interesadas deben saber que 

su conclusión interesa tanto al reciente establecimiento de su independencia, 

cuanto a los principios de la humanidad. La primera medida de que se valió 

el Emperador del Brasil fue la de declarar todas las costas enemigas, incluso 

una banda entera y parte de la otra del Río de la Plata y extendiendo hasta el 

Cabo de Hornos, en un estado de bloqueo. Es notorio que no tiene la marina 
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suficiente para mantenerlo de la manera que exigen los principios de ley pú-

blica. Insistir en ello perjudica a los intereses de los neutrales que siguen un 

comercio lícito y quizás envolverá consecuencias más ruinosas. Recomenda-

rán ustedes a las Partes beligerantes la necesidad de terminar esta guerra y la 

gran satisfacción que tendría Estados Unidos en ver el restablecimiento de 

la paz; y no podrán menos que ver, al paso que protestan contra las prácticas 

beligerantes que no autoriza la ley, que deducirán del bloqueo brasileño un 

nuevo apoyo a favor de los grandes principios marítimos, cuya sanción espera 

el Presidente obtendrán ustedes de las naciones americanas.

Tengo el honor de ser, señores

Su obediente servidor

Henry Clay

PANAMÁ.indd   136 07/07/2010   09:33:32 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    137

DOCUMENTO Nº 24

NUEVAS INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO  
DE ESTADOS UNIDOS A SUS DELEGADOS.  
WASHINGTON, 16 DE MARZO DE 1827* 

Washington, marzo 16 de 1827 

Henry Clay a los señores John Sergeant, y Joel R. Poinsett, nombrados 

Enviados Extraordinarios y Ministros Plenipotenciarios cerca de Tacubaya.

Señores:

Por el nombramiento del señor Poinsett, hecho por y con el consentimiento 

del Senado, en calidad de uno de los ministros de Estados Unidos cerca del 

Congreso de las naciones americanas que debe juntarse en Tacubaya ustedes 

están unidos en aquella misión. El señor Poinsett, según esperamos, estará 

dispuesto a cooperar en el cumplimiento de las obligaciones que encargan las 

instrucciones ya dirigidas a los señores Anderson y Sergeant, o a cualquiera 

de ellos, en los negocios que aún no estén concluidos. El Presidente descansa 

con la mayor confianza en el celo y habilidad de ambos para promover, en tan 

importante servicio, los intereses de nuestra patria.

Las instrucciones dadas a los señores Anderson y Sergeant son b astante 

claras con relación al Congreso. Según nuestras miras esta Asamblea se debe 

considerar como enteramente diplomática. Ninguna de las naciones repre-

sentadas estará obligada a un tratado, convención o pacto, a lo cual no ha 

* Archivo Histórico Diplomático Mexicano, leg. encuad. 877. Se ha procurado actualizar la puntua-
ción y la ortografía para facilitar la lectura del documento. Para esta operación se ha consultado la 
trascripción en Las instrucciones de Henry Clay, México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 1985, 
pp. 49-51. 
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prestado su libre consentimiento en conformidad a las formas de su Gobier-

no particular. Con este requisito indispensable, el Presidente deja a su discre-

ción el modo de conducir las conferencias y deliberaciones de los ministros, 

llevando siempre a la vista las observaciones que abrazan sus instrucciones 

generales. Me veo inclinado a tocar otra vez este asunto en consecuencia de 

una carta del Ministro de Colombia fechada el 20 de noviembre próximo pa-

sado […], por cuyo tenor podrá inferirse, según su opinión, que una mayoría 

de votos en la Asamblea sobre cualquiera propuesta se mirará como decisiva. 

Aún no hemos recibido las copias de los tratados concluidos en Panamá a 

que refiere aquella carta. Tenemos un derecho indubitable de poseerlas y las 

aguardamos con impaciencia.

Nuestros últimos despachos sólo alcanzan al que nos dirigió el señor 

Sergeant fechado el 19 de enero último con los documentos inclusos, y nada 

adelantan en cuanto a la época en que debe juntarse la convención de los 

ministros de las varias potencias. El Presidente aprueba el curso que adoptó 

de anunciarse a los ministros al paso que llegaban a México. Por las respues-

tas que recibió de sus notas, parece que se había fijado el término de ocho 

meses, contados desde el 15 de julio pasado, para la ratificación de los trata-

dos concluidos en Panamá, cuando también se esperaba que el Congreso se 

volviera a juntar. El término expiró en 15 del presente mes. Es probable pues, 

que por este tiempo los ministros de las varias potencias se hayan juntado 

en Tacubaya. Pero si acaso no se reunieran antes del 1o de junio próximo, el 

señor Sergeant está autorizado, después de aquella fecha, a volverse a Estados 

Unidos sin más detención. En caso de su regreso, el señor Poinsett tomará 

sobre sí las obligaciones de la misión combinada; y si se reuniese el Congreso 

después de la fecha citada, y el señor Sergeant se hubiese valido del permiso 

concedido de dejar a México, el señor Poinsett concurrirá al Congreso como 

representante de Estados Unidos.

Las noticias que nos han llegado de varios puntos, en cuanto a los pro-

yectos y miras ambiciosas de Bolívar, han disminuido en extremo las bien 

fundadas esperanzas que tuvimos de las resultas favorables del Congreso de 

las naciones americanas. Si están bien fundados nuestros informes (y hay 

mucha razón para temerlo), es probable que no mira el Congreso en el mismo 

punto favorable de vista que anteriormente hacía. Sin embargo, los objetos 

que abrazan sus instrucciones son de tanta importancia que el Presidente cree 
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que no deben abandonarse en tanto que quede la más remota esperanza. Su 

valor no depende enteramente de las formas de los gobiernos que puedan 

concurrir en su establecimiento, pero existe en todos tiempos y bajo todas 

las formas de Gobierno.

En todas sus conversaciones y tratos con los demás ministros procura-

rán ustedes confirmar su fe en instituciones liberales y prevenirles contra las 

maquinaciones ambiciosas y planes, vengan de donde vinieren, que tiendan 

a la destrucción de sistemas liberales.

Habiendo sido nombrado el señor Rochester, encargado de Negocios 

cerca de Guatemala, el señor John Speed Smith, de kentucky, anteriormente 

miembro de la Cámara de Representantes, está nombrado Secretario de su 

misión. En caso de su conformidad (de que todavía no hemos recibido noti-

cia en esta Secretaría) procederá desde kentucky, por vía de Nueva Orleáns, 

a unirse con ustedes.

Ustedes pueden detener el portador de esta carta el tiempo suficiente 

para traer los despachos que quieran enviar al Gobierno. Si ustedes no quisie-

sen detenerle con ese objeto, después de permanecer dos semanas para reco-

brarse de las fatigas del viaje, volverá a los Estados Unidos con los despachos 

que ustedes le confíen.

Soy con mucho respeto.

Su obediente servidor.

Henry Clay
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DOCUMENTO Nº 25

INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO  
DE GRAN BRETAÑA A SU ENVIADO AL CONGRESO  
DE PANAMÁ. LONDRES, 18 DE MARZO DE 1826*

Londres, 18 de marzo de 1826

A Edward James Dawkins Esquire.

Señor:

Su Majestad se ha dignado seleccionarlo a usted para que esté presente en 

Panamá durante el Congreso que ha de celebrarse en esa ciudad entre Pleni-

potenciarios de los Estados de América antiguamente provincias de Es paña. 

Usted seguirá en consecuencia desde el puerto de su embarque con toda 

la rapidez necesaria a la ciudad de Panamá, y desde allí, en caso de ser necesa-

rio, a cualquier otro lugar escogido en lo sucesivo para la reunión de los dele-

gados americanos.

Al llegar a la sede del Congreso, usted entregará al Presidente, si él ya 

ha sido elegido, una carta que por órdenes de Su Majestad he dirigido a su 

Excelencia, y la cual, junto con su copia, acompaña este despacho.

Si la elección de un Presidente todavía no ha tenido lugar cuando usted 

llegue a la sede del Congreso, usted esperará hasta que ese evento tenga lugar 

recogiendo de los Plenipotenciarios a los cuales tenga acceso, toda informa-

ción relacionada con los objetos de sus futuras deliberaciones.

* George Canning a Edward J. Dawkins, 18 de marzo de1826, “Congress at Panama”, British National 
Archives, Public Record, Foreign Office, pp. 97-115. Para la traducción se ha tenido en cuenta la 
versión resumida de C.k. Webster; comp., Gran Bretaña y la independencia de la América Latina 
1812-1830, Buenos Aires, Guillermo kraft, 1944, t. I, pp. 559-567.
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En éstas y todas las comunicaciones siguientes relacionadas a los temas 
sobre los cuales usted no haya recibido instrucciones de mi parte, usted se 
abstendrá cuidadosamente de ofrecer cualquier opinión propia, y más aún 
de comprometer al Gobierno de Su Majestad en cualquier punto no espe-
cificado claramente en las instrucciones giradas por mí a los servidores del 
Rey en América.

Le adjunto los extractos de dichas Instrucciones por aplicarse a la situa-
ción y las circunstancias en las cuales usted está a punto de desempeñarse.

Su Majestad no tiene otro objetivo al enviarlo al Congreso, que de obte-
ner informaciones sobre sus actos con la mayor regularidad y precisión, y dar 
a los Estados americanos, colectivamente, la seguridad de los sentimientos de 
amistad y el vivo interés que tiene en su bienestar y tranquilidad, lo cual Su 
Majestad ha expresado repetidamente a los Jefes de Gobierno con los cuales 
éste ha mantenido comunicación. 

Las Repúblicas americanas, por otro lado, no han tenido ningún otro 
motivo para pedir la designación de un comisionado inglés para que asista 
a su Congreso, que la justa comprensión de los beneficios que han derivado 
y continúan derivando de sus relaciones amistosas con Gran Bretaña y un 
deseo muy natural de incrementar la importancia de esa asamblea en la esti-
mación del Viejo Mundo.

Usted no perderá oportunidad de transmitir a esta oficina toda informa-
ción que usted pueda recoger respecto de las miras y la política de los Gobier-
nos americanos, sus sentimientos recíprocos, y el grado de influencia que 
estén inclinados a conceder a Estados Unidos de Norteamérica.

Usted comprenderá que su Majestad no se opone a una Liga entre los 
Estados hasta hace poco colonias de España, limitada a los objetos emergen-
tes de sus relaciones con España.

Pero cualquier proyecto para poner a Estados Unidos de Norteamérica 
al frente de una confederación americana contraria a Europa, causaría un 
efecto muy desagradable a este Gobierno. Sería interpretado como in gratitud 
después del servicio que ha sido dado a estos Estados y los peligros que se han 
evitado gracias al auspicio, la amistad y las declaraciones públicas de Gran 
Bretaña, y muy probablemente en un tiempo no muy lejano pondría en pe-
ligro la paz, tanto en América como en Europa.

[Este Gobierno] no tiene intenciones de que sus declaraciones en este 

asunto tengan carácter de representaciones oficiales, pero es importante que 
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no oculte los sentimientos de su Gobierno a todo aquel con el cual tenga usted 

ocasión de hablar al respecto.

También comunicará usted (sin darle carácter de representación ofi-

cial) el deseo de su Gobierno de que los principios del derecho de mares por 

adoptarse por los nuevos Estados sean los que Gran Bretaña ha defendido 

de siempre como los verdaderos principios del derecho de gentes, principios 

que resultan de los usos establecidos desde tiempo y consagrados en el Viejo 

Mundo: de acuerdo con los cuales, Gran Bretaña ha actuado de manera uni-

forme y el ejercicio de los cuales por otros, y por nadie más que los mismos 

nuevos Estados de América, ha respetado con igual uniformidad, y cuida-

rá que se comprenda debidamente que nuestra determinación de obrar de 

acuerdo con estos principios no variará sea cual fuere la resolución o combi-

nación de los Estados del Nuevo Mundo, de la misma forma como no varió 

por presión de las confederaciones europeas.

Si así lo exigen los intereses de Su Majestad, iniciará usted correspon-

dencia con los agentes diplomáticos y consultares de éste en el continente 

americano.

Si a su llegada a Panamá usted encuentra que la reunión del Congreso 

ha sido suspendida, o aun postergada por un plazo indeterminado o prolon-

gado, queda en libertad de regresar inmediatamente a Inglaterra.

George Canning

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS (I)

Londres, 18 de marzo de 1826

Señor:

Aunque la norma general establecida para su conducta, en las Instrucciones 

que ya le he hecho llegar, prohíbe más que prescribe cualquier iniciativa y le 

veda originar por su parte cualquier comunicación, hay dos o tres puntos 

acerca de los cuales, si no se presentara una ocasión, conviene que busque 

oportunidad de expresar las opiniones de su Gobierno.
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El primero de estos puntos surge de la enumeración de los objetos 

del Congreso de Panamá, que se encuentra en el tratado entre Colombia y 

México del 3 de octubre de 1823. En él se afirma que el Congreso tiene el fin 

de, 1º “Confirmar y establecer relaciones estrechas entre todos y cada uno 

de los Estados americanos”; 2º “Actuar como un Consejo en grandes ocasio-

nes, un punto de unión en peligros comunes, un fiel intérprete de tratados 

públicos, en casos de divergencias, y como árbitro y conciliador en disputas 

y di fe rencias”.

Si por “los Estados americanos” en el primer párrafo se entiende úni-

camente los Estados que anteriormente eran colonias de España, y si las fun-

ciones atribuidas al Congreso en el segundo párrafo han de desempeñarse 

solamente entre esos Estados, no hay inclinación de parte del Gobierno bri-

tánico a impugnar la propiedad de esos compromisos mutuos y comunes. 

Pero debe usted tratar, en cuanto sea posible, de llegar a un entendimiento 

preciso sobre este punto, y hacer saber que la adhesión a dichos compromisos 

mutuos de cualquier Estado que no participe de las características españolas, 

sería contemplada por este Gobierno con gran recelo por su aproximación 

a aquella clase de Liga de las Américas en oposición a Europa, que como ya 

sabe usted Su Majestad no podría reconocer o aprobar.

Apenas es posible concebir, en efecto, que cualquier asamblea puede 

pretender asumir la función de “interpretar tratados públicos” respecto de 

otros países, fuera de sus propios miembros. Pero como la redacción de esta 

cláusula es algo imprecisa y ambigua, es conveniente que no se permita que 

quede duda alguna en cuanto a la interpretación que le asignamos. Esa inter-

pretación es que los Estados que por su relación común con España tienen un 

interés común en el mantenimiento de la independencia que respectivamen-

te han alcanzado, en la prosecución de la guerra en que están respectivamente 

empeñados con la Madre Patria y en los términos de paz por los cuales la 

guerra puede concluirse en el futuro, consienten entre sí una supervisión 

colectiva general de sus respectivos y mutuos compromisos. Pero no consi-

deramos que sea su intención, ni lo podríamos admitir, llevar más allá esta 

supervisión, al extremo de que un tratado concluido por uno de los Estados 

hispanoamericanos con otra potencia […] deba ser cometido a la “interpre-

tación” del Congreso de Panamá. 
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Reservo para otro Despacho los otros puntos respecto de los cuales 

considero necesario pedir explicaciones precisas.

George Canning

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS (II)

Londres, 18 de marzo de 1826

Señor:

He reservado para este Despacho los puntos restantes respecto de los cuales, 

aunque sería muy deseable que los miembros del Congreso de Panamá susci-

taran la discusión de los mismos, es empero imprescindible que busque usted 

una oportunidad de expresar las opiniones de este Gobierno.

Estos puntos son:

1. La negociación de la paz entre los Estados de la América española y 

España.

2. La conducción de la guerra por esos Estados, en cuanto atañe a las 

posesiones insulares de España en las Antillas.

En cuanto al primero, le incluyo:

(I) Extractos de Despachos de Mr. Lamb, Enviado Extraordinario y Mi-

nistro Plenipotenciario de S.M. en Madrid. 

(II) Copia de una nota oficial, presentada por el Ministro de los Estados 

Unidos de Norteamérica ante esa corte, al Gobierno español.

(III) Copias de Despachos que he cambiado recientemente con el Em-

bajador de S.M. en París.

Se enterará usted por estos documentos de las tentativas realizadas re-

cientemente para inducir a S.M. Católica a que acepte un arreglo con sus ex 

colonias en América.

Es difícil apreciar qué impresión han causado en ese soberano o sus Mi-

nistros esas coincidentes recomendaciones de un procedimiento cuya propia 

manifiesta conveniencia, y la completa inutilidad de persistir en un tempera-

mento contrario, podrían por sí solas aconsejar. Pero si algo puede colegirse 
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de los informes de Mr. Lamb, que se pueden aceptar con confianza, parece ser 

esto, que la única tentación apremiante para reconocer la independencia de 

los nuevos Estados americanos sería la perspectiva ofrecida a S.M. Católica 

de algún alivio en sus dificultades pecuniarias.

En un periodo anterior a la Revolución americana, la idea de comprar 

el reconocimiento de la Madre Patria mediante algún sacrificio pecuniario 

no fue descartada en absoluto, sino que fue contemplada por algunos de los 

Estados con considerable favor. Incluso Buenos Aires concluyó un tratado, 

comprometiéndose, en lo que concernía a ese Estado, al pago de una conside-

rable suma de dinero a España por la compra de su reconocimiento, y con la 

expectativa de que las otras colonias, que habían sacudido el yugo de la Madre 

Patria, participarían de una contribución general con ese fin.

Es cierto que en periodos posteriores, algunos de los Estados han pare-

cido demostrar menos disposición a un arreglo semejante, en parte porque la 

creciente seguridad de su organización y la progresiva impotencia de la Ma-

dre Patria habían disminuido en su opinión el valor de cualquier concesión 

de parte de España, y en parte por el temor de que los recursos provenientes de 

uno de los nuevos Estados fueren empleados por la Madre Patria en equipar 

expediciones para subyugar a los demás.

No corresponde a Gran Bretaña apreciar el valor del r econocimiento 

de España para los nuevos Estados. Indudablemente, su independencia pue de 

ser mantenida en la práctica sin ese reconocimiento, pero aun así no puede ne-

garse que la extinción en cada Estado de todo vestigio de partido español, que 

la eliminación de todo pretexto para que potencias extranjeras se inmiscuyan 

en sus asuntos, y el establecimiento de relaciones amistosas y comerciales en 

lugar del odio y la sospecha que ahora separan unas de otras a las distintas 

razas españolas, serían beneficios positivos y posiblemente contribuirían en 

no poca medida, si no a la seguridad y estabilidad de los nuevos gobiernos 

(los que acaso no necesiten tal ayuda adventicia) por lo menos a la tranqui-

lidad y felicidad de los pueblos por y para quienes fueron establecidos estos 

Gobiernos.

La otra objeción, el peligro que podría surgir para uno de los nuevos 

Estados del empleo que pudiese dar España a la contribución de otro, tenía 

mucha fuerza mientras la cuestión de contribuir separadamente hubiera de 

decidirse por cada uno de los nuevos Estados independientemente, pero esa 
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objeción se desvanece ante el Congreso de Panamá. Cualquier arreglo por 
concertarse entre España y los Estados de América reunidos, desde luego los 
comprendería a todos ellos.

Si existiera cualquier disposición en el Congreso para celebrar un arre-
glo semejante, ofrecerá usted la intervención de su Gobierno para proponerlo 
a España. No tenemos motivos para sospechar de la sinceridad de Francia en 
su actual gestión. Francia está hastiada de la situación en que se encuentra 
respecto de España, e impaciente por seguir nuestro ejemplo y entrar en 
relaciones con la América española.

La permanencia o el retiro del Ejército francés que se encuentra ahora en 
España ofrece el medio de aprovechar los temores de S.M. Católica, a lo que 
Francia podrá recurrir ventajosamente para imponer cualquier decisión 
que considere conveniente. Pero quizá el Gobierno francés vacile en emplear 
un tono autoritario con S.M. Católica, a menos que tenga razones para creer 
que la disposición para reconciliarse con sus ex colonias, que están tratando 
de crear en el ánimo del Rey de España, ofrezca posibilidades de ser corres-
pondida por los nuevos Estados de América. No dejará usted de hacer lo 
posible por averiguar hasta qué punto existe esa disposición correspondiente, 
o puede fomentarse entre los miembros del Congreso de Panamá.

Al considerar la conveniencia de la paz, será prudente que los nuevos 
Estados de América calculen sus medios para proseguir la guerra. Como uno 
de los elementos de este cálculo, harán bien en tomar en cuenta la situación 
peculiar de la isla de Cuba. Al comparar la parte de la nota adjunta del Minis-
tro de los Estados Unidos que se refiere a Cuba con la correspondencia que 
también se acompaña y que he cambiado con el Ministro de los Estados Uni-
dos en Londres, y con Lord Granville a propósito del mismo asunto, apreciará 
usted con cuánto empeño desean los Estados Unidos, Francia y este país que 
Cuba continúe siendo una colonia de España. En efecto, el Gobierno britá-
nico, lejos de negar el derecho de los nuevos Estados de América a llevar un 
ataque hostil contra Cuba, considerada simplemente como una posesión de 
una potencia con la que están en guerra, o bien como un arsenal en el cual se 
equipan expediciones contra ellos, se ha rehusado invariablemente a unirse 
a los Estados Unidos para reclamar en México y Colombia por la supuesta 
intención, o para intimar que su ejecución nos desagradaría. Lo lamentaría-
mos, por cierto, pero no nos arrogamos ningún derecho para fiscalizar las 
operaciones militares de un beligerante contra otro.
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Sin embargo, el Gobierno de los Estados Unidos manifiesta abrigar una 

opinión distinta. Concibe que los intereses de los Estados Unidos serían afec-

tados en forma tan directa, sea por la ocupación de La Habana por una fuerza 

invasora, o por las consecuencias que un ataque contra Cuba –aunque no 

se hiciera con éxito– podría tener en el interior de la isla, que el Gabinete de 

Washington apenas disimula su intención de intervenir directamente, y por 

la fuerza, para impedir o reprimir una operación semejante.

Ni Inglaterra ni Francia podrían contemplar con indiferencia la ocupa-

ción de Cuba por Estados Unidos. Obsérvese, por lo tanto, las complicadas 

consecuencias a que podría conducir una expedición contra Cuba por Méxi-

co o Colombia y déjese que los Estados reunidos en Panamá consideren si 

vale la pena continuar una guerra en que la única operación que falta realizar 

(siendo probable que sea hondamente sentida por su adversario) les está así 

moralmente vedada por las consecuencias a que conduciría. La esterilidad de 

semejante guerra, por una parte, comparada con las ventajas que pueden de-

rivarse de una pacificación rápida y honorable, por la otra, debo esperar que 

inclinarán al Congreso de Panamá a intentar una negociación con España.

P.S. Respecto del asunto de Cuba, también envío a usted confidencial-

mente la copia de un Despacho por separado que he recibido de Mr. Vaughan, 

enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S.M. en Washington y 

de mi respuesta al mismo.

George Canning
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DOCUMENTO Nº 26

INSTRUCCIONES DEL GOBIERNO  
DE BOLIVIA A SUS DELEGADOS.  
CHUQUISACA, 13 DE JULIO DE 1826*

Chuquisaca, 13 de julio de 1826

Instrucciones a los Diputados de Bolivia en el Congreso de Panamá.

1º Celebrar un pacto solemne de unión y alianza entre los Estados que 

forman la Asamblea de Panamá ofensiva y defensiva contra la España, para 

obligarla a poner término a la guerra, y defensiva contra cualquiera otra 

potencia que invada a los confederados.

2º Estipular que ninguno de los Estados federados trate separadamente 

con la España ni admita el reconocimiento de su aislada independencia, ni ac-

ceda a las demandas de indemnizaciones pecuniarias que la España y otra po-

tencia a su nombre pueda entablar por la pérdida de su antigua supre macía.

3º Solicitar que la Asamblea sea permanente con los importantes fines: 

1º de velar sobre la exacta ejecución de los tratados, y sobre la seguridad de 

la federación; 2º de mediar amigablemente entre cualquiera de los Estados 

aliados y las potencias extranjeras en caso que ocurra alguna desavenencia; 

3º de servir de conciliador y aun de árbitro, si se pudiere, entre los aliados que 

por desgracia tuvieren algún motivo de alteración que tienda a disolver sus 

relaciones; 4º de expeler de la Confederación al Estado que falta a las obliga-

ciones contraídas; 5º de dirigir y reunir los esfuerzos comunes contra aquel 

Estado, que por ideas de ambición y de engrandecimiento, quiera violar la 

independencia de cualquier otro.

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 336-338.
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4º Proponer un tratado general de comercio y navegación entre los con-

federados, análogo a los sentimientos de fraternidad que deben reinar entre 

ellos, sancionando el principio de la abolición de prohibiciones en la recípro-

ca introducción de los frutos del suelo y de la industria de los Estados aliados. 

En él podrían establecerse también los derechos de los neutrales en tiempo de 

guerra, conviniendo: primero en que el pabellón cubra la mercancía, excep-

tuándose sólo el contrabando de guerra; segundo, la visita de buques neutra-

les debe hacerse fuera del alcance del cañón, sin amenaza ni maltratamiento; 

confiscarles el contrabando de guerra que se encontrare y dejar libre la demás 

carga; tercero, los buques convoyados no sufren visita y basta la declaración 

del comandante del convoy; cuarto, el derecho de bloqueo no debe aplicarse 

sino a plaza realmente bloqueada; quinto, las propiedades enemigas están 

cubiertas por el pabellón neutral: las de neutrales halladas a bordo de buques 

enemigos siguen su suerte; sexto, los buques neutrales deben tener por lo 

menos el capitán y la mitad de la tripulación del país cuya bandera llevan.

5º Sondear la disposición del Gobierno de los Estados Unidos del Nor-

te de América sobre el reconocimiento de la independencia de Bolivia y si 

podría celebrarse un tratado de comercio y navegación entre ésta y aquellos 

Estados, bajo los mismos principios que el convenido entre ellos y Colombia 

el 3 de octubre de 1824.

6º Entablar la abolición del tráfico de esclavos de África declarando, de 

común acuerdo, a los traficantes incursos en el crimen de piratería conven-

cional americana, facultando a los comandantes de buques de guerra para 

que apresen a los que bajo pabellón de los confederados conduzcan a estos in-

felices, y sujetando las presas a los Tribunales del Almirantazgo del captor.

7º Solicitar la formación de un ejército y de una escuadra federal: el 

primero de 25.000 hombres y la segunda de 30 buques de guerra. El ejército 

constará de los contingentes de tropa que debe suministrar cada Estado según 

su población; la escuadra será también tripulada bajo la misma base. Cada 

Gobierno mantendrá de un todo su contingente de mar y tierra, adoptando 

los medios que tenga por conveniente. Los aliados deben contribuir también, 

bajo la base de población con la parte que les quepa para la compra de la es-

cuadra. Mas siendo dilatorio emprender la construcción de buques, puede 

adoptarse el proyecto presentado por Colombia de que los buques de guerra 

que actualmente tiene y los que poseen otros de los aliados, se consideren 
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como de la Confederación, precediendo el justiprecio de ellos para de este 

modo calcular lo que corresponde a cada Estado.

8º Cuando se reúnan fuerzas de mar o tierra de los aliados, tomará el 

mando en Jefe el oficial más antiguo. La dirección del ejército y la escuadra, 

la tendrá la autoridad que designe la Confederación.

9º El objeto primordial de la liga de las fuerzas de mar y tierra que debe 

solicitarse ardientemente es: primero, defender cualquiera punto de los alia-

dos que sea invadido; segundo, expedicionar contra las islas de Cuba y Puerto 

Rico; tercero, expedicionar contra España, si tomadas estas islas no hiciere la 

paz con los confederados.

10º Si los Representantes del Brasil, que han sido invitados por Colom-

bia, concurrieren a la asamblea, USS. entablarán con ellos las mismas relacio-

nes que entablaren los demás confederados.

11º USS. procurarán sondear al Ministro Británico en Panamá para des-

cubrir, hasta donde se pueda, la verdadera política de la Gran Bretaña con res-

pecto a los nuevos Estados de América; cuál sea la naturaleza de las relaciones 

que forme y hasta dónde podrá llevar su intimidad con ellos, pues conocidas 

sus disposiciones podría solicitarse oportunamente su alianza. La unión de 

USS. con los Ministros colombianos les proporcionará algunos medios para 

imponerse de las miras británicas.

12º Si se propusiese formar una convención consular que fije las atri-

buciones de estos empleados, USS. podrán convenir con la mayoría de la 

Asamblea.

13º Si se agitaren las cuestiones tan debatidas de la libertad en alta mar, 

de la distancia a que alcanza la jurisdicción del territorio, de la propiedad 

exclusiva de estrechos y mares adyacentes, derecho de pesca, derecho de nau-

fragio, y salvamento, y otros principios controvertibles del derecho de gentes, 

sería ocioso indicar a sujetos como USS. las fuentes donde deben ocurrir para 

discutirlos. El Gobierno espera que las decisiones que se tomen sean marcadas 

con el sello de la cultura moral y de la libertad de los principios de este siglo.

Antonio José de Sucre

Facundo Infante

PANAMÁ.indd   150 07/07/2010   09:33:32 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    151

DOCUMENTO Nº 27

PODERES DE LOS MINISTROS  
PLENIPOTENCIARIOS DE LA REPÚBLICA  
DE COLOMBIA. BOGOTÁ, 31 DE AGOSTO DE 1825*

 

Francisco de Paula Santander, de los Libertadores de Venezuela y 

Cundinamarca, condecorado con la Cruz de Boyacá, General de División 

de los Ejércitos de Colombia, Vicepresidente encargado del Poder Ejecutivo 

de la República, etc., etc., etc.

 

A todos los que la presente vieren; salud.

 

Por cuanto entre la República de Colombia, y la República del Perú, el Estado 

de Chile, los Estados Unidos Mexicanos, y las Provincias Unidas del Centro de 

América se concluyeron y firmaron varios tratados de unión, liga y confede-

ración perpetua, en los cuales se estipuló y convino que para estrechar más 

los vínculos que deben unir en lo venidero a las Partes Contratantes y allanar 

cualquiera dificultad, capaz de interrumpir de algún modo su mutua buena 

correspondencia y armonía, se formase una asamblea compuesta de dos Mi-

nistros Plenipotenciarios por cada una de ellas, con cargo de cimentar de una 

manera mas solemne y establecer las relaciones íntimas que deben existir en-

tre todas y cada una de las dichas potencias amigas y aliadas, y que les sirva de 

consejo en los grandes conflictos, de punto de contacto en los peligros comu-

nes, de fiel intérprete de sus tratados públicos, cuando ocurran dificultades, 

y de juez árbitro o conciliador de sus disputas y diferencias; y por cuanto las 

dichas potencias amigas y aliadas se han convenido últimamente, de común 

* Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confederación de los pueblos hispanoameri-
canos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de América Latina, 1979, pp. 12-14.
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acuerdo, en llevar a efecto la reunión de la asamblea de sus Plenipotenciarios 

en el istmo de Panamá, así con los objetos arriba expresados como con el de 

arreglar definitivamente todos aquellos puntos de un interés general o par-

ticular de Estado a Estado, o entre uno y varios Estados, o que contribuyan a 

poner sus relaciones políticas y comerciales, en un pie mutuamente agradable 

y satisfactorio. Por tanto, teniendo especial confianza en la integridad, celo e 

ilustración de Pedro Gual, secretario de Estado del Despacho de Relaciones 

Exteriores y Pedro Briceño Méndez, general de Brigada en los Ejércitos de la 

República, y de los Libertadores de Venezuela y Cundinamarca, he venido en 

darles y conferirles, como por las presentes les doy y confiero, pleno poder 

y toda suerte de autoridad, para que negocien, ajusten, concluyan y firmen 

con las personas debidamente nombradas y autorizadas al intento por nues-

tros caros e íntimos aliados de la República del Perú, el Estado de Chile, los 

Estados Unidos Mexicanos, y las Provincias Unidas del Centro de América, 

como con cualquiera otra potencia, o potencias que esté o estén dispuestas a 

hacer causa común con los Estados confederados de América, todos aquellos 

tratados o tratado, convención o convenciones, declaración o declaraciones, 

accesión o accesiones, y finalmente todos aquellos actos que hagan relación 

a los puntos y materias expresadas anteriormente, obligándome a pasar por 

ellos o darles su ratificación final, con previo acuerdo y aprobación del Con-

greso de la República de Colombia.

En fe de lo cual doy las presentes firmadas de mi mano, selladas con el 

gran sello de la República de Colombia, y refrendadas por el Secretario de 

Estado y el Despacho de Interior en la ciudad de Bogotá, a treinta y un días del 

mes de agosto del año del Señor mil ochocientos veinticinco-décimo quinto 

de la independencia.

 

Francisco de Paula Santander

Por su Excelencia el Vicepresidente encargado  

del Poder Ejecutivo de la República

J. Manuel Restrepo

el Secretario de Estado del Despacho del Interior
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DOCUMENTO Nº 28

PODERES DE LOS MINISTROS  
PLENIPOTENCIARIOS DE LA REPÚBLICA  
DE CENTROAMÉRICA.  
GUATEMALA, 12 DE FEBRERO DE 1826*

 

El Presidente de la República federal de Centroamérica, a todos los 

que las presentes vieren; salud.

 

Sabed: que conviniendo al bien y prosperidad de esta República, y de toda la 

América la formación de una Asamblea General de los Estados americanos 

compuesta de dos Plenipotenciarios por cada uno, con el objeto de establecer 

las bases sólidas y permanentes de las relaciones íntimas que deben existir 

entre todos y cada uno de ellos y de que le sirva de consejo en los grandes 

con  flictos, de punto de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete 

de sus tratados públicos, cuando ocurran dificultades, y de juez árbitro y 

con ciliador en sus disputas y diferencias: habiendo sido nombrados minis-

tros plenipotenciarios para concurrir a la formación de dicha asamblea en 

representación de esta República los ciudadanos Dr. Antonio Larrazábal, y 

Dr. Pedro Molina; y teniendo plena confianza en su ilustración, probidad, 

acrisolado patriotismo y celo por la mayor prosperidad de la nación, he ve-

nido en conferirles y en efecto les confiero poder y plena facultad para que en 

calidad de tales plenipotenciarios y revestidos de la más amplia autorización, 

puedan, con arreglo a las instrucciones que se les han dado y en adelante se les 

dieren, proponer, iniciar, acordar, y ajustar y concluir con los ministros pleni-

potenciarios de las demás Repúblicas de América, las medidas, estipulaciones 

y convenios que exija el interés general del continente y el particular de cada 

* Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confederación de los pueblos hispanoameri-
canos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de América Latina, 1979, pp. 14-15.
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una de las Partes Contratantes, obligándome y prometiendo que tendré por 

firme y valedero lo que así acordaren, trataren y concluyeren, y ofreciendo 

en nombre de la República de Centroamérica que lo observaré y cumpliré y 

haré observar y cumplir. 

En fe de lo cual doy las presentes en el Palacio Nacional de Guatemala, a 

doce días del mes de febrero del año de gracia de mil ochocientos veintiséis, 

sexto de la independencia, y cuarto de la libertad de la República, firmadas 

de mi mano bajo el gran sello de la nación y refrendadas por el Secretario de 

Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores.

Manuel José Arce

Juan Francisco Pozo

Secretario de Estado y del Despacho  

de Relaciones Interiores y Exteriores
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DOCUMENTO Nº 29

PODERES DE LOS MINISTROS  
PLENIPOTENCIARIOS DE LOS ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS. MÉXICO, 20 DE ABRIL DE 1826*

Guadalupe Victoria, presidente de los Estados Unidos Mexicanos etc. 

Estando convenido por el artículo doce del Tratado de amistad, liga y confe-

deración celebrado el 3 de octubre del año pasado de 1823 entre esta Repú-

blica y nuestra hermana de Colombia, que para estrechar más los vínculos 

que deben unir a ambos Estados y allanar cualquiera dificultad que pudiera 

presentarse e interrumpir de algún modo la buena correspondencia y ar-

monía, se formaría una asamblea compuesta de dos plenipotenciarios por 

cada parte, en los mismos términos y con las mismas formalidades y usos 

establecidos para el nombramiento de igual clase, cerca de los gobiernos ex-

tranjeros, dirigiéndose a este mismo objeto las estipulaciones del artículo 13 

y siguientes hasta el 16 del mismo tratado, con la modificación puesta en el 

14 por el soberano Congreso Constituyente; y mereciendo nuestra confianza 

el patriotismo conocido, talento, luces y celo de don José Domínguez, hemos 

venido en nombrarlo, como, en efecto, por la presente lo nombramos, previa 

la aprobación del Senado, para que en calidad de Ministro Ple nipotenciario 

del Gobierno de la República de México, en unión de don José Mariano Mi-

chelena, concurra a la referida Asamblea que deberá reunirse en el istmo de 

Panamá, cometiéndole y diputándolo como a tal, y dándole pleno y absolu-

to poder para que en esta calidad pueda obrar, conferir, tratar, negociar y 

convenir con los Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de América, 

* Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confederación de los pueblos hispanoame-
ricanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de América Latina, 1979, pp. 15-17. Los 
mismos poderes, cambiando el nombre, se entregan a Mariano Michelena.
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nuestras muy amadas y queridas hermanas, reunidas en la expre sada Asam-

blea, que se hallen autorizados con plenos poderes en buena forma, acordar 

y firmar las convenciones, declaraciones, accesiones y todo lo que juzgue 

conveniente para asegurar y consolidar la grande obra de la independencia de 

la América antes española, y demás objetos que se indican en dicho artículo 

14 del referido tratado, con arreglo a las instrucciones que se le han dado, con 

la misma libertad y autoridad que nosotros lo haríamos si estuviéramos pre-

sentes, sin exceptuar aquellas cosas que demandan un mandamiento especial, 

prometiendo, en fe de nuestra palabra, de cumplir y ejecutar fiel y puntual-

mente, con arreglo a la facultad 14 que nos concede el artículo 110 de nuestra 

Constitución federal, todo lo que el susodicho don José Domínguez nuestro 

Ministro Plenipotenciario, estipulase, prometiese y firmase, en virtud del 

pre sente pleno poder, sin contradecirlo jamás ni permitir sea contravenido 

bajo ningún pretexto, causa o motivo, sea cual fuere, como también expedir 

nuestras letras de ratificación en buena forma, y mandarlas librar para su 

debido canje en el lugar en que se haya convenido; y en testimonio de ello 

le damos la presente, sellada con el gran sello de la nación, y refrendada por 

nuestro Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exte-

riores, en México a 20 de abril de 1826, sexto de nuestra independencia.

Guadalupe Victoria

Sebastián Camacho

Secretario de Estado
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DOCUMENTO Nº 30

PODERES DEL ENVIADO DE SU MAJESTAD  
BRITÁNICA. LONDRES, 18 DE MARZO DE 1826*

Departamento de Relaciones Exteriores, marzo 18 de 1826

A S.E. el Presidente de las conferencias de Panamá.

Señor: 

Tengo el honor de informar a V.E. que S.M. se ha dignado, en virtud de la 

invitación de los Estados de América, nombrar a un comisionado que siga a 

Panamá y resida allí durante las conferencias que se han de tener en aquella 

ciudad.

El Rey ha elegido para este servicio a Eduardo James Dawkins Esquire y 

yo he sido mandado suplicar a V.E. se comunique con Mr. Dawkins sin reserva 

alguna (proporcionándole entera comunicación con los otros Plenipoten-

ciarios de los demás Estados de América), en las materias que procedan de 

estas conferencias.

Al dirigirme así a V.E. me ha ordenado también S.M. que suplique a V.E. 

dé entera creencia a todo lo que Mr. Eduardo Dawkins comunique a V.E. en 

nombre de S.M. y a los otros Plenipotenciarios de la Asamblea de Panamá, 

particularmente cuando él asegurase a V.E. del vivo interés que S.M. toma en 

todo lo que concierne a la dicha y felicidad de los diferentes Estados, cuyos 

Plenipotenciarios V.E. preside.

* Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confederación de los pueblos hispanoameri-
canos,  ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de América Latina, 1979, pp. 17-18.
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Yo me aprovecho con placer de la oportunidad para ofrecer a V.E. la 

segura y distinguida consideración en que tengo el honor de ser, Señor, de 

V.E. muy obediente y humilde servidor.

 

Jorge Canning

 

Es copia. José Agustín Araujo

Panamá, 22 de junio de 1826

Al señor don Pedro Gual, Presidente del Congreso de Panamá.

Señor:

Tengo el honor de incluir una carta que se me confió, para entregarla a V.E., 

por Mr. Canning, secretario de Estado y ministro de Relaciones Exteriores 

de S.M.B.

 Esta carta explicará suficientemente a V.E. el objeto de mi Gobierno al 

mandarme al lugar de este Congreso. Es bastante, por tanto, para manifestar 

que estoy pronto a proporcionar a V.E. cualquiera información que se quiera 

de mi parte, y me congratularé al ponerme en comunicación oficial con los 

diputados de los Estados españoles americanos unidos en esta su grande 

Asamblea, y muy particularmente con el distinguido individuo que preside 

en sus deliberaciones.

Me valgo de esta oportunidad para ofrecer a V.E. la seguridad de mi muy 

alta consideración.

E. Dawkins

 

Es copia. José Agustín Araujo
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DOCUMENTO Nº 31

MENSAJE DE LA MUNICIPALIDAD  
DE LA CAPITAL DEL ISTMO A LA INSTALACIÓN  
DEL CONGRESO. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 1826* 

Panamá, 22 de junio de 1826

Municipalidad de la capital del istmo

Sala Capitular de Panamá 

 

A la muy honorable Asamblea General de América.

 

Exmo. Sr.:

A nadie interesa más, ni puede ser más plausible la augusta instalación de 

vuestra soberanía que al feliz suelo que ha logrado esta dicha, porque la natu-

raleza le ha llamado a este distinguido servicio y elevado destino. En él es, sin 

duda, en donde más se reconcentran las comunicaciones abreviadas de uno 

y otro hemisferio, y de él es consiguiente, de donde deben partir las medidas 

oportunas como del principio de beneficencia común, del mismo modo, que 

de un foco luminoso se esparce la luz al Universo.

Si la política de la Europa, ilustrada con la historia y amaestrada en el 

arte de la guerra, dictó leyes de alianza y unión como en la de Leybac, Viena 

y la cuádrupla de Chaumont en el Congreso de Chatillon de 1814, entre 

el Austria, la Gran Bretaña, la Prusia y Suecia, obteniendo los mas próspe-

ros resultados contra la Francia, ¿por qué no podrá conseguir la América 

* Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Grupo Congreso de Panamá 
y Tacubaya 1825-1826, leg. encuad. 869, I, fols. 83-84.
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aliada y reunida toda, identificando sus intereses, uniformando su opinión, 
r euniendo sus esfuerzos y potencias, prevalecer contra sus opresores, afianzar 
su libertad, asegurar su independencia y garantizar su estabilidad sucesiva; 
cuando además de su poderosa Liga y de sus grandiosos recursos, cuenta 
con el antemural de tres mil y más leguas de por medio, con las influencias 
devastadoras de muchas partes de su necesario arribo, y con la protección de 
sus amigos aliados? 

Señor: nos sois desde este momento afortunado el general intérprete de 
las Repúblicas del Nuevo Mundo: de otra sola vez ha de resonar por primera 
vez el eco dulce del reconocimiento de su independencia por todas las po-
tencias del antiguo que es lo que le falta para su completa felicidad: vos sois el 
principal agente de la gran nación que dignamente representáis, y otro carác-
ter colosal y respetable habrá de decidir de la suerte de otros comitentes. 

La municipalidad de esta capital se congratula de haber gozado tan plau-
sible satisfacción, y de haber disfrutado en el memorable día 22 de junio de 
1826 que fijará su inmortal época, el más glorioso transporte de júbilo que 
no fue concedido a otro pueblo del mundo, abrigando en su miserable seno 
a la más excelsa corporación que pudo crearse para llevar el timón de la nave 
que ha de conducir al venturoso puerto a las Repúblicas reunidas del Nuevo 
Mundo, a las Repúblicas Federadas de América, a las Repúblicas de Oriente, 
Occidente, Septentrión y Mediodía, a las Repúblicas poseedoras de los tesoros 
y preciosidades de la tierra que transmitirán a sus futuros fastos la indeleble 
memoria de su aniversario, y de los ilustres héroes que dignamente merecie-
ron su confianza para tan interesante y delicada comisión. 

El cielo colme de bendiciones otras tareas conforme a las sanas intencio-
nes que os rebosan y la América toda que reúne sus poderes en otra suprema 
autoridad, reconozca y considere otros servicios, logrando deciros algún día, 
que os debe la paz, la patria, la felicidad y la seguridad; pero que no espero 
menos de vuestro patriotismo y de vuestras luces. 

M.H. Señor 
Dios guarde a V.E.E. 

D. José Maria Belis (Belu) – J.B. Berand – Remigio [Larios] –  

Antonio Ximenez – D. Manuel Berguid – José de los Santos Betancourt –  

Domingo de Obaldia – Juan de Jesús Dutary – D. Carlos de Ycaza –  

Pedro Obarrio – José de los Santos Corredy
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DOCUMENTO Nº 32

RESPUESTA AL MENSAJE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL  
DEL ISTMO. PANAMÁ, 26 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, junio 26 de 1826

A la Municipalidad del Istmo

La expresión que la ilustre municipalidad del Istmo ha hecho por medio de 

una comisión de su seno a la Asamblea de los Plenipotenciarios de los nuevos 

Estados de América ha sido oída con singular agrado: los Plenipotenciarios se 

han convencido que los nobles sentimientos redactados sinceramente en ella 

son inspirados por amor a la gloria, por patriotismo y un vivo interés por los 

sucesos públicos que tienden a la felicidad de la nueva República. 

Los Ministros Plenipotenciarios han recibido de esa Corporación a ntes 

de ahora una prueba marcada de los deseos que la animan en favor del gran-

dioso objeto que va a ocupar a la Asamblea con haberse desprendido del local 

destinado para sus Cabildos, dedicándoselo para lugar de sus conferencias: 

tal generosidad exige de su gratitud su más puro reconocimiento y se lo tribu-

ta gustosa la Asamblea juntamente con la consideración a que son acreedores 

los capitulares del istmo.

Esto me encargan los EE.SS.PP. diga a V. en contestación a su [felicitación] 

de 22 del corriente suplicándoles por mi presente reciban mis respetos.

Dios guarde a V. muchos años

José Basilio Guerra

* Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Grupo Congreso de Panamá 
y Tacubaya 1825-1826, leg. encuad. 869, I, fol. 85.
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DOCUMENTO Nº 33

MENSAJE DEL CABILDO ECLESIÁSTICO  
DE LA CATEDRAL DEL ISTMO A LA INSTALACIÓN  
DEL CONGRESO. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, 22 de junio de 1826

Honorable Asamblea de los Estados Soberanos de América:

El Cabildo Eclesiástico de la Catedral de este Istmo ha visto con placer la 

instalación del Congreso de los Estados del Nuevo Mundo, y considera que 

esta reunión es el vínculo más fuerte para consolidar la obra de nuestra re-

generación y destruir para siempre el conato de la España por recuperar un 

mundo con que, a título de conquista, extendió los estrechos límites de su 

península. El Cabildo eclesiástico felicita a la Asamblea Istmeña por esta idea 

que concibe, y al presentarla, por medio de una Diputación de su Cuerpo, 

tiene el honor de asegurarle, que en el santuario, en donde es un mediador 

entre Dios y los hombres, pedirá por el buen éxito del Congreso y por la feli-

cidad de los nuevos Estados independientes. 

Juan José Martínez – D. Juan José Cabarcas – Manuel José Castro (Calvo) 

* Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Grupo Congreso de Panamá 
y Tacubaya 1825-1826, leg. encuad. 869, I, fol. 79.
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DOCUMENTO Nº 34

RESPUESTA AL MENSAJE  
DEL CABILDO ECLESIÁSTICO  
DE LA CATEDRAL DEL ISTMO.  
PANAMÁ, 26 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, 26 de junio de 1826

Al Dean y Cabildo de la Santísima Catedral de Panamá:

Apenas puede dirigirse a la Asamblea de los PPs. de los N.E. de América ofre-

cimiento más apreciable que el que le ha presentado por medio de una Dipu-

tación de su Cuerpo el Cabildo Eclesiástico de la Catedral del Istmo. Como 

los M.M. conocen el valor y la importancia de los votos del Cabildo dictados 

por su sabiduría, virtud y patriotismo se han pronosticado desde luego los 

más felices resultados de sus interesantes tareas: los M.M. aceptan gustosos las 

religiosas protestas explicadas en el mensaje de que esperan el gran bien de 

su reunión y la gloria de América; y no dudará que esa digna corporación se 

recibirá las del justo reconocimiento y distinguida consideración de los PPs.

Esto me encargan Sus Excelencias diga a ese I. Cabildo en contestación a 

su [felicitación] de 22 del corriente, rogándole para mi presente reciban mis 

más sumisos respetos.

Dios guarde a V. muchos años.

José Basilio Guerra

* Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Grupo Congreso de Panamá 
y Tacubaya 1825-1826, leg. encuad. 869, I, fol. 81.
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DOCUMENTO Nº 35

MENSAJE DE LA INTENDENCIA  
DEL DEPARTAMENTO DEL ISTMO  
A LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO.  
PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, 22 de junio de 1826

Intendencia del Departamento del istmo de Panamá

Exmos. Sres.: 

El Intendente del Istmo lleno de satisfacción por haber llegado con la reunión 

de Vuestras Excelencias el momento deseado por todas las naciones de nues-

tro vasto y hermoso continente se apresura a felicitar a Vuestras Excelencias 

en nombre de este departamento. Los pueblos que lo componen se creerán 

eternamente dichosos por haber rayado en sus tierras la aurora del gran día 

de la América: dígnense pues Vuestras Excelencias aceptar sus votos cordiales 

por el buen éxito de las arduas e importantes tareas de esta augusta asamblea, 

junto con el más profundo respeto y alta consideración con que tengo la 

honra de quedar de Vuestras Excelencias.

Muy humilde y obediente servidor

Juan José Argote

* Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Grupo Congreso de Panamá 
y Tacubaya 1825-1826, leg. encuad. 869, I, fol. 76.
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DOCUMENTO Nº 36

RESPUESTA AL MENSAJE  
DE LA INTENDENCIA DEL DEPARTAMENTO  
DEL ISTMO. PANAMÁ, 26 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, 26 de junio de 1826

Al Sr. Intendente del Departamento del Istmo.

Ha sido sumamente grata a los señores Ministros Plenipotenciarios de los 

nuevos Estados de América la felicitación de V. dirigida con motivo de su 

reunión verificada el 22 del corriente: los Plenipotenciarios han recibido esa 

apreciable exposición como dirigida por un jefe tan digno y porque al mismo 

tiempo [la emiten los Ministros] del Departamento de su mando: siempre 

habría excitado la atención de los Ministros la expresión a este distrito bas-

tante distinguido por muchos títulos entre los pueblos de Colombia; pero por 

el nuevo que ahora se le ha granjeado con haber sido el suelo de hospitalidad 

de los representantes de las naciones de América les ha merecido una muy 

particular consideración.

V. y el Distrito a cuyo nombre se congratula con esta Asamblea se servi-

rán aceptarla e igualmente la que por mi parte le tributan mis respetos.

Dios guarde a V. muchos años.

José Basilio Guerra

* Archivo Histórico de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Grupo Congreso de Panamá 
y Tacubaya 1825-1826, leg. encuad. 869, I, fol. 81.
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DOCUMENTO Nº 37

PROYECTO DE TRATADO  
PRESENTADO POR LA DELEGACIÓN  
DE PERÚ EN LA INAUGURACIÓN  
DEL CONGRESO. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, 22 de junio de 1826

Artículos a que se refiere el protocolo de 23 de junio del corriente año 

para proyecto de tratado presentados al Congreso de Panamá por los 

Plenipotenciarios del Perú.

Legación peruana al Congreso federal.

Los Ministros plenipotenciarios de la República del Perú que suscriben tienen 

el honor de proponer a nombre de su Gobierno a la consideración de SS.EE. 

los Ministros plenipotenciarios de las Repúblicas de Colombia, de Centro-

américa y México, reunidos en la grande Asamblea del istmo de Panamá, con 

el objeto de consultar la felicidad general de la América antes española y la 

particular de cada uno de los Estados, el proyecto del gran pacto, o Confede-

ración americana, en los artículos siguientes:

Art. 1. Las potencias de Colombia, el Centro, Perú y México forman 

una Confederación perpetua, unión y liga en paz y en guerra contra la Espa-

ña o cualquiera otra nación que intente dominar una parte de la América 

o toda ella.

Art. 2. Se garantizarán mutuamente sus territorios, libertad e indepen-

dencia, y prometen auxiliarse contra toda clase de opresión.

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 349-351.
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Art. 3. No entrar en liga, confederación o alianza con ninguna poten-

cia extranjera a no ser de común acuerdo, y convenio de los Estados ahora 

contratantes.

Art. 4. Se obligan a no aceptar aislada o particularmente el reconoci-

miento de la España, y a no solicitarlo ni admitirlo por dinero.

Art. 5. No poder declarar la guerra unos Estados a los otros sino usar de 

la mediación de esta gran Dieta.

Art. 6. Para el efecto la Dieta será perpetua durante la guerra con España, 

y se compondrá de los Plenipotenciarios de cada Estado: acabada la guerra 

podrá reunirse de dos en dos años.

Art. 7. Esta Dieta será un Congreso general nacional; interpretará los 

tratados en caso de duda, arreglará los subsidios, número de tropas y canti-

dades de dinero con que cada Estado ha de contribuir en caso de guerra. En 

sus deliberaciones sobre materias que puedan perjudicar a una de las Partes 

Contratantes usará siempre el medio de un acomodamiento amigable.

Art. 8. Se procurará que los gobiernos respectivos habiliten a sus pleni-

potenciarios para formar un tratado general de comercio y navegación.

Art. 9. En caso de ser acometido algún Estado confederado, sea por la 

España, o por cualquier otra nación, las Repúblicas aliadas concurrirán con 

su respectivo contingente, quedando el arbitrio de sustituir el subsidio a los 

soldados, si las distancias no permiten la reunión.

Art. 10. Las naciones contratantes tendrán expeditas sus fuerzas terres-

tres y marítimas a donde lo exigiere la necesidad, sin perjuicio de atender a 

su propia seguridad.

Art. 11. No consentirán ninguna dominación extranjera en el continen-

te americano español. Será un caso de guerra con la nación que lo intente, 

sino alcanzasen las mediaciones; pero se respetarán las posesiones que ac-

tualmente tengan las naciones europeas. Este artículo quedará reservado en 

tratado secreto.

Art. 12. Todos los efectos, mercancías, frutos y cualesquiera produccio-

nes naturales o provenientes del arte de los españoles quedarán enteramente 

prohibidas, cualesquiera que sea la bandera con que se conduzcan. El buque 

en donde se hallen será decomisado con todo su cargamento. No se consen-

tirá que ningún español emigrado o expulsado vuelva a la América hasta que 

se celebre la paz general con la España.
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Art. 13. Procurarán que se aumenten los corsarios que obstruyan la 
comunicación y comercio español.

Art. 14. Exigir a la España como conditio sine qua non para la paz, o tra-
tado de comercio el reconocimiento solemne de la independencia de todos 
los Estados americanos.

Art. 15. Se nombrará un individuo que forme el manifiesto de las razo-
nes que tuvo la América para separarse de la España.

Art. 16. Dos individuos se encargarán de presentar para el año próximo 
venidero el proyecto de un Código de gentes americano que no choque con 
las costumbres europeas.

Art. 17. Se obligan a franquear todos los auxilios a los buques de los 
Estados confederados, que por alguna desgracia arriben a sus puertos.

Art. 18. Se prohíbe de nuevo el comercio de negros, y el código de gentes 
señalará las penas proporcionadas contra los contraventores.

Art. 19. La Dieta tratará con el Gobierno inglés para que continúe su 
mediación con la España hasta conseguirse el reconocimiento.

Art. 20. Se declara que el sistema político de las potencias contratantes, 
es el de amistad y de una estricta neutralidad, con todos los poderes del mun-
do, y en especial con los que tienen posesiones en América.

Art. 21. Podrán agregarse a estos tratados las Repúblicas de Chile, Bue-
nos Aires y demás de América si lo tienen por conveniente; y desde el acto de 
la ratificación de este tratado se les tendrá como parte en la Confederación.

Art. 22. Los cónsules serán únicamente unos protectores del comercio 
de su país, sin jurisdicción ninguna, ni representación para tratar con los 
Es tados donde residan, sus casas no serán asilos, ni estarán exentos de ser juz-
gados en las causas civiles o criminales para los jueces del territorio.

Art. 23. No se admiten ministros de naciones extranjeras sino con arre-
glo a las formas admitidas en la Europa por las naciones civilizadas.

Art. 24. Las potencias de la confederación no podrán separarse de la 
a lianza sin satisfacer a cada Estado los gastos que hayan causado en auxiliarla.

Art. 25. Estos artículos pasarán a los respectivos gobiernos para su ra-
tificación.

Manuel Pérez de Tudela

Manuel Lorenzo de Vidaurre

Es copia. José Agustín Araujo
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DOCUMENTO Nº 38

BASES DE LA DELEGACIÓN  
COLOMBIANA PARA REDACTAR  
LOS TRATADOS DEL ISTMO. PANAMÁ, JUNIO DE 1826*

Panamá, junio de 1826

Habiéndose reunido en conferencias informales los Plenipotenciarios de Co-

lombia, Centroamérica y México desde el 24 de junio hasta el 9 de julio de 

1826, con el objeto de formar el contraproyecto de que se hace mención en el 

protocolo del [día] 23, creímos el general Briceño [Méndez] y yo consignar 

nuestros deseos en los proyectos siguientes de tratado de liga y convención 

sobre contingentes. No redactamos esta última después de concluirse la dis-

cusión sobre el primero, hasta no descubrir sobre qué bases poco más o me-

nos, estaban los demás dispuestos a concurrir al arreglo de aquella parte tan 

esencial de la negociación pendiente.

Al leer estas piezas no debe sin embargo perderse de vista: 1º que nues-

tra posición era difícil por los celos que el crédito y estabilidad de Colombia 

inspiraba entonces a las demás repúblicas americanas; 2º que deseando evitar 

los entorpecimientos que podía producir aquella rivalidad en el curso de la 

negociación, nos abstuvimos de presentar el contraproyecto nosotros mis-

mos y procuramos que él dimanase de las demás legaciones juntas, tomando 

como proyecto los artículos de los ministros peruanos que en la realidad no 

tenían este carácter, ni en las formas, ni en la substancia; y 3º que sabiendo 

ya por nuestras conversaciones privadas que no podríamos lograr hacer por 

separado tratado de comercio, sobre principios marítimos entre beligerantes 

* Archivo del Ministerio de Relaciones Exteriores de Panamá, año de 1826, documento manuscrito, 
pp. 4-11.
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y neutros, sobre abolición y extirpación de negros de África, ni sobre ninguna 

otra materia fuera de las de liga y contingentes, procuramos suplir este vacío 

insertando en nuestro manuscrito todos aquellos artículos que no dejase la 

negociación tan incompleta, como quedó al fin; 4º que al presentar amistosa 

y confidencialmente nuestros proyectos a los demás Ministros en el estado 

en que hallan nos propusimos adicionarlos, corregirlos y metodizarlos más en 

el curso de la discusión; y 5º en fin que en el curso de esta misma discusión, 

lejos de encontrar las facilidades que esperábamos para darles mas exten-

sión y hacer más eficaz la Confederación, se nos opusieron obstáculos que 

no dimanaban de la naturaleza de nuestras proposiciones sino de la falta de 

instrucciones de la mayor parte de los Plenipotenciarios, particularmente 

de los de México.

Pedro Gual

En el nombre de Dios todopoderoso Autor y Legislador del universo.

Las Repúblicas de etc., etc., etc., etc., deseando consolidar las relaciones ínti-

mas que actualmente existen y cimentar de una manera la más solemne y 

estable las que deben existir en adelante entre todas y cada una de ellas, cual 

conviene a naciones de un origen común que han combatido simultánea-

mente por asegurarse los bienes de libertad e independencia, en cuya pose-

sión se hallan hoy felizmente y están firmemente determinadas a continuar 

contando para ello con los auxilios de la divina providencia que tan visible-

mente ha protegido la justicia de su causa, han convenido en nombrar y cons-

tituir debidamente nuestros Plenipotenciarios, que unidos y congregados en 

la presente Asamblea acuerden los medios de hacer perfecto y duradera tan 

saludable obra.

Con este motivo las dichas potencias han conferido los plenos poderes 

siguientes, a saber:

Presidente de etc., etc.

etc., etc.

etc., etc.

etc., etc.
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Los cuales, después de haber canjeando sus plenos poderes respectivos 

y hallándose en buena y bastante forma, han convenido en los artículos si-

guientes:

Art. [  ]* Las Repúblicas de Colombia, Centro de América, Perú y los Es-

tados Unidos Mexicanos se ligan y confederan mutuamente en paz y guerra y 

contraen para ello un pacto solemne y perpetuo de amistad firme e inviolable 

y de unión íntima y estrecha entre todas y cada una de las dichas Partes.

Art. [  ] El objeto de este pacto perpetuo será sostener en común ofensiva 

y defensivamente la soberanía e independencia de todas y cada una de las di-

chas potencias confederadas de América contra toda dominación extranjera 

y asegurándose desde ahora para siempre los goces de una paz inalterable 

promoviendo al efecto la mejor armonía y buen inteligencia, así entre sus 

pueblos, ciudadanos y súbditos respectivamente, como con las demás poten-

cias con quienes deben mantener o entrar en relaciones amistosas.

Art. [  ] Las Partes Contratantes se obligan y comprometen a defenderse 

mutuamente de todo ataque que ponga en peligro su existencia política, y a 

emplear contra los enemigos de la independencia de todas o algunas de las 

potencias aliadas todo su influjo, recursos y fuerzas marítimas y terrestres, se-

gún los contingentes con que cada una está obligada, por la convención sepa-

rada de esta misma fecha, a concurrir al sostenimiento de la causa común.

Art. [  ] Los contingentes de tropas, con todos sus trenes y transportes, 

víveres y el dinero con que alguna de las potencias confederadas haya de 

con currir a la defensa de una u otras, podrán pasar y repasar libremente por 

el territorio de cualquiera de ellas que se halle interpuesta entre la potencia 

amenazada o invadida y la que viene en su auxilio; pero el Gobierno a quien 

correspondan las tropas y auxilios en marcha, lo avisará oportunamente al 

de la potencia que se halle en el tránsito, para que ésta señale el itinerario de 

la ruta que hayan de seguir dentro de su territorio, debiendo precisamente ser 

por las vías más breves, cómodas y pobladas, y siendo de cuenta del gobierno 

a quien pertenecen las tropas, todos los gastos que ellas causen, en víveres, 

bagajes y forrajes.

Art. [  ] Los buques armados en guerra y las escuadras de cualquier 

nú  mero y calidad, pertenecientes a una o más de las Partes Contratantes, 

* En el original de archivo, no aparecen los números del articulado. (N. de B.A.).
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ten drán libre entrada y salida en los puertos de todas y cada una de ellas, y 

serán eficazmente protegidos contra los ataques de los enemigos comunes, 

pudiendo permanecer en dichos puertos todo el tiempo que crean necesario 

sus comandantes o capitanes, los cuales, con sus oficiales y tripulaciones, 

serán responsables ante el Gobierno de quien dependen, con sus personas, 

bienes y propiedades, por cualquiera falta de respeto a las autoridades, o 

infracción a las leyes del país en que se hallaren.

Art. [  ] Las Partes Contratantes se obligan, además, a prestar cuantos 

auxilios estén en su poder a sus bajeles de guerra y mercantes que llegaren 

a los puertos de sus pertenencias por causa de avería o por cualquiera otro 

motivo desgraciado; y en su consecuencia, podrán carenarse, repararse, hacer 

víveres, y en el caso de guerra común armarse, aumentar sus armamentos y 

tripulaciones hasta ponerse en estado de poder continuar sus viajes o cruce-

ros, todo a expensas del Estado o particulares a quienes correspondan dichos 

bajeles.

Art. [  ] A fin de evitar las depredaciones que puedan causar los corsarios 

armados por cuenta de particulares en perjuicio del comercio nacional o ex-

tranjero, se conviene en todos los casos de una guerra común, en hacer exten-

siva la jurisdicción de los tribunales de presas de todas y cada una de las Repú-

blicas confederadas, a los corsarios que naveguen bajo pabellón de cualquiera 

de ellas, conforme a las leyes y estatutos del país a que corresponda el corsario 

o corsarios, siempre que haya indicios vehementes de haber cometido exce-

sos contra el comercio de las naciones amigas o neutras; bien entendido que 

esta estipulación durará sólo hasta que las Partes Contratantes convengan, de 

común acuerdo, en la abolición absoluta o condicional del corso.

Art. [  ] En caso de invasión repentina de los territorios de las Partes Con-

tratantes, cualquiera de ellas podrá obrar hostilmente contra los inva sores en 

los territorios de la dependencia de las demás siempre que las circunstancias 

no den lugar a ponerse de acuerdo con el Gobierno a quien corresponda la 

soberanía de dichos territorios invadidos; pero la Parte que así obrare, debe-

rá cumplir y hacer cumplir los estatutos, ordenanzas y leyes de la potencia 

invadida y hacer respetar y obedecer su Gobierno en cuanto lo permitan las 

circunstancias de la guerra.

Art. [  ] Se ha convenido y conviene asimismo, en que los tránsfugas 

de un territorio a otro y de un buque de guerra o mercante al territorio o 
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bu  que de otro, siendo soldados o marineros desertores de cualquier clase, 

serán devueltos inmediatamente y en cualquier tiempo, por los tribunales o 

autoridades bajo cuya jurisdicción esté el desertor o los desertores; pero a la 

entrega debe preceder la reclamación de un oficial de guerra respecto a los 

desertores militares, y la del capitán, maestre, sobrecargo o persona in  teresa-

da en el buque respecto a los mercantes, dando las señales del individuo o 

individuos y el nombre del cuerpo o buque de que haya o hayan desertado, 

pudiendo, entretanto, ser depositados en las prisiones públicas hasta que se 

verifique la entrega en forma.

Art. [  ] Las Partes Contratantes, para identificar cada vez más sus inte-

reses, estipulan aquí expresamente que ninguna de ellas podrá hacer la paz 

con los enemigos comunes de su independencia sin incluir en ella a todos los 

demás aliados específicamente; en inteligencia que en ningún caso, ni bajo 

pretexto alguno podrá ninguna de las Partes Contratantes acceder en nom-

bre de las demás, a proposiciones que no tengan por base el reconocimiento 

pleno y absoluto de su independencia, ni a demandas de contribuciones, 

subsidios o exacciones de cualquiera especie por vía de indemnización u otra 

causa, reservándose cada una de las dichas Partes aceptar o no la paz con sus 

formalidades acostumbradas.

Art. [  ] Ninguna de las Partes Contratantes podrá celebrar tratados de 

alian za, o ligas perpetuas o temporales con ninguna potencia extraña a la pre-

sente Confederación, sin consultar previamente a los demás aliados que la 

componen o compusieren en adelante y obtener para ello su consentimiento 

explícito para la admisión de su nuevo aliado.

Art. [  ] Las Repúblicas de la América antes española, cuyos Plenipoten-

ciarios no hubiesen concurrido a la celebración y firma del presente tratado, 

podrán, no obstante lo estipulado en el anterior artículo, agregarse desde 

ahora y en cualquier tiempo a la actual Confederación americana, prestando 

al efecto su accesión formal con tal que otra accesión no contenga condicio-

nes ni modificaciones contrarias a los principios substanciales y constitutivos 

de dicha confederación y que su accesión sea debidamente aceptada por todas 

y cada una de las Repúblicas aliadas. 

Art. [  ] Las Partes Contratantes se obligan y comprometen solemne-

mente a respectar sus límites respectivos como están al presente reservándo-

se, sin embargo, hacer amistosamente por medio de convenciones especiales 
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aquellos arreglos particulares que dos o mas Repúblicas tengan por conve-

niente acordar entre sí, para aclarar, rectificar o mejorar su línea divisoria y 

evitar competencias en el ejercicio de su jurisdicción respectiva.

Art. [  ] Cualesquiera que sean los límites en que definitivamente se con-

vengan las potencias aliadas, ninguna de ellas podrá poner trabas al tráfico y 

comercio interior libre de los ciudadanos de una y otra parte en sus fronteras, 

ni establecer en ellas plazas o puestos fortificados que la impidan y molesten, 

ni cobrar peajes, derechos u otras exacciones en los ríos, p uentes, calzadas, 

caminos o parajes de las líneas divisorias, sino aquellos que las potencias ve-

cinas crean de común acuerdo absolutamente necesarios para facilitar la na-

vegación, tránsito de los ciudadanos y súbditos de uno y otro con sus efectos 

y propiedades del producto natural, o manufacturas del país, exceptuando 

solamente aquellos artículos de los productos territoriales, cuyo cultivo y 

venta no sea permitida, sino a los nacionales.

Art. [  ] Esta misma libertad de tráfico y comercio se hará extensiva para 

los ciudadanos y súbditos de cada una de las Partes Contratantes a sus costas 

y puertos de mar y demás territorios indistintamente, en los cuales tendrán 

libre entrada y salida y gozarán en ellos de todos los derechos y privilegios de 

tráfico y comercio, sujetándose únicamente a los impuestos, contribuciones y 

obligaciones a que estuvieren sujetos los ciudadanos y súbditos del territorio 

en que se hallen, así con respecto a derechos y emolumentos, importaciones 

y exportaciones, toneladas, anclaje [ilegible], prácticos, y otros de cualquiera 

clase y denominación que causaren sus propios buques y cargamentos bajo 

su pabellón respectivo, como de los demás impuestos, [ilegible], visas y toda 

especie de contribuciones directas o indirectas, de manera que una perfecta 

igualdad entre los ciudadanos de una República y los de otra en sus respecti-

vos territorios, sea constantemente la base de todos sus tratados de comercio 

y navegación.

Art. [  ] Los ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes gozarán 

además de los derechos y prerrogativas de ciudadanos de la República en 

que residan, desde que manifestando su deseo de adquirir esta calidad ante 

las autoridades competentes conforme a la ley de cada una de las potencias 

confederadas, presten juramento de fidelidad a la constitución del país que 

adoptan, y como tales ciudadanos podrán obtener todos los empleos y dis-

tinciones a que tienen derecho los demás ciudadanos, exceptuando siempre 
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aquellos que las leyes fundamentales reservaren a los naturales, y sujetándose 

para la opción a los demás a la residencia y requisitos que exijan las leyes 

particulares de cada potencia.

Art. [  ] Si un ciudadano o ciudadanos de una República confederada 

prefiriesen permanecer en el territorio de otra conservando siempre su carác-

ter de ciudadano del país de su nacimiento o de su adopción, dicho ciudadano 

o ciudadanos gozarán igualmente en cualquier territorio de las Partes Con-

tratantes en que residan de todos los derechos y prerrogativas de naturales 

del país en cuanto se refiera a la administración de justicia y a la protección 

correspondiente de sus personas, bienes y propiedades, y por consiguiente no 

le será prohibido bajo pretexto alguno adquirir bienes raíces y de cualquiera 

otra denominación, ni el ejercicio de su profesión u ocupación, ni el disponer 

entre vivos o por última voluntad de sus dichos bienes muebles o inmuebles 

como mejor le parezca, sujetándose en todos casos a las cargas y leyes a que 

lo estuvieren los naturales del territorio en que se hallaren.

Art. [  ] Deseando las Partes Contratantes hacer cada vez más fuertes e 

indisolubles sus vínculos y relaciones fraternales por medio de conferencias 

frecuentes y amistosas, han convenido y convienen en formar comenzando a 

contar desde el día [ilegible] a una asamblea general de las potencias aliadas 

compuesta de dos Ministros Plenipotenciarios por cada Parte, los cuales se-

rán debidamente autorizados con los plenos poderes necesarios.

Art. [  ] Los objetos principales de la Asamblea General de Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas confederadas serán: 1º negociar y con-

cluir entre las potencias que representa todos aquellos tratados, convenciones 

y demás actos que pongan sus relaciones recíprocas en un pie mutuamente 

agradable y satisfactorio; 2º contribuir al mantenimiento de una paz y amis-

tad inalterables entre las Repúblicas confederadas, sirviéndoles de consejo 

en los grandes conflictos, de fiel intérprete de los tratados públicos que hayan 

concluido entre sí, cuando ocurran dificultades, y de juez árbitro y concilia-

dor en sus disputas y diferencias; 3º adoptar y aplicar los justos medios de 

conciliación y mediación entre una o más de las Repúblicas aliadas y entre és-

tas y una o más potencias extrañas a la confederación que desgraciadamente 

estén amenazadas de un rompimiento o empeñadas en guerra por quejas de 

injurias, daños graves u otras causas; 4º ajustar y concluir, durante las guerras 

comunes de las Partes Contratantes con una o muchas potencias extrañas a 
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la confederación, todos aquellos tratados de alianza, concierto, subsidios y 

contingentes que aceleren su terminación.

Art. [  ] Sean cuales fueren las causas de injurias, daños graves u otros 

motivos que alguna de las Partes Contratantes pueda producir contra otro 

u otras, ninguna de ellas podrá declararles la guerra, ni ordenar actos de 

re presalias contra la República que se crea la ofensora sin someter su causa 

apo yada en los documentos y comprobantes necesarios con una relación cir-

cunstanciada del caso, a la decisión conciliatoria de la asamblea general.

Art. [  ] Las Partes Contratantes se obligan y comprometen solemne y 

formalmente a estar y pasar por las decisiones conciliatorias de la Asamblea 

General en cuanto les concierna, con preferencia a toda vía hostil de hecho, 

luego que tales decisiones hayan sido confirmadas debidamente por los go-

biernos respectivos; y en consecuencia se obligan a conformarse con dichas 

decisiones conciliatorias, desistiendo de toda demanda contraria a la justifica 

y prestándose buena y amistosamente a hacer a la Parte ofendida todas aque-

llas reparaciones e indemnizaciones conducentes a la feliz restauración de la 

concordia y conservación de la paz.

Art. [  ] Cualquiera de las Partes Contratantes que en contravención de 

las decisiones conciliatorias de la Asamblea General, ya confirmadas por los 

gobiernos respectivos, rompiere las hostilidades contra otra de las aliadas, 

será excluida de la confederación y no podrá pertenecer de nuevo a ella sin 

haber cumplido con lo que se le exigió y sin que haya unanimidad de votos 

de parte de los confederados en favor de la readmisión.

Art. [  ] Siendo el istmo de Panamá una parte integrante de la República 

de Colombia y el más adecuado para la reunión de la Asamblea General, dicha 

República se compromete especialmente a prestar a los Plenipotenciarios 

que compongan dicha Asamblea General así en el istmo de Panamá, como 

en cualquiera otra parte de su territorio, todos los auxilios que demanda la 

hospitalidad entre pueblos hermanos y el carácter sagrado e inviolable de 

sus personas; las demás Repúblicas contratantes contraen desde ahora igual 

obligación siempre que por los acontecimientos de la guerra o por el consen-

timiento de la mayoría de las Repúblicas confederadas, se reúna la expresada 

Asamblea en algún punto de su dependencia.

Art. [  ] Las Repúblicas de etc., etc., etc., etc., al identificar tan fuerte y 

poderosamente sus intereses en paz y guerra declaran de la manera más so-
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lemne lo siguiente: 1º que el presente Tratado de unión, liga y confederación 

perpetua no interrumpirá de modo alguno el ejercicio de la soberanía de cada 

una de las Partes Contratantes con respecto a sus relaciones exteriores con las 

demás potencias extrañas a dicha confederación en cuando no se opongan 

a su tenor y forma; 2º que los tratados de unión, liga y confederación con-

cluidos entre las Repúblicas de Colombia, etc., etc., etc., quedan refundidos 

en el presente a excepción de los artículos, los cuales se tendrán por firmes y 

subsistentes hasta otro arreglo definitivo.

El presente Tratado de unión, liga y confederación perpetua será ratifi-

cado y las ratificaciones serán canjeadas en [  ] dentro de [  ] contados desde 

esta fecha.

En fe de lo cual los Ministros Plenipotenciarios lo han firmado y sellado 

con su sello respectivo en esta ciudad de Panamá el día [  ] del mes de [  ] del 

año del Señor 1826.
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DOCUMENTO Nº 39

PROTOCOLO DE LA PRIMERA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 1826*

Protocolo de la primera conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en la ciudad de Panamá el 22 de junio de 1826.

Presentes y reunidos a las once de la mañana de este día, en la Sala Capitular, 

los Excelentísimos Señores Ministros Plenipotenciarios don Manuel Lorenzo 

Vidaurre y don Manuel Pérez Tudela, por la República del Perú; Pedro Gual 

y General de Brigada Pedro Briceño Méndez, por la de Colombia; doctor 

Anto nio Larrazábal y Pedro Molina, por la del Centro de América, y General 

de Brigada don José Mariano Michelena por los Estados Unidos Mexicanos, 

no habiendo concurrido por causa de enfermedad, el Excelentísimo señor 

don José Domínguez por los mismos Estados Unidos, se dio principio a la 

con  ferencia para fijar el de la precedencia, y se acordó fuese por medio de 

la suer te en todo el tiempo de la presente reunión y nada más, y verificada 

dicha suer te resultó por el orden siguiente: primero Colombia, segundo Cen-

troamérica, tercero el Perú, y cuarto los Estados Unidos Mexicanos.

Se tomó en consideración la Presidencia y se determinó que se tomase 

diariamente por el mismo orden designado con respecto a la precedencia.

* “Protocolo de la primera conferencia”, Archivo Histórico de Itamaraty, Río de Janeiro, fol. 273. 3. 
1; Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Ernesto J. Castillero R. Editor, 1970, p. 1; 
Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y Confederación de los pueblos hispanoameri-
canos, ed. facsimilar, Unión de Universidades de América Latina, 1979, pp. 20-21; Daniel Florencio 
O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de Venezuela, 1981, v. 
XXIV, p. 339. En 1976, los originales de los Protocolos fueron donados a la República de Panamá y 
actualmente se exhiben en el Salón Bolívar del antiguo convento de San Francisco.
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Procedieron los Plenipotenciarios al canje y examen de sus respectivos 

plenos poderes, y habiéndolos comparado con las copias preparadas al efecto 

los encontraron conformes y extendidos en bastante y debida forma.

Se reservó tratar del arreglo de las votaciones en la siguiente reunión, 

que se designó para mañana a las siete de la noche.

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela –  

Antonio Larrazábal – Pedro Molina – Pedro Gual –  

Pedro Briceño Méndez – José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 40

PROTOCOLO DE LA SEGUNDA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 23 DE JUNIO DE 1826*

Protocolo de la segunda conferencia verbal, tenida entre los 

Plenipotenciarios de las Repúblicas de Colombia, Centroamérica, Perú 

y Estados Unidos Mexicanos, en Panamá el 23 de junio de 1826.

Presentes los Plenipotenciarios.

Se abrió la conferencia a las siete de la noche, presentando el señor general 

Michelena al Excelentísimo señor don José Domínguez, cuyos poderes fue-

ron canjeados, examinados y hallados en bastante y debida forma.

El señor Gual presentó un pliego cerrado que le había dirigido como 

Presidente de la Asamblea el señor Eduardo Santiago Dawkins, cuyo conteni-

do es una carta credencial del Gobierno británico, manifestando entre otras 

cosas al Presidente y demás miembros de la asamblea que el señor Dawkins 

había merecido la confianza de S.M. y lo comisionaba para residir en el lugar 

en que estuviese formado el Congreso de Plenipotenciarios de las Repúblicas 

de América, y se pusiese en comunicación franca y sin reserva con ellos. La 

Asamblea, en consideración a la política generosa y liberal que el Gobierno 

de S.M.B. ha usado con los Estados americanos, determinó se conteste a S.E. el 

señor secretario Canning, una carta de atención e igualmente al señor Daw-

kins, la que escribió acompañando la expresada credencial.

* “Protocolo de la segunda conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, 
Ernesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 2-3; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y 
confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, Unión de Universidades de América 
Latina, 1979, pp. 21-23.
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Se acordó sobre votaciones que en todos los tratados y resoluciones de 

las asambleas cada legación tenga un voto in solidum, y éste se reduzca única-

mente a admitir, o rechazar, o dejar pendientes los artículos de los proyectos 

que se presenten, debiendo en este último caso ser redactados por separado, 

y tenerse como adicionales, “si la mayoría de las Legaciones los aceptan”, para 

ver si el Gobierno respectivo presta o no su ratificación.

Los señores Plenipotenciarios del Perú presentaron unos artículos para 

proyecto de tratado.

Los Plenipotenciarios de Colombia presentaron una protesta formal 

contra cierta comunicación que apareció en la Gaceta Extraordinaria de esta 

ciudad, el día de hoy, y el señor Ministro interesado manifestó que no había 

sido su ánimo injuriar a persona alguna y se hallaba dispuesto a satisfacer del 

modo que se quisiera: los señores Plenipotenciarios de Colombia dijeron que 

no exigían satisfacción y solamente aspiraban a que se diese una resolución 

general. Se acordó que en lo sucesivo se observe el método diplomático acos-

tumbrado de comunicaciones entre los Plenipotenciarios que componen 

esta asamblea.

En seguida se leyeron los artículos presentados por los Plenipotencia-

rios del Perú en el estado en que se hallaban, y se acordó tomarlos en conside-

ración en conferencias informales para presentar un contra-proyecto si fuese 

necesario.

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela –  

Antonio Larrazábal – Pedro Molina – Pedro Gual –  

Pedro Briceño Méndez – José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 41
INFORME COLOMBIANO  
SOBRE LA SUSPENSIÓN DE LAS CONFERENCIAS  
FORMALES. PANAMÁ, 30 DE JUNIO DE 1826*

Panamá, 30 de junio de 1826

Delegación de Colombia

Al señor Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores 
de Colombia.

Señor:

Tenemos el placer de informar a U. que el día 22 del corriente a las 11 de 
la mañana reunidos y congregados en la Sala Capitular de esta ciudad, los 
Ministros Plenipotenciarios de Colombia, Centroamérica, Perú y Estados 
Unidos Mexicanos, se instaló formalmente la Asamblea General de las Re-
públicas americanas.

Comenzó este acto poniendo en una urna los nombres de las Repúblicas 
cuyos Plenipotenciarios estaban allí presentes y resultó la suerte por el orden 
que hemos expresado arriba. En consecuencia, la Presidencia recayó en uno 
de nosotros por aquel día.

Entregamos luego las letras semi-credenciales y recomendatorias de S.E. 
el Vicepresidente Encargado del Ejecutivo en nuestro favor y fueron leídas 
públicamente y recibidas con el aprecio y distinción correspondientes.

Procedimos entonces a verificar el canje de nuestros plenos poderes 
respectivos, comparando y cotejando las copias que estaban preparadas con 

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, v. XXIV, 1981, pp. 327-328.
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los originales; y habiéndolas encontrado conformes y en buena y bastante 
forma, se declaró instalada la Asamblea General americana.

Al segundo día apareció en la Gaceta publicado este acto como U. verá. 
No dejará U. de extrañar la especie de alocución que nos dirige en ella el señor 
Vidaurre, Plenipotenciario del Perú. Como semejante es en nuestra opi nión 
indecoroso en el modo, pernicioso e inexacto en mucha parte de la sustancia 
y desusado en cuanto al estilo, creímos de nuestro deber protestar contra él 
por escrito, en la sesión del 23, rogando a la Asamblea adoptar para lo sucesi-
vo el correspondiente método de comunicación franca y amistosa entre sus 
miembros.

Podemos asegurar a U. que habiendo sido recibida favorablemente nues  -
tra protesta particularmente por los Plenipotenciarios de México, no ten dre-
mos otra vez que sentir la mortificación y el desagrado que nos causa la lectura 
de aquella Gaceta, ni mantendremos tampoco el temor de que se presuma 
en Europa que pretendemos aplicar principios populares a la ciencia de las 
negociaciones diplomáticas. Esto último sería motivo de tanto escándalo que 
arruinaría irremisiblemente nuestra reciente reputación.

Hasta hoy solamente hemos tenido dos conferencias formales: el 22 y 
el 23 del corriente.

Para abreviar los trabajos y coordinar las ideas de las diferentes legacio-
nes, hemos preferido continuar nuestras sesiones nocturnas informalmente. 
De esta suerte vamos adelantando tan rápidamente que creemos podernos 
lisonjear con la esperanza de remitir a U. en todo el mes de julio próximo, 
dos tratados importantes, a saber: el de Confederación y liga general y el de 
contingentes.

El día de la instalación por la tarde puso el señor Dawkins en manos del 
Presidente interino de la Asamblea sus letras credenciales, firmadas por S.E. 
el señor secretario Canning.

Hablaremos a U. de ellas por el próximo correo, contentándonos por 
ahora con decir aquí que el carácter del comisionado de S.M.B. no excede sus-
tancialmente de los límites que dejamos entrever en nuestra co municación 
número 19.

Quedamos de U. muy respetuosamente etc. etc. etc.

Pedro Gual

 Pedro Briceño Méndez
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DOCUMENTO Nº 42

DISCURSO DEL PLENIPOTENCIARIO PERUANO  
MANUEL VIDAURRE PUBLICADO EN LA GACETA  
DEL ISTMO. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 1826*

Discurso del Plenipotenciario don Manuel Lorenzo Vidaurre 

en el Congreso americano de Panamá, al instalarse la Gran Asamblea 

en 22 de junio de 1826.

Los habitantes de las Américas que fueron españolas se cubrirán de infamia 

para con todas las naciones conocidas, si no promulgan leyes tan sabias, tan 

equitativas y tan justas, que aseguren su felicidad presente y la de sus des-

cendientes, por muchas generaciones. Restituidos al estado de la naturaleza, 

libres e independientes, en posesión perfecta de todos su derechos, gozando 

del albedrío que les concedió el Autor sublime de los seres, son más perfec-

tos que en los días próximos a la creación. Entonces el hombre no podía ser 

prudente, porque no tenía experiencia; no podía precaver el mal, porque 

no lo conocía; no podía gozar, porque no había sentido lo vivo del dolor y 

los placeres. Hoy, en el uso de sus facultades las más completas, distingue lo 

justo de lo injusto; lo útil y lo agradable, de lo pernicioso y molesto; lo seguro 

de lo peligroso; la fruición de las delicias moderadas continuas, de los goces 

momentáneos aunque intensos. El trastorno de mil imperios, el flujo y reflu-

jo de las riquezas en las partes del mundo conocido, la destrucción de unas 

ciudades, la elevación de otras, la grandeza y decadencia de los Estados; todas 

son lecciones de que puede aprovecharse, todas son reglas que se le ofrecen 

para su presente conducta.

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 329-334.

PANAMÁ.indd   184 07/07/2010   09:33:34 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    185

Entre las muchas revoluciones físicas, morales y políticas que refieren 

las historias y examinaron los filósofos, la nuestra no tiene ejemplo. Las di-

nastías sucedieron en la China desde Fo-Hi hasta que el tártaro se apoderó 

del trono; los egipcios cuentan 341 generaciones hasta Sethon; los persas 

sucedieron a los medios, como estos a los asirios; los romanos los sucedieron 

a todos; una nube de langostas sale del Norte y se apodera del Mediodía de la 

Europa; el infante don Enrique y Colón descubren un nuevo mundo; Cortés, 

Pizarro y otros criminales aventureros destronan soberanos y se apoderan 

de la cuarta parte del globo; la humanidad nada alcanza; cada día es más es-

clava de las pasiones vergonzosas de unos pocos, y cómplice de los crímenes 

de éstos, por una obediencia irracional pasiva, que le hace desconocer su 

degradación y cuasi olvidarse de su noble origen. Se mudan las dinastías, no 

los vicios del Gobierno.

Aun cuando el griego, el romano y el cartaginés en lo antiguo parece que 

amaron la libertad; instables, inconstantes, desconfiados, envidiosos, descon-

tentos de sus territorios, grandes guerreros, pero malos ciudadanos, no veo 

en ellos sino los vicios en aspectos diferentes y un encadenamiento de males 

y desgracias. Canten enhorabuena en Maratón y Salamina; pero el ateniense 

se asombra al oír que los muros del Pireo se han de destruir y quedar al nivel 

de la tierra: los hijos de Tebas lloran destruida su patria; derrama lágrimas 

el Emiliano al ver a Cártago en cenizas, porque pronostica que los bárbaros 

saquearán a Roma; sus monumentos preciosos serán entregados a las llamas, 

y sus hijos hambrientos correrán las calles buscando el pan o la muerte. No 

era aún el tiempo que los hombres fuesen felices. Aún no se había descubierto 

la sublime teoría de derechos y obligaciones. Se defendían los países no los 

individuos.

Juzgo que el inglés es el primero que trabaja por los derechos del hom-

bre. Su antigua carta arrancada por la fuerza a Juan Sin Tierra y sus progresos 

por muchos siglos hasta Guillermo III, manifiestan que los debemos tener 

como los descubridores del gran sistema político. Confiese el anglo-ame-

ricano, que las luces que recibió de sus padres le dirigieron en la lucha, y le 

condujeron al puerto donde reposa bajo la sombra del árbol de una libertad 

justa y moderada.

Empero, nuestra situación aún es más ventajosa. Tenemos en cuadros 

perfectamente trabajados los errores y las ciencias, las virtudes y los vicios de 
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sesenta y dos siglos. La unión de los suizos, la constancia de los holandeses, 

la prudencia de los americanos del norte, las atrocidades de la revolución de 

Francia, los partidos de las provincias belgas y aun los nuestros, son modelos 

que hemos de tener presentes para seguir unos ejemplos y detestar otros.

Hoy el gran Congreso americano que debe ser un consejo en los gran-

des conflictos, un fiel intérprete de los tratados, un mediador de las disputas 

domésticas, un encargado de la formación de nuestro derecho nuevo entre 

naciones; se halla investido de todos aquellos poderes que son necesarios para 

cumplir con el noble, grande y singular objeto a que es convocado. Todos los 

materiales preciosos están acopiados de antemano. Un mundo entero va a ver 

nuestros trabajos, y a examinarlos con detención. Desde el primer soberano 

hasta el último habitante de las tierras australes, no hay persona indiferente 

a nuestras tareas. Este tal vez sea el último ensayo que se haga para indagar si 

el hombre puede ser feliz.

Compañeros míos, el campo de la gloria allanado por Bolívar, San Mar-

tín, O’Higgins, Guadalupe, y otros muchos héroes, superiores a Hércules y 

Teseo, se nos franquea. Nuestros nombres han de ser escritos, o con loor in-

mortal, o con oprobio eterno. Elevémonos sobre mil millones de habitantes, 

y un noble orgullo nos espiritualice asemejándonos a Dios mismo en aquel 

día en que daba las primeras leyes al universo.

Encendido de un fuego divino, y sin separar mis ojos del Autor de todos 

los mundos, las dificultades más enormes me parecen pequeñas. Pocas pero 

sólidas son las bases en que ha de fundarse nuestra Confederación: paz con 

el universo, respeto a los Gobiernos establecidos en los países europeos, aun 

cuando sean diametralmente contrarios al general que es adoptado en nues-

tra América; comercio franco con todas las naciones, y mucha disminución 

de derechos para aquellas que nos han reconocido; tolerancia religiosa para 

los que observen diversos ritos que los que hemos recibido por nuestras par-

ticulares Constituciones. ¡Ah! ¡Cerca de treinta y tres millones de víctimas 

sacrificadas por el fanatismo, desde el tiempo del hebreo hasta principios 

del siglo presente! Ellas nos enseñan a ser humanos, pacíficos y compasivos 

aun para aquellos que caminan por sendas muy diversas. Venga el extranjero 

cualesquiera que sea su culto; él será admitido, respetado, protegido, si su 

moral, que es la verdadera religión, no desmiente de la que enseñó nuestro 

Cristo. Sean nuestros maestros en la agricultura y en las artes. Desaparezca de 
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nuestros campos el semblante triste y desesperado del africano oprimido con 

las cadenas de la fuerza y el poder. Vea a su lado un hombre de aquella color 

que creía un signo de superioridad. Empiece a ser racional percibiendo que 

en nada se distingue de los demás hombres. ¡Inmortal Pitt, elocuente Fox, 

turbad por un momento vuestro reposo, sacad la cabeza de las tumbas y ad-

miraos al contemplar que los países que fueron de la esclavitud son aquellos 

en que más se veneran vuestras máximas filantrópicas!

Con respecto a nosotros mismos, dos son los terribles escollos. Es el 

uno: el deseo de engrandecimiento de unos Estados a costa y en detrimento 

de los otros. Es el segundo: el peligro de que un ambicioso quiera aspirar a la 

tiranía y esclavizar a sus hermanos. Temo ambos casos, tanto como despre-

cio las amenazas de los débiles españoles. No puedo extinguir las pasiones, 

ni convendría extinguirlas: ¡Este hombre siempre anhelando! ¡Este hombre 

nunca contento con lo que posee! Siempre fue injusto; ¿y le haremos que ame 

de pronto la justicia? Yo confío: él ha experimentado los estragos causados 

por el desorden de los deseos.

Sully y Enrique IV proyectaron un tribunal que impidiese en Europa 

lo primero. En nuestros días Gondon escribió un tratado sobre la misma 

materia. Esta dieta realiza los designios loables del Rey y de los filósofos. 

Evitemos guerras reduciéndolo todo a mediaciones. El efecto de la guerra es 

conquista. Un Estado crece reduciendo al vencido. Montesquieu dijo lo que 

era. Debonaire lo que debía ser. Con cada victoria Napoleón adquirió nuevos 

territorios a la Francia. Una flecha tirada en nuestros campos o montañas será 

un horrendo trueno que se haga sentir en todo el continente y en las islas. 

¿Y sobre qué disputaremos? Nuestros frutos por todas partes se producen, 

nuestros terrenos son inmensos, nuestros puertos hermosos y seguros. Nada 

tiene que envidiar una República a otra. ¿Irá el pastor de mil ovejas a robar el 

corto rebaño del vecino? ¡Qué injusticia! La Dieta no lo consentirá.

Como muchas veces por las alianzas vienen las guerras, la América pa-

rece que sólo entrará en ellas de común acuerdo de todas las Partes Contra-

tantes. Suspendo mi raciocinio, porque es prevenir las decisiones.

El segundo peligro se cautela con reglas muy sencillas: 1ª Que los Go-

biernos confederados se garanticen su libertad e independencia. 2ª Que nun-

ca se confíe a un individuo más poder que el necesario al fin para que su 

autoridad fue instituida. 3ª Que cuanto mayor sea el poder, menor debe ser 
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el tiempo que se ejerza, si esto es compatible con su objeto. 4ª Que al que se le 

confía la fuerza, se le haga siempre depender de la parte de la nación que se 

halla desarmada. 5ª Que no se tenga ejércitos permanentes, sino en tiempo 

de guerra. 6ª Que se evite este espantoso mal, inconciliable con el orden in-

terior de las sociedades, por cuantos medios estén a nuestro alcance, y dicten 

el honor y la prudencia.

No olvido que desde un rincón del Escorial o de Aranjuez se formen 

cálculos para nuevas expediciones. El caso lo hallo imposible. La historia 

de España me da las pruebas. ¿Pudo Felipe II, su hijo, ni su nieto sujetar la 

Holanda? ¿Pudo Felipe IV recuperar a Portugal? ¿Se hubiera conseguido otra 

vez la Cataluña, a no ser por generosidad de la Francia? ¿Ha vuelto Gibraltar 

a los españoles? ¿Restauraron la Jamaica? La historia de los tratados puede 

llamarse de las renuncias de la España. Cuanto ganó en Pavía y San Quintín 

se perdió en el de Vervins, Wesphalia, los Pirineos, Nimega, Aix-la-Chapelle, 

y cuantos se han celebrado hasta el día. Las Floridas si se consiguieron por el 

de París, los americanos del Norte hicieron que se les cediesen por la fuerza.

Recordemos algunas circunstancias. Felipe II consiente que sus tropas 

vivan del saqueo, y desespera más y más a los holandeses. Carlos II tiene que 

tomar empréstitos al quince por ciento y que vender los Virreinatos del Perú y 

México para sostener la guerra. Esto era cuando los Reyes de España tenían el 

Sol siempre alumbrando en sus Estados, cuando eran obedecidos sin réplica. 

¿Qué valdrán hoy, sin colonias, sin unión interior y guarnecida la Península 

de cien mil franceses? Sé muy bien como se formó la expedición destinada 

contra nosotros que fracasó en Cádiz el año de 1820; en ella se emplearon 

las indemnizaciones que pagaron los franceses, el bolsillo secreto del Rey, y 

los últimos podridos cascos se han remitido a La Habana: no hay armas, ni 

disposición en los españoles para venir a morir en estos países al golpe de la 

lanza o al rigor del clima.

No es mi ánimo influir en que nos desarmemos. Todo lo contrario: 

auméntense nuestras fuerzas terrestres y navales; pero no sea para dejarlas 

en la inacción y los cuarteles. Demos a esa nación obstinada un golpe que la 

estremezca. Esperar que nos acometa, es esperar al Mesías: es estar eterna-

mente armados. Obliguemos a nuestra enemiga a que ceda de su temeridad 

y capricho. Toda la Europa desaprueba su conducta. No la lisonjean ni los 

mismos príncipes de la casa de Borbón. Ninguna nación tiene interés en que 
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la España continúe la guerra: el voto general es por la paz. Sin ésta, el comercio 

no tiene un curso uniforme: se interrumpe a menudo en perjuicio de los Es-

tados industriosos y traficantes. ¡Qué distinta era la posición de la Inglaterra 

cuando reconoció la independencia de los Estados Unidos! Sabios ingleses 

conducid a esos ciegos españoles.

Mientras se resiste a la mediación de las potencias que nos protegen, 

sus frutos, sus efectos y toda especie de su suelo o de sus talleres o fábricas 

sean enteramente prohibidos. Decomísense donde quiera que se descubran, 

y pierdan el cargamento lo que fuesen convencidos de haber quebrantado 

una ley de que no podemos prescindir. Concluyan del todo las manufacturas 

de Valencia y Barcelona. No trabaje España no teniendo para donde extraer. 

Fernando VII, se persuada que si la falta de su reconocimiento nos obliga a 

gastos espantosos, teniendo que mantenernos armados, también destruye las 

reliquias de un reino miserable destrozado por la discordia y abatido bajo el 

yugo de una nación extranjera.

Si alguna vez fuese accesible a unas razones fundadas en la más rigorosa 

justicia; si se persuade que mal puede recuperar el que no supo mantener; 

si se convence de que no tienen las Américas ni facciones ni puntos de asilo, 

entonces se expresará de otro modo el sensible americano. No comprare-

mos nuestra independencia. Nos horroriza el nombre de libertos. Somos 

constituidos en Estados con derechos iguales a los que tienen los europeos. 

Somos hombres espontáneamente unidos en sociedad, y sólo sujetos a los 

pactos que en ejercicio de nuestro albedrío hemos formado. Si Fernando VII 

los reconoce, entra en una reconciliación generosa que se le ofrece; olvida-

remos los inmensos males que nos ha causado, y el día de la paz será el de la 

unión más sincera. Con violencia y contra nuestro carácter continuamos la 

guerra. La concluiremos con el placer más vivo, no finalizando de un modo 

deshonroso.

Pero, señores, este reconocimiento no es el punto que más nos interesa. 

Holanda era muy rica y conquistadora antes de ser reconocida. Los suizos 

tenían alianzas con los soberanos de Europa antes que los reconociese la casa 

de Austria. La existencia de un Estado no depende de su reconocimiento: este 

sólo sirve para abrir relaciones. El ser de una nación consiste en su organiza-

ción interior política. Tengamos ésta, que al mundo entero le conviene co-

municarnos. Guardemos decoro: no admitamos extranjeros que no vengan 
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autorizados con las formas diplomáticas. No consintamos que en nuestros 

puertos se enarbolen pabellones, sino de aquellos reinos y repúblicas donde 

los nuestros sean admitidos.

Sobre todo, formemos una familia: concluyan los nombres que distin-

gan los países y sea general el de hermanos: trafiquemos sin obstáculos; gire-

mos sin trabas ni prohibiciones; en ninguna aduana se registren efectos que 

sean americanos; démonos de continuo pruebas de confianza, desinterés y 

verdadera amistad; formen un cuerpo de derecho que admire a los pueblos 

cultos; en él, la injuria a un Estado se entienda causada a todos, como en una 

sociedad bien arreglada la que se comete contra un ciudadano, interesa al 

resto de la república. Resolvamos el problema del mejor de los gobiernos. 

En el nuestro, gozando de la mayor cantidad de bien el individuo, y la más 

completa la nación, es sin duda el que toca al ápice de aquella dicha de que es 

capaz la naturaleza humana.

Y cuando concluidos nuestros trabajos nos retiremos a nuestras casas, 

rodeados de nuestros hijos y nietos; tomemos al más tierno de ellas en las ma-

nos, y elevado en oblación al Ser Supremo, bañadas nuestras mejillas con ríos 

de lágrimas, hagamos que con inocentes frases pronuncie la acción de gracias 

por los inmensos beneficios que hemos recibido de su soberana justicia. Re-

pita el griego sus hazañas, dejando a Troya en cenizas; el representante de las 

Repúblicas de América gloríese de haber promulgado leyes que proporcio-

nen la paz general con todas las naciones, y la felicidad interior de los Estados 

que hoy se confederan y ponen por plazo la finalización de los siglos.
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DOCUMENTO Nº 43

PROTOCOLO DE LA TERCERA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 10 DE JULIO DE 1826*

Protocolo de la tercera conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 10 de julio de 1826. 

Presentes los Plenipotenciarios.

Se abrió la conferencia a los tres cuartos para las once de la mañana, con lec-

tura del Protocolo del día 23 del mes próximo pasado, y se aprobó en todas 

sus partes y se firmó.

Se tomó en consideración si además de los Protocolos que debe tener 

cada legación se formaría uno general para el archivo de la Asamblea, y se re-

solvió afirmativamente, debiendo quedar dicho Protocolo general con todos 

los documentos correspondientes a su secretaría, en poder de los Ministros 

Plenipotenciarios que representasen aquella potencia en cuyo territorio esté 

reunida la Asamblea.

Presentaron los Plenipotenciarios de Colombia, Centroamérica y Es-

tados Unidos Mexicanos, un contraproyecto de tratado después de haber to-

mado en consideración en conferencias informales los artículos propuestos 

por los Plenipotenciarios del Perú.

* “Protocolo de la tercera conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Er-
nesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 3-4; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y 
confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de 
América Latina, 1979, pp. 23-24.
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Se comenzó la lectura del mencionado contraproyecto por el preám-

bulo y se aprobó.

Se leyeron los artículos desde el 1 hasta el 10 inclusive, y fueron apro-

bados.

Se tomó entonces en consideración el 11 y quedó pendiente su resolu-

ción hasta concluir el convenio a que hace referencia.

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

Antonio Larrazábal – Pedro Molina – Pedro Gual – 

Pedro Briceño Méndez – José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 44

PROTOCOLO DE LA CUARTA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 11 DE JULIO DE 1826*

Protocolo de la cuarta conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 11 de julio de 1826. 

Presentes los Plenipotenciarios.

Se abrió la conferencia a las diez y media de la mañana con la lectura del día 

anterior y se aprobó.

Comenzó la discusión del convenio a que se refiere el artículo 11 del tra-

tado, y leídos los diez [de] que se compone fueron aprobados, sin embargo de 

las observaciones que sobre el 1º hicieron los Plenipotenciarios de Colombia 

y Centroamérica, sobre las ventajas del istmo de Panamá y de Guatemala para 

que la Asamblea fijase en ellos su residencia como un centro común para los 

Estados del Norte y Sur de este continente. Los Plenipotenciarios del Perú 

consintieron en pasar el artículo 3, reservándose consultar a su Gobierno en 

la parte relativa a tratamientos. Quedó, por consiguiente, aprobado el ar-

tículo 11 del tratado.

Se tomaron en consideración los artículos siguientes, y fueron aproba-

dos hasta el 20 inclusive.

* “Protocolo de la cuarta conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Er-
nesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 4-5; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y 
confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsímilar, México, Unión de Universidades de 
América Latina, 1979, pp. 24-25.

PANAMÁ.indd   193 07/07/2010   09:33:34 a.m.



194    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

Se leyó el 21 y habiendo hecho presente los Plenipotenciarios de Cen-

troamérica que sería conveniente se pusiese otro artículo para garantirse mu-

tuamente los límites de los territorios respectivos, según quedasen después 

de las transacciones amigables a que pudiesen dar lugar las circunstancias 

particulares, se redactó el artículo siguiente:

Proyecto del Art. 22

“Las Partes Contratantes se garantizan mutuamente la integridad de 

sus territorios luego que en virtud de las convenciones particulares que ce-

lebrasen entre sí, se hayan demarcado y fijado sus limites respectivos, cuya 

conservación se pondrá entonces bajo la protección de la Confederación”. 

Y fue admitido el expresado proyecto para insertarse en el tratado des-

pués del artículo 21 y ambos fueron aprobados.

En seguida, se leyeron los artículos 22, 23, 24 y 25 y fueron aprobados, 

haciendo presente en cuanto a este último los Plenipotenciarios de Centro-

américa que aunque tenían que objetar alguna parte de su contenido, los 

suscriben en atención a que debiendo mediar un tiempo dilatado para su 

ejecución, pueden consultar a su Gobierno sobre la conveniencia que ofrece 

su tenor.

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

Antonio Larrazábal – Pedro Molina – Pedro Gual – 

Pedro Briceño Méndez – José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 45

PROTOCOLO DE LA QUINTA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 11 DE JULIO DE 1826*

 

Protocolo de la quinta conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 11 de julio de 1826. 

 

Presentes los Plenipotenciarios.

 

Se abrió la conferencia a las siete y media de la noche, con la lectura del Pro-

tocolo de la anterior, y se aprobó.

Se procedió a tomar en consideración los artículos del tratado de liga 

desde el 26 hasta el 30 inclusive, y fueron aprobados.

Se leyó el artículo adicional e igualmente se aprobó.

En seguida, se procedió a la lectura de Convención de Contingentes 

preparada de común acuerdo en conferencias informales y se aprobó el 

preámbulo.

Se leyó el artículo 1 y se aprobó después de haberse manifestado que la 

base del contingente en tropas estaba en la población de cada uno de los Esta dos 

en la proporción siguiente: Colombia, tres millones de almas; Centro américa, 

un millón trescientos mil; Perú, un millón; y los Estados Unidos Mexicanos, 

seis millones y medio, añadiéndose que aunque Colombia y Mé xico no tienen 

* “Protocolo de la quinta conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Er-
nesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp 5-6; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y 
confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de 
América Latina, 1979, pp. 25-26.
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el número completo señalado, por datos y razones particulares convinieron 

en ello para llenar el expresado número de sesenta mil hombres.

Se leyó el artículo 2 y quedó pendiente su resolución hasta concluir el 

concierto a que hace referencia

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

Antonio Larrazábal – Pedro Molina – Pedro Gual – 

Pedro Briceño Méndez – José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 46

PROTOCOLO DE LA SEXTA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 12 DE JULIO DE 1826*

Protocolo de la sexta conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 12 de julio de 1826. 

Presentes los Plenipotenciarios.

Se abrió la conferencia a las diez y cuarto de la mañana con la lectura del 

Protocolo del día anterior, y se aprobó.

Se procedió a la lectura del concierto provisional, a que se refiere el ar-

tículo 2 del proyecto de convención sobre arreglo de contingentes suspenso 

en la conferencia anterior, y durante la discusión, los Plenipotenciarios de 

Centroamérica expusieron las dificultades que debía pulsar su Gobierno para 

dar lleno a las obligaciones del concierto de que se trata, así por la escasez de 

su erario, como porque no podría embarcar sus tropas por el Atlántico, por 

falta de transportes ni llevarlos por tierra hasta los puntos necesitados de la 

potencia invadida a virtud, entre otros inconvenientes, de la enorme distan-

cia que los separa. Los Plenipotenciarios de los Estados Unidos Mexicanos 

convinieron en que cuando su gobierno necesitase auxilios de Centroamérica 

los pediría en tropas, y ésta las llevaría por tierra por la vía más corta hasta el 

punto más oportuno para el servicio. Los demás Plenipotenciarios hicieron 

* “Protocolo de la sexta conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Ernesto 
J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 6-8; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confede-
ración de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de América 
Latina, 1979, pp. 26-28.
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presente que este asunto, como el que versa sobre la prudencia y mayor como-

didad y facilidad de pedir y prestarse mutuamente los auxilios estipulados, 

sería arreglado por los gobiernos en convenios particulares. Con todo, se 

acordó que se redactase, como en efecto se redactó, un artículo, el cual y los 

demás hasta el 14 quedaron aprobados.

Continuó la lectura del proyecto de convención sobre contingentes has-

ta el artículo 10º que fueron aprobados, expresándose que debe agregarse 

al concierto todo lo que se convenga por separado con relación a la marina 

confederada.

Se tomaron en consideración los artículos siguientes de la referida con-

vención y fueron aprobados, desde el 11º hasta el 17º inclusive, en la inteli-

gencia que la aplicación íntegra de presas de que habla el artículo 16 se enten-

diese sin perjuicio de satisfacer los derechos de importación y municipales 

establecidos en los Estados en que se vendan las presas.

Sobre la última parte del mismo artículo 16 explicaron los Plenipoten-

ciarios de los Estados Unidos Mexicanos y Centroamérica, que por ahora no 

se proceda a formar el convenio a que hace referencia, porque éste demanda la 

clasificación de ciertos principios de derecho público, que no podrán consig-

narse, sino cuando los Ministros tengan al efecto instrucciones particulares 

de sus Gobiernos.

Se leyeron luego los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, y 24 de la referida 

convención y fueron aprobados.

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

Pedro Gual – Antonio Larrazábal – Pedro Briceño Méndez – 

Pedro Molina – José Domínguez – José Mariano Michelena

PANAMÁ.indd   198 07/07/2010   09:33:34 a.m.



BIBLIOTECA AYACUCHO    199

DOCUMENTO Nº 47

PROTOCOLO DE LA SÉPTIMA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 13 DE JULIO DE 1826*

Protocolo de la séptima conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 13 de julio de 1826. 

Presentes los Plenipotenciarios.

Se abrió la conferencia a las once de la mañana con la lectura del Protocolo 

de la anterior y se aprobó.

Se presentaron entonces los artículos restantes para el concierto separa-

do a que se refiere el artículo 10 del proyecto de convención sobre la marina 

de la Confederación y procediéndose a su lectura quedaron aprobados desde 

el 15º hasta el 22º, que es el último.

El señor Gual hizo presente que el coronel Vervier le había suplicado 

manifestase a la Asamblea que Su Majestad, el Rey de los Países Bajos, le había 

prevenido privadamente se dirigiese a Panamá y explicase a su nombre a los 

Plenipotenciarios que componen el Congreso, sus vivos y ardientes deseos 

por la felicidad de las Repúblicas aliadas; que traía encargo de Su Majestad de 

fijar su residencia en el lugar que lo fuere de la Asamblea; que Su Majestad 

no había procedido a un formal reconocimiento de la independencia de los 

nuevos Estados de la América antes española, porque no siendo este acto de 

* “Protocolo de la séptima conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Er-
nesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 8-10; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y 
confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de 
América Latina, 1979, pp. 28-31.
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gran importancia para ellos, quería guardar por ahora cierta armonía con 

las potencias del continente de Europa; pero que ya había despachado dos 

cónsules generales, uno a Colombia, y otro a México, y que entretanto era 

probable se diese también un carácter público al señor Vervier.

El señor Michelena dijo que tenía el mismo encargo del señor Vervier, y 

que aun había recibido letras recomendaticias del Ministro de Holanda cerca 

del Gobierno británico; que, en efecto, aquel Gobierno le había expresado sus 

sentimientos de consideración y aprecio a las Repúblicas aliadas y sus deseos 

de mantener relaciones con ellas; y lo hizo tan terminantemente cuando el se-

ñor Michelena se hallaba en Londres como Ministro de México, que nombró 

un cónsul provisional, y el Gobierno de Holanda puso el exequátur.

La Asamblea acordó que los mismos señores a quienes el señor Vervier 

suplicó hiciera esta comunicación verbal y confidencial, le contesten de la 

misma manera el sumo aprecio con que la Asamblea de los aliados recibe los 

sentimientos de Su Majestad el Rey de los Países Bajos; que, como el señor 

Vervier no ha presentado ninguna especie de credenciales, la Asamblea no 

podía entenderse con él de una manera formal, pero que los Ministros que la 

componen no tendrían dificultad en tratarle individualmente con franqueza 

en todo lo que pudiese tener indirectamente relación con los Países Bajos en 

atención a las bellas cualidades del señor Vervier y a la política generosa de 

Su Majestad el Rey de Holanda.

En seguida el señor Michelena hizo presente que podría ofrecerse por 

otra vez ocasión de que la Inglaterra interpusiese su mediación con la España 

para el reconocimiento de la independencia de las Américas que antes fueron 

sus colonias. Con este motivo refirió Su Excelencia el curso de varios sucesos 

relativos a este grande asunto que pasaron entre México y la Inglaterra, por-

que ésta propuso al Gobierno de México que obraría con su influjo para con-

seguir la paz con España y, en efecto, correspondiendo el Gobierno de México 

a estas insinuaciones adoptó su mediación; y estando el señor Michelena en 

Londres de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, la Inglate-

rra continuó el mismo negociado; mas, entonces ya se trató de que la Francia 

coadyuvase con ella al objeto, y el señor ministro Villèle, que había ofrecido 

la mediación, después se retrajo en las contestaciones diciendo que no po-

dría resolverse hasta no recibir los informes de Mr. Samuel, que estaba en 

América; con todo la Inglaterra explicó que cualquiera que fuese la conducta 
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de Francia, ella continuaría su marcha política como lo verificó, y habiendo 

pedido al señor Michelena las bases sobre que se podía tratar, dio éste como 

primera y principal el reconocimiento pleno y absoluto de la independencia 

de las Américas y que éstas no exigirían indemnización alguna, y que aun 

México no pediría la de la suma de más de sesenta millones de pesos fuertes, 

deuda que tiene sobre sí la República causada por España, y se adelantaba 

a proponer que ésta disfrutaría de algunas ventajas en los frutos naturales 

de agricultura y minería y tal vez hasta en alguno de industria. El Gobierno 

español al fin se negó a todo y sus ministros creían, según significaron, que 

aun tocar el asunto era peligroso y antipopular en España.

El señor Tudela manifestó que el Gobierno español había enviado a Lon-

dres agentes secretos para que se tratase del reconocimiento de la indepen-

dencia de los Estados de América, exigiendo indemnizaciones pecuniarias 

por vía de base; pero el Gobierno del Perú había prevenido a sus enviados en 

Londres que no accedería a la paz bajo dicha base, y sí, concediendo algunas 

ventajas a la España en el comercio del Perú interviniendo un armisticio, 

y que sería conveniente que todo lo que tuviese conexión con este asunto 

se trajese a la Asamblea de Plenipotenciarios donde se podría concluir más 

brevemente.

El señor Michelena, después de haber amplificado las especies asenta-

das y hecho mérito de la importancia y gravedad del negocio, propuso, que 

supuesto que pudiera ofrecerse ocasión de una nueva mediación por parte de 

la Inglaterra, la asamblea tomase en consideración el negocio por si juzgaba 

conveniente el que se volviese a abrir la negociación interrumpida de acuerdo 

con los Aliados y sin comprometerse por ahora en base determinada venta-

josa a España, y añadiendo sólo a las puestas antes, un armisticio durante las 

negociaciones.

La Asamblea acordó que se trataría este asunto al día siguiente. 

Manuel Pérez de Tudela – Pedro Briceño Méndez – 

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Pedro Gual – Antonio Larrazábal – 

José Mariano Michelena – Pedro Molina – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 48

PROTOCOLO DE LA OCTAVA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 14 DE JULIO DE 1826*

Protocolo de la octava conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 14 de julio de 1826. 

Presentes los Plenipotenciarios.

 

Se abrió la conferencia a las once y media de la mañana con la lectura del 

Protocolo del día anterior y se aprobó.

Se continuó tratando del asunto pendiente sobre la mediación de la In-

glaterra para la paz con España, propuesta por el señor Michelena, y después 

de haberse discutido largamente se defirió para la conferencia inmediata, 

acordándose que los Plenipotenciarios trajesen sus ideas concretadas según 

sus conceptos.

 

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

Pedro Gual – Pedro Briceño Méndez – Pedro Molina – 

José Mariano Michelena – Antonio Larrazábal – José Domínguez

* “Protocolo de la octava conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Ernesto 
J. Castillero R. Editor, 1970, p. 11; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confedera-
ción de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de América 
Latina, 1979, pp. 31-32.
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DOCUMENTO Nº 49

PROTOCOLO DE LA NOVENA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 14 DE JULIO DE 1826*

 

Protocolo de la novena conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 14 de julio de 1826. 

 

Presentes los Plenipotenciarios.

 

Se abrió la conferencia a las nueve de la noche, con la lectura del Protocolo 

de la anterior y se aprobó.

En seguida, se tomó en consideración el negocio pendiente sobre la 

mediación de la Gran Bretaña para la paz con la España, y después de haberse 

presentado varias opiniones, no pudiendo convenirse sobre las bases de la 

negociación, por no tener instrucciones particulares de sus Gobiernos, se 

acordó se pidiesen, y que entre tanto cada una de las potencias aliadas pudie-

sen hacer por sí sus esfuerzos a favor de la paz en los términos estipulados en 

el artículo 10 del Tratado de liga, como si estuviese ya ratificado y fuese por 

consiguiente obligatorio a todas.

 

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Pedro Gual – Manuel Pérez de Tudela – 

Pedro Briceño Méndez – Pedro Molina – Antonio Larrazábal – 

José Mariano Michelena – José Domínguez

* “Protocolo de la novena conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Er-
nesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 11-12; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión 
y confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades 
de América Latina, 1979, p. 32.
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DOCUMENTO Nº 50

PROTOCOLO DE LA DÉCIMA  
CONFERENCIA VERBAL DEL CONGRESO  
ANFICTIÓNICO. PANAMÁ, 15 DE JULIO DE 1826*

Protocolo de la décima conferencia verbal tenida entre los Ministros 

Plenipotenciarios de las Repúblicas del Perú, Colombia, Centroamérica 

y Estados Unidos Mexicanos en Panamá el 15 de julio de 1826. 

Presentes los Plenipotenciarios.

Se abrió la conferencia a las diez de la mañana con la lectura del Protocolo de 

la del día anterior y se aprobó.

Se procedió a la lectura y cotejo del Tratado de liga, de la convención so-

bre contingentes, del convenio sobre el lugar y tiempo de la Asamblea, forma 

y órdenes de sus sesiones, y del concierto provincial sobre ejército y marina 

formado a consecuencia de la misma convención, y habiéndose corregido, 

quedaron firmados y sellados, acordándose que este último sea reservado y 

que bajo esta nota se entregue a los gobiernos.

En seguida, se resolvió que como en las continuadas y largas conferen-

cias privadas que ha habido para la formación de los tratados no ha podido 

hacerse los correspondientes extractos y apuntamientos, y siendo necesario 

que los respectivos gobiernos tengan la instrucción debida para acelerar su 

ratificación, pasen los señores Vidaurre, Briceño y Molina a conducirlos per-

* “Protocolo de la décima conferencia”, Los Protocolos del Congreso de Panamá 1826, Panamá, Er-
nesto J. Castillero R. Editor, 1970, pp. 12-13; Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y 
confederación de los pueblos hispanoamericanos, ed. facsimilar, México, Unión de Universidades de 
América Latina, 1979, pp. 32-34; Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Ministe-
rio de la Defensa de Venezuela, 1981, pp. 348-349.
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sonalmente y dar de palabra o por escrito las noticias e instrucciones que se 

les pidan.

Se acordó que por el Presidente se avise al señor Dawkins la traslación 

de la Asamblea a la villa de Tacubaya, una legua distante de la ciudad de Mé-

xi  co, lo mismo que al Gobierno de Colombia, dándosele las gracias por la 

hospitalidad y consideración que le ha merecido la Asamblea, y que igual 

comunicación se haga a las autoridades de esta ciudad por uno de los secreta-

rios de las legaciones.

Se concluyó la conferencia a las once de la noche, a cuya hora se declaró 

suspenderse las sesiones para continuarlas en tiempo oportuno en la villa de 

Tacubaya, conforme a lo acordado anteriormente; y entonces los Plenipoten-

ciarios se manifestaron mutuamente la complacencia con que habían concu-

rrido a unas conferencias en que había reinado la fraternidad, la franqueza 

y el amor más puro a la causa pública, y sus deseos de que en las reuniones 

futuras de la Asamblea haya constantemente la misma uniformidad de sen-

timientos y la misma cordialidad en beneficio de los intereses comunes.

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Pedro Gual – Manuel Pérez de Tudela – 

Pedro Briceño Méndez – Antonio Larrazábal – Pedro Molina – 

José Mariano Michelena – José Domínguez

PANAMÁ.indd   205 07/07/2010   09:33:35 a.m.



206    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

DOCUMENTO Nº 51

INTENTO DE SIMÓN BOLÍVAR  
POR SALVAR LAS NEGOCIACIONES  
DE LA ASAMBLEA. LIMA, 11 DE AGOSTO DE 1826*

Lima, 11 de agosto de 1826

Simón Bolívar, Presidente de Colombia

Estimados amigos: 

Después de escrita la anterior del 8 he estado meditando con mucha aten-

ción sobre la liga federal y la liga militar que proponen algunos de los Estados 

de América. Pienso que la primera no será más que nominal, pues un pacto 

con un mundo entero viene a ser nulo en la realidad; por lo mismo, ya que 

los mexicanos quieren una liga militar, yo soy de opinión de que la formemos 

entre Colombia, Guatemala y México, que son los únicos Estados que temen 

ataques por parte del Norte. 

El Perú y Bolivia no dejarán de auxiliar a Colombia, a causa de los servi-

cios que le deben; y así, aun cuando no sean Partes constituyentes de esta liga, 

poco importa. El tratado que hemos de concluir con Guatemala y México 

debe contener las siguientes estipulaciones: 

1º Que se le dé a España un plazo de tres o cuatro meses para que decida 

si prefiere la continuación de la guerra a la paz. 

2º En estos cuatro meses ha de verificarse el armamento y reunión de la 

escuadra y ejército federal o de la liga, como lo quieran llamar. 

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de la Defensa de 
Venezuela, 1981, v. XXIV, p. 375.
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3º El ejército no bajará de 25.000 hombres; y la escuadra de treinta 

buques de guerra. Estos serán cuatro navíos de línea, ocho grandes fragatas, 

ocho fragatas menores y el resto entre corbetas, bergantines y goletas. 

4º Cada Estado pagará lo que se estipulare para la mantención de su 

con tingente, tomando para ello los árbitros que juzgue conveniente. 

5º Cada Gobierno debe mandar su contingente, pero de acuerdo con los 

demás, y con la mira de un plan dado. 

6º Este plan se fundará: 1º defender cualquiera parte de nuestras cos-

tas que sea atacada por los españoles o nuestros enemigos; 2º expedicionar 

contra La Habana y Puerto Rico; 3º marchar a España con mayores fuerzas, 

después de la toma de Puerto Rico y Cuba, si para entonces no quisieren la 

paz los españoles. 

7º En los casos de reunirse fuerzas marítimas o terrestres, puede estipu-

larse la condición de que el oficial más antiguo mande en jefe; pero si los confe-

derados de México y Guatemala no quisieren aceptar esta condición, Colombia 

puede ofrecerles, por generosidad, el mando, sea en tierra o sea en el mar. 

Si los mexicanos y los de Guatemala quieren entrar en esta liga, creo que 

Vds. deben concluirla inmediatamente aun cuando no tengan instrucciones 

del Ejecutivo; pues yo estoy resuelto a aprobarla luego que llegue a Colombia e 

influir en que el Congreso la ratifique. Digo más, si los de México y Guate ma    la 

prefieren otras condiciones a las que yo he indicado, deben también ad mitir-

se con tal que haya una liga marítima y terrestre con las miras de de fender el 

territorio de los aliados. También creo que el ejército no debe bajar de 20.000 

hombres y la escuadra debe ser igual, por lo menos, a la de los españoles de 

América, siempre con la idea ostensible de tomar La Habana y Puerto Rico. 

Me extenderé aún: si en el tratado salimos perjudicados por la desproporción 

del contingente, debemos sufrirla para no encontrarnos solos en esta lucha; 

pues al cabo Colombia sola tendrá que combatir. 

Guatemala y Colombia pueden contribuir con la mitad del ejército, de la 

marina, y de los gastos; y la otra mitad México, que tiene doble riqueza y doble 

población que Colombia. Guatemala de ningún modo equivale a Colombia; 

por consiguiente, la ventaja es para México que tiene un millón de habitantes 

más que las otras dos repúblicas contratantes. 

Simón Bolívar
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DOCUMENTO Nº 52

OFICIO REMISORIO  
DE LOS PROTOCOLOS ORIGINALES  
DEL CONGRESO ANFICTIÓNICO.  
PANAMÁ, 24 DE JULIO DE 1826*

Panamá, 24 de julio de 1826 

 

Señor:

Al concluir la Asamblea sus tareas eligió a los Excelentísimos señores don 

Pedro Briceño Méndez, don Manuel Lorenzo Vidaurre, y don Pedro Molina, 

para que presentasen personalmente sus tareas a sus respectivos gobiernos, 

para su ratificación. En cumplimiento de esta resolución, se dirige a esa capi-

tal don Manuel Vidaurre, conduciendo el Tratado de unión, liga, y confede-

ración, la Convención de Contingentes, el convenio secreto relativo a dichos 

contingentes por mar y tierra, el convenio sobre la traslación de la asamblea 

y el Protocolo con sus documentos respectivos, original por falta de tiempo 

para su copia.

 

Dr. Manuel Pérez de Tudela

 

Al señor Ministro de Estado en el departamento de Relaciones Exterio-

res de la República peruana, etc., etc., etc. 

* Colección de ensayos y documentos relativos a la unión y confederación de los pueblos hispanoameri-
canos, Santiago, Sociedad de la Unión Americana de Santiago de Chile, Imprenta Chilena, 1862; ed. 
facsimilar, México, Unión de Universidades de América Latina, 1979, pp. 11-12.
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DOCUMENTO Nº 53

TRATADO DE UNIÓN, LIGA Y CONFEDERACIÓN  
PERPETUA DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA,  
CENTROAMÉRICA, PERÚ Y ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS. PANAMÁ, 15 DE JULIO DE 1826*

En el nombre de Dios todopoderoso, Autor y Legislador del universo.

Las Repúblicas de Colombia, Centroamérica, Perú y Estados Unidos Mexi-

canos, deseando consolidar las relaciones íntimas que actualmente existen, 

y cimentar de una manera la más solemne y estable, las que deben existir en 

adelante entre todas y cada una de ellas, cual conviene a naciones de un origen 

común que han combatido simultáneamente por asegurarse los bienes de la 

libertad e independencia, en cuya posesión se hallan hoy felizmente, y están 

firmemente determinadas a continuar, contando para ello con los auxilios 

de la Divina Providencia, que tan visiblemente ha protegido la justicia de su 

causa, han convenido en nombrar y constituir debidamente Ministros Pleni-

potenciarios que, reunidos y congregados en la presente Asamblea, acuerden 

los medios de hacer perfecta y duradera tan saludable obra.

Con este motivo las dichas potencias han conferido los plenos poderes 

siguientes, a saber:

S.E. el Vicepresidente encargado del Poder Ejecutivo de la República de 

Colombia a los Excelentísimos señores Pedro Gual y Pedro Briceño Méndez, 

General de Brigada de los Ejércitos de dicha República; S.E. el Presidente de 

la República de Centroamérica, a los Excelentísimos señores Antonio Larra-

zábal y Pedro Molina; S.E. el Consejo de Gobierno de la República del Perú, a 

los Excelentísimos señores don Manuel Lorenzo de Vidaurre, Presidente de 

* Raúl Porras Barrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático 
Peruano, 1930, pp. 405-416; Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Mi-
nisterio de la Defensa de Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 352-360.
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la Corte Suprema de Justicia de la misma República, y don Manuel Pérez de 

Tudela, Fiscal del mismo Tribunal; Su Excelencia el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, a los Excelentísimos señores don Mariano Michelena, 

General de Brigada, y don José Domínguez, Regente del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado de Guanajuato. Los cuales, después de haber canjeado 

sus plenos poderes respectivos, y hallados en buena y bastante forma, han 

convenido en los artículos siguientes:

Art. 1. Las Repúblicas de Colombia, Centroamérica, Perú y Estados 

Unidos Mexicanos se ligan y confederan mutuamente en paz y en guerra, 

y contraen, para ello, un pacto perpetuo de amistad firme e inviolable, y de 

unión íntima y estrecha con todas y cada una de las dichas Partes. 

Art. 2. El objeto de este pacto perpetuo será sostener en común, defen-

siva y ofensivamente, si fuere necesario, la soberanía e independencia de todas 

y cada una de las potencias confederadas de América contra toda dominación 

extranjera, y asegurarse desde ahora para siempre, los goces de una paz inal-

terable, y promover, al efecto la mejor armonía y buena inteligencia, así entre 

sus pueblos, ciudadanos y súbditos respectivamente, como con las demás 

potencias con quienes deben mantener o entrar en relaciones amistosas.

Art. 3. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen a defenderse 

mutuamente de todo ataque que ponga en peligro su existencia política, y a 

emplear contra los enemigos de la independencia de todas o algunas de ellas, 

todo su influjo, recursos y fuerzas marítimas y terrestres, según los contin-

gentes con que cada una está obligada, por la convención separada de esta 

misma fecha, a concurrir al sostenimiento de la causa común.

Art. 4. Los contingentes de tropas, con todos sus trenes y transportes, 

víveres y el dinero con que alguna de las potencias confederadas haya de con  -

currir a la defensa de una u otras, podrán pasar y repasar libremente por el 

territorio de cualquiera de ellas que se halle interpuesta entre la potencia 

amenazada o invadida y la que viene en su auxilio; pero el Gobierno a quien 

co rrespondan las tropas y auxilios en marcha, lo avisará oportunamente al de 

la potencia que se halla en el tránsito, para que ésta señale el itinerario de la 

ruta que hayan de seguir dentro de su territorio, debiendo ser precisamente 

por las vías más breves, cómodas y pobladas, y siendo de cuenta del Gobierno 

a quien pertenecen las tropas, todos los gastos que ellas causen, en víveres, 

bagajes y forrajes.
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Art. 5. Los buques armados en guerra y escuadras, de cualquier número 

y calidad, pertenecientes a una o más de las Partes Contratantes, tendrán libre 

entrada y salida en los puertos de todas y cada una de ellas, y serán eficazmen-

te protegidos contra los ataques de los enemigos comunes, permaneciendo 

en dichos puertos todo el tiempo que crean necesario sus comandantes o 

capitanes, los cuales, con sus oficiales y tripulaciones, serán responsables 

ante el Gobierno de quien dependen, con sus personas, bienes y propiedades, 

por cualquiera falta a las leyes y reglamentos del puerto en que se hallaren, 

pudiendo las autoridades locales ordenarles que se mantengan a bordo de sus 

buques, siempre que haya que hacer alguna reclamación.

Art. 6. Las Partes Contratantes se obligan, además, a prestar cuantos 

auxilios estén en su poder a sus bajeles de guerra y mercantes que llegaren 

a los puertos de sus pertenencias por causa de avería o por cualquiera otro 

motivo desgraciado; y en su consecuencia, podrán carenarse, repararse, hacer 

víveres, y en los casos de guerras comunes armarse, aumentar sus armamen-

tos y tripulación hasta ponerse en estado de poder continuar sus viajes o cru-

ceros, todo a expensas de la potencia o particulares a quienes correspondan 

dichos bajeles.

Art. 7. A fin de evitar las depredaciones que puedan causar los corsarios 

armados por cuenta de particulares en perjuicio del comercio nacional o 

extranjero, se estipula que en todos los casos de una guerra común, sea ex-

tensiva la jurisdicción de los tribunales de presas de todas y cada una de las 

potencias aliadas, a los corsarios que naveguen bajo pabellón de cualquiera de 

ellas, conforme a las leyes y estatutos del país a que corresponda el corsario o 

corsarios, siempre que haya indicios vehementes de haber cometido excesos 

contra el comercio de las naciones amigas o neutras; bien entendido que esta 

estipulación durará sólo hasta que las Partes Contratantes convengan, de 

común acuerdo, en la abolición absoluta o condicional del corso.

Art. 8. En caso de invasión repentina de los territorios de las Partes Con-

tratantes, cualquiera de ellas podrá obrar hostilmente contra los invaso res 

siempre que las circunstancias no den lugar a ponerse de acuerdo con el Go-

bierno a quien corresponda la soberanía de dichos territorios; pero la Parte 

que así obrare, deberá cumplir y hacer cumplir los estatutos, ordenanzas 

y leyes de la potencia invadida y hacer respetar y obedecer su Gobierno en 

cuanto lo permitan las circunstancias de la guerra.
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Art. 9. Se ha convenido y conviene asimismo, en que los tránsfugas de un 

territorio a otro y de un buque de guerra o mercante al territorio o bu que de 

otro, siendo soldados o marineros desertores de cualquier clase, sean devueltos 

inmediatamente y en cualquier tiempo, por los tribunales y autoridades bajo 

cuya jurisdicción esté el desertor o los desertores; pero a la entrega debe prece-

der la reclamación de un oficial de guerra respecto de los desertores militares, 

y la del capitán, maestre, sobrecargo o persona interesada en el buque respecto 

de los mercantes, dando las señales del individuo o individuos, su nombre y el 

del cuerpo o buque de que haya desertado, pu diendo, entretanto, ser deposi-

tados en las prisiones públicas hasta que se verifique la entrega en forma.

Art. 10. Las Partes Contratantes, para identificar cada vez más sus inte-

reses, estipulan aquí expresamente que ninguna de ellas podrá hacer la paz 

con los enemigos comunes de su independencia sin incluir en ella a todos los 

demás aliados específicamente; en la inteligencia que en ningún caso ni bajo 

pretexto alguno podrá ninguna de las Partes Contratantes acceder en nom-

bre de las demás, a proposiciones que no tengan por base el reconocimiento 

pleno y absoluto de su independencia, ni a demandas de contribuciones, 

subsidios o exacciones de cualquiera especie por vía de indemnización u otra 

causa, reservándose cada una de las dichas Partes a aceptar o no la paz con sus 

formalidades acostumbradas.

Art. 11. Deseando las Partes Contratantes hacer cada vez más fuertes e 

indisolubles sus vínculos y relaciones fraternales por medio de conferencias 

frecuentes y amistosas, han convenido y convienen en formar cada dos años, 

en tiempo de paz, y cada uno durante la presente y demás guerras comunes, 

una asamblea general compuesta de dos Ministros Plenipotenciarios por 

cada Parte, los cuales serán debidamente autorizados con los plenos poderes 

necesarios. El lugar y tiempo de la reunión, la forma y orden de las sesiones 

se expresan y arreglan en convenio separado de esta misma fecha.

Art. 12. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen especialmen-

te en el caso de que en alguno de los lugares de su territorio se reúna la asam-

blea general, a prestar a los Plenipotenciarios que la compongan, todos los 

auxilios que demandan la hospitalidad y el carácter sagrado e inviolable de 

sus personas.

Art. 13. Los objetos principales de la Asamblea General de Ministros 

Plenipotenciarios de las potencias confederadas son: 
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1. Negociar y concluir entre las potencias que representa, todos aquellos 

tratados, convenciones y demás actos que pongan sus relaciones recíprocas 

en un pie mutuamente agradable y satisfactorio.

2. Contribuir al mantenimiento de una paz y amistad inalterables entre 

las potencias confederadas, sirviéndoles de consejo en los grandes conflictos, 

de punto de contacto en los peligros comunes, de fiel intérprete de los tra-

tados y convenciones públicas que hayan concluido en la misma Asamblea, 

cuando sobre su inteligencia ocurra alguna duda, y de conciliador en sus 

disputas y diferencias.

3. Procurar la conciliación y mediación entre una o más de las potencias 

aliadas, o entre éstas con una o más potencias extrañas a la Confederación, 

que estén amenazadas de un rompimiento o empeñadas en guerra por quejas 

de injurias, daños graves u otras causas.

4. Ajustar y concluir durante las guerras comunes de las Partes Contra-

tantes con una o muchas potencias extrañas a la Confederación, todos aque-

llos tratados de alianza, concierto, subsidios y contingentes que aceleren su 

terminación.

Art. 14. Ninguna de las Partes Contratantes podrá celebrar tratados de 

alianza, o ligas perpetuas o temporales con ninguna potencia extraña a la 

presente Confederación, sin consultar previamente a los demás aliados que 

la componen o la compusieren en adelante y obtener para ello su consenti-

miento explícito, o la negativa para el caso de que habla el artículo siguiente.

Art. 15. Cuando alguna de las Partes Contratantes juzgare conveniente 

formar alianzas perpetuas o temporales para especiales objetos y por causas 

especiales, la República necesitada de hacer estas alianzas las procurará pri-

mero con sus hermanas y aliadas; mas si éstas, por cualquier causa, negaren 

sus auxilios, o no pudieren prestarle los que necesita, quedará aquella en 

libertad de buscarlos donde le sea posible encontrarlos.

Art. 16. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen solemne-

mente a transigir amigablemente entre sí todas las diferencias que en el día 

existen o pueden existir entre algunas de ellas; y en caso de no terminarse 

entre las potencias discordes, se llevará, con preferencia a toda vía de hecho, 

para procurar su conciliación, a juicio de la asamblea, cuya decisión no será 

obligatoria si dichas potencias no se hubiesen convenido explícitamente en 

que lo sea.
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Art. 17. Sean cuales fueren las causas de injurias, daños graves u otros 

motivos que alguna de las Partes Contratantes pueda producir contra otra 

u otras, ninguna de ellas podrá declararles la guerra, ni ordenar actos de 

represalia contra la República que se crea la ofensora, sin llevar antes su 

cau sa, apoyada en los documentos y comprobantes necesarios, con una 

exposición circunstanciada del caso, a la decisión conciliatoria de la Asam-

blea General.

Art. 18. En el caso de que una de las potencias confederadas juzgue 

con veniente declarar la guerra o romper las hostilidades contra una potencia 

ex traña a la presente Confederación, deberá antes solicitar los buenos oficios, 

interposición y mediación de sus aliados, y éstos estarán obligados a emplear-

los del modo más eficaz posible. Si esta interposición no bastare para evitar 

el rompimiento, la Confederación deberá declarar si abraza o no la causa del 

confederado, y aunque no la abrace, no podrá, bajo ningún pretexto o razón, 

ligarse con el enemigo del confederado.

Art. 19. Cualquiera de las Partes Contratantes que, en contravención a 

lo estipulados en los tres artículos anteriores, rompiese las hostilidades con 

otra, o que no cumpliese con las decisiones de la Asamblea, en el caso de ha-

berse sometido previamente a ellas, será excluida de la Confederación y no 

volverá a pertenecer a la liga sin el voto unánime de las Partes que la compo-

nen a favor de su readmisión.

Art. 20. En el caso de que alguna de las Partes Contratantes pida a la 

asamblea su dictamen o consejo sobre cualquier asunto o caso grave, deberá 

ésta darlo con toda la franqueza, interés y buena fe que exige la frater nidad.

Art. 21. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen a sostener y 

defender la integridad de sus territorios respectivos, oponiéndose eficazmen-

te a los establecimientos que se intenten hacer en ellos sin la correspondiente 

autorización y dependencia de los Gobiernos a quienes corresponde en do-

minio y propiedad, y a emplear al efecto en común, sus fuerzas y recursos si 

fuere necesario.

Art. 22. Las Partes Contratantes se garantizan la integridad de sus terri-

torios, luego que, en virtud de las convenciones particulares que celebraren 

entre sí, se hayan demarcado y fijado sus límites respectivos, cuya conserva-

ción se pondrá entonces bajo la protección de la Confederación. 
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Art. 23. Los ciudadanos de cada una de las Partes Contratantes goza-

rán de los derechos y prerrogativas de ciudadanos de la República en que 

residan, desde que, manifestando su deseo de adquirir esta calidad ante las 

autoridades competentes, conforme a la ley de cada una de las potencias alia-

das, presten juramento de fidelidad a la Constitución del país que adopten, 

y como tales ciudadanos, podrán obtener todos los empleos y distinciones 

a que tienen derecho los demás ciudadanos, exceptuando siempre aquellos 

que las leyes fundamentales reservaran a los naturales, y sujetándose para la 

opción de los demás, al tiempo de residencia y requisitos que exijan las leyes 

particulares de cada potencia.

Art. 24. Si un ciudadano o ciudadanos de una República aliada prefi-

riesen permanecer en el territorio de otra, conservando siempre el carácter 

de ciudadano del país de su nacimiento o de su adopción, dicho ciudadano 

o ciudadanos gozarán igualmente en cualquier territorio de las Partes Con-

tratantes en que residan de todos los derechos y prerrogativas de naturales 

del país en cuanto se refiere a la administración de justicia y a la protección 

correspondiente a sus personas, bienes y propiedades; y, por consiguiente, no 

les será prohibido, bajo pretexto alguno, el ejercicio de su profesión u ocupa-

ción, ni el disponer entre vivos o por última voluntad, de sus bienes, muebles 

o inmuebles, como mejor les parezca, sujetándose en todo caso a las cargas y 

leyes a que lo estuvieren los naturales del territorio en que se hallaren.

Art. 25. Para que las Partes Contratantes reciban la posible compensa-

ción por los servicios que se prestan mutuamente en esta alianza, han conve-

nido en que sus relaciones comerciales se arreglen en la próxima asamblea, 

quedando vigentes entretanto las que actualmente existen entre algunas de 

ellas en virtud de estipulaciones anteriores.

Art. 26. Las potencias de la América cuyos Plenipotenciarios no hubie-

sen concurrido a la celebración y firma del presente tratado, podrán, no obs-

tante lo estipulado en el artículo 14, incorporarse en la actual Confederación, 

dentro de un año después de ratificado el presente Tratado y la Convención de 

Contingentes concluidos en esta fecha sin exigir modificaciones ni variación 

alguna, pues en caso de desear y pretender alguna alteración, se sujetará ésta 

al voto y resolución de la asamblea, que no accederá sino en el caso de que las 

modificaciones que se pretendan no alteren lo sustancial de las bases y objeto 

de este Tratado.
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Art. 27. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen a cooperar 

a la completa abolición y extirpación del tráfico de esclavos de África, man-

teniendo sus actuales prohibiciones de semejante tráfico en toda su fuerza y 

vigor, y para lograr desde ahora tan saludable obra, convienen, además, en 

declarar, como declaran entre sí, de la manera más solemne y positiva, a los 

traficantes de esclavos con sus buques cargados de esclavos y procedentes 

de las costas de África, bajo el pabellón de las dichas Partes Contratantes, 

incursos en el crimen de piratería, bajo las condiciones que se especificarán 

después de una convención especial. 

Art. 28. Las Repúblicas de Colombia, Centroamérica, Perú y Estados 

Unidos Mexicanos, al identificar tan fuerte y poderosamente sus principios 

e intereses en paz y guerra, declaran formalmente que el presente Tratado 

de unión, liga y confederación perpetua, no interrumpe ni interrumpirá de 

modo alguno el ejercicio de la soberanía de cada uno de ellos, con respecto 

de sus relaciones exteriores con las demás potencias extrañas a esta Confede-

ración, en cuanto no se opongan al tenor y letra de dicho Tratado.

Art. 29. Si alguna de las Partes variase esencialmente sus formas de 

Gobierno, quedará por el mismo hecho excluida de la Confederación, y su Go-

bierno no será reconocido ni ella readmitida en dicha Confederación, sino 

por el voto unánime de todas las Partes que la constituyen o constituyesen 

entonces.

Art. 30. El presente Tratado será firme en todas sus partes y efectos, 

mien  tras las potencias aliadas permanezcan empeñadas en la guerra actual 

u otra común, sin poder variar ninguno de sus artículos y cláusulas, sino de 

acuerdo con todas las dichas partes en la asamblea general, quedando sujetas 

a ser obligadas por cualquier medio que las demás juzguen a propósito a su 

cumplimiento; pero verificada que sea la paz, deberán las potencias aliadas 

rever en la misma asamblea este Tratado y hacer en él las reformas y modifi-

caciones que por las circunstancias se pidan y estimen como necesarias.

Art. 31. El presente Tratado de unión, liga y confederación perpetua, 

será ratificado y las ratificaciones serán canjeadas en la villa de Tacubaya, 

una legua distante de la ciudad de México, dentro del termino de ocho meses 

contados desde esta fecha o antes si fuere posible.

En fe de lo cual los Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de 

Colombia, Centroamérica, Perú y Estados Unidos Mexicanos, han firmado 
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y sellado las presentes con sus sellos respectivos, en la ciudad de Panamá, a 

quince días del mes de julio del año del Señor 1826.

       

Pedro Briceño Méndez – Pedro Gual – Antonio Larrazábal – Pedro Molina – 

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

José Mariano Michelena – José Domínguez

Art. adicional. Por cuanto las Partes Contratantes desean ardientemen-

te vivir en paz con todas las naciones del Universo, evitando todo motivo de 

disgusto que pueda dimanar del ejercicio de sus derechos legítimos, en paz 

y guerra, han convenido y convienen igualmente en que luego se obtenga la 

ratificación del presente Tratado, procederán a fijar de común acuerdo, todos 

aquellos puntos, reglas y principios que han de dirigir su conducta en uno y 

otro caso, a cuyo efecto invitarán de nuevo a las potencias neutras y amigas 

para que si lo creyeren conveniente, tomen una parte activa en semejante ne-

gociación, y concurran, por medio de sus Plenipotenciarios, a ejecutar, con-

cluir y firmar el tratado o tratados que se hagan con tan importante objeto.

El presente artículo adicional tendrá la misma fuerza como si se hubiese 

insertado, palabra por palabra, en el Tratado firmado hoy; será ratificado y 

las ratificaciones serán canjeadas dentro del mismo término. 

En fe de lo cual los respectivos Ministros Plenipotenciarios lo han fir-

mado y puesto sus sellos respectivos, en esta ciudad de Panamá, a los quince 

días del mes de julio del año del Señor 1826.

Pedro Briceño Méndez – Pedro Gual – Antonio Larrazábal – Pedro Molina – 

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 54

CONCIERTO A QUE SE REFIERE  
EL ARTÍCULO 11 DEL TRATADO DE UNIÓN,  
FIRMADO ESTE DÍA POR LOS MINISTROS  
PLENIPOTENCIARIOS DE LAS REPÚBLICAS  
DE COLOMBIA, CENTROAMÉRICA, PERÚ Y ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. PANAMÁ, 15 DE JULIO DE 1826*

Los infrascritos, Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de América, 

con currentes a la Asamblea General de Panamá, conforme a lo estipulado en 

el artículo 11 del Tratado de liga, firmado en esta fecha, han ajustado y con-

cluido el convenio siguiente:

1. Esta Asamblea se traslada a continuar sus negociaciones a la villa de 

Tacubaya, una legua distante de la ciudad de México, y seguirá r euniéndose 

allí periódicamente, o en cualquier otro punto del territorio mexicano, mien-

tras la razón y las circunstancias no exijan que se varíe a otro lugar, que ten-

ga las ventajas de salubridad, seguridad y buena posición para las comuni-

caciones con las naciones de Europa y América.

2. Los Gobiernos mantendrán íntegras sus legaciones en el lugar de la 

reunión de la asamblea, por tres meses, prorrogables a dos más; pero durante 

la guerra común deberán mantenerlas siempre en el territorio de la República 

en que se halla reunida la asamblea.

3. La Asamblea no recibirá para Ministros signatarios, sino personas con 

el carácter, por lo menos, de Ministros Plenipotenciarios y como tales serán 

vistos y considerados conforme a las prácticas establecidas, dispensándoles 

el tratamiento que sus respectivos Gobiernos les den en sus comunicaciones 

oficiales.

4. Reunidos los Ministros y canjeados los poderes de los que nuevamen-

te concurran, se observará en punto a preferencia y presidencia lo acordado 

* Raúl Porras Barrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático 
Peruano, 1930, pp. 416-418; Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Mi-
nisterio de la Defensa de Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 361-362.
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por la presente asamblea, renovándose, al abrirse las conferencias, la opera-

ción del sorteo que consta en los protocolos.

5. Los Ministros de la República donde se verifiquen las reuniones darán 

aviso a su Gobierno, por conducto del respectivo Ministerio, de la llegada 

sucesiva de los Plenipotenciarios, incluyendo una lista de su comitiva, a fin 

de que con este conocimiento se guarden y manden guardar así a ellos como 

a sus respectivas familias, los fueros, prerrogativas e inmunidades que son de 

costumbre y corresponden a su representación y alto carácter.

6. Para remover todo lo que pueda retardar las negociaciones y signa-

tura de los tratados no se observará ceremonial alguno durante el curso de 

aquellas, y los Plenipotenciarios se reunirán donde y cuando les parezca, sin 

distinción de rango.

7. El Gobierno de la República donde se reúna la Asamblea proporcio-

nará, sin embargo, un local cómodo y decente para que en él puedan tener las 

conferencias, si los Ministros así lo acordasen, y presentará a dichos Ministros 

todos los auxilios que necesitan para procurarse su alojamiento.

8. En el lugar en que resida la Asamblea, durante las sesiones (si no es a 

petición suya), no podrán alojarse tropas ni entrar tampoco autoridad algu-

na, por eminente que sea, excepto la civil y municipal del territorio.

9. La correspondencia de los Ministros solos, y no la de su comitiva, 

será franca de porte en las administraciones de la República donde esté la 

Asamblea.

10. Luego que las demás potencias de América se incorporen en la 

asam blea general, por medio de sus Plenipotenciarios, se volverá a tomar en 

con sideración este convenio para hacer en él las variaciones que se juzguen 

con venientes.

En fe de lo cual los infrascritos han firmado y sellado el presente conve-

nio, en la ciudad de Panamá, a quince días del mes de julio del año del Señor 

1826.

Pedro Gual – Pedro Briceño Méndez – Antonio Larrazábal – Pedro Molina –  

Miguel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela –  

José Mariano Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 55

CONVENCIÓN DE CONTINGENTES  
ENTRE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA,  
CENTROAMÉRICA, PERÚ Y ESTADOS UNIDOS  
MEXICANOS. PANAMÁ, 15 DE JULIO DE 1826*

En el nombre de Dios, Autor y Legislador del Universo.

Las Repúblicas de Colombia, Centroamérica, Perú y Estados Unidos Mexica-

nos, deseando, en virtud del artículo 3 del Tratado de unión, liga y confede-

ración perpetua firmado en este día, hacer efectiva la cooperación que deben 

prestarse mutuamente contra su enemigo común el Rey de España, hasta 

que el curso de los acontecimientos incline su ánimo a la justicia y a la paz, 

de cuyos bienes se hallan dolorosamente privados por consecuencia de la 

obstinación con que dicho Príncipe intenta reagravar los males de la guerra; 

y estando resueltas las dichas potencias confederadas a hacer toda suerte de 

sacrificios por poner término a tan lamentable estado de cosas, empleando 

al efecto recursos adecuados a las circunstancias presentes o que puedan so-

brevenir, han determinado arreglar sus contingentes respectivos, por medio 

de sus Ministros Plenipotenciarios reunidos y congregados en esta asamblea, 

a saber: 

S.E. el Vicepresidente encargado del Poder Ejecutivo de la República de 

Colombia, a los Excelentísimos señores Pedro Gual y Pedro Briceño Méndez, 

general de Brigada de los Ejércitos de dicha República.

S.E. el Presidente de la República de Centroamérica, a los Excelentísimos 

señores Antonio Larrazábal y Pedro Molina.

* Raúl Porras Barrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático 
Peruano, 1930, pp. 419-426; Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Mi-
nisterio de la Defensa de Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 362-367.
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S.E. el Consejo de Gobierno de la República del Perú, a los Excelentísi-

mos señores don Manuel Lorenzo Vidaurre, Presidente de la Corte Suprema 

de Justicia de la misma República, y don Manuel Pérez de Tudela, Fiscal del 

mismo Tribunal.

S.E. el presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a los Excelentísimos 

señores don José Mariano Michelena, general de Brigada, y don José Domín-

guez, regente del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Y habiéndose manifestado mutuamente sus plenos poderes y encon-

trándolos bastantes y en debida forma, han convenido en los artículos si-

guientes: 

Art. 1. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen a levantar y 

mantener, en pie efectivo y completo de guerra un ejército de 60.000 hom-

bres de infantería y caballería, en esta proporción: la República de Colombia, 

15.250; la de Centroamérica, 6.750; la del Perú, 5.250; y los Estados Unidos 

Mexicanos, 32.750. La décima parte de estos contingentes será de c aballería.

Art. 2. Dichos 60.000 hombres estarán organizados en brigadas y divi-

siones, armadas, equipadas y prontas en un todo, a entrar en campaña y a 

obrar defensiva u ofensivamente, según el concierto establecido por separado 

entre las Partes Contratantes, con el fin de que estas tropas tengan toda la mo-

vilidad de que son susceptibles, el cual será tan obligatorio como si se hubiese 

insertado, palabra por palabra, en la presente convención. 

Art. 3. Como el objeto de las Partes Contratantes al unirse en una con-

federación, es disminuir los sacrificios que cada una tendría que hacer por sí 

sola en beneficio de la causa común, y prestarse toda protección y ayuda, se ha 

convenido y conviene, además, que en caso de ser invadida una de las Partes, 

deban las demás socorrerla, no solamente con las tropas de que se ha hablado 

arriba, sino también con un subsidio de 200.000 pesos cada una, los cuales 

serán pagados puntualmente, a la disposición del Gobierno del país invadido, 

en la Tesorería del aliado que deba darlo, bien sea en moneda sonante o en 

letras de cambio, fuera de los otros auxilios pecuniarios que las Partes Con-

tratantes están prontas a prestarse recíprocamente y que estipularán después, 

si fuere necesario, en virtud de las circunstancias.

Art. 4. Los contingentes de tropas se pondrán, llegado el caso de obrar en 

defensa de alguna de las Partes Contratantes, bajo la dirección y órdenes del 

Gobierno que vayan a auxiliar; bien entendido que los cuerpos auxiliares han 
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de conservar bajo sus jefes naturales, la organización, ordenanza y disciplina 

del país a que pertenecen. 

Art. 5. Cualquiera de las Partes Contratantes que vaya en auxilio de 

otra, estará obligada, durante la campaña, a alimentar, pagar, vestir, reempla-

zar las bajas de sus contingentes respectivos y hacer los gastos que cause su 

transporte; pero el auxiliado los tratará en punto a cuarteles o alojamientos 

y hospitales, como a sus propias tropas, y les proveerá de las municiones de 

guerra que consuman y de las armas que necesiten, en reemplazo de las que 

se inutilicen mientras duren las operaciones. 

Art. 6. Los víveres que consuman las tropas auxiliares serán suminis-

trados por sus Gobierno respectivos. Si estos pudieren proporcionárselos 

o creyeren más conveniente tomarlos del país que defienden, el Gobierno 

de dicho país estará obligado a facilitárselos al mismo precio y de la misma 

calidad que los dé a sus tropas, formando al intento los arreglos y convenios 

necesarios para cada campaña. 

Art. 7. Todos los gastos causados en las operaciones que se emprendan 

conforme a los artículos anteriores, en defensa de alguna de las Partes Contra-

tantes, y subsidios de cualquiera especie que se les den, serán abonados por 

la potencia que recibió el auxilio, dos años después de la conclusión de la 

presente guerra por medio de un tratado definitivo de paz con España, previa 

la liquidación.

Art. 8. Para reemplazar las bajas de los contingentes con que cada una 

de las Partes debe concurrir, se ha convenido en que pueda hacerse recluta 

voluntaria en el país donde se esté obrando; pero tales reclutas, siendo súbdi-

tos por nacimiento del Gobierno de dicho país, serán enteramente libres de 

seguir o no las banderas en que se han enganchado al tiempo de retirarse las 

tropas auxiliares, debiendo en todo caso pagarse el alcance que hubiere en 

favor o en contra del cuerpo. 

Art. 9. En el caso de que las Partes Contratantes crean conveniente to-

mar la ofensiva contra el enemigo común, fuera del territorio de los aliados, 

con los contingentes de tropas estipulados en el artículo 1, se concertarán 

entre sí sobre los medios que hayan de emplear, el objeto de la empresa, jefe 

que lo dirija y la organización temporal o permanente que dé al país que se 

ocupe, a fin de que haya unidad de acción en el servicio y se asegure el éxito. 
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Art. 10. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen, además, a 

tener y mantener una fuerza naval competente, sobre cuyo número, calidad, 

proporción y destino se han convenido por separado, y para cuyo completo 

consignan desde luego la suma de 7.720.000 pesos fuertes, distribuidos de 

la manera siguiente: a la República de Colombia, 2.205.714 pesos fuertes; a la 

de Centro América, 955.811 pesos fuertes, y a los Estados Unidos Mexicanos, 

4.558.475 pesos fuertes. 

Art. 11. Las Partes Contratantes se obligan y comprometen igualmente 

a mantener sus respectivos buques en pie de guerra, completamente arma-

dos, tripulados y provistos de las municiones de boca correspondientes, las 

cuales deberán renovarse en seis meses, sin que para ello sea necesario dis-

traer los buques del servicio en que se hallen empleados. 

Art. 12. Los buques de la marina aliada llevarán el pabellón de la nación 

a que pertenecen y sus oficiales y tripulación serán juzgados y se gobernarán 

por las leyes y ordenanzas respectivas, entre tanto que los aliados adopten de 

acuerdo una ordenanza o reglas generales para uniformar el servicio. 

Art. 13. Una comisión, compuesta de tres miembros nombrados uno 

por el Gobierno de la República de Colombia, otro por el de la República de 

Centro américa y otro por el de los Estados Unidos Mexicanos, se encargará 

de la dirección y mando de la fuerza naval que debe establecerse en el mar At-

lántico, con facultades de un Jefe militar superior, o mayores, si dichos Gobier-

nos lo estimaren conveniente para realizar los objetos que se han conve nido. 

Art. 14. Los miembros de la Comisión Directiva de las fuerzas navales 

de la Confederación serán nombrados por sus respectivos Gobiernos d entro de 

los veinte días después de la ratificación de la presente Convención, y se reu-

ni  rán a la mayor brevedad posible por la primera vez en la plaza de Cartagena, 

donde fijarán su residencia, o la variación a cualquier otro lugar que esté ba jo 

la jurisdicción de alguna de las tres potencias que los han c onstituido, según 

lo crean conveniente para el mayor éxito de las operaciones que emprendan, 

y facilidad de comunicaciones con los Gobiernos de quienes dependan. 

Art. 15. A fin de que dicha Comisión Directiva tenga toda la independen-

cia y libertad necesaria para el mejor desempeño de sus funciones, se ha con-

venido y se conviene aquí expresamente que cada uno de sus miembros goce 

todas las inmunidades y exenciones de un agente diplomático, sea cual fuere 

el lugar en que resida.
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Art. 16. Las presas que haga la fuerza naval de la Confederación se dis-

tribuirán íntegramente entre los oficiales, tropa y tripulación aprehensores; 

la clasificación de presas, el Tribunal en que han de ser juzgadas y el modo con 

que ha de hacerse su distribución, se arreglará por un convenio particular.

Art. 17. Los reparos que necesite la marina federal, por avería de guerra 

o mar, serán hechos indistintamente, por cuenta de la misma Confederación, 

con un fondo que al efecto se distribuirá entre las Partes Contratantes, con 

proporción a sus respectivos contingentes, y se pondrá a disposición de la 

Comisión respectiva. Y para que dicha Comisión tenga desde luego algún 

fondo disponible con qué ocurrir a los primeros y más prontos reparos que 

se ofrezcan, se le entregará, desde que se reúna, la suma de 300.000 pesos 

com pletándose como sigue: la República de Colombia, 85.714 pesos fuertes; 

la República de Centroamérica, 37.146 pesos fuertes, y los Estados Unidos 

Mexicanos, 177.140 pesos fuertes.

Art. 18. Si alguna de las Potencias Contratantes tuviese, además, a su 

servicio otros buques armados, o los armare en adelante, que no pertenezcan 

a la marina confederada, y uno o más de ellos concurriere con uno o más de la 

dicha marina al apresamiento de enemigos, participarán de todas las ventajas 

como si perteneciesen a ella. 

Art. 19. Si al concluir la paz con España, cuya consecuencia es el objeto 

de esta Convención, convinieren las Potencias Contratantes en disolver la 

marina aliada, se devolverán a cada una los mismos buques con que haya 

contribuido para su formación, según el Convenio a que se ha referido el 

ar tículo 10, o los que los hayan reemplazado, conforme a lo estipulado en 

el ar tículo 17. 

Art. 20. Para cubrir las costas de las Partes Contratantes en el mar Pa-

cífico, se ha convenido y conviene en que la República peruana mantenga 

constantemente en ellas, en el mismo pie de guerra que se ha dicho arriba, una 

escuadra compuesta y dividida en dos cruceros del modo que se ha estableci-

do por separado, y dicha escuadra será dirigida y sostenida por su Gobierno 

con entera independencia de la Comisión Directiva. 

Art. 21. En virtud de lo dispuesto en el artículo precedente, se convie-

ne, además, en que la República del Perú no sea comprendida ni en las pres-

taciones, ni en las ventajas que resulten a las potencias que concurren a la 

formación de las fuerzas navales del mar Atlántico por los artículos 10, 11, 
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12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19  de esta Convención, bien entendido que si sucesos 

prósperos proporcionasen a las potencias que forman la marina del Atlántico 

el resarcimiento de los gastos hechos en ellos, entonces la República del Perú 

será reintegrada también, después de aquéllas, de los gastos que haya hecho 

en la del Pacífico, a la manera que si la República del Perú se repusiere de los 

gastos erogados en la escuadra del Pacífico, el sobrante quedará para distri-

buirse entre las potencias aliadas en el Atlántico.

Art. 22. Las potencias de América que accedieren al Tratado de unión, 

liga y confederación perpetua de esta fecha, en los términos prescritos en el 

artículo 25 del mismo, prestarán igualmente sus contingentes de tierra y mar 

con la misma proporción que las demás Partes aliadas, y se acumularán a las 

ya designadas.

Art. 23. Las prestaciones y obligaciones a que se han comprometido las 

Partes Contratantes por la presente Convención de Contingentes, relativa a la 

guerra actual en que se hallan empeñadas contra el Rey de España, se enten-

derán aplicables a cualquiera otra guerra que acuerden sostener en común, 

si al determinarla las Partes se convinieren en ellas. 

Art. 24. La presente Convención será ratificada y las ratificaciones serán 

canjeadas en la villa de Tacubaya, dentro del término de ocho meses o antes, 

si fuere posible.

En fe de lo cual los Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de 

Colombia, Centroamérica, Perú y Estados Unidos Mexicanos han firmado y 

sellado las presentes con sus sellos respectivos, en esta ciudad de Panamá, a 

quince días del mes de julio del año del Señor 1826.

Pedro Gual – Pedro Briceño Méndez – Antonio Larrazábal – Pedro Molina – 

Manuel Lorenzo de Vidaurre – Manuel Pérez de Tudela – 

José Mariano de Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 56

CONCIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 2  
DE LA CONVENCIÓN DE CONTINGENTES  
DE ESTA FECHA, CELEBRADO ENTRE  
LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, CENTROAMÉRICA, 
PERÚ Y ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
(RESERVADO). PANAMÁ, 15 DE JULIO DE 1826* 

Los infrascritos, Ministros Plenipotenciarios de las Repúblicas de América 

concurrentes a la Asamblea General de Panamá, conforme a lo estipulado 

en la Convención de Contingentes firmada en esta fecha, han ajustado 

y concluido el concierto siguiente:

PARTE PRIMERA, RELATIVA AL EJÉRCITO

Art. 1. El contingente asignado a cada potencia de las Contratantes se 

dividirá en tres cuerpos iguales de los cuales, el primero estará siempre sobre 

la costa, pronto para embarcarse en auxilio de la que sea invadida; el segundo 

se hallará a una distancia de la costa que no exceda de cuarenta leguas, en 

disposición de reemplazar al primero en el momento en que éste salga, y el 

tercero estará situado en reserva para reemplazar al segundo, en su caso.

Art. 2. Como los tres cuerpos de que se ha hablado tienen no sólo por 

ob jeto ocurrir en auxilio del aliado que sea invadido, sino también defender 

el territorio de la potencia que debe darlos, cada Gobierno podrá tener el 

segundo o tercer cuerpo del modo que juzgue más conveniente, con tal que, 

en su concepto, ellos estén en disposición de reemplazarse sucesivamente en 

sus casos, o de reunirse al primero en una necesidad urgente.

Art. 3. Los contingentes no se deberán sino cuando la invasión sea seria; 

es decir, que excedan de cinco mil hombres de desembarco, y emprender o 

* Raúl Porras Barrenechea; comp., El Congreso de Panamá de 1826, Lima, Archivo Diplomático 
Peruano, 1930, pp. 426-431; Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Mi-
nisterio de la Defensa de Venezuela, 1981, v. XXIV, pp. 367-371.
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apoderarse de alguna plaza fuerte o fortificarse en la costa, o se internaren en 

el país hasta la distancia de treinta leguas.

Art. 4. Si la invasión fuere de más de cinco mil hasta diez mil hombres, 

cada aliado ocurrirá en auxilio del invadido con la sexta parte de su contin-

gente, o la mitad del primer cuerpo. Si pasare la invasión de diez mil hasta 

quince mil hombres, se dará el primer cuerpo íntegro; y si fuere mayor de 

este último número, hasta veinticinco mil o más, el auxilio será de los dos 

pri meros cuerpos. El total de cada contingente no se dará sino cuando los 

sucesos que haya alcanzado el enemigo, hagan probable la subyugación de la 

potencia invadida. 

Art. 5. En el caso de que dos o más aliados sean invadidos a la vez, los 

auxilios de los demás se dirigirán a defender aquel donde el enemigo haya 

llevado mayores fuerzas, si no se acordare otra cosa en la Asamblea.

Art. 6. Si una de las potencias aliadas tuviere a la vista fuerzas enemigas 

que amenazasen desembarco, y sean en número que indique invasión seria, 

al mismo tiempo que reciba el aviso requiriendo el contingente a favor de 

otra de las aliadas, podrá aquella suspender el envío de sus tropas y no estará 

obligada tampoco a dar su equivalente en numerario, pero deberá contestarlo 

así, y si cesare el peligro que la amenazaba, se renovará la obligación.

Art. 7. La caballería correspondiente a cada contingente marchará con 

sus monturas, bridas y demás equipo, siendo de cargo del aliado a quien se 

auxilia darle los caballos mientras esté a su servicio.

Art. 8. La fuerza de artillería de cada contingente se dejará a la prudencia 

de los respectivos Gobiernos, y no se dará sino en el caso de que el aliado inva-

dido la pida expresamente. En este caso el invadido dará también los caballos 

necesarios para el tren y transporte mientras esté a su servicio.

Art. 9. La potencia invadida pedirá a cada aliado el auxilio con que deba 

concurrir según la proporción fijada arriba, en marcha dentro de sesenta 

días contados desde aquel en que reciba el aviso, u ofrecer en respuesta el 

equivalente de que habla el artículo siguiente.

Art. 10. Siempre que alguna de las Partes Contratantes no concurra 

opor tunamente con el contingente que le corresponde, en el término fijado 

por el artículo anterior, deberá pagar mensualmente a la potencia invadida 

la cantidad de treinta pesos fuertes por cada hombre que faltare, cuyo pago 

se hará efectivo al paso que vaya venciéndose cada mes.
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Art. 11. Si el aliado requerido no puede concurrir con las tropas sino 

con la cantidad que las reemplaza, según el artículo precedente, deberá con-

testarlo así inmediatamente, para que el invadido pueda librar contra él las 

sumas vencidas mensualmente, bien entendido que la obligación de pagar 

el equivalente en numerario debe empezar a los sesenta días de recibido el 

aviso de requerimiento.

Art. 12. Siempre que un Gobierno haya de pagar alguna suma a otro de 

los aliados por los que deben darse conforme a este concierto, y conforme 

al artículo 3 de la Convención de Contingentes, lo hará en dinero sonante o 

en letras de cambio contra los Bancos de los Estados Unidos del Norte o de 

Londres. 

Art. 13. Como es imposible comprender en un concierto todos los de-

talles de un plan de operaciones que dependa del que cada potencia forme 

para su defensa particular, cambiando sus localidades y recursos, los aliados 

convendrán entre sí por separado en todos estos detalles.

Art. 14. Como puede muy bien acontecer que requerido uno de los 

alia  dos por otro para dar su contingente en tropas, no pueda por falta de 

transportes ponerlo en el territorio invadido, sin embargo de tenerlo pronto 

para ello, se conviene en que calificadas las dificultades de insuperables o ex-

tremadamente gravosas al Estado auxiliar después de haber hecho éste todos 

sus esfuerzos y oído los medios que le indique el agente diplomático de la 

potencia que pide el auxilio, no estará obligado el requerido a pagar en dinero 

el equivalente; y suscitándose diferencia entre la potencia que pidió el auxilio 

y la que debió darlo, sobre este punto se observará lo que se ha convenido para 

la terminación de todas las diferencias.

PARTE SEGUNDA, RELATIVA A LA MARINA CONFEDERADA

Art. 15. Siendo el objeto de esta parte del concierto ganar la superio-

ridad marítima sobre el enemigo común actual, se ha convenido en que la 

marina confederada se componga de tres navíos del porte de 70 hasta 80 ca-

ñones; diez fragatas de 44 hasta 64 cañones; ocho corbetas de 24 hasta 34; seis 

bergantines de 20 hasta 24; y una goleta de diez a 12 cañones; apreciados estos 

buques por su término medio por sus portes dados a razón de 700.000 pesos 

un navío; 420.000 una fragata; 220.000 una corbeta, y 90.000 un bergantín.
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Art. 16. En consecuencia, cada una de las potencias que forman la mari-

na del Atlántico llenará los contingentes que se les han señalado en la Conven-

ción, con los buques siguientes: Colombia: un navío de 74 a 80, dos fragatas 

de 64, y dos de a 44; Centroamérica, una fragata de 44 a 64, una corbeta de 24 

a 34 y dos bergantines de 20 a 24; los Estados Unidos Mexicanos, dos navíos 

de 60 a 80, dos fragatas de 64, y otras dos de a 44, seis corbetas de 24 a 34, y 

tres bergantines de 20 a 24.

Art. 17. Como sumados los valores de los buques que se han designado 

a cada potencia, resulta que los de Colombia valen 164.286 más que el con-

tingente que le cupo en numerario, han convenido en que este exceso le sea 

satisfecho con los 155.811 que le faltan a Centroamérica, y los 8.465 que le 

faltan a México para llenar los suyos, y como reunidas estas dos sumas hay 

todavía un déficit de 10.000, se ha convenido en que Colombia deduzca esta 

cantidad de la que debe dar por la primera vez para el fondo de reparos, con-

forme al artículo 17 de la Convención.

Art. 18. Los objetos a que debe dirigir sus operaciones la marina con-

federada, serán: primero, defender y asegurar las costas y mares de dichas 

Repúblicas contra toda invasión exterior, y segundo, buscar y perseguir hasta 

aniquilar y destruir la marina española donde quiera que se halle.

Art. 19. Debe ser uno de los principales cuidados de la Comisión Direc-

tiva que los buques estén siempre en el mejor estado de servicio, a cuyo fin 

dirigirá mensualmente a los respectivos Gobiernos el estado de existencia de 

la Caja de Reparos, para que sean reemplazados los fondos que se hayan con-

sumido, o se envíen los más que sean necesarios. Estos reemplazos y envíos de 

fondos se harán siempre en la misma proporción en que se han distribuido 

los primeros 300.000 pesos de que habla el artículo 17 de la Convención de 

Contingentes.

Art. 20. La Comisión organizará el ramo de cuenta y razón para la ad-

ministración de la Caja de Reparos, nombrando los empleados que juzgue 

absolutamente necesarios para ello, y dotándolos con los sueldos correspon-

dientes, los cuales se pagarán de la misma caja; todo según las instrucciones 

que reciba de los respectivos Gobiernos, a quienes dará cuenta oportuna-

mente de lo que haga.

Art. 21. La escuadra que la República Peruana debe mantener en el 

mar Pacífico, conforme al artículo 20 de la Convención, se compondrá de 
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los buques que en la distribución hecha en el artículo 16 de este concierto, 

faltan para completar la fuerza total detallada en el 15º, a saber: una fragata, 

una corbeta, un bergantín y una goleta; y los dos cruceros que debe mantener 

constantemente, serán: uno desde el límite más sur de la dicha República 

hasta el puerto de Panamá, y otro desde este puerto hasta el límite más norte 

de los Estados Unidos Mexicanos en el Pacífico.

Art. 22. El presente concierto podrá ser revisto y reforzado en todo o en 

parte, siempre que los aliados lo juzguen conveniente.

En fe de lo cual los infrascritos han firmado y sellado el presente concier-

to, en la ciudad de Panamá, a quince días del mes de julio del año del Señor 

1826.

Pedro Briceño Méndez – Pedro Gual – Manuel Lorenzo de Vidaurre –  

Manuel Pérez de Tudela – Antonio Larrazábal – Pedro Molina –  

José Mariano de Michelena – José Domínguez
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DOCUMENTO Nº 57

INFORME DEL DELEGADO  
COLOMBIANO PEDRO BRICEÑO MÉNDEZ  
SOBRE EL RESULTADO DE LAS NEGOCIACIONES.  
BOGOTÁ, 15 DE AGOSTO DE 1826*

Bogotá, 15 de agosto de 1826

Pedro Briceño Méndez al señor Secretario de Estado del Departamento 

de Relaciones Exteriores de Colombia.

Después de haber tenido el honor de presentar a US. personalmente las cuatro 

actas de la Asamblea General americana reunida en Panamá, me resta sólo 

hacer a US. una ligera exposición o análisis del curso de la negociación. De este 

modo creo que podrá suplirse la falta que US. habrá notado del diario de las 

negociaciones y conferencias que no fue posible llevar; así porque la legación 

no tuvo secretaría que la aliviase de esta penosa parte de los trabajos, como 

porque la urgencia y celeridad con que éstos se ejecutaron, no daba lugar para 

la redacción de aquel instrumento.

US. sabe por el protocolo, que la legación peruana presentó un primer 

proyecto al tratado principal y que no fue admitido a discusión, porque no 

estaba redactado en forma y porque contenía objetos muy ajenos de una acta 

de unión, liga y confederación. Era necesario presentar un contraproyecto, y 

aunque nosotros los colombianos lo teníamos preparado, no creíamos con-

veniente ofrecerlo como tal, porque temimos justamente que los actos que se 

habían dejado entrever de parte de alguna otra legación, fuesen un obstáculo 

para su admisión, y aun causa para que se rechazasen los principios más 

* Daniel Florencio O’Leary, Memorias del general O’Leary, Caracas, Ministerio de Defensa de Vene-
zuela, 1981, v. XXVIII, pp. 561-574.
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esenciales a la unión. Con el fin, pues, de desvanecer aquella desfavorable 

prevención contra Colombia, dando de nuestra parte pruebas irrefragables 

de franqueza y de sinceridad, propusimos que el contraproyecto se formase 

entre las legaciones de Colombia, Centroamérica y México, reunidas en con-

ferencias confidenciales; que cada una llevase sus apuntes o memorias de los 

puntos, que en su opinión, debieran entrar en el tratado principal; y que del 

resumen y reunión de todos resultase el contraproyecto. Este pensamiento 

fue aplaudido, como que lisonjeaba el amor propio de todos los ministros, 

y alejaba toda idea de pretensión o superioridad. Propusimos también, que 

las conferencias confidenciales se tuviesen en la casa del señor Larrazábal, 

proposición que acabó de ganarnos la benevolencia de la legación central, 

y confirmó superabundantemente el espíritu de moderación y fraternidad 

que nos conducía.

Habiendo concurrido al día siguiente a la casa del señor Larrazábal, 

escribimos nuestros apuntes sin darles el nombre de proyecto, sin embargo 

de que estaban redactados el preámbulo, los artículos y la conclusión en la 

forma de tal, con la diferencia de que los artículos no tenían número, y cada 

uno estaba escrito en una hoja suelta en disposición de poderse enmendar, 

corregir y aun extraerse del todo. 

Expusimos el plan que nos habíamos propuesto, la división de las partes 

que abrazaba, y todo lo que podría aclararlo. Se leyó y tuvimos la satisfacción 

de que no sólo se creyese bueno por todos, sino que añadiesen las demás le-

gaciones que era innecesario presentar otros apuntes, puesto que los nuestros 

podían ser admitidos desde luego con algunas ligeras variaciones y adiciones. 

En esta virtud nos pidieron, y les dimos, copias de ellos. Lo mismo hicimos 

con los señores ministros peruanos, después que ellos se reunieron a los otros 

en el sentimiento de aprobación por nuestros apuntes, y manifestaron sus 

deseos de asistir a las conferencias confidenciales para que de una vez saliese 

acordado unánimemente el contraproyecto.

Dos días después se abrió la discusión de cada uno de los artículos y US. 

convendrá en que no me es fácil recordar ahora todo lo que se adujo en pro 

o en contra de ellos.

Bastará decir que nuestro proyecto fue admitido casi generalmente, 

habiéndosele extraído los siete artículos que acompaño. De estos, unos no 

fueron rechazados sino refundidos, y su sustancia se halla en otros de los que 
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constan en el tratado; algunos sólo fueron corregidos. Puede decirse que 

no han sido rechazados sino los dos que establecían la libertad del tráfico y 

comercio terrestre y marítimo entre los confederados, impidiendo el estable-

cimiento de barreras; el que atribuía a la Asamblea el derecho de resolver 

definitivamente en juicio de conciliación todas las diferencias de los confe-

derados; y el que fijaba en Panamá la residencia de la asamblea. Todos tres 

fueron excluidos por el voto de la legación mexicana, excepto el último que 

fue objetado no sólo por ella, sino también por la central.

En compendio diré a US. que las objeciones principales fueron: al prime-

ro, que los artículos de comercio hacían innecesaria ya toda otra convención 

sobre esta parte de nuestras relaciones, que él por sí solo las abrazaba todas, 

del modo más extenso y liberal, y que la legación que hablaba (la mexicana) 

no estaba autorizada para concluir semejante convención, porque todavía no 

había dado el Congreso las bases a que debía arreglarse el Ejecutivo en esta 

especie de negociaciones. Contra esta última razón casi no había qué replicar. 

Así fue, que en vano nos esforzamos para que se fijase de alguna manera posi-

tiva nuestro comercio, aunque no fuese sino dando la base primordial. Todo 

lo que pudimos recabar fue lo que aparece del artículo 25 del Tratado, con la 

oferta positiva de que los confederados obtendremos ventajas comerciales 

que no se concederán a ninguna otra nación. En confirmación de esta oferta 

se nos dijo que la razón de no haberse concluido los tratados de comercio que 

están negociando tanto tiempo ha, la Gran Bretaña y los Estados Unidos del 

Norte, era porque estas potencias pretendían equipararse a las aliadas, y el 

Gobierno mexicano estaba decidido a sostener sus principios de preferencia 

a favor de sus cohermanos. 

Relativamente al segundo, era fácil prever que no sería admitido, puesto 

que la fuerza definitiva que se pretendía dar en él a los juicios de conciliación 

de la Asamblea, la sacaba de la clase de conciliatoria para colocarla en la de 

árbitro, atribución que le había sido negada positivamente por el Congreso 

mexicano al ratificar el tratado de liga con Colombia. No aceptando México 

el arbitramento, debimos nosotros reformar en esta parte nuestras conven-

ciones con el Perú y Centroamérica, porque nos parecía indigno de nuestro 

honor y nuestra gloria someter nuestras diferencias definitivamente al juicio 

de una asamblea cuyos miembros todos no estuviesen ligados con un mismo 

compromiso. Así fue que rehusamos prestarnos a la proposición hecha por 
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los señores ministros centrales al aceptar nuestra declaración para que que-

dase vigente también esta parte de la convención de Bogotá de 15 de marzo 

de 1825. 

A pesar de todo, en los artículos 16, 17, 18 y 19 del Tratado verá US. 

que conseguimos no sólo establecer el juicio de conciliación respecto a las 

diferencias que ocurrieran entre los confederados, sino también la interpo-

sición y mediación más eficaces entre éstos y las potencias extrañas, dejando 

en el primer caso abierta la puerta para que la conciliación tenga la fuerza de 

arbitramento, y obligando, en el segundo, a la confederación a que declare 

desde luego si se liga o no con el confederado, sin poderse ligar nunca contra 

él, y castigando la infracción en ambos casos con la pena mayor que US. nos 

autorizó estipular. Era lo más que, a mi ver, podía alcanzarse después de ha-

berse pronunciado tan explícitamente contra el arbitramento el Gobierno 

mexicano, y a la verdad, yo hallo que la confederación ha ganado con las mo-

dificaciones, primero porque se ha conciliado y convenido con ellas el deseo 

de conservar la paz con el derecho de hacer la guerra de un modo, que, a la 

vez hace si no imposible, al menos muy difícil el rompimiento, sin que para 

esto se hayan impuesto los confederados el penoso sacrificio de un derecho 

tan precioso como esencial de la soberanía. 

Por lo que respecta al tercero, puedo asegurar a US. que sólo nuestra 

sumisión al Gobierno y nuestra consagración a la gloria y honor de la repú-

blica nos podía haber obligado a presentar a Panamá como el punto más 

adecuado para la reunión de la asamblea, porque estábamos íntimamente 

persuadidos de la oposición de las demás legaciones, y quizá teníamos fun-

damento para temer que no volviese a celebrarse otro congreso si hubiere de 

ser aquella su residencia. La insalubridad del clima, la carestía del país, y las 

pocas habitaciones de la ciudad para recibir a tantos ministros y proporcio-

narles alguna comodidad, eran razones demasiado obvias, para que pudiesen 

ocultársenos. Cumpliendo, sin embargo, con nuestro deber sostuvimos la 

proposición, y no cedimos sino cuando todas las otras legaciones estuvieron 

acordes en la opinión de la traslación y después que desechadas igualmente 

Guayaquil y Quito, se manifestó claramente el ardiente deseo de la legación 

mexicana porque pasase el cuerpo a su territorio. US. conoce perfectamente 

bien la importancia de México en la unión americana, y las grandes ventajas 

que le reportarán de que esta aliado llena fielmente sus compromisos. Acaso 
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la r esidencia de la Asamblea dentro de su seno, presta alguna garantía para 

esperarlo así, y contribuye en bastante manera a consolidar las instituciones 

de aquella república, que pueden considerarse como vacilantes todavía. 

En lugar del número 1º  de la copia B, la legación mexicana presentó el 

que se ve en el Tratado, bajo el artículo 21. Se creyó cortar de este modo las 

graves dificultades que ocurrirían cada vez que por desgracia era necesario 

usar de la palabra límites. A esta sola voz variaban de aspecto todas las dis-

cusiones. Al ver que ella sola bastaba para convertir en serias y acaloradas las 

conferencias en que regularmente reinaba la sangre fría, la moderación, la 

fraternidad, y la franqueza más admirables, podría decirse que ella ejercía 

sobre la asamblea una influencia mágica e irresistible. La legación del Centro 

aducía al instante sus derechos sobre la provincia de Chiapas contra México 

y sobre las costas de Mosquitos contra Colombia. La del Perú protestaba que 

ella no podía pasar ni una sola sílaba sobre la materia, porque su Gobierno se 

lo había expresamente reservado. La de México sostenía viva y firmemente 

la incorporación de Chiapas, y aun llegó a anunciar que tal vez el Congreso 

habría decretado ya la posesión por la fuerza, del cantón de aquella provincia 

que había pertenecido en la unión del Centro. No crea US. que fuese suficiente 

la ambigüedad de nuestro propuesto artículo para acallar tanta pretensión. 

Se intentó variar de cien maneras la redacción, sin que jamás se consiguiese 

unanimidad en la aprobación; fue, pues, forzoso prescindir de este punto, y 

conformarnos con la garantía estipulada en el artículo 21 del Tratado con-

tra las colonizaciones extranjeras. Afortunadamente al rever el proyecto en 

las conferencias formales, pudimos convenir en la inserción del artículo 22 

no sin grandes dificultades. US. verá bien que este artículo no da sino la ex-

pectativa a un derecho cuya consecuencia es de temer que sea precedida de 

hostilidad.

La legación mexicana introdujo, además, los artículos 15, 20, 27, 29 y 

30, y el adicional del Tratado. El 15 estaba concebido en términos tan abso-

lutos y generales que anulaba del todo y estaba en abierta contradicción con 

el 14, cuando el objeto de él era modificarlo solamente. La condición que 

finalmente se le insertó y lo convenido en el artículo 18, hace sin duda peli-

grosa la reserva pretendida por aquella república, pero ella encierra siempre 

el germen de la disolución de la conferencia así como el 3o prueba claramente 

que México no desea una liga perpetua sino transitoria, sin más duración 
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que la de la guerra actual. La primera redacción con que se presentó este ar-

tículo no nos dejó dudar un momento de que tales eran los sentimientos del 

Gobierno mexicano relativamente a la unión. Proponían sus ministros que 

tal Tratado concluyese con la guerra y que entonces se formase otra acta de 

unión, siempre que todos los aliados conviniesen en ella unánimemente. No-

sotros dijimos que esto sería cambiar absolutamente el carácter y naturaleza 

del Tratado, y contradecirse abierta y vergonzosamente con lo establecido 

en los artículos 1 y 2. No fue el menor de nuestros sucesos en el curso de la 

negociación, haber conseguido que este artículo se modificase del modo que 

aparece en el Tratado. 

En cuanto a los artículos 21 y 27, nosotros creíamos que sus contenidos 

podían ser objeto de estipulación general entre las potencias americanas, 

fuesen beligerantes o neutrales, y por esta consideración los omitimos en el 

proyecto; pero insistiendo las demás legaciones en mirar como conveniente 

su inserción en el acta de unión, hubimos de ceder luego que obtuvimos en 

el 27 una modificación importante a la claridad e inteligencia del artículo, 

y luego en lugar de las demás condiciones que fijaba el proyecto se limitó 

a referirse a un convenio especial que se concluirá cuando convenga a los 

Gobiernos. 

Una corrección mayor aún sufrió el 29. La primera redacción de este 

artículo tendía a establecer una especie de intervención de la liga en la orga-

nización interior de los Estados, porque según él, ninguno de los aliados 

podía variar sus actuales formas de Gobierno, y el que lo hiciese no sería 

reconocido por los demás, y sería excluido para siempre de la confederación. 

Semejante principio nos pareció demasiado peligroso y perjudicial a los Esta-

dos, escandaloso y de funesta trascendencia respecto a la política europea. Lo 

combatimos, pues, hasta que tuvimos la satisfacción de que se reformase, su-

primiéndole lo que podía interpretarse como intervención y concibiéndole 

en términos que, si bien garantizan y afirman más las presentes instituciones 

de cada confederado, les deja también salvo el imprescriptible derecho de 

constituirse como más les convenga sin imponerles más pena que la misma 

establecida por los otros artículos del Tratado.

El artículo adicional ha sido una de las pruebas de la más alta deferen-

cia que pudimos dar a la legación de México, porque en nuestro sentir él no 

entraba en los objetos del Tratado de Liga, y hace diferir demasiado la conclu-
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sión de los trabajos que se habían asignado a la Asamblea en las convenciones 

de Colombia con cada uno de los confederados. Además de esta objeción, 

nosotros expusimos que por este artículo se cambiaba notablemente el carác-

ter y fin de aquellas estipulaciones, puesto que en su origen no tuvieron otro 

que el de definir entre las naciones de este continente los principios contro-

vertibles del derecho público, para alejar todo motivo de rompimiento; que 

asociar ahora en esta saludable obra al antiguo mundo, era poner dilaciones, 

complicarla, embarazarla y quizá malograrla, exponiéndolos a todos los re-

sultados de una negociación en que ciertamente tendremos desventajas. Lo 

único que pudimos alcanzar fue que el artículo no se insertase en el cuerpo 

del Tratado y que se omitiesen algunas cláusulas que daban margen a inter-

pretaciones siniestras o exageradas.

El convenio a que se refiere el artículo 11 del Tratado, no necesita a 

mi ver explicación, sino en los párrafos 2 y 8, después que he expuesto los 

mo tivos que influyeron en la traslación de la asamblea, y para fijar su nueva 

residencia. Parecerá acaso extraño en el 2 que un cuerpo no deliberante sino 

negociador esté obligado a concluir sus trabajos en un término dado; pero 

esta objeción se desvanece leyendo con detención el párrafo. Su espíritu no 

es fijar el término de las negociaciones, sino impedir que éstas se prolonguen 

por interés o malicia de una de las Partes con perjuicio o burla de las demás. 

Para estos casos es que se ha reservado a cada Gobierno el derecho de retirar 

sus ministros, esperando que sea el plazo de los tres meses, sin que por este 

paso pueda ser vista como rota la negociación establecida. 

El artículo, pues, concilia todos los intereses, pone algún freno a la mala 

fe de los aliados y evita a la confederación las consecuencias funestas que trae 

siempre el rompimiento de una negociación. El 8º puede mirarse como ofen-

sivo a la dignidad, al honor y a los intereses del Gobierno y pueblo, dentro de 

cuya jurisdicción se reúne la Asamblea. Nosotros nos habríamos abstenido 

de prestarle nuestra aprobación, si no hubiésemos considerado, lo primero, 

que el proyecto de este convenio fue redactado por la misma legación mexi-

cana, que era la que podría fundar esta queja por ahora; y lo segundo, que por 

los párrafos 1 y 10, esta transacción es de una naturaleza puramente transito-

ria, que será revista y revocada o reformada tan pronto como se aumente el 

número de los confederados o se crea conveniente por los actuales variar la 

residencia de la Asamblea. 
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Creo que estas razones excusan suficientemente nuestra deferencia en 

esta parte, deferencia que no habríamos tenido si las sesiones hubiesen de 

continuar dentro del territorio de Colombia.

La Convención de Contingentes y su accesorio y el concierto general de 

operaciones, son por sí solos bastantes para recomendarse. 

Ellos están basados del modo preciso que US. nos previno, y si se atiende 

a nuestra posición y al curso de la guerra hasta hoy, no puede dejar de con-

fesarse que es Colombia la que ha ganado, obteniendo que sus cohermanos 

vengan a ayudarla y a dividir con ella los costosos sacrificios que estaba ha-

ciendo por sí sola. Lejos de aumentar nuestros gastos, los vamos a disminuir 

considerablemente, sin perder nada de nuestra actual importancia marítima. 

El único defecto que US. notará en estas transacciones, es que no se haya ce-

lebrado el convenio a que se refiere el artículo 16 de la Convención, porque 

efectivamente la falta de este instrumento deja un vacío inmenso y compro-

mete las operaciones de la escuadra, si llega a ponerse en acción antes que 

aquella transacción haya pasado. Para ocurrir a este inconveniente, mi ilustre 

compañero y yo aprovechamos la ocasión que nos presentaba el haber sido 

comisionados para la redacción de la Convención de Contingentes, e inser-

tamos en ella los cuatro artículos que hallará US. en la copia marcada con D. 

Al ofrecer el resultado de nuestros trabajos a la consideración de la asamblea, 

tuvimos cuidado de exponer extensamente los fundamentos que en nuestra 

opinión había para que estos artículos fuesen admitidos, como que sin ellos 

la escuadra federal se hallaría a cada paso comprometida. Nuestras razones 

persuadieron, pero no convencieron a la legación mexicana. Ella confesó 

la necesidad de que fijasen los principios que habíamos establecido en el 

proyecto; pero añadió que no estaba autorizada para hacerlo ni se atrevía a 

tomar sobre sí la responsabilidad de prevenir a su Gobierno en una materia 

de tan gran trascendencia, y últimamente nos aseguró que éste sería el primer 

objeto de que se ocuparía la Asamblea de Tacubaya, para que pudiese estar 

terminado al tiempo de canjearse los presentes tratados, y se salvasen las di-

ficultades en que preveíamos que iba a colocarse la escuadra por falta de una 

regla única de conducta, y por el doble conflicto en que debía verse, obrando 

cada buque conforme a la ley particular de su nación y dando motivo de queja 

a todos los neutrales, si, como es de temer, aquella ley es diferente en cada 

aliado respecto de ellos.
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Esta explicación me hace recordar que he omitido exponer a US. las 

razones en que nos fundamos para revocar el artículo 7 del Tratado de unión, 

las estipulaciones que existían entre Colombia y sus aliados, respecto a los 

tribunales de presas. En el artículo citado restringimos a sólo los corsarios la 

jurisdicción que por aquellas convenciones se había atribuido a los tribunales 

marítimos de cada parte, para juzgar también las presas hechas por buques 

pertenecientes a la otra. En estas estipulaciones era Colombia la que única-

mente hacía prestaciones sin que recibiese compensación, atendiendo a que 

las demás repúblicas confederadas no han organizado sus departamentos 

marítimos ni erigido cortes de presas, ni tienen puertos cómodamente situa-

dos para que concurran a ellos las presas nuestras. Añada US. a estas razones 

los inconvenientes que nacen de semejantes estipulaciones en el modo vago 

e indefinido en que estaban concebidas. En ellas no se determinó cuál de los 

Gobiernos era el responsable por los juicios que se pronunciasen, si aquel 

de quien depende el tribunal que juzga, o aquel a quien pertenece el captor. 

Tampoco estableció qué ley debía aplicarse en los juicios, si la del captor o la 

del tribunal; y US. ve bien cuán diferentes y peligrosas consecuencias nacen de 

la resolución de estas dudas, que cada una envuelve otras muchas igualmente 

difíciles en su aplicación. La república ha ganado, pues, infinito, libertándose 

de compromisos que le imponían obligaciones y responsabilidades efectivas, 

sin producirle derechos reales ni ventajas convenidas.

En el concierto sobre operaciones hemos comprendido algunos puntos 

que, aunque por su naturaleza debían encontrarse en la Convención de Con-

tingentes, no convenía insertarlos en ellas, porque debiendo ésta ser pública, 

mientras que el secreto es de la esencia de aquéllas, era necesario reservarlas. 

Así, nuestro principal cuidado en la redacción de estos instrumentos, fue ex-

presar en la Convención todos aquellos puntos que necesitan la ratificación 

del Congreso, y limitar el concierto a los que son de pura administración; y 

por lo tanto del resorte exclusivo del Ejecutivo. Me prometo que esta clasi-

ficación será agradable al Gobierno tanto como es importante para el éxito 

de las operaciones. La redacción de esta parte de los trabajos de la asamblea, 

me fue confiada a mí, asociado con el general Michelena. No siéndonos po-

sible combinar en este instrumento todos los doce planes de operaciones 

que deben formarse en virtud de la Liga, combinadas las relaciones militares 

de los aliados entre sí con sus propios recursos y necesidades, fue necesario 
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dejar pendiente estos arreglos hasta que los Gobiernos puedan ejecutarlo con 

presencia de todas las circunstancias. […]

Réstame sólo decir algo sobre la conducta del comisionado inglés que 

con  currió a Panamá, y siendo una verdadera satisfacción al comunicar a US. 

que ella ha sido noble, franca y leal. No hemos tenido motivo alguno de queja 

y mucho menos de desconfianza del señor Dawkins; antes bien, to das las 

legaciones le debieron señales de un respeto y consideración muy li sonjero. 

Los colombianos particularmente fuimos un objeto especial de sus atencio-

nes, y no me avergüenzo de confesar que las que recibió mi célebre amigo y 

compañero el señor Gual, excedieron en mucho a todas las demás, y mani-

festaban claramente la alta opinión que se tenía de sus talentos, de su saber y 

de su carácter.

En el Protocolo consta el único paso oficial que dio el señor Dawkins en 

Panamá. Privadamente se limitó a aconsejarnos que manifestásemos respeto 

por las instituciones de los demás pueblos, cualesquiera que ellas fuesen, que 

no sólo evitásemos todo cuanto pudiese contribuir a fomentar los temores 

y desconfianza que la Europa tenía de los principios revolucionarios, sino 

que procurásemos acreditar que la política de la América republicana no era 

lo que la Francia profesó bajo el mismo régimen, que no confirmásemos las 

sospechas de que íbamos a formar un sistema particular de política en con-

traposición a la europea, sino a cuidar sólo de nuestros intereses, y proveer 

a nuestra seguridad; que sobre todo nos importaba dar pruebas de amor a 

la paz, y disposición para abrazarla aunque fuese a costa de algún sacrificio 

pecuniario. Sobre esto último insistió con tanto tesón, que yo no he dudado 

de que él fuese el objeto principal de su comisión, sin embargo de que cons-

tantemente protestaba que cuanto decía era su opinión y deseo, y no la de su 

Gobierno. Él nos aseguró que la Gran Bretaña se encargaría de la mediación, 

y que podría esperarse con confianza el suceso de ella, siempre que se diese 

como base de la negociación, la indemnización pecuniaria, porque decía que 

sin esto la Francia no cooperaría jamás, y sin su ayuda no podría la Inglaterra 

adelantar nada; que convendría sobre manera, ganar tiempo para entablar 

la negociación, porque él creía que el momento era el más oportuno y temía 

mucho que, pasado una vez, no se presentase otro igual, porque cada día se 

complicaba más la cuestión del reconocimiento. Para apoyar esto nos alegó lo 

que los Estados Unidos habían declarado relativamente a Puerto Rico y Cuba, 
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y añadió que la intervención que aquella república había dado a la Rusia en la 

cuestión, había causado ya, y causaría, nuevas y mayores dificultades. En un 

momento de calor él nos dijo que estaba cierto que ninguna de las repúblicas 

obtendría en Europa empréstito para continuar la guerra, mucho menos si 

era de invasión, y que por el contrario podría tenerse como seguro que los 

conseguiría muy cómoda y fácilmente, siempre que fuesen como precio de 

la paz. Según parece, él esperaba que la Asamblea no se retiraría de Panamá 

sin dar algún paso notable hacia la paz, y no pudo ocultar su sorpresa y sen-

timiento cuando supo lo contrario.

Entonces apuró sus esfuerzos con cada legación, y esto dio lugar a lo que 

US. habrá visto en las últimas conferencias de la Asamblea. 

Por lo que hace al resultado de las tareas de la Asamblea, se manifestó 

bastante alarmado por ellas, en una visita que le hicimos el señor Gual y yo, 

dando a entender que los confederados habíamos renunciado el derecho de 

tratar con las naciones extrañas, reservando hacerlo en la Asamblea. Nosotros 

le hicimos ver su equivocación, y para desvanecer cualquiera otra prevención 

que acaso le hubiesen inspirado los rumores públicos, le permitimos que le-

yese el Tratado de unión y el de Contingentes. Después de haberlos leído los 

aplaudió, excepto la traslación del Congreso a México, porque los servicios, 

dijo, de Colombia a la causa de América y su adelantamiento, le dan derecho 

a tener en su seno aquel cuerpo, prescindiendo de su posición geográfica y 

de su importancia política. 

Pedro Briceño Méndez
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DOCUMENTO Nº 58

INFORME DE LOS DELEGADOS MEXICANOS  
SOBRE LA TRASLACIÓN DEL CONGRESO DE PANAMÁ  
A TACUBAYA. MÉXICO, 26 DE SEPTIEMBRE DE 1826*

México, 26 de septiembre de 1826

Transmitido por Juan José Espinosa de los Monteros a la Cámara 

del Senado de México.

Excelentísimos señores:

Los Excelentísimos señores Plenipotenciarios de la República en la Asamblea 

de los nuevos Estados americanos, con fecha del 22 del que rige, dicen a este 

Ministerio lo siguiente:

“Con el fin de satisfacer los deseos del Excelentísimo señor Presidente, 

que V.S. nos expresa en su nota del 18 del presente, hemos solicitado y adqui-

rido los papeles públicos a que se refiere, y sólo en la Gaceta extraordinaria 

del Istmo, del 22 de junio, en El Sol, del 22 de agosto, y en el Suplemento de 

la Gaceta Real de Jamaica número 32, hemos encontrado noticia y especies 

que tienen relación con la Asamblea de los nuevos Estados americanos que se 

reunieron en Panamá. Las equivocaciones y errores políticos que contienen 

en este punto aquellos papeles van a quedar demostrados y desvanecidos 

con la sencilla exposición que pasamos a hacer de todo lo ocurrido en dicho 

Istmo, en los cuales tendremos que repetir algunos sucesos de que ya el Exce-

lentísimo señor Presidente está instruido por los respectivos protocolos que 

pusimos en manos de V.S.

* Antonio de la Peña y Reyes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispano-
americana, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1926, pp. 96-99.
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“Llegados a Panamá el 4 de julio de este año después de veintidós días 

de navegación, pasados los cumplimientos y visitas de etiqueta, tratamos de 

comenzar los trabajos que tenían por objeto nuestra misión, y aunque todos 

los Ministros de las Repúblicas residentes allí ansiaban porque así sucediese, 

no pudo ser el que nos reuniésemos formalmente por hallarse enfermo el 

señor don Manuel Vidaurre, Plenipotenciario del Perú. Esperando su resta-

blecimiento, tuvimos varias conferencias privadas que facilitaron el curso de 

las negociaciones, cuando llegó el caso de tenerlas formales. Con este fin nos 

congregamos el 22 de junio, y desde aquella fecha hasta el 15 de julio con el 

ímprobo trabajo de diez y once horas diarias, logramos proponer, discutir, 

ajustar y concluir un Tratado de amistad, liga, alianza y confederación per-

petua en paz y en guerra entre las Repúblicas concurrentes, una Convención 

sobre Contingentes de hombres, buques y dinero para hacer efectivo el tra-

tado, un concierto reservado a sólo los Gobiernos aliados para uniformar las 

operaciones militares en mar y tierra, y un convenio para la traslación de la 

asamblea, necesarísima así por la insalubridad y absoluta falta de r ecursos 

que se experimentaba en el lugar designado, como por la dificultad de comu-

nicaciones con los respectivos Gobiernos y escasez de noticias de los aconteci-

mientos de Europa tan importantes a una asamblea, cuya principal atención 

era el proponer y negociar los medios de conservar la independencia de los 

nuevos Estados americanos, conviniendo en medidas capaces de desconcer-

tar y resistir las que en contrario sentido por sí solos, o con auxilios de la Santa 

Liga, tomaran nuestros opresores. Es necesario verlo para creer que en cuatro 

meses que duramos ausentes, ni nosotros recibimos comunicación alguna 

de México, ni el Gobierno supo de nuestras operaciones a pesar de que por 

nuestra parte no se perdió ocasión alguna de participarlas, acompañándole 

sucesivamente los correspondientes documentos. La comunicación más fre-

cuente en Panamá es la de que aquella sociedad mantiene con la capital de la 

República de Colombia (Santa Fe de Bogotá) y las cartas en ir y venir tardan 

setenta y cinco días a lo menos.

“En el mismo día que nos reunimos formalmente los P lenipotenciarios, 

apareció en la Gaceta del Istmo una alocución que se supone dicha a la Asam-

blea. Ésta, que no escuchó la arenga, no aprobó tampoco semejante paso ni 

se conformó con aquellas ideas en el expediente de los negocios concluidos, 

y en la asignación de los que deben ser objeto de las futuras reuniones. El 
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Ministro mismo que suscribió aquel papel convino en lo razonable de esta 

conducta.

“La República de Chile ofreció mandar a sus Ministros cuando se lo 

per mitiesen las atenciones que le rodeaban con motivo de la guerra de Chile 

que en aquella misma época aún no terminaba. Buenos Aires no había mani-

festado deferencia a concurrir. El Alto Perú o Bolivia aún no está reconocida 

como República independiente de su antigua capital. Los Estados Unidos del 

Norte nombraron sus Ministros, de los que uno aún no sale para su destino, 

y el otro estaba en Bogotá. Ambos desean unirse y asistir a la Asamblea por 

convenir en cuanto no perturbase la neutralidad que observa y quiere seguir 

observando aquella República con la España. En igual caso, y con otras cir-

cunstancias se halla el Imperio del Brasil. Estas consideraciones, la facultad 

que la mayoría de las Repúblicas tenía a virtud de los tratados hechos por 

Colombia con México, Guatemala y el Perú, para comenzar a trabajar y elegir 

lugar a propósito para sus sesiones, la libertad en que quedan las Repúblicas 

que pueden ser aliadas para entrar en la Confederación siempre que ratifi-

quen los tratados concluidos, y el lugar que se dejó a las potencias neutras y 

amigas para concurrir como signatarias en las siguientes reuniones en que 

se ha de negociar cuanto pueda contribuir al establecimiento de un Derecho 

Público que uniforme la conducta del continente americano en paz y en 

guerra, resolvieron a la Asamblea a poner por obra y llevar al término sus 

negociaciones, y a meditar la traslación que después de algunas diferencias 

se acordó por mayoría se verificase en Tacubaya.

“A nuestro arribo a Panamá, ya habían comenzado las disensiones in-

citadas en Venezuela por el general Páez; pero ni éste ni el Gobierno a quien 

había desobedecido tomaban una actitud hostil, sino que aguardaban a que 

el general Bolívar en persona o del modo que le pareciese pusiera término 

a aquellas novedades, que si bien amenazaban un trastorno en la forma de 

Gobierno, aún no obraban su efecto. En tal estado quedó este negocio cuando 

salimos de aquella ciudad de regreso a esta República.

“En los días que permanecimos en Panamá reinaba la mayor tranquili-

dad y aquellos habitantes que sólo sintieron el golpe desagradable de que dos 

o tres vecinos de los principales y de buen nombre fuesen presos por una de-

nuncia que contra ellos dio en Lima un particular conocido por  todos como 

embaucador y mal intencionado, suponiéndolos en combinación con los 
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españoles. En este tiempo aparecieron frente a Cartagena, puerto del Atlán-

tico, bien distante de Panamá, el navío “Guerrero” y dos fragatas españolas; 

por lo que el Comandante general declaró su distrito en estado de Asamblea, 

reasumió las facultades que las leyes le concedían, y congregó una junta de 

vecinos para pedirles subsidios. Los presos se justificaron y adquirieron su 

libertad a poco tiempo, y los buques desaparecieron a los dos días. Los Pleni-

potenciarios en medio de estas ocurrencias continuaron reunidos, no altera-

ron sus distribuciones ni tomaron parte alguna en negocios que no eran de 

su inspección, y que sólo supieron por conversaciones familiares. De oficio 

nada se nos dijo por las autoridades de aquel suelo, el que a nuestra salida 

disfrutaba del mejor orden, quietud y sosiego”.

Y de orden del señor Presidente tengo el honor de trasladarlo a VV.EE., 

para conocimiento de la Cámara, entre tanto se elevan a él los tratados conclui-

dos de la expresada asamblea que pasará oportunamente este M inisterio.

Dios guarde a VV.EE. muchos años. México, 26 de septiembre de 1826. 

Juan José Espinosa de los Monteros

Excelentísimos señores Secretarios de la Cámara del Senado
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DOCUMENTO Nº 59

MEMORÁNDUM DE LA ENTREVISTA  
HABIDA EN MÉXICO ENTRE LOS MINISTROS  
PLENIPOTENCIARIOS MEXICANOS Y COLOMBIANOS 
DE LA ASAMBLEA DE LOS NUEVOS ESTADOS  
DE AMÉRICA. MÉXICO, 25 DE NOVIEMBRE DE 1827*

Habiéndose reunido en la casa de habitación de Su Excelencia el Plenipoten-

ciario de Colombia a virtud de invitación que dirigió el día anterior, después 

de los cumplimientos recíprocos manifestó a Sus Excelencias los Plenipoten-

ciarios de México que sentía vivamente tener que hacerles explicaciones fran-

cas sobre la resolución que había tomado, pero que muy a su pesar no podía 

demorarlas, porque se acercaba el término que había fijado para su regreso.

Expuso en consecuencia que desde su llegada a México se había reunido 

tres veces el Congreso general de esta República, y no obstante las esperanzas 

que siempre se le dieron de que esta Asamblea se ocuparía de los tratados y 

convenciones de Panamá, ha visto con sumo dolor transcurrir tanto tiempo 

sin que se haya iniciado siquiera este negocio; que semejante morosidad, el 

manejo particular que se había observado con respecto a la Asamblea y otras 

ocurrencias le indicaban bastantemente que no convenía a la política del Go-

bierno de México la reunión de Plenipotenciarios; por lo que considerando 

que se halla muy desairada su representación si permanece por más tiempo 

espectador de la fría e indiferente acogida que aquí ha tenido este gran pro-

yecto, se ha resuelto a esperar la conclusión nada más de las actuales sesiones 

extraordinarias para restituirse a Colombia al siguiente día de cerradas si no 

se ratifican antes las estipulaciones de Panamá; que ha creído de su deber 

anticipar esta resolución a los Plenipotenciarios de México para que no se 

atribuya este paso a precipitación o falta de buena voluntad por parte de la 

República de Colombia, procurando que si alguna vez creyese México con-

* Antonio de la Peña y Reyes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispano-
americana, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1926, pp. 128-132.
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veniente a sus intereses que se congregase a la Asamblea encontraría en Co-

lombia la mejor disposición para que se verificase, franqueando su territorio, 

conforme al tratado entre ambas Repúblicas, que está y continuará vigente, 

el punto que escoja, y buques para facilitar las comunicaciones y auxilios que 

necesiten los confederados, si para el tiempo que se quisiere la reunión no 

lo embarazasen los compromisos particulares que Colombia hubiere con-

traído, para lo que desde luego se hallaba en la misma libertad que antes de 

formarse las estipulaciones del Istmo.

Los Ministros de México procuraron satisfacer estas quejas aseguran do 

al de Colombia, como lo han verificado por escrito otras veces, que el Eje   cuti vo 

había tomado el mayor empeño para que se instalara el C ongreso de Tacuba-

ya, y se realizaran los grandes objetos que movieron a adoptar tan interesante 

empresa; que al efecto ha instado del modo que cabe en sus atribuciones por 

el pronto despacho de los tratados de Panamá y ha dado pasos que acredi tan el 

concepto de su importancia; pero que desgraciadamente no se han logrado 

sus deseos, bien por la calma con que caminan los c uerpos deliberantes o bien 

porque ocupado el nuestro de graves negocios no ha esti mado perjudicial la 

demora de éste, juzgando inverificable el canje de las ratificaciones por tener 

entendido que las circunstancias en que se han halla do las Repúblicas de Co-

lombia, Centroamérica y Perú no ha permitido a sus Gobiernos ocuparse de 

los expresados convenios ni darles su necesaria ratificación.

El Ministro de Colombia explicó que cuando hablaba del Gobierno de 

México no hacía referencia únicamente al Ejecutivo, sino a todo; que por lo 

que respecta a los demás Gobiernos no podía saberse si habían ratificado sin 

que se hubiese invitado a sus Ministros al canje, y que aun cuando no hayan 

llegado los que faltan, y los que aquí existen no hubiesen recibido las ratifica-

ciones nada de esto excusaba la negligencia del Gobierno mexicano en cum-

plir oportunamente lo que exige la buena fe y su honor tan solemnemente 

comprometido. Que en cuanto al Gobierno de Colombia había asegurado Su 

Excelencia algunas veces a los Plenipotenciarios de México que llegado el caso 

tenía que hacerles explicaciones muy satisfactorias, y ahora podía añadir con 

más franqueza que su Gobierno había ratificado las estipulaciones del Istmo 

asegurando tenerlas en su poder con este requisito; y era un consuelo muy 

grande para Su Excelencia al separarse de esta República el que supiese que la 

República de Colombia había cumplido religiosamente sus empeños.
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Agregó que los ministros que faltan no han venido porque las noticias 

que se han divulgado sobre no prestarse México a tener en su seno a los Ple-

nipotenciarios (lo que consta en papeles públicos que manifestaría) quizá les 

ha servido de retraente, y han esperado que su demora produzca nueva in-

vitación. Después se extendió Su Excelencia en explicar el proyecto que sabía 

por buenos conductos, aunque no oficialmente, se agitaba en Europa sobre la 

formación de tres Imperios de toda la América antes española, y la resolución 

dependía ya de una potencia solamente; y que en tales circunstancias era de 

toda necesidad que cada una de las Repúblicas, siendo unas potencias de ter-

cer orden, no perdiese el tiempo y mirase por sí sin contar ya con la alianza de 

las demás supuesto que los mismos confederados y especialmente México no 

prestaban su cooperación a ella; que a esto se habían dedicado los enemigos 

de la Asamblea, sobre todo aquellos extranjeros que piensan sacar partido de 

nuestra posición aislada, porque saben profundamente que el mejor modo de 

preparar el teatro para sus intrigas futuras en cada una de nuestras capitales es 

mantenerse desunidos y discordes entre sí, contando para el éxito con nues-

tra inexperiencia y con el escaso caudal de conocimientos administrativos y 

diplomáticos que hemos podido adquirir después de nuestra emancipación; 

que si continuamos como estamos, abandonado cada cual a sus propios re-

cursos y a la infancia de su política, es probable que algún día se vean hacien-

do una guerra encarnizada los mexicanos, colombianos, peruanos, etc., no 

por intereses propios nuestros sino como meros auxiliares, o instrumentos 

de la política de otros Gobiernos. Que muy diferente sería nuestra suerte si 

con tiempo uniformásemos los principios de nuestro sistema político y nos 

preparásemos en común a rechazar las insidias que nos esperan; la alianza 

efectiva es la única y muy poderosa que nos colocaría en la posición de primer 

orden y manejarnos como tales, y entonces las Repúblicas americanas sin 

perder un átomo de su soberanía en lo interior y exterior se libertarían de mil 

cuestiones embarazosas, a que necesariamente serían provocadas, y es bien 

fácil predecir desde ahora de parte de quién estaría la ventaja.

Los Ministros de México dijeron: que su Gobierno ya había consignado 

repetidas veces los principios de importancia y conveniencia general que 

formaban la base de la Asamblea americana así respecto a los aliados entre sí, 

como de las potencias extranjeras, y se hallaban convencidos que los Gobier-

nos de las demás Repúblicas confederadas se hallarían en disposición, como 
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el de Sus Excelencias, a no dejar de la mano una empresa que debía hacer la 

felicidad de los nuevos Estados de América; pero que sería oportuno que las 

observaciones que acababa de manifestar el Plenipotenciario de Colombia 

se extendiesen por escrito.

Su Excelencia contestó, que ya lo habría verificado así si le hubiese sido 

posible excusar expresiones que quizá parecerían poco respetuosas en virtud 

de las circunstancias y de sus sentimientos de que no podía prescindir; que 

había sufrido con paciencia por más de un año, y no le parecía regular ni 

compatible con el decoro de Colombia continuar así después que se disuelva 

el actual Congreso; que en todo ese tiempo había tenido lugar de observar 

que los elementos de México pugnaban por ahora contra la Asamblea y ellos 

lo convencían por consiguiente que el negocio no estaba aquí aún maduro; 

y prueba de ello es la poca actividad que México ha manifestado en este 

negocio, de suerte que ni aun ha querido entrar en correspondencia con los 

demás Gobiernos americanos a pesar de las repetidas insinuaciones y del 

buen efecto que esto produjo en Panamá; que México había visto con dema-

siada negligencia sus relaciones políticas con sus hermanas, de manera que 

a excepción de un simple Encargado de Negocios en Bogotá no mantiene 

agente alguno diplomático en toda la extensión de la América antes española, 

aun en Guatemala su vecina; que arde actualmente en disensiones intestinas, 

que pudieron ahogarse en su nacimiento con dos o tres buenas providen-

cias. Que tal conducta parece argüir indiferencia hacia los nuevos Estados 

americanos, incluyendo a la República de Colombia, a la que aún no se ha 

correspondido el compromiso de haber mandado aquí un Ministro desde el 

pronunciamiento de Iguala.

Sus Excelencias los Plenipotenciarios de México contestaron que según 

se decía se presentaría pronto a la Cámara de Diputados un dictamen de la 

Comisión sobre el Tratado de Confederación. Su excelencia el Plenipotencia-

rio de Colombia repuso que había más de un año que se le estaba diciendo lo 

mismo infructuosamente. Los Ministros de México ofrecieron al de Colom-

bia dar desde luego cuenta a su Gobierno con las comunicaciones enunciadas 

en esta entrevista.

José Mariano Michelena – José Domínguez Manso – José Basilio Guerra
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DOCUMENTO Nº 60

PROTOCOLO DE LA CONFERENCIA  
VERBAL TENIDA ENTRE LOS DELEGADOS  
SOBRE LA CLAUSURA DEL CONGRESO  
AMERICANO. TACUBAYA, 9 DE OCTUBRE DE 1828*

Protocolo de la conferencia verbal tenida entre los Plenipotenciarios 

de Colombia, Centroamérica y Estados Unidos Mexicanos, en la casa 

del primero, en la villa de Tacubaya, el 9 de octubre de 1828.

Presentes los Plenipotenciarios, el Ministro de Colombia abrió la conferencia 

dando las más expresivas gracias a los Plenipotenciarios de Centroamérica y 

Estados Unidos Mexicanos por el honor que le habían dispensado en desig-

nar su casa para lugar de esta reunión, estando, como estaba, distante de la 

residencia de dichos Plenipotenciarios en la capital.

Su objeto, dijo, era manifestarles en esta conferencia con toda franque-

za la resolución en que se hallaba de restituirse a su patria a principios del 

mes entrante, los motivos que le habían inducido a ello y los deseos de su 

Go bierno.

El Ministro de Colombia, continuó, ha formado esta resolución en vir-

tud de una serie no interrumpida de hechos que han producido en su ánimo 

una convicción plena e irresistible del poco o ningún interés que los Estados 

Unidos Mexicanos toman por la reunión de los plenipotenciarios america-

nos en su territorio, según se había estipulado en Panamá. Quisiera poder 

omitir aquellos hechos, porque no es su intención hacer inculpaciones a na-

die. Pero en cumplimiento de sus deberes se ve compelido a entrar en una 

ligera narración de lo pasado, desde su llegada a esta República el 12 de agosto 

de 1826, para concluir justificando su resolución.

* Antonio de la Peña y Reyes; comp., El Congreso de Panamá y algunos proyectos de unión hispano-
americana, México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1926, pp. 142-150.
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Los Plenipotenciarios mexicanos saben bien que los de Colombia en 
Panamá no habrían consentido en la traslación de la asamblea americana a 
esta villa, sin ciertas promesas y estipulaciones que parecían acreditar que la 
política de este Gobierno era enteramente favorable a aquel establecimiento, 
de inmenso precio e importancia para las nuevas Repúblicas, e infinitamente 
más para la que tuviese la dicha de hospedarlo en su seno.

El Ministro de Colombia, sin embargo, no bien llegado a Acapulco cuan-
do comenzó a adquirir gradualmente nociones diametralmente opuestas.

Desde entonces el Congreso mexicano manifestó repugnancia bastan-
te notable a ocuparse en tan grave negocio, por más esfuerzos que hizo el 
Eje  cutivo para que lo pusiese en estado de cumplir con unas estipulaciones 
auto rizadas por los Plenipotenciarios de estos Estados, en observación de 
instrucciones, según es público y notorio.

Así se infringió una de las partes más esenciales de un tratado público, 
permitiendo transcurriese el día 15 de marzo del año pasado, en que debieron 
canjearse los de Panamá, sin que para ello se hubiese dado ninguna especie 
de explicación satisfactoria o no satisfactoria.

Los Ministros mexicanos pueden acordarse de que ese mismo día 15 de 
marzo del año pasado pasó el de Colombia a sus casas respectivas a asegu-
rarles personalmente, como lo hizo, que aunque no tenía todavía las ratifica-
ciones en su poder por la distancia y otras circunstancias imprevistas, podía 
hacerles explicaciones muy satisfactorias de parte de su Gobierno en el caso 
de que se le invitase al canje, porque había recibido seguridades de que serían 
aprobadas y ratificadas.

La correspondencia que medió después entre los Plenipotenciarios de 
México y Colombia desde el 23 de junio hasta el 3 de agosto del año pasa-
do, acreditará en todo tiempo la buena disposición del Colombia al efecto, 
puesto que solamente se exigió, como es muy justo, saber con antelación cuál 
era la determinación definitiva de los Estados Unidos Mexicanos sobre los 
tratados pendientes.

Como se continuó, a pesar de esto, guardando un profundo silencio por 
parte de este Gobierno sobre la aceptación o no aceptación de dichos tratados, 
el Plenipotenciario de Colombia creyó de su deber invitar a los de México, 
con fecha 24 de noviembre del año pasado, a una conferencia, que se ve rificó 
el día siguiente, y en la cual les manifestó la inutilidad de su residencia aquí 
por más tiempo y su disposición de regresar a su país.
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No habiendo producido efecto alguno esta conferencia, el Ministro de 

Colombia pasó a los de México una nota de despedida, con fecha 17 de di-

ciembre, a la cual se contestó en 3 de enero del presente año instándole para 

que permaneciese por más tiempo en esta República, pues el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos creía poder asegurar en todo aquel mes si las 

estipulaciones de Panamá se ratificarían o no.

Transcurrido ya todo el mes de enero sin que el Plenipotenciario de Co-

lombia hubiese recibido las seguridades ofrecidas de una u de otra manera, 

pasó una segunda nota de despedida el 1º de febrero, y fue luego a ofrecer 

sus respetos y a participar su resolución al Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Su Excelencia entonces hizo al Plenipotenciario de Colombia nuevas 

instancias para que desistiese de su marcha, en virtud de las cuales recogió 

aquella segunda nota, y se determinó a permanecer en estos Estados algún 

tiempo más, esperando el éxito de tan importante negociación.

Qué efectos hayan producido las nuevas gestiones del Ejecutivo, puede 

verlos cualquiera en los dictámenes, resoluciones y contrarresoluciones de las 

honorables Cámaras del Senado y de Representantes de los Estados Unidos 

Mexicanos.

Todos estos hechos, de una naturaleza incontrovertible, y otros muchos 

más que no se omiten por amor a la verdad, han persuadido al Ministro de 

Colombia de la necesidad de restituirse a su país lo más pronto posible.

En tan desgraciado caso cree haber cesado su misión, e invita, en cum-

plimiento de órdenes terminantes de su Gobierno, a los Plenipotenciarios 

que todavía residen aquí a extender un acta expresiva del pesar consecuente 

con la inutilidad de lo obrado por la conservación de la Asamblea y de la Con-

federación americana, de las causas que han intervenido en su c onclusión por 

ahora, y de los motivos que urgen porque se renueve después, en circunstan-

cias más felices.

Los Plenipotenciarios mexicanos contestaron que las circunstancias ac-

tuales eran mucho más favorables que las anteriores para la consecución del 

grande objeto de la Confederación americana; que ya se había manifestado 

claramente el sentido de las Cámaras a favor de los tratados, porque la de 

Diputados los aprobó con unas reformas tan insignificantes, que no influían 

en nada en la sustancia y esencia de las estipulaciones, y la del Senado, al 
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devolver los mismos tratados a la Cámara de su origen sin aprobarlos, dio 

verdaderamente una prueba inequívoca, así de su conformidad con los tra-

tados del Istmo, como de su consideración a la Asamblea, porque creyendo 

que los tratados debían ser aprobados íntegramente o reprobados, le pareció 

un medio muy a propósito para lograr aquel objeto, remitirlos a la Asamblea 

para que meditasen los Plenipotenciarios sobre las ligeras alteraciones de la 

Cámara de Representantes, pues que de este modo, si había anuencia en ellas 

de parte de Sus Excelencias, no habría por la de las Cámaras esas pequeñas 

discordancias para la absoluta aprobación de los tratados; que semejante 

disposición expresaba, de una manera indubitable, los esfuerzos que hacia 

siempre el Ejecutivo; la continuación de los empeños para el despacho de 

este gran negociado, y el aspecto diferente que había tomado la República 

mexicana, eran las mejores garantías que se podían ofrecer del feliz éxito de 

la obra de Panamá.

El Plenipotenciario de Colombia repuso inmediatamente que sentía 

observar que las esperanzas y protestas que acababa de oír eran las mis mas 

que se le habían hecho hacía mucho tiempo, y que jamás se habían realiza-

do; que él oponía hechos positivos a aquellas esperanzas que la experiencia 

había desvanecido, y en prueba de ello apelaba al juicio de su respetable com-

pañero el Plenipotenciario de Centroamérica, que convencido de lo mismo, 

había pasado a los Plenipotenciarios mexicanos su nota de despedida el 1º 

del último mes.

El Plenipotenciario de Centroamérica recordó las promesas que en 

dife rentes épocas de esta desgraciada negociación se habían hecho, los de-

seos constantes de su Gobierno y la autorización y disposición de su Minis-

tro para la continuación de las sesiones, que tuvo el honor de manifestar a 

los Plenipotenciarios de México en nota del 23 de junio del año pasado; que 

el 31 de agosto siguiente repitió los mismos sentimientos contestando a la 

del 29 del mismo, en que Sus Excelencias le aseguraron que la triste situa-

ción de la República de Centroamérica era el asunto interesantísimo que 

en concepto del Gobierno mexicano debía provocar a la mayor brevedad 

la apertura de la Asamblea; que invitado su honorable compañero el señor 

Ministro de Colombia a tan importante objeto, y convenido en prestar su co-

operación, expuso que antes de tomar en consideración un asunto tan arduo 

y de tanta trascendencia, le parecía que era necesario fijar de antemano los 
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principios en que en todo tiempo debían apoyarse y sostenerse las medidas 

que allí se adoptasen, proponiendo para facilitar el resultado el medio de 

una conferencia previa. ¿Y cuándo se verificó? A Sus Excelencias consta que 

no tuvo efecto sino hasta el 22 de diciembre en que los Ministros presentes 

se reunieron por primera vez, que la continuaron el 24 del mismo, y el 12 de 

enero de este año, en que por fin convinieron en la medida que aparece en 

el memorándum de ella.

Los Plenipotenciarios mexicanos, firmes en la nobleza de sus sentimien-

tos por la pacificación de Centroamérica, tuvieron la bondad de asegurar 

el 19 del mismo al Ministro de aquella República que lo habían pasado (el 

memorándum) a su Gobierno, recomendándole la medida adoptada.

El que habla no puede explicar el disgusto y sorpresa con que vio pa-

sar aquel mes sin saber si el Gobierno había tomado o no en consideración 

dicho memorándum, por lo que convencido de que era enteramente inútil 

su permanencia aquí, fue el 2 de febrero a participar al Excelentísimo señor 

Presidente de la República que tenía permiso de su Gobierno para retirarse 

tan luego como lo verificase el Plenipotenciario de Colombia, que según en-

tendía, pensaba salir el 4. Su Excelencia le contestó que acababa de estar allí a 

comunicarle su pronta marcha, pero que le había suplicado y reducido a que 

la difiriese porque el punto de los tratados se concluiría en el mes.

últimamente volvieron a reunirse el 6 del mismo febrero los Ministros 

presentes, y Sus Excelencias Michelena y Domínguez dijeron que su Gobierno 

quería se tomasen en consideración las posteriores noticias de Centroaméri-

ca para saber si en virtud de ellas variaban de opinión, y todos unánimemente 

convinieron en que por las circunstancias que en ellas se describen era más 

necesaria la medida propuesta. Y comunicando al siguiente día los Plenipo-

tenciarios de México este acuerdo a su Gobierno, le repitieron la súplica de 

que las providencias que hubiese de tomar fuesen prontas como lo deman-

daban las circunstancias efectivas en que se hallaba aquella República.

Que, sin embargo, el Ministro de Centroamérica aún ignora si el Gobier-

no de los Estados Unidos Mexicanos ha adoptado o no alguna medida en este 

negocio.

Que estos hechos constantes no los recuerda con un espíritu de recrimi-

nación de que está muy distante, sino porque ellos, unidos a los que ha referi-

do el señor Ministro de Colombia, lo habían convencido profundamente de 
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que, o México no tenía interés en concurrir por su parte a la realización de la 

Confederación americana, o repugnaba que la Asamblea se reuniese en su te-

rritorio; que cualquiera de estos extremos que fuese cierto, era en su concepto 

una razón suficiente para retirarse en obsequio mismo de la Confederación, 

porque de lo contrario era preciso que se hiciese ridículo y despreciable un 

proyecto tan importante, en otro tiempo y circunstancias acaso se podrá re-

novar con mejor éxito; que en atención a esto y a los quebrantos que diaria-

mente sufre su salud en este clima, había solicitado permiso para restituirse a 

su país; que su Gobierno se lo había concedido, como tuvo la honra de decirlo 

a Sus Excelencias los Plenipotenciarios de México en su nota de despedida de 

diez del último septiembre, y que aunque entonces hizo una manifestación 

de los sentimientos de su Gobierno, quiere aprovechar la presente oportuni-

dad para repetirla de una manera más solemne; que en consecuencia asegura 

que Centroamérica conserva siempre la misma idea de utilidad e importancia 

de la Confederación y los más vivos deseos de concurrir a ella, que a este fin 

había conservado a su Ministro en esta República por más de dos años, y que 

no había sido sino después de una profunda convicción de la inutilidad de su 

permanencia por más tiempo, cuando le había permitido retirarse mandán-

dole, sin embargo, asegurar a Sus Excelencias que no por eso se creyese que los 

deseos de aquel Gobierno a favor de la Confederación se hubiesen entibiado; 

que menos era su objeto retardar ni entorpecer la reunión de la Asamblea, y 

en prueba de ello prometía enviar sin pérdida de tiempo sus Plenipotenciarios 

para concurrir a ella, tan luego que se le asegurase que ésta iba a reunirse.

El Plenipotenciario de Centroamérica concluyó manifestando su pro-

fundo reconocimiento a los de Colombia y Estados Unidos Mexicanos por 

las bondades que les había merecido durante su permanencia en esta 

República.

Los Plenipotenciarios de México repusieron que las esperanzas que en 

distintas ocasiones habían dado sobre este asunto no habían sido tan vanas, 

pues que al fin de este periodo ya habían las dos Cámaras del Congreso gene-

ral el convenio, y ocupándose de los demás tratados concluidos en Panamá, 

prescindiendo, como se debe prescindir para el objeto de comprobar el he-

cho de haberse tomado en consideración, de éste o del otro resultado de la 

discusión y del concepto de las Cámaras; que agregada esta observación a las 

expuestas, no podían fijarse más en la idea que habían manifestado. Hicieron 
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presentes las funestas consecuencias que se originarían desde luego con la di-

solución de la Asamblea, porque si en cualquiera ocasión debería producirlas 

un suceso tan desagradable, las causaría mucho más en las circunstancias en 

que se hallaban hoy las Repúblicas aliadas; la guerra entre Perú y Colombia, 

la civil que aflige a Centroamérica, la agitación, aunque momentánea, de la 

República mexicana, a todo se le daría influencia sobre la disolución, y aque-

llas circunstancias se presentarían en consecuencia con un aparato temible, 

supuesto que aun habían roto la fraternidad concentrada en la Asamblea de 

los Ministros de esas potencias, enviados precisamente para estar unidos 

perpetuamente en paz y en guerra.

Que aun cuando hubiesen sido reprobados los tratados de Panamá en la 

República de México, o en cualquiera de las otras, o en todas, no podía pro-

cederse a la disolución de la asamblea; antes bien, esto exigía la reunión de 

los Plenipotenciarios para acordar, según las nuevas y consecuentes instruc-

ciones de sus respectivos Gobiernos, las reformas de que fuesen susceptibles 

aquellas estipulaciones o formar otras distintas; que por esto habían inculca-

do otras veces que la existencia de la asamblea en la actualidad no dependía 

de los tratados celebrados en Panamá, sino de otros preexistentes a su misma 

instalación convenidos entre México y Colombia, y entre esta república y las 

de Centroamérica y Perú, que están vigentes.

Hay que reflexionar, además, que el convenio sobre traslación de la 

Asam  blea está aprobado en todas sus partes, y habiéndose comprometido 

por este tratado las Repúblicas aliadas a mantener sus plenipotenciarios en 

el lugar que hubiese fijado la Asamblea, parece que la disolución se opone al 

mis mo convenio.

Los Plenipotenciarios de México hubieran querido que por parte de su 

Gobierno estuviesen ya ratificados los tratados; pero por este solo hecho ¿se 

habría podido proceder al canje deseado, ni en el 15 de marzo del año próxi-

mo anterior ni después, ni aun el día de hoy? De ninguna manera: sabido es 

que en Centroamérica no existe cuerpo legislativo que haya podido aprobar 

los tratados, y que el Perú ni aun ha mandado sus Ministros; ¿qué, pues, podía 

haberse aventajado con la aprobación de México y Colombia? Esto acredita 

que no ha consistido únicamente en el Gobierno mexicano la falta de canje 

de los tratados, y acaso esta consideración han tenido a la vista las Cámaras 

para no apresurarse a la aprobación.
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El Plenipotenciario de Colombia dijo que no se trataba de la disolución 

de la Asamblea, ni su Gobierno deseaba propender a semejante cosa; que si 

estaba resuelto a restituirse a su país había sido forzado a ello por las circuns-

tancias, y que si éstas variaban, Colombia sería la primera en mandar sus 

Plenipotenciarios a la Asamblea americana con instrucciones de consentir en 

todas aquellas estipulaciones justas y regulares que no estuviesen en contra-

dicción con sus obligaciones existentes con las demás potencias de Europa y 

América al tiempo de la nueva reunión.

El Plenipotenciario de Colombia concluyó, finalmente, asegurando a 

los de Centroamérica y Estados Unidos Mexicanos que no le era posible ex-

presar la aflicción de que estaba penetrado por el mal éxito de la negociación 

de Panamá, pero que se separaba de esta República lleno de reconocimientos 

por las bondades con que constantemente lo habían favorecido; y cualquiera 

que fuese su suerte futura, siempre recordaría con placer el tiempo en que 

tuvo la fortuna de tratar con unos Ministros tan excelentes y celosos por el 

bien de la América en general.

Los Plenipotenciarios mexicanos excitan en este punto el sobresaliente 

patriotismo de sus dignos y respetables compañeros el Plenipotenciario de 

Colombia y el de Centroamérica, confiados en el interés que siempre han 

tomado Sus Excelencias por la causa de América en los apreciables y costosos 

sacrificios que han prestado constantemente, y en la importancia de las obras 

del Istmo, a que han dedicado su sabiduría, su prudencia y su celo; que les 

causaba el dolor más profundo, cual no podrían jamás decir cumplidamente, 

considerar separados de su compañía a Sus Excelencias, en cuyos consejos 

tiene la Patria apoyadas sus más lisonjeras esperanzas; que sentían vivamente 

llevasen adelante una determinación que por sí sola había de ser origen de 

males de fatal trascendencia, y que no podrían ocultarse a la alta penetración 

de quienes con sus luces recomendables habían trabajado incesantemente 

por la felicidad pública.

Los Plenipotenciarios de México protestaron que si al de Colombia y al 

de Centroamérica pareciese más conveniente que la Asamblea se traslade a 

otro punto de la República, porque así sea más análogo al objeto, los Pleni-

potenciarios de México están dispuestos a lo que digan Sus Excelencias, así 

como a cualesquiera otras medidas que dependan del Ejecutivo y que confe-

renciando se juzguen conducentes al propio objeto.
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Los Plenipotenciarios de Colombia y Centroamérica fueron de opinión 

que lo propuesto para la traslación de la Asamblea a otro punto de esta Repú-

blica no podía producir ningún buen efecto en estos momentos, ni mucho 

menos remover los inconvenientes que se le habían presentado por parte del 

Gobierno de estos Estados, concluyendo con dar las más expresivas gracias 

a los Plenipotenciarios mexicanos por sus atenciones y civilidades que no 

olvidarían jamás.

Pedro Gual – Antonio Larrazábal – 

José María Michelena – José Domínguez Manso
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DOCUMENTO Nº 61

CIRCULAR DE LA CANCILLERÍA MEXICANA  
A LOS GOBIERNOS HISPANOAMERICANOS.  
MÉXICO, 13 DE MARZO DE 1831*

A S.E. Secretario de Relaciones Exteriores de la República de Buenos Aires, 

Perú, Bolivia, Colombia, Chile, Centroamérica.

México, 13 de marzo de 1831

Palacio del Gobierno Federal

El infrascrito Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores 

e Interiores de los E.U. Mexicanos, tiene el honor de dirigirse a V.E. de orden 

del Vicepresidente en ejercicio del Poder Ejecutivo sobre un punto que juzga 

de la mayor importancia para todas las nuevas Repúblicas del continente 

americano.

Por diversos que puedan parecer a primera vista los intereses particula-

res de cada uno de estos Estados, ellos se hallan ligados entre sí por un interés 

general, por un interés primario que es nada menos que el de su existencia 

* El Pacto de familia. Historia de un episodio de la diplomacia mexicana en pro de la anfictionía, 
México, Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1962, pp. 123-125. La iniciativa de la Cancille-
ría mexicana en realidad se compone de varios proyectos superpuestos. El primero es un tratado 
de amistad y comercio con Chile, el cual inserta por primera vez en un acuerdo entre las nuevas 
repúblicas la excepción a la cláusula de la nación más favorecida. El segundo es la presente circular, 
la cual pretende instaurar una asamblea cuyas labores consistan en conferencias permanentes y 
privadas, y de las cuales se excluya a todo país ajeno al ámbito hispanoamericano. El tercer proyecto 
del Pacto de familia consiste en el envío de dos ministros cerca de las nuevas repúblicas, Manuel 
Diez de Bonilla a Centroamérica y Colombia, y a Juan de Dios Cañedo a Sudamérica. El paralelo 
con la iniciativa bolivariana de los tratados bilaterales es notorio. El desinterés de la mayoría de los 
gobiernos convocados, inmersos en las urgencias de la primera época independiente, impidió el 
éxito de esta iniciativa, aunque abona el terreno para la convocatoria al Congreso de Lima.
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como naciones: todas se hallan amagadas de los mismos peligros, todas tie-

nen que apelar a los mismos medios de conservación. En estos se compren-

den no sólo las medidas necesarias para defenderse de un enemigo común, 

sino el género de relaciones que deban establecerse con las demás potencias 

extranjeras, que no procediendo del mismo origen ni hallándose en las mis-

mas circunstancias, deben ser de una naturaleza muy diferente que las que 

existan entre este grupo de Repúblicas hermanas que nunca podrán conside-

rarse como extranjeras entre sí sin romper todos los lazos de la naturaleza, de 

la costumbre, de la identidad de origen, religión y hábitos sociales.

Con este fin el Gobierno de estos Estados, en el Tratado celebrado con 

Colombia, acordó las reuniones periódicas de una Asamblea General com-

puesta de los Plenipotenciarios de todas las Repúblicas americanas, habién-

dose comprometido ambos Gobiernos a invitarlas a este objeto, y de hecho 

se celebró el primer Congreso en Panamá y se trasladó luego a Tacubaya. No 

es del caso examinar ahora los motivos por qué esta reunión no produjo to-

dos los saludables efectos que eran de esperar, pero es preciso sí expresar que 

una de las causas que más contribuyeron a su desconcepto y que obró de una 

manera muy directa en la disolución de la Asamblea, fue sin duda el grande 

aparato que se procuró darle y que si bien convenía a los importantes objetos 

que habían de ser materia de sus sesiones, hizo concurrir a ella a los agentes de 

potencias que de ninguna manera tenían el mismo interés en su feliz éxito.

Amaestrados pues por la experiencia, debemos remover las causas co-

nocidas del descontento de aquella reunión y aprovechar todas las ventajas 

que ella debió producir. Las circunstancias lo hacen urgente; el antiguo mun-

do en medio de violentas agitaciones adquiere una nueva existencia que debe 

dar motivo a inmensas e incalculables variaciones en la política general. Es 

menester en tales momentos fijar la que deben observar estas nuevas Repúbli-

cas y es menester que esto se haga de común acuerdo estrechando por medio 

de tratados los lazos fraternales que deben unirnos para el común apoyo y 

ventaja. Estos objetos grandiosos e interesantes no pueden llenarse cum-

plidamente sino por el concurso de los Plenipotenciarios de las Repúblicas 

americanas, formadas de las antiguas colonias españolas, pero es menester 

que esta reunión se haga sin el aparato pomposo de un Congreso, sino que 

tome el carácter de conferencias permanentes y, por decirlo así, privadas, 

que pudieran tenerse cuando la ocasión lo pidiere, para esto en concepto de 
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este Gobierno el medio más adecuado sería que concurriendo los agentes 

de todas las referidas Repúblicas en la capital de alguna de ellas, acreditados 

cerca de aquel Gobierno lo estuvieren también para tratar entre sí acerca de 

los intereses de todas.

El Gobierno de estos Estados, muy lejos de pretender que tal reunión 

se verifique en esta capital, aunque encuentra en ello ventajas muy decisivas 

con respecto a las reuniones con Europa, promete desde luego mandar su 

Plenipotenciario a donde se prefije por la mayoría de los demás, ofreciendo 

sí con la mayor complacencia esta capital y todos los recursos de estos Estados 

para recibir a los Plenipotenciarios de las Repúblicas amigas si por las razones 

que se tuvieron presente para la traslación del Congreso de Panamá a Tacubaya 

se prefiriese esta ciudad.

El infrascrito suplica a V.E. tenga la bondad de someter a la deliberación 

de su Gobierno el contenido de esta nota y de invitarlo muy eficazmente a 

que coopere por su parte a la consecución de tan grande objeto no sólo por 

medio del nombramiento y con los poderes e instrucciones necesarias de 

su plenipotencia, sino también interponiendo su influjo para que los de las 

otras Repúblicas hermanas sigan su ejemplo haciendo el nombramiento de 

los suyos.

El infrascrito aprovecha la oportunidad para asegurar a V.E. de la dis-

tinguida consideración con que es 

De V.E. muy obediente servidor

Lucas Alamán
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DOCUMENTO Nº 62

INSTRUCCIONES DE LA CANCILLERÍA MEXICANA  
A LOS ENVIADOS EXTRAORDINARIOS CERCA  
DE LAS REPÚBLICAS QUE ANTES FUERON  
COLONIAS ESPAÑOLAS. MÉXICO, 3 DE JUNIO DE 1831*

A los Ministros Plenipotenciarios y Enviados Extraordinarios cerca de las 

Repúblicas que antes fueron colonias españolas, Juan de Dios Cañedo y 

Manuel Diez de Bonilla.

México, 3 de junio de 1831

El grande objeto político que de orden del Vicepresidente se ha propuesto 

en estas legaciones, es el de promover la unión de todas las Repúblicas for-

madas de lo que antes fue colonias españolas, para que procedan de acuerdo 

en todo lo que puede llamarse intereses comunes, y restableciendo los lazos 

fraternales que entre ellas existían y que nunca debieron romperse por la in-

dependencia, se adquiera para todas la consideración que en la política sólo 

se concede a las grandes masas.

Si en todas épocas habría sido conveniente el proceder bajo principios 

uniformes en todo aquello que tiene relación con la política y el comercio ex-

terior, en la presente ha venido a ser de indispensable necesidad. La Europa se 

halla en una crisis que cualquiera que sea su resultado debe ser trascendental 

a las nuevas Repúblicas de América. Si en la guerra que amenaza en el antiguo 

continente, el triunfo queda por los principios liberales, el reconocimiento de 

la independencia por toda la Europa inclusa la misma España, es indefectible; 

si por el contrario la fortuna abandona esta vez también las banderas de la li-

* El Pacto de familia. Historia de un episodio de la diplomacia mexicana en pro de la anfictionía, Méxi-
co,  Archivo Histórico Diplomático Mexicano, 1962, pp. 129-137.
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bertad, la tempestad que se prepara para extirparla en América, único país que 

habrá quedado disfrutándola, ha de ser terrible. En el primer caso habremos 

llegado a una crisis diplomática de que sólo podrá sacarse partido obrando 

todos de acuerdo; en el segundo es menester, también de acuerdo, prepararse 

a defender vigorosamente los bienes precisos que hemos ad quirido.

Es preciso hacer que se penetren de toda la importancia de estos prin-

cipios los gobiernos para los cuales está V.E. acreditado. Es menester que V.E. 

les demuestre todos los males que se han seguido, ya por haber obrado aisla-

damente las nuevas Repúblicas americanas, y los inmensos que resultarían 

de observar la misma conducta en circunstancias aún más delicadas. Puede 

citarse en apoyo un ejemplo notable por sus extensas y funestas consecuen-

cias. Cuando la Inglaterra resolvió reconocer la independencia de varias de las 

Repúblicas de América, dirigió sus comisionados, con el carácter ya de Pleni-

potenciarios para negociar tratados a cada una de las Repúblicas con quienes 

se intentaba formar este género de relaciones. A todos se les dio un modelo de 

tratado, formado ciertamente de la manera que era más conducente para los 

intereses ingleses, pues aunque todos sus artículos reposan sobre la base de 

la reciprocidad, ésta no podía ser sino imaginaria, atendidas las diversísimas 

circunstancias en que se hallaban las Partes Contratantes. Así es que, tratados 

celebrados con esta apariencia de igualdad, han sido en realidad ventajosos 

únicamente a la Inglaterra. México conoció desde entonces que así debía 

suceder infaliblemente, y persuadida también de que las relaciones que con-

venía a todo trance estrechar eran las de las Repúblicas, nuestras hermanas, 

a pesar de las ventajas políticas que traía entonces el tratar de cualquiera ma-

nera que fuese con la Inglaterra, se reservó en el primer tratado que celebró 

con los Plenipotenciarios británicos el derecho de conceder privilegios a los 

pabellones de las nuevas Repúblicas, y usando de él los concedió a Colombia 

en el tratado de comercio celebrado con ésta y estaba decidido a tratar bajo el 

mismo pie con las demás, mas Colombia se hallaba ya comprometida con la 

Inglaterra para no conceder privilegios, y México no pudo, por tanto, hacer 

efectivo su buen deseo. Bajo este pie de reciprocidad imaginaria se han ido 

formando los demás tratados que todas estas Repúblicas han celebrado, ya 

con varias potencias de Europa, ya con Estados Unidos de América, porque 

ligadas con la Inglaterra no podían conceder menos a los demás que lo que 

habían dado ya a aquélla, y así es que toda la ventaja del comercio de nuestras 
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nuevas Repúblicas ha quedado para potencias que nos son enteramente ex-

trañas, indiferentes de nuestra suerte y sólo interesadas en sacar de nosotros 

utilidades pecuniarias. Bajo este punto de vista la suerte de la América es hoy 

peor que en el tiempo colonial, pues el comercio que entonces se hacía nos era 

mucho más propio que el actual que ejercen factores extranjeros, los cuales 

luego que se enriquecen mudan país y nos dejan privados de los capitales que 

se han formado con nuestros tesoros. 

Si estos males se han seguido de aquel primer paso errado, ¿cuán mayo-

res no serían los que dimanasen no ya de tratados puramente de comercio, 

sino de los que tuviesen por objeto intereses políticos del primer orden, como 

son ciertamente los que han de ventilarse por resultados de los actuales su-

cesos de Europa? España, tratando individualmente con cada una de estas 

Repúblicas, podría sacar condiciones de las más débiles que comprometiesen 

gravemente los intereses de las más fuertes, y la independencia podría quedar 

siempre amenazada, o por lo menos los pueblos que la disfrutan sujetos a 

condiciones que la hicieren ilusoria.

El Gobierno de Chile parece muy penetrado de estos principios, según 

lo ha manifestado su Plenipotenciario el Sr. Campino, en un memorándum 

de que para mayor ilustración de esta materia se acompaña copia. Es de espe-

rar que la experiencia de los males sufridos haya producido la misma convic-

ción en los demás Gobiernos, y sólo parece que falta poner mano al remedio 

en todo aquello que aún es susceptible de él.

El arbitrio que se propone en el memorándum citado parece sin duda el 

más adecuado, pues que previene todos los inconvenientes que se pulsaron en 

el Congreso de Panamá, inconvenientes que serán mayores si ahora se tratase 

de reunirlo de nuevo. No fue el más pequeño de aquella reunión, el haber in-

vitado a ella a los representantes de Inglaterra y de Estados Unidos; es decir, de 

las potencias que tienen los intereses mercantiles y aun políticos encontrados 

con los nuestros y por consiguiente más empeñadas en embargar los objetos 

de la reunión. Esta debe ser enteramente de familia, y sólo para consultar a 

los intereses peculiares de este grupo de Repúblicas nacidas en las antiguas 

colonias españolas; intereses que nada tienen de común con los de las otras 

potencias y que de consiguiente deben tratarse con absoluta exclusión de 

todas ellas. La reunión de Plenipotenciarios debe también ser permanente 

para que pueda ocurrir a todas las circunstancias y urgencias imprevistas, 
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pues aun cuando para ellas no tuvieren instrucciones los Ministros que la for-
man, siempre resultaría la ventaja de que remitiesen preparadas las materias 
a sus respectivos Gobiernos, según lo que pudiera aproximarse a la opinión 
de los demás por los antecedentes que obraran en poder de cada Ministro. 
Todos estos objetos se llenan satisfactoriamente concurriendo sin la forma 
ostensible de Congreso los Ministros de todos los Gobiernos de las nuevas 
Repúblicas de América en la capital de la una de ellas, provistos de po deres e 
instrumentos suficientes para tratar entre sí lo que sea del interés de todas. 
Fundado en estas razones el Vicepresidente dirigió a los Gobiernos de to-
das las nuevas Repúblicas la invitación de que se acompaña copia y apoyado 
en las mismas invitará V.E. nuevamente a aquellos cerca de los cuales está 
acreditado, para que nombren sus Ministros conforme a este plan, instando 
porque sea cuanto antes, en razón de las urgencias de las circunstancias y de 
la rapidez de los acontecimientos políticos. Será punto que deberá decidirse 
por comunicaciones mutuas cuál sea la capital donde haya de celebrarse esta 
reunión: sobre esto no puede darse a V.E. instrucción especial y México man-
dará su Ministro a donde decida la mayoría de sus hermanas, y si estas piensan 
que México mismo sea el lugar más oportuno al efecto, como realmente lo es 
por su proximidad a la Europa y la prontitud con que se reciben las comuni-
caciones de aquella parte del mundo, el Vicepresidente recibirá con el mayor 
aprecio a los representantes de las demás Repúblicas.

Los asuntos que de preferencia deberán ocupar a los Plenipotenciarios 
y sobre los que deberán dárseles instrucciones son, en concepto del Vicepre-
sidente, los siguientes:

1º Bases sobre las cuales deberá tratarse con España cuando ésta se ma-
nifieste dispuesta a reconocer la independencia.

2º Bases sobre las cuales deberá tratarse con la Santa Sede, en los con-
cordatos que con ella hayan de hacerse.

3º Bases sobre las cuales deben celebrarse los tratados que liguen a las 
nuevas Repúblicas con las demás potencias extranjeras.

4º Bases sobre las cuales deben formarse las relaciones de amistad y 
comercio entre las nuevas Repúblicas.

5º Auxilios que deban prestarse estas mismas Repúblicas entre sí en caso 
de guerra y medios de hacerlos efectivos.

6º Medios para evitar las desavenencias entre ellas, y de cortarlas cuando 

ocurran por una intervención amistosa de las demás.
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7º Medios para determinar el territorio que debe pertenecer a cada Re-

pública y de asegurar la integridad, ya sea con respecto a las nuevas Repúbli-

cas entre sí, ya con las potencias extranjeras confinantes con ellas.

Sobre el primer punto, esto es, las bases sobre las cuales se ha de tratar 

con España, debe llamarse la atención de V.E. desde ahora al proyecto de una 

tregua con aquella potencia que antes tuvo colonias, y que el año pasado 

promovió la Inglaterra. El Vicepresidente además de hallarse impedido para 

entrar en este plan por la ley de 11 de mayo de 1826, de que se acompaña a 

V.E. un ejemplar, encuentra razones políticas que se lo embarazan y que en 

su concepto son demasiado fuertes. Todas las hallará V.E. expedidas en las 

comunicaciones que con esta ocasión se dirigieron al Sr. Gorostiza y de que 

también son adjuntas copias. Todo lo que no sea partir de la base del reco-

nocimiento de la independencia será un embarazo en la negociación, pues 

aunque se cite el ejemplo de Holanda, no es de ninguna manera aplicable al 

caso actual, pues en la tregua que con aquella pactó España se hizo un formal 

reconocimiento de la independencia, como se ve en el primer artículo del 

tratado de que también se anexa copia.

Como no es posible suspender las negociaciones ya entabladas con va-

rias potencias extranjeras que ellas deban conducir necesariamente a la cele-

bración de tratados, que aunque sujetos a algunos inconvenientes traen sin 

embargo la ventaja de asegurar la independencia por medio de la amistad de 

las potencias que lo celebran, ya que por falta de la reunión deseada se tiene 

que obrar en esto aisladamente será conveniente que los Gobiernos que se ha-

llen en ese caso, no hagan tratado alguno sino por tiempo determinado y que 

este sea el más corto posible, de esta manera al cabo de cierto tiempo todos 

los Gobiernos de las nuevas Repúblicas habrán quedado libres y en aptitud de 

consultar mejor a sus mutuos intereses. Bajo este pie obrará el Vicepresidente 

y así es que habiendo fijado el señor Gorostiza en el tratado que ha celebrado 

con las ciudades hanseáticas treinta años para su duración, esta cláusula no 

será aprobada y se reducirá a solos diez años como todos los demás. 

Como relativos al cuarto punto, deben tomarse en consideración los 

siguientes:

Convenir en una regla uniforme de naturalización para que puedan ser 

considerados los naturales de cualquiera de las nuevas Repúblicas de América 

como naturales de todas las demás.
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Convenir en una regla uniforme de nacionalización de buques para que 

puedan considerarse los de cada República como nacionalizados en todas 

las demás.

Sobre todos estos puntos convendría se tenga presente lo acordado en 

el Congreso de Panamá, aunque ciertamente no pueda convenirse en todo 

ello, sino considerarlo como base de nuevos trabajos.

De esta especificación de puntos se deduce que los unos son propios y pe-

culiares de los Ejecutivos de todas las Repúblicas de América a los cuales encar-

gan sus Constituciones la dirección de los negocios diplomáticos y por conse-

cuencia pueden quedar definitivamente arreglados por los Plenipotenciarios, 

fijándose así la línea de política que todos han de seguir en las negociaciones 

que emprendan; otros suponen la sanción legislativa porque han de tener el 

carácter de tratados de alianza ofensiva y defensiva y estos podrán convenirse 

para que luego se sometan a la aprobación de los respectivos Congresos.

Será sin duda materia de discusión con los gobiernos cerca de los cuales 

está V.E. acreditado si ha de invitarse a esta reunión al Brasil. El Vicepresi-

dente, considerando que aquel imperio sólo difiere de las nuevas Repúblicas 

por la forma de su Gobierno, pero que en lo demás tiene idénticamente los 

mismos intereses; creyendo también que esa misma forma de su Gobierno le 

procura más fácil acceso para con los de Europa, se decide por la afirmativa. 

Sin embargo, no se procederá a hacerle invitación alguna hasta tanto se sepa 

la opinión de los Gobiernos cerca de los cuales está V.E. acreditado. En todo 

caso, nunca deberá perderse de vista que siendo el objeto de mayor interés 

el evitar la concurrencia de Estados Unidos de América a esta reunión pura-

mente de familia, si puede llamarse así, es necesario contar antes de la invi-

tación con todas las seguridades posibles de que la asistencia del Brasil, que 

se halla en igualdad de circunstancias con Estados Unidos en cuanto a haber 

sido colonia de otra potencia y hallarse fijados en el continente americano, 

no inspira propensión alguna a éstos para concurrir, ni se les presenta por 

esto medio de exigirlo o de entablar contestaciones para que se les admita, 

sobre cuyo punto convendrá ponerse enteramente de acuerdo con los demás 

gobiernos americanos y acaso tomada su opinión lo mejor será no dar paso 

alguno a la invitación por ninguno de ellos y aguardar la reunión de los ple-

nipotenciarios en el punto que se señale para tener así tiempo de sondear las 

disposiciones tanto del Brasil mismo como de Estados Unidos.
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Para proceder de conformidad con lo que en estos negociados se ade-

lante, será indispensable que los Ministros de la República cerca de las otras 

nuevas de América se mantengan en frecuente comunicación teniéndose 

mutuamente impuestos de cuanto pueda ocurrir conducente al servicio de 

la República. Es tan importante establecer sobre bases fijas esta clase de co-

municaciones, cuanto que lo acaecido con la Asamblea americana reunida en 

Panamá es un suceso que se debe evitar para no malograr las negociaciones. 

Los Ministros mexicanos destinados a concurrir a ella salieron de la Repúbli-

ca y no se volvió a tener noticia alguna de ellos hasta que después de algunos 

meses volvieron a Acapulco, de donde habían salido, siendo conductores de 

los tratados y convenciones allí estipulados. En todo este tiempo, ni ellos reci-

bieron comunicación alguna del Gobierno, ni éste noticia suya, sin embargo 

de que mutuamente procuraron comunicarse.

Como sean más difíciles e irregulares los medios de comunicación entre 

esta República y las otras del Sur por el Pacífico, tratará V.E. de arreglar este 

punto de preferencia con los Gobiernos de Chile y el Perú, y si es posible y 

ellos se prestan a reportar con proporción el gravamen de establecimiento de 

paquetes o correos marítimos fijos y periódicos, podrá V.E. entrar en conve-

nio por parte de la República para que se lleve a pronto efecto procediendo a 

celebrar una estipulación especial que comprenda los términos de la empre-

sa, privilegios recíprocos que se concedan a dichos paquetes y todo lo demás 

que se estime conveniente a asegurar su sostén y mejor servicio, dando cuenta 

para la aprobación que se requiera.

También procurará V.E. conservar activas sus comunicaciones con los 

Ministros mexicanos en Estados Unidos e Inglaterra especialmente, y por 

ahora con este último, teniéndolo al corriente de cuanto se pase en los nuevos 

Estados de América, de sus adelantos y de los que V.E. obtenga en sus nego-

ciaciones, en concepto de que ya se le recomienda proceda del mismo modo 

con V.E. a quien se comunicarán oportunamente los nuevos nombramientos 

que se hagan por este Gobierno.

Como el Vicepresidente está persuadido que no se debe perder momen-

to en formalizar y afianzar las relaciones de amistad que deben estrechar los 

lazos de la mutua benevolencia entre las Repúblicas de la lengua castellana, no 

piensa que se debe aguardar para entrar en tratados a la reunión de los Pleni-

potenciarios en el punto que los respectivos Gobiernos señalen, y por tanto 
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ha conferido a V.E. los poderes necesarios para celebrar tratados de amistad, 

comercio y navegación. Para ello podrá V.E. conformarse con el celebrado con 

Chile, suprimiendo en el artículo 5 las palabras por mayor o al menudeo que 

han sido desaprobadas por la Cámara de Diputados, y explicando claramente 

en el protocolo de conferencias que por el artículo 15 no se entiende México 

de tal manera ligado que se le tenga por impedido de celebrar un tratado 

con España sin aguardar a que lo haga la República de Chile, pero que sí se 

tiene por obligado a gestionar con igual empeño el que se ponga a ambas en 

el caso de celebrarlo. Dicho artículo sólo tendrá la fuerza arriba explicada 

cuando reunidos los Plenipotenciarios de todas las Repúblicas se fijen las 

bases sobre qué se ha de tratar con España y éste será uno de los principales 

fines de aquella reunión; pero antes sería prematuro ligarse de un modo tan 

positivo. La exención del servicio militar que concede el artículo 6 se entiende 

de solo los transeúntes, pues aquellos que están radicados en el país, así como 

disfrutarán todos los privilegios que las leyes conceden a los naturalizados, 

justo es que reporten también las cargas.

Sin aguardar a celebrar los tratados de amistad, comercio y navegación, 

en los cuales se insertará el artículo 13 del de Chile, puede V.E. ofrecer a los 

Gobiernos cerca de los cuales está acreditado los servicios de los agentes di-

plomáticos y consulares de la República a los cuales pueden dirigir sus ins-

trucciones, pues se les ha dado ya por este Gobierno la de arreglarse a ellas e 

interponer en todo sus buenos oficios para el adelanto y prosecución de los 

intereses de las Repúblicas hermanas. Como el resultado necesario de estas 

negociaciones será el aumentar las relaciones mutuas entre esta Repúblicas 

y las a que V.E. va destinado, para asegurar el comercio y prestarle todo el 

apoyo que necesita procederá V.E. al nombramiento de vice cónsules mexica-

nos en los puntos y puertos que estime convenientes a dicho fin, eligiendo 

para el desempeño de estos encargos a individuos de casas de respetabilidad 

en el país, y de moralidad y honradez conocidas poniéndose previamente de 

acuer do con el Gobierno y obteniendo su beneplácito si los individuos que 

se elijan fuesen súbditos suyos. Después de nombrados y admitidos por el 

Gobierno respectivo, les dará V.E. unas instrucciones provisionales para que 

se arreglen a ellas en el desempeño de su comisión, que no serán otras que las 

generalmente recibidas y en uso para esta clase de agentes, si no es que ellas 

deben corresponder a la benevolencia especial que anima a naciones herma-
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nas, mas eso último será materia de la ley de arreglo de Consulados de que se 

ocupa el Congreso general y de las estipulaciones mutuas entre ambos países. 

Puede servirse V.E. al expedirles las instrucciones de que se trata de las que se 

han dado por esta Secretaría al Cónsul mexicano en Burdeos de que incluyo 

copia, a que V.E. hará las variaciones que exijan las circunstancias locales.

Nada ha desacreditado tanto la causa de la independencia americana 

como las continuas inquietudes a que han estado expuestas las nuevas Repú-

blicas y las guerras ya intestinas, ya entre dos Repúblicas colindantes que han 

ocurrido. Con todo el interés de la más sincera amistad y sin más objeto que 

el bien y crédito de todos, se recomienda a V.E. que sin mezclarse para nada en 

lo relacionado a la administración interior de los países en que ha de residir, 

interponga sus buenos oficios y ofrezca los de la República para hacer cesar 

estar perjudicialísimas discusiones, consolidar los gobiernos establecidos y 

entablar entre ellos la mejor amistad y buena correspondencia.

Las comunicaciones entre esa legación y este Ministerio han de ser tan 

frecuentes como sea posible; contribuirá mucho a este fin el establecimien-

to de paquetes que he recomendado a V.E. antes, u otro medio que se crea 

suficiente a llenarlo. El orden que ha de seguirse en aquéllas se comunicará 

a V.E. por una instrucción particular que formará el Jefe del Departamento 

del Exterior. Debe sí recomendársele que no sólo comunique con exactitud 

todo cuanto ocurra en la República de su residencia, sino también todos los 

sucesos interesantes de los países vecinos y aun de los remotos, extendién-

dolos en forma de una revista mensual con las observaciones que V.E. crea 

conveniente hacer sobre ellos para poderlos apreciar debidamente. En los 

casos que convenga hará uso de la copia que se le acompaña.

Como los conocimientos que se tienen de las nuevas Repúblicas no son 

muy extensos, se recomienda a V.E. que además de formar y remitir un diario 

exacto de los viajes que por ellas haga, procure también recoger y remitir to-

das las notas estadísticas, históricas y políticas que pueda obtener, mandando 

los impresos y documentos que le parezcan más interesantes y manifestando 

su juicio sobre todo y muy particularmente sobre el estado de las opiniones 

políticas que encuentre generalizadas. Como por una desgracia y por un vicio 

inherente a la educación, todas las cuestiones que se han suscitado hasta aquí 

en los nuevos Estados de América se personalizan, se hace más indispensable 

para nosotros que para cualquier otro país tener un conocimiento exacto del 
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carácter, opiniones y miras de los hombres que más han influido en los dis-

turbios anteriores y las cualidades y demás circunstancias de los que actual-

mente dirigen los destinos y los negocios de las otras Repúblicas, su manejo, 

concepto público y cuanto contribuya a poseer su biografía. Empéñese V.E. 

en reunir y mandar estos datos calificados con el bueno juicio e imparcialidad 

que le son propios para evitar el que sólo se obtengan retratos desfigurados 

por los falsos colores que pinta la pasión o el partido. En todas partes es me-

nester que cuide V.E. de hacer formar de estos Estados el concepto ventajoso 

que se debe por su extensión, fuerzas, riqueza, crédito y actual orden y arreglo 

en su administración, haciendo de esta manera apreciable su amistad.

Se recomiendo igualmente a V.E. que para contribuir a aumentar y en-

riquecer el Museo de antigüedades e historia natural procure adquirir y re-

coger todo cuanto le parezca interesante en ambos ramos, mandándolo bien 

empaquetado y con las correspondientes descripciones, consignado a los 

administradores de las aduanas marítimas o fronterizas para que lo manden 

a este Ministerio. Los pequeños gastos que en esto se eroguen se llevarán en 

cuenta separada y se satisfarán a V.E. de los fondos del Museo Nacional.

Por último se recomienda a V.E. por punto general atienda en todo al 

adelanto de los intereses de la República que le están particularmente encar-

gados, siguiendo en los casos que no han podido preverse en estas instruc-

ciones, el espíritu de ellas.

Lucas Alamán
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DOCUMENTO Nº 63

TRATADO DE CONFEDERACIÓN  
ENTRE LAS REPÚBLICAS DE BOLIVIA, CHILE,  
ECUADOR, NUEVA GRANADA Y PERÚ. CONGRESO  
AMERICANO DE LIMA, 8 DE FEBRERO DE 1848*

Lima, 8 de febrero de 1848

En el nombre de la Santísima Trinidad. 

Habiendo proclamado su emancipación política los pueblos del continente 

americano, que por tres siglos habían sufrido una dura opresión, como colo-

nias españolas, lograron vindicar sus derechos, triunfando en una lucha larga 

y sangrienta, y, constituidos en Repúblicas independientes, con principios 

e instituciones liberales y grandes elementos de riqueza y de prosperidad, 

abrieron su comercio a todas las naciones. Pero no obstante las fundadas y 

halagüeñas esperanzas sobre el porvenir de estas Repúblicas, se hallan aún 

débiles, como lo han sido en su origen todas las naciones, expuestas a sufrir 

usurpaciones u ofensas en su independencia, su dignidad y sus intereses, o a 

ver turbadas sus recíprocas relaciones de paz y de amistad. 

* Congresos americanos de Lima, Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1938, t. I, pp. 301-311. El Con-
greso tiene lugar en Lima entre diciembre de 1847 y marzo de 1848 con las presentaciones de Bo-
livia, Chile, Colombia, Ecuador y el país anfitrión. La convocatoria tiene por eje la hostilidad de 
las potencias exteriores: la búsqueda de reconquista española de la costa oeste de la América del Sur. 
No incluye la defensa de México ante la invasión estadounidense, la cual interviene luego del en-
vío de la invitación al Congreso. El Tratado de Confederación retoma la idea bolivariana sobre la 
necesidad de articular y de coordinar las fuerzas defensivas hispanoamericanas. La novedad de ese 
tratado respecto al panameño está dada sobre todo por su mayor atención a los asuntos internos de 
la confederación. Dos otros tratados, de Comercio y Navegación, y de Asuntos Consulares, fueron 
firmados en la ocasión. En un fracaso similar a la primera reunión hispanoamericana, los países 
representados ratificaron únicamente la convención consular; el Tratado de Confederación fue 
rechazado por las diferencias en interpretación y el acuerdo comercial se desestimó por considerar 
que la abolición de los obstáculos al libre comercio era imposible.
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En semejante situación, nada más natural y necesario para las Repúbli-

cas hispanoamericanas que dejar el estado de aislamiento en que se han ha-

llado, y concertar medios eficaces para estrechar sólidamente su unión, para 

sostener su independencia, su soberanía, sus instituciones, su dignidad y sus 

intereses, y para arreglar siempre, por vías pacíficas y amistosas, las diferen-

cias que entre ellas puedan suscitarse. Ligadas por los vínculos del origen, el 

idioma, la religión y las costumbres, por su posición geográfica, por la causa 

común que han defendido, por la analogía de sus instituciones, y, sobre todo, 

por sus comunes necesidades y recíprocos intereses, no pueden considerarse 

sino como partes de una misma nación, que deben mancomunar sus fuerzas 

y sus recursos para remover todos los obstáculos que se oponen al destino 

que les ofrecen la naturaleza y la civilización. 

Así como han sido nuevos y extraordinarios los ejemplos que ha presen-

tado la América española en su emancipación política, así es también nueva 

y extraordinaria la condición en que se halla; condición tan especial como 

favorable para establecer sus diversas relaciones de la manera más conforme 

a sus propias necesidades y bien entendidos intereses y a los principios sagra-

dos del derecho de las naciones. 

Convencidos de esto los Gobiernos de las Repúblicas del Perú, Bolivia, 

Chile, Nueva Granada y Ecuador, han convenido en celebrar los pactos nece-

sarios sobre los puntos indicados; y al efecto, han conferido plenos poderes a 

sus respectivos Ministros, a saber: el Gobierno del Perú, al ciudadano Manuel 

Ferreiros; el de Bolivia, al ciudadano José Ballivián; el de Chile, al ciudadano 

Diego José Benavente; el del Ecuador, al ciudadano Pablo Merino; el de la 

Nueva Granada, al ciudadano Juan de Francisco Martín, quienes habiendo 

canjeado y examinado sus poderes, y hallándolos bastantes y en debida for-

ma, han celebrado el siguiente tratado de confederación:

Art. 1. Las Altas Partes Contratantes se unen, ligan y confederan pa ra 

sos  tener la soberanía y la independencia de todas y cada una de ellas; pa ra man  -

tener la integridad de sus respectivos territorios; para asegurar en ellos su do-

minio y señorío, y para no consentir que se infieran, impunemente, a nin guna 

de ellas, ofensas o ultrajes indebidos. Al efecto, se auxiliarán con sus fuerzas 

terrestres y marítimas, y con los demás medios de defensa de que puedan 

disponer, en el modo y términos que se estipulan en el presente Tra tado. 
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Art. 2. En virtud del artículo anterior, y para los efectos que en él se 

expresan, se entenderá llegado el casus foederis: 

1. Cuando alguna nación extranjera ocupe o intente ocupar cualquiera 

porción de territorio que se halle dentro de los límites de algunas de las Re-

pú blicas confederadas, o haga uso de la fuerza para sustraer tal territorio del 

dominio y señorío de dicha República, sea cual fuere el pretexto que se alegue 

para ello; pues las Repúblicas confederadas se garantizan, mutuamente y de 

la manera más expresa y solemne, el dominio y señorío que tienen a todo 

el territorio que se halle comprendido dentro de sus respectivos límites; y 

no reconocen, ni reconocerán, derecho en ninguna nación extranjera, ni en 

ninguna tribu indígena, para disputarles aquel dominio y señorío.

2. Cuando algún Gobierno extranjero intervenga o pretenda i ntervenir 

con la fuerza para alterar las instituciones de alguna o de algunas de las Repú-

bli cas confederadas, para exigir que hagan lo que no fuere lícito por el derecho 

de gentes, o no fuere conforme con los usos recibidos por las naciones civili-

zadas, o no fuere permitido por sus propias leyes, o para impedir la eje   cución 

de las mismas leyes, o de las órdenes, resoluciones o sentencias dictadas con 

arreglo a ellas. 

3.  Cuando alguna o algunas de las Repúblicas confederadas reciban de 

un Gobierno extranjero, o de alguno de sus agentes, ultraje u ofensa grave, 

ya directamente, ya en la persona de alguno de sus Agentes Diplomáticos, y 

no se obtenga de dicho Gobierno la debida reparación después de haber sido 

solicitada. 

4.  Cuando aventureros o individuos desautorizados, ya con sus propios 

medios, ya protegidos por algún Gobierno extranjero, invadan, o intenten 

invadir, con tropas extranjeras, el territorio de algunas de las Repúblicas con-

federadas, para intervenir en los negocios políticos del país, o para fundar 

colonias u otros establecimientos, con perjuicio de la independencia, sobe-

ranía o dominio de la respectiva República. 

Art. 3. Si alguna de las Repúblicas confederadas recibiere agresión, ofen-

sa o ultraje de una potencia extranjera, en cualquiera de los casos del artículo 

anterior, y el Gobierno de dicha República no hubiere podido obtener la debi-

da reparación o satisfacción, se dirigirá al Congreso de los Plenipotenciarios 

de las Repúblicas confederadas, presentándole una exposición comprobada 

del origen, curso y estado de la cuestión, y de las razones que demuestren 
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haber llegado el caso de que las Repúblicas confederadas hagan causa común 
para vindicar los derechos de la que ha sido agraviada. Si el Congreso de 
los Plenipotenciarios resolviere ser justa la demanda de dicha República, lo 
participará a los Gobiernos de todas las Repúblicas confederadas, para que 
cada una de ellas se dirija al de la nación que hubiere cometido la agresión, o 
inferido la ofensa o ultraje, pidiendo la debida satisfacción o reparación; y si 
ésta fuere negada o eludida, sin motivo suficiente que justifique tal procedi-
miento, el Congreso de los Plenipotenciarios declarará haber llegado el casus 
foederis, y lo comunicará a los Gobiernos de las Repúblicas confederadas para 
los efectos del artículo 6 de este Tratado, y para que cada uno contribuya con 
el contingente de fuerzas y medios que le correspondan, en el modo y medios 
que acordare el mismo Congreso. Si en el caso de este artículo no estuviere 
reunido o pronto a reunirse el Congreso de los Plenipotenciarios, la Repú-
blica agraviada presentará la exposición comprobada, de que se ha hablado, 
a los Gobiernos de las otras Repúblicas confederadas, para que, apreciando 
su justicia, puedan dirigir los respectivos reclamos, a fin de obtener debida 
reparación; y si ésta fuere denegada, se reunirá, sin demora, el Congreso de los 
Plenipotenciarios, para que declare si ha llegado el casus foederis, y se proceda 
a lo que fuere con consiguiente a su declaratoria. 

Art. 4. Cuando el Congreso de los Plenipotenciarios de las Repúblicas 
confederadas no hallare justa la demanda que una de ellas haga por supuesta 
injuria recibida de otra potencia, o cuando una potencia extranjera, injuriada 
por alguna de las Repúblicas confederadas, no hubiere podido obtener de ésta 
la debida reparación, hallada justa por el Congreso de los Plenipotenciarios, 
éste excitará a los Gobiernos de las demás Repúblicas confederadas para que 
todos interpongan su mediación y buenos oficios, a fin de que se obtenga un 
avenimiento pacífico; pero si esto no se lograre, y por ello se abriere la guerra 
entre las dos naciones interesadas, las demás Repúblicas confederadas per-
manecerán neutrales en la contienda. 

Art. 5. Si antes de que el Congreso de los Plenipotenciarios de las Repú-
blicas confederadas resolviere sobre la demanda de auxilios hecha por alguna 
de las Repúblicas, fuere invadido el territorio de ésta por las fuerzas enemi-
gas, y los Gobiernos de las otras Repúblicas confederadas reconocieren ser 
injusta la invasión y haber en ella un peligro común, podrán dar los auxilios 
correspondientes, como si hubiesen sido decretados por el Congreso de los 
Plenipotenciarios. 
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Art. 6. Una vez comunicado a los Gobiernos de las Repúblicas confede-

radas haberse resuelto por el Congreso de los Plenipotenciarios ser llegado 

el casus foederis, para obrar contra alguna potencia extranjera, si ésta hu biere 

hecho agresión o abierto hostilidades contra alguna o algunas de dichas Re-

públicas, todas éstas se considerarán en guerra con aquella potencia; y en 

con secuencia, cortarán toda clase de relaciones con ella y ninguna de las 

Re públicas confederadas admitirá, mientras duren las hostilidades, ninguna 

clase de efectos de comercio, naturales o manufacturados, originarios del 

territorio de la potencia enemiga. 

Los ciudadanos o súbditos de la nación enemiga que se hallen en el te-

rritorio de las Repúblicas confederadas deberán salir de él dentro de seis me-

ses, si tuvieren en el país bienes raíces, y dentro de cuatro, si no los t uvieren; 

ex cepto en los casos para los que se haya acordado otra cosa por tratados 

an teriores. 

Si la potencia contra la cual deben emplearse las fuerzas de las Repúbli-

cas confederadas, en virtud de la declaratoria del Congreso de los Plenipoten-

ciarios, no hubiese hecho agresión, ni abierto hostilidades contra ninguna de 

dichas Repúblicas, deberán los Gobiernos de éstas declararle la guerra en la 

forma debida, para que tenga efecto lo que en este artículo queda acordado. 

Art. 7. Las Repúblicas confederadas declaran tener un derecho perfecto 

a la conservación de los límites de sus territorios según existían al tiempo de 

la independencia de la España los de los respectivos Virreinatos, Capitanías 

Generales, Presidencias en que estaba dividida la América española; y harán 

demarcar dichos límites donde no lo estuviesen de una manera natural y pre-

cisa, convienen en que cuando esto ocurra, los Gobiernos de las Repúblicas 

interesadas nombren comisionados, que reunidos y reconociendo, en cuanto 

fuere posible, el territorio de que se trate, determinen la línea divisoria de 

las repúblicas, tomando las cumbres divisorias de las aguas, el thalweg de los 

ríos, u otras líneas naturales, siempre que lo permitan las localidades; a cuyo 

fin podrán hacer los necesarios cambios y compensaciones de terreno, de la 

manera que consulte mejor la recíproca conveniencia de las Repúblicas. Si 

los respectivos Gobiernos no aprobaren la demarcación hecha por los comi-

sionados, o éstos no pudieren ponerse de acuerdo para hacerla, se someterá 

el asunto a la decisión arbitral de alguna de las Repúblicas confederadas, o de 

alguna de las naciones amigas, o del Congreso de los Plenipotenciarios. 
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Las Repúblicas que habiendo sido partes de un mismo Estado al procla-

marse la independencia, se separaron después de 1810, serán conservadas en 

los límites que se les hubieren reconocido, sin perjuicio de los tratados que 

hayan celebrado o celebraren para variarlos o perfeccionarlos conforme al 

presente artículo. 

Lo acordado en este artículo, en nada altera los tratados o convenios 

so bre límites, celebrados entre algunas de las Repúblicas confederadas, ni 

con traría la libertad que estas Repúblicas tienen para arreglar entre sí sus 

res pectivos límites. 

Art. 8. Si se pretendiere reunir dos o más de las Repúblicas confederadas 

en un solo Estado, o dividir en varios Estados algunas de dichas Repúblicas, o 

segregar de una de ellas para agregar a otra de las mismas Repúblicas, o a una 

potencia extranjera uno o más puertos, ciudades o provincias, será preciso, 

para que tal cambio tenga efecto, que los Gobiernos de las demás Repúblicas 

confederadas declaren, expresamente, por sí o por medio de sus Plenipoten-

ciarios en el Congreso, no ser perjudicial dicho cambio a los intereses y segu-

ridad de la Confederación. 

Art. 9. Las Repúblicas confederadas, con el fin de que se conserve en-

tre ellas inalterable la paz, adoptando el principio que aconsejan el derecho 

natural y la civilización del siglo, establecen: que cualesquiera cuestiones o 

diferencias que entre ellas se susciten, se arreglen siempre por vías pacíficas, 

tocando a la Confederación el hacer reparar cualquier ofensa o agravio que 

alguna o algunas de dichas Repúblicas infieran a otra u otras de la Confede-

ración. En consecuencia, jamás se emplearán las fuerzas de unas contra otras, 

a no ser que alguna o algunas rehúsen cumplir lo estipulado en los tratados 

de la Confederación, o lo resuelto conforme a ellos por el Congreso de los 

Plenipotenciarios; pues en estos casos se emplearán los medios necesarios 

para hacer entrar en sus deberes a la República o Repúblicas refractarias, con 

arreglo a lo que las demás Repúblicas de la Confederación acordaren entre sí, 

directamente o por medio de sus Plenipotenciarios en el Congreso. 

Art. 10. En cualquier caso, no previsto, que se susciten, entre dos o más 

de las Repúblicas confederadas, cuestiones o diferencias capaces de turbar las 

buenas relaciones de paz y amistad que deben existir entre ellas, y no hayan po-

dido terminar tales cuestiones o diferencias por medio de su corresponden cia 

o de sus negociaciones diplomáticas, los Gobiernos de las demás Repúblicas 
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confederadas interpondrán sus buenos oficios, directamente, o por medio 

de sus Plenipotenciarios, y se esforzarán a fin de que las Repúblicas intere-

sadas entren en un avenimiento que asegure sus buenas relaciones. Pero si 

esta mediación no fuere bastante para que las dichas Repúblicas minen sus 

desavenencias, ni se conviniere en someterlas al arbitraje de un Gobierno 

elegido por ellas mismas, entonces el Congreso de los Plenipotenciarios, exa-

minando los motivos en que cada una de las Repúblicas interesadas funde su 

pretensión, dará la decisión que hallare más justa. Si alguna de las Repúblicas 

confederadas abriere hostilidades, faltando a lo acordado en este artículo y 

en el anterior, o rehusare cumplir lo decidido por el Congreso, las demás 

Repúblicas confederadas suspenderán todos sus deberes para con ella, sin 

perjuicio de los demás medios que tengan a bien adoptar para hacer efectiva 

1a decisión y para que la República refractaria sienta las consecuencias de su 

infidelidad a este pacto. 

Art. 11. Si los Plenipotenciarios de las Repúblicas confederadas, reuni-

dos en el Congreso, hubieren de interponer buenos oficios, a fin de terminar 

las cuestiones o diferencias suscitadas entre algunas de dichas Repúblicas, y 

para verificarlo creyeren conveniente el que alguno o algunos de ellos pasen 

cerca de los Gobiernos de las Repúblicas interesadas, podrán disponerlo así, 

dándole las instrucciones necesarias para que su mediación tenga toda la 

eficacia y buen resultado que debe desearse. 

Art. 12. Conservando, como conserva, cada una de las Repúblicas con-

federadas, el pleno derecho de su independencia y de su soberanía, no podrán 

intervenir en sus negocios internos, ni los Gobiernos de las otras Repúblicas, 

ni el Congreso de los Plenipotenciarios; pero no se entenderá como tal in-

tervención los auxilios que deben prestarse con arreglo a este tratado, ni los 

medios que, conforme a él, pueden emplearse para asegurar su cumplimiento 

y el de los demás tratados de la Confederación. 

Art. 13. Ninguna de las Repúblicas confederadas permitirá que en su te-

rritorio se hagan reclutamientos o enganchamientos, que se organicen tropas 

o que se hagan armamentos u otros aprestos de guerra, de cualquier especie 

que sean, con el objeto de hostilizar o de turbar la paz y tranquilidad interior 

de otra de las Repúblicas de la Confederación. 

Art. 14. Los reos por delitos comunes que, en el país donde se hubieren 

cometido, tuvieren señalada pena de muerte o de trabajos públicos, reclusión 
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o encarcelamiento por cuatro o más años, los desertores del ejército o de la 

marina, los deudores alzados o fraudulentos y los deudores al Erario Nacio-

nal, o a otros fondos públicos de una de las Repúblicas confederadas que se 

asilaren en otra de ellas, serán devueltos a los Jueces o Tribunales a quienes 

competa su juzgamiento, siempre que lo soliciten por conducto de la primera 

autoridad política de una provincia limítrofe con la otra República, si en ella 

hubiere de ser juzgado el reo, o por conducto del Gobierno Supremo en los 

demás casos; debiendo acompañarse a la solicitud los documentos que, con-

forme a las leyes del país en que haya de ser juzgado el reo, sean bastantes para 

decretar su prisión y enjuiciamiento. La entrega del reo se hará por la primera 

autoridad política del lugar en que aquél se halle, y en caso de duda sobre el 

valor de los documentos que le hayan dirigido, consultará con la autoridad 

superior inmediata o con el Gobierno Supremo. 

Los desertores del Ejército o de la Marina que se entreguen, conforme a 

este artículo, no podrán ser castigados en su país por la deserción cometida, 

sino con el aumento del tiempo de su servicio, o con la disminución de su 

precio. 

Los reos por delito de traición, rebelión o sedición contra el Gobierno 

de una de las Repúblicas confederadas, que se asilen en otra de ellas, no serán 

entregados en ningún caso; pero podrán ser expulsados del país en que se hu-

bieren asilado, o internados hasta cincuenta leguas de las fronteras o costas, 

cuando haya motivos fundados para temer que promuevan conspiraciones, 

o amaguen, de otra manera, contra su propio país. La expulsión o internación 

sólo podrá hacerla el Gobierno de la República que haya prestado el asilo. 

Art. 15. Siempre que hayan de reunirse las fuerzas de las Repúblicas 

con federadas, para obrar conforme a este tratado, el Congreso de los Plenipo-

tenciarios acordará el contingente con que cada República deba contribuir; 

sin perjuicio de que aquélla o aquéllas que vengan a ser el teatro de la guerra, 

aumenten sus fuerzas hasta donde sus circunstancias se lo permitan. 

El contingente de las tropas se distribuirá en proporción a la población 

de las respectivas Repúblicas. 

Las fuerzas marítimas y los transportes para las fuerzas que hayan de 

conducirse por mar, se darán por las Repúblicas que los posean o tengan más 

facilidades para su adquisición, compensándose por las otras Repúblicas es-

tos auxilios marítimos con tropas de tierra, o, de otro modo, según las bases 
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que se establezcan por el mismo Congreso de Plenipotenciarios, quedan, 

sin embargo, en libertad las Repúblicas que tengan fuerzas marítimas para 

dar, en lugar de éstas, el dinero equivalente, cuando siendo necesarias dichas 

fuerzas para obrar en el Atlántico, se hallen en el Pacífico, o viceversa. 

Art. 16. La dirección de las fuerzas de la Confederación, que se reúnan 

en una de las Repúblicas confederadas, la tendrá el Jefe Supremo de dicha 

República, quien podrá mandar por sí el Ejército, o nombrar al General que 

deba tomar el mando en jefe de él. 

Los contingentes de tropas, con sus transportes, trenes y demás artículos 

de guerra, los víveres y el dinero con que las Repúblicas confederadas concu-

rran a la defensa común, podrán pasar y repasar libremente por el territorio 

de cualquiera de ellas que se halle interpuesta entre la potencia amenazada 

o invadida y la que preste el auxilio; y para evitar embarazos y abusos en este 

tránsito, se acordarán las reglas convenientes por los Gobiernos de las Repú-

blicas respectivas. 

Art. 17. Para la indemnización de los gastos causados en los auxilios 

que se presten las Repúblicas confederadas, se observarán los principios si-

guientes: si el auxilio se presta en una contienda cuya causa sea común, o 

interese directamente a todas las Repúblicas confederadas, ninguna de ellas 

tendrá derecho a reclamar de las otras indemnización alguna; si el auxilio no 

redundare sino en favor de alguna o de algunas de dichas Repúblicas, éstas 

deberán indemnizar los gastos hechos por las otras; si las fuerzas de la Con-

federación se emplearen para hacer entrar en su deber a alguna de las Repú-

blicas confederadas, que no hubiere observado o cumplido lo que estuviere 

obligada a observar o cumplir por los tratados de la Confederación, sólo será 

responsable de los gastos la República culpable. 

Art. 18. Cada una de las Repúblicas confederadas nombrará un Minis-

tro Plenipotenciario para el Congreso de la Confederación, establecido por 

el presente tratado, que deberá reunirse, por primera vez, en la época que se 

fije para hacer el canje de las ratificaciones; y en lo sucesivo en las épocas que 

se determinen por el mismo Congreso, o por los Gobiernos de las Repúblicas 

confederadas. 

El Gobierno de la República en cuyo territorio se reuniere, o haya de reu-

nirse, el Congreso de los Plenipotenciarios, considerará a éstos como si fuesen 

Ministros públicos acreditados cerca de él, y les prestará todos los auxilios 
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que demanda el carácter sagrado e inviolable de sus personas, y los demás que 

necesitaren para el fácil y cumplido desempeño de su misión. 

Art. 19. En la primera sesión de cada una de las reuniones ordinarias o 

extraordinarias del Congreso de los Plenipotenciarios, se nombrará por él 

un Presidente y un Secretario. El mismo Congreso acordará los reglamentos 

necesarios para su correspondencia y para su régimen económico. 

Los actos del Congreso serán suscritos por todos los Plenipotenciarios, 

refrendados por el Secretario y sellados con el sello de la Confederación. El 

sello de la Confederación representará un hemisferio con el continente de 

la América, llevando inscritos en sus respectivos lugares los nombres de las 

Repúblicas confederadas, y en la circunferencia lo siguiente: “Confederación 

americana”. 

Art. 20. Los Plenipotenciarios de las Repúblicas confederadas, como 

representantes de sus respectivos Gobiernos, podrán acordar entre sí todos 

los tratados y convenciones necesarios para favorecer y fomentar los intereses 

recíprocos de las mismas Repúblicas, y para sostener los derechos que les sean 

comunes, o cuya lesión pudiera afectarlas a todas. Pero estos tratados y con-

venciones sólo serán obligatorios para cada una de las Repúblicas confedera-

das en aquello que haya sido estipulado con acuerdo de su Plenipotenciario, 

y ratificado por su Gobierno. 

Art. 21. El Congreso de los Plenipotenciarios de las Repúblicas confede-

radas, como mediador o árbitro en los negocios concernientes a las relaciones 

de las mismas Repúblicas, sólo tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Acordar las medidas, decisiones y demás actos que expresamente le 

estén encargados por este Tratado, o por los que en adelante se celebren por 

las Repúblicas confederadas. 

2. Dar la debida interpretación a los tratados y convenios de las Repú-

blicas confederadas entre sí, celebrados en el mismo Congreso, siempre que 

ocurran dudas en su ejecución. 

3.  Proponer a los Gobiernos de las Repúblicas confederadas, en los gran-

des conflictos en que éstas puedan hallarse, las medidas que en su concep to 

fueren más convenientes, y que los Plenipotenciarios no estuvieren autoriza-

dos a acordar por medio de tratados. 

Todos los actos de que habla este artículo podrán acordarse con el voto 

de la pluralidad absoluta de todos los Plenipotenciarios de las Repúblicas 

PANAMÁ.indd   281 07/07/2010   09:33:38 a.m.



282    DOCUMENTOS SOBRE EL CONGRESO ANFICTIÓNICO DE PANAMÁ

confederadas, y no necesitarán de la ratificación de ningún Gobierno para 

llevarse a efecto, siempre que no sean contrarios a las bases establecidas en 

este tratado, o a las que se establezcan en los que en adelante se celebren. 

Se entenderá que haya pluralidad absoluta de votos para los efectos de 

este artículo, cuando haya un número de votos conformes, que exceda al de la 

mitad de las Repúblicas confederadas. 

Art. 22. El Congreso de los Plenipotenciarios de las Repúblicas confede-

radas podrá negociar, como representante de la Confederación, con los Go-

biernos de las potencias que lo reconozcan como tal, en los casos siguientes: 

1. Para celebrar aquellos tratados que los Gobiernos de todas las Repú-

blicas confederadas juzgaren conveniente se celebren bajo principios unifor-

mes para todas ellas; bien entendido que estos tratados no serán obligatorios 

sino cuando hayan sido ratificados por todos los Gobiernos de las Repúblicas 

interesadas. 

2.  Para pedir, y aceptar o no, las satisfacciones debidas a la Confederación 

por las injurias o agravios que se hayan inferido a cualquiera o cualesquiera de 

las Repúblicas confederadas, y que hayan sido declaradas comunes a todas. 

3. Para suspender las hostilidades, en caso de guerra entre las Repúblicas 

confederadas y otra potencia, mientras se celebran los tratados definitivos 

de paz. 

En los casos segundo y tercero de este artículo bastará para los acuerdos 

del Congreso la concurrencia de los votos de la pluralidad absoluta de los 

Plenipotenciarios de las Repúblicas confederadas. Si el acuerdo fuere favora-

ble al avenimiento o a la paz y alguno de los Plenipotenciarios hubieren sido 

contrarios a él, las Repúblicas que éstos representen quedarán en libertad 

de continuar por sí las reclamaciones o las hostilidades; pero en este caso las 

demás Repúblicas permanecerán neutrales. 

Art. 23. El presente tratado y el de Comercio y Navegación, firmado en 

esta fecha, se comunicarán a los Gobiernos de los Estados americanos que 

no hayan concurrido a su celebración, excitándolos para que les presten su 

accesión. Los Estados de cuyos Gobiernos se obtuviere esta accesión, queda-

rán incorporados en la Confederación, y serán en todo considerados como 

si hubiesen concurrido a la celebración de estos tratados. 

Art. 24. El presente tratado será ratificado por los Gobiernos de las Re-

públicas Contratantes, y los instrumentos y la ratificación serán canjeados, 
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en esta ciudad de Lima, en el término de veinticuatro meses, o antes si fuere 

posible. 

En fe de lo cual, nosotros los Ministros Plenipotenciarios de las Repúbli-

cas de Nueva Granada y Ecuador, Perú, Bolivia y Chile, firmamos el presente 

y lo sellamos con nuestros respectivos sellos, en Lima, a ocho días del mes de 

febrero del año del Señor de mil ochocientos cuarenta y ocho.

 

Manuel Ferreyros – José Ballivián – D.J. Benavente – 

J. de Francisco Martín – Pablo Merino
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DOCUMENTO Nº 64

TRATADO CONTINENTAL CONCLUIDO  
ENTRE LAS REPÚBLICAS DE CHILE, ECUADOR  
Y PERÚ. CONGRESO CONTINENTAL DE SANTIAGO  
DE CHILE, 15 DE SEPTIEMBRE DE 1856* 

Santiago, 15 de septiembre de 1856

En nombre de la Santísima Trinidad. 

La República del Perú, la República de Chile y la República del Ecuador, 

deseando cimentar, sobre bases sólidas, la unión que entre ellas existe, como 

miembros de la gran familia americana, ligados por intereses comunes, por 

un común origen, por la analogía de sus instituciones, y por muchos otros 

vínculos de fraternidad, y estrechar las relaciones entre los pueblos y los ciu-

dadanos de cada una de ellas, quitando las trabas y restricciones que puedan 

embarazarlos, y con la mira de dar, por medio de esa unión, desarrollo y 

fomento al progreso moral y material de cada una y de todas las Repúblicas 

y mayor impulso a su prosperidad y engrandecimiento, así como nuevas ga-

rantías a su independencia y nacionalidad y a la integridad de sus territorios, 

han considerado conducente a estos fines celebrar un tratado de unión entre 

sí y con los demás Estados americanos que convengan en adherirse a él, y al 

efecto han nombrado sus respectivos Plenipotenciarios, a saber: 

* Congresos americanos de Lima, Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1938, t. I, pp. 613-620. El 
Congreso se realiza en Santiago entre el 15 de septiembre de 1856 y el 3 junio de 1857. Nuevamente 
su propósito es la creación de una “Unión de las repúblicas americanas” bajo designios bolivarianos. 
Para institucionalizar la convergencia política de los tres países, el presente Tratado continental 
instituye la asamblea permanente de la Liga de los Estados Latinoamericanos. A diferencia de los 
anteriores, el Congreso de Santiago es reticente a la idea de una alianza defensiva y ofensiva, actitud 
que los plenipotenciarios explican por el deseo de evitar la hostilidad de las potencias extranjeras. 
Siempre debido a disensos entre los países miembros y a problemas de interpretación, el Tratado 
no será ratificado por ninguno de los países miembros.
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S.E. el Presidente de la República del Perú, al señor don Cipriano C. 

Zegarra, encargado de Negocios de dicha República cerca del Gobierno de 

Chile; S.E. el Presidente de la República de Chile, al señor don Antonio Varas, 

ministro de Relaciones Exteriores de dicha República; S.E. el Presidente de 

la República del Ecuador, al señor don Francisco Javier Aguirre, ministro 

plenipotenciario de dicha República cerca del Gobierno de Chile. 

Los cuales, habiéndose comunicado sus respectivos plenos poderes, 

y hallándolos en buena y debida forma, han convenido en los artículos si-

guientes:

Art. 1. Los ciudadanos o naturales de cualquiera de las Altas Partes Con-

tratantes, gozarán en los territorios de cualquiera de las otras, del tratamiento 

de nacionales, con toda la latitud que permitan las leyes constitucionales de 

cada Estado. Sus propiedades o bienes gozarán igualmente en los territorios 

de cualquiera de las Altas Partes Contratantes, y en todas circunstancias, de 

la misma protección y garantías de que gocen las propiedades o bienes de los 

nacionales, y no estarán sujetos a otras cargas, exacciones o restricciones, que 

las que pesaren sobre los bienes y propiedades de los ciudadanos o naturales 

del Estado en que existan. 

Art. 2. Las naves de cualquiera de los Estados, en los mares, ríos, costas o 

puertos de los otros Estados gozarán de las mismas exenciones, franquicias y 

concesiones que las naves nacionales, y no serán gravadas con otros impues-

tos, restricciones o prohibiciones que los que gravaren a las naves nacionales. 

Lo estipulado en este artículo, no se aplicará al comercio de cabotaje, que cada 

Estado sujetará a las reglas que estimare conveniente. 

Art. 3. La importación o exportación de frutos o mercaderías de lícito 

comercio en naves de cualquiera de las Altas Partes Contratantes, será tratada 

en los territorios de las otras como la importación o exportación hecha en 

naves nacionales. 

Art. 4. La correspondencia pública o particular procedente de cualquie-

ra de los Estados que hubiese sido franqueada previamente en las oficinas 

respectivas, dirigida a cualquiera de los otros, o destinada a pasar en tránsito 

por su territorio, girará libremente y con seguridad por los correos y postas de 

dichos Estados, y no se cobrará por ella ningún derecho o impuesto. La misma 

regla se aplicará a los diarios, periódicos o folletos, aun cuando no hubiesen 

sido previamente franqueados en las oficinas o lugar de su procedencia. 
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Art. 5. Los documentos otorgados en el territorio de cualquiera de las 

Altas Partes Contratantes, las sentencias pronunciadas por sus Tribunales, y 

las pruebas rendidas en la forma que sus leyes tengan establecidas, surtirán, 

en los territorios de cualquiera de las otras, los mismos efectos que los docu-

mentos otorgados en su propio territorio, que las sentencias pronunciadas 

por sus Tribunales, y las pruebas rendidas conforme a sus propias leyes. 

Art. 6. Las Altas Partes Contratantes convienen en concederse mutua-

mente la extradición de los reos de crímenes graves, con excepción de los 

delitos políticos, que se asilaren o se hallaren en sus territorios y que hubieran 

cometido esos crímenes en el territorio del Estado que los reclamare. Una 

convención especial determinará los crímenes y las formalidades a que de-

berá sujetarse la extradición. 

Art. 7. Las Altas Partes Contratantes se comprometen y obligan a unir 

sus fuerzas para la difusión de la enseñanza primaria y de los conocimientos 

útiles en los territorios de cada una de ellas, y a ponerse oportunamente de 

acuerdo acerca de las medidas que con ese fin deberán adoptar. 

Art. 8. Los médicos, abogados, ingenieros, y demás individuos que tu-

vieren una profesión científica o literaria, cuyo ejercicio requiere un título, 

y que fueren ciudadanos o naturales de cualquiera de las Altas Partes Con-

tratantes y hubieren obtenido en los territorios de ésta el correspondiente 

título, serán reconocidos en los territorios de cualquiera de las otras, como 

tales abogados, médicos o ingenieros, tan luego como los Estados Contra-

tantes adopten un sistema de estudios y de pruebas literarias que guarden 

analogía y correspondencia y que se consideren bastantes para habilitar al 

ejercicio de dichas profesiones. Se sujetarán, sin embargo, a las formalidades 

y pruebas de incorporación o recepción en los colegios o cuerpos literarios 

o científicos del respectivo Estado, según estuviere establecido para los na-

cionales. 

Art. 9. Con la mira de dar facilidades al comercio y estrechar las rela-

ciones que las ligan, las Altas Partes Contratantes convienen en adoptar un 

sistema uniforme de monedas, tanto en su ley como en las subdivisiones mo-

netarias, y un sistema uniforme de pesos y medidas. Convienen, igualmente, 

en unir sus esfuerzos para uniformar, en cuanto sea posible, las leyes y tarifas 

de aduanas. Para el cumplimiento de lo estipulado en este artículo, las Partes 

Contratantes celebrarán oportunamente los acuerdos necesarios. 
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Art. 10. Las Altas Partes Contratantes adoptan, en sus relaciones mu-
tuas, los siguientes principios: 

1.  La bandera neutral cubre la mercadería enemiga, con excepción del 
contrabando de guerra. 

2.  La mercadería neutral es libre a bordo del buque enemigo, y no estará 
sujeta a confiscación, a menos que sea contrabando de guerra. 

También convienen en renunciar al empleo del corso, como medio de 
hostilidad contra cualquiera de las Partes Contratantes, y en considerar y tra-
tar como piratas a los que lo hicieran en el caso a que se refiere este artícu lo. 
Igualmente considerarán y tratarán como piratas a sus ciudadanos o natu-
rales que aceptaren letras de marca o comisión para ayudar a cooperar hostil-
mente con el enemigo de cualquiera de ellas.

Art. 11. Los agentes diplomáticos y funcionarios consulares de cada una 
de las Altas Partes Contratantes, prestarán a los ciudadanos o neutrales de las 
otras, en los puertos o lugares en que no hubiere agente diplomático o cónsul 
de su propio país, la misma protección que a sus nacionales.

Art. 12. Se comprometen igualmente a fijar de una manera precisa y 
determinada, y en conformidad a los principios del Derecho internacional, 
los privilegios, exenciones y atribuciones de sus funcionarios diplomáticos y 
consulares y adoptar las reglas en sus relaciones con los demás Estados.

Art. 13. Cada una de las Partes Contratantes se obliga a no ceder ni ena-
jenar, bajo ninguna forma, a otro Estado o Gobierno, parte alguna de su terri-
torio, ni a permitir que dentro de él se establezca una nacionalidad extraña a 
la que al presente domina, y se compromete a no reconocer con ese carácter 
a la que por cualquiera circunstancia de establezca.

Esta estipulación no obstará a las cesiones que los mismos Estados com-
prometidos se hicieren unos a otros para regularizar sus demarcaciones geo-
gráficas o fijar límites naturales a sus territorios, o determinar con ventaja 
mutua sus fronteras.

Art. 14. Cada uno de los Estados Contratantes se obliga y compromete 
a respetar la independencia de los demás y, en consecuencia, a impedir, por 
todos los medios que estén a su alcance, que en su territorio se reúnan o pre-
paren elementos de guerra, se enganche o reclute gente, se acopien armas, o se 
apresten buques para obrar hostilmente contra cualquiera de los otros, o que 
los emigrados políticos abusen del asilo, maquinando o conspirando contra 

el orden establecido en dicho Estado, o contra su Gobierno. 
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En caso que dichos emigrados o asilados dieren justo motivo de alarma 

a un Estado, y éste solicitare su internación, deberán ser alejados de la frontera 

o de la costa hasta una distancia suficiente, para disipar todo recelo o impedir 

que continúen siendo justo motivo de inquietud o alarma. 

Art. 15. Cuando contra cualquiera de los Estados Contratantes se diri-

giesen expediciones o agresiones con fuerzas terrestres o marítimas proce-

dentes del extranjero, sea que se compongan de naturales del Estado contra 

quien se dirige, o de extranjeros y que no obren como fuerzas pertenecientes 

a un Estado o Gobierno reconocido de hecho o de derecho, o que no tuvieren 

comisión para actos de guerra, conferida también por un Gobierno también 

reconocido, serán reputados y tratados por todos los Estados Contratantes, 

como expediciones piráticas, y sujetos en sus respectivos territorios, los que 

en ellas figurasen, a las leyes contra piratas, si hubieren cometido actos de 

hostilidad contra cualquiera de dichos Estados o contra sus buques, o que en 

el acto de ser atacados por fuerzas de cualquiera de los Estados Contratantes 

no se rindiesen a la segunda intimación. 

Art. 16. En el caso que expediciones o agresiones de la clase de que habla 

el artículo anterior, se dirigieren contra cualquiera de los Estados, y éste recla-

mare el apoyo o auxilio de los demás, se comprometen y obligan a prestar ese 

auxilio para impedir la expedición o agresión, para capturarla o destruirl a, y 

para capturar o destruir todo buque que formase parte de ella o que anduvie-

re armado en guerra con el mismo fin, sin pertenecer como buque armado en 

guerra a ningún gobierno reconocido. Si el auxilio de que habla este artículo 

fuere prestado por alguno o algunos de los Estados solamente, como deberán 

hacerlo según las facilidades que les dieren su proximidad al Estado amena-

zado o sus elementos, los demás concurrirán a los gastos que se hicieren en 

la proporción que de común acuerdo se fijare. 

Art. 17. Se obligan también a no conceder el tratamiento nacional ni 

conferir empleo, sueldo o distinción alguna, a los que figuraren como jefes 

en esas expediciones piráticas y a negarles el asilo, si el Estado contra quien 

se dirige o se haya dirigido la expedición lo exigiere. 

Art. 18. En caso de infringirse, por uno o más ciudadanos de uno de los 

Estados, alguna o algunas de las estipulaciones de este Tratado o de los que se 

celebren en consecuencia de él, o de los que ligaren a los demás Estados par-

ticularmente entre sí, la responsabilidad de la infracción pesará sobre dichos 
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ciudadanos sin que por tal motivo se interrumpa la buena armonía y amistad 

entre los Estados ligados por el Tratado infringido, obligándose cada uno a 

no proteger al infractor o infractores, y a contribuir a que se haga efectiva la 

responsabilidad de ellos. 

Art. 19. Para el caso desgraciado de violar alguna de las Altas Partes 

Con  tratantes de este Tratado, o los que se celebren en consecuencia de él o 

cual quier Tratado que liga particularmente entre sí a algunas de ellas, se esti-

pula que la parte que se creyere ofendida, no ordenará ni autorizará actos de 

hostilidad o represalias, ni declarará la guerra sin presentar antes al Estado 

ofensor una exposición de los motivos de queja comprobada, con testimo-

nios justificativos bastantes, exigiendo justicia o satisfacción, y sin que ésta 

haya sido negada o dilatada; igual procedimiento se obligan a observar en el 

caso de cualquiera otra ofensa, injuria o daño inferido o hecho por uno de 

los Estados al otro, de manera que no se ejecutarán actos de represalia, ni se 

cometerán hostilidades, ni se declarará la guerra, sin la previa exposición de 

motivos para que se dé satisfacción o se haga justicia, y sin agotar antes todos 

los medios pacíficos de arreglar sus diferencias. 

Se comprometen, igualmente, para alejar todo motivo que perjudique a 

la buena inteligencia y armonía que deben mantenerse entre sí, que cualquie-

ra que sean los motivos que alguno de ellos tuviere para variar el orden de sus 

relaciones con otros de los Estados, constituidos por actos internacionales, 

cualquiera que sea el carácter de éstos, no procederá a variarlos sin haber co-

municado su resolución al otro Estado, y propuesto o indicado las bases bajo 

las cuales deberán arreglar esas mismas relaciones en adelante. 

Art. 20. Con la mira de consolidar y robustecer la unión, de desarrollar los 

principios en que se establece y de adoptar las medidas que exige la ejecución 

de algunas de las estipulaciones de este Tratado, que requiere disposiciones ul-

teriores, las Altas Partes Contratantes convienen en nombrar cada una de ellas 

un Plenipotenciario, y en que estos Plenipotenciarios reunidos en Congreso 

representen a todos los Estados de la Unión para los objetos de este Tratado. 

La primera reunión del Congreso de Plenipotenciarios se verificará a 

los tres meses de canjeadas las ratificaciones de este Tratado, o antes si fuese 

posible, y seguirá reuniéndose en adelante a lo menos cada tres años. Se reuni-

rá en las capitales de los Estados Contratantes, por turno, según el orden que 

se fijare en la primera reunión. 
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Art. 21. El Congreso de Plenipotenciarios tendrá derecho y representa-
ción bastante para ofrecer su mediación, por medio del individuo o indivi-
duos de su seno que designe, en caso de diferencias entre los Estados Contra-
tantes, y ninguno de ellos podrá dejar de aceptar dicha mediación. 

Si cuando ocurrieren las diferencias, no estuviere reunido el Congreso, 
procederá a convocarlo el Gobierno cuyo Ministro Plenipotenciario hubie-
se sido último Presidente, para que el Congreso haga esta designación. Del 
mismo modo se procederá cuando otro motivo exigiere que el Congreso de 
Plenipotenciarios sea convocado y reunido. 

Art. 22. El Congreso, en ningún caso y por ningún motivo, puede tomar 
como materia de sus deliberaciones los disturbios intestinos, movimientos 
o agitaciones interiores de los diversos Estados de la Unión, ni acordar para 
influir en esos movimientos ningún género de medidas, de modo que la in-
dependencia de cada Estado, para organizarse y gobernarse como mejor con-
ciba, sea respetada en toda su latitud y no pueda ser contrariada ni directa, ni 
indirectamente, por actos, acuerdos o manifestaciones del Congreso. 

Art. 23. El presente Tratado será comunicado inmediatamente después 
del canje de sus ratificaciones, por los Gobiernos de las Repúblicas Contra-
tantes, a los demás Estados hispanoamericanos y al Brasil, y éstos podrán 
incorporarse en la unión que se establece y quedarán obligados a todas sus 
estipulaciones, celebrando un tratado para su aceptación, con cualquiera de 
los signatarios del presente. 

Art. 24. Las concesiones, exenciones y favores que se estipulan en este 
Tratado, respecto de los Estados Contratantes y de los que más adelante se 
adhieran a él, y los que se estipularen en los tratados que posteriormente se ce-
lebren a consecuencia de él y con el mismo fin, se entienden otorgados, todos 
y cada uno de los que concede cada Estado en reciprocidad de todos y cada 
uno de los que otros Estados le otorguen, sin que una reciprocidad parcial 
pueda dar derecho al goce de ninguno de ellos. 

Art. 25. El presente Tratado se estipula por el término de diez años, con-
tados desde la fecha del canje de las ratificaciones; pero continuará en vigor 
aun después de transcurrido este término, si ninguna de las Partes Contra-
tantes anuncia a las otras su intención de hacerlo cesar con doce meses de 
anticipación. El mismo término deberá mediar entre el anuncio y la cesación 
del Tratado en cualquiera época en que se hiciera la notificación, transcurri-
dos los diez años que el tratado debe durar en vigor. 
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Art. 26. El presente Tratado será ratificado y las ratificaciones canjeadas 

en Santiago, dentro de doce meses, o antes si fuere posible. 

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios lo han firmado y pues-

to en él su sello. 

Hecho en Santiago, a los quince días del mes de septiembre del año de 

Nuestro Señor, mil ochocientos cincuenta y seis.

 

Cipriano C. Zegarra – Antonio Varas – Francisco X. Aguirre
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DOCUMENTO Nº 65

TRATADOS DE UNIÓN Y ALIANZA DEFENSIVA,  
CONSERVACIÓN DE LA PAZ, Y COMERCIO  
Y NAVEGACIÓN CONCLUIDOS ENTRE  
LAS REPÚBLICAS DE BOLIVIA, COLOMBIA,  
CHILE, ECUADOR, EL SALVADOR, PERÚ  
Y VENEZUELA. SEGUNDO CONGRESO  
DE LIMA, 23 DE ENERO Y 12 DE MARZO DE 1865*

1. TRATADO DE UNIÓN Y ALIANZA DEFENSIVA  
ENTRE LOS ESTADOS DE AMÉRICA CONTRATANTES

Lima, 23 de enero de 1865

En el nombre de Dios. 

Los Estados de América que adelante se mencionan, deseando unirse para 

proveer a su seguridad exterior, estrechar relaciones, afianzar la paz entre 

ellos, y promover otros intereses comunes, han resuelto atender aquellos ob-

jetos por medio de pactos internacionales, de que el presente es el primero y 

cardinal. Para ello han conferido plenos poderes como sigue: por los Estados 

Unidos de Colombia, don Justo Arosemena; por Chile, don Manuel Montt; 

por Bolivia, don Juan de la Cruz Benavente; por el Ecuador, don Vicente 

* Congresos americanos de Lima, Lima, Archivo Diplomático Peruano, 1938, t. I, pp. 547-552 y 559-
561. El Congreso se organiza en Lima entre el 14 noviembre de 1864 y el 13 marzo de 1865. Participan 
las delegaciones de siete países: Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador, El Salvador, Perú y Venezuela. 
La Asamblea llama por última vez a formar una confederación para hacer frente a las nuevas agre-
siones externas: la ocupación francesa de México, los ensayos de reconquista española de la isla de 
Santo Domingo y la declaración de guerra de España al Perú y a Chile. En esta ocasión se suscriben 
cuatro tratados. Además de los tres incluidos en esta sección, los delegados firman un Tratado de 
Correos. El legado bolivariano de crear un árbitro para las disputas entre países es estipulado en 
todos sus detalles en el Tratado de Conservación de la Paz; el Tratado de Comercio y Navegación, 
por su parte, introduce el objetivo de unión monetaria y la libre circulación de las monedas de los 
países confederados. No obstante su importancia y visión, estos tratados tampoco serán ratificados 
por los Congresos nacionales.
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Piedrahita; por el Perú, don José Gregorio Paz Soldán; por El Salvador, don 

Pedro Alcántara Herrán; y por los Estados Unidos de Venezuela, don Antonio 

Leocadio Guzmán. Y habiendo los Plenipotenciarios canjeado sus poderes, 

que hallaron bastantes y en debida forma, han convenido aquí en las siguien-

tes estipulaciones:

Art. 1. Las Altas Partes Contratantes se unen y ligan a los objetos arriba 

expresados y se garantizan mutuamente independencia, su soberanía y la in-

tegridad de sus territorios activos, obligándose, en los términos del presente 

Tratado, a defenderse contra toda agresión que tenga por objeto privar a una 

de ellas de cualquiera de los derechos aquí expresados, venga la agresión de 

una potencia extraña, ya de alguna de ligadas por este pacto, ya de fuerzas 

extranjeras que no obedezcan a un Gobierno reconocido. 

Art. 2. La Alianza aquí estipulada producirá sus efectos cuando haya 

violación de los derechos expresados en el artículo 1 y especialmente en los 

casos de ofensa, que consistan: 

1.  En los actos dirigidos a privar a alguna de las Naciones Contratantes 

de una parte de su territorio, con ánimo de apropiarse su dominio o de ce-

derlo a otra potencia. 

2.  En actos dirigidos a anular o variar la forma de Gobierno, la Consti-

tución política o las leyes que cualquiera de las Partes Contratantes se diere 

o hubiere dado en ejercicio de su soberanía; o que tengan por objeto alterar 

violentamente su régimen interno o imponerle, de la misma manera, auto-

ridades. 

3.  En actos dirigidos a someter a cualquiera de las Altas Partes Contra-

tantes a protectorado, venta o cesión de territorio, o establecer sobre ellas 

cualquiera superioridad, derecho o preeminencia, que menoscabe u ofenda 

el ejercicio amplio y completo de su soberanía e independencia. 

Art. 3. Los aliados decidirán, cada uno por su parte, si la ofensa que se 

hu biere inferido a cualquiera de ellos se halla comprendida entre las enume-

radas en los artículos anteriores. 

Art. 4. Declarado el casus foederis, las Partes Contratantes se compro-

meten a cortar, inmediatamente, sus relaciones con la potencia agresora, a 

dar pasaporte a sus Ministros públicos, a cancelar las patentes de sus agentes 

consulares, a prohibir la importación de sus productos naturales y artefactos, 

y a cerrar los puertos a sus naves. 
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Art. 5. También nombrarán las mismas Partes Plenipotenciarios que 
celebren los convenios precisos para determinar los contingentes de fuerza 
y los auxilios terrestres, marítimos o de cualquiera otra clase, que los aliados 
deben dar a la nación agredida; la manera en que las fuerzas deben obrar y 
los otros auxilios realizarse, y todo lo demás que convenga para el mejor éxito 
de la defensa. 

Los Plenipotenciarios se reunirán en el lugar que designare la parte 
ofendida. 

Art. 6. Las Altas Partes Contratantes se obligan a suministrar a la que 
fuere agredida, los medios de defensa de que cada una de ellas juzgare dispo-
ner, aunque no hayan precedido las estipulaciones de que habla el artículo 
anterior, con tal que el caso fuere, a su juicio, urgente. 

Art. 7. Declarado el casus foederis, la parte ofendida no podrá celebrar 
convenios de paz o de tregua, sin comprender en ellos a los aliados que hu-
biesen tomado parte en la guerra y quisieren aceptarlos. 

Art. 8. Si, lo que Dios no permita, una de las Partes Contratantes ofen-
diese los derechos de otra, garantizados en esta alianza, se procederá, por las 
demás, de la misma manera que si el agravio fuere cometido por una potencia 
extraña. 

Art. 9. Las Altas Partes Contratantes se obligan a no conceder ni aceptar 
de ninguna nación o gobierno, protectorado o superioridad que menoscabe 
su independencia y soberanía, y se comprometen, igualmente, a no enajenar 
a otra nación o gobierno parte alguna de su territorio. Estas estipulaciones 
no obstan, sin embargo, para que las Partes que fueren limítrofes se hagan las 
cesiones de territorio que tuvieren a bien para la mejor demarcación de sus 
límites o fronteras. 

Art. 10. Las Altas Partes Contratantes se obligan a nombrar Plenipoten-
ciarios que se reúnan cada tres años, aproximadamente, y ajusten los pactos 
convenientes para estrechar y perfeccionar la unión establecida en el presente 
Tratado. 

Un acuerdo especial del actual Congreso determinará el día y el lugar 
en que deba reunirse la primera Asamblea de Plenipotenciarios, la cual hará 
igual designación para la siguiente; y así en lo sucesivo hasta la expiración 
del presente Tratado. 

Art. 11. Las Altas Partes Contratantes solicitarán, colectiva o separada-
mente, que los demás Estados americanos que han sido invitados al actual 
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Congreso, se adhieran a este Tratado; y desde que dichos Estados manifiesten 

su aceptación formal, tendrán los derechos y obligaciones que de él emanan. 

Art. 12. Este Tratado durará en pleno vigor por el término de quince 

años, contados desde el día de esta fecha, y pasado ese tiempo, cualquiera de 

los Contratantes podrá ponerle término, por su parte, anunciándolo a los 

demás con doce meses de anticipación. 

Art. 13. El canje se hará en la ciudad de Lima, en el término de dos años, 

o antes, si fuere posible. 

En fe de lo cual, nosotros, los Ministros Plenipotenciarios suscritos, 

firmamos el presente, y lo sellamos con nuestros respectivos sellos, en Lima, 

a veintitrés días del mes de enero del año del Señor de mil ochocientos sesenta 

y cinco. 

José G. Paz Soldán – J. de la Cruz Benavente – Justo Arosemena – 

Manuel Montt – Vicente Piedrahita – P.A. Herrán – Antonio Leocadio Guzmán

2. TRATADO SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LA PAZ

Lima, 23 de enero de 1865

En el nombre de Dios. 

Los Estados de América que según el Tratado de unión y alianza de esta mis-

ma fecha, se han ligado para diversos objetos; hallándose representados por 

los Plenipotenciarios que suscriben dicho Tratado y canjeados y hallados 

en debida forma sus poderes, a saber: por los Estados Unidos de Colombia, 

don Justo Arosemena; por Chile, don Manuel Montt; por Bolivia, don Juan 

de la Cruz Benavente; por el Ecuador, don Vicente Piedrahita; por el Perú, 

don José Gregorio Paz Soldán; por el Salvador, don Pedro Alcántara Herrán, 

y por los Estados Unidos de Venezuela, don Antonio Leocadio Guzmán, han 

convenido en las siguientes estipulaciones:

Art. 1. Las Altas Partes Contratantes se obligan solemnemente a no 

hos tilizarse, ni aun por vía de apremio, y a no ocurrir jamás al empleo de las 

ar mas como medio de terminar sus diferencias, que procedan de hechos no 
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com prendidos en el casus foederis del Tratado de alianza defensiva, firmado 

en esta fecha. Por el contrario emplearán exclusivamente los medios pacíficos 

para terminar todas esas diferencias, sometiéndolas al fallo inapelable de un 

árbitro, cuando no puedan transigirlas de otro modo. 

Las controversias sobre límites quedan comprendidas en esta estipu-

lación. 

Art. 2. Cuando las Partes interesadas no puedan convenir en el nom-

bramiento del árbitro, se hará éste por una Asamblea especial de Plenipoten-

ciarios nombrados por las naciones Contratantes e igual en número, por lo 

menos, a la mayoría de dichas naciones. 

La reunión se llevará a efecto en el territorio de cualquiera de las nacio-

nes vecinas a las interesadas que designe aquélla que primero hubiere solici-

tado el nombramiento. 

Art. 3. Siempre que al solicitarse la designación de árbitro, en el caso 

del artículo anterior, estuviere reunida en el número antes determinado la 

Asamblea de Plenipotenciarios de que habla el artículo 10 del tratado de 

unión y alianza suscrito en esta fecha, corresponderá a dicha Asamblea hacer 

el expresado nombramiento. 

Art. 4. Si una de las Partes Contratantes rehusare o eludiere el nombra-

miento de árbitro, la otra podrá ocurrir a los demás Gobiernos de los Estados 

aliados, los cuales tomarán en consideración cada uno por su parte, la expo-

sición del caso, y procurarán decidir a la Parte remitente al cumplimiento de 

la estipulación contenida en el artículo 1. 

Art. 5. Cuando las Partes interesadas no hubieren fijado de antemano 

la manera de proceder para ventilar sus derechos, corresponderá al árbitro 

determinar el procedimiento. 

Art. 6. Cada una de las Partes Contratantes se obliga a impedir, por to-

dos los medios que estén a su alcance, que en su territorio se preparen o reú -

nan elementos de guerra, se enganche o reclute gente, o se apresten buques 

para obrar hostilmente contra cualquiera de las otras potencias signatarias 

o adherentes. 

Se obligan también a impedir que los emigrados o asilados políticos abu-

sen del asilo, conspirando contra el Gobierno del país de su p rocedencia. 

Art. 7. Cuando dichos emigrados o asilados políticos dieren justo moti-

vo de queja a la potencia de donde proceden o a otra limítrofe de aquella don-
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de residan, deberán ser alejados de la frontera, hasta una distancia suficiente 

para disipar todo temor, siempre que la potencia así amenazada solicitare su 

internación con documentos justificativos. 

Art. 8. Las Altas Partes Contratantes se obligan a no permitir por su 

te rritorio el tránsito de tropas, de armas y artículos de guerra destinados a 

obrar contra alguna de ellas. 

Art. 9. Asimismo se obligan las Partes Contratantes a no permitir que 

en sus puertos hagan provisiones de artículos de contrabando de guerra, los 

buques o escuadras de naciones que se encuentren en estado de guerra con 

alguna de las signatarias del presente Tratado; ni que se haga la carena de di-

chos buques de guerra, ni menos que se constituyan en los mismos puertos 

en acecho contra la nación con la cual se encuentren en estado de guerra o 

de hostilidad declarada. 

Art. 10. Las Altas Partes Contratantes solicitarán, colectiva o separada-

men te, que los demás Estados que han sido invitados al actual Congreso, 

se adhieran a este tratado; y desde que dichos Estados manifestaren a todas 

ellas su aceptación formal, tendrán los derechos y obligaciones que de él 

emanan. 

Art. 11. Este Tratado durará en pleno vigor por el término de quince 

años, contados desde el día de la fecha; y pasado ese término, cualquiera de 

los Contratantes podrá, por su parte, ponerle fin, anunciándolo a los demás 

con doce meses de anticipación. 

Art. 12. El canje de las ratificaciones de este tratado, se hará en la ciudad 

de Lima, en el término de dos años, o antes si fuere posible; y surtirá sus efec-

tos entre las partes que lo hagan a medida que lo fueren ejecutando. 

En fe de lo cual, nosotros, los Ministros Plenipotenciarios suscritos, 

firmamos el presente y lo sellamos con nuestros respectivos sellos, en Lima, a 

veintitrés días del mes de enero del año del Señor de mil ochocientos sesenta 

y cinco. 

José G. Paz Soldán – J. de la Cruz Benavente – Justo Arosemena – 

Manuel Montt – Vicente Piedrahita – P.A. Herrán – Antonio Leocadio Guzmán
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3. TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACIÓN

Lima, 12 de marzo de 1865

En el nombre de Dios. 

Los Estados de América, que abajo se mencionan, con la mira de facilitar sus 

relaciones comerciales entre sí y con las demás naciones, como el medio de 

cimentar la unión de intereses a que propenden, han convenido en celebrar 

un Tratado de comercio y navegación, por medio de sus Plenipotenciarios, 

que lo son: por el Perú, el señor don José Gregorio Paz Soldán; por Bolivia, el 

señor don Juan de la Cruz Benavente; por los Estados Unidos de Colombia, 

el señor don Justo Arosemena; por el Ecuador, el señor don Vicente Piedrahi-

ta; por Guatemala, el señor general Pedro Alcántara Herrán; por el Salvador, 

el expresado señor general Pedro Alcántara Herrán, y por los Estados Unidos 

de Venezuela, el señor don Antonio Leocadio Guzmán, por cuya ausencia y 

comisión firma el mencionado señor don Justo Arosemena: los que después 

de haber canjeado sus respectivos poderes y encontrándolos en buena y de-

bida forma, han convenido en los artículos siguientes:

Art. 1. Los Estados Contratantes se obligan a mantener abiertos al co-

mercio del mundo sus puertos, ríos y mercados, bajo las leyes y reglamentos 

de cada Estado, y al amparo del Derecho de gentes. 

Art. 2. Los naturales y los buques de cualquiera de los Estados Contra-

tantes serán considerados en todos los demás como nacionales, para los 

efectos del tráfico interior y exterior de los mismos Estados, cuyos súbdi-

tos y banderas gozarán de igualdad mutua y completa en las relaciones 

co merciales. 

Art. 3. Los Estados Contratantes se otorgan, sin impuestos ni gabelas de 

ninguna clase, el libre uso de sus astilleros para la construcción, reparación 

o carena de sus naves de guerra. Los buques mercantes de cualquiera de ellos 

serán tratados también como nacionales, en lo concerniente a las expresadas 

obras de astillero. 

Art. 4. En los casos de incendio, naufragio u otro peligro en que se en-

contraran las naves, sean mercantes o de guerra, de cualquiera de los Estados 

Contratantes, las autoridades de los puertos inmediatos les prestarán todos 
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los auxilios de que puedan disponer, siendo obligación de los interesados 
cubrir los gastos que hubiere ocasionado el auxilio. 

Art. 5. Los Estados Contratantes se obligan a adoptar y mantener el 
sistema métrico decimal, según se estableció primitivamente en Francia, con 
las modificaciones que, en cuanto a monedas, se expresan en los dos artículos 
siguientes.

Art. 6. La unidad monetaria será una pieza de plata igual en peso, diá-
metro y ley a la de cinco francos en el sistema francés, dividida en cien partes 
o centavos. 

Art. 7. No queda restringida para los Estados Contratantes la facultad de 
acuñar las monedas que a bien tengan, siempre que éstas se adapten al sistema 
decimal y se hallen en relación con la unidad establecida. 

No se comprometen las Partes Contratantes a reacuñar sus actuales 
monedas para adaptarlas al nuevo sistema, sino conforme lo permitan sus 
recursos. 

Art. 8. Las monedas que se emitieren en cada uno de los Estados Con-
tratantes, tendrán también en los demás curso legal por su valor equi va lente. 

Art. 9. Los naturales y vecinos de cada uno de los Estados Contratantes 
podrán viajar libremente de uno a otro Estado, y en el territorio de cualquiera 
de ellos, sin necesidad de pasaporte, a menos que en tiempo de guerra, inte-
rior o exterior, se creyere indispensable establecer temporalmente aquella 
restricción. 

Art. 10. Los naturales de un Estado que se hubieren avecindado en otro, 
no tendrán en él más protección que la que las leyes y autoridades del país 
otorguen a sus respectivos naturales, a menos que se pretenda obligarlos a 
servir contra el país de donde son naturales o naturalizados, pero tendrán 
también todos los derechos de que gocen los nacionales y que sean compati-
bles con la Constitución política. 

Art. 11. Los agentes diplomáticos y consulares de cada uno de los Esta-
dos Contratantes prestarán a los naturales o naturalizados de los otros, en los 
puertos o lugares en que éstos no tuvieren agentes diplomáticos o consulares, 
la misma protección personal y real que a sus nacionales. 

Art. 12. Cualquiera de las estipulaciones precedentes que se hallare en 
contradicción con las de otros pactos que alguno de los Estados C ontratantes 

haya celebrado de antemano, se declara en suspenso respecto de dichos Esta-

dos, mientras subsista el mencionado pacto. 
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Art. 13. Todas las concesiones estipuladas en el presente Tratado son 

solidarias y correlativas y se considerarán como mutuas compensaciones de 

las demás franquicias y favores que los Estados signatarios se han otorgado. 

Art. 14. El presente Tratado durará por el término de quince años, con-

tados desde la fecha. Si al fenecimiento de este término ninguna de las Altas 

Partes Contratantes hubiere hecho saber a las otras su resolución de ponerle 

fin, continuará vigente para todas hasta doce meses después de que cualquie-

ra de ellas haya expresado la supradicha resolución que desligando solamente 

a la parte que la manifieste, dejará subsistente el Tratado para las demás. 

Art. 15. Los Estados americanos que no son parte en el presente Trata-

do podrán serlo, manifestando su adhesión a él, en la forma de estilo, a los 

Estados signatarios, y desde entonces quedarán con todos los derechos y 

obligaciones que del mismo pacto emanan. 

Art. 16. El canje de las ratificaciones se verificará en Lima dentro de dos 

años, o antes si fuere posible, entre aquellos Estados que las hubieren hecho 

o concurrieren al acto por medio de sus Plenipotenciarios. 

En fe de la cual, nosotros, los Ministros Plenipotenciarios mencionados, 

firmamos el presente y lo sellamos con nuestros respectivos sellos, en Lima, 

a doce días del mes de marzo del año del Señor de mil ochocientos sesenta 

y cinco.

 José O. Paz Soldán – J. de la Cruz Benavente – Justo Arosemena – 

Vicente Piedrahita – P.A. Herrán
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COLECCIÓN CLAVES POLÍTICAS DE AMÉRICA

Germán A. de la Reza (Comp.) 
Historiador, investigador y profesor universitario, se ha 

especializado en el estudio de las iniciativas 
integracionistas en América Latina durante los siglos XIX 

y XX. Así lo demuestra su interesante producción 
intelectual: La invención de la paz: de la República cristiana 

del duque de Sully a la Sociedad de Naciones de Simón 
Bolívar (2009); Integración económica en América Latina 

(2006); y Liberalización del comercio en el Hemisferio 
Occidental (1998).

Ejerció la docencia en la Universidad de Estocolmo y en la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 

Entre los años 2005 y 2006 dictó la cátedra Simón Bolívar 
de la Universidad de París. Actualmente vive en México, 

donde imparte clases en la Universidad Autónoma 
Metropolitana.

El presente volumen recoge sesenta y cinco documentos –entre actas, trata-
dos, circulares, instrucciones gubernamentales, informes y corresponden-
cia diplomática– que nos permiten conocer el desarrollo de la iniciativa 
bolivariana que en 1826 congregó a las jóvenes naciones americanas para 
discutir la creación de una confederación política, económica y militar que 
repeliera los intentos de reconquista española; un mediador de los conflictos 
limítrofes que ya aparecían entre los países vecinos y se constituyera en un 
ente sólido frente a las pretensiones de la política exterior estadounidense 
sobre la región. Esta investigación incorpora los documentos de la asam-
blea de Tacubaya, México (1826-1828) y aquellos generados en tres reunio-
nes posteriores en los años 1831, 1848 y 1865, evidencia de los intentos de 
rescate del espíritu de integración latinoamericana, y de los elementos 
comunes y distintivos que forjaron nuestras identidades nacionales duran-
te buena parte del siglo XIX.
Los escritos son precedidos por un prólogo analítico que desenreda la 
trama de recelos, indecisiones y ambivalencias de las élites políticas de cada 
país, que se manifestaron con relación a su aceptación y asistencia a la 
convocatoria bolivariana. Asimismo, devela los intereses de las potencias 
neutrales –Estados Unidos, Inglaterra y Países Bajos– que fungían como 
observadores, y cuya presencia incidió, en gran medida, en el desenlace 
poco fructífero del evento.

Claves Políticas de América es una colección 
creada por la Biblioteca Ayacucho con el 
propósito de mostrar lo más significativo de la 
historia de los movimientos y procesos políticos 
ocurridos en nuestro continente. Aborda su 
materia a partir del pensamiento de los 
liderazgos históricos, de los nombres y 
movimientos colectivos en torno a los cuales se 
forjaron procesos importantes en sus países de 
origen, pero que deben ser entendidos como 
conjunto dentro de la historia política y social 
latinoamericana y caribeña. La colección gira 
entonces alrededor de procesos con 
participación popular, la figura de estadistas, 
políticos y jefes de Estado, su pensamiento, 
documentos y todo material que garantice la 
conformación de una imagen lo más plena y 
objetiva posible. Recorre el siglo XIX, a partir 
del momento en que se consolidan las 
nacionalidades, y luego el siglo XX. En la 
selección de los materiales se tendrá, como 
siempre, el criterio más amplio y científico, 
toda vez que no se busca privilegiar un solo 
tipo de pensamiento sino mostrar la diversidad 
de tendencias.

Germán A. de la Reza 
(Comp.)

En la portada: Mapa de Nueva Granada (1812); 
y Firma de los delegados al Congreso de Panamá 

convocado por Bolívar (1826).
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